
 SEMINARI PERMANENT I INTERUNIVERSITARI 

D’HISTÒRIA DEL DRET CATALÀ JOSEP M. FONT RIUS

LA REAL CASA DE LA MONEDA 
DE BARCELONA 

Las cecas reales y los colegios de obreros  
y monederos en la Corona de Aragón (1208-1714)

(SFR) és una unitat de recerca interuniversitària amb una llarga trajectòria. S’inicia el 1993 per honorar el 
mestratge del gran historiador del dret català Josep Maria Font i Rius (vegeu una entrevista en vídeo a: 
http://diobma.udg.edu/handle/10256.1/1803) i entorn del projecte de recerca finançat pel MEC (PB-93-
0404) «Història d’una Institució Jurídica: la Generalitat de Catalunya a les èpoques medieval i moderna». 
El projecte ha donat com a resultat nombrosos treballs, articles i llibres, entre els quals destaquen dues 
tesis doctorals sobre la història de la Generalitat de Catalunya —una amb premi extraordinari de doctorat— 
i altres dues sobre el Mostassaf de Barcelona i les seves Ordinacions i sobre el Senyoriu i el Municipi a la 
Catalunya Nova, totes elles amb resultats publicats. Aquesta unitat interuniversitària de recerca va conti-
nuar cohesionada entorn d’un nou projecte de recerca finançat pel MEC (PB-96-0284) sobre la «Història 
d’una institució jurídica: la Monarquia a la Corona d’Aragó» (1996), que es va plasmar en la celebració del 
Congrés Internacional sobre les Corts Generals de la Corona d’Aragó del 1585 a Montsó amb resultats 
publicats (Ius Fugit, n.10-11 http://ifc.dpz.es/publicaciones/periodica/id/7). A continuació,s’ha treballat 
en el projecte de recerca finançat pel MEC (BJU 2000-0971) (2000) sobre «Els juristes i el dret a la Corona 
d’Aragó» i —arran d’un conveni amb la Fundació Noguera— s’ha defensat una tesi doctoral sobre el jurista 
català Joan Pere Fontanella (1576-1649) (http://www.upf.edu/historiadeldret/recerca/#Tesis) que ha 
obtingut el premi extraordinari de doctorat i ha donat a la llum un primer llibre publicat per la Fundació 
Noguera (2012). Dins del projecte s’han celebrat les I i II Jornades d’Estudi sobre Juristes i Notaris a Cervera 
amb la col·laboració de la Fundació Roca Sastre i de la UNED. Les actes d’aquestes Jornades s’han publicat, 
respectivament, en els n. 12 i 13-14, de Ius Fugit. També sobre aquest àmbit s’han defensat cinc tesis 
doctorals: sobre el jurista Pere Albert i les seves Commemoracions; sobre les  Ordinacions de Sanctacilia  i 
la seva problemàtica (amb premi extraordinari de doctorat), sobre Raymond Saleilles i la lluita per al dret 
comparat, sobre Ramon Martí d’Eixalà i l’Escola Jurídica Catalana i sobre els primers anys de la Diputació 
Provincial de Tarragona, que va obtenir el premi extraordinari de doctorat. Sense solució de continuïtat, 
el SFR va obtenir finançament del MCT (BJU2003-09552- CO3-01) per a un projecte coordinat de recer-

ca, en certa manera continuació dels anteriors, sobre el tema: «El juristes i la construcció d’un sistema de 
Dret Civil: el cas de Catalunya (s. xiii-xx)» (2003). Dins d’aquest període, es va llegir una tesi doctoral, 
diverses memòries de DEA i es van publicar llibres i articles. A continuació, el grup de recerca SFR va 
participar en el projecte coordinat de recerca: «El dret històric en els pobles d’Espanya: àmbits públic i 
privat (s. xi-xxi)» que comptà amb un ajut del MEC de referència SEJ 2006-1501-CO-01 (2006). A més a 
més, el SFR ha obtingut el reconeixement com a Grup Consolidat de Recerca de la Generalitat de 
Catalunya en quatre ocasions (2005SGR117, 2009SGR766, 2014SGR295 i 2017SGR1238) amb els ajuts 
que han permès la celebració de les III Jornades d’Estudi sobre Juristes i Notaris, a Cervera (2006) sobre 
Decrets de Nova Planta, imposicions borbòniques i Universitat de Cervera, les IV Jornades sobre els drets 
històrics i l’Autonomia, a Barcelona (UPF 2010), les V Jornades sobre Praxis Històrica del Dret i Al·legacions 
jurídiques, a Tarragona (URV 2011) i les VI Jornades sobre els Juristes Catalans i l’Estat, a Barcelona (IEC-
Registradors de Catalunya 2013). La revista d’història del dret de la Corona d’Aragó Ius Fugit ha publicat 
actes d’aquelles Jornades en els n. 15, 16 i 17. Des del 2010, els membres del SFR de la UdG han impulsat 
el Portal íberoamericano de historia del derecho (http://www.udg.edu/pihd/PIHD/ Presentacio/ tabid/ 
14002/ language/ ca-/Default.aspx?alias=www.udg.edu/pihd). El SFR ha fruït d’un ajut del MEC per al seu 
projecte: «Els juristes catalans i les formes del poder públic a Catalunya: monarquies i repúbliques (s. xiii-
xx)» - DER2010-21986-C02-01 i també ha obtingut un altre ajut del MICINN per al projecte «Juristes hispà-
nics: entre l’imperi del dret i la gestió del poder» DER2013-43431-P i per al projecte: «De la Iurisdictio a la 
Soberanía; formas de organización política y jurídica de las monarquías hispánicas (siglos xiii-xx)» 
DER2016-75830-P. En els darrers anys s’han defensat tesis doctorals per membres del SFR: «La justicia a 
fines del siglo xix, un caso concreto: la audiencia de lo criminal de Manresa (1882-1892)»; «Ramon Martí 
d’Eixalà: un exponent de l’Escola Jurídica Catalana del segle xix»; «El Municipi Constitucional de Vic (1820-
1823)»; «Derecho, muerte y matrimonio: la familia matrimonial en el Mediterráneo cristiano, desde la 
Antigüedad al final de la Edad Media»; «La casa de la moneda de Barcelona»; «Les seques reials i els 
col·legis d’obrers i de moneders a la Corona d’Aragó», «El régimen jurídico de la desamortización y su 
práctica en Barcelona: el caso del convento de Sant Josep/mercat de la Boquería (1586-1853)», i «Llibre 
de Vuit Senyals (15 century): an Edition, Legal and Comparative Study». La col·lecció «Estudis d’Història 
del Dret» està oberta a la publicació de treballs de recerca en aquest àmbit de coneixement, tot adoptant 
els criteris usuals que regeixen la difusió i qualitat editorial de les col·leccions d’estudis. Els resultats publi-
cats d’aquesta col·lecció es poden consultar, en format electrònic, en la pàgina web de la UPF http://www.
upf.edu/historiadeldret/publicacions/.

col·lecció d’estudis d’història del dret 12

A
lb

er
t 

Es
tr

ad
a-

R
iu

s

12

LA
 R

EA
L 

C
A

SA
 D

E 
LA

 M
O

N
ED

A
 D

E 
BA

RC
EL

O
N

A

col·lecció d’estudis d’història del dret

Albert Estrada-Rius

La Real casa de la moneda de BCN_COB.indd   1 27/09/2018   17:55:01





LA REAL CASA DE LA MONEDA 
DE BARCELONA 

Las cecas reales y los colegios de obreros  
y monederos en la Corona de Aragón  

(1208-1714)



LA REAL CASA DE LA MONEDA 
DE BARCELONA 

Las cecas reales y los colegios de obreros  
y monederos en la Corona de Aragón 

(1208-1714)

Albert Estrada-Rius 
 
 

 

Ús de majúscules i minúscules segons l’IEC: http://www.iecat.net/institucio/presidencia/
ocal/pdf/Majuscules.pdf



LA REAL CASA DE LA MONEDA 
DE BARCELONA 

Las cecas reales y los colegios de obreros  
y monederos en la Corona de Aragón 

(1208-1714)

Albert Estrada-Rius 
 
 

 



Primera edición en lengua castellana, 2018
© de los textos, Albert Estrada-Rius
© de la edición,
© de las imágenes, sus propietarios

Créditos fotográficos
© Arxiu Històric de la Ciutat, Barcelona, fig. 7 y 26
© Biblioteca de Catalunya, Barcelona, fig. 6, 8, 17, 27 y 28.
© Biblioteque National de France, París, fig. 11,
© Burgerbibliotek, Berna, fig. 14
© Museo Casa de la Moneda, Madrid, pieza 12.1.20
©  Museu Nacional d’Art de Catalunya, Barcelona, fig. 10, 12, 18, 25 y monedas 12.1.1— 12.1.12.
© Städtische Museen Konstanz, Constanza, fig. 21 y 22.
© Dr. Glenn Murray, fig. 19.
©  Ministerio de Cultura, Educación y Deporte. Archivo de la Corona de Aragón, Barcelona, fig. 4 y 13,
© Albert Estrada-Rius, fig. 1, 2, 3, 5, 9, 20 y 23.

Compost per Addenda
Imprès per Addenda
ISBN: 978-84-88042-85-9
Dipòsit legal: B-24224 -2018

Ilustración de la portada: Alegoría del Colegio de obreros y monederos de la Ceca Real de Barcelona junto 
algunas monedas barcelonesas coetáneas. Calcografía atribuída a Ramon Olivet, grabador de la Real Casa 
de la Moneda de Barcelona, para la portada de una alegación jurídica en defensa de los intereses del Cole-
gio, 1646 (fig. 7).

Queden rigorosament prohibides, sense l’autorització escrita dels titulars del copyright, la reproducció 
total o parcial d’aquesta obra per qualsevol procediment i suport, incloent-hi la reprografia i el tracta-
ment informàtic, la distribució d’exemplars per mitjà de lloguer o préstec comercial, la inclusió total o 
parcial en bases de dades i la consulta a través de la xarxa telemàtica o d’Internet. Les infraccions d’a-
quests drets estan sotmeses a les sancions establertes per les lleis.

Comitè editorial

Director de la col·lecció
Dr. Tomàs de Montagut Estragués
Catedràtic d’Història del Dret i de les Institucions (UPF)

Vocals
Dra. Remedios Ferrero Micó 
Catedràtica d’Història del Dret i de les Institucions (UV)
Dr. José María Pérez Collados 
Catedràtic d’Història del Dret i de les Institucions (UdG)
Dr. Antoni Jordà Fernández
Catedràtic d’Història del Dret i de les Institucions (URV)
Dra. Margarita Serna Vallejo
Catedràtica d’Història del Dret i de les Institucions (UC)
Dra. Remedios Morán Martín
Catedràtica d’Història del Dret i de les Institucions (UNED)



Al profesor Josep M. Font Rius (1915-2018), 
maestro de maestros.





«Cui incumbit facere nummisma
Adhuc autem fuit antiquitus racionabiliter ordinatum et propter decepcionem caven-

dam, quod non cuilibet licet facere monetam, aut huiusmodi figuram vel ymaginem impri-
mere in suo proprio argento vel auro, sed quod moneta et caracteris impressio fieret per 
unam personam publicam […] Et quoniam princeps est persona magis publica et maioris 
auctoritatis, conveniens est quod ipse pro communitate faciat fabricare monetam et eam 
congrua impressione signare».

Nicole Oresme (c.1320-1382). Tractatus de origine, 
natura, iure et mutacionibus monetarum. Cap. V.

«A quien incumbe acuñar moneda
Además, desde la Antigüedad fue razonablemente ordenado, para prever el enga-

ño, que no le es lícito a cualquiera acuñar moneda o imprimir una figura o imagen en su 
propia plata u oro, sino que la moneda y la impresión de su figura se haga por una o por 
varias personas públicas […] Y, dado que el príncipe es la persona más pública y de 
mayor autoridad, conviene que él mismo en pro de la comunidad haga acuñar moneda y 
haga marcarla con la imagen adecuada».*

Nicole Oresme (c.1320-1382). Tractatus de origine, 
natura, iure et mutacionibus monetarum. Cap. V.

* Traducción castellana de Josep Hernando, Tractatus de origine... p. 19. 
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PRESENTACIÓ

El meu antic deixeble i avui col·lega, el doctor Albert Estrada-Rius pu-
blica en aquest llibre un treball original i de recerca sobre un tema en el qual 
és un reputat especialista. En efecte, La Real Casa de la Moneda de Barcelo-
na, Las cecas reales y los colegios de obreros y monederos en la Corona de 
Aragón (1208-1714) és la versió castellana, revisada i ampliada de la seva 
segona tesi doctoral dirigida, i ara prologada, pel doctor Salvador Claramunt. 
La tesi va obtenir la màxima qualificació d’excel·lent ‘cum laude’ per unani-
mitat i posteriorment fou publicada a Barcelona l’any 2015 per la Fundació 
Noguera amb el títol: La Casa de la Moneda de Barcelona. Les seques reials 
i els col·legis d’obrers i de moneders a la Corona d’Aragó (1208-1714).

L’objectiu del llibre és l’estudi del règim jurídic i institucional de la Seca 
Reial de Barcelona en un període important de la seva història que abasta 
cinc segles i que tracta aspectes tan essencials com la història del pensament 
jurídic sobre la fabricació de moneda a la Corona d’Aragó, a partir de les 
doctrines medievals i modernes de la cultura jurídica europea. L’autor també 
estudia des d’aquesta perspectiva institucional, fins ara gens tractada, la 
constitució orgànica i el funcionament del Col·legi d’obrers i de moneders. 
L’anàlisi de l’obra ens permet comprendre com estaven organitzats el Taller 
monetari, el Capítol d’obrers i de moneders i la Corts dels alcaldes de la Seca. 
La iurisdictio especial d’aquesta corporació li permetia disposar de potestats 
públiques que es desplegaven en facultats normatives, de govern, de justícia i 
de gràcia. L’avenç en el coneixement d’aquesta matèria és molt gran i ens 
demostra que la Seca Reial de Barcelona va ser un model modern i innovador 
per a les altres seques dels territoris cismarins de la Corona d’Aragó. Pel que 
fa a la història del dret i de les institucions el llibre del professor Albert Es-
trada-Rius es configura com l’obra de referència en la matèria i per tant, és 
una gran satisfacció poder-la publicar dins de la Col·lecció d’Estudis 
d’Història del Dret (CEHD).

La CEHD és impulsada pel ‘Seminari permanent i interuniversitari 
d’història del Dret Català Josep Maria Font Rius’ des de ja fa més de deu 
anys i com a homenatge de respecte i de consideració al professor Font Rius 
per raó de la seva trajectòria acadèmica i personal i per la rellevància de la 
contribució científica a la història del dret i en especial a la història jurídica 
de Catalunya. Amb motiu del seu recent traspàs, en el proppassat mes d’abril, 
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volem dedicar-li aquest llibre així com un record entranyable i de gratitud a 
la seva figura de mestre que ens va ensenyar a esforçar-nos a treballar i a 
mantenir la il·lusió per l’ofici universitari.

Amb aquesta col·lecció es pretén donar a conèixer els resultats de l’acti-
vitat de recerca dels membres del seminari o d’altres treballs de recerca que 
destaquin per la seva qualitat en l’àmbit de la història del dret.

Hem d’agrair a l’Antiga Fàbrica de Medalles Ausió, representada per la 
senyora Eulàlia Ausió, el seu generós mecenatge i a la Universitat Pompeu 
Fabra el constant suport ofert. S’ha de reconèixer que ha estat la col·laboració 
d’ambdues entitats allò que ha fet possible la publicació d’aquest llibre. També 
cal fer constar que aquesta activitat s’emmarca dins del projecte de recerca 
finançat pel Ministeri espanyol d’Educació i Competitivitat (MINECO) de 
referència DER2016-75830-P ‘De la Iurisdictio a la Soberanía: formas de 
organización política y jurídica de las monarquías hispánicas (siglos XIII-
XX)’ i que també compta amb el reconeixement de la Generalitat de Catalu-
nya com a activitat del grup de recerca de referència 2017 SGR 1238. Altra-
ment, aquest llibre ha comptat amb l’ajut del programa de Doctorats 
Industrials de la Generalitat de Catalunya del període 2015-2018.

Tomàs de Montagut Estragués
Catedràtic d’Història del Dret i de les Institucions

Universitat Pompeu Fabra



PRÓLOGO

Prologar en su versión castellana una tesis de la cual fui el director es siem-
pre un compromiso formal y una satisfacción personal. La preparación, meticu-
losidad, laboriosidad infatigable y constante del bi-doctor Albert Estrada-Rius, 
ya es por sí sola garantía de una obra bien elaborada. En esta publicación el autor 
expone de manera clara y precisa lo que pretende explicar y cuales son sus obje-
tivos. Ambas cosas se logran perfectamente.

Poner en conocimiento la trascendencia de las acuñaciones monetarias, 
una de las regalías más importantes de todo poder constituido, es primordial 
ya que las ciudades sedes de cecas muestran su importancia histórica y eco-
nómica.

Aunque tenga una vaga idea de lo que es gobernar, la gran preocupación 
de todo gobernante o poder constituido —excepto si no es sacar un beneficio 
en su provecho o en favor de la clientela que lo arropa y a la vez se benefi-
cia— es evitar que su moneda sea adulterada o falsificada. De ahí las nume-
rosas y reiteradas doctrinas sobre la fabricación de la moneda en todas las 
partes del mundo y en todas las épocas desde su misma aparición.

Los vikingos varegos cuando comerciaban con el Imperio Romano de 
Oriente se restregaban las monedas bizantinas por la nariz para ver si conte-
nían más cobre que oro. Otras gentes mordían las monedas para ver si tenían 
consistencia. Y es que las monedas ya sean metálicas o, en tiempos moder-
nos, de papel siempre han sido adulteradas o falsificadas, unas veces de modo 
oficial, otras por aprendices y grupos organizados muy abundantes en todos 
las épocas.

Por eso en las cecas oficiales todo se regula, todo está previsto con precisa 
meticulosidad; quizás lo único que no está previsto es la avaricia, la ambición, y 
las triquiñuelas que en todas las épocas han realizado los autoproclamados seres 
racionales para enriquecerse al precio que sea, como sea y donde sea. Las justifi-
caciones serán de lo más variado, no hay que olvidar nunca que el ser humano es 
sobre todo un ser justificativo mucho más que racional: es capaz de justificar 
todo e incluso vanagloriase de ello.

Los fundamentos de la práctica corporativa están perfectamente narra-
dos, ya que, como suele suceder, la teoría siempre es perfecta, pero la prácti-
ca deja mucho que desear.
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Los requisitos para ingresar en las cecas son tan estrictos como en otras 
corporaciones medievales. Los legisladores quieren preverlo todo pero, en 
muchos casos, la cruda realidad de la condición humana se impone al final. 
La lealtad y la obediencia serán requisitos indispensables, pero todo sabemos 
que las lealtades se compran y las obediencias cambian de señor. Por eso el 
derecho de sangre o la reserva de linaje serán habituales.

La parte de este trabajo en que se detalla la preparación de las emisiones 
monetarias con sus órganos y procedimientos muestra claramente un ansia 
de perfección, de ahí la intervención de una serie de instituciones que teóri-
camente han de velar para que todo salga bien, o quizás quieran evitar resul-
tar perjudicadas por tantos supervisores y reglamentos superpuestos.

Donde no puede haber ninguna duda moral es en el desarrollo tecnoló-
gico y la manufacturación monetaria. Una detallada enumeración del perso-
nal vinculado al taller de la ceca lo deja bien claro. Pero justo detrás de tanto 
perfeccionismo teórico aparecen la corte de los alcaldes de la ceca y el ejer-
cicio de la vía de la justicia, palabra mágica que siempre ha pendido de un 
hilo o de una soga, según cada momento.

En esta detallada y excelente obra se pueden apreciar las pretendidas 
inmunidades, los conflictos jurisdiccionales y las colisiones con otras institu-
ciones que teóricamente compartían, o debían compartir, un mismo deseo de 
transparencia, esta palabra extraordinaria que en la época de la llamada 
«posverdad» —o sea de la mentira institucionalizada— suena un poco a sar-
casmo.

La conflictividad está siempre presente: el miedo a la falsificación de la 
moneda ha sido, es y será un mal endémico en esta humanidad que nunca 
aprende nada, ni a la que tampoco le interesa aprender mientras pueda sobre-
vivir a qualquier precio, aunque sea dominando a la otra mitad o simplemen-
te explotándola sin tener conciencia de ello, o mejor dicho, teniéndola, pero 
disimulando.

Unas clarísimas y concretas conclusiones estructuradas didácticamente 
en treinta y tres apartados permiten comprender lo que fue la Casa de la Mo-
neda de Barcelona, ciudad que afortunadamente conserva —aunque no como 
se merece— el edificio medieval en su barrio de la Ribera.

Y como el tema trata sobre la moneda, o sea, sobre dinero, permítaseme 
finalizar con estos pensamientos tan perennes: Horacio, conocedor del mundo 
de la civilizada Roma, dijo: «Procúrate dinero. Si puedes, procúratelo honra-
damente; si no, procúratelo de cualquier modo». Y Jacinto Benavente dijo: 
«Pronto supo los medios que había para tener dinero: uno robar, no muy fácil, 
peligroso y sucio. Otro trabajar, limpio, pero difícil y premioso. Otro, el mejor, 
que es mitad y mitad: los negocios», situación muy corriente en todas las épo-
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cas de la Historia y de las historias y que hoy nos da un prototipo muy abun-
dante que ya describió Miguel de Unamuno: «No hay desgracia mayor que la 
del hombre que llega a creerse inteligente porque tuvo fortuna en sus nego-
cios». Y, en eso, estamos como siempre.

Salvador Claramunt
Catedrático Emérito de Historia Medieval

Universidad de Barcelona





1. INTRODUCCIÓN

La fabricación de moneda en la ciudad de Barcelona ha sido una activi-
dad continuada, no sin abruptas interrupciones, desde tiempos altomedievales 
hasta la segunda mitad del siglo xix.1 Las piezas acuñadas son hoy los testi-
monios más evidentes y relevantes de una actividad que era de capital impor-
tancia para la urbe y para todo el Principado.2 No en vano, la acuñación de 
moneda ha sido a lo largo de la historia una de las regalías más notorias y 
apreciadas de cualquier poder político.

La Ciudad Condal tiene, además, el privilegio de conservar, aunque muy 
alterado por sucesivas transformaciones, el edificio de orígenes medievales deno-
minado la Seca en el cual se verificó la labra de moneda durante muchos de estos 
siglos y que solo ha sido parcialmente restaurado.3 El edificio de la antigua Casa 
de la Moneda (fig. 1, 2 y 3) se ubica en la manzana de casas delimitada por las 
calles dels Flassaders, de la Seca, de la Cirera y de les Mosques en pleno barrio 
de la Ribera4. El que una de las calles mencionadas ostente, desde muy antiguo, 
el nombre de la ceca ya es un testimonio bastante elocuente del arraigo de la ac-
tividad en el lugar y de su huella en el tejido urbanístico y social de la ciudad 
constituyendo un ejemplo de lo que hoy denominamos patrimonio inmaterial.

En la citada ubicación se documenta la actividad de fabricación de mone-
da desde, al menos, 1373 hasta el año 1881, si bien con largas interrupciones. 
Fue entonces cuando, en cumplimiento de un Real decreto de 24 de mayo, se 
cerró de manera definitiva la Casa de la Moneda de Barcelona. La ciudad, 
además, todavía tiene otra calle específicamente dedicada a los «monederos» 
en el distrito de Pedralbes.5 Se puede escribir sin exagerar que la ciudad está 

1. No tenemos en cuenta la emisión puntual de moneda romana por parte del usurpador Máximo en 
Barcelona (410-411) ni las emisiones bajo autoridad de los reyes visigodos.

2. La mayoría de estas piezas pueden verse en la sala permanente de numismática del MNAC. 
Véase una selección en el apéndice numismático, cap. 12 (p. 637).

3. La parte del edificio correspondiente a la calle dels Flassaders se restauró en 2011 y un sector del 
antiguo conjunto con fachada a la calle de la Seca, entre finales de 2014 y principios de 2015. 
Actualmente está en estudio el material arqueológico localizado correspondiente a la ceca decimonónica 
Bordas & Estrada-rius, Les darreres...

4. ainaud; gudiol; verrié. La Ciudad de Barcelona... vol. 1, p. 323-324 y vol. 2, fig. 1291.
5. No está claro si se refiere al personal de la ceca oficial o a una denominación popular referida a 

los falsarios de moneda.
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todavía en deuda con el legado de esta institución vinculada tanto a sus reyes 
como a su municipio.

Tras los muros del histórico edificio y de los reflejos de las monedas allí 
labradas, que son los testimonios más evidentes de la ceca, existió toda una 
compleja organización institucional con una dimensión corporativa y otra 
protoindustrial. Encarnada en un contingente humano regido por una regla-
mentación normativa, la ceca aplicaba procedimientos técnicos con el fin de 
obtener una producción que venía encargada y dirigida por las autoridades 
públicas titulares del derecho de labra de la moneda. Estas vertientes social, 
institucional y tecnológica, perdidas y olvidadas con la extinción del organis-
mo, hoy únicamente se pueden revivir a través de las fuentes documentales 
conservadas en los ricos archivos catalanes una vez desaparecido el archivo 
particular de la ceca barcelonesa y dispersados o destruidos sus fondos docu-
mentales. Es precisamente a este ámbito, prácticamente inédito en cuanto a 
Barcelona, al que se dirige de manera prioritaria la investigación que recoge 
esta tesis doctoral ahora revisada y publicada en lengua castellana.

El objetivo principal del trabajo es ofrecer una aproximación integral a 
la Ceca Real de Barcelona en su dimensión institucional como organismo 
encargado de fabricar la moneda de curso legal general en el principado de 
Cataluña durante el período de existencia de la Corona de Aragón y, en parti-
cular, durante los siglos bajomedievales (1208-1714). Por el hecho de tratarse 
de un estudio enmarcable dentro de la historia de las instituciones, nos centra-
remos con especial atención en el entramado orgánico que se construyó alre-
dedor de la actividad de acuñar moneda ya que, precisamente, este es el as-
pecto más descuidado por la historiografía. Con este objetivo ofrecemos un 
ensayo sistematizador de la estructura y órganos integrados en un organismo 
que, de manera simplificadora, denominamos la Ceca Real de Barcelona 
tanto respecto a organización interna como a las relaciones externas con otros 
organismos de los cuales dependía o se relacionaba.

A fin de alcanzar el objetivo señalado nos ceñimos al carácter de institu-
ción regida por el Derecho. A través de este, se configuró orgánicamente el 
entramado que constituía la ceca regulando su actividad peculiar, así como el 
personal adscrito a la misma, de acuerdo con un régimen jurídico particular. 
Obviamente, somos conscientes de que este trabajo tan solo es un primer 
paso en el conocimiento de una institución con muchas facetas pendientes de 
profundizar. Convendría que sigan otros trabajos complementarios de índole 
social, prosopográfica y económica al entorno del organismo y que rebasan 
los objetivos y las posibilidades fijadas en este estudio.

El trabajo se encabeza con un primer capítulo dedicado a una aproxima-
ción al pensamiento sobre la fabricación de moneda en los orígenes del perío-
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do sujeto a consideración. Esto implica evaluar el alcance del concepto de 
regalía de la moneda vinculada a la Corona, sus limitaciones en Cataluña y, 
finalmente, la justificación del estatuto privilegiado del personal activo en el 
entorno de la ceca. Por lo tanto, no nos aproximaremos a otros campos de 
especulación sobre la propia moneda.

En el segundo capítulo nos centraremos en el Colegio como forma orga-
nizativa adoptada por los profesionales de la fabricación de moneda de la 
Corona de Aragón en el entorno de las diversas cecas que estuvieron activas. 
Aquí se encuadra el estudio de la Ceca Real de Barcelona en el contexto del 
resto de cecas reales y de las vinculaciones existentes entre ellas. Hay que 
tener en cuenta que, a través del estudio de un ejemplo puntual, buscamos 
construir un arquetipo. Este es uno de los objetivos de este trabajo, sobre 
todo, por el carácter receptivo de Barcelona respecto a modelos comunes en 
Europa y, a la vez, difusor de los mismos al resto de cecas reales de los terri-
torios cismarinos de la Corona de Aragón. Es por ello que se hace referencia, 
aunque solo sea tangencialmente, a los modelos institucionales coetáneos pe-
ninsulares y, muy especialmente, del resto de la Corona de Aragón: Valencia, 
Perpiñán, Iglesias, Cagliari y Mallorca. Respecto a estos últimos reinos, la 
experiencia de la Casa de la Moneda de Barcelona ofrece un marco institucio-
nal en el cual reflejarse, tanto a través de la normativa general y común como 
por la recepción de los privilegios originarios de la ceca barcelonesa. A veces, 
documentos de estas cecas nos ayudarán a completar puntos oscuros de la 
propia casa de la moneda barcelonesa. Como contrapunto, tampoco podre-
mos olvidar el caso de los pequeños talleres municipales, a menudo improvi-
sados, productores de la llamada moneda local.6

El carácter difusor de Barcelona fue precedido también por un fenóme-
no inverso previo: el de centro receptor. Es muy probable que la Ceca Real de 
Barcelona adoptara, al menos parcialmente, aspectos o características institu-
cionales foráneas como, por ejemplo, el mismo nombre de «seca» y el de los 
magistrados llamados alcaldes, además de las características corporativas 
propias del organismo vigentes en toda Europa. Estos aspectos de influencia 
en la configuración que ahora anticipamos nos muestran una constante de 
este fenómeno: el carácter general de la acuñación de la moneda y la organi-
zación de la misma según un patrón hasta cierto punto común en todas partes.

En el mismo capítulo se profundizará en el papel de la casa de la moneda, 
en las relaciones que se tejieron entre la Corona que ostentaba la regalía moneta-
ria por un lado, y el municipio barcelonés por otro al adquirir este último una 

6. crusafont. La moneda catalana local… Véase el epígrafe 3.4.11.
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preponderancia cada vez mayor en el proceso emisor de moneda. Esta parece la 
característica más singular de la Casa de la Moneda de Barcelona respecto al resto 
de cecas reales. Es justamente en este apartado donde cabe plantear una visión 
sintética de la perspectiva diacrónica o evolutiva de las emisiones barcelonesas.

Con carácter previo interesa singularizar y comprender un modelo orgá-
nico específico en un contexto determinado. Con este objetivo, hemos fijado 
un arco cronológico de referencia que alcanza a grandes rasgos lo que podría-
mos denominar Baja Edad Media y Moderna en sentido amplio (1208-1714). 
Sobre esta cronología debe precisarse que, a efectos de la historia de las ins-
tituciones europeas, la división entre una y otra es difusa, tenue y, a menudo, 
por qué no evidenciarlo, completamente ficticia. Por el contrario, en la mayo-
ría de los casos, entre una y otra época destaca una evolución natural bajo el 
signo de la continuidad y el desarrollo. De todos modos, se trata de una evo-
lución que se fundamenta sobre la difusión y progresiva aceptación de un 
derecho común o iura communia extraído de los derechos romano justinia-
neo, canónico y feudal lombardo y en su superposición armónica con los iura 
propria o derechos particulares del territorio.7

La verdadera fractura y, por lo tanto, el acotamiento de esta etapa vienen 
marcados, por un lado, por el tránsito de la Alta a la Baja Edad Media y, por 
el otro, por la instauración de los principios de la Revolución Francesa y la 
implantación del estado liberal. El primer tránsito viene fijado por el fenóme-
no de la recepción del derecho común romano justinianeo, canónico y feudal 
lombardo, ya mencionados, a partir del siglo xii. El segundo tránsito viene 
señalado por la implantación de la codificación, el constitucionalismo y los 
principios de la Declaración de los Derechos del hombre y del ciudadano 
(1789) que aparecen subyacentes a la llegada del estado liberal.8 En nuestro 
caso, el quiebro final aparece con anterioridad a raíz de la promulgación del 
Decreto de Nueva Planta (1716) y, con él, la abrogación por derecho de con-
quista del peculiar sistema político del Principado y de toda la Corona de 
Aragón en general, y de la moneda propia en particular, en beneficio de las 
instituciones políticas y jurídicas de matriz castellana que se extendieron a 
partir de ese momento para llenar el vacío dejado por las extintas. El resulta-
do fue una lenta asimilación, todavía pendiente de estudio, de la cultura mo-
netaria catalana por la castellana.

Los siguientes capítulos persiguen comprender la Ceca Real de Barcelo-
na desde su interior distinguiendo, en primer lugar, su función de taller en el 

7. Véanse sobre el tema, en general, calasso. Introduzione al diritto... y bellomo. La Europa del 
derecho...

8. Este es el caso que se da claramente en Francia.
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que se verificaba la fabricación de moneda. En segundo lugar, el Capítulo 
como órgano con el que se regía la vida social y profesional corporativa. Fi-
nalmente, la Corte de los alcaldes como tribunal particular en el cual se ven-
tilaban los conflictos internos pero también los externos como resultado del 
fuero propio del que disfrutaban los obreros y los monederos por privilegio. 
Los conflictos con otras autoridades jurisdiccionales son objeto de análisis 
detallados y nos permitirán conocer mejor el ensamblaje del organismo y de 
su personal en el entorno social e institucional.

Más allá de todo lo expuesto a nivel orgánico, cabe destacar que existe 
una evolución tecnológica manifestada en el período moderno con cambios 
notables. Así, por ejemplo, a principios del siglo xvii, la adopción de la 
acuñación mecanizada a molino en Barcelona, en sustitución de la fabrica-
ción manual nos marca el tiempo de la evolución técnica,9 del mismo modo 
que lo hace la introducción de la insaculación, o elección a suertes, en los 
procedimientos de designación de los oficios en el campo de gobierno ins-
titucional. En este sentido, hay que señalar que estudiar la historia de la fa-
bricación de la moneda también es sumergirse en la historia del desarrollo 
tecnológico.

Consideramos que, de acuerdo a los objetivos fijados, el período elegido 
es coherente para explicar el arranque y el desarrollo pleno de una construc-
ción institucional sustentada en el Derecho que recoge unos modelos genera-
les de la Europa de la Baja Edad Media y que, a su vez, como ya hemos seña-
lado, los difunde a nivel regional. En este contexto hay que remarcar la 
recepción y expansión de modelos institucionales vinculada a la más conoci-
da y estudiada difusión del derecho común.

La necesidad de un marco de discusión comparativo del fenómeno insti-
tucional ya se puso de manifiesto en el Symposium on Coinage and Monetary 
History celebrado en Oxford en 1988, sobre el tema de la organización de los 
talleres monetarios, que sin embargo, no se ocupó, desgraciadamente, de la 
problemática de los reinos hispánicos.10 Estos fueron objeto de estudio en el 
congreso celebrado en Milán en 1999, aunque centrado monográficamente en 
los edificios o sedes de las casas de moneda.11

Ahora bien, esta visión organicista no nos debe limitar a un mero estu-
dio abstracto e inmovilista. Debemos considerar que las instituciones también 
evolucionan y la ceca no fue diferente en este aspecto. Los cambios en la es-
tructura corporativa interna se verificaron, especialmente, en relación a la de-

9. Véase, como ejemplo, el caso segoviano en: murray, izaga & soler. Real Ingenio...
10. mayHew; sPufford. Later medieval Mints…
11. travaini. I luoghi della moneta…
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pendencia de las decisiones emisoras, sobre todo a medida que el municipio 
de Barcelona tomaba una responsabilidad mayor en detrimento de la Corona 
en el control de las emisiones de plata y de vellón.

En definitiva, en este trabajo iremos delimitando e individualizando una 
serie de ámbitos que, desde una perspectiva jurídica, institucional y tecnológi-
ca, deben aportarnos una mayor comprensión de la ceca en sus diversas dimen-
siones institucionales. Estos aspectos son una reflexión, no tanto sobre el papel 
asignado a la moneda, sino sobre la acuñación de la misma en el pensamiento y 
la doctrina política y jurídica para entender los fundamentos de desarrollo de la 
ceca como organismo encargado con carácter monopolístico de esta tarea.

Para la redacción de este trabajo se han utilizado y contrastado tanto 
documentos originales de creación como de aplicación del derecho siempre 
que ha sido posible. No parece que se haya conservado, total o parcialmente, 
el archivo que la ceca barcelonesa debía forzosamente formar a lo largo de 
sus años de actividad. De este naufragio documental —seguramente inmedia-
to a la extinción del Colegio a raíz de la Nueva Planta— solo nos han llegado 
algunos pocos manuscritos compiladores de los privilegios de la ceca para 
uso de sus alcaldes y colegiados o un libro de las actas del Capítulo.12

Aparte de estos manuscritos, la única documentación propiamente inter-
na de la ceca son los libros de cuentas de cada emisión. Estos registros, al ser 
entregados al maestro racional para su sujeción al procedimiento de audición 
de cuentas, no eran devueltos a la ceca después de su verificación, sino que 
eran depositados en el Archivo Real y, de este modo, hoy se conservan entre 
los fondos del Archivo de la Corona de Aragón.

Fuera de estas fuentes concretas, el resto de noticias documentales se ha 
buscado en las dos administraciones implicadas, en diverso grado, en el go-
bierno de la ceca: la administración real y la municipal. Dispersos en sus 
respectivos fondos se conservan documentos y referencias de diversa natura-
leza y entidad, algunos publicados y otros inéditos. Entre estas fuentes desta-
can los registros de cancillería para la administración real y los libros del 
Consejo y de Deliberaciones para la administración municipal.

Tampoco podemos obviar la doctrina jurídica general del derecho cata-
lán elaborada en los siglos xvi y xvii que no olvida en sus obras la referencia 
a algunos aspectos sobre los establecimientos monetarios o sobre la acuña-
ción de moneda en Barcelona, especialmente en relación a los aspectos juris-
diccionales, más invariables que los técnicos. Dentro del ámbito jurídico, 
destacamos la tradición de la corporación de utilizar los servicios de juristas 

12. Véase el epígrafe 7.2.2.
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y de la imprenta en la defensa de su fuero privilegiado. Se trata de una prác-
tica nada extraña en la época que nos permite extraer un material desgracia-
damente olvidado por los historiadores de la moneda.

Para llevar a cabo esta compleja tarea contamos, en primer lugar, con la 
historiografía sobre el tema. La utilizaremos mediante la investigación apor-
tada en forma de documentos publicados en los apéndices documentales así 
como en las interpretaciones y las aportaciones presentadas.

La Ceca Real de Barcelona solo cuenta con una monografía13 centrada 
en el estudio de su edificio desde sus orígenes hasta su cierre en el siglo xix. 
La carencia de una bibliografía específica reciente y útil sobre el tema de es-
tudio nos lleva a basarnos en la también escasa bibliografía clásica14 y a su-
plirla, en parte, por los diferentes estudios —por ejemplo, de Felipe Mateu 
Llopis sobre la Ceca Real de Valencia—15 y, sobre todo, por los documentos 
y las investigaciones tangenciales o fragmentarias sobre la institución barce-
lonesa que aparecen en los trabajos de investigación más amplios y clásicos 
de la numismática catalana.16 Especialmente útiles han sido las investigacio-
nes más recientes sobre los procesos de fabricación monetaria que, algunas 
veces, utilizan fuentes directamente relacionadas con nuestra ceca o con otras 
cercanas.17 En cuanto a sus emisiones, el catálogo general más reciente se 
debe a Miquel Crusafont.18

Nos daremos por satisfechos si conseguimos dar una visión integral más 
armónica, aunque, quizás, más general sacando el taller monetario del primer 
plano que suele ocupar, justificadamente, en los trabajos dedicados a las cecas 
y reivindicando el resto de órganos —Capítulo y Corte de los alcaldes— y la 
realidad de lo que implicaba a nivel institucional y humano la existencia de 
una ceca real en la Baja Edad Media y los primeros siglos de la modernidad.

Agradezco vivamente a los profesores Antoni Riera, Juan Carrasco y 
Joan J. Busqueta, miembros del Tribunal que juzgó la tesis doctoral que está 
en el origen del libro,19 sus observaciones que he procurado incorporar en la 

13. riPoll. La Seca….
14. elias de molins. Numismática 1. Ceca de Barcelona...., Paradaltas. Memoria acerca de la 

antigüedad...; udina. La ceca de Barcelona... y mateu. Una versión romance... y, más recientemente, 
tréton. El llibre de les monedes de Barcelona...

15. Véanse, especialmente, mateu. La ceca de Valencia... e idem. Libre dels privilegis.... 
16. Especialmente, las obras de salat. Tratado… y Botet. Les monedes catalanes…
17. Cabe destacar torres. Ordenanzas medievales...; idem. Evolución histórica...; murray, izaga 

& soler. El Real Ingenio... y córdova de la llave. Ciencia y técnica...
18. crusafont. Catàleg general...
19. La defensa de la tesis doctoral tuvo lugar el día 26 de octubre de 2012 en el Departamento de 

Historia Medieval, Paleografía y Diplomática de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad 
de Barcelona y obtuvo la calificación de sobresaliente cum laude por unanimidad.
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revisión del trabajo ahora traducido. La revisión ha permitido una ampliación 
de la tesis original con algunas aportaciones significativas —como el proceso 
de adopción de la prensa de volante durante la Guerra de Sucesión— que 
ayudan a entender de una manera global lo que fue la ceca durante sus siglos 
de existencia. También quiero agradecer al Institut d’Estudis Catalans y a su 
jurado la concesión del prestigioso premio Pròsper de Bofarull. Este agrade-
cimiento se extiende a la Fundación Noguera y, muy especialmente, a su di-
rector de publicaciones, el Dr. Josep M. Sans Travé, por conceder a la tesis la 
beca de historia medieval correspondiente a la convocatoria 2013 para facili-
tar su revisión y posterior publicación.20 No podemos dar por acabada esta 
introducción sin agradecer y reconocer de todo corazón la inestimable con-
fianza y ayuda del profesor Salvador Claramunt, catedrático de Historia Me-
dieval en la Universitat de Barcelona y director de esta tesis doctoral. Sin su 
confianza y su apoyo incondicional en todo momento, este trabajo no hubiera 
llegado nunca a buen puerto. También al prof. Tomás de Montagut, director 
de la colección y al comité científico de la misma, que ha acogido benévola-
mente este trabajo y, muy especialmente, a doña Eulalia Ausió i Ferrés, para 
la que ya no hay palabras para reconocer su continuado y generoso mecenaz-
go numismático.

Quiero agradecer la colaboración del personal técnico de las diversas 
instituciones que he visitado estos años de investigación y que hago extensivo 
a mis colegas de la Universidad y del Museo Nacional, así como a Maria 
Toldrà por la revisión del apéndice documental. A Marta Mérida por el cuida-
do fotomontaje que ilustra la portada y a Glenn Murray, Imma Muxella, Igna-
si Queralt, Rafael Feria, José María Pérez, Manuel Gozalbes y al equipo del 
Museu Episcopal de Vic por su ayuda en la obtención de las imágenes, así 
como al Museu Nacional por la cesión gratuita de las fotografías de su pro-
piedad. También, por supuesto, a mi familia, especialmente, a mi padre que, 
con su entusiasmo por todo aquello que implique apoyar la investigación his-
tórica, me animó a emprender por segunda vez el siempre costoso camino de 
la redacción de una tesis doctoral, su publicación y, ahora, su traducción a la 
lengua castellana. 

20. estrada-rius. La casa de la moneda…



2.  LA DOCTRINA SOBRE LA FABRICACIÓN DE 
MONEDA EN LA CORONA DE ARAGÓN

2.1. LA REGALÍA MONETARIA

El pensamiento de la Baja Edad Media y de la Alta Edad Moderna sobre 
la moneda aporta, en sentido estricto, poca luz directa sobre el estatuto de las 
cecas y de sus operarios.21 Debe mencionarse que la casa de la moneda, en su 
calidad de institución u organismo real, no fue objeto, hasta donde alcanza 
nuestro conocimiento, de grandes discusiones teóricas. La ceca era, simultá-
neamente, la sede física y el acervo institucional que eran necesarios para 
hacer efectiva la fabricación del numerario. La casa de la moneda era, en de-
finitiva, la cuna de la moneda legítima, es decir, allí donde el derecho se ma-
terializaba o, mejor dicho, se metalizaba. Desde este punto de vista, su misión 
era puramente instrumental. Así pues, en principio, su análisis técnico no era 
una materia en exceso conflictiva excepto en cuanto a la discusión del régi-
men jurídico del personal que tenía adscrito y de sus privilegios.22 El nivel de 
discusión y teorización radicaba, en cambio, en la articulación y el ejercicio 
del ius cudendi moneta, derecho de acuñar moneda o regalía de la moneda, y 
su gestión y goce por parte de la autoridad pública.23 Nos detendremos en el 
análisis de este último aspecto en la Corona de Aragón y siempre en relación 
con la casa de la moneda.

Tradicionalmente, la acuñación de moneda constituía un derecho parti-
cularísimo retenido en manos de la autoridad pública. La moneda era, en de-
finitiva, un signo de potestad o de regalía amparado incluso por el eco de 
claros pasajes evangélicos, es decir, un atributo y una emanación del mismo 
poder real, de modo que en algunos reinos, como en Navarra y en Castilla, se 
repartía la nueva moneda del recién proclamado soberano como parte del 
ceremonial de coronación24 o de proclamación.25 En la ordenanza de los pri-
meros croats de Barcelona,26 por ejemplo, se menciona expresamente el 

21. Véanse, en general, barbieri. Le dottrine monetarie... y sPufford. Monetary Practice and 
Monetary Theory...

22. Véase el epígrafe 2.4.
23. ribalta. Ius cundendi...
24. mugueta; tamburri. Coronación... p. 175. 
25. Herrera. Medallas… p. 10-11.
26. Véase la moneda nº 12.1.3 del apéndice numismático.
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«poder de fer moneda».27 En el caso de la moneda barcelonesa la regalía en 
favor del príncipe estaba contemplada, entre otros derechos, en el texto de los 
Usatges de Barcelona. En estos se recogía: «La moneda tan d’aur com 
d’argent axí diligentement sia gardada que en nula guisa no cresca en aram ni 
sia minvada en aur ni en argent ni de pes».28 Los Usatges constituyeron du-
rante siglos el núcleo del ordenamiento jurídico catalán. La garantía de la 
moneda venía contemplada, justamente, inmediatamente después de la insti-
tución jurídica de la paz y tregua como si fuera entendida como una continui-
dad natural de la misma: «qui, però, una d’aquestes ho aquesta, ço és, pau, 
treva, emparament, ho moneda, frenyerà ho corromprà, ho falsarà, car aytal 
mal és a aytal desonor que nul hom refer ni emanar no la pot al príncep, 
aquestes coses establim, manam que les persones d’aquels, ab tota llur honor 
e ab lur aver, vingen en la man del príncep a fer sa voluntat segons conseyl e 
laor d’aquela cort». En definitiva, la moneda era responsabilidad del príncipe 
y estaba bajo su directa protección como algo muy valioso a proteger.

El doctor Andreu Bosch definía en su Summari (1628), ya en plena Edad 
Moderna, que «lo poder de fer batre moneda de or, argent, y qualsevol altres 
metalls, y matèries en estos comtats són regalies del Rey, que ningú sinó ell 
te poder de trencar, fer, corrompe, ni falsar, y qui contrari fa encara sia prelat, 
duch, marquès, comta, ciutat, vila, noble, baró, ecclesiàstich, o secular, o 
qualsevol altre, pot ésser punit ab gravíssimes poenes tant segons nostres 
lleys, com del dret comú, segons les quals aquest poder te origen ja del temps 
dels comtes particulars com del de Barcelona, lo Usatge Moneda».29 También 
quedaba clara la continuidad de esta exclusividad o monopolio en una resolu-
ción de 1654 del Consejo de Ciento de Barcelona que disponía que «en la 
seca real és en esta ciutat ninguna persona pot fer fabricar alguna spècia de 
moneda si no és lo rey, nostre senyor, y la present ciutat respectivament, o qui 
té permís y llicèntia de la mateixa ciutat».30

Los juristas, al dividir las regalías en mayores y menores, incluyeron la 
monetaria entre las mayores. Además —ya en plena Edad Moderna y dentro 
de la misma cultura del derecho común— se definió la regalía mayor de la 
moneda como de las «ossibus affixa», esto es, de aquellas regalías más estre-
chamente ligadas al ejercicio del poder real que, en principio, no podían ser 
enajenadas aunque sí delegadas. El mencionado Bosch también escribía a 
este propósito que «aquesta regalia de batre moneda es de les que·s poden 

27. botet. Les monedes catalanes..., vol. III, doc. nº XIII, p. 270.
28. Usatge Moneta autem. Véase bastardas. Usatges…, us. 62 (us. 66, 2).
29. boscH. Summari…, p. 489.
30. sanaHuja. Els escuts d’or..., doc. nº 1, p. 36.
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communicar als inferiors com dalt està provat, y de aquí los Reys, senyors 
nostres en differents temps han concedit molt privilegis, y gràcies particulars 
a les ciutats, viles, y lochs dels comtats a unes perpètues, ha altres temporals».31

La definición clásica de moneda incide en considerarla como una pieza 
de metal, estandarizada en sus elementos intrínsecos y emitida y garantizada 
por el poder público. Así lo podemos leer en la definición que hace san Isido-
ro de Sevilla (c. 556-636) al identificar los tres elementos imprescindibles en 
una moneda, a saber: metal, peso y estampa.32 Solo existía moneda con la 
implicación de un poder público constituido que legítimamente —acuñar mo-
neda de otra autoridad emisora no sería legal-33 sellara con un signo propio un 
trozo de metal con unas características de peso y de ley determinadas. La es-
tampa o tipo monetario, además, era un espacio simbólico ideal utilizado para 
proyectar la imagen —directa a través de su retrato o indirecta a través de su 
escudo, emblema o símbolos— y el título o títulos de gobierno del rey que 
ostentaba la regalía.34 Así se había hecho desde la antigüedad grecoromana. 
Aristóteles (384-322 aC) —el filósofo por antonomasia desde la perspectiva 
bajomedieval— era la fuente clásica principal y más reconocida como autori-
dad en la materia por los autores del bajo medioevo al tratar este punto en sus 
obras Política y Ética a Nicómano. En estas presenta la moneda como solu-
ción a la necesidad de un patrón o «medida que lo conmesura todo»35 y como 
una convención, dado que «no lo es por naturaleza sino por ley humana», 
destinada a facilitar el cambio surgido del pacto de tomar los metales de 
acuerdo a unas medidas y pesos, y al final, marcar una impresión ideada para 
evitar medir las monedas ya que, la marca era el sello de su valor.36

Esta también fue la tradición recogida en la cultura islámica37 que, a su 
vez, estableció su sistema monetario basado en una amalgama de las prácti-
cas monetarias vecinas —romana, bizantina y persa—38 tal y como se puede 
constatar en el tratado Muqaddimah (1374-1382) de Ibn Jaldún (1332-1406). 
El autor escribió con todo detalle sobre las emisiones monetarias islámicas y 

31. boscH. Summari…, p. 489. De este modo se explican las emisiones de moneda local. Véase, al 
respecto, el epígrafe 3.4.11. También el protagonismo de Barcelona en las emisiones de moneda real de 
curso general.

32. isidoro de sevilla. Etimologías...., XVI.18.12.
33. Véanse, al respecto, las advertencias pontificias en contra de esta práctica en: botet. Les 

monedes catalanes..., vol. III, doc. nº XI.
34. estrada-rius. La representació de la monarquia…, p. 88.
35. aristóteles. Ética..., 1133a-1133b.
36. aristóteles. Política..., 1257a.
37. eHrenkreutz. Contributions to the Knowledge...
38. Ambas, por cierto, partían de un remoto sustrato común helénico atendida la invención de la 

moneda en las tierras griegas de Asia Menor.
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sobre la ceca desde sus orígenes39 y ubicó esta materia, sintomáticamente, en 
el libro iii dedicado a la monarquía como forma de ejercicio del poder y en el 
capítulo xxxvi centrado en los emblemas de la realeza y en los signos distin-
tivos de la soberanía.40

La práctica feudal europea implicó —en consonancia con su constitu-
ción poliárquica fragmentadora del anterior poder público unitario que impe-
raba— la progresiva desvirtuación de la centralización del derecho de acuña-
ción de moneda en toda Europa. En consecuencia, comportó el libre uso de 
este derecho por parte del titular que lo cedía, total o parcialmente, a otras 
personas y que, en el peor de los casos, permitía la alteración de la moneda 
casi libremente con el fin de obtener un mayor beneficio fiscal.41 Este proceso 
ya había empezado en tiempo de los últimos monarcas carolingios que fueron 
cediendo derechos sobre la moneda o sobre su lucro a algunas catedrales y 
abadías, entre otros beneficiarios. Es decir, se cedían derechos sobre los bene-
ficios que el titular obtenía de la fabricación y que cargaba sobre los usuarios 
de la moneda.42 Además, a parte de las cesiones sometidas a derecho, hay que 
considerar los supuestos de mera o pura usurpación del derecho de acuña-
ción. El robustecimiento político de las monarquías bajomedievales y moder-
nas se manifestó, entre otros indicadores, en la recuperación de la centraliza-
ción de las emisiones y en el reforzamiento del concepto más ortodoxo de 
regalía. Los príncipes catalanes hicieron uso reiterado de las delegaciones de 
emisiones desde finales del siglo xiii hasta la Edad Moderna en cuanto a la 
llamada moneda local.43 En estas se hacen indicaciones muy precisas sobre el 
alcance de la emisión con referencias a la cantidad y otras características.44 
En todo caso, la vía de gracia era el camino escogido para formalizar estas 
autorizaciones que tomaban la forma jurídica de privilegios.

El refuerzo de la regalía se evidenció en Cataluña con la extensión de la 
moneda barcelonesa a medida que la autoridad de los condes de Barcelona se 
desplegaba por todo el Principado y con la progresiva absorción de los anti-

39. canto. Ibn Jaldún…, p. 234-239.
40. ibn jaldún. Introducción a la historia..., p. 479-483.
41. Sobre los beneficios económicos de la ceca véase el epígrafe 4.6. 
42. Véase el epígrafe 4.6.b).
43. crusafont. La moneda catalana local... Así, por ejemplo, para la localidad gerundense de Sant 

Feliu de Guíxols una licencia para fabricar menuts hasta la cantidad de 100 l. concedida por el infante 
Enrique, lugarteniente de Fernando ii el Católico —ibídem, doc. nº I, (p. 274) o para la ciudad de Vic 
otra licencia concedida por Felipe iii en 1611 para acuñar menuts hasta la suma de 3.000 ducados —ibí-
dem, doc. nº XII, (p. 328).

44. También: sanaHuja. Fabricació i circulació de moneda local a la Catalunya dels segles XIII-
XVI. Tesis doctoral inédita leída en la Universitat de Lleida el 28 de junio de 2013.
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guos derechos de acuñación condales y episcopales que progresivamente eran 
amortizados.45 Estas últimas emisiones, algunas de las cuales arrancaban de 
las concesiones carolingias, no desaparecieron completamente,46 pero sí se 
vieron reducidas a una posición secundaria y residual coexistiendo, en todo 
caso, con la moneda barcelonesa auspiciada por unos condes de Barcelona 
que habían logrado el plus, no solo simbólico, que implicaba ceñir la corona 
real de Aragón a partir de Alfonso i el Casto (1154-1196). No es un asunto 
baladí puesto que el conde de Barcelona siempre recibió en Cataluña el trata-
miento real tanto en la documentación escrita como en las inscripciones y en 
los tipos monetales en los que, respectivamente, aparecía la palabra rex y su 
busto, de una manera u otra, coronado.

La regalía se apoyaba en una postura legitimada, además, sobre una inter-
pretación literal y rigorista del pasaje evangélico de san Mateo que reportaba la 
famosa contestación de Cristo ante la presentación de un denario: «Dad al 
César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios».47 Este principio es, pre-
cisamente, el que se recoge en los ya citados Usatges de Barcelona al estable-
cer la regalía de la moneda a favor del príncipe.48 En este sentido, el prestigioso 
jurista Jaume Callís (c.1370—1434) escribía en su obra Extragravatorium cu-
riarum que «ad solum principis hodie pertinet in Catalonia cuditio monetae 
aeris, argenti et auri ut in usatico Barcino. Simili modo».49 Esta norma respetaba 
la dispersión patrimonial y poliárquica del primer feudalismo pero establecía el 
principio fundamental de la regalía en manos del príncipe. Por eso, Fernando ii 
el Católico (1479-1516) podía afirmar en el encabezamiento de una licencia 
limitada de acuñación de moneda en favor de la villa de Puigcerdá, otorgada en 
1514, que «jatsia las fabrications de la moneda sia Nostra suprema regalia, y 
aquella nos puga fabricar sino por Nós en les seques de nostre regne per evitar 
a tota falsitat que toca a precipua honra real, y dita moneda haie ésser fabricada 
a cert pes y ley, y los contrafactors encorreguen en pena de mort».50

Ahora bien, en Cataluña esta regalía se vio progresivamente limitada, 
como veremos en el epígrafe siguiente,51 por la propia pervivencia, más o 
menos agónica, de las emisiones feudales pero, sobre todo, por la concesión 

45. Entre los titulares de este derecho hay que destacar los condes de Urgell, los de Empúries y los 
de Besalú, así como los obispos de Girona y de Vic. Véase el epígrafe 3.4.12. Sobre estas emisiones 
veáse, especialmente, balaguer. Historia de la moneda condal... 

46. Véase el epígrafe 3.4.12.
47. Mt. 22, 15-22.
48. Usatge Moneta autem. Véase bastardas. Usatges…, us. 62 (us. 66, 2).
49. callís. Extragravatorium..., par. lxxxii (p. 42). 
50. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc nº xciii, p. 491.
51. Véase el epígrafe 2.2.
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pactada por Jaime i el Conquistador (1216-1276) de la inmutabilidad y de la 
perpetuidad de la moneda de terno que implicaba una verdadera limitación 
del derecho de acuñación de la moneda de vellón a la que seguirían —en los 
reinados posteriores— compromisos similares sobre las emisiones de plata y 
de oro. De hecho, la regalía de la moneda en Cataluña estaba limitada y suje-
ta a unos pactos entre el rey y la comunidad política. La regalía monetaria, en 
fin, entraba de pleno en la materia sujeta al pactismo jurídico y al iuscentris-
mo político vigentes en toda la Corona de Aragón estableciéndose lo que 
podemos calificar sin exageración de «pactismo monetario». Con ello se li-
mitaba la potestad del monarca de proveer libremente de un bien precioso, 
una medida de valor, a su pueblo.

El hecho de que en Cataluña el príncipe —es decir, el conde de Barcelo-
na— no fuera la única autoridad jurisdiccional que acuñaba en la práctica 
moneda52 fue una constante que se mantuvo, con un carácter progresivamente 
residual, pero que tuvo que ser justificado por juristas como el mismo Jaume 
Callís en su Margaritae Fisci.53

El establecimiento de la regalía de la moneda en manos del monarca 
como derecho de fabricar moneda provocó la definición doctrinal de esta ex-
clusividad así como también su defensa por todos los medios. La vulneración 
de la regalía de la moneda por parte del rey Jaime iii de Mallorca (1324-
1349), cuñado de Pedro iii el Ceremonioso (1336-1387), al batir moneda en 
Perpiñán en contra de los pactos que imponían la circulación de la moneda de 
Barcelona en los condados de Rossellón y de Cerdaña, por ejemplo, fue el 
argumento decisivo para legitimar jurídicamente a Pedro iii el Ceremonioso a 
la hora de procesar y finalmente desposeer legalmente a su cuñado de sus 
dominios. Así lo justificaba en su Crónica con la acusación que: «dins lo 
Principat de Catalunya, feïa fondre les monedes e fer altres monedes e fer-hi 
córrer diverses monedes de la terra francesa. La qual cosa lo dit rei fer no 
devia, ans era contra nostres regalies, com no sia llegut a algú sinó a nós so-
lament batre moneda en Catalunya, e que sia moneda barcelonesa, e que es 
bata dins la ciutat de Barcelona, la qual moneda és apellada de tern,54 e és 
perpetual per concessió e privilegis dels reis passats, e encara nós aquella fer 
batre no podem sens consentiment e voler de la dita ciutat, a la qual és coma-
nat por tot lo Principat de Catalunya e per avinences antigues».55 También se 

52. Sobre las emisiones condales y episcopales catalanas en general véase: balaguer. Historia de 
la moneda...

53. callís. Margarita..., p. 119.
54. Véase la moneda nº 12.2.2 del apéndice numismático.
55. Pedro el ceremonioso. Crónica..., cap. 3. par. 14.



ALBERT ESTRADA-RIUS 37

constata en la lectura de los documentos recogidos en el proceso abierto con-
tra el desdichado soberano mallorquín.56

Junto al pensamiento jurídico y su plasmación positiva hay que situar el 
juicio moral y doctrinal generado en el entorno eclesiástico muy activo, tam-
bién, en materia monetaria por sus implicaciones morales.57 Se trata de una 
idea con una gran influencia en la conformación de las decisiones políticas y 
su plasmación jurídica hasta el punto que fue usual que los monarcas, además 
de asesorarse con juristas, escuchasen a teólogos y canonistas en la toma de 
decisiones de índole económica o monetaria. El carácter ministerial, casi sa-
cerdotal, del oficio real en la Edad Media conllevaba esa doble dimensión 
religiosa y civil.

El teólogo y médico Arnau de Vilanova (1238/1240-1311), vinculado a 
monarcas y pontífices, escribió en su Allocutio christini de hiis quae conve-
niunt homini secundum propriam dignitatem creaturae rationalis algunas 
menciones sobre el ejercicio de la regalía monetaria por parte del monarca. El 
autor completó el tratado a finales de 1304 o principios de 1305 y lo dedicó 
al rey Federico iii de Sicilia, hermano de Jaime ii el Justo de Aragón, a quien 
se lo regaló.58 En este tratado insta, siguiendo el plan de Dios, a la persona 
pública a practicar la justicia sobre los súbditos evitando injusticias, entuertos 
y engaños. El príncipe, por consiguiente, tiene que evitar injuriar a nadie. Así, 
sería fruto del puro egoismo cualquier forma de engaño y, en particular, el 
que implicase disfrazar de bien público aquello que solo sería un bien priva-
do. La contraposición de los comportamientos mencionados en la persona 
pública marcaba la distancia que se fijaba entre el príncipe y el tirano. Mien-
tras el primero gozaba de la bendición de Dios y el amor de sus súbditos, el 
segundo sufría la reprobación divina y la inquina de su pueblo y, como última 
consecuencia, la previsible pérdida del señorío recibido por la gracia de Dios. 
No olvidemos el fragmento bíblico: «Por mí reinan los reyes59 y las autorida-
des decretan el derecho; por mi los príncipes gobiernan y los magnates y 
todos los jueces de la tierra».60 En este contexto ideológico de legitimación el 

56. bofarull. Proceso contra el rey..., vol. 29-31.
57. Véase, en general, el riquísimo elenco doctrinal de ideas y autores de los siglos xiii y xiv que se 

repasa en el trabajo de langHolm. Economics in the Medieval Schools...
58. Véase la edición completa del tratado publicada en: Perarnau. L’allocutio… Sobre su datación 

véase ídem, p. 32 y 36.
59. En uno de los esmaltes de la corona del Sacro Imperio Romano Germánico, atribuída a Otón I y 

hoy en el Tesoro Imperial de Viena, se puede leer esta frase sobre la Maiestas Domini situada entre dos 
serafines y muy cerca de otros esmaltes con las imágenes modélicas de los reyes del Antiguo Testamento: 
David, Salomón y la consagración de Ezequías por el profeta Isaías.

60. Proverbios 8,15-16.
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autor desarrolla la doctrina sobre el ejercicio de la regalía de la moneda en 
manos del príncipe: un soberano que asumía su ministerio como un sacra-
mento y un mandato en su coronación y, por tanto, no extraña la persistente 
presencia de la cruz en el reverso de muchas de las especies monetarias.

En concreto, escribía nuestro autor que el príncipe que adulteraba la mo-
neda y la acuñaba con engaño para aumentar el patrimonio propio cometía 
hurto comoquiera que empobrecía a su pueblo. Resumía que adulterando la 
moneda nunca se promovía la utilidad pública, ni tan solo temporalmente, ni 
nadie podía sacar lucro excepto los monederos y el príncipe. Este último, con 
este engaño, perdía el nombre y la razón de ser verdadero príncipe porque 
practicaba la obra de un tirano.61 La mención a la adulteración de moneda 
también aparece tangencialmente en la Ars catholicae philosophiae del 
mismo Vilanova en el contexto de la erradicación de la «pestilencia» como 
una extorsión manifiesta contra el pueblo.62

El franciscano Francesc Eiximenis (c.1340-1409), también muy bien rela-
cionado, sucesivamente, con la corte real de Barcelona, la pontificia de Aviñón 
y el consejo municipal de Valencia, escribe en su Dotzè sobre la relación políti-
ca entre el monarca y el pueblo que rige, siguiendo la tradición de Arnau de 
Vilanova y otros autores que conformaban una doctrina de moderación en el 
ejercicio de las potestades públicas, en general, y de la regalía monetaria, en 
particular. Insiste en reiteradas ocasiones en las obligaciones mutuas y en la 
importancia del recto ejercicio del ministerio u oficio real según las categorías 
políticas y morales ya mencionadas. Este uso ejemplar de las regalías compor-
taba una cierta reglamentación del oficio público titular de las mismas y, por 
ende, su correlativa limitación. En este sentido, los diversos abusos que, por 
desviación del honrado ejercicio del poder, provocaban en materia de mutacio-
nes monetarias los príncipes son abiertamente denunciados y sus responsables 
acusados de cometer, en perjuicio de la comunidad, robo63 y falsedad.64 Final-
mente, el monarca que caía en el engaño era reo, según el mismo autor, de de-
posición por haber devenido tirano de su pueblo.65 En este último caso, además, 
por medio de sus didácticos ejemplos se justificaba la práctica del tiranicidio 
como remedio extremo, tal como se ve en la frase «ensenyaren los grans philo-
sofs que los tirans deuen ésser perseguits fins a la mort, car totstemps affla-
quexen e empobrexen la cosa pública, e aytant com poden enriquexen si 

61. Perarnau. L’allocutio…, par. 425-440 (p. 111-112).
62. Perarnau. L’ars catholica…, par. 520-521 (p. 92).
63. eiximenis. Dotzè…, vol. I. 1, cap. 58.
64. Ibidem, vol. I. 1, cap. 140.
65. Ibidem. vol. II. 1, cap. 504. 
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mateys».66 Justamente esta última aseveración es asumida también por el gran 
jurista italiano Bártolo (1314-1357) en su conocido tratado sobre la tiranía.67

Eiximenis, en particular, se detiene en los perjuicios que causan las alte-
raciones monetarias y las equipara con la falsificación de la moneda. Como 
es habitual en su literatura, esto lo hace a través del género de los ejemplos. 
En este sentido explica el caso de Teosoro, rey de Arabia, que había alterado 
el valor del besante68 de 10 a 11 sueldos. Pues bien, al morir, sus sucesores lo 
repudiaron del linaje y no permitieron que fuera sepultado en el panteón real 
ni que su nombre se recordara en las crónicas o memoriales del reino y de la 
dinastía, puesto que «havia fet obra no de rey, mas de falsari trencador de 
justa ley en quant havia per avarícia dada al besant major valor que la ley ne 
lo pes no li dava, e per açò havia lunyats de la terra e embaratats entre si los 
mercaders».69 En el mismo capítulo recoge el testimonio de cierta sibila que 
presuntamente habría predicho la grandeza de la casa de Francia así como su 
decadencia motivada justamente por el abuso de las alteraciones monetarias70 
«car mudará les monedes no guardant llur ley ne valor, mas attenent a son bé 
propi. Quant haurà a reebre diners abaxarlos ha, e quant haurà a pagar mun-
tar-los ha axí com se volrà». De hecho, el mismo Dante (1265-1321) en la 
Divina Comedia también equiparaba las alteraciones monetarias con la falsi-
ficación de moneda y, en consecuencia, calificaba al rey Felipe iv de Francia 
(1285-1314) de falsario.71

La mutación monetaria,72 según el mismo Eiximenis, únicamente se per-
mitía si se justificaba por una causa o razón de necesidad que fuera equipara-
ble, según el método causal aristotélico, con una justa causa.73 Al respecto, el 
franciscano ilustraba este último supuesto con el comportamiento de un prín-
cipe armenio que, en el curso de una guerra y con el consejo de sus vasallos, 
sustituyó la moneda metálica por una moneda fiduciaria y de necesidad fabri-
cada con pedazos de piel de carnero74 a los cuales dio el valor de la moneda 

66. Ibidem, vol. I. 1, cap. 58.
67. Véase una edición en: quaglioni. Política e diritto... 
68. El besante era el nombre que las fuentes cristianas medievales daban a la moneda de oro 

bizantina y, en general, oriental. En la Corona de Aragón, no obstante, el término se suele referir a la 
moneda de plata islámica o dirhem. Véase mateu. Glosario..., p. 17-18. En este caso, a la vista del valor 
que se le da, es seguro que se refiere a piezas de oro.

69. eiximenis. Dotzè…, vol. I. 1, cap. 140.
70. Sobre estas alteraciones en relación a Francia, en este mismo capítulo se mencionará la doctrina 

de Nicole Oresme al respecto.
71. dante. Divina..., canto xix, 118-120.
72. Esta sería una de las manifestaciones o atributos del ejercicio de la regalía por parte de su titular.
73. Véanse, sobre el tema, calasso. Causa legis... y Pomini. La causa impositionis....
74. Seguramente se refiere a pergamino.
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tradicional.75 Esta medida fue transitoria como corresponde en la teoría aris-
totélica de la que se extraía el principio vigente en toda argumentación del 
cessante causa cessant efectus.76 Así, una vez la paz quedó restablecida tam-
bién lo fue la moneda en su forma tradicional y se cambió a todo el mundo 
aquella moneda de emergencia por las piezas metálicas tradicionales. Es 
decir, una vez acabada la causa excepcional de necesidad que había provoca-
do la introducción de unas medidas extraordinarias estas últimas tenían que 
ser levantadas y en modo alguno debían perpetuarse sin justificación ni nece-
sidad.

El testimonio más claro de la nueva concepción en la materia y, segura-
mente, fuente de inspiración de Eiximenis, nos lo aporta el francés Nicole 
Oresme77 (c.1320-1387), obispo de Lisieux y consejero real de Carlos v de 
Francia (1364-1380). Oresme, que escribió un célebre tratado dedicado a 
combatir las alteraciones que los príncipes hacían de la moneda para obtener 
recursos económicos, considera que, puesto que la moneda se establece en 
beneficio de la comunidad, la acuñación de la misma tendría que recaer por 
delegación de la sociedad en una persona pública. Como que el monarca es la 
persona más pública y de mayor autoridad, en este recaería la responsabilidad 
de hacer fabricar la moneda para uso de la comunidad con la garantía de su 
sello.78 Oresme, así pues, no solo no cuestiona la regalía de la moneda, sino 
que la legitima. Ahora bien, lo que ataca es lo que él entiende como un abuso 
de la regalía debido a la desviación política y económica de su recta finalidad, 
esto es, el bien común. El hecho de que Oresme hable de delegación y de que 
la finalidad de la moneda fuera orientada hacia el beneficio de la comunidad 
ya implica unos límites de orden moral en el ejercicio de la regalía, ideológi-
camente lejos del derecho subjetivo altomedieval. Todo ello aparece en el 
momento en el que la formación de las monarquías bajomedievales compor-
taba la búsqueda por parte de estas no solo del fortalecimiento de su poder en 
todos el ámbitos, sino, especialmente, la construcción de un sistema fiscal 
robusto que pudiera sostenerlas y, de ahí, el ensayo de la moneda como fuen-
te de financiación.79

75. Cabe recordar en este contexto que la moneda de papel china había sido ya descrita con todo 
detalle en la famosa obra de Marco Polo (1254-1324) dictada en la cárcel genovesa entre 1298-1299. En 
particular, Polo. Libro de las maravillas… cap. 97.

76. brown. Cessante causa...
77. oresme. Tractatus…, cap. v, p. 9 y sig.
78. Véase la cita con la cual se encabeza este estudio.
79. Véanse, entre la numerosa bibliografía sobre la construcción fiscal de las monarquías 

corporativas o estamentales bajomedievales, las obras siguientes: bonney. The Rise...; favier. Finance 
et fiscalité...; ladero. Fiscalidad y poder real... y sáncHez. El nacimiento de la fiscalidad... 
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Debe tenerse en cuenta que la moneda, como los pesos y otros elemen-
tos vinculados a la metrología, se entendía como un patrón,80 como algo sa-
grado e inmutable. La autoridad pública, como garante de la convivencia so-
cial y custodia de los intereses generales, estaba calificada para imponer y 
proteger estos patrones de manera obligatoria y uniforme sobre el territorio 
de su jurisdicción. En definitiva, la fijación de las medidas o patrones era un 
atributo del poder en todas las sociedades de organización desarrollada.81 Así 
se explicaba en lo que hoy podemos calificar de exposición de motivos de un 
privilegio real otorgado al Colegio de los obreros y monederos de Barcelona 
en 1339. Un fragmento de este documento expone como «solicitament consi-
derant que per a suplir la falta corporal on se vulla a la qual per comutacions 
de les coses altres coses naturals antigament los homens se provehien en ali-
ments es estat necessari trobar monederia y diverses maneres de monedes ab 
les quals se lleve la pesadumbre de las comutacions y perilloses comodos y la 
gent se puga mes comodament y facilment ahon se vulla subvenirse al profit 
de sa vida per lo qual los reys y princeps de la terra tenint respecte a la utilitat 
publica y be comu an volgut decorar de moltes libertats, privilegis e inmuni-
tats specials a tots los encunyadors y obrers de moneda».82 La moneda servía 
y se justificaba, según esta explicación, como patrón destinado a facilitar los 
intercambios económicos y superar el estadio del trueque y no como un ins-
trumento fiscal más según lo ya expuesto en relación al pensamiento de Aris-
tóteles sobre la materia que inspira y sirve de base a este autor medieval. A 
cambio de mantener el orden público metrológico —que otorgaba seguridad 
jurídica y económica en los intercambios y negocios, a la vez que facilitaba la 
paz social de la comunidad— el poder público estaba legitimado para obtener 
un beneficio económico recaudado a través de figuras de naturaleza fiscal.

Nos lo remarca claramente Oresme en el capítulo sexto de su ya citado 
tratado al preguntarse, retóricamente, a quién pertenecía la moneda. Una cues-
tión a la que respondía determinando que el príncipe, a pesar de poner su sello 
en la moneda, no era su propietario, sino un mero garante de la misma, puesto 
que la moneda pertenecía a la comunidad. En cuando a la vieja legitimación 
basada en el pasaje evangélico de san Mateo,83 también ya mencionado, era 
reinterpretado en un sentido no literal. Según este, lo que pertenecería al prínci-
pe sería el tributo y no la moneda en sí. Oresme propugnó esta interpretación 
que venía a establecer que, como contrapartida al orden impuesto a través de 

80. wood. El pensamiento..., p. 83 y sig.
81. kula. Las medidas…, p. 22.
82. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 5.
83. Mt. 22, 15-22.
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los patrones, la autoridad percibía un derecho. Ahora bien, él defendía que el 
patrón en sí mismo era propiedad del pueblo y no del soberano que sería, de 
este modo, un mero administrador. Por eso, como se planteará más adelante, la 
autoridad emisora veía reconocido el derecho legítimo a percibir determinados 
derechos para financiar los costes de mantenimiento y protección del patrón.

Eiximenis, a su vez, explica en el tratado Doctrina Compendiosa que 
cuatro cosas claman al cielo y piden venganza divina. Una de estas es, preci-
samente, «lo mal o el dan que hom fa a la cosa pública».84 No olvidamos que 
en la concepción bajomedieval basada en el aristotelismo, que hemos visto 
propugnada en la teoría por Oresme, la moneda pertenece a la comunidad y 
está en el ámbito de la cosa pública. Una de las maneras de perjudicar a la 
comunidad sería, según el franciscano, «fer o consentir o dar lloc que novell 
o no acostumat victigal85 o càrrec, gran ne poc, sia possat a la gent en profit 
de la senyoria».86 Justamente, la moneda era un instrumento con repercusio-
nes fiscales o parafiscales que podía reportar beneficios al señorío de varias 
formas, algunas de ellas consentidas y otras abusivas.

Esta teoría revisionista no implicaba la desaparición total de la tradición 
de que la moneda pertenecía, en origen, al príncipe. Un testimonio de la con-
vivencia es el mismo prefacio de Oresme en el cual expone, precisamente, 
como algunas personas creían que los reyes y los príncipes, por propia auto-
ridad, podían libremente alterar la moneda en circulación en sus reinos.87 El 
derecho común también implicaba una lectura que tendía a reforzar la autori-
dad del príncipe y, al respecto, solo habría que hacer referencia a las máximas 
que afirmaban que lo que place al rey tiene vigor de ley. Más allá de la doc-
trina, la práctica en la Corona de Aragón en general y en Cataluña en particu-
lar, nos muestra un reconocimiento de hecho de estos postulados regalistas 
que se van regulando y supeditando a la ley a través de pactos, compromisos 
y renuncias reales. Todo ello, a través del fenómeno del iuscentrismo político 
o imperio de la ley y del pactismo jurídico o contractualismo político que rige 
en la vida pública.

Estos planteamientos encuentran una continuidad de pensamiento sin so-
lución de continuidad unos siglos después en la obra De moneta mutatione pu-
blicada por el jesuita castellano Juan de Mariana (1536-1623) en 1609 en Colo-
nia y que el mismo autor tradujo a lengua vernácula con el título Tratado y 
discurso sobre la moneda de vellón que al presente se labra en Castilla y de 

84. eiximenis. Doctrina…, p. 122, par. 29-30. 
85. Es decir, un tributo o vectigal.
86. eiximenis. Doctrina…, p. 123, par. 18-21.
87. oresme. Tractatus…, p. 1.
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algunos desórdenes y abusos88 que circuló en forma de manuscrito de manera 
clandestina. La obra desarrollaba algunas de las ideas planteadas previamente 
en el tratado De rege et regis institutione, publicado en 1598 por primera vez y, 
de nuevo en 1605, en Maguncia con un capítulo nuevo —el vii— centrado en 
la moneda. El primer tratado fue perseguido con especial eficacia por los agen-
tes del Duque de Lerma, valido de Felipe iii, mientras que la segunda fue que-
mada públicamente por el verdugo en París. La Inquisición también encarceló 
a Mariana durante un año como resultado de todo ello aunque finalmente fue 
liberado, quizá atendiendo a su senectud y prestigio intelectual, sin tener que 
retractarse formalmente. Por todo ello, se trata de una obra poco conocida y 
menos leída en la época pero nos interesa como testigo de la continuidad de una 
sólida corriente de pensamiento europeo limitador de la monarquía como insti-
tución, de sus regalías en general, y la de la moneda en particular.

Todas estas características históricas de presentación indican claramente 
que el pensamiento de la obra citada —con raíces medievales— era opuesto a 
las doctrinas decisionistas que servirían de fundamento al absolutismo monár-
quico moderno. Efectivamente, Mariana revive la división entre el monarca y el 
tirano caracterizando a este último como «el que todo lo atropella y todo lo 
tiene por suyo».89 Precisamente el respeto a la propiedad particular es uno de 
los fundamentos de la vida comunitaria que obligan al monarca a respetarla. De 
este respeto a la propiedad de los súbditos deriva la limitación, bajo ciertas cir-
cunstancias y condiciones, de la imposición de tributos que, en último extremo, 
implican la apropiación por parte del rey de renta originaria de los súbditos.

La moneda es caracterizada, con mucha agudeza, como un poderoso 
agente parafiscal a través de la política monetaria hasta el punto de desnatu-
ralizar el sentido de medio, patrón o instrumento que ha de facilitar en su fin 
el intercambio económico. Aquí radicaría una diferencia entre el decisionis-
mo regio castellano que permitía, no sin resistencia, estas manipulaciones 
frente al pactismo de la Corona de Aragón que obstaculizaba estas prácticas 
por medio de restricciones y obligaciones contractuales legales. El soberano, 
a fin de proceder de manera legítima, necesita el consentimiento de la comu-
nidad política. En el fondo se trata de un reconocimiento a la libertad ajena 
como límite del poder. No obstante, Mariana aporta su experiencia de histo-
riador para poner en evidencia que estas mutaciones monetarias verificadas 
con finalidad recaudatoria se habían repetido a lo largo del tiempo en muchas 
ocasiones. Se trata de una puerta abierta por la autoridad emisora que convie-

88. mariana. Tratado y discurso...
89. Ibidem, p. 33.
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ne, cuanto menos, regular si ya no es posible cerrar. En este punto reconoce 
el arraigado carácter de regalía de la moneda «que si esto no se hace en las 
demás marcadurías y se ejecuta en la moneda es porque el rey no es tan dueño 
de ellas como de la moneda, por ser suyas las casas donde se labra y ser suyos 
todos los oficiales de ellas y ser sus criados y tener en su poder los cuños con 
que quita una moneda y pone otra en su lugar, o mas subida o mas baja».90

El autor catalán más importante en esta materia en época moderna es Aca-
cio de Ripoll (c.1575-c.1655) que en 1644 publicó su conocido tratado sobre 
las regalías.91 Explica en él como, en su época, las regalías eran ejercidas por el 
lugarteniente o virrey como alter ego del rey en el Principado y, en la enumera-
ción detallada de las llamadas regalías mayores, menciona expresamente la de 
«alia dandi licentiam cundendi monetam auream, argenteam, siue aeneam»92 y 
dedica expresamente un capítulo a «de regalia fabricandi monetam».93

2.2. LA LIMITACIÓN DE LA REGALÍA MONETARIA

La difusión del derecho común —romano justinianeo, canónico y feu-
dal— junto al pensamiento aristotélico y a la asunción correlativa de las cate-
gorías anejas de cosa pública o res publica, bien común, necesidad y utilidad 
pública,94 así como la redefinición de un espacio público, afectó al ejercicio 
del poder público, reglándolo y sujetándolo al Derecho y a la Moral. La coin-
cidencia de estos dos últimos grandes principios en las categorías menciona-
das al inicio nos viene expuesto con la usual claridad del ya mencionado 
Francesc Eiximenis en el fragmento que reproducimos: «sant Agostí, sant 
Gregori e altres sants doctors han dit: bonum commune, bonum divinum. Vol 
dir: lo bé comú bé és divinal. Encara devets saber que tots los antics filòsofs 
e los drets canònics e civils, e los sants doctors teòlocs concordantment dixe-
ren e escriviren que la utilitat pública e de la comunitat deu ésser preferida, ço 
és, mesa primera o denant la utilitat privada».95

En definitiva, para ser legítimo, el ejercicio del poder público tenía que 
orientarse hacia la utilidad pública y el bien común de la res publica siempre 

90. Ibidem, p. 68.
91. riPoll. Regaliarum...
92. Ibidem, p. 5, par. 20.
93. Ibidem, cap. 15, p. 91 y sig.
94. En el lenguaje del derecho administrativo actual se hablaría de interés público o de interés 

general.
95. eiximenis. Doctrina…, p. 112, par. 1-10.
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según los principios cristianos imperantes.96 Es decir, que el interés general y 
público tenía que primar sobre el interés particular y privado del gobernante. 
Generosidad y entrega frente a egoísmo, y caridad frente a usura. La res pu-
blica, identificada progresivamente con la «comunitat o cosa pública»97 en 
detrimento del monarca, se edificó sobre las categorías públicas de raíces ro-
manas e implicó el reconocimiento de un espacio político público propio del 
interés comunitario. Sobra decir que, como el orbe o pomo coronado por la 
cruz que formaba parte de las insignias reales,98 esta comunidad era, por defi-
nición, una res publica christiana. Esta comunidad se denominó, a partir del 
siglo xiii en Cataluña, con los términos universitas y generalitas, en latín, o 
Universitat y General, en catalán.99 Se trataba de una corporación que, a nivel 
superior, reunía a todos los catalanes, pero que, en sucesivas escalas, reunía 
corporaciones o universidades de diferente alcance territorial o profesional 
que iría vinculado al reconocimiento de la personalidad jurídica, moral o ficta 
por alguna de estas entidades.

Las corporaciones fueron viendo reconocida una personalidad jurídica 
que les permitía ser titulares de derechos y de obligaciones. Se trataba de un 
reconocimiento que fue ligado al establecimiento de unos procedimientos re-
glados por el Derecho para la formación de la voluntad de estas y de la repre-
sentación de las mismas en el ejercicio de las tareas ordinarias de gobierno y su 
funcionamiento. Pronto se estableció un diálogo de naturaleza política entre el 
rey y estas universidades de derecho público tanto a nivel general —en el marco 
de parlamentos y cortes generales— como a nivel singular entre universidades 
municipales y el rey. En el trasfondo más profundo de esta concepción entende-
mos que residía la reivindicación de la Lex Regia —plasmada en los textos del 
Corpus Iuris Civilis— como contrato que recogía la cesión de la titularidad de 
la potestad pública del pueblo al monarca100 con la condición, evidentemente, 
de obrar no de manera arbitraria, o como un tirano, sino orientado hacia el bien 
común en calidad de administrador o regente de la comunidad. Al respecto, 
debe recordarse la célebre máxima de san Isidoro de Sevilla en la cual se afir-
maba «Rex eris si recte facies, si non facies non eris» y que, por tanto, condi-

96. evangelisti. La moneta: istituzione della res publica... 
97. Véase la equiparación en eiximenis. Doctrina…, p. 111, par. 30-31.
98. Así lo vemos representado repetidamente, por ejemplo, en la genealogía de los condes de 

Barcelona y reyes de Aragón llamada «el rollo de Poblet» y citado expresamente en el ordo de la 
coronación de los reyes de Aragón de Pedro el Ceremonioso. Véase Pedro el ceremonioso. 
Ceremonial…, f. 20r-v. y en ídem. Crónica.., cap. 3, par. 47 donde se lee «e ab lo pom d’aur ab una creu al 
cap, de perles e pedres preciosas, a la mà esquerra».

99. torre. Orígenes…, p. 22 y 23. 
100. D. I.4.1.1.
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cionaba el mantenimiento del ministerio real a su recto ejercicio.101 En el ordo 
de la coronación queda claro el carácter de ministerio sagrado de un monarca 
que era ungido en su entronización siendo revestido con estola en diagonal, un 
manípulo y una dalmática propias de un diácono.102

Un testimonio elocuente de todo ello es la orden dada por Pedro iii el 
Ceremonioso a su maestro de la ceca en 1345.103 En este documento el rey 
utiliza expresiones tales como «ad supplicacionem Generalis Cathalonie» y 
«compoto quod inter nos et Generale Cathalonie super monete est» que 
muestran, con claridad, el diálogo, de naturaleza política y plasmación jurídi-
ca, que existía entre el monarca y la comunidad general de Cataluña consti-
tuida desde finales del siglo xiii en la Universitat o General de Cataluña.104

Todo este proceso político condicionó la acuñación de la moneda y su 
concepción, siendo como era esta una regalía que afectaba directamente a la 
comunidad y a su economía tanto en el campo fiscal como en el comercial. 
La moneda dejó de ser considerada un bien meramente patrimonial fiscal, 
como lo había estado a lo largo de la Alta Edad Media, para orientarse hacia 
la utilidad pública. De este modo, se superaron las renovaciones periódicas 
de moneda con finalidades fiscales o las renovationis monetam usuales en 
toda la Europa Occidental desde el período carolingio105 primero, con jura-
mentos de los soberanos y contrapartidas puntuales o periódicas y, finalmen-
te, de manera permanente.

A menudo, esta nueva orientación se aseguró a lo largo del siglo xiii 
tomando forma jurídica de privilegios, concesiones o leyes paccionadas. El 
caso catalán es muy conocido a través de los sucesivos compromisos reales 
de mantener inalterada la moneda durante un reinado y, correlativamente, no 
exigir ningún tributo o monedaje a satisfacer periódicamente por tal concep-
to como era usual en reinos como Castilla (moneda forera),106 Navarra 
(monedaje)107 o en Aragón (monedaje). En Cataluña, el bovatge satisfecho al 
inicio de cada reinado parece asociado, entre otros, a esta estabilidad mone-
taria y a la paz que aporta una buena moneda segura. La redención del bovat-
ge comportó la inexistencia en manos de la monarquía de un instrumento 

101. isidoro de sevilla. Etimologías…, vol. 1, IX. 3. 4.
102. Con esta indumentaria se presenta el Ceremonioso, según su Crónica, en su entronización en 

Mallorca. Véase Pedro el ceremonioso. Crónica.., cap. 3, par. 47.
103. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº 26, p. 315-316.
104. torre. Orígenes…, p. 22 y 23.
105. bisson. Conservation…, p. 74 y sig.; contamine. La economía…, p. 188-192.
106. ladero. Fiscalidad y poder real..., p. 267-340.
107. mugueta. Política monetaria..., p. 78 y sig.
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fiscal sobre la moneda.108 Se trataban de unos compromisos reales que eran 
solemnemente renovados en el juramento de acceso al trono y de reconoci-
miento del señorío.109

Incluso en los formulismos de los preámbulos de las disposiciones en 
materia monetaria, se hace patente la preocupación por legitimar el conteni-
do. Así, por ejemplo, una disposición relativa al personal de la casa de mone-
da de Barcelona de 1357 se encabeza con la fórmula «circa bonum ... 
interesse».110 A partir de finales del doscientos quedaba claro que la utiliza-
ción fiscal de la moneda a través de sus renovaciones periódicas era abierta-
mente criticada en todas partes desde una óptica tanto moral como política. 
Sobra decir que ocurría lo mismo en relación a las alteraciones monetarias 
con finalidades análogas.

En este sentido, son claros los ejemplos que Bernat Desclot (†1288) 
menciona en su Crónica o Llibre del rei en Pere, al describir, quizás con 
fines ejemplarizantes, los destinos infaustos de dos soberanos —los coetá-
neos Alfonso x, monarca de Castilla y de León y Carlos de Anjou, rey de 
Nápoles y de Sicilia— que caracteriza como tiranos por sus acciones de go-
bierno en contra del bien común y que, efectivamente, pagaron sus políticas 
recaudatorias con la sublevación de sus vasallos y, finalmente, la deposición 
del trono. No deja de ser significativo el contraste respecto a un monarca 
como Pedro ii el Grande que pactó en 1285 la inmutabilidad de la nueva mo-
neda de plata en clara continuidad de la política monetaria pactada y estable-
cida con la moneda de terno instaurada a perpetuidad por su padre el Con-
quistador y mantenida también por él. No importa, en consecuencia, tanto el 
linaje real como el uso del ministerio regio y, en eso, vuelve a oírse el eco de 
las lapidarias palabras, ya citadas, de san Isidoro de Sevilla.

El tenor concreto del relato sobre Alfonso es que «les gents no podien 
sofrir los greuges ne els dans que ell llur faïa, de molts mals furs que metia en 
la terra, així com de monedes sovent a canviar e a fer, e que els prenia ço que 
havien forçadament sens raó. Per què los barons de Castella e de Lleó e de tota 
l’altra terra, lo deposaren de la senyoria, que no li romàs res sino Sibília, e lle-
varen son fill En Sanxo rei e senyor, e dixeren-li que, si ell no ho volia prendre, 
ells lliurarien lo regne a altre. E, sobre açò, ell pres lo regisme, per ço cor son 
pare, lo rei N’Anfós, era desmemoriat e volia destroir la terra».111 Efectivamen-

108. soldevila. A propòsit del servei…; bisson… Conservation…; idem. Els orígens de l’impost...; 
balaguer. Sobre els orígens de l’impost... 

109. ferro. El Dret públic…, p. 32.
110. Véase el doc. nº 5 del apéndice documental.
111. desclot. Llibre del rei..., cap. v, par. 200-208.
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te, una de las razones que justificaron las revueltas contra el rey castellano 
fueron las diversas alteraciones monetarias emprendidas.112

En la misma línea, Carlos de Anjou, rey de Nápoles es denostado por el 
citado cronista en un auténtico memorial de agravios: «que faïa moneda nova 
dues vegades l‘any, e prenien d’aquella moneda e donaven-la per albergs, se-
gons que l’alberg era ric o pobre: a tal alberg hi havia dues unces, e a tal tres, o 
a tal mitja o segons que era, e donaven-llur cinquanta sous d’aquella moneda 
nova, en què no havia sinó aram, por una unça dor. E, quan venia a quatre o a 
cinc jorns, anaven cinc sous a tarí, e a deu o a dotze jorns, deu sous a tarí, e així 
destruïa la gent e llur tolia tot quant havien».113 Este texto debería ponerse en 
relación, en cuanto a materia, con el fragmento ya mencionado de Arnau de 
Vilanova que, según la opinión que secundamos de su editor Perarnau, «podria 
ser una justificació de la política de la casa de Barcelona a l’illa de Sicília des-
prés de les vespres sicilianes»114 y, en particular, debe destacarse el énfasis que 
se pone en la manipulación monetaria como una manifestación tiránica que 
justifica la rebelión de los súbditos.

La emisión de numerario de vellón, de plata fina y, finalmente, de oro, 
fue, en general, progresiva y escalonada en el tiempo a lo largo de la Baja 
Edad Media y correlativa con el crecimiento económico de cada territorio. 
Tal como veremos, en Cataluña primero se logró la estabilidad de la moneda 
de vellón en forma de dinero de terno115 y, en un momento posterior, se ini-
ciaron las acuñaciones de plata en forma de croats116 y de oro, finalmente, en 
forma de florines.117 Esta secuencialidad permitió al monarca diferenciar las 
emisiones y salvar, inicialmente, la acuñación del oro de los pactos limitado-
res a los cuales se había sometido la fabricación de las especies de vellón y de 
plata. Este aspecto, además, nos permite entender como la moneda también 
es comprendida de manera distinta de acuerdo a su finalidad: la moneda me-
nuda de los intercambios cotidianos, la moneda de los pagos medios y, final-
mente, la moneda gruesa monopolizada por los mercaderes. Está claro que el 
crecimiento económico modificaba estos usos y sus límites fronterizos a tra-
vés de la proliferación progresiva de divisores y múltiplos de las unidades 
básicas de cada metal.

112. canto & rodríguez: La moneda..., p. 81 (gráfico con las acuñaciones del rey) y castán. 
Política económica y poder político...

113. desclot. Llibre del rei..., cap. lxxxviii, par. 52-58.
114. vilanova. L’Allocutio..., p. 73.
115. Debe destacarse como un episodio finalmente interrumpido la emisión de los mancusos de oro. 

Véase al respecto balaguer. Historia..., p. 53-55 y ídem. Del mancús..., p. 23-29.
116. Véase la moneda nº 12.1.3 del apéndice numismático.
117. Véase la moneda nº 12.1.4 del apéndice numismático.
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La limitación de la regalía en cuando a la emisión de la moneda de ve-
llón118 primero, y de plata119 después, en Cataluña se logró en el siglo xiii 
dentro de la corriente general de querer limitar y controlar las potestades de 
la Corona o, mejor dicho, reglarlas para sustraerlas a la arbitrariedad del 
poder soberano. Esto, no lo olvidemos, sucede justo después de la inestabili-
dad monetaria de Pedro I el Católico. Se trató de una ofensiva del naciente 
municipio barcelonés dentro de las corrientes que, desde las vertientes jurídi-
ca y política, se manifestaron como iuscentrismo político y pactismo jurídi-
co. En el caso concreto de la moneda barcelonesa, se limitó la acuñación de 
la moneda de vellón en circulación y la de plata, cuando esta última apareció 
a partir de 1285.120 Fue el organismo municipal el encargado de pactar la li-
mitación, finalmente, de la regalía monetaria por sendos privilegios de 1253 
y de 1258.121 La moneda de oro, introducida en la Corona de Aragón ya en el 
siglo xiv con la acuñación de los florines de oro de Aragón,122 estuvo limita-
da en las Cortes de 1365 con un compromiso con la comunidad general de 
Cataluña representada por los tres brazos reunidos en las Cortes.123 Este 
compromiso se recoge en los llamados capítulos de la ceca de Perpiñán.124 
No obstante, debemos tener presente que una cosa era la producción moneta-
ria y otra bien distinta la circulación de piezas foráneas de alto valor introdu-
cidas por mercaderes y cambistas en urbes abiertas al comercio marítimo 
como Barcelona que podemos entrever gracias a los libros de cambios y a 
algunos tesoros monetarios como, por ejemplo, el de Sant Pere de Rodes.125

La fabricación de moneda, normalmente, no era una labor continuada 
en el tiempo, sino que únicamente se acuñaba cuando se necesitaba o en fun-
ción de alguna razón especial. Por eso, la ceca no estaba activa de manera 
permanente. Es más, la emisión ininterrumpida de moneda era percibida cla-
ramente de forma negativa y se procuraba restringir, muy probablemente, 
para evitar movimientos inflacionarios causados por una excesiva masa mo-
netaria. También, por el carácter parafiscal que tenía la moneda al implicar 
una fuente de ganancias para el emisor. En este sentido, en los privilegios y 

118. Se trata del dinero de terno de Barcelona empezado a acuñar en tiempo de Jaime i el 
Conquistador.

119. Se trata del croat de Barcelona empezado a acuñar en tiempos de Pedro II el Grande.
120. botet. Les monedes catalanes…, vol. III, doc. nº xii, p. 267-269.
121. Véase, respectivamente: salat. Tratado... doc. nº iv y vii.
122. Véase la moneda nº 12.1.4 del apéndice numismático. En general, sobre este nominal, véase 

crusafont; comes. El florí d’or…
123. callís. Margarita, p. 119.
124. ACA. Canc. Reg. 1506, f. 74r-76r.
125. marot et alii. El tresor de Sant Pere...
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en los decretos de emisión, el rey se comprometía a acuñar moneda de forma 
moderada y limitada. Así, por ejemplo, en una letra de los consellers de Bar-
celona al rey Jaime ii el Justo (1291-1327), datada en 1311, se pide la emisión 
de moneda arguyendo la falta de la misma pero imponiendo, inmediatamen-
te, la condición de que se haga «quantitate temperata secundum quam neces-
sitas requisierit in eadem cum lege, pondero et signo».126 La necessitas cons-
tituía la llave de apertura de la ceca. La fórmula no era nueva puesto que ya 
la encontramos en diplomas anteriores como, por ejemplo, en el del estable-
cimiento por parte de Jaime i el Conquistador de la moneda de terno en 
1258.127 Así pues, vemos introducida en forma jurídica una de las cláusulas 
de moral política utilizadas para reglar la emisión monetaria: la causa ya 
mencionada de necessitas publica o de utilitas publica que permitía avalar o 
denegar, después de una evaluación teórica en forma de silogismo, la justicia 
de una emisión monetaria. Esta fue una cláusula de contenido moral y políti-
co con plasmación jurídica que legitimaba y avalaba cualquier acción política 
que se quisiera reputar de justa y legítima.

El ejercicio de la regalía permitía tomar muchas decisiones a nivel polí-
tico. Es muy elocuente el contenido del asesoramiento que el florentino Paolo 
Girardi ofreció a los reyes de Navarra, especialmente, en materia moneta-
ria.128 En particular, aconsejaba que antes de emprender una emisión se tu-
viera claro el objetivo de la misma. A continuación, establecía tres categorías 
de objetivos y proponía, correlativamente, la especie monetaria que podía ser 
mejor: 1) la búsqueda de prestigio 2) la satisfacción de las necesidades del 
pueblo y 3) la obtención de un rendimiento económico. El hecho de que de 
una manera abierta mencione todas las posibilidades que puede ofrecer la 
labra de la moneda solo se explica por el carácter confidencial del asesora-
miento y contrasta, claramente, con los escritos filosóficos y morales en los 
cuales algunos de estos supuestos son calificados directamente de tiránicos.

La moneda podría ser legítima siempre que superara de forma satisfac-
toria un análisis concausal de raíz aristotélica, es decir, un proceso de identi-
ficación de las causas eficiente, final, material y formal.129 En caso de fallar 
alguna de estas causas la moneda podría ser rehusada como fraudulenta o 
falsa. Por esta razón, se podía dar la paradoja de que una ceca real produjera 

126. AHCB. 1B.I, Llibre del Consell, 2, f. 14v.
127. botet. Les monedes catalanes…, vol. III, doc. nº iv, p. 245.
128. Véanse el texto y el comentario en: mugueta. Política monetaria..., p. 92 y doc. 1.
129. Sobre la aplicación de este razonamiento de raíces aristotélicas en materia impositiva véase 

Pomini. La causa impositionis... 
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moneda fraudulenta130 o falsa131 por ejemplo, al producir moneda propia de 
otro reino como hizo Pedro iii el Ceremonioso132 u otros monarcas coetáneos 
como Jaime iii de Mallorca.133 En este caso nos encontraríamos con una clara 
instrumentalización a la vez política, estratégica y económica de las cecas y 
de la moneda, justificada por el perjuicio del otro reino enemigo y el benefi-
cio económico propio. Oresme menciona también esta práctica y considera 
que es justa causa para declarar la guerra.134

La casa de la moneda era la sede natural y ordinaria para realizar bajo 
control las emisiones monetarias y, por eso, también disfrutaba de un estatuto 
de inmunidad. Como regalía real, aunque orientada al bien público y común, se 
reconocía la capacidad de la ceca de generar un beneficio o derecho de acuña-
ción que moralmente tenía que cubrir los gastos de la emisión. Vinculado a este 
derecho denominado de «braçatge» o «de obratge»,135 esto es brazaje u obraje, 
habría un suplemento que también se obtendría a expensas del valor material 
de la moneda con la finalidad expresa de generar un beneficio para su titular. 
El mismo Oresme reconocía la legitimidad de este otro derecho calificado de 
«senyoreatge», o señoreaje, siempre que no fuera desmesurado.136 La organiza-
ción hasta este punto respondería al modelo del resto de reservas o monopolios 
feudales orientados a satisfacer las necesidades de la comunidad como, por 
ejemplo, la explotación de molinos o de hornos de señorío.

Las posibilidades de manipulación de la moneda para obtener un mayor 
beneficio o lucro, por encima del braceaje y del señoreaje moderados, condu-
jeron a un abuso que tuvo una incidencia en el mercado al devaluarse, intrín-
secamente, el valor de la moneda en una espiral de sucesivas reacuñaciones, 
cada vez más defectuosas, con objeto de procurar mantener unos ingresos 
parafiscales. La comunidad respondió a esto en forma de protesta, como hace 
Oresme ante las abusivas manipulaciones que los reyes de Francia realizaron 
a lo largo del siglo xiv137 pero, más efectivamente, en forma de pacto de no 

130. Se podría ensayar una definición que diría que la moneda fraudulenta sería aquella de curso 
legal que dentro de la ceca, con conocimiento o no de la autoridad emisora, presenta características que 
no se ajustan a las prescritas en el decreto de emisión.

131. En correlación también se podría decir que la moneda falsa, en este caso, sería la que no es de 
curso legal —al ser extranjera— y que ilegítimamente se hacía en la ceca con conocimiento de la 
autoridad emisora.

132. botet. Les monedes catalanes…, vol. III, doc. nº xxxvi, p. 345-348.
133. Pere el ceremonios. Crònica..., cap. 3, par. 14.
134. oresme. Tractatus..., cap. v.
135. Véase el epígrafe 4.6.
136. oresme. Tractatus…, cap. VII. 
137. Dice, al respecto, «quod lucrari in mutacione monete peius est quam usura». Véase oresme.

Tractatus…, cap. XVII. 
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alteración de la moneda o, a medio camino, el pago de tributos que limitaban 
las renovaciones monetarias. El sistema político pactista garantizó la estabi-
lidad monetaria a base de establecer una regulación prácticamente inmutable 
de las especies monetarias. Ahora bien, a la larga, esta inflexibilidad acabó 
por ser considerada perjudicial, especialmente, ante coyunturas económicas 
que exigían una política monetaria flexible.

Este proceso de acotación de la regalía implicaba la limitación del dere-
cho real, pero también la regulación de un instrumento de política económica 
de primer orden y la limitación de las posibilidades de la moneda para redu-
cirla a una finalidad concreta que era la estimada más justa. De este modo, 
en Cataluña, se cerraba prácticamente el camino del uso de la moneda como 
una herramienta fiscal.

La prestación del bovaje y del monedaje en la Corona de Aragón, como 
ya hemos señalado,138 es testigo del coste de obtención del compromiso de no 
modificar la moneda barcelonesa. Ambos responden a la compra de la esta-
bilidad de la moneda o al hecho de evitar el carácter parafiscal de la misma 
compensando al titular con otro derecho.

Como se verá más adelante, la instauración de oficiales especiales o 
guardas de la moneda o de la ceca139 fue el resultado de introducir un control 
externo de naturaleza municipal con el cometido de dar fe del cumplimiento 
del precepto de inalteración del numerario. De hecho, en la mayoría de ámbi-
tos se produjo a lo largo de la Baja Edad Media una introducción de organis-
mos personales de audición de cuentas o bien de supervisión técnica de la 
calidad de los productos susceptibles de ser subvertidos.140 Todo ello hizo que 
en Cataluña la moneda estuviera, prácticamente, al margen de las iniciativas 
de utilizarla como instrumento para incrementar la presión fiscal.

2.3.  LA FUNCIÓN DE LA CASA DE LA MONEDA Y DE SUS 
OFICIALES

Como ya se ha señalado, una ceca, en su calidad de organismo, implica-
ba, tanto el espacio físico, como el entramado burocrático y laboral vincula-
do a la acuñación de la moneda. El derecho de acuñar numerario pertenecía 
al príncipe y, como tal, este regulaba su funcionamiento del mismo modo que 

138. Véanse los trabajos de bisson. Conservation… y soldevila. A propòsit… 
139. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
140. En este sentido, por ejemplo, el punzonado de las piezas de oro y plata como garantía de control 

de la bondad de la ley del metal en los gremios de plateros. 
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lo hacía con la moneda. Una casa de moneda necesitaba un personal cualifi-
cado en un arte manual o mecánico —el de monedero— vinculado a la me-
talurgia, a la platería y a la orfebrería. En definitiva, un arte del metal sujeto 
a un estricto monopolio político que lo hizo orbitar entorno al poder político 
o autoridad emisora del que acabó dependiendo. Así, Eiximenis menciona a 
los monederos entre el grupo de profesionales que «saber guanyar diners per 
alguna art lucrativa o per offici temporal de senyor o de comunitat». En ese 
sentido, explica que «les arts lucratives, més que altres, són art de jurista, de 
metge, de cambiador, de moneder, de mercader e de notari».141

Se trataba de un personal que llevaba a cabo un trabajo asimilable, en 
principio, al de cualquier miembro de gremio o arte mecánico coetáneos: 
plateros, zapateros, pelaires, entre la miríada de otros existentes en la popu-
losa Barcelona.142 Su organización corporativa respondía, en este sentido, a 
este modelo que era el imperante en la sociedad. Ahora bien, por el hecho de 
preparar el numerario y las especiales características de la moneda vincula-
das a su uso público como patrón, se trataba de una corporación que se revis-
tió de una naturaleza muy peculiar ya que su función adquirió una condición 
pública que la dotó de un estatuto particular con carácter protector que anali-
zaremos más adelante. De entrada, hay que remarcar la estricta tutela que el 
poder público, titular de la regalía de la moneda, impuso sobre el régimen 
interno del taller monetario en la Corona de Aragón tomándose en considera-
ción la producción de un bien destinado a la utilidad pública y al bien común.

El testimonio más claro de esta tutela son las diversas ordenanzas que, 
desde el siglo xiii, pretendían organizar con sumo detalle el trabajo en el seno 
de las reales casas de moneda.143 Se trataba de normas vinculantes dictadas 
por el soberano con el fin de regir el funcionamiento de las cecas como mo-
nopolio real y evitar la autoregulación del personal de la ceca. Evidentemen-
te, la justificación de este intervencionismo tan directo, con la introducción 
de varios controles internos y externos, se debía, como ya se ha señalado, al 
carácter excepcional del producto que se fabricaba, esto es, unas monedas 
entendidas como patrones que tenían un peso, una ley y unos tipos fijados 
por norma y del cumplimiento de la cual dependían aspectos mercantiles, 
fiscales y económicos diversos. Unas monedas que eran validadas, además, 
con el nombre y, a menudo, la imagen del soberano.

141. eiximenis. Dotzè… cap. cxlviii.
142. tintó. Els gremis....
143. Una enumeración de algunas de las principales ordenanzas se presenta más adelante en el 

apartado dedicado a la organización del taller monetario.
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Un ejemplo concreto de este sistema y de lo que implicaba lo aportan las 
ordenanzas que Jaime ii el Justo dictó en 1308 para la ceca que estableció en 
Sariñena con el fin de acuñar moneda jaquesa en circulación en el reino de 
Aragón y en la vecina región de Lleida.144 El rey se dirige en este documento 
al personal técnico y supervisor implicado en la preparación de la emisión y 
les ordena que sigan las normas que les adjunta y que explica en la exposición 
de motivos de la norma: «oblatam fuisse nobis, per aliquos nostrum servi-
cium appetentes». Con este tenor debe entenderse que la normativa se fijó en 
el entorno inmediato del rey sin la intervención de los implicados en la acu-
ñación. Muy probablemente los juristas o escribanos redactores utilizaron de 
modelo, más o menos libre, alguna normativa preexistente ya en vigor en 
otras cecas —como la de Barcelona— para la emisión de los croats y cuyos 
aspectos técnicos debieron simplificar y utilizar.145

El carácter manual o mecánico de la tarea, no obstante esta calificación 
específica, implicaba una concepción vil del trabajo que parecía, de entrada, 
incapacitar a su personal para la comprensión intelectual conveniente para 
poder actuar en calidad de consejeros o asesores reales. En este sentido, se 
expresa con displicencia Arnau de Capdevila (¿-1437) en su conocido tratado 
o compendio sobre las monedas.146 En el título del capítulo ii anuncia «com 
negun fabricador de les Seques no deuen entrevenir en alguna ordinació o 
moderació de les monedes». El título es bastante explícito del pensamiento 
del autor sobre el personal de las cecas. No solo es interesante por expresar 
esta opinión, sino porque deja traslucir la comprensible pretensión en sentido 
justamente opuesto de los colegiados de las casas de moneda. Así, al clasifi-
car hasta cuatro actitudes posibles ante el fenómeno atribuye a aquellos la de 
los que «qui ho cuyden entendre, e volen dar entenent que ells ho entenen, 
empero non donen al Mon, sino que fan lley de llur cuydar».

El exponente de esta actitud, según Capdevila, eran «los fabricadors de 
seques volent dar entenent que la sciencia e arteria del dit billoner se deu llexar 
entre de ells e no a ningun altre condició de Persones, e asso per lo tant com 
ells son fabricadors de seques, e que ells saben fer e fabricar les dites monedes, 
per la qual raho ells volen donar entendre, que la sciencia e arteria de dit billo-
ner a ells se pertany entendre e no a altres». La pretensión que parece deducirse 
de lo expuesto en este escrito —y contra la cual se levanta vigorosamente 
Capdevila— liga bien con la mentalidad corporativa y monopolística de los 
colegios de las cecas que iremos trazando más adelante, así como nos denota el 

144. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xviii, p. 283-285.
145. Ibidem, vol. iii, doc. nº xiii, p. 270-275.
146. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº 56, p. 60 y sig.
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carácter de arte mecánico del oficio. Esta última concepción queda clara tras la 
analogía planteada por Capdevila en el mismo capítulo, donde, argumentaba, 
como ejemplo, que no por saber fabricar tinta se sabe escribir, ni por ser herre-
ro y saber labrar herramientas se sabe, necesariamente, utilizarlas como car-
pintero y que, por consiguiente, «del ofici dels dits moneders dega sortir tal 
materia e scientia, sino tant solament fabricar la dita moneda segons per llurs 
superiors los es manat, com ells no sien sino com a venturers». Es decir, los 
monederos tenían que actuar como meros técnicos en los procesos mecánicos de 
fabricación de la moneda pero no debían, en absoluto, intervenir en la toma 
de decisiones en materia de política monetaria.

Tras toda la argumentación no se disimula una clara animadversión con-
tra un colectivo técnico que pretendía tener, a juicio del autor mencionado, la 
petulancia de arrogarse el conocimiento exclusivo en materia monetaria. De 
todos modos, que los monederos expresaran su opinión sobre una materia en la 
elaboración de la cual intervenían directamente parece inevitable y lógico te-
niendo en cuenta sus conocimientos prácticos. Así, por ejemplo, un personaje 
ponderado en sus juicios y que siempre presumía de buscar opiniones funda-
mentadas como Francesc Eiximenis recogió la opinión de los monederos res-
pecto al valor de la moneda de plata de Valencia y la de Barcelona. Ambas 
monedas, en principio, no tenían otra diferencia que la estampa, el nombre y la 
ceca de fabricación pero según el testimonio recogido por el polígrafo frame-
nor: «dien los moneders que lo real147 ha qualque avantatge a la barcelonesa».148

Si se vuelve al texto de Capdevila se constata que el autor defendía que 
«en ninguna ordinació, mutació, o amoderació ques fassa de los dites mone-
das, noy deuen esser demanats alguns de les dites seques ni moneders al-
guns» ni «llur consell no deu esser admes ni escoltat com sie greument peri-
llos al Públich». En el fondo, Capdevila reaccionaba virulentamente a 
iniciativas como las que llevó a cabo, hacia 1420, un maestro de la ceca de 
Valencia de nombre Ferrer. Este último redactó un informe, que de todos 
modos no sería tenido en cuenta, en el cual proponía una serie de medidas 
para aumentar la moneda en circulación en el reino y evitar su temido éxo-
do.149 No era el primer informe que tenía como objetivo aconsejar al príncipe 
en materia de política monetaria. Antes que Ferrer, solo para mencionar un 
ejemplo bien conocido, el maestro de la ceca de Barcelona Bernat de Sarriá 
propuso al rey Jaime ii el Justo que, con el fin de pagar sus deudas, acuñara 

147. Es decir, los reales valencianos.
148. eiximenis. Regiment..., p. 36.
149. riPollès; llorens et alii. Els diners..., p. 127.
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moneda francesa de la llamada negra con objeto de obtener ganancias y ofre-
ciéndose para solventar todas esas deudas.150

Esta práctica se documenta hasta las postrimerías del período que estu-
diamos. Disponemos, por ejemplo, de los informes del maestro de la ceca y de 
los alcaldes de la Ceca Real de Valencia sobre varias disposiciones en política 
monetaria. En uno de los documentos se muestra el aprecio a estas opiniones y 
consejo de un «alcayde de esta casa de la moneda, cavallero de gran inteligen-
cia, en ella, experiencia y acreditado zelo en el Real servicio». También que 
«me ha entregado Bartolomé Beltran … ensayador de esta casa de la moneda, 
inteligente, acreditado en su oficio y buen cristiano un papel brebe firmado».151 
Finalmente, ya en plena época moderna, constatamos la importancia que se 
daba al parecer de los maestros de la ceca de Barcelona en el seno del órgano 
municipal de gobierno en relación a los cambios tecnológicos dentro de la casa 
de la moneda y en la preparación de las emisiones de moneda.152

2.4.  EL ESTATUTO PRIVILEGIADO DEL PERSONAL DE LA CASA 
DE LA MONEDA Y SU JUSTIFICACIÓN

El rey, de acuerdo con el contenido pactado de la nueva concepción de 
la regalía limitada de la moneda en Cataluña,153 era un administrador califi-
cado de la potestad monetaria en beneficio de toda la comunidad que, como 
custodio de los patrones, estampaba su signo o sello real en testimonio de 
garantía.154 En esta tarea, ya expuesta en epígrafes precedentes, se auxiliaba 
de los monederos. No en vano, el personal de la ceca dependía, en definitiva, 
del rey. Como tal, y en relación con su labor, este colectivo recibió o vio re-
conocidos una serie de privilegios corporativos. Estas prerrogativas eran es-
tablecidas por el monarca a partir de textos precedentes constituidos en cos-
tumbres comunes en la Europa Occidental en los cuales se reconocía a los 
monederos un acervo de inmunidades, privilegios y beneficios en compensa-
ción al fundamental servicio que prestaban.

La actuación de los monederos, aparte de facilitar un beneficio al rey, 
también debía estar reglada según los principios, tan caros al derecho común, 

150. botet. Les monedes catalanes…, vol. II, p. 93. Esta sería una tarea de falsificación análoga a 
las expuestas en el epígrafe 3.4.9.

151. mateu. Aportación a la historia monetaria…, doc. nº xlviii.
152. estrada-rius. La lluita..., cap. 7.1. 
153. Véase el epígrafe 2.2.
154. Es decir, el tipo monetario.
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de publica utilitas y bonum commune. Estos argumentos son esgrimidos por 
los monarcas con varias fórmulas en lo que podríamos denominar exposicio-
nes de motivos manifestadas al otorgar o confirmar privilegios a las corpora-
ciones de monederos y obreros.155 En una sociedad iuscéntrica como la cata-
lana no debe extrañar que los privilegios otorgados por el monarca de 
manera discrecional, pero no arbitraria, incluyeran una justificación razona-
da. Entre estas justificaciones, que analizaremos a continuación, podemos 
avanzar como fundamentales la compensación al personal por los sacrificios 
o limitaciones sufridas, la protección para garantizar un servicio más seguro, 
eficiente y sin interrupción que se realizaba en beneficio de la sociedad y, 
finalmente, el premio o recompensa por los servicios prestados a la Corona.

Los monarcas se refieren a los principios jurídicos mencionados para 
justificar la desigualdad y el régimen privilegiado otorgado a los monederos. 
Ahora bien, que hubiera un tratamiento diferenciado no implicaba arbitrarie-
dad y así lo querían poner expresamente de manifiesto justificando el conte-
nido de los privilegios. Según el pensamiento corporativo, no se podía tratar 
a todo el mundo por igual, sino de acuerdo a la misión o función asignada. 
De este modo, los privilegios se presentan como una compensación a los 
monederos y como un medio para facilitar el desarrollo de una ocupación 
que era primordial para el rey y para la comunidad entera. Precisamente, una 
de las características más destacadas del personal de la ceca era un amplio 
goce de privilegios de todo tipo. El carácter compensatorio está bien descrito 
en palabras de Pedro iii el Ceremonioso en el otorgamiento de salvaguarda a 
la corporación de la Ceca Real de Mallorca como justicia material para que 
«molt fort desigants que aquells qui per la cosa publica liberalment treballan 
gracias e favors sien perseguits».156 En cuanto a facilitar su tarea, en el docu-
mento se disponía que «per tal con se cove aytals obres e monaders de les 
monedes alegrar dels privilegis, libertats e inmunitats specials per la faeltat e 
prerogativa del offici lur».157 En el mismo sentido, se justificaba en un privi-
legio real de 1339 la voluntad real de «decorar de moltes libertats, privilegis 
e inmunitats specials a tots los encunyadors y hobrers de moneda» basándo-
se, justamente, en «el profit de sa vida158 per lo qual los reys y princeps de la 
terra tenint respecte a la utilitat publica y bé comú».159 Asimismo, en 1371 el 
rey ponía de manifiesto, en relación a la necesidad de respetar los privilegios 

155. Véase el epígrafe 3.7.3.2.
156. ARM. LR 16, f. 14r.
157. ARM. LR 16, f. 8r.
158. Se refiere al provecho o beneficio que reportaba a toda la sociedad la producción de moneda.
159. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 5.
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de los monederos barceloneses trasladados a Valencia, «la utilitat evident 
que·ns ve a nosaltres y nostra república de la obra de la dita cequa».160

Una clave sobre este aspecto también nos lo ofrece el contenido de una 
de las justificaciones que dan los mismos monederos en una súplica elevada 
al rey con ocasión de un conflicto abierto con el municipio de Barcelona por 
razones tributarias. Aquellos reclamaban la vigencia de sus privilegios pues-
to que se trataba de un trabajo temporal y con plena disponibilidad a lo largo 
del año161 y que, por lo tanto, merecía una compensación económica que, en 
este caso, vendría a través del goce de privilegios e inmunidades de índole o 
contenido tributarios y, consiguientemente, económicos.162

Aparte de compensarlos por los esfuerzos y protegerlos con la justifica-
ción de los beneficios de la actividad, también había una última causa que se 
adivina en la protección real. Esta no era otra que la recompensa o premio a 
aquellos que habían servido bien a la Corona. El soberano como «fons hono-
rum» y dispensador de gracias163 podía conceder beneficios y esta fórmula apa-
rece en la argumentación de los privilegios de los monederos. Así, por ejemplo, 
en una orden del monarca al mostassaf de Barcelona, dictada en 1372, se afir-
maba expresamente que «per respecte de molts servicis a nosaltres fets per los 
dits moneders y per los molts profits que a nostres antipassats y a nos y a la 
republica nostra nos son venguts por la hobra de la dita moneda la qual se faça 
no sols en Barcelona mas encara en la Ciutat de Çaragoça y Valencia y Mallor-
ca y en lo regne de Cerdenya y en altres llochs de nostra jurisdictio han conce-
dit nostres antipassats y nos havem donat als obrers y moneders de dita moneda 
y a la familia de aquells molts y diversos privilegis».164 Igualmente, en la con-
firmación de los privilegios de la Ceca Real de Valencia otorgados por Felipe 
iii en 1604, se justificaba la gracia en atención a «los servicis per los collegials 
de dita casa de la seca a nosaltres fets y que de huy avant rebrem».165 No se 
trataba de una cláusula de cancillería, sino de una manera de entender el ejer-
cicio del poder público según la que la fidelidad se compensaba, se garantizaba 
o se vinculaba con un ejercicio de dones166 del cual el mejor exponente es la 
célebre divisa nobiliaria castellana dar es señorío y recibir servidumbre.167

160. Ibidem, doc. nº 7.
161. No olvidemos el carácter episódico del trabajo en la ceca con ocasión de emisiones puntuales.
162. AHCB. Llibre verd, f. 284v.
163. estrada-rius. Jaume Callís i la caracterització…, p. 247.
164. mateu. Libre dels privilegis...., doc. nº 8.
165. Ibidem, doc. nº 37.
166. Sobre la economía «de la gracia» véase, para época moderna, los planteamientos de Manuel 

Hespanha en ídem. La gracia del derecho....
167. Se trata de la conocida divisa de los Mendoza, duques del Infantado.
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En la Castilla de Enrique iv (1444-1474) se justificaban los privilegios 
con los que también eran agraciados los monederos por el hecho de que la 
corona estimaba que «los offiçiales de los thesoreros, monederos e obreros, e 
otros offiçiales qualesquier, de las casas de moneda de nuestros regnos e sen-
norios, son offiçiales muy necessarios, e de grandes trabaxos, e de gran fiel-
dad, e de poco provecho, e dellos se siguen perdimiento de las haziendas de 
los tales offiçiales por las no poder administrar e grandes dolençias, e enfer-
medades, que por causa de los dichos offiçios se les siguen. Por ende es nues-
tra merced, y mandamos, que sean guardados los privilegios que por los 
reyes nuestros progenitores las fueron dados, y otorgados».168

Ya con anterioridad, en la misma Castilla, el rey Fernando iv (1295-
1312) concedía el 15 de septiembre de 1310 numerosos privilegios a los mo-
nederos de Sevilla con la justificación que «los reyes non podrien mantener 
los regnos a menos de aquella obra que elles fazen. Otrossy los pueblos non 
podrian conplir las cosas que ovyessen menester ny se podrien mantener a 
menos de moneda. Et por el grant trabaio e por le muy grande afan que toman 
en labrarla e por el grande peligro a que se paran. Et por la muy grande leal-
tad e fieldat que en el su oficio han de fazer a los reyes e a los pueblos. Por 
esto tovyeron por bien per guisados deles fazer todas estas franquezas e mer-
cedes e libertades».169 En definitiva, se planteaba, entre otros ya expresados, 
el principio de protección de la pública utilidad o beneficio personalizado en 
la persona de los monederos.

Para ejercer con condiciones óptimas esta función monetal, los monede-
ros eran dotados de privilegios y, por eso, en sus cláusulas se solía especificar 
que eran beneficiarios de los mismos mientras trabajaran en la ceca. Esto equi-
valía a decir que eran beneficiarios en función y como consecuencia del oficio 
ejercido. Esta justificación es la raíz de la construcción privilegiada que se 
edificó y argumentó en el entorno de los colegiados de la ceca y marca, tam-
bién, el límite del goce de los privilegios. La extensión de los privilegios de 
manera vitalicia como premio se reconoce expresamente en una matrícula del 
personal de la Ceca Real de Perpiñán de 1424 en relación al personal jubilado. 
Así, se enumera el personal y se añaden tres miembros sobre los cuales se acla-
ra: «obrers de la secha los quals no són vuy per obrar com sien vells mas han 
bé obrat e por lur belesa no deuen perdre lur beniffet».170 La justificación es 
elocuente en un momento histórico particular en el cual la intervención de la 
Corona había incidido en la necesidad de la relación directa entre el trabajo 

168. Nueva Recopilación de las Leyes de España, lib. v, tit. xx, l. 1.
169. Peres. História dos moedeiros..., tom. 1, doc. nº 6, (p.109).
170. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº iii, (p. 177).
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efectivo en la casa de la moneda y el beneficio de los privilegios corporativos 
para evitar abusos.171 En este sentido, en la mencionada nómina, el reconoci-
miento de los privilegios a los tres obreros cobra el significado de premio, re-
compensa o reconocimiento aunque también podría interpretarse como que los 
privilegios estaban por encima de la situación de trabajo real en la ceca.

Efectivamente, durante siglos, obreros y monederos invirtieron esfuer-
zos y dinero para defender la extensión de sus privilegios, no solo mientras 
trabajaban en la ceca, sino también de manera continuada en el tiempo y en 
cualquier materia en función de su disponibilidad a dejarlo todo para ir a la 
casa de la moneda cada vez que se los llamara a tal fin. Es por eso que en la 
ceca portuguesa de Lisboa se establecía expresamente que su personal no 
podía vivir más allá de una determinada distancia de la casa de la moneda.172 
La defensa de estos extremos impulsó una literatura jurídica basada en las 
alegaciones en defensa de los intereses de obreros y monederos frente a la 
opinión de juristas y de instituciones contraria a la extensión de su fuero.173 
De alguna manera, se trataba de una derivación de la lógica aristotélica expli-
citada en la fórmula difundida con mucho éxito entre los juristas medievales 
que razonaba que cessante causa cessat effectus.174 De acuerdo con esta ar-
gumentación, una vez extinguida la causa que motivaba el privilegio, este 
tenía que cesar al perder su razón de ser.

171. Véase el epígrafe 3.7.3.4.
172. Peres. História dos moedeiros..., tom. 2, p. 15.
173. Véase, por ejemplo, el doc. nº 28 del apéndice documental.
174. Véase una aplicación de esta cláusula en materia impositiva en: brown. Cessante causa...



3.  EL COLEGIO DE OBREROS Y MONEDEROS  
Y LA ORGANIZACIÓN CORPORATIVA DEL 
PERSONAL DE LA CASA DE LA MONEDA

3.1. LOS FUNDAMENTOS DE LA PRÁCTICA CORPORATIVA

La concepción social, política y jurídica del bajo medioevo se funda-
mentaba en buena medida, tal como ha reseñado Paolo Grossi, en la irrele-
vancia y la imperfección del individuo frente la perfección de la comuni-
dad.175 Es elocuente, en este sentido, la cita de santo Tomàs de Aquino 
(1224-1274) que recoge el mencionado historiador y que viene a decir que no 
puede existir el bien propio sin el bien común, o de la familia o de la ciudad 
o del reino.176 En definitiva, de acuerdo con el pensamiento cristiano impe-
rante durante el Antiguo Régimen, el bien propio debe estar supeditado y 
orientado hacia el logro del bien común que es entendido como superior.177

En el seno de este universo cultural, se valoraba al individuo y se com-
prendía su existencia considerándolo en todos los ámbitos de su actividad en 
colectividad, como miembro de una determinada comunidad. El individuo 
no era una pieza suelta, sino un eslabón de una determinada cadena social. 
En definitiva, al individuo se le valoraba y se le entendía en función y en la 
medida que era miembro de una colectividad de orden superior a la singula-
ridad: la familia, el linaje, el señorío, el gremio, la cofradía, el estamento, la 
dignidad, la congregación, el brazo, la ciudadanía, la nación,178 solo para citar 
algunos ejemplos. Esta concepción peculiar provocaba unos efectos concre-
tos que encontraban su eco en construcciones y estructuras jurídicas especí-
ficas de naturaleza colectiva.179 La teoría de estas globalidades cuaja en la 
creación del concepto de universitas, es decir, un colectivo humano con unos 
intereses en común que recibe un reconocimiento de la autoridad pública 

175. grossi. El orden jurídico…, p. 92 y sig. 
176. aquino. Suma…, secundae secundae, q. 47, art. 10.
177. Ya hemos visto la aplicación de estos principios en la concepción de la moneda en el capítulo 

anterior.
178. Se utiliza el término, obviamente, en el sentido medieval de comunidad general de origen o 

nacimiento. 
179. canning. The corporation in the political...
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para poder constituirse en sujeto que reciba derechos y cumpla obligaciones 
y, por tanto, cobra una determinada personalidad jurídica.180

A nuestros efectos, esto implica que cada individuo era tratado por el 
ordenamiento jurídico de manera diferente según su estatuto jurídico. No 
había una igualdad, al menos formal, ante la ley. El franciscano Francesc 
Eiximenis justificaba esta desigualdad recurriendo a la propia naturaleza hu-
mana: «les partides del cors de l’hom no han paritat: la mà no val tant com lo 
cap, ne la melsa tant com lo cors, los dits de les mans no són eguals: un és 
papa i altres són cardenals […] un és emperador […] altres cavallers, altres 
ciutadans, altres menestrals, altres pageses, cascú en son grau de valor».181

Tampoco había una primacía de un derecho general que tenía un carác-
ter residual y subsidiario. La norma particular, en esta lógica, derogaba la 
general y el derecho general completaba o integraba el particular. Este último 
siempre tenía un carácter preferente. Cada cual tenía un estatuto diferente 
que dependía de su condición —noble, eclesiástico, campesino o burgués— 
que lo insertaba dentro de una colectividad y que lo dotaba de un estatuto 
jurídico peculiar. Es más, tratar con igualdad formal y material las diferentes 
partes del cuerpo social privilegiado habría sido, de acuerdo con esta menta-
lidad, algo gravemente injusto. Lo único que igualaba a todos era la muerte y 
la espera del Juicio Final. De aquí, la tradición popular tardomedieval en las 
artes, en la literatura y en la dramaturgia de exaltación de las representacio-
nes de la danza de la muerte en todo la Europa bajomedieval flagelada por la 
Peste Negra,182 así como el gusto por la representación plástica del infierno 
con miembros de todos los estamentos de la sociedad.183 La justicia divina 
perfecta, que servía de espejo a la terrena, tenía que reparar, en todo caso, las 
limitaciones e imperfecciones de la segunda.

La proyección jurídica e institucionalizadora de este fenómeno colecti-
vo la encontramos descrita con varios términos eruditos y deudores del dere-
cho común como universitas, corpus, societas, collegium o capitulum, entre 
otras manifestaciones jurídicas de naturaleza corporativa.184 El término pri-
vativo que suele aparecer en los documentos para calificar la naturaleza jurí-

180. Véase el epígrafe 3.6 y, en general, la obra clásica de micHaud-quantin. Universitas... 
181. eiximenis. Doctrina…, p. 94-95, par. 29-12.
182. Véase, por ejemplo, la danza de la muerte traducida del francés por Pere Miquel Carbonell, 

archivero de Fernando II el Católico, o la publicada a partir de un manuscrito catalán anónimo. Véanse, 
respectivamente, climacHus. Danza... y bulbena. La danza...

183. Véase, por ejemplo, la referencia a las imágenes del infierno con la representación de los 
diversos estratos sociales en: manote, Padrós & ruiz, Guía visual..., p. 95-96.

184. micHaud-quantin. Universitas…
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dica de la asociación de los monederos es el de consorcium185 y el de colle-
gium.186 Este último concepto187 aparece en la documentación relativa a la 
corporación y etimológicamente remarca el carácter comunitario y coopera-
tivo del «consorcio» o Colegio de los monederos.188 Como derivación de esto, 
los oficiales, obreros y monederos de las cecas eran consortes y colegas con-
sorciados o colegiados en la empresa de acuñar moneda.

Esta concepción jurídica y social también alcanzó el ámbito profesional. 
Una de estas manifestaciones sería la relativa a la ordenación de «las artes». 
Utilizamos este término, claro está, en la acepción medieval de artesanos o 
de artífices. En nuestro caso, la base social es el personal vinculado a la ceca. 
Así, se hablará a menudo de expertos en «l’art de la monedaria». Todo ello 
cuajó en la concepción corporativa social y profesional bajomedieval: los fa-
mosos colegios y cofradías profesionales y religiosas.

El reconocimiento corporativo de la ceca implicaba que esta, o mejor 
dicho los oficiales que allí trabajaban, tenían un estatuto particular de carác-
ter colectivo.189 Este estatuto permitía a los miembros reconocidos de la cor-
poración disfrutar de la normativa que, como tal, le atribuían los titulares de 
la potestad pública, tal como iremos detallando más adelante.

La formación de una comunidad laboral administrada por una regula-
ción estatutaria permitía una mejor gestión profesional de intereses y de ne-
cesidades comunes. Constituir un consortium o collegium profesional era la 
mejor manera de hacer frente a situaciones en las cuales la unión hacía la 
fuerza y respondía a una práctica típicamente medieval propia de la mayoría 
de las instituciones de base corporativa. En este caso, además, la empresa 
común venía revestida de un plus de responsabilidad por el hecho de surtir a 
la sociedad de un producto hecho, bajo régimen de monopolio, por encargo y 
bajo el amparo directo de la autoridad pública encarnada en el monarca.190

Los monederos adoptaron la fórmula del colegio191 con su nombre espe-
cífico, particular y casi exclusivo de capítulo.192 Se trata de unos términos 
que aportaban relevancia social y política a la corporación y la situaban a un 

185. Véase, por ejemplo, ACA. Canc, reg. 2221, f. 27r.
186. estrada-rius. Els col·legis d’obrers i de moneders...
187. Véase, sobre el término, bretone. Consortium...
188. coromines. Diccionari… 
189. Véase el epígrafe 2.4. 
190. Véase el epígrafe 2.1.
191. El término colegio tenía un especial prestigio.
192. En principio, solo documentamos este término en la Corona de Aragón aplicado a las 

comunidades de presbíteros al servicio de las sedes episcopales o catedrales con el sentido de capítulo de 
canónigos.
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nivel superior a las cofradías de menestrales. Un testimonio que nos ilumina 
por comparación sobre la importancia simbólica de esta calificación es que el 
gremio de plateros luchó durante muchas décadas para erigirse en colegio 
solicitando al rey esta gracia. No hace falta que recordemos la estrecha rela-
ción entre los plateros con la ceca por la vinculación de muchos de sus miem-
bros con oficios propios de la casa de la moneda como, por ejemplo, el de 
ensayador del metal precioso. Este objetivo, con la oposición de la ciudad, 
empezó a últimos del siglo xvi y, finalmente, fue alcanzado, ya en pleno siglo 
xviii, por concesión borbónica.193

En uno de los pliegues de alegaciones de oposición a la pretensión de los 
plateros presentada al rey por la ciudad de Barcelona, fechado el 2 de enero 
de 1706, se pueden leer con claridad algunas de las ventajas que implicaba el 
paso de cofradía a colegio. Así, se argumentaba que se pasaba de las bolsas 
de menestrales a la de los artistas en el régimen estamental del gobierno de la 
ciudad.194 En este sentido, solo hay que recordar que los notarios —artistas— 
tenían dos colegios en Barcelona.195 En la mencionada alegación también se 
exponía que en el gobierno de la ciudad había cuatro estamentos: a) ciudada-
nos, militares y nobles, b) mercaderes, c) artistas y d) menestrales. En Barce-
lona había seis colegios196 que «son los col·legis de superior gerarquia que no 
la confraria de menestrals, haguda concideració a la excel·lència de las arts 
liberals».197

3.2.  LA DIFUSIÓN DEL SISTEMA CORPORATIVO EN LAS CECAS 
EUROPEAS

El sistema corporativo que hemos expuesto en el anterior epígrafe y el 
estatuto que implicaba eran comunes a la mayoría de las actividades artesa-
nales y reemprendían, hasta cierto punto y con todas las reservas, la concep-
ción organizativa romana. Consta, en este sentido, que el conjunto de perso-

193. Así se reconoce por Real Cédula de 17 de julio de 1733 por la cual se aprobaban las ordenanzas 
de los plateros de Cataluña y se recordaba la concesión hecha el 8 de agosto de 1732 en la que el monarca 
«vino en conceder a los dichos gremio, común, y confraría de plateros, la facultad de que en adelante, 
para siempre jamás, se titulan, y nombren Congregación, Colegio, y Arte de plateros de la ciudad de 
Barcelona». Véase BICAB. RC1-11. 547-4.

194. Manual de novells ardits…, vol. 26, doc. nº 4 (apéndice V), p. 185-191.
195. günzberg. Los notarios y su organización...
196. Esto es, notarios públicos de Barcelona, notarios públicos reales colegiados, boticarios, 

cirujanos, drogueros y candeleros de cera.
197. En contraposición, por lo tanto, con las artes mecánicas ejercidas por los menestrales.



ALBERT ESTRADA-RIUS 65

nas que trabajaba en la ceca imperial de Roma era conocida en las fuentes 
clásicas con el término elocuente de «familia monetalis».198 Esta incluía el 
grupo de personas asignado al trabajo de la ceca —básicamente esclavos y 
libertos— y si bien tenía algunos elementos —como por ejemplo la vincula-
ción familiar al oficio— que recuerdan la organización medieval, debemos 
rehuir lo que consideramos quimeras continuistas.199 En cambio, un aspecto 
a tener muy presente es el papel que la recepción del derecho común tuvo en 
la reavivación de viejas estructuras romanas o, más bien, en su reaprovecha-
miento para construir las nuevas.

El caso es que, al menos desde los siglos xii-xiii, la práctica corporativa 
fue recibida en la Europa occidental por la colectividad del personal implica-
do en la fabricación de la moneda. El fenómeno fue común en Castilla, Por-
tugal, Francia y en los territorios alemanes e italianos del Sacro Imperio Ro-
mano-Germánico y coincidió con la difusión de un modelo análogo de 
organización del trabajo y de sistematización orgánica de la ceca y de su 
personal. El nombre que recibieron estas corporaciones fue el de «serment». 
Se trata de un término derivado de la palabra latina «sacramentum»200 que 
debe referirse, en este caso concreto, al juramento de fidelidad pronunciado 
por el nuevo miembro al ser recibido en el seno de la corporación o consorcio 
de monederos y que los vinculaba a una misma suerte o destino ligada a una 
fuerte responsabilidad de servicio. De alguna manera, también se podría tra-
ducir, de manera libre, con el término obediencias.

Se constata la existencia de varios serments, en principio, independien-
tes. Los dos más importantes fueron el de Francia y el del Imperio y se docu-
mentan en los siglos xiii-xiv. Se trataba de un tipo de federación del personal 
de las diversas cecas que hermanaba los distintos monederos y les permitía 
una cierta itinerancia. Esta última característica era propia de los monederos 
y derivaba de la intrínseca irregularidad de las emisiones.

El serment de Francia parece haberse establecido en tiempos de Felipe ii 
(1180-1223). En concreto, antes de la conquista por el rey de los feudos de los 
Plantagenet al oeste del país en 1204.201 En particular, este monarca confirmó 
en 1211 los privilegios fundamentales de los monederos.202 Estaban incardi-
nados dentro de esta corporación los obreros y monederos de las cecas del 

198. bernareggi. Familia monetalis…
199. Un ejemplo de esta visión de continuidad nos lo ofrece: bartHélemy. Léttres… También lo 

asume lóPez. Continuità…
200. touati. Vocabulaire historique… 
201. duPlessy. Les monnaies…, p. 128 y sig.
202. bartHelemy. Lettres…, vol. 15, p. 121, nota. 1.
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rey galo.203 También se extendió, con el mismo término serment, a las cecas 
de los diversos señoríos del territorio de la actual Bélgica —Flandes,204 Bra-
bante, Namur y Hainaut, entre otros— desde la última década del siglo xiii.205 
En los privilegios que se les otorgaban se recogían todas las prerrogativas 
que les reconocía el rey de Francia.206 Es muy conocida la recepción de la 
teoría política que defendía, frente las pretensiones universales del Imperio, 
que el rey que no reconocía superior en lo temporal en su territorio —como 
el rey de Francia— era como el emperador en su reino.

El serment del Imperio207 agrupaba las cecas situadas a la orilla izquier-
da del Ródano y, por lo tanto, ubicadas de manera efectiva o nominal, en 
tierras del Imperio.208 A partir de la heráldica contenida en uno de los gran-
des sellos trescentistas de esta corporación, se pueden enumerar las unidades 
que lo integraban.209 En este sentido, eran miembros el personal de las si-
guientes cecas: las pontificias,210 las de los condes de Provenza,211 las de los 
condes de Saboya,212 las de los condes de Valentinois, las de los príncipes de 
Orange, las de los delfines de Viena del Delfinado,213 las de los arzobispos de 
Lyon, Arles,214 Vienne y la de los obispos de Valence. De todos modos, los 
miembros de esta corporación también trabajaron en algunas cecas del rey de 
Francia como las de Beaucaire, Montpellier,215 Villeneuve-lès-Avignon, 
Mâcon, Vannes, Nantes, Bourges, Saint-Lô, Ruán y París. Los privilegios del 
serment del Imperio fueron reconocidos y confirmados, por ejemplo, por el 
emperador Maximiliano (1493-1519).216

203. cartier. Réglament..., Pétigny, j. de. Privilèges... y bartHelemy. Lettres…, vol. 12, 13, 15 
y 17.

204. meyer. Une chartre de 1502... 
205. Piot. Ancienne administration..., p. 26 y sig. Recientemente, hacen una valoración genérica: 

bomPaire; dumas. Numismatique..., p. 506-508.
206. Ibidem…, doc. nº 3.
207. Sobre esta institución en relación sobre todo con el reino de Francia véase la tesis de le 

gentilHomme. L’institution…
208. La denominación, obviamente, se refiere al Sacro Imperio Romano-Germánico.
209. rolland. Les corporations…, p. 4-5.
210. Cecas de Aviñón y de Pont de Sorgues.
211. Cecas de Tarascón, Saint-Rémy, Aix y Marsella.
212. Cecas de Chambéry, Nyon, Pont-d’Ain, Lausanne, Aix, Bourg, Avigliano, Turín, Cornavin y 

Annecy.
213. Cecas de Romans, Miribel, Crémieu y Montélimar.
214. Cecas de Arles, Mondragon y Mornas.
215. Debe recordarse que el señorío de Montpellier pasó a través de su titular María de Montpellier 

a la casa de Aragón a través de su hijo Jaime i el Conquistador y, tras él, a la rama mallorquina del linaje 
hasta su venta en 1346 por Jaime iii de Mallorca (1315-1349) al rey de Francia. Vinculado al señorío y 
compartida con los obispos de Magalona estaba la importante ceca de Melgueil.

216. budelius. De monetis…, p. 118-124.
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La coexistencia de miembros de las dos grandes corporaciones en cecas 
del rey de una Francia que iba expandiendo su territorio provocó que el monar-
ca reconociera en el año 1343 su personalidad y garantizara sus derechos y 
privilegios equiparándolos a los que tenían los miembros del serment de Fran-
cia.217 En este sentido, hay que tener presente que se trataba de un derecho 
personal que acompañaba al obrero o monedero allá donde trabajara ya fuera 
tanto en tierras del rey de Francia como en las del Imperio. Atendida la mayor 
importancia y extensión de los dominios franceses, muchos miembros de la 
corporación imperial se trasladaron —primero de manera temporal y después 
definitiva— a las cecas reales francesas. La necesidad de los monarcas y las 
reivindicaciones de los monederos del serment del Imperio permitieron la con-
vivencia durante siglos. De hecho, la duplicidad de serments u obediencias en 
los dominios de los monarcas franceses duró hasta el reinado de Francisco i 
(1515-1547). Este soberano, que precisamente había defendido su candidatura a 
la dignidad imperial a pesar de que la perdió en beneficio de su eterno enemigo 
Carlos v (1519-1556), estableció la fusión formal de las dos corporaciones exis-
tentes en su reino en 1541218 decisión que implicó, en definitiva, la supresión 
del derecho personal en beneficio del derecho territorial.

Cada serment integraba varias casas de moneda, de forma que los mo-
nederos de cada ceca se sentían parte de una corporación mayor. Así, por 
ejemplo, en la leyenda inscrita en el sello de los monederos de la casa de 
moneda de Vierzon se mencionaban en primer lugar a los compañeros del 
serment de Francia y, después a los de la ceca de Vierzon.219 Las cecas y las 
corporaciones de obreros y de monederos dependían del rey. Este último se 
auxiliaba de un generaux-maître des monnaies vinculado a la cour des comp-
tes y, a partir de 1348, de la Chambre des Monnaies autónoma que desde 
1552 se erigió en cour et jurisdiction souveraine et supérieure.220

En todo caso, el serment del Imperio tenía filiales francesas, especial-
mente, en los territorios bajo dominio de los ingleses a lo largo de la Guerra 
de los Cien Años. También, según las investigaciones de Duplessy,221 las fi-
liales francesas se hacían representar en los «parlements généraux du ser-
ment» o asamblea general de los miembros de la corporación.222 Todo ello 

217. bartHelemy. Lettres…, vol. 15, p. 121
218. rolland. Les corporations…, p. 6.
219. arcq. Collection..., vol. 2, p. 402, sello nº 5910.
220. lot & fawtier. Histoire..., vol. 2, p. 250-252.
221. duPlessy. Les monnaies… p. 128 y sig.
222. Véase un ejemplo de estas asambleas en la celebrada el 1489 en Aviñón. Véanse raimbault. 

La charte du parlement... y cHaPonnière. De l’institution...
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implicaba una fuerte organización y la existencia de un sentimiento de perte-
nencia a nivel territorial que tuvo una larga proyección en toda Europa.

Las casas de moneda de la península itálica y de Sicilia223 también tuvie-
ron un papel importante en la génesis y la expansión de este modelo de organi-
zación y de trabajo que, en cierta medida, todavía está por precisar. Buena 
parte de estas cecas tenían vinculaciones con el Imperio y, en este sentido, se 
supone que fue el emperador Federico i Barbaroja (1122-1190) quién concedió 
los privilegios a Noseda el año 1162 como antes los había otorgado a Pisa en 
1151. Así, encontramos esta organización corporativa, por ejemplo, en Vene-
cia224 pero también en Florencia225 o en Pisa226 con una relevancia especial en 
cuanto a Sicilia y sus antiguas cecas de Palermo227 y de Mesina.228 Esta última 
tenía unos orígenes islámicos y antes bizantinos pero continuó activa sin solu-
ción de continuidad después de la conquista normanda (1071) y su personal 
recibió los privilegios de la ceca imperial de Pavía229 y de Milán230 por conce-
sión del emperador Federico ii Hohenstaufen (1194-1250).231

3.3.  LA RECEPCIÓN DEL SISTEMA CORPORATIVO EN LA 
CORONA DE ARAGÓN: EL ESTABLECIMIENTO DEL 
COLEGIO DE OBREROS Y MONEDEROS DE LA CECA REAL 
DE BARCELONA

Después de repasar la teoría, hay que analizar la práctica utilizada en la 
formación y reconocimiento de una corporación y de un derecho particular 
aplicable a la Ceca Real de Barcelona y a sus oficiales. Al respecto debe de-
cirse que no poseemos, ni consta que tampoco existiera, un documento ex-
preso de fundación del Colegio de los obreros y monederos de Barcelona. Si 
este hubiera existido encabezaría, sin duda, el libro de privilegios de la Ceca 
Real de Barcelona. Anticipamos que este último fue compilado en el siglo 
xiv232 y progresivamente ampliado (fig. 6) hasta el siglo xvi. Además, el Co-

223. travaini. Monete e storia... e ídem. Mint organisation...
224. Véase, por ejemplo, stalH. The Mint of Venice... e ídem. The Mint of Venice in the Middle... 
225. ginori conte. Constitutum... i travaini. Le zecche italiana..., vol. 1, p. 1027-1136.
226. violante. Per la storia economica...
227. travaini. La moneta in Italia meridionale... i travaini. Le zecche italiana..., vol. 1, p. 967-971. 
228. travaini. Le zecche italiana..., vol. 1, p. 863-869.
229. Ibidem..., vol. 1, p. 993-999.
230. Ibidem..., vol. 1, p. 869-889.
231. Ibidem..., vol. 1, p. 67-68 y p. 967-971.
232. BC. Ms. 1710.
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legio habría sido recogido en las otras compilaciones de privilegios como la 
extraída directamente de los archivos de la misma ceca en el siglo xvi233 o en 
el libro de privilegios o Baldufari 234 de la Ceca Real de Valencia, una vez 
esta última casa de moneda recibió el régimen barcelonés ya en el mismo 
siglo xiv. Tampoco lo recoge Jeroni Pujades —historiador y jurista coetáneo 
de la existencia de la ceca e hijo de un asesor de la casa de moneda de Barce-
lona— en la colección de privilegios del Colegio de obreros y monederos que 
compiló.235 Nunca, en definitiva, ni directa ni indirectamente, se menciona la 
existencia de un documento de esta naturaleza y por eso presumimos con 
toda la certeza que no existió como tal.

Esta carencia de documento fundacional no es nada extraña y nos remi-
te directamente a la costumbre como base jurídica institucionalizadora. Tam-
bién debe tenerse en cuenta que esta carencia de institucionalización solemne 
debía mucho a la discontinuidad en el trabajo de acuñación y, correlativa-
mente, al reconocimiento del estatuto privilegiado únicamente en relación a 
los momentos de actividad de la ceca.236 Nos encontramos, en definitiva, ante 
uno más de los frecuentes procesos institucionalizadores bajomedievales. En 
consecuencia, el seguimiento del desarrollo de los precedentes del Colegio 
tiene que ir vinculado a la interpretación de los privilegios y al descubrimien-
to en los mismos del reconocimiento de la colectividad y de la atribución de 
potestades a la corporación.

El rey Pedro i el Católico (1196-1213) tomó, por privilegio de 28 de 
enero de 1208, bajo su protección y salvaguarda a los obreros y monederos 
que tenían que intervenir en la emisión de la moneda barcelonesa.237 Les 
otorgó de modo colectivo, pero con eficacia individual, protección y prerro-
gativas de naturaleza personal y real. Esta dispensa presuponía y reconocía, 
de hecho, una colectividad profesional y la reforzaba o establecía jurídica-
mente, aunque de forma indirecta, al otorgarle un conjunto de privilegios 
extra omnes. Ahora bien, se trataba de una universidad temporal por el hecho 
de que estaba ligada a la propia temporalidad de la acuñación. Esta sería la 
primera referencia a la naturaleza corporativa de la ceca barcelonesa y a sus 

233. BS. Cod. Hisp. 128. Sobre este manuscrito véase Perarnau. Una còpia del llibre de 
privilegis..., p. 334-338.

234. Véase la edición a mateu. Libre dels privilegis…
235. BnF. Ms. Misceláneo. Col. Baluze nº XVI (238), p. 155r. 
236. Este punto será, como iremos viendo más adelante, un motivo de discusión a lo largo de toda la 

historia de la ceca al pretender los miembros de los colegios que los privilegios alcanzaran tanto el 
trabajo en la casa de moneda, como fuera y en temas tanto vinculados a la ceca, como en otros. Véase, al 
respecto, lo ya expuesto en el epígrafe 2.4.

237. salat. Tratado… y mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº I.
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oficiales que conocemos. El Colegio se construirá, posteriormente, en base a 
este documento que será recogido celosamente en los cartularios propios. 
Desde una perspectiva comparativa debemos reconocer la coincidencia de 
fechas, con un cierto retraso por parte de Cataluña, en cuanto a la formación 
del serment francés que Duplessy atribuye, como ya se ha señalado, a los 
primeros años del reinado de Felipe ii de Francia (1180-1223) y, en todo caso, 
con anterioridad al año 1204.238 Esta es la razón por la que el estudio que se 
propone de la Ceca Real de Barcelona empieza justamente en 1208.

Jaime i el Conquistador (1213-1276), sucesor de Pedro i el Católico, tam-
bién concedió en 1259 otro privilegio a la colectividad de monederos y obre-
ros de los territorios de su señorío, a pesar de que por su tenor está claro que 
pensaba en las emisiones de la casa de moneda de Barcelona que emprendía 
en aquellos momentos.239 Dado que era frecuente la llegada de operarios de 
otros lugares, el rey prohibió que aquella situación continuara. Obviamente, 
parece que los beneficiados debían ser los miembros del colectivo preexistente 
o «universis operariis, et monetariis, habitantibus in terra nostra» —básica-
mente, los que intervenían en la ceca de Barcelona— frente a posibles compe-
tidores extranjeros y, en concreto, a los vecinos gascones. En particular, se 
otorgaba a la corporación la potestad de admitir o no a estos monederos forá-
neos. Por lo tanto, en este documento se privilegiaba a un colectivo al que, 
implícitamente, se reconocía como preexistente pero que, en la práctica, debía 
de constituirse o fraguarse por entonces. Por el tenor proteccionista del privi-
legio parece ser obra de la insistencia del consorcio para protegerse y cerrarse 
frente a la posible competencia de monederos extranjeros. De alguna manera, 
se intentaba acabar con la etapa de los monederos itinerantes que había carac-
terizado las emisiones altomedievales.240 Esta es la razón por la que era nece-
sario otorgarse privilegios que perseguían ofrecer estímulos de permanencia a 
un núcleo de trabajadores especializados en la materia en el momento en el 
cual el rey los necesitaba. Durante el siglo xiii hay que vincular cada una de 
estas concesiones con el inmediato comienzo de las emisiones monetarias en 
Barcelona y la reapertura de la casa de la moneda.

El mismo Jaime i el Conquistador, en un nuevo privilegio concedido en 
1270241 a todos los monederos y obreros reales y vinculado a la emisión de la 
moneda de terno, les garantizaba su protección, el respeto de los antiguos 

238. duPlessy. Les monnaies…, p. 128.
239. salat. Tratado…, doc. nº X.
240. torres. Acuñación de moneda... Véase, en especial, roma. Monederos lombardos...
241. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 2.
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privilegios y les otorgaba la capacidad de elegir alcaldes.242 Este es el mo-
mento que se puede considerar, en verdad, como el de la fundación del Cole-
gio, Capítulo o Consorcio. Se trataba, en definitiva, de la culminación del 
proceso de reconocimiento del Colegio. En este privilegio se volvía a ordenar 
que los maestros de la ceca únicamente pudieran elegir personal para la casa 
de la moneda entre los habitantes de las tierras del rey.243

Alfonso ii el Franco (1285-1291) confirmó en 1286 los principales privi-
legios.244 Un año antes —suponemos que no por casualidad— el rey había 
concedido la prerrogativa de la inmutabilidad de la moneda barcelonesa de 
plata instaurada por su padre (1285). En las postrimerías del siglo unos mo-
nederos se quejaban de haber sido excluidos precisamente «de eorum capitu-
lo et societate»245 y el propio rey intervenía a su favor ante el maestro de la 
ceca. Todo ello pone de manifiesto el funcionamiento cotidiano de la corpo-
ración más allá de la objetiva y fría normativa real. Efectivamente, el conjun-
to de monederos formaba un consorcio porque estaban unidos en la «suerte» 
o «destino» en una sociedad o empresa de la que eran socios a raíz de la rela-
ción laboral que tenían por cuenta del monarca, como vemos por ejemplo, en 
el proceso que recoge el enfrentamiento entre el personal de la ceca y el sín-
dico de Barcelona en 1433.246 Hay que tener presente, también, la relación 
previa de concesión o confirmación de estos privilegios antes de empezar 
una emisión monetaria.

A pesar de estas previsiones, fue el mismo rey quién autorizó a Pedro 
Andrés y a su hijo, plateros de Pamplona, a acuñar unidades y múltiplos de 
masmudinas de oro durante doce años —a partir de 1272— dentro de la ciu-
dad de Barcelona.247 Estas piezas no eran las propias del sistema monetario 
formal del país y, por lo tanto, su emisión era discutible. El monarca se reser-
vaba un lucro tasado de esta emisión áurea que autorizaba. En todo caso, en 
el documento complementario dirigido a los oficiales reales ponía bajo su 
protección a aquellos que tenían que venir a Barcelona para proceder a la 
acuñación. También Jaime ii el Justo (1291-1327) en un privilegio de 1325 
concretó en detalle algunos aspectos judiciales instaurados desde 1270.248

El jurista Jaume Callís (c.1364-1434) en su Tractatus de Moneta —ter-
minado en mayo de 1421 a modo de alegación jurídica para uso de los magis-

242. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
243. Es decir, los territorios de la Corona de Aragón.
244. Ibidem, doc. nº 3 y mateu. Los privilegios de los monederos…, p. 17, nota 16.
245. ACA. Canc, reg. 70, f. 74r.
246. AHCB. 1C.XX-1, leg. 7 (s.n).
247. botet. Les monedes catalanes…, vol. III, doc. nº X, p. 265.
248. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 4.
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trados de la Ceca Real de Barcelona en defensa del Colegio o Capítulo— se 
preguntaba si los monederos formaban un cuerpo y un colegio,249 cuestión a 
la que respondía afirmativamente añadiendo que el cuerpo y colegio que for-
maban los monederos recibía la denominación de «Capítulo». Este último es 
el término que, efectivamente, se documenta con reiteración en la legislación 
sobre la ceca, y el que equivale al nombre «cabildo» que utilizaban las corpo-
raciones de monederos castellanas. Aún así, preferimos utilizar el de «cole-
gio» que, por otro lado también se usaba en menor medida como sinónimo250 
para evitar confusiones terminológicas con el órgano específico de la corpo-
ración de idéntico nombre.251 De todos modos, estos términos implican una 
voluntad singularizadora a destacar.

Jaume Callís proseguía su análisis sobre el Capítulo o Colegio añadiendo 
que estaba configurado jurídicamente como una entidad reconocida tanto por el 
derecho común,252 como por el derecho propio. Este último extremo estaría con-
firmado en el reconocimiento implícito presente en los privilegios reales de una 
realidad social y jurídica, como ya se ha señalado, aceptada en todo el Occiden-
te de Europa.253 El Colegio estaba integrado, según Callís, por las categorías si-
guientes: un maestro de la ceca, dos alcaldes y diversos monederos y obreros.

Efectivamente, los obreros y monederos acabaron por constituir una cor-
poración que adoptó la forma jurídica de Colegio. Se trataba de una organiza-
ción que, como ya hemos señalado, revelaba un especial prestigio frente a otras 
formas corporativas coetáneas inferiores. Los monarcas aceptaron de facto 
esta consideración en sus actos de gobierno. Así, por ejemplo, el rey ordenaba 
que se respetase a los monederos de Iglesias en 1419 disponiendo «que sien 
collegi».254 Además, no solo la admitieron en relación a Barcelona, sino tam-
bién al resto de corporaciones vinculadas a las demás cecas reales de la monar-
quía, tal y como se verá más adelante.255 En este caso, nos encontramos ante el 
acto constitutivo de un colegio que se construye —o se restaura, según se 
mire-256 sobre el precedente y el sustrato de los usos, prácticas y costumbres 
comunes a los «collegis de les altres seques qui per lo dit senyor se tenen en 

249. Callís. Tractatus de moneta…, cap. 1. 
250. Véase, por ejemplo, la expresión referida a la corporación de Mallorca como «collegio 

monetariorum» en una carta real de 1417. Véase ARM. LR. 16, f. 24r.
251. Véase el capítulo 6 y, en especial, el epígrafe 6.2.
252. Callís. Tractatus de moneta…, cap. 3. 
253. Véase el epígrafe 3.2.
254. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lviii, p. 432.
255. Véanse los epígrafes de 3.4.1. a 3.4.7.
256. Debe recordarse que el privilegio restaura la Casa de la Moneda de Iglesias después de un 

período de cierre.
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Perpenyà, Barchinona, València e en Mallorques».257 En este supuesto de nueva 
fundación el monarca establecía la matrícula del personal de la ceca y del Co-
legio compuesta por el maestro, dos guardas, un ensayador, un escribano real, 
un maestro de la balanza y un entallador, además de un grupo de obreros y de 
monederos. Finalmente, para ejercer la jurisdicción en nombre del rey sobre los 
colegiales «és necessari collocar e acollir en la dita metrícola alcuns bons ho-
mens, ultra los dessusdits, qui sien aptes e bons per a ésser elets per a regir lo 
dit offici de alcaldes». El número de los candidatos estaba condicionado por el 
hecho de que cada año los alcaldes258 tenían que cambiar y se establecía la con-
dición de que no podían volver a ocupar el oficio en los dos años sucesivos y, 
por eso, se fijaba el número en ocho a los cuales había que sumar los siete ofi-
ciales y un número indeterminado de obreros y de monederos.

Un ejemplo paradigmático de constitución de una corporación por con-
cesión real lo tenemos en el privilegio de creación del brazo real de caballe-
ros, generosos y hombres de paraje del principado de Cataluña por concesión 
de Juan i el Cazador de 1 de noviembre de 1389. Lo traemos a colación por el 
valor casuístico que tiene sobre la configuración de una corporación y para 
extraer, posteriormente, enseñanzas a través del uso de la analogía. Reprodu-
cimos el tenor central del documento:

«Ipsumque brachium, corpus et collegium approbamus et legittimamus et 
approbatum, legitima, licitum et honestum semper esse decernimus et volumus, 
illudque nostris authoritate assensu et decreto regalibus premunimus deliberare 
eciam et consulte, concedente sibi expresse quod, quociens voluerint, valeant se 
pro suis tractandis negociis congregare, statuta et ordinaciones inter se facere ad 
eorum commudum jurisque sui conservacionem regaliorum nostrarum augmen-
tum, pariter et honorem sigillum et archam habere comunem».259

El jurista Joan Pau Xammar, que vivió en el siglo xvii, al hacer una 
disquisición sobre la facultad de establecer colegios y cofradías de artes y 
oficios260 afirmaba que, aunque por el derecho civil261 todos los colegios eran 
permitidos, también había algunos ilícitos. Por eso, en Barcelona no había 
colegios ni cofradías que no fueran erigidos por el rey o por el Consejo de la 
Ciudad. Xammar recogía, para reafirmar su argumentación, la opinión del 

257. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lviii, p. 432-433.
258. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
259. Cortes de los antiguos reinos de Aragón…, vol. 11, p. 79.
260. xammar. Civilis doctrina…, cap. xiii. 
261. Es decir, por el derecho romano.
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jurista Jaume Marquilles (1368-1451) reflejada en sus comentarios a los Usat-
ges de Barcelona.262 Según Marquilles, las universidades en Cataluña no se 
podían congregar ni tener una arca común,263 ni crear síndicos ni cónsules sin 
facultad de su superior, es decir, el rey o el señor correspondiente.264 De todo 
ello se deduce que, de una manera u otra, era necesaria una autorización tá-
cita o expresa de la autoridad jurisdiccional.265

Podemos plantear una abstracción del contenido de la concesión de un 
régimen corporativo a partir del tenor del documento transcrito teniendo en 
cuenta tanto las atribuciones de la ceca como la opinión de Xammar. De este 
modo se puede establecer un catálogo con alguna de las potestades inheren-
tes al régimen corporativo extraídas de la casuística recogida. Entre las ca-
racterísticas a destacar señalamos: 1.) el derecho a congregarse o reunirse en 
común 2.) el ejercicio de la potestad normativa concretada en forma de esta-
tutos, pregones y ordenanzas 3.) la disposición de un sello propio con el cual 
validar y autenticar los actos jurídicos propios 4.) la administración de una 
arca266 propia en común o, lo que es lo mismo, tener reconocida una capaci-
dad impositiva y administrativa de los recursos pecuniarios particulares y, 
finalmente, 5.) el derecho a nombrar cónsules para el regimiento común y 
síndicos para representar la corporación.

Si recapitulamos y buscamos identificar estas características o potesta-
des teóricas en la práctica de la Ceca Real de Barcelona podremos constatar 
la aplicación precisa del modelo:

1.  En cuanto al derecho a congregarse o reunirse en común debe decir-
se que esta práctica sinodal es la que se llevará a cabo en el seno de 
un órgano deliberativo especial: el Capítulo.267 La reunión de una 
asamblea plenaria era una práctica fundamental en la vida corporati-
va muy bien documentada, por ejemplo, en la constitución de los 
municipios para legitimar la toma de decisiones.268

2.  El ejercicio de la potestad normativa, formalizada en la redacción de 
estatutos y ordenanzas, es más difícil de seguir, aunque no dudamos 

262. marquilles. Comentaria super usaticis...
263. Es decir, poder disponer de una autonomía de recursos económicos.
264. Sobre la configuración del municipio véanse: font rius. La administración financiera… y 

turull. La configuració jurídica… 
265. ullmann. The medieval theory...
266. En el sentido de caja donde guardar los recursos pecuniarios.
267. Véase el capítulo 6. No debe confundirse este órgano con el mismo término utilizado para 

denominar el Colegio o totalidad de la corporación.
268. turull; ribalta. De voluntate universitatis…
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que siempre se desarrolló dentro de un rango normativo edictal, de 
carácter interno y con fuerza vinculante para los miembros del Cole-
gio. Creemos que el uso del ius edicendi se tendría que verificar, de 
alguna manera, vinculado al Capítulo como órgano plenario delibe-
rativo. En el libro de privilegios de la Ceca Real de Barcelona269 en-
contramos compiladas algunas disposiciones que creemos poder 
atribuir a esta manifestación de potestad normativa por razón de la 
materia puntual regulada y por la carencia de validación diplomática 
contextualizadora. Este sería el caso, por ejemplo, del juramento que 
debía pronunciarse al ingresar en el Colegio y que parece redactado 
en el seno del mismo órgano. De todos modos, el caso más claro lo 
encontramos en la normativa que regula la comida o convite que 
tenía que ofrecer el nuevo miembro a sus nuevos compañeros. El 
encabezamiento del mismo así lo manifiesta: «En nom de Déu, 
aquest és lo ordonament que an fet los moneders e·ls obres de Barce-
lona del fet del menjar de moneder novell o d·obrer». Por otra parte, 
también tienen este carácter las ordenanzas que aprobó el rey Sancho 
de Mallorca (1311-1324) y que, por el tenor del documento, parecen 
previamente redactadas por los mismos monederos y, finalmente, re-
cibidas con posterioridad por el resto de cecas de la Corona.270

3.  En cuanto a la autorización para disponer de un sello común con el 
cual validar los actos jurídicos, debe decirse que se documenta el uso 
de un sello privativo al menos entre los años 1428 y 1588 (fig. 5).271 
El sello muestra una cruz patada con un escudo con los palos reales 
en cada cuartel.272 La cruz corta con los brazos la leyenda: «SE-
GELL: DELS: HOBRES: E MONEDES: D BARCELONA».273 Los 
palos reales aluden al carácter de organismo real que tenía la ceca 

269. BC. Ms. 1710.
270. Véase más adelante la referencia y el contenido de estas ordenanzas.
271. Ferran de Sagarra menciona tres sellos pendientes de documentos datados, respectivamente, 

en 1428, 1580 y 1588. Lo expuesto no implica que el sello no se utilizara con anterioridad y con 
posterioridad a los años extremos. La colección Sagarra de sigilografía fue entregada al Ayuntamiento 
de Barcelona a través de la Junta de Museos por donación de 12 de mayo de 1917. Véase boronat. La 
política..., p. 901. Desgraciadamente, no ha sido posible identificar este fondo en el Arxiu Històric de la 
Ciutat.

272. En cuanto a la adopción del escudo real hay que remarcar que se trata de una vinculación 
constante a lo largo del tiempo y que documentamos en otros elementos como el escudo real coronado 
que aparece representado en la portada del libro de actas de la ceca de Barcelona —pero también en los 
libros de la Ceca Real de Mallorca— o en la portada de una alegación jurídica (fig. 7 y 9). 

273. sagarra. Sigilografía…, vol. II, cat. nº 1768 y vol. II (láminas), lámina nº 179. Fotografía cat. 
nº 1768 por la catalogación y la ilustración, respectivamente (fig. 5).
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mientras que la cruz es un emblema vinculado tradicionalmente a 
Barcelona, el origen del cual parece radicar en la dedicación a la 
Santa Cruz de su catedral y que también encuentra un reflejo en el 
tipo de la moneda barcelonesa.274 En todo caso, hay que destacar que 
se trata de un tipo o imagen que copia, sin duda alguna, el sello co-
nocido más antiguo del Consejo de Barcelona que data del año 1289 
y del cual únicamente cambia la leyenda.275 Este arcaismo quizás sea 
un testimonio indirecto de la antigüedad de su uso y diseño, a pesar 
de que la impronta que se conserva sea de factura gótica posterior. 
Hay que señalar que el uso de sellos privativos era usual y normal 
incluso entre personas particulares y que la aceptación del mismo 
implica el reconocimiento de la personalidad jurídica a la corpora-
ción con el rango de institución. Se conservan algunos documentos 
solemnes expedidos en pergamino por los alcaldes de la ceca que 
llevaron en origen colgado este sello, hoy perdido, que debía de ser el 
anteriormente documentado.276 En las fórmulas o estilos de los docu-
mentos citados, que permiten constatar el trabajo de la escribanía de 
los alcaldes, se menciona expresamente la fórmula «sigillum nostri 
officio». No se conocen testimonios sigilográficos del resto de cecas 
reales de la Corona de Aragón. No obstante, es seguro que cada ceca 
real dispuso de su propio sello privativo con el cual los alcaldes vali-
daban sus actos jurídicos documentados. Indirectamente, por ejem-
plo, consta que la Casa de Moneda de Cagliari disponía de un sello 
propio en 1484. Lo sabemos por la copia de una provisión de sus al-
caldes en el escatocolo de la cual se lee: «e sagellat del sagell de la 
dita sequa».277 Del mismo modo documentamos la existencia del 
sello de la Ceca Real de Mallorca en 1653 en manos del escribano del 
Colegio.278 También se constata la misma práctica por parte de otras 
corporaciones de obreros y monederos y, en concreto, documenta-
mos el uso de al menos un sello por parte del colegio existente en la 
ciudad italiana de Orvieto279 o en la francesa de Vierzon.280

274. udina. El escudo de la ciudad…, p. 85-86.
275. sagarra. Sigilografía…, vol. II, cat. nº 916 y vol. II (láminas), cat. nº 916. 
276. Así, por ejemplo, dos provisiones de nombramiento de oficios de la ceca. Véase ACA. Varios, 

Monistrol, perg. nº 1098 y 1954.
277. ASC. E 1bis/11, f. 100r.
278. BC. Ms. 336, f. 72r.
279. blancHet. Sceau..., y Panvini rosati. La tecnica..., p. 724-725.
280. arcq. Collection…, vol. 2, p. 402, sello nº 5.910.
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4.  La disposición de una arca propia en común implica tener capacidad 
impositiva y administrativa de los recursos monetarios propios. El 
Colegio dispondrá efectivamente de esta potestad que es calificada, 
con reiteración, de «bursia», bolsa o caja a cargo del bustier o cajero 
de la corporación.281

5.  El nombramiento de cónsules para la gobernanza común, así como de 
síndicos282 y delegados, acreditaba a los alcaldes de la ceca como re-
presentantes genuinos de los intereses de los colegiados y que actua-
ban en calidad de apoderados de los mismos.283

La conclusión de este razonamiento analógico de un patrón corporativo 
nos muestra al personal de las cecas reales organizado como una corporación 
profesional reconocida expresamente por el monarca y que, como tal, era 
beneficiaría de una normativa específica.284 Esta afectaba a todos los miem-
bros de la misma y configuraba un régimen jurídico particular. Se trataba de 
una corporación que tenía unos colectivos personales claramente definidos: 
oficiales, obreros y monederos todos ellos diferenciados en función de su 
tarea técnica específica. Su estatus era el de oficiales reales. Aunque no se 
mencionen, hay que pensar también en los miembros de las respectivas fami-
lias —en sentido amplio, con los sirvientes o criados— que quedaban sujetos 
a la bis atractiva del fuero privilegiado de sus amos.285

3.4.  LA DIFUSIÓN DE UN MODELO COMÚN DE GOBIERNO DE 
LAS CECAS REALES EN LA CORONA DE ARAGÓN

La estructura de la Ceca Real de Barcelona obliga a plantearse, necesaria-
mente, la pregunta sobre sus relaciones con el resto de casas de moneda de ti-
tularidad real de la Corona de Aragón. En especial, en cuanto a las similitudes 
notables que se constatan entre unas y otras. Estas semejanzas se observan, 
también, en relación con las otras cecas europeas coetáneas y obliga a hacer 
una reflexión al respecto. En gran medida, las similitudes son lógicas dado que 
las tareas que se llevaban a cabo eran idénticas y, además, estaban bajo la ad-

281. Véase los epígrafes 6.4.1. y 6.5.IV.
282. La figura del síndico se documenta, por ejemplo, en la Ceca Real de Valencia como un oficial 

más de la casa. Véase mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 20.
283. Véanse los epígrafes 6.3. y 7.2.1.1.
284. Véase el epígrafe 2.4.
285. Véase, al respecto, el capítulo 7. 



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA78

ministración de un mismo monarca. Los aspectos de gobierno que hay que 
tener en cuenta son, básicamente, dos. En primer lugar, el régimen organizativo 
o gobernanza de la ceca y, en segundo lugar, el peculiar estatuto corporativo de 
sus oficiales.

En ambos aspectos complementarios hay que tomar, en un primer mo-
mento, como punto de partida en la investigación el papel difusor que tuvo la 
Ceca Real de Barcelona. Esta era la casa de moneda principal de Cataluña y 
la de mayor peso de la Corona de Aragón por sus emisiones y por su antigüe-
dad y simbolismo. Ahora bien, en la práctica, podemos asegurar que su esta-
tuto jurídico fue fijado por escrito en Mallorca aunque debía de recoger 
buena parte del acervo de tradiciones y privilegios reconocidos a los monede-
ros y que fue recibido posteriormente en Barcelona, tal y como ya se explica-
rá más adelante.286 Así, también tendremos que constatar como su estatuto 
fue otorgado sucesivamente a las otras cecas reales de la Corona de Aragón.

En la introducción mencionábamos el carácter de arquetipo que alcanzó 
la Ceca Real de Barcelona. Efectivamente, la ceca barcelonesa tuvo un doble 
papel. En una primera etapa, actuó como centro receptor de unos modelos 
europeos en general, y de Mallorca en particular, los cuales filtró y adaptó 
para, en una segunda fase, convertirse en centro difusor de estos modelos ya 
conformados. En gran parte podemos hablar de una verdadera recepción de 
un modelo orgánico y, en mayor medida, de un régimen jurídico especial di-
fundido desde Barcelona al resto de cecas de la Corona de Aragón gracias, 
tanto a la iniciativa real como a la voluntad de los monederos.

Es innegable que las cecas reales de la Corona de Aragón tomaron un 
patrón común que se extendió a medida que los monarcas establecían nuevas 
casas de moneda y dotaban con privilegios a los colegiados de las mismas. La 
prueba más fehaciente del patrón común es la norma que, a todos los efectos, 
denominaremos la ordenanza de la ceca. Por esta razón habrá que ir siguien-
do, especialmente, la difusión de esta normativa que regía la vida corporati-
va. La uniformidad del gobierno de las cecas reales se denota claramente, por 
ejemplo, en el documento de Alfonso iv el Magnánimo por el cual restauraba 
la ceca sarda de Iglesias y en el que ordenaba, como se ha visto en el anterior 
epígrafe, que el personal de la casa de la moneda «sien collegi aprobat per a 
la dita rahó, e haien tots aquells privilegis e libertats que por lo dit senyor rey 
e per los senyors reys passats són stats en temps passat, o per lo dit senyor o 
per sos successors reys seran d·aqui avant, otorgats als collegis de les altres 
seques qui per lo dit senyor se tenen en Perpenyà, Barchinona, València e en 

286. estrada-rius. La recepción…
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Mallorques».287 No podemos olvidar que las cecas eran unos organismos rea-
les que dependían de esta administración y, en consecuencia, por su carácter 
jugaban un papel centrípeto dentro de la configuración de la Corona de Ara-
gón tanto por interés del mismo rey, que prefería la uniformidad para facilitar 
su gobierno, como de los propios monederos que buscaban mejorar su condi-
ción. Este carácter se muestra a lo largo de los siglos a pesar de las peculiari-
dades o pactos locales, como el que afectaba a la Ceca Real de Barcelona 
respecto al municipio barcelonés.

En los epígrafes que siguen nos fijaremos, especialmente, en las princi-
pales cecas reales de la Corona de Aragón para ver, no la historia detallada de 
cada una —que no es el objeto de esta monografía-, sino el establecimiento 
de la recepción del modelo institucional y del acervo de privilegios corpora-
tivos que las acabó vinculando a todas. También repasaremos otros tipos de 
talleres monetarios del mismo espacio político de los cuales tendremos que 
establecer las diferencias jurídico-institucionales.

Mapa 1: Modelo de difusión y recepción de los privilegios de los monederos en la Corona 
de Aragón. Elaboración del autor.

287. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lviii, p. 432-433.
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3.4.1. La Casa de la Moneda de Alicante

Jaime ii el Justo (1291-1327) intervino entre 1295 y 1296 en los asuntos 
internos de Castilla aprovechando el enfrentamiento de los dos pretendientes al 
trono castellano: el niño Alfonso de la Cerda y el rey efectivo Fernando iv. Al 
fin, vio recompensado su apoyo al infante con la confirmación de la donación 
del reino de Murcia que el mismo pretendiente ya había hecho a Alfonso ii el 
Franco (1285-1291) en 1285. Ahora, la novedad más destacada era que el rey 
conquistó el reino de Murcia. El 2 de agosto de 1296 se apoderaba de la capital 
del reino. El 10 de noviembre siguiente dispuso como acto de soberanía que se 
acuñara moneda propia en el nuevo reino conquistado. El documento mencio-
nado tiene un tono imperativo y va dirigido, textualmente, a «lo Maestre e les 
guardes el assajador e nostre scriva e al capítol dels obrers e dels moneders e a 
totz los altres officials de la moneda del regne de Múrcia, la qual volem que sia 
en Alacant»288 y concluye con un reconocimiento y unas garantías a los privi-
legios y libertades de los miembros de la corporación.

Poca cosa más sabemos de la efímera Casa de la Moneda de Alicante, 
además de confirmar la efectividad de sus emisiones.289 Nos consta que la 
instauración en Alicante era nueva puesto que el mismo rey lo reconocía ex-
presamente al final del fragmento arriba citado. También lo sabemos por la 
mención a una problemática derivada del establecimiento del personal de la 
ceca en la ciudad: el abuso en los precios de alquiler de las casas que se ne-
cesitaban.290 En todo caso, hay que situar este hecho en el difícil contexto de 
consolidación del reino de Murcia que, finalmente, concluyó con la división 
del mismo entre valencianos y castellanos —según el contenido de la senten-
cia arbitral de Torrellas-, es decir, la integración de la parte de los reyes de 
Aragón en el reino de Valencia y, como consecuencia de esto, la aceptación e 
introducción de la moneda valenciana.291

En este contexto de conflicto con Castilla por el dominio del reino, no 
es extraño que el personal y la organización de la ceca tuvieran unos orígenes 
preexistentes castellanos. Así, el 27 de febrero de 1300 el mismo monarca 
confirmaba los privilegios otorgados por los reyes castellanos a los monede-
ros de la ciudad y reino de Murcia.292 No tenemos suficiente información 
respecto al contenido material del estatuto jurídico y organizativo del Capítu-

288. Ibidem…, vol. iii, doc. nº xvi, p. 280 y sig.
289. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2168.
290. botet. Les monedes catalanes…, vol. ii, p. 81.
291. bermúdez. Torrellas 1304..., p. 1987-2031.
292. ACA. Canc, reg. 198, f. 243r y v.
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lo, ni el papel de la influencia castellana que parece importante si tenemos en 
cuenta la confirmación mencionada. En todo caso, el carácter efímero de esta 
ceca quedó confirmado puesto que en 1301 el consejo de Murcia pedía al rey 
el curso exclusivo de la moneda valenciana, a cambio de satisfacer el tributo 
del monedaje cada siete años. La petición se justificaba por los daños que 
ocasionaba la circulación de la moneda castellana, lo que parecía comportar 
el fin definitivo de las emisiones privativas al ser aceptada por el rey.293 En 
todo caso, consta en una carta del año 1370 escrita por el rey de Castilla y 
dirigida al Capítulo de la Ceca Real de Murcia la mención al «cabildo e alca-
lles e guardas e ofiçiales de la casa de la moneda de Murcia»294 lo que mues-
tra la existencia de un modelo organizativo idéntico al aragonés.

En el contexto de estos conflictos también Fernando iv de Castilla 
(1295-1312) ordenó la acuñación de moneda en la población de Lorca el 4 de 
octubre de 1297.295 Este documento está emparentado directamente con el de 
Jaime ii el Justo en lo que podemos explicar como una clara «guerra moneta-
ria». En 1334 Alfonso i de Castilla, finalmente, concedió unas ordenanzas 
para la acuñación de cornados en Murcia.296

3.4.2. La Casa de la Moneda de Mallorca

La conquista de Mallorca a los musulmanes por Jaime i el Conquistador 
entre 1229 y 1231 y el establecimiento de un reino de nueva fundación compor-
taron la introducción de la moneda catalana y, pronto, la fijación, junto con el 
también recientemente conquistado reino de Valencia, de una moneda nueva, 
privativa y común en ambos reinos. El monarca lo ordenaba así en un privile-
gio de 1247.297 De todos modos, antes de estas decisiones reales, consta la acu-
ñación breve de una moneda pionera. Esta emisión es conocida por una pieza 
única298 y por un par de contratos —uno, datado el 1233 y el otro sin fecha más 
antiguo que el anterior— relacionados con su acuñación.299 De todo ello se 

293. ACA, Cartas reales de Jaime II, nº 804.
294. Pascual. Documentos..., doc. nº XXXIX, p. 61.
295. torres. Ordenanzas…, tom. 2, p. 41 y córdoba de la llave. Ciencia y técnica..., doc. nº 2.
296. córdoba de la llave. Ciencia y técnica..., doc. nº 9.
297. camPaner. Numismática…, doc. nº 3, p. 260-262: «Statuimus itaque por nos et nostros quod in 

tota vita nostra, et post, per decem annos continuos et completos predicta moneta realium Valentie sit 
sub eisdem lege, scilicet, pondere, figura, nomine, litteratura, valore, signo et magnitudine, et currat, 
duret, et ejus usus sit singularis et publicus in civitate et regno Valentiae, et in civitate et regno 
Majoricarum, et in insulis Minorice et Eviçe, et in aliis circum adjacentibus eidem regno subditis».

298. crusafont; trilla. Emissió monetaria..., p. 65.
299. camPaner. Numismática…, doc. nº 4 y 5, p. 262-264. 
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deduce que la primera emisión cristiana en Mallorca después de la conquista 
fue llevada a cabo entre 1231 y el 1233 en el momento en el que el infante 
Pedro de Portugal fue señor de la isla temporalmente por pacto con el monarca. 
En los dos documentos mencionados el infante negociaba los términos de la 
acuñación con maestros de ceca foráneos incluyendo un monedero de la Ceca 
Real de Jaca. Esta emisión pionera era propiamente feudal y no moneda real.

El paso trascendental en la historia de este reino vino señalado por la eje-
cución de la disposición testamentaria de Jaime i el Conquistador que estable-
cía un reino privativo, segregado del resto de la Corona de Aragón, como he-
rencia para su hijo menor. El nuevo reino estaba integrado por los siguientes 
territorios principales: isla de Mallorca, los condados de Rosellón y Cerdaña y 
el señorío de Montpellier. La supervivencia del reino de Mallorca junto a la 
Corona de Aragón no fue nunca fácil. Entre las medidas impulsadas para darle 
consistencia, debe mencionarse la creación de un sistema monetario propio, de 
clara inspiración francesa, por parte de sus soberanos. Al respecto hay que re-
cordar que los reyes mallorquines dispusieron y mantuvieron el derecho de 
acuñar moneda en la isla de Mallorca mientras que lo tenían prohibido en sus 
territorios continentales catalanes de Rosellón y Cerdaña.300 Hay que enmarcar 
esta decisión en el seno de una estrategia política de prestigio perseguida por 
los monarcas mallorquines para señalar su plena autonomía.

Efectivamente, el primero de los monarcas privativos mallorquines, Jaime ii 
de Mallorca (1276-1311), dispuso en dos privilegios —otorgados sucesivamente 
en 1300 y en 1310— la progresiva implantación de un sistema monetario mallor-
quín trimetálico. Así, el año 1300 creó las monedas de plata y de vellón301 y en 
1310 el nominal de oro.302 Estas decisiones comportaban, como es natural, la or-
ganización de una ceca real propia encargada de la emisión de las piezas. En todo 
caso, en los privilegios fundacionales de las especies monetarias no se entró a 
regular el funcionamiento del establecimiento emisor. El único aspecto que se 
recogió tenía carácter netamente político de control de las emisiones y se refería 
a la creación de dos delegados de los jurados mallorquines destacados en la Ceca 
Real con la misión prioritaria de supervisar que la fabricación de la moneda se 
realizara de acuerdo con las cláusulas contenidas en los privilegios. Se trataba de 
una garantía que era usual en el resto de cecas de la Corona de Aragón y que 
implicaba la incorporación de un control externo vinculado a la comunidad que 
tenía que operar con el numerario y que daba seguridad jurídica y fe pública.303

300. Véase el epígrafe 3.4.4.
301. camPaner. Numismática…, doc. nº 6, p. 264-269.
302. Ibidem, doc. nº 15, p. 277-279.
303. Véase la figura de los guardas de la ceca en Barcelona en el epígrafe 5.2.1.2.
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Los primeros trabajos emisores se llevaron a cabo, según la documenta-
ción, a cargo de Oberto Mustiola304 sin que se conozcan, por el momento, 
más detalles de la organización de las labores ni sobre el origen de los mone-
deros. Al respecto, no podemos olvidar que los reyes de Mallorca eran tam-
bién señores de Montpellier y que este señorío tenía una larga tradición emi-
sora con talleres propios de moneda melgoresa a los cuales pudieron, sin 
duda, recorrer para organizar las emisiones.

Sea como fuere fue Sancho de Mallorca (1311-1324), el segundo de los 
reyes mallorquines privativos, quien dotó a la casa de la moneda mallorquina, 
ubicada en la capital insular del reino, de un estatuto particular.305 Hay que re-
marcar la relevancia de este texto normativo porque su impacto no se limitó a 
regir la vida de la Casa de la Moneda de Mallorca, sino que pronto se proyectó, 
vía recepción auspiciada por la atenta monarquía aragonesa, en el resto de cecas 
de la Corona de Aragón.306 Por eso, es necesario darle la atención que merece. 
Se trata de un documento que conocemos indirectamente a través de una copia 
de confirmación y ampliación del mismo concedida por Pedro el Ceremonioso 
en 1343307 y redactada en latín y, además, por una traducción al catalán.308

El análisis formal del documento otorgado en 1315 permite distinguir 
dos partes claramente diferenciadas por el autor de la redacción. En la prime-
ra, el monarca concede al personal de la ceca diversas franquicias e inmuni-
dades como privilegios materiales. En la segunda, el soberano reconoce y da 
el vigor iuris necesario a unas ordenanzas que, tal y como se deduce de su 
tenor, fueron redactadas o inspiradas por los mismos interesados y, después, 
presentadas al rey para su aprobación. De las dos partes, la segunda requiere 
para la presente investigación una atención especial.

Se trata de un capitulado extenso en el cual se regula, de manera deta-
llada, la organización del trabajo y el estatuto jurídico de los monederos. Su 
vigencia en Mallorca se demuestra por el hecho de que, después de la con-
quista del reino por parte de Pedro iii el Ceremonioso y su posterior unión a 
la Corona de Aragón, los monederos de la Ceca Real de Mallorca buscaron 
una confirmación de sus privilegios por parte del nuevo monarca. En la Cró-
nica del Ceremonioso se narra como, después de la conquista, el rey recibió 
el sacramento y homenaje de los representantes de la ciudad y del reino el día 
31 de mayo de 1343. Entonces, el soberano procedió, como cuenta él mismo, 

304. camPaner. Numismática…, doc. nº 11, p. 273 y doc. nº 13, p. 275-276.
305. Pons. Constituciones e ordinacions…, p. 13-17.
306. estrada-rius. La recepción… 
307. ACA. Canc, reg. 1409, f. 59v y siguientes.
308. ARM. LR.16, f. 8r-14r.
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a «confirmam-los llurs privilegis e llibertats antigues e els n’atorgam de no-
vells ab sacrament».309

Efectivamente, entre los diversos homenajes que el rey recibió en las 
jornadas siguientes destaca el del pleno de la corporación de obreros y mone-
deros mallorquines efectuado el 15 de junio y del cual se levantó acta minu-
ciosa.310 En este contexto propicio los monederos obtuvieron el 21 de junio la 
confirmación y ampliación del privilegio de 1315 gracias al cual este último 
documento se ha conservado.311 Pedro iii el Ceremonioso, por su parte, no 
tardó en reactivar los trabajos de la ceca insular dado que, a finales del mismo 
año 1343, dispuso la acuñación de nuevos divisores de la unidad mallorquina 
del real de oro en forma de medio y cuarto de real.312 La Ceca Real tuvo una 
larga trayectoria en las épocas medieval y moderna hasta dejar de acuñar en 
1740 y ser definitivamente abolida en 1787.313

Es posible que en el reinado de Sancho se estableciera otro documento, 
este de naturaleza técnica, sobre el orden en la fabricación de la moneda. En 
este sentido, recientemente el filólogo y numismático Julio Torres ha apunta-
do que el origen de la parte descriptiva de la fabricación de la moneda que 
contiene el conocido ms. 46 de la Colegiata de San Isidoro de León314 sea una 
traducción de un original mallorquín.315

3.4.3. La Casa de la Moneda de Iglesias

El papa Bonifacio viii (1235-1303) compensó al rey Jaime ii el Justo 
(1291-1327) por su renuncia a la corona de Sicilia con la infeudación de los 
reinos de Córcega y Cerdeña en 1297. Veinticinco años después de recibir la 
investidura, el monarca envió una expedición capitaneada por su hijo el in-
fante Alfonso con el fin de hacer efectivo su dominio, hasta entonces pura-
mente nominal, sobre Cerdeña.

La conquista se alargó un año (1323-1324) y tuvo uno de los momentos 
culminantes en el asedio y captura de la población de Iglesias, famosa por sus 
ricas minas de plata. En el curso del asedio, el infante Alfonso manifestó su 
voluntad de acuñar moneda, posiblemente para hacer frente a los gastos de la 
campaña. Por eso, ordenó a su capitán Guerau de Rocabertí, en fecha 9 de 

309. Pedro el ceremonioso. Crònica…, cap. 3.36.
310. bofarull. Proceso contra el rey..., vol. 2, p. 64-65.
311. ARM. LR. 16, f. 8r-14r.
312. camPaner. Numismática..., doc. nº 17, p. 281-283.
313. Ibídem, p. 225.
314. Véase la edición a: caunedo; córdoba de la llave. El arte del alguarismo...
315. córdoba de la llave. Ciencia y técnica..., p. 12.
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diciembre de 1323, que le enviara los obreros y monederos que hubiera en su 
hueste, así como todas las herramientas necesarias para la fabricación de mo-
neda.316 El contenido de la carta y el hecho de que el control de las minas 
fuera uno de los alicientes de la conquista317 hacen plantear la posibilidad de 
que el monarca, en previsión, hubiera embarcado ya parte del personal de la 
Ceca Real de Barcelona equipado con sus herramientas de trabajo. No obs-
tante, este extremo es solo una hipótesis. Por otro lado, hay que recordar las 
exenciones militares que tenían los monederos. En todo caso, la producción 
de las minas de plata empezó a decaer en la década del 1330 y estaban agota-
das ya en 1365.

El 12 de febrero de 1324, cinco días después de la toma de la ciudad, el 
infante concedió el privilegio de creación de las nuevas monedas de plata y 
de vellón que tendrían que acuñarse y circular por la isla con el nombre de 
alfonsinos.318 Las nuevas especies monetarias eran una copia fiel de la mone-
da barcelonesa excepción hecha de sus tipos. Para hacer efectiva la disposi-
ción fue necesario establecer una ceca de nueva planta.319 Tal como han seña-
lado Birocchi320 y Tangheroni,321 no había habido hasta aquel momento una 
ceca sarda propiamente dicha, puesto que las emisiones monetarias de la isla 
habían sido episódicas. De alguna manera, el infante estaba estableciendo un 
sistema de explotación de la riqueza argentífera de la isla de acuerdo con los 
estándares metrológicos de la metrópolis.

Buena parte del personal de la nueva ceca tenía, como era de esperar, un 
origen catalán. En particular, está documentada la llegada de un maestro de 
ceca denominado Nicolau Ros acompañado de varios monederos y obreros. 
La procedencia barcelonesa nos viene testimoniada por un documento pre-
sentado al maestro racional de la corte del rey por los herederos del difunto 
maestro en el cual se manifestaba que en 1324 llegaron bajo la dirección de 
Ros algunos «moneders e obrers de Barchinona en Serdenya».322 Una carta 
del citado infante al capitán de Iglesias, fechada un año después, informaba 
de este hecho y de la necesidad de respetar los privilegios especialísimos de 
los recién llegados.323 Fuera como fuese, es obvio que el personal establecido 

316. ACA. Canc, reg. 396, f. 57v. Véase la edición en botet. Les monedes catalanes…, vol. II, p. 86-87.
317. day. Catalan Minting policy... 
318. ACA. Canc, reg. 390, f. 142r. Véase la edición parcial en botet. Les monedes catalanes…, vol. 

II, p. 87.
319. travaini. Le zecche italiane…, vol. 1, p. 755-764.
320. biroccHi. Zecche e monete…, p. 9.
321. tangHeroni. La città dell’argento…, p. 420.
322. ACA. RP. MR, vol. 2059, f. 42v-47r. Citado por castellaccio. Aspetti di storia…, p. 22, nota 26.
323. ACA. Canc, reg. 390, f. 144v. Citado por biroccHi. Zecche e monete…, p. 48.
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quería tener confirmados sus privilegios originarios en su nuevo destino 
sardo y en una casa de la moneda de nueva planta. El corolario del proceso 
fue la concesión de unos privilegios que, como ya señaló Botet y Sisó, eran 
«calcades en les qu’estaven en vigor en la seca de Barcelona».324 El proceso 
de recepción implicó la adopción del estatuto organizativo y de la concesión 
de los alcaldes en dos privilegios separados otorgados el 1 de julio de 1331.325

El privilegio relativo al estatuto de los obreros y monederos concedido 
por Alfonso iii el Benigno fue confirmado en 1339 por Pedro iii el Ceremonio-
so y renovado por el mismo monarca después del asalto de la ciudad y de la 
destrucción y robo de su ceca real326 y de su archivo en 1355 a manos de los 
rebeldes sardos.327 El contenido del mencionado privilegio revive textualmente, 
como podíamos esperar de las especiales circunstancias ya explicadas, las or-
denanzas de la Ceca Real de Barcelona. En definitiva, nos encontramos con un 
claro ejemplo de la recepción de un estatuto jurídico especial, o mejor dicho, de 
la difusión de este estatuto por dispersión o traslado de parte del personal que 
lo lleva consigo y lo impone como condición de su movilización.

La Ceca Real fue restaurada en tiempos de Alfonso iv el Magnánimo 
(1416-1458) por privilegio de 1419.328 Debe tenerse presente que las nuevas 
concesiones que las cecas peninsulares fueron adquiriendo a lo largo del 
tiempo acabaron por ser recibidas por las cecas insulares. Así, las cecas de 
Cerdeña recibieron sendos privilegios de recepción de los mismos el 8 de 
octubre329 y el 30 de noviembre de 1428.330 Este proceso de actualización de 
la normativa era usual y también está documentado, en idéntico sentido, en la 
Casa de la Moneda de Valencia.331

3.4.4. La Casa de la Moneda de Perpiñán

El establecimiento de una casa de moneda en Perpiñán fue una temera-
ria obra espuria de Jaime iii de Mallorca (1324-1349), titular de los condados 
de Rosellón y de Cerdaña, del señorío de Montpellier y del reino de Mallorca. 

324. botet. Les monedes catalanes…, vol. ii, p. 103.
325. estrada-rius. La recepción...
326. giorgioni mercuriali. La riorganizzacione…
327. crusafont. Sardenya: varietat inèdita... También, en general, travaini. Le zecche italiane..., 

vol. 1, p. 755-764.
328. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. lviii, p. 425.
329. ACA. Canc, reg. 2.628, f. 49r. El documento está transcrito en Lluís y navas. La ordenación de 

la amonedación…, doc. nº 5, p. 140.
330. biroccHi. Zecche e monete…, doc. nº vii, p. 231-236.
331. Véase el epígrafe 3.4.6.
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Según el tratado de Perpiñán de 1279, establecido entre Pedro ii el Grande de 
Aragón (1276-1285) y Jaime ii de Mallorca (1243-1311), los monarcas mallor-
quines no podían acuñar moneda en sus condados continentales de Rosellón 
y Cerdaña en los cuales estaban obligados a hacer circular exclusivamente la 
moneda barcelonesa. Así, quedaba reflejado que «in predictis terris Rossilio-
nis, Ceritanie, Confluentis, Vallespirii et de Cauquolibero curret moneta Bar-
chinona et non alia. Retinemus tamen nobis et successoribus nostris quod 
possumus cundere vel cudi facere absque contradiccione et impedimento 
vestro et vestrorum in regno Majorice et insuli eisdem adjacentibus monetam 
et monetas de novo».332

Lo cierto es que Jaime iii contravino abiertamente las mencionadas pro-
hibiciones y permitió la circulación de monedas extranjeras en sus tierras de 
frontera. Además, estableció sucesivos talleres monetarios en Perpiñán333 en 
los cuales ordenó fabricar tanto moneda falsa de otros monarcas —sobre 
todo franceses— como imitaciones de piezas foráneas con su propio nombre. 
Entre estas últimas piezas destacan, por ejemplo, los florines de Mallorca334 
y los gruesos torneses de Mallorca335 que imitaban a los florines de oro flo-
rentinos y a los gruesos torneses de plata franceses, repectivamente.

En el proceso incoado por Pedro iii el Ceremonioso contra su cuñado y 
último monarca privativo, Jaime iii de Mallorca hacía explícita la acusación, 
gravísima, de fabricar moneda en Perpiñán contraviniendo los mencionados 
pactos. Así se recogía entre las diversas acusaciones: «et quod est gravius, 
tolerandum cudit seu cudi fecit et facit publice monetam in villa Perpiniani in 
dicto comitatu Rossilionis».336 En la crónica de su reinado, el Ceremonioso 
quiso dejar muy claros los motivos jurídicos que justificaron, al acabar el 
proceso, la ejecución de los territorios del infortunado Jaime: «dins los 
comtats de Rosselló e de Cerdaña, qui són dins lo Principat de Catalunya, 
feïa fondre les monedes e fer altres monedes e fer-hi córrer diverses monedes 
de la terra francesa. La qual cosa lo dit rei fer no devia, ans era contra nostres 
regalies, com no sia llegut a algú sinó a nós solament batre moneda en Cata-
lunya, e que sia moneda barcelonesa, e que es bata dins la ciutat de Barcelo-
na, a la qual és comanat».337

332. bofarull. Proceso contra el rey…, vol. 1, p. 130.
333. Así, se mencionan varios domicilios particulares y, además, una torre del castillo real de la 

población actualmente conocida con la denominación de Palacio de los Reyes de Mallorca. Véase 
tréton. El llibre de les monedes..., p. 22. 

334. crusafont. Jaume III..., p. 207.
335. savès & villaronga. Gros tournois inédit..., p. 34-37.
336. bofarull. Proceso contra el rey…, vol. 1, p. 141-142.
337. Pedro el ceremonioso. Crónica…, cap. 3, par. 14.
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En definitiva, los orígenes espurios y fraudulentos de la ceca estableci-
da por el rey Jaime iii de Mallorca justifican, muy probablemente, que no se 
conozcan más detalles jurídicos sobre su actuación. En cambio, las diligen-
cias judiciales son extraordinariamente enriquecedoras.338 El personal con el 
cual se habrían puesto en marcha estos talleres monetarios habría venido de 
las cecas de Mallorca y de Montpellier además de otros lugares de Francia, 
tal y como se deduce de las deposiciones de algunos testigos del proceso.339 
Este hecho es importante puesto que los monederos, como ya sabemos, arras-
traban con ellos los privilegios originarios.

La ejecución de los condados, en julio de 1344, como consecuencia de la 
sentencia fallada contra del rey de Mallorca, permitió a Pedro iii el Ceremonio-
so y a sus sucesores investigar los hechos largamente con la recuperación del 
contenido de los talleres. Todo ello iluminó al nuevo soberano sobre la oportu-
nidad que se le presentaba de disponer de un nuevo taller que, a partir de 1346, 
convenientemente legitimado, ya podemos denominar con el nombre de Ceca 
Real de Perpiñán.340 Al parecer, Pedro iii el Ceremonioso aprovechó la infraes-
tructura y el personal especializado de los reyes de Mallorca para emprender la 
emisión de una especie nueva, el florín de oro de Aragón341 a imitación del 
florín de oro de Florencia.342 Igualmente, en 1349 dispuso que, además de flo-
rines, también se fabricaran escudos de oro a semejanza de los franceses.343 De 
hecho, el rey —haciendo gala de su proverbial cinismo— seguía fielmente los 
mismos pasos del desposeído Jaime iii de Mallorca.

El 23 de noviembre de 1346 el monarca nombró dos maestros de ceca y 
dos «superstantes sive veedos»344 de la moneda.345 Los dos últimos oficiales 
mencionados venían a asumir las funciones que, en otras cecas de la corona, 
ejercían los guardas de la moneda.346 En todo caso, por los privilegios e inmu-
nidades que se les otorgaban como monederos se puede detectar como sustra-
to el bagaje y la tradición de la ceca barcelonesa y, posiblemente, también de 
la mallorquina en cuanto a la parte dispositiva del monarca concediendo va-
rias gracias. En cambio, en relación a la parte estrictamente organizativa y 
colegial no nos consta la concesión a pesar de que, muy probablemente, se 

338. lecoy de la marcHe. Las relations..., p. 80-108 y, especialmente, doc. nº lxxii.
339. Ibidem, p. 87.
340. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº xxix.
341. Véase la moneda nº 12.2.4 del apéndice numismático.
342. crusafont. Jaume III…, p. 217.
343. colson. Recherches..., p. 91. Véase el documento en: salat. Tratado…, tom. II, doc. nº xxix.
344. Interpretamos la palabra como «veedors».
345. botet. Les monedes catalanes…, vol. III, doc. nº xxx, p. 322-323.
346. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
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verificó a la luz del estatuto de la Ceca Real de Mallorca de 1315, recibido 
posteriormente en la Ceca Real de Barcelona, tal como ya se ha expuesto con 
anterioridad.347 En este sentido, es ilustrativo que el Ceremonioso concediera 
el 9 de abril de 1371 una carta de confirmación al Colegio de los privilegios, 
franquezas y libertades concedidos por el rey Sancho de Mallorca en 1315 a 
sus monederos348 cuando, en 1349, ya había hecho una equiparación de privi-
legios con los vigentes en el resto de la Corona de Aragón.349 Los privilegios 
también fueron confirmados por Juan i el Cazador el 10 de abril de 1396.350

La Ceca Real de Perpiñán continuó activa desde entonces hasta bien 
entrada la Edad Moderna. Es de creer que, aunque no se conocen con preci-
sión los privilegios de los obreros y monederos de la misma, fueron similares 
a los de Barcelona y otras cecas coetáneas fruto del proceso, ya señalado, de 
extensión de los mismos y de la política uniformizadora de la monarquía. En 
este sentido, en 1346 son enumerados en el privilegio otorgado por el rey a 
Ramon Ermengau y a Ramon Noguer como guardas de la ceca rosellonesa.351 
También, como ya hemos visto, el 9 de abril de 1371 el rey confirmó a sus 
colegiales los privilegios que el rey Sancho de Mallorca había otorgado el 
1315 a la ceca de Mallorca, así como los concedidos al mismo taller por Pedro 
el Ceremonioso en 1343.352 Finalmente, en 1419 al colegio de obreros y mone-
deros de Iglesias le otorga los mismos privilegios de los que ya disfrutaban 
otras cecas reales que enumera. Entre estas últimas aparece, precisamente, la 
de Perpiñán.353 Así, a principios del siglo xv la uniformización jurídica era 
un hecho. No conocemos ninguna compilación de los privilegios de la esta 
última ceca a pesar de que es casi seguro que existió a semejanza de las del 
resto de cecas, cuando menos, tenemos la constancia de menciones indirectas 
que aluden al Colegio, a los alcaldes y a los privilegios de la Ceca Real de 
Perpiñán. Una de las peculiaridades de esta ceca fue la relación con la Dipu-
tación del General de Cataluña que se inició con el control directo de sus 
emisiones de los florines de oro de Aragón en el siglo xiv.

En la siguiente centuria, los diputados del General enviaron una carta, 
fechada el 24 de abril de 1448, al gobernador de Rosselló y Cerdaña.354 En 
esta le notificaban la recepción de una súplica por parte del Colegio de la 

347. estrada-rius. La recepción… 
348. colson. Recherches..., p. 100.
349. Ibidem, p. 91.
350. Ibidem, p. 104. 
351. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº I (p. 172).
352. botet. Les monedes catalanes…, vol. ii, p. 134.
353. Ibidem, vol. iii, doc. nº lviii, p. 433-434.
354. ACA. Generalitat. N-657, f. 56v.
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Ceca Real de Perpiñán en la cual se decía que eligió alcaldes en la fiesta de 
Pascua de Resurrección, de acuerdo con sus privilegios. El gobernador no 
había recibido su juramento por prohibición del diputado local del General355 
que argumentaba que la persona elegida como alcalde había sido cónsul en la 
villa y no había purgado la taula,356 como era obligatorio, según lo estableci-
do en las Constitucions i altres drets de Catalunya. Los diputados decidieron 
autorizar el nombramiento y así lo comunicaron al gobernador y, con una 
carta especial, al diputado local.357

Fruto de los intereses de los síndicos de Perpiñán en los aspectos mone-
tarios y, en particular, en la relación que los consellers de Barcelona tenían en 
el gobierno de la moneda real y de la ceca, a mediados de siglo xv, obtuvie-
ron de Jaime García, oficial del Archivo Real de Barcelona, una compilación 
de normas reales relativas a la moneda depositada en el mencionado archivo. 
La compilación ostenta el título original de Libre de constitutions, capítols de 
Cort, privilegis, concessions, provisions e letres reyals faents en e sobre la 
moneda Barchinonesa axí de diners menuts com de croats, e encara de flo-
rins de Aragón.358

Un aspecto particular de la Ceca Real de Perpiñán es que, fruto de los 
pactos fiscales establecidos en las Cortes Generales celebradas en Tortosa de 
1365, pasó temporalmente de manos de la corona al control de los diputados 
del General de Cataluña.359 Con el consentimiento del rey, los diputados arren-
daron la ceca a los cambistas barceloneses Gualbes y Dusai a fin de garantizar 
unos recursos de financiación seguros. Pedro iii hizo numerosos movimientos 
para recuperarla y llegó incluso a vender censales muertos y violarios con el 
fin de obtener dinero en el año 1369360 lo que, al final, consiguió en este últi-
mo año y dispuso la fabricación de florines en las otras cecas reales.361

Finalmente, hay que tener presente que la Ceca Real de Perpiñán pasó a 
dominio de los reyes de Francia en una primera etapa que se extendió entre los 

355. Se trata de un ejemplo del ejercicio de la responsabilidad de velar por el respeto de la legalidad, 
adquirida por la Diputación del General en las Cortes Generales de Barcelona de 1413. Sobre estos 
oficiales véase estrada-rius. Apunts per a l’estudi dels deputats locals...

356. Efectivamente, mientras el oficial no hubiera rendido cuentas según el procedimiento de la 
purga de taula no podía asumir nuevas responsabilidades públicas. Sobre el procedimiento véase 
lalinde. La purga de taula...

357. ACA. Generalitat. N-657, f. 56r.
358. AVP. AA.9. Libre de constitutions... Véase una reciente edición en: tréton. El llibre de les 

monedes...
359. Véanse los capítulos del donativo convenidos el 21 de abril de 1365 en sáncHez; ortí. Corts, 

parlaments..., doc. XX(2), p. 300, cap. 8 y 9.
360. ACA. Canc, reg. 997, f. 157v-158v.
361. botet. Les monedes catalanes… vol. ii, p. 130-131. 
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años 1462-1493. En este período se confirmaron los privilegios de la ceca y de 
sus empleados por parte de Luis xi de Francia (1461-1483) en los años 1467 y 
1470.362 Cerrado este paréntesis la ceca volvió, con el condado de Rosellón, al 
dominio de Cataluña hasta el año 1642 cuando su historia se vincula definiti-
vamente a la de Francia. En este sentido, interesa destacar como el año 1493 
Fernando ii el Católico (1474-1516) confirmó los privilegios de los monederos 
de Perpiñán manteniéndose, por lo tanto en todo momento, su continuidad.363

3.4.5. La Casa de la Moneda de Cagliari

La ya mencionada Ceca Real de Iglesias364 no fue la única casa de la 
moneda de la isla de Cerdeña.365 La localidad de Cagliari también dispuso, 
por concesión de 25 de agosto de 1327, de los mismos privilegios otorgados 
por Pedro ii el Grande en Barcelona en 1285366 y, entre estos, el de acuñar 
moneda. No obstante, no consta que el establecimiento de una ceca cuajara 
frente la potencialidad de la de Iglesias, ubicada, estratégicamente, junto a las 
minas de plata.367 Ahora bien, a pesar del fracaso, la abundante documenta-
ción sobre el proceso nos permite conocer muchos detalles sobre la puesta en 
funcionamiento de un nuevo establecimiento monetario.

La localidad fue escogida por Pedro iii el Ceremonioso para establecer 
una ceca de nueva planta que se tenía que encargar de la fabricación de una 
especie áurea de nueva creación —la primera de este metal que emprendía el 
soberano— con el nominal de alfonsinos de oro de Cerdeña. Se conserva el 
decreto de emisión de la nueva moneda fechado el 6 de enero de 1339.368 
También consta documentalmente que el personal que tenía que emprender 
la acuñación en Cerdeña se reclutó entre los obreros y monederos de la Casa 
de la Moneda de Barcelona. En este sentido, se cursó una orden real a los 
alcaldes barceloneses para que eligieran entre los colegiados el personal ne-
cesario.369 Sabemos que, en total, se embarcaron en Barcelona 13 personas 
rumbo a Cagliari. Para evitar las normales reticencias, el rey les concedió, 
como de constumbre, el mantenimiento de los mismos privilegios de los cua-

362. colson. Recherches..., p. 142-143.
363. baldo. Aclamacion..., par. 36 y colson. Recherches..., p. 151. 
364. Véase el epígrafe 3.4.3.
365. sollai. Monete..., Véase, también, en general, travaini. Le zecche italiane..., vol. 1, p. 553-556.
366. salat. Tratado..., tom. II, doc. nº XVI.
367. tangHeroni. La città dell’argento…
368. ACA. Canc, reg. 1009, f. 235r-236r. Véanse sendas ediciones del diploma en: botet. Les 

monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxiii y biroccHi. Zecche e monete..., doc. nº ii.
369. ACA. Canc, reg. 1009. f. 243r.
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les disfrutaban en la Ciudad Condal.370 La emisión empezó pero no tuvo con-
tinuidad tanto por las reticencias de las autoridades de la isla371 como por 
problemas organizativos internos.372 El hecho es que no se conserva ninguna 
de las piezas fabricadas. Finalmente, el maestro cayó en desgracia debido a 
sus irregularidades en la gestión de la ceca y acabó por ser inhabilitado.373

En la práctica, la Casa de la Moneda de Cagliari funcionó temporalmen-
te374 y, únicamente en el siglo xv,375 con la decadencia la sustituyó la Casa de 
la Moneda de Iglesias. De ese momento se conserva diversa documentación 
útil para el conocimiento del funcionamiento de la casa de la moneda que 
demuestra, de nuevo, el seguimiento de patrones comunes por parte de todas 
las cecas reales.

3.4.6. La Casa de la Moneda de Valencia

Jaume i el Conquistador otorgó en 1247 el privilegio de tener moneda 
propia al nuevo reino de Valencia conquistado a los musulmanes en 1238. En 
su reinado se verificaron dos abundantes emisiones monetarias de dineros de 
terno de Valencia. En concreto, una primera entre 1247 y 1249 y, una segun-
da, en 1271. Tras esta última fecha no consta que hubiera más actividad amo-
nedadora. Sí que está documentada una emisión de millareses —es decir, 
imitaciones de moneda islámica destinada al comercio con el mundo musul-
mán— concedidas por el mismo rey a un particular el 1263376 al igual que las 
que Jaime i el Conquistador impulsó, por ejemplo, en Montpellier y en Ma-
llorca.

370. ACA. Canc, reg. 1009. f. 244r.
371. Consta que el rey escribió a la mayoría de autoridades civiles y eclesiásticas notificando y 

justificando la nueva moneda, pero también constan los gastos de contratación de abogados por parte de 
la ceca «a rahonar lo dret del senyor rey». Respectivamente, ACA. Canc, reg. 1009, f. 243v-244r y ACA. 
RP. MR, vol. 2008/1, f. 4r. y 5r.

372. A través de la documentación enviada por la ceca al maestro racional para ser revisada 
constatamos numerosas irregularidades organizativas que fueron denunciadas por el mencionado oficial 
real. Véase ACA. RP. MR, vol. 2008/1.

373. Véanse las menciones posteriores al maestro en ACA. Canc, reg. 1011, f. 38r y 47v y ACA. 
Canc, reg. 1012, f. 15r.

374. Por ejemplo, se llevaron a efecto los trabajos de acuñación de los alfonsinos de oro en tiempo 
de Pedro el Ceremonioso. Véase sobre la misma: udina. Los alfonsinos...; estrada-rius. Un exemple 
d’exercici... y castellaccio. Economia e moneta..., p. 251 y sig. Además, consta la orden de Juan i de 
acuñar moneda menuda —alfonsinos menudos— en la ceca de esta localidad en 1392. Véase botet. Les 
monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxxviii, p. 350-351. También Martín I el Humano acuñó estas 
piezas. Véase travaini. Le zecche italiane..., vol. 1, p. 553-556.

375. castellaccio. Economia e moneta..., p. 295 y seg.
376. Huici; cabanes. Documentos..., vol. 5, doc. nº 1333.
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No obstante los mencionados precedentes, el establecimiento de una 
ceca con carácter permanente no aparece en Valencia hasta el reinado de 
Pedro III el Ceremonioso. El año 1369 el monarca pasó de acuñar los flori-
nes de oro de Aragón exclusivamente en la Ceca Real de Perpiñán a utilizar 
varios talleres. Entre los nuevos establecimientos monetales destaca el de 
Valencia junto con el de Zaragoza. En los reinados siguientes las emisiones 
de oro se enriquecieron con la incorporación del real de plata. La fabricación 
de esta nueva especie continuó, sin grandes sobresaltos, hasta el Decreto de 
Nueva Planta de Valencia.377

El personal de la Casa de la Moneda de Valencia establecida por el Cere-
monioso procedía directamente de la Ceca Real de Barcelona.378 El traslado 
fue justificado, literalmente, «perquè en la ciutat de València no·s trobaven 
persones expertes per a d·aquest ministeri».379 La instauración del nuevo taller 
fue traumática por el conflicto que provocó entre su personal —que desde 
Barcelona se había tenido que trasladar a Valencia— y las autoridades valen-
cianas. Los obreros y los monederos, como es natural, querían mantener el 
mismo estatuto jurídico del que disfrutaban en Barcelona ante la incompren-
sión de los oficiales valencianos que, al parecer, no estaban dispuestos a respe-
tarlo. No sin protestas, los obreros y monederos establecidos en Valencia obtu-
vieron la merced real de mantener el régimen vigente en la Ceca Real de 
Barcelona gracias a un privilegio otorgado por el monarca el 11 de septiembre 
de 1371.380 Este privilegio no reconocía más derechos que los de la ordenanza 
de la casa de moneda concedida por Pedro iii el Ceremonioso en 1339381 a la 
de Barcelona que, a la vez, lo era, como ya se ha señalado, de la Ceca Real de 
Mallorca en 1315.382 De este modo, se incorporaba al ordenamiento valenciano 
una recepción de todos los privilegios barceloneses que se compilarían en un 
libro de privilegios propio similar al que ya tenía Barcelona.383

Parte del personal de la Ceca Real de Valencia fue llamado a la ciudad 
de Balaguer por parte del rey Juan ii el Sin Fe en 1462, en el contexto de la 
Guerra Civil, con el objetivo de emprender una emisión de croats de Barce-
lona, florines de oro de Aragón y reales de Valencia. El rey había instalado 
allí mismo su cuartel general. El monarca escribió al alcalde general de Va-
lencia que ordenara preparar los cuños y la expedición del personal de la ceca 

377. Véase el trabajo sobre las emisiones y la ceca de Valencia de mateu. La ceca de Valencia… 
378. mateu. La ceca de Valencia…, p. 37.
379. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 7.
380. Ibidem, doc. nº 7, p. 65-66.
381. salat. Tratado..., apéndice de documentos, doc. nº iv.
382. estrada-rius. La recepción...
383. mateu. Llibre dels privilegis..., doc. nº 5, p. 56-62.
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a Balaguer.384 El 29 de septiembre del mismo año, el mencionado alcalde ge-
neral rendía cuentas ante el maestro racional aportando muchos datos sobre 
la organización de la expedición integrada, al menos, por 13 oficiales de la 
ceca.385 Lo más probable es que al acabar las tareas se pudieran reintegrar a 
su destino de origen o bien continuaran colaborando en otras emisiones de 
emergencia itinerantes como la similar de Tortosa.386 Lo que está claro es 
que, efectivamente, se llevó a cabo la acuñación dado que se conocen algunas 
de estas monedas como, por ejemplo, el tercio de croat de Balaguer387 o el 
tercio de croat de Lleida.388 Estas últimas emisiones se podrían calificar de 
campaña o militares, de emergencia o de excepción.389 Necesariamente, eran 
temporales y extraordinarias y, en todo caso, nos prueban la movilidad de 
obreros y de monederos al servicio siempre del rey.

3.4.7. La Casa de la Moneda de Zaragoza

No sabemos si al poner en marcha la acuñación de florines de oro de 
Aragón en la Ceca Real de Zaragoza en el período 1369-1372 se siguió el 
caso de Valencia390 y se trasladó personal de la Ceca Real de Barcelona a la 
capital de Aragón. En todo caso, consta que en 1371 se nombró como maes-
tro de la mencionada Casa de la Moneda a Ramon de Màrgens, que era un 
maestro platero de Barcelona.391 Tampoco sabemos si este maestro tenía vin-
culación alguna con la Ceca Real de Barcelona pero es un aspecto que no 
podemos dejar de contemplar como hipótesis verosímil. Si así fuera, sería 
lógico pensar que trajo consigo los conocidos privilegios barceloneses según 
la vieja costumbre. Este taller era oficial, público y notorio y, por lo tanto, no 
tenía relación con el taller monetario clandestino que el rey Pedro iii el Cere-
monioso había establecido en la Aljafería para llevar a cabo acuñaciones es-
púreas de moneda castellana durante la Guerra de Castilla.392

En todo caso, las emisiones de moneda aragonesa tenían una trayectoria 
muy anterior que hay que situar en época de los condes y reyes de Aragón. 

384. mateu. Notas y documentos…, doc. núm.1
385. Ibidem, doc. nº 2.
386. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2987.
387. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2985.
388. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2986.
389. Véase el epígrafe 3.4.8.
390. Véase el epígrafe 3.4.6.
391. dalmases. Orfebreria…, vol. 2, p. 95 recogiendo una noticia de ràfols. Diccionari…, vol. 2, 

p. 103. 
392. Véase el epígrafe 3.4.9.
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En aquella época, y después de la unión dinástica con la casa de Barcelona, 
las emisiones de la moneda llamada jaquesa —en circulación en Aragón y en 
la región de Lleida hasta el reinado del Ceremonioso— se llevaron a cabo en 
cecas condales y, después, reales ubicadas en Jaca y en Sariñena393 y sobre 
las cuales tenemos tan poca documentación que no nos detendremos en ellas 
a pesar de que la actividad de sus monederos fue expansiva a los territorios 
vecinos.

3.4.8. Las cecas de excepción

Frente las cecas fijas oficiales, los monarcas también pudieron estable-
cer talleres móviles de naturaleza militar que tenían el cometido de preparar 
emisiones de moneda con la finalidad, especialmente, de satisfacer los pagos 
de las tropas. Mientras que este tipo de emisiones son conocidas en la antigua 
Roma, no son tan frecuentes en relación al mundo medieval y moderno. Tal 
como hemos visto con anterioridad, algunas de estas cecas —Balaguer, Llei-
da y Tortosa— funcionaron en Cataluña, durante la Guerra Civil (1462-1472) 
organizadas con personal de otras cecas por Juan ii el Sin Fe. También sabe-
mos que se emitieron los llamados menuts rocabertinos durante el asedio de 
Girona394 en un taller improvisado situado en la llamada força vella de la 
ciudad. Cabe recordar que la circulación de las piezas de esta emisión fue 
prohibida por el condestable de Portugal en fecha 8 de marzo de 1464 como 
propias del enemigo en una orden dirigida a sus oficiales en el Ampurdán.395 
Del mismo modo, el mismo condestable, permitió una emisión de croats y de 
sisens hasta la cantidad de 3.000 l. bar. a los consellers de Berga.396

Otro ejemplo de este tipo de infraestructura es la ceca general que se 
instaló en una casa grande397 de la calle Basea, en el barrio de la Ribera de 
Barcelona, en 1534. En este taller se ubicaron el material y el personal para 
llevar a cabo una emisión monetaria destinada a sufragar los gastos de la 
campaña de Túnez que el emperador Carlos preparaba desde Barcelona y que 
partió de este puerto en 1535.398 Precisamente en la conocida serie de tapices 
flamencos hechos tejer por el emperador sobre este tema, hoy depositados en 

393. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xviii, p. 283.
394. mateu. Relaciones..., p. 133 y sig.
395. ACA. Canc., reg. 25 Intrusos, f. 27r.
396. ACA. Canc., reg. 22 Intrusos, f. 192v.
397. Este adjetivo es recurrente en la documentación coetánea y es comprensible visto el volumen 

de la emisión emprendida.
398. En general, Véase mateu. Las acuñaciones barcelonesas....
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Patrimonio Nacional, se ve la figura del contador de moneda que satisface las 
pagas a los soldados que se preparan para pasar revista.399

No se trataba de una extensión de la Ceca Real de Barcelona porque el 
lugar, el personal, los medios, la moneda fabricada400 y toda la legislación que 
la rodeaba y la regía no eran las propias de la Corona de Aragón. Por el contra-
rio, se trataba de un taller de excepción que, por razones puramente estratégi-
cas, se había instalado en un edificio de la calle Basea de Barcelona y, aunque 
también se utilizó la infraestructura de la Casa de Moneda de Barcelona, sus 
emisiones nada tenían que ver con las ordinarias de Cataluña. Incluso se habla-
ba de moneda «imperial». De hecho, se podría calificar de una ceca militar 
atendida la finalidad a la cual iba ligada directamente la empresa.

Consta, en este sentido, que el emperador hizo congregar personal espe-
cializado procedente de cecas reales tan diversas como las de Pamplona, Se-
govia, Burgos, Zaragoza, Toledo, Perpiñán, Valencia, Cuenca y de la misma 
Barcelona.401 En el caso de Perpiñán se sabe, incluso, que no se podía fabricar 
moneda allí porque todo el personal se había trasladado a Barcelona. Por una 
comunicación del virrey conocemos que en Barcelona había una docena de 
oficiales y cuatro monederos y que de Perpiñán habría llegado un número 
similar402 siendo el total de 120 trabajadores.403 Al parecer cada grupo traba-
jaba separado del resto. En todo caso, confluyó personal de cecas de la Coro-
na de Aragón y de los reinos de Navarra y de Castilla. El metal utilizado —
oro y plata— fue transportado desde Sevilla a lomos de cavalgaduras y 
procedía de las minas del virreinato del Perú. Las monedas de oro y de plata 
que se acuñaron tampoco respondían a una metrología o a un tipo monetal 
propio de la Corona de Aragón, sino a los modelos castellanos.

3.4.9. Los talleres monetarios reales clandestinos

Los reyes, en ocasiones, también dispusieron el establecimiento de talle-
res monetarios que, por una conjunción de razones morales, jurídicas y polí-
ticas, tenían que permanecer en la más estricta clandestinidad y secreto. Se 
trataba de instalaciones al margen de la red oficial de cecas reales y fuera de 

399. Véase el segundo tapiz de la serie que presenta la revista de las tropas en Barcelona. Véase 
Catálogo de tapices…, vol. 1, p. 77.

400. Sobre las piezas fabricadas, a imitación de la moneda napolitana, Véase sanaHuja. Ducats i 
principats..., p. 119-120.

401. salat. Tratado..., p. 242-243 e ibídem, tom. II, doc. nº cii. Véase, también, mateu. Las 
acuñaciones barcelonesas...., p. 24 y sig.

402. sanaHuja. Fabricación y circulación de moneda local..., vol. 2, doc. 550.
403. salat. Tratado..., tom. II, doc. nº cii.
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la retahíla de controles burocráticos encargados de ese cometido. Los sobera-
nos de la Corona de Aragón utilizaron esta argucia —imitando lo que hacían 
otros monarcas de la Europa coetánea— en algunas ocasiones por motivos 
políticos y en otros, sobre todo, por razones económicas.

En estos talleres los soberanos emprendieron bajo especiales condicio-
nes, básicamente, dos tipos de acuñaciones claramente fraudulentas. A veces, 
prepararon la fabricación de moneda extranjera castellana o francesa falsa404 
mientras que, en otros, se trataba de llevar a cabo emisiones manipuladas 
—devaluadas— de la moneda del propio reino sin los controles y las garan-
tías ordinarias y en contra de la legalidad establecida.405 En definitiva, con 
estas iniciativas algunos monarcas —en particular Pedro iii el Ceremonio-
so— devinieron auténticos falsarios a pesar de que intentaran justificarlo.

La Ceca Real de Perpiñán,406 por ejemplo, fue en sus orígenes —antes 
de su integración a la Corona de Aragón— un taller espurio de los reyes de 
Mallorca que acuñó moneda —francesa y privativa de los reyes de Mallor-
ca— en ambos casos en contra de los pactos feudales de vasallaje estable-
cidos entre los monarcas de Aragón y de Mallorca. La poca cautela en la 
actividad del taller fue su perdición puesto que, como ya sabemos, Pedro 
III el Ceremonioso esgrimió su existencia, por cierto, para procesar y eje-
cutar la sentencia que condenaba al rey de Mallorca con la confiscación de 
su reino. En todo caso, una vez el soberano incorporó el reino a la Corona 
de Aragón, no clausuró la ceca, sino que la mantuvo transformándola, fi-
nalmente, en un taller oficial más en un nuevo ejercicio de cinismo político 
propio del Ceremonioso.407 El mismo rey dispuso en varias ocasiones de 
este tipo de talleres.408 En este libro, que pretende el estudio de la red de 
cecas reales oficiales, nos interesa traer a colación la peculiaridad y la ex-
cepcionalidad de estas instalaciones comoquiera que permiten observar 
una estructura diferente a la legal y ordinaria y ofrecen un modelo sin las 
garantías institucionales usuales.

En Perpiñán, por ejemplo, el mismo soberano hizo acuñar en secreto 
moneda francesa entre 1352 y 1365.409 En una ocasión fabricó moneda ex-
tranjera —especialmente castellana— en Morvedre (actual Sagunto) en el 
año 1366 y en Zaragoza en 1367.410 En otra, florines de oro de Aragón en 

404. Aquí podemos hablar claramente de moneda falsa.
405. En este caso podemos hablar de moneda fraudulenta.
406. Véase el epígrafe 3.4.4.
407. Véase el epígrafe 3.4.4.
408. estrada-rius et alii. La moneda falsa…, p. 52-55.
409. botet. Les monedes catalanes..., vol. ii, p. 141-142.
410. Ibídem, p. 143.
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Tortosa.411 En todas las ocasiones se eligieron para llevar a cabo estas activi-
dades ilícitas los recintos de diferentes castillos reales: la Aljafería de Zara-
goza, el castillo de Morvedre (Sagunto) y la Suda o castillo de Tortosa, res-
pectivamente. La razón era, evidentemente, mantener los trabajos de 
acuñación apartados del tumulto urbano confiando en la discreción que ofre-
cían los recintos reales amurallados. Efectivamente, el secretismo fue la 
pauta constante de esta actividad ilícita.

Las cautelas no eran gratuitas ni fruto de capricho. Las emisiones de 
moneda castellana tenían como objetivo claro perjudicar la economía de Cas-
tilla o, más bien, beneficiarse a costa de su moneda y, según la doctrina, eran 
causa justa de declaración de guerra entre dos monarcas. Las emisiones de 
florines eran un caso todavía más grave porque iban en contra de las disposi-
ciones de las Cortes Generales de Cataluña y en contra de los intereses de sus 
reinos y territorios donde circulaba. Precisamente, en este último caso el frau-
de fue descubierto casi de inmediato y tuvo que detenerse con escándalo y con 
disculpas del monarca a la Diputación del General de Cataluña que, excepcio-
nalmente, tenía bajo su administración la ceca de Perpiñán que, por entonces, 
era la única que batía legítimamente moneda de oro en la Corona de Aragón.

Los preparativos para la acuñación se llevaron a cabo en marzo de 1365 
pero el fraude no tardó demasiado en descubrirse y en junio de 1366 el mismo 
monarca tenía que excusar expresamente al monedero Pedro Sala, responsa-
ble de la fabricación en Tortosa, asegurando que había obrado por cuenta del 
rey haciendo, simplemente, pruebas o ensayos.412 En todo caso, la protesta 
estamental detuvo cualquier nuevo intento real en Cataluña que conozcamos. 
Debe tenerse presente que entre ambas fechas el monarca daba su placet a los 
capítulos del donativo de las Cortes Generales de Barcelona de diciembre de 
1365 en el capítulo 15 de los cuales se estipuló con contundencia que toda 
contravención de la prohibición impuesta al rey de acuñar cualquier moneda 
de oro —excepción hecha de los reales de oro de Mallorca— bajo condición 
de cualquier tipo sería causa de extinción inmediata del donativo.413 Está 
claro que los estamentos tenían fuerza suficiente para presionar al rey.

La confianza del monarca en Pedro Sala como encargado de las emisio-
nes no cesó después de la frustrada emisión de Tortosa. También fue comi-
sionado para llevar a cabo una emisión en el castillo de Morvedre (Sagunto) 
en diciembre de 1366 y en la Alfajeria de Zaragoza a partir de agosto de 1367. 

411. Ibídem, p. 128-129.
412. botet. Les monedes catalanes..., vol. ii, p. 128 y sig.
413. Capítulos del donativo de 1365, cap. nº 15. Véase la edición en sancHez; ortí. Corts, 

parlaments…, p. 357-358.
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El monarca buscó para llevar a cabo la actividad de acuñación falsaria a un 
profesional especialmente cualificado dado que Pedro Sala era, no lo pode-
mos obviar en ningún momento, un monedero del Colegio de obreros y mo-
nederos de la Ceca Real de Barcelona.

La organización interna y técnica de estos talleres tenía que ser similar, 
por lo tanto, a la de los talleres oficiales en los aspectos técnicos si bien tras 
los mismos no había ningún colegio oficial si tenemos en cuenta su clandesti-
nidad y secreto. El supuesto más conocido es la emisión de moneda llevada a 
cabo en la Aljafería de Zaragoza. Por los capítulos del contrato pactado entre 
el rey y Pedro Sala, monedero de Barcelona, podemos entrever los aspectos 
organizativos.414 De entrada, no consta la presencia de guardas415 que consti-
tuían la tutela del interés general del reino en la emisión. El segundo testimo-
nio del carácter excepcional del taller es que se disponía que se respondería 
directamente al rey prescindiendo de la estructura burocrática real y, en parti-
cular, del tesorero y del maestro racional. Sustraer el taller del control de los 
guardas de la ceca, del tesorero real y del maestro racional, así como la men-
ción obsesiva del secreto, son las pruebas más claras de la situación ilegal —
hasta ante su propia administración— de la instalación. Todo esto, aunque la 
mala conciencia del soberano lo llevara a justificarse en el encabezamiento de 
los capítulos diciendo que «no entenem a ffer tort ne injuria al poble ne als 
mercaders».416 Incluso el propio lenguaje se cuidaba de traicionarlo y poner en 
evidencia la verdadera naturaleza ilegal de la operación. Así, en los capítulos 
mencionados se citaba como objeto del negocio que el monedero «contraface 
moneda castellana d’argent»417 un uso de la palabra contrafacció que tiene 
sentido negativo y que equivale, sin duda, a falsificación.

En el contexto de la Guerra Civil de las instituciones catalanas contra 
Juan ii el Sin Fe (1462-1472) también don Pedro de Portugal, autorizó como 
rey a los consellers de Berga, el 3 de marzo de 1466, acuñar croats y sisens 
de Barcelona pidiendo que lo hicieran «lo pus càutament e secreta que·s porà 
per a evitar alguns inconvenients qui obviar-vos porien».418 En este caso, el 
rey autorizaba algo que, como es obvio era contrario a las constituciones y 
pactos puesto que no podían batirse esas especies monetarias fuera de Barce-
lona. En este sentido se trataría de una ceca clandestina.

414. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xxxvi.
415. Véase el epígrafe. 5.2.1.2.
416. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xxxvi, p. 346.
417. Ibidem, vol. iii, doc. nº xxxvi, p. 345.
418. Ibídem, vol. iii, doc. nº lxxvi.
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En el mismo contexto de conflicto civil Juan ii el Sin Fe concordaba, el 
27 de mayo de 1466, la fabricación en Tarragona, Montblanc y Lleida, o 
donde el rey decidiera, de moneda castellana —enriques y alfonsinos— pero 
también otras monedas de los territorios de la Corona de Aragón como me-
dios reales de Barcelona. Obviamente, se trataba de operaciones completa-
mente ilegítimas si tenemos en cuenta el derecho entonces vigente.419 Lo que 
tienen en común es la necesidad de improvisar talleres monetarios para hacer 
efectivas las órdenes reales.

3.4.10. Los talleres de falsarios y la fabricación de moneda falsa

Al margen de las emisiones monetarias, emprendidas de manera oficial 
o clandestina420 por parte de algunas autoridades públicas, hay que conside-
rar como un fenómeno mucho más abundante, aunque también más modesto, 
la contrafacción de numerario por parte de simples particulares, de manera 
más o menos organizada, haciendo competencia a la producción de las cecas 
oficiales. La falsificación de moneda, como es bien sabido, es un fenómeno 
tan antiguo como su propia fabricación. La Corona de Aragón medieval y 
moderna no fue, en este aspecto, diferente a otros territorios en los cuales la 
moneda falsa no fue extraña en la circulación a pesar de su prohibición y 
correlativa persecución. Efectivamente, la documentación escrita y los ha-
llazgos arqueológicos son testimonio complementario de un fenómeno que 
fue corriente tanto en la circulación efectiva como en el imaginario popular y 
en las decisiones políticas de los gobernantes. No es el objeto de este trabajo, 
pero vale la pena dedicarle un breve espacio como contrapartida a las cecas 
reales y las monedas oficiales.421

Una de las pruebas más antiguas y constantes a lo largo del tiempo de la 
conciencia, por parte de la autoridad pública, de esta práctica fraudulenta es 
la perseverancia en su prohibición y persecución con normas penales de la 
falsificación. Se trataba desde época romana de un crimen grave que se cas-
tigaba con las penas más duras, esto es, con la muerte y con la confiscación 
de bienes.422 En la normativa catalana la prohibición se encuentra definida, 

419. Ibídem, vol. iii, doc. nº lxxvii.
420. Véase el epígrafe anterior.
421. El enfoque comparativo entre cecas oficiales y talleres de falsificadores en cuando a las 

técnicas de fabricación está en el núcleo de la tesis doctoral de Adrien Arles. Véase arles. Entre 
monnayage officiel...

422. Véase una exposición de conjunto en: estrada-rius. La moneda falsa... 
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por ejemplo, en los Usatges de Barcelona423 y en las Costums de Tortosa.424 
Los falsarios también quedaban excluidos de los guiajes425 y otras fórmulas 
jurídicas que dispensaban protección a los encausados. Esta consideración de 
crimen gravísimo y especialmente castigado continuó a lo largo del tiempo426 
y explica que en la legislación general del Principado se excluyera de este 
crimen la remisión de la pena una vez finalizado el proceso judicial y dictada 
sentencia firme. De este modo, en las Cortes Generales de Barcelona de 1520 
se prohibió la composición del delito de falsificación de moneda.427

Una de las fuentes documentales más importantes para conocer la orga-
nización de este tipo de actividad ilegal con detalle son los procesos judicia-
les y los mismos talleres de falsificación cuando han podido excavarse. La 
extensión del proceso escrito a partir del siglo xiii permite que se conserven, 
enteras o solo en parte, algunas actas judiciales relativas al enjuiciamiento de 
este crimen que, por su vinculación a un taller, tienen relevancia en este tra-
bajo. En cambio, otros delitos vinculados a la falsificación no son tratados 
por su carácter ajeno al entorno inmediato de los talleres monetarios a pesar 
de ser mucho más frecuentes. Nos referimos, por ejemplo, a la expendición 
de las piezas falsas y a otros delitos vinculados a la alteración de la circula-
ción monetaria, como por ejemplo, su tráfico —importación o exportación de 
moneda con finalidades especulativas— o su recorte o cercén.

Los talleres de falsarios se solían ubicar en lugares aislados como cue-
vas, castillos o bien en masías en medio del bosque para evitar las miradas y 
los oídos indiscreto de vecinos y la persecución de las autoridades. No es de 
extrañar que uno de los términos más usuales para calificar este tipo de mo-
neda en la Cataluña de época moderna sea la de «boscatera» en el sentido 
etimológico de hecha o procedente del bosque. Los talleres de los falsificado-
res eran muy modestos y aprovechaban en muchas ocasiones los instrumen-
tos y las técnicas propias de los oficios o artes del fuego. De este modo, he-
rreros, caldereros y plateros solían ser profesionales especialmente capacitados 
para participar eficazmente en esta tarea. Solo a efectos evocadores transcri-
biremos el inventario de las herramientas de las que disponía el platero bar-
celonés Pere Estelric en su testamento de 1465 y en el cual encontramos:

423. bastardas. Usatges de Barcelona..., us. 62. Moneta Autem, p. 98-101.
424. «Qui sens volentat del rey fa neguna moneda, o la fa fer, o la falsa, deu ésser penjat sens tot 

remey». Véase Costums de Tortosa, 9.3.6.
425. ferro. El Dret Públic..., p. 344-345.
426. En general, Véase estrada-rius et alii. La moneda falsa...
427. CYADC-1704, 9.6.1.
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«Primo, una encluge grande de forjar ab son cep. Item unes manxes grans. 
Item dos tassos de aplenar e dos axembrots, los millors. Item tres rielleres de 
buydar argent, les millors. Item unes tanalles de forjar e unes altres tanalles de 
buydar. Item unes molls. Item unes tanalles de limar e altres de tallar e altres de 
plagar. Item unes tesores grans e altres petites de arenyar. Item un compàs gran 
e dos petits. Item dos martells de recalcar e tres de reblar. Item dues fileres. Item 
una pedra d’oli, la millor. Item un caxó de tres pasteres. Item dos balensons de 
coure, los millors. Item la pestera de deurar, fornida axí com s’està. Item la pila 
maior del march cubertat, qui són xvi marchs. Item dues balançes, una migan-
seram altre petita. Item lo balenser de pesar florins, fornit axí com s’està».428

Otro listado muy completo de piezas —incluidas las herramientas— 
propias del taller de un platero lo hallamos en el inventario, redactado en 
1548, del contenido del taller del platero Pere Navarro, domiciliado en Vic, 
que no podemos reproducir precisamente por su extensión.429 Un apartado 
especialmente relevante es la mención a un «gavadal de daurar», las docenas 
de punzones, el bruñidor y dos «lladiroles» para tener azogue o mercurio. 
Todo ello podría ser utilizado, por ejemplo, para dorar monedas y así falsifi-
carlas mejor. Traemos a colación dos grabados franceses de 1576 que mues-
tran con mucho detalle el interior de un taller de platero.430

En todo caso, los procesos de organización del trabajo, el personal impli-
cado y los propios sistemas de fabricación eran variables pero, radicalmente 
diferentes de los talleres oficiales legales y públicos o bien ilegales y clandes-
tinos.431 Así se ha podido constatar en los restos de cuatro de estos talleres 
ubicados en cuevas de la Cataluña Central432 y de la Comunidad Valenciana.433 
Los cuatro talleres mencionados son una cueva indeterminada ubicada en los 
llamados Cingles de Bertí (Vallés Oriental) operativa en el primer cuarto del 
siglo xvii; una cueva indeterminada en el municipio del Bruc (Anoia) operati-
va en la primera mitad del siglo xviii; la cueva de la Sotarraña en el término 
de Chella (Valencia) activa los primeros años del siglo xvii y —desgraciada-
mente la única de todas ellas que ha sido convenientemente identificada y 
excavada— la cueva del Águila, en el término de Picassent (Valencia), que fue 
utilizada en el primer cuarto del siglo xvii. Estos cuatro yacimientos han 

428. dalmases. Orfebreria..., vol. 2, doc. nº 256, p. 298.
429. mirambell. El taller...., doc. nº 1.
430. binbenet-Privat. Les ateliers… fig. 1 y 2 (p. 232).
431. En cuanto a la época moderna véase, en general, estrada-rius. El desafío de la moneda...
432. crusafont. Troballa dels Cincles... y crusafont. Troballa del Bruc...
433. riPollès. La Cova de l’Àliga... y mateu. Para la historia monetaria... 
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aportado moneda menuda falsa, cizalla resultante del recorte de plancha de 
cobre, y los cospeles en unas ocasiones obtenidos por recorte y en otros por 
fusión y repicado. Además, en el taller de Chella se localizaron unas grandes 
tijeras434 para recortar la plancha que son idénticas a las que aparecen en los 
grabados de interiores de cecas oficiales. Se trata, en todos los casos, de talle-
res que producían la moneda por el sistema de acuñación. Para completar el 
utillaje de los falsificadores solo habría que añadir, además del fuego, los 
cuños, uno o varios martillos para repicar los cospeles y para acuñar, los pilo-
nes de madera donde repicar, un crisol en el que fundir el metal, y los moldes 
para labrar los cospeles o las planchas de donde recortarlos.

La utilización de cuevas y abrigos para fabricar moneda falsa también era 
conocida sobradamente en la época y la intervención de la justicia en estos lu-
gares consta documentalmente. Así, por ejemplo, se menciona en un proceso 
de 1573 la falsificación de moneda local en la localidad de Organyà en la «splu-
ga nomenada del frare y allí trobaren moltes storiscadures de diners que allí se 
eren fets y ab les dites storiscadures y avie dos diners nous y falsos de 
Organyà».435 Hay que tener en consideración que estas prácticas no eran exclu-
sivas de la Corona de Aragón, sino que en los reinos vecinos de Castilla436 y de 
Francia437 también están documentados, como veremos, casos paralelos más o 
menos coetáneos. Además, se pueden citar como ejemplos paradigmáticos un 
taller de moneda falsa situado en una cueva de ubicación indeterminada en el 
área de Despeñaperros (Jaén) activo en la segunda mitad del siglo xvii438 y el 
localizado en la región de la Dordoña (Francia) operativo en el mismo siglo.439

La moneda falsa en la Edad Media solía fabricarse, en general, de acuer-
do con dos grandes sistemas radicalmente diferentes que eran la acuñación y 
la fundición. Únicamente en los casos más depurados —cuando intervenía 
un grabador— se producían las piezas falsas siguiendo el procedimiento de 
acuñación propio de las cecas oficiales y que, con variantes, hemos encontra-
do en los mencionados yacimientos.440 En estos supuestos también hay que 
considerar el robo de cuños oficiales con el fin de falsificar moneda. Este 
caso, por ejemplo, se dio en la Ceca Real de Iglesias en tiempos de las revuel-

434. mateu. Para la historia monetaria..., p. 52 y 55.
435. crusafont. La moneda catalana local..., p. 222. Véase, en origen, carreras candi. Monedes 

del Urgellet..., p. 67-96.
436. dHénin & nony. Un atelier de faux monnayeurs…
437. dumas. Materiel de faux…, p. 71 y arles. Entre monnayage officiel...
438. dHénin & nony. Un atelier de faux monnayeurs…
439. dumas. Materiel de faux…, p. 71.
440. Véase, en general, el epígrafe 5.3.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA104

tas sardas del reinado de Pedro iii el Ceremonioso.441 Todavía quedan por 
considerar unas últimas modalidades de acuñación que diferían del procedi-
miento utilizado en las cecas oficiales.442 Mientras que en estas últimas la 
acuñación se llevaba a cabo sobre un cospel de metal macizo, en algunos ta-
lleres de falsificadores se utilizaron varias técnicas de forrado valiéndose de 
una fina lámina de metal noble que se aplicaba con martilleado sobre un 
disco de cobre o plomo443 dando lugar a piezas forradas, tal como consta que 
procedían en su quehacer unos falsificadores en el entorno de Tarazona en 
tiempos de Jaime i el Conquistador.444 Otro sistema era el plateado o dorado 
del cospel ya acuñado o fundido con el sistema de amalgama con mercurio445 
que daba lugar a piezas doradas o plateadas de manera más sutil. Este último 
método se valía del mercurio como aglutinante del metal noble que se exten-
día líquido, pero denso, sobre la superficie y que, tras la evaporación del 
mercurio aplicándole calor, quedaba fijado como una capa sobre el cobre o 
plomo. Sobra decir que los vapores de mercurio eran muy venenosos.

En otras muchas ocasiones las piezas falsas se obtenían por el sistema 
de fundición, es decir, el metal fundido se volcaba en el interior de un molde 
que tenía la imagen en negativo de la pieza que se quería imitar. Algunas 
veces se llevaba a cabo por medio de moldes bivalvos, normalmente de pie-
dra, grabados siempre en negativo. Un ejemplo de esta tecnología lo tenemos 
documentado en el hallazgo de unos moldes de esta tipología en la zona de 
Salamanca (Castilla) destinados a falsificar maravedís de Alfonso viii (1158-
1214).446 Otras veces, los moldes eran de terracota y se obtenían directamente 
utilizando piezas auténticas para fabricarlos. Este último sistema es el que 
queda testimoniado en un proceso contra un par de falsificadores de croats 
de Barcelona que actuaban en Girona en 1314.447 Se supone que era preferido 
por los falsificadores por el hecho de que era tecnológicamente más simple 
que el grabado de cuños, a pesar de que comportaba que la producción fuera 

441. botet. Les monedes catalanes..., vol. II, p. 112 y crusafont. Sardenya: varietat inèdita..., p. 21-26.
442. Sobre el mismo véase el cap. 5.
443. Es paradigmática la descripción que se hace de este fraude en el Libre dels feits de Jaime i el 

Conquistador (idem. Libre dels Feits..., par. 470). Véase, también, un ejemplo de un medio f lorín de 
Mallorca falso a nombre de Alfonso iv el Magnánimo (MNAC/GNC 34199) publicado en: estrada-
rius. La moneda falsa... p. 46. También el medio florín de Mallorca del mismo monarca, cat. nº 1091 
(Aureo & Calicó, 8 de marzo 2018) y las que presenta crusafont; comas. El florí d’or... p. 210-211.

444. canellas. Fuentes de los Anales...
445. arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 536-544 y vol. 2, p. 114-128. Véase un ejemplo en 

un real de Valencia falso a nombre de Alfons iv el Magnánimo (MNAC/GNC 32141) publicado en: 
estrada-rius et alii. La moneda falsa..., p. 47.

446. garcía-bellido. Moldes procedentes…
447. mañé. Falsificació…, p. 117.
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más limitada. Así, los dos falsificadores mencionados parece que solo produ-
jeron una docena de piezas falsas que fueron rápidamente detectadas al ser 
puestas en circulación debido a su aspecto descuidado.448

Un tercer gran tipo de falsificación fue introducido en Cataluña en 
época moderna tras la adopción del molino en la Ceca Real de Barcelona en 
1610.449 Se trataba de la construcción de pequeños laminadores que imitaban 
el funcionamiento de los grandes molinos de las cecas y perseguían obtener 
sus perfectos resultados. Se conservan algunas referencias documentales a la 
rápida adopción por parte de falsificadores de renombre —como el donzell 
Carles de Alemany de Bellpuig— de estas técnicas a escala con pequeños 
laminadores.450 Precisamente este tipo de falsificación forzó, de nuevo y 
como veremos más adelante, la renovación tecnológica en la ceca de Barcelo-
na con la adopción del sistema de fabricación con prensa de volante en 1707.451

La falsificación de la moneda así como su cercén tuvieron una influen-
cia directa sobre el proceso de fabricación, especialmente, en época moder-
na. En este sentido, la introducción de la acuñación mecánica con molinos o 
con prensas de volante, que producían unas piezas más perfectas, o bien la 
adopción del canto labrado estuvieron vinculadas a dificultar la falsificación 
y el cercén respectivamente. Ahora bien, a pesar de las reiteradas prohibicio-
nes y de la persecución de la falsificación, esta práctica nunca fue erradicada.

En conclusión, a diferencia de los sistemas reglados de las casas de mone-
da oficiales, en las emisiones falsarias regía la arbitrariedad únicamente guiada 
por la búsqueda del mayor lucro posible a través de unas piezas que pudieran 
engañar con su apariencia a los usuarios. Las decisiones técnicas para lograrlo 
dependían solo de los medios, pericia y voluntad del falsificador.

3.4.11. Los talleres municipales

La moneda real acuñada en las cecas del soberano no era la única legí-
tima fabricada en el Principado. Paralelamente a la acuñación de la moneda 
real, en las casas de moneda de la Corona se extendió —a partir sobre todo 
del reinado de Fernando II el Católico y hasta el siglo xvii— la emisión de 
piezas locales o municipales labradas en talleres, igualmente locales. Este 
tipo de pieza, es denominado moneda local por la historiografía por su alcan-

448. La moneda fundida suele presentar una superficie más rugosa que la acuñada y, además, el 
tipo queda menos marcado. Aparte, hay que considerar las diferencias de color y peso.

449. Véase el epígrafe 5.1.2. 
450. Sobre este aspecto véase en detalle: estrada-rius. La lluita... p. 140 y, especialmente, p. 177-179.
451. Véase el epígrafe 5.1.3.
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ce de circulación circunscrito, en principio, únicamente alrededor del área de 
influencia económica de la población que las acuñaba o porque era el muni-
cipio quien asumía el papel de autoridad emisora.452 Tuvo un desarrollo muy 
grande en el Principado desde las emisiones más antiguas y pioneras de pu-
geses de Lleida ya a partir de finales del siglo xiii.453

Este fenómeno alcanza su desarrollo en el período que estudiamos (si-
glos xiii-xviii) e implica, en rigor, dos grandes etapas sucesivas. En la prime-
ra, la moneda local se caracterizó por las emisiones de pugeses454 con valor 
de un cuarto de dinero en las áreas vecinas de Lleida y Urgell entre 1290 y 
1460. Una segunda etapa se caracteriza por la extensión de las emisiones 
cuando menuts o senyals con valor de un dinero se emitieron en localidades 
de toda Cataluña entre 1460 y 1718. La fabricación de moneda local no fue 
marginal, sino que se extendió por buena parte del Principado siendo esta 
extensión otra de sus características principales.

Estas emisiones tenían como características distintivas principales una 
circulación bastante reducida y un claro carácter fiduciario puesto que su-
plían a la moneda menuda de poco valor —pugesa, malla455 o dinero— sin 
tener, en cambio, poco o ningún valor intrínseco dado que no estaban fabri-
cada con metal precioso, sino con cobre, latón o plomo y, solo algunas veces, 
con aleaciones de plata muy baja o vellón. La práctica inexistencia de valor 
intrínseco venía suplida por la obligación de la autoridad emisora —normal-
mente el municipio— de avalar o asegurar la circulación obligándose a tener 
un depósito con una cantidad equivalente de moneda real de curso general de 
oro o plata a la vez que asumía la obligación del canje de los signos locales 
por la moneda real siempre que los usuarios lo pidieran. En este contexto se 
entiende mejor el término senyal —en el sentido de señal o símbolo más que 
moneda propiamente dicha— con la que en algunos lugares del Principado se 
denominaban estas piezas municipales. Estos puntos, sin embargo, parecen 
más bien teóricos a la luz de la práctica monetaria moderna. En buena parte, 
las emisiones locales tienen un alcance declaradamente parafiscal que queda 
bien establecido en las concesiones reales.

El ámbito de circulación se limitaba obligatoriamente, en teoría, al tér-
mino municipal o a su área de influencia económica local. En época moder-
na, no obstante, el municipio lo acuñaba, en principio, previa concesión real. 
El concedente del privilegio de acuñación renunciaba, además, al goce de los 

452. De hecho, técnicamente se trataba de una delegación real.
453. Véase como estudio fundamental de estas emisiones: crusafont. La moneda catalana local… 
454. sanaHuja. Fabricació i circulació de moneda local... 
455. El sentido es el de la meaja castellana.
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derechos de señoreaje inherentes al ejercicio de la regalía monetaria en bene-
ficio del municipio. En ocasiones, en la licencia incluso se mencionaba la fi-
nalidad a la que se quería destinar el fruto del lucro obtenido con estas emi-
siones del municipio. Así, en una concesión hecha a Lleida en 1599 se decía 
que los beneficios irían destinados a la reedificación del puente de la ciu-
dad.456 Nada se estipulaba sobre su fabricación que, casi siempre, era muy 
rudimentaria y de baja calidad. La excepción más notable, sin duda, fueron 
las emisiones de Lleida.

La existencia de estos signos monetarios, basada en la necesidad de nu-
merario de poco valor en las transacciones cotidianas, no interfería en la re-
galía de la moneda dado que se llevaba a cabo con licencia real limitada a 
una cantidad, una temporalidad y a una localidad determinada. De este 
modo, el monarca, que procuraba no acuñar la moneda menuda por el hecho 
de que no le era rentable, tenía un camino alternativo y excepcional para sa-
tisfacer la necesidad real en el mercado local de este tipo de numerario. Ade-
más, en ocasiones, el soberano imponía en el tipo de las piezas que el nombre 
y el emblema o escudo locales puestos obligatóriamente convivieran con el 
retrato o el nombre del rey. De este modo quedaba clara e indiscutible la au-
toridad real o regalía monetaria. En las localidades donde había una ceca real 
—Barcelona y Perpiñán, en Cataluña— y en las cuales también se notaba la 
carencia de moneda menuda, la solución no fue conceder moneda local, sino 
acuñar moneda menuda real pero a expensas del erario municipal y no del 
fisco regio. Esta es la solución que tomó, por ejemplo, Juan ii el Sin Fe en 
Perpiñán el año 1474.457 Con frecuencia el municipio reconocía abiertamente 
en estas emisiones que buscaba un beneficio económico derivado de un uso 
parafiscal de la potestad monetaria.

Junto a esta moneda local hay que situar, diferenciándose conceptual y 
jurídicamente su naturaleza, la concesión de moneda menuda y también de 
plata más excepcional y circunscrita, generalmente, a poblaciones en tiempos 
de guerra. Hay que incluir estas emisiones dentro de las emisiones obsidiona-
les o de emergencia. Este es el caso de poblaciones asediadas o aisladas en 
tiempos de guerra o bien por otros motivos igualmente graves como, por 
ejemplo, una epidemia. Un testimonio de este tipo de emisiones autorizadas 
por el monarca atendidas las circunstancias excepcionales lo tenemos en la 
licencia otorgada por Juan ii el Sin Fe a la localidad de Vilafranca de Con-
flent en 1478 de acuñar moneda de plata y menuda.458 Otro ejemplo sería la 

456. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc nº cv.
457. Ibidem, vol. iii, doc nº lxv.
458. Ibidem, vol. iii, doc nº lxiv.
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concesión del lugarteniente del rey Enrique iv de Castilla a la ciudad de Tor-
tosa el 1463 de acuñar moneda de oro y de plata durante la Guerra Civil.459

El carácter supletorio de ambos subtipos de emisiones —la municipal 
fiduciaria y la municipal de plata o de vellón— es un hecho fundamental que 
explica su relación inversamente proporcional con las emisiones de moneda 
real menuda. Es decir, que precisamente en los períodos en los cuales las 
cecas reales —en particular, la de Barcelona— no cumplían con la función 
de aprovisionamiento oficial de moneda menuda entonces empezaban con 
fuerza las emisiones locales legitimadas por esa escasez.

Evidentemente, había que fabricar todas estas piezas en algún lugar. 
Una primera posibilidad que se abría —tanto al rey como a la localidad— era 
que la emisión se llevara a cabo por cuenta de la autoridad emisora y no del 
monarca que hacía la concesión en la casa de la moneda real más cercana. 
Esta posibilidad ofrecía más inconvenientes que ventajas para la localidad 
que había solicitado la licencia puesto que, si bien se podía negociar la gracia 
de no tener que pagar ningún derecho, había que asumir los costes de fabri-
cación. Además, también debían tenerse en cuenta los gastos y los peligros de 
trasladar la emisión de la ceca a la localidad que la había encargado. El mo-
narca tenía como principal ventaja la centralización de la emisión y, sobre 
todo, el control que el numerario fabricado era el efectivamente contenido en 
la licencia y no una cantidad superior. Esta posición fue muy residual y casi 
nunca fue exigida ni realizada. Una de las excepciones son algunas emisio-
nes locales de Girona como las de 1543, 1553, 1565, 1566, 1567 y 1575.460 
Finalmente, el 1599 la ciudad se liberó de acuñar la moneda menuda en Bar-
celona y la emprendió por su cuenta.461

Una segunda posibilidad era que en la licencia con la cual el monarca 
—o, más a menudo en época moderna, su lugarteniente en Cataluña-462 autori-
zaba una emisión a una localidad concreta se incluyera la cláusula de fabricar 
la moneda en la misma población. Este supuesto es el usual, tal como se puede 
ver en las concesiones otorgadas, por ejemplo, en Sant Celoni en 1481,463 en 
Palamós en 1483464 o en Vic en 1484.465 En una licencia otorgada en el mismo 
sentido a Puigcerdá en 1576 se exponen los motivos de la autorización «por 
evitar las costas y gastos, peligros y otros inconvenientes que se podrían seguir 

459. Ibídem, vol. iii, doc nº lxviii.
460. crusafont. Les monedes catalanes..., p. 166.
461. Ibidem. p. 167.
462. Sobre el lugarteniente o virrey véase lalinde. La institución virreinal…
463. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc nº lcii, p. 490.
464. Ibidem, vol. iii, doc nº lxxxix, p. 486.
465. Ibidem, vol. iii, doc nº lxxxvi, p. 483.
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batiéndose en nuestra ciudad de Barcelona por estar tan lejos de dicha villa de 
Puigcerdan».466

También se podía establecer que fuera el personal especializado de las 
cecas reales el que se desplazara a la localidad para llevar a efecto los trabajos 
de fabricación o bien que, en la licencia, se concediera que los trabajos los 
llevaran a cabo aquellas personas que el municipio considerara más apropia-
das. Este es el caso que debió de ser el usual y que es recogido expresamente 
en la concesión hecha a la villa de Puigcerdà en 1514 por Fernando ii el Cató-
lico de acuñar menuts o senyals «fabricar en la dita vila de Puixcerda, per 
aquelles persones que volran, dines menuts o senyals».467 En otra licencia a la 
misma población de 1576 se autoriza la emisión a la localidad «por mano y 
medio de las personas que querran, [...] y para batir los dichos menudos y suel-
dos de villó las damos facultad que hagan hazer los moldes que serán menes-
ter, sin incorrer en pena alguna ni haver de pedir licencia al maestro de la seca 
de la villa de Perpiñan ni a otro maestro de otra seca».468 Una cláusula similar 
aparece en la licencia concedida a Vic en 1574 en la que se lee que «pugan 
batre o fer batre en lo lloch a ells ben vist de la dita ciutat».469

En resumen, la opción que se tomó en los casos que están documentados 
fue la segunda es decir, conceder plena autonomía al municipio en la organiza-
ción de la emisión concedida. Esta elección era más barata pero también más 
peligrosa para el poder real dado que no podía controlar directamente la imple-
mentación exacta de su normativa y tenía que confiar en el buen hacer del 
municipio. A la vez, permitía la existencia de personas que, al margen de las 
cecas reales oficiales, adquirieran el conocimiento de fabricar moneda.470

También es cierto que, dado que el numerario que se fabricaba no tenía 
prácticamente ningún valor metálico intrínseco, resultaba inútil el cuidadoso 
procedimiento de trabajo y de supervisión que imperaba en las cecas reales con 
guardas471 y ensayadores472 que verificaran la ley de la moneda en calidad de 
fedatarios públicos y de responsables de su corrección. Incluso en las licencias, 
la autoridad que hacía la concesión parece resistirse a considerarlas moneda y, 
a menudo, las contrapone con la «bona moneda» de las cecas reales con las 

466. Ibidem, vol. iii, doc nº ci, p. 506.
467. Ibídem, vol. iii, doc nº lciii, p. 492.
468. Ibidem, vol. iii, doc nº ci, p. 506.
469. Ibidem, vol. iii, doc nº xcix, p. 503.
470. El peligro potencial estaría en el hecho de que estas personas, llegado el caso, podían fabricar 

con más facilidad moneda falsa.
471. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
472. Véase el epígrafe 5.2.1.10.
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cuales se obliga a asegurarlas e intercambiarlas.473 Así, en 1482, en una licencia 
concedida a la localidad de Talarn se autoriza a «fer alguns senyals qui serves-
quen en loch de dines menuts».474 En definitiva, se habla una vez más de «sen-
yals» con un sentido que los acerca a un tipo de transunto o de símbolo sustitu-
tivo de la moneda propiamente dicha sustituida, esto es dineros, diners menuts, 
malles o mitjos diners. Estas menciones parecen confirmar que no se conside-
raba moneda en sentido estricto, sino de un mero signo sustitutivo temporal. En 
una licencia hecha al Valle de Aran en 1525, incluso, se escribe respecto al 
canje de unas piezas por otras que «los dits senyals o menuts hauran rebuts, de 
cambiar aquells e donar-los bona moneda en seca batuda».475 En definitiva, la 
moneda local no era percibida por las autoridades reales como una verdadera 
moneda, sino más bien como un signo paramonetal intercambiable.

Llegado este punto hay que preguntarse cómo se llevaba a cabo la organi-
zación de la emisión a nivel práctico tanto en cuanto al lugar, al personal y a los 
procedimientos de trabajo. Sin ser el objeto de este trabajo que se circunscribe 
a las cecas reales, es útil contrastar los procedimentos de los talleres locales 
con los de las casas de la moneda oficiales. La respuesta es que sabemos muy 
poco al respecto, puesto que estos aspectos no han despertado el interés gene-
ral de los numismáticos y, solo puntualmente, algún historiador local ha pres-
tado una atención menor al citar o estudiar alguna de estas emisiones.

A nivel general se trata de unas emisiones que, atendido su carácter 
puntual, estaban caracterizadas por una cierta improvisación, precariedad y 
humildad de recursos necesarios. En todo caso, en las licencias de concesión 
reales no se solía mencionar nada al respecto. Esto quería decir que se daba 
plena libertad al municipio con independencia de las cecas oficiales. Así se 
establece en una licencia otorgada a Puigcerdà en 1514 para la cual se autori-
za a la villa «fer mollos476 e encluses que volran, sens incorriment de pena 
alguna ni demanar licentia al mestre de la seca nostra».477

El volumen generalmente reducido de las emisiones y la voluntad de re-
ducir los gastos al mínimo hicieron que el personal interviniente no fuera nu-
meroso. En la mayoría de licencias no se menciona al personal encargado de la 
fabricación. En alguna ocasión la mención es breve, tal y como se puede ver en 
una concesión hecha a Girona en 1535 y en la que se dice que «cudere et cudi 

473. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc nº xciii, p. 492.
474. Ibidem, vol. iii, doc nº lxxxviii, p. 485.
475. Ibidem, vol. iii, doc nº xcviii, p. 501.
476. Es decir, cuños.
477. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc nº xciii, p. 492.
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facere in dicta civitate Gerunde per personas benevisas», sin precisar más.478 
Igualmente, el hecho ya mencionado de que en muchos casos no había que 
alear metal y, por lo tanto, comprobar la calidad en el proceso, hicieron que 
ciertos oficios como el de guarda o ensayador, a menudo, fueran innecesarios.

Es lógico considerar que herreros, caldereros y, sobre todo, plateros loca-
les tuvieron un papel primordial. Para la realización de este proceso se tenían 
que contratar los servicios del platero —probablemente documentados nota-
rialmente— para que se ocupase de la fabricación con la colaboración de algún 
ayudante o auxiliar. Solo en los casos de emisiones de vellón —por lo tanto, 
cuando ya no sería una moneda estrictamente local en el sentido más puro del 
término— haría falta la intervención de un plus de garantías aportadas por la 
figura de los guardas. Este es el supuesto que se documenta en Girona en 1602 
en una acta de ensayo de menuts en la que se mencionen guardas, ensayador, 
maestro de la balanza y escribano real,479 en definitiva, una estructura que, 
excepcionalmente, refleja la organización de las cecas reales. Ahora bien, esta 
excepción se explica por la incorporación de metal fino —plata— a la moneda, 
lo que, como ya hemos señalado, marca una diferencia jurídica clara respecto a 
la moneda local estrictamente considerada. Otro elemento que, a nuestro en-
tender, explica esta excepcionalidad es que hasta 1599480 Girona no se liberó de 
la obligación de fabricar su moneda menuda en Barcelona. En consecuencia, es 
lógico que en las emisiones que emprendiera quisiera recrear todas las formali-
dades de la Ceca Real de Barcelona.

Ahora bien, también hay que señalar que en el mismo período esta es-
tructura tan cercana a la de la Ceca Real de Barcelona se repetía en la ciudad 
de Vic.481 Se trata de una organización que deriva del permiso de concesión 
de 5 de julio de 1611.482 Como en el caso comentado de Girona encontramos 
un maestro de ceca, un notario que actúa como escribano de la ceca, un guar-
da, un clavario, un ensayador, un «vehedor», un maestro de balanzas y un 
visador.483 En este caso hay que señalar el momento cronológico de grave 
crisis de confianza monetaria que se vivía en el Principado y, por eso, quizás, 
el especial cuidado en la acuñación de la moneda frente la simplicidad ante-
rior. En todo caso, las menciones documentales indican que la organización 
—al menos en cuanto al taller de Vic— se mantuvo con las emisiones de 

478. Ibidem, doc. nº xcv
479. Ibidem, doc nº ciii.
480. crusafont. La moneda catalana local..., p. 167.
481. estrada-rius. La lluita contra la moneda...
482. gudiol. Les monedes vigatanes..., p. 21.
483. crusafont. La moneda catalana local..., p. 319 y 328.
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plata emprendidas durante la Guerra de Separación con un guarda nombrado 
por la ciudad y otro por el rey, un maestro, un maestro de la balanza, un no-
tario y un clavario.484

También hay que tener presente la propia factura de la moneda local que 
es muy diversa y que va de una realización que compite con la de la moneda 
oficial hasta las simples piezas incusas sobre latón. Estas últimas piezas, una 
vez se tenía el cuño, podían ser fabricadas en cualquier lugar y, así se recoge 
en Reus en 1611. En esta población se ocupaban de la acuñación dos hombres 
del lugar que trabajaban en la misma Casa de la Villa, mientras que eran tres 
jurados y dos consejeros de la misma los que recortaban y redondeaban las 
piezas.485 La materia prima se presentaba en forma de plancha, tal y como 
consta en una anotación local de 1468.486 Las herramientas eran punzones y 
cuños como los que consta que estaban guardados en una caja en la casa del 
consejo de la ciudad de Girona en 1483.487 En el caso de Vic se conserva, 
incluso, el inventario de las herramientas redactado en 1643.488

En algunas poblaciones algunos caldereros,489 herreros, plateros490 y, al 
menos en un caso, un campanero,491 tenían experiencia en fabricar otro tipo de 
«señales» particulares para catedrales, colegiatas y comunidades eclesiásticas 
en las cuales se hubiera establecido el reparto de «pellofes», «ploms» o «tantos 
de coro» a los eclesiásticos asistentes a los diversos oficios religiosos.492 Jorba 
recoge algunos testimonios de la fabricación de estas piezas en un ámbito com-
pletamente artesanal y alejado de las formalidades de un taller monetario.493 De 
hecho, el largo uso de este tipo de piezas en el interior de las iglesias catalanas 

484. gudiol. Les monedes vigatanes..., p. 50-55 y 56-57.
485. sanaHuja. La moneda municipal a Reus..., p. 62.
486. Ibidem, p. 82, doc. nº 5.
487. crusafont. La moneda catalana local..., p. 175.
488. gudiol. Les monedes vigatanes..., p. 51-52.
489. Es el caso de Tàrrega en 1484 que encargó la fabricación del dinero al calderero Jaume 

Busquets. Véase crusafont. La moneda catalana local..., p. 299. También es el caso de Vic en la primera 
emisión del 1511. crusafont. La moneda catalana local..., p. 318.

490. Son los oficiales que, de manera más frecuente, se ocupan de las acuñaciones. Es el caso, por 
ejemplo, del Consejo de Vic que, en la segunda emisión de 1511, pagó el salario del platero de Barcelona 
Francesc Ferran para grabar y trempar 13 cuños, así como proceder a la acuñación de la moneda. Véase 
crusafont. La moneda catalana local..., p. 318. La misma ciudad pagó a un platero local de nombre 
Pere, el 1528, para hacer los cuños. Ibidem..., p. 318.

491. Es el caso de Solsona que en 1615 encargó los menudos al campanero de Barcelona Felip Volta. 
Véase crusafont. La moneda catalana local..., p. 288-289.

492. Sobre este tipo de fichas intercambiables por moneda Véase crusafont. La moneda catalana 
local… y estrada-rius (coord.). Pellofes & ploms….

493. Así, recoge como el 1610 la comunidad de presbíteros de Prats de Rei satisface al herrero Ramon 
Olivet el precio «del mollo de fer ploms de missa». El 1657 el pago por la misma razón se hacía al herrero 
Francesc Tauler. Véase jorba. Els encunys de pellofes..., p. 199-200.
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desde la Edad Media hasta el siglo xix, la extensión de su uso y el propio talan-
te conservador de las iglesias ha hecho que se conserven cuños de pellofes de 
los siglos xvii al xix.494 La existencia de estas piezas suple la pérdida de los 
instrumentos de acuñación de la moneda local que, como pasaba con las relati-
vas a las pellofes, se conservaban en manos del propietario, en este caso, el 
consejo municipal.495 Todavía hay que considerar el precedente de fabricación 
de otro tipo de fichas o jetones monetiformes. Nos referimos a los plomos de 
vendimia u otros tipos todavía poco estudiados que varios municipios como 
Cervera o Tàrrega fabricaron con una finalidad dirigida al control fiscal.

Estas piezas tan rudimentarias fueron objeto de falsificación reiterada 
como muestra la misma documentación coetánea. Crusafont llega a escribir, 
al mencionar este fenómeno, que «la falsificació és la fidel companya de la 
moneda local».496 Así, en una ampliación de la facultad que tenía la villa de 
Granollers de acuñar dinero menudo otorgada en 1599 se recoge que «sis 
trobarà que algú o alguns fessen dita moneda falsa, que no fos feta ab orde 
dels Consellers de dita Vila, que en dit cars los Consellers puguen fer punir y 
castigar los qui tal moneda fabricaran».497 El testimonio más claro de esta 
continuidad de las falsificaciones lo tenemos en la documentación aportada 
por Sanahuja a lo largo de todo el período de emisión en esta localidad.498

Este motivo también influyó en la renovación tecnológica de la fabrica-
ción que emprendieron algunos municipios siguiendo el modelo que a princi-
pios del siglo xvii emprendía la Ceca Real de Barcelona siguiendo, a su vez, las 
innovaciones aplicadas en el Real Ingenio de Segovia. En principio, la Ceca 
Real de Barcelona quería disponer del monopolio de la tecnología de acuñación 
mecánica que representaba el molino.499 Únicamente la ciudad de Vic se ade-
lantó y la incorporó, con las airadas protestas de Barcelona, a sus necesitadas 
emisiones el 1611.500 En todo caso, el estallido de la Guerra de Separación 

494. En las colecciones del GNC se conservan, por ejemplo, algunos de estos cuños. También se 
conserva, entre otros, una buena colección de 13 cuños en el museo parroquial de la iglesia de san 
Esteban de Olot correspondientes a la misma iglesia. Véase jorba. Los cuños de pellofes..., p. 201-209. 
También en el caso de Reus se conservan algunos en el Museo de la localidad. Véanse las imágenes 
publicadas en: vilaseca y vilaseca. Pellerofes civiles..., p. 140. Recientemente, Jorba ha preparado un 
inventario de los cuños para presentar en su contribución al XVIII Curso de Historia Monetaria 
Hispànica organizado por el GNC con el tema monográfico de las pellofes aportando, entre otros, los 
hasta ahora inéditos de la catedral de Vic. Véase su edición en jorba. Pellofes, encunys... p. 37-39.

495. Véase, como ejemplo, la pieza nº 12.1.19 del apéndice numismático. 
496. crusafont. La moneda catalana local..., p. 26. 
497. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc nº cvii.
498. sanaHuja. La moneda municipal..., p. 56, 58 y 63.
499. Véase el epígrafe 5.1.2. y, especialmente, estrada-rius. La lluita contra la moneda..., p. 123 y sig.
500. estrada-rius. La lluita contra la moneda..., p. 134 y sig.
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(1640-1652) implicó la extensión de la tecnología a los talleres locales sin lími-
tes. Así se ve en el contrato acordado entre la universidad foránea de Terrassa 
y Josep Borgunyà que recibió el encargo de construirlo y ponerlo en marcha en 
1641.501 También en 1645 el Consejo de Tarragona acordó traer de Lleida un 
maestro para fabricar un molino con el cual acuñar moneda.502

En definitiva, todos los elementos que tenemos a disposición nos remi-
ten a considerar que la moneda local no era batida en cecas propiamente di-
chas, sino en pequeños talleres improvisados o, más bien, aprovechando in-
fraestructuras preexistentes. Por lo tanto, su diferenciación con las cecas 
reales es prácticamente total y nos propone el contraste abismal entre la fa-
bricación de la moneda en una ceca real o bien en un taller artesanal, tanto a 
nivel del personal al cual no se reconoce ninguna inmunidad expresa, como 
de organización de la planta orgánica y de los procesos de trabajo.

3.4.12. Los talleres condales y señoriales

Los orígenes más remotos de la Ceca Real de Barcelona están, como ya 
se ha señalado, en la vieja ceca condal instaurada a raíz de la conquista caro-
lingia y la posterior organización de los condados y sedes episcopales.503 
Junto a aquellas emisiones, con una legitimidad y unos orígenes idénticos, 
hay que situar otras cecas condales o episcopales en el territorio de la Marca 
Hispánica, por ejemplo, las cecas de los condes de Empúries,504 de los de 
Urgell505 o de los obispos de Vic.506 La pujanza de los condes de Barcelona, la 
incorporación de otros condados bajo su vasallaje y la extensión de su mone-
da fueron factores que distanciaron la ceca barcelonesa de las otras de un 
mismo origen hasta elevarla al rango de Ceca Real cuando el conde de Bar-
celona asumió la dignidad de rey de Aragón. Es significativo, en este sentido, 
el caso de las emisiones episcopales de los obispos de Vic que, finalmente, 
vendieron y cedieron el 22 de septiembre de 1315507 al rey su jurisdicción 
sobre la parte de la ciudad que les correspondía con la inclusión del derecho 
de acuñar moneda y, en señal del traspaso, se entregaron los aparejos de acu-
ñación.508

501. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc nº cxviii.
502. sanaHuja. La moneda municipal..., p. 194.
503. balaguer. Història de la moneda..., p. 62 y sig.
504. Ibidem, p. 205-225.
505. Ibidem, p. 227-28
506. Ibidem, p. 113-136.
507. junyent. Jurisdiccions i privilegis.. doc. nº 183 (p. 161).
508. gudiol. Les monedes vigatanes..., p. 8.
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Ahora bien, habría que saber si la recepción de la organización, de los 
privilegios del personal y de los procesos de trabajo que a lo largo del siglo 
xiii fueron adoptadas por los condes de Barcelona en las emisiones de su 
moneda también corrieron la misma suerte en el resto de cecas condales. 
Hasta el momento no tenemos datos que nos indiquen cual era el modelo or-
ganizativo que fue adoptado en las cecas condales y señoriales.509 En el siglo 
xiii-xiv, período que marca el inicio de este estudio, ya estaban prácticamen-
te agotadas. Por este motivo hay que situarlas dentro de otro modelo de orga-
nización previo prácticamente desconocido a nivel organizativo.

3.5.  EL CARÁCTER REGIONAL DE LAS CORPORACIONES 
EUROPEAS Y EL CASO DE BARCELONA

3.5.1. ¿Existió un serment de la Corona de Aragón?

El estudio de las cecas y de las corporaciones de monederos y de obre-
ros europeas con una voluntad comparativa muestra, como ya se ha señalado, 
la evidencia de organizaciones de naturaleza mixta regional y personal en 
Europa. El exponente de esta práctica es la existencia de serments510 que 
agrupaban, por razones de personal y territoriales, determinados grupos de 
cecas y de monederos en una organización superior ligada a la autoridad de 
los emperadores o de los reyes de Francia.

Una vez constatados los puntos en común en la organización y en el 
régimen jurídico de los monederos a nivel europeo, se nos plantea la hipóte-
sis de la existencia, o no, de una organización similar a nivel hispánico de la 
Corona de Aragón. Al respecto hay que decir que el único testigo de una or-
ganización superior al Capítulo de cada ceca es una referencia documental, 
hoy perdida, que se conservaba en el monasterio de San Claudio de León y 
en la cual se mencionaba la existencia, a principios del siglo xiii, de la «cofra-
día de los Cuatro Reinos: León, Castilla, Aragón y Navarra».511 En este con-
texto haría falta, seguramente, entender Aragón en el sentido amplio de terri-
torios de la Corona de Aragón o dependientes de los reyes de Aragón. El 
hecho de no poder contrastrar esta información y la carencia de otras referen-
cias que la complementen o la contrasten la hacen poner en cuarentena a la 
espera de nuevas aportaciones. Se trata, en todo caso, de una información 

509. balaguer. Historia de la moneda...
510. Véase el epígrafe 3.2.
511. torres. España. Cecas medievales…, p. 288.
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extraña, dado que no encontramos relaciones estables entre las cuatro coro-
nas o reinos.512

No obstante, hay que señalar la existencia de al menos un documento que 
presenta indicios de algún tipo de relación supraterritorial entre los monederos 
que reafirma la referencia comentada. Se trata del contrato subscrito entre el 
infante Pedro de Portugal, señor de Mallorca, y unos monederos aragoneses en 
1233 justo antes de emprender una emisión monetaria.513 En el documento los 
monederos se comprometen al cumplimiento de las cláusulas estipuladas «pro 
se, et pro monetariis, et operariis de Aragonia, de Navarria, et de Legione».514 
También consta que en 1272 el rey Jaime i el Conquistador contrató a los plate-
ros pamploneses Pedro Andrés, padre e hijo, para la fabricación de masmudinas 
de oro en Barcelona por un período de doce años.515 La presencia de los mone-
deros de estos reinos lejanos que es explicitada jurídicamente en el documento 
hace pensar, efectivamente, en algún tipo de relación o de costumbre existente 
entre los profesionales de los tres reinos que, con la poca documentación cono-
cida hasta el momento, no podemos llegar a determinar con precisión.

En el mismo reinado de Jaime i el Conquistador, se pondría fin, al 
menos legalmente, a los monederos extranjeros itinerantes al dictar en 1259 
una normativa proteccionista movida por los intereses de los especialistas 
locales.516 El propio hecho de la prohibición instaurada por este monarca es 
prueba contrario sensu de la itinerancia de estos profesionales y de la llegada 
a la Corona de Aragón de monederos no naturales de los reinos y tierras bajo 
su señorío. Además, tenemos el testimonio indirecto documental de la circu-
lación de textos técnicos sobre la fabricación monetaria y de la difusión de la 
terminología catalana en tierras de Castilla y León. Así, una parte del cono-
cido texto contenido en el ms. 46 de la Colegiata de León, según el filólogo y 
numismático Julio Torres, sería una traducción de un texto probablemente 
redactado en el reino de Mallorca en tiempos del rey Sancho (1311-1324).517 
Nada se dice del reino de Portugal, fundado en 1139 y reconocido por la 
Santa Sede en 1179. En cambio, sabemos que su ceca real ubicada en la ciu-
dad de Lisboa tenía muchas de las características del resto de casas de mone-
da peninsulares. En todo caso, queda reflejado que adoptaron —en un ejem-
plo claro de recepción del derecho— el amplio privilegio que Fernando IV de 

512. En 1212 tiene lugar la batalla de Las Navas de Tolosa en la que participaron todos los monarcas 
peninsulares (Castilla, Navarra y Aragón) excepto el de León y el de Portugal.

513. Sobre este aspecto véase lo ya comentado en el epígrafe 3.4.2.
514. camPaner. Numismática…, doc. nº 4, p. 262.
515. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº x.
516. Véase el epígrafe 3.3. salat. Tratado..., tom. II, doc. nº 10.
517. córdoba de la llave. Ciencia y Técnica..., p. 13.
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Castilla (1295-1312) había concedido a los monederos de la Casa de la Mone-
da de Sevilla en 1310.518

No consta de manera explícita que existiera para las cecas de la Corona de 
Aragón una corporación general al estilo de los serments del norte de los Piri-
neos. Ahora bien, como se ha señalado, todas las cecas reales dependían del 
monarca y este era quien reconocía y formalizaba el estatuto privilegiado desde 
al menos 1208. Por eso, de forma progresiva se llegó a una uniformización del 
régimen jurídico de las cecas de la Corona de Aragón. Aquí hay que distinguir, 
de nuevo, la realidad institucional de la casa de la moneda de la organización 
colegial. En realidad, la práctica reiterada de desplazar monederos para la fun-
dación de cecas nuevas desde las antiguas, que ya se ha señalado,519 propició un 
hermanamiento entre el personal de las cecas de la Corona de Aragón y una 
correlativa extensión de la normativa a petición de los mismos interesados.

El desplazamiento del personal de una ceca a otra también era usual en 
las cecas imperiales y francesas. En la Corona de Aragón se conoce, por ejem-
plo, el testimonio ya mencionado de la orden de Pedro iii el Ceremonioso diri-
gida al Capítulo y a los alcaldes de la ceca de Barcelona instando a que dejaran 
marchar a unos obreros y monederos que se tenían que encargar de las emisio-
nes de alfonsinos de oro en la ceca que quería abrir en la localidad sarda de 
Cagliari en 1339.520 Con anterioridad ya se había verificado la llegada de mone-
deros barceloneses a la Ceca Real de Iglesias (1324).521 Este desplazamiento 
también está documentado, posteriormente, en cuanto a la Ceca Real de Valen-
cia el 1369.522 No podemos olvidar que este traspaso de personal también se 
había dado en las cecas de Iglesias y de Perpiñán. Además, tenemos el caso de 
los 13 hombres —entre obreros y monederos— desplazados por Juan ii el Sin 
Fe para establecer un taller monetario en Balaguer523 el 1462 o bien los mone-
deros de Navarra524 reclamados por el mismo monarca en el convulso contexto 
de la Guerra Civil (1462-1472) para trabajar en la ceca de Tàrrega en 1465.525 El 
contexto de guerra y la pérdida de control de la casa de moneda de Barcelona 
obligaron todos estos traslados a talleres de emergencia.

La uniformización de los estatutos jurídicos de las cecas se dio por un 
proceso progresivo de recepción de privilegios y fue producto de la confluen-

518. Peres. História dos moedeiros..., tom. 1, doc. nº 6.
519. Véase el epígrafe 3.4.1.3.4.8.
520. ACA. Canc, reg. 1009, f. 243r.
521. ACA. RP. MR, vol. 2059, f. 42v-47r.
522. Véase el epígrafe 3.4.6.
523. mateu. Notas y documentos..., doc. nº II.
524. Debe recordarse que actuaba como rey de facto de Navarra.
525. mateu. Los recursos económicos de Juan II…, doc. nº 5.
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cia de dos voluntades implicadas en su funcionamiento. Por un lado, el rey 
obtenía un único régimen jurídico aplicable, cosa que simplificaba sus tareas 
jurisdiccionales. Por el otro, los propios obreros y monederos desplazados en 
varias ocasiones de una ceca a otra, como hemos visto, querían mantener el 
mismo estatuto privilegiado en el nuevo destino. De todos modos, la volun-
tad persistente de los monederos es la que se tiene que entender como más 
determinante en este proceso por el hecho de que tuvieron, a menudo, que 
defender su estatuto frente a los ataques del resto de organismos en compe-
tencia. Esta posición defensiva les hizo buscar las confirmaciones reales de 
los privilegios que tenían y la renovación y actualización periódica de los 
mismos a la sombra de los logrados por la Ceca Real de Barcelona que era la 
primera de la Corona de Aragón. La clave para obtenerlo era la de argumen-
tar que prestaban servicios idénticos a la Corona y a la res publica.526

Los monarcas, de alguna manera, consideraron la existencia real de un 
colectivo que bajo su protección constituía una corporación general y común 
de obreros y monederos a su servicio, al margen de la ceca concreta en la 
cual prestaran sus servicios. En esta concepción unitaria de la función de los 
monederos al servicio de la corona y, por lo tanto, la existencia de un cuerpo 
de monederos, reside la génesis institucionalizadora de las grandes corpora-
ciones europeas que se han presentado con anterioridad. Indicios de esta con-
cepción los encontramos en los primeros privilegios de Pedro i el Católico y 
Jaime i el Conquistador concedidos a los monederos a los que otorgan la 
salvaguarda527 real o bien mencionan claramente los monederos de sus domi-
nios y los contraponen a los extranjeros.528

Otro ejemplo lo encontramos en los nombramientos o provisiones reales 
de monederos y otros oficiales otorgados por Martín i el Humano en los cua-
les se puede apreciar, con toda claridad, esta concepción integradora y gene-
ralizadora. En particular, podemos analizar un nombramiento de monedero 
hecho por el soberano a favor de un trapero de Perpiñán.529 Pues bien, en el 
documento de nombramiento se dice expresamente que el agraciado deviene 
monedero en cualquiera de las cecas de oro y plata de sus reinos y tierras. 
También, para dar publicidad al hecho, se notifica la recepción en su consor-
cio del nuevo monedero a todos los maestros, alcaldes, obreros y monederos 
de todas las cecas reales. Se trata de un documento que prueba que, desde la 
óptica de la administración real, todos los monederos de los diferentes reinos 

526. Véase el epígrafe 2.4.
527. Véase el privilegio de 1208. Véase en mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 1. 
528. Véase el privilegio de 1270. Véase en mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 2.
529. Véase el doc. nº 15 del apéndice documental.
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bajo su cetro eran iguales con independencia del colegio en el cual estuvieran 
incardinados.

En definitiva, por encima de todo, eran obreros y monederos del rey. Por 
esta razón tenían permiso de uso de las armas reales, tal como se documenta 
en Barcelona sobre la puerta del edificio (fig. 1), en el sello privativo530 y en 
las cubiertas de algunos documentos relevantes como en la portada del libro 
de actas (fig. 9)531 o en el frontispicio de una alegación jurídica de 1646532 (fig. 
7). Este punto era exactamente igual en el resto de cecas de la Corona de 
Aragón. Así, por ejemplo, también se documenta la ubicación del escudo real 
coronado pintado en las cubiertas de pergamino de los libros de la Ceca Real 
de Mallorca533 además de en los propios edificios.

La génesis de una corporación general, que tendría que reunir a todos 
los obreros y monederos del rey, radicaba precisamente en el planteamiento 
que trasluce en el tenor del documento y que se repite en el resto de nombra-
mientos realizados por el mismo monarca. Es precisamente esta concepción 
unitaria y general la que había sido invocada por Pedro iii el Ceremonioso al 
trasladar los monederos, como ya se ha señalado, de la Ceca Real de Barce-
lona a la recientemente establecida Ceca Real de Valencia o, anteriormente, 
en el traslado de monederos de Barcelona a Iglesias o a Cagliari, también de 
reciente fundación. Se trataba, por otra parte, de una práctica común en el 
resto de servicios vinculados a la Corona y rememoraba la antigua itineran-
cia de los monederos.534

Por lo tanto, el único, pero importantísimo, elemento que nos falta consta-
tar según el modelo establecido en los serments europeos es la costumbre de 
estos de celebrar asambleas periódicas en las cuales los colegiados de las dife-
rentes cecas que formaban el serment se reunían y concordaban en común los 
asuntos de interés colectivo. No consta que esto tuviera lugar en la Corona de 
Aragón, aunque, como ya se ha señalado, es obvio que debía de haber una re-
lación entre las diferentes cecas puesto que unas y otras fueron reclamando al 
rey los privilegios particulares que eran concedidos en una determinada casa 
de la moneda.

530. Véase el epígrafe 3.3.
531. AHPB. Notario Pere Ferrando. Liber deliberacionum et conclusionum... 1577-1581.
532. fontanella; lauger. Memorial en favor dels alcaldes... Véase un comentario en: estrada-

rius. Consideracions iconográfiques...
533. Véase, por ejemplo, los ejemplares conservados en la BC. En concreto, BC. Ms. 3341. 
534. Véase, por ejemplo, el traslado de remolares y otros profesionales de la construcción naval en 

estrada-rius. La Drassana..., p. 69-70. 
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3.5.2. La relación de las cecas reales versus las locales

En el epígrafe anterior hemos llegado a la conclusión que no existió for-
malmente la configuración de una corporación general de obreros y monede-
ros institucionalizada como tal y con alcance en toda la Corona de Aragón. 
Tampoco consta su integración dentro de una corporación regional europea 
mayor. En este momento conviene preguntarnos si esta corporación existió, 
al menos, a nivel restringido del Principado. En este caso tenemos que exa-
minar el hecho de que en Cataluña existió, al menos, una ceca real sucesora 
de la de los condes de Barcelona en la ciudad condal, así como una segunda 
Ceca Real en Perpiñán a partir del siglo xiv, vinculada en sus orígenes a los 
reyes de Mallorca.535

Las antiguas cecas condales y episcopales de origen carolingio y feudal 
se extinguieron, como ya hemos señalado, a medida que los condes de Barce-
lona extendían su moneda antes de cuajar el sistema corporativo en el siglo 
xiii.536 A este fenómeno decreciente hay que añadir otro ascendente que fue 
el auge de la moneda menuda local,537 usualmente bajo control municipal, a 
partir del núcleo inicial de Lleida y de Almenar en la última década del 
mismo siglo xiii.538

El ejercicio de la potestad monetaria a nivel local, sin más intervención 
del rey que el permiso inicial, nos permite constatar unas relaciones muy 
variables. Ahora bien, todas ellas nos hacen renunciar a la idea que el ejerci-
cio de la acuñación de moneda local pudiera estar vinculado como monopo-
lio a un grupo o corporación privilegiada de miembros del Colegio de obre-
ros y monederos de Barcelona que actuaran desde la capital, o bien se 
desplazaran en comisión de servicio a las diversas localidades dotadas del 
privilegio de estas acuñaciones locales. No disponemos de ningún testimonio 
que nos permita constatar algún tipo de organización corporativa o de conce-
sión de un estatuto privilegiado. Por lo tanto, hay que concluir que existe una 
diferenciación clara entre las cecas de titularidad real y las de titularidad se-
ñorial, local o municipal. El testimonio definitivo es constatar que fuera de 
las dos cecas reales —Barcelona y Perpiñán— el resto de talleres no dispuso 
a nivel jurídico de ninguna cobertura privilegiada para el personal responsa-
ble de la fabricación.

535. Véase el epígrafe 3.4.4.
536. Véase el epígrafe 3.4.12.
537. Véase el epígrafe 3.4.11.
538. crusafont. La moneda catalana local…, p. 51-54.
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3.6.  LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS CORPORACIONES DE 
OBREROS Y MONEDEROS

Hemos incluido, con anterioridad, la referencia a la constitución de la 
corporación del brazo de caballeros intencionadamente.539 Por un lado, por-
que recoger un supuesto concreto nos acerca al método disquisitivo casuísti-
co propio de la práctica jurídica romanista inserta en el derecho común vi-
gente a lo largo de toda la existencia del Colegio. Por el otro, porque, a la vez 
que nos ejemplifica la doctrina común subyacente en la concepción institu-
cional corporativa de la época, nos permite rehuir el ejemplo más tópico en el 
que habríamos podido caer, esto es, el supuesto gremial. Efectivamente, de 
entrada, a la hora de querer comprender la naturaleza de la ceca y de la cor-
poración de obreros y de monederos la correlación instintiva casi inmediata 
es con los gremios o cofradías y colegios de oficios coetáneos.540 Es cierto 
que los puntos en común entre las corporaciones de monederos y los llama-
dos gremios o cofradías de oficio son notables. No obstante, al traer a cola-
ción el reconocimiento del brazo de los caballeros541, implícitamente no 
hemos hecho más que manifestar el sustrato común y general en el trata-
miento de todas las corporaciones institucionalizadas, ya fueran de oficio o 
de cualquier otro tipo o naturaleza.

Hay que asumir, de entrada y con plena seguridad, que no podemos in-
cluir el colegio de obreros y de monederos dentro del ámbito gremial de Bar-
celona.542 Esta afirmación se basa en las evidencias coetáneas. Efectivamen-
te, en ningún momento hemos encontrado asimilada jurídicamente esta 
corporación con el resto de gremios barceloneses. Parece definitivo que el 
Colegio vivió al margen de la vida gremial municipal, tanto a nivel político 
como de regulación normativa, por lo cual llegamos a la conclusión de que en 
la época no era en absoluto considerado un gremio o cofradía de oficio, a 

539. Véase el epígrafe 3.3.
540. Véase, en general, a nivel de Europa: ePstein. Wage and Labor Guilds... En cuanto a Cataluña 

véase, en relación a sus orígenes, riera. La aparición de las corporaciones...
541. Véase el epígrafe 3.3.
542. De hecho, posiblemente inconscientemente, los estudios sobre gremios ignoran el Colegio de 

obreros y de monederos. Así, por ejemplo, no aparecen en el conocido «árbol de los oficios» o árbol del 
«trabajo», realizado por el artista d’Ivori (pseudónimo artístico de Joan Vila) bajo la dirección del Archivo 
Histórico de la Ciudad de Barcelona para ser expuesto en el pabellón de la Ciudad en la Exposición 
Internacional de Barcelona de 1929 y en la actualidad conservado en el Museu d’Història de la Ciutat 
(MUHBA). Sobre el mismo véase la edición impresa y comentada por la editorial Salvat en 1932. Véase Els 
antics gremis... Sobre el artista y la obra véase cadena et alii. D’Ivori... p. 116 y sig. Tampoco se menciona 
en ningún momento esta corporación y el oficio anejo en el estudio específico sobre los gremios 
barceloneses de Margarida Tintó. Véase tintó. Los gremios…
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pesar de que, en la práctica, se encargaba efectivamente de una producción 
mecánica como la fabricación de moneda.543 Lo más definitivo es el carácter 
de oficiales reales de sus miembros. En consecuencia, constatamos que la 
corporación como tal no se integró en el gobierno urbano dentro del reparto 
de las representaciones de poder político en el Consejo de Ciento, o en aspec-
tos puntuales como la participación en la defensa de la ciudad formando 
parte de la llamada «Coronel·la».544

El Colegio o Capítulo de los obreros y monederos de la Ceca Real de 
Barcelona y el resto de casas de moneda de la Corona de Aragón adoptaron 
la forma colegial que, como Collegia, era una especie del género Universitas. 
La universitas o universitas personarum, como ya se ha señalado, constituía 
un revestimiento jurídico para la organización de un conjunto de personas 
con un patrimonio propio diferente del de sus miembros. Se le reconocía una 
personalidad jurídica ficticia diferenciada de la de sus miembros y, como tal, 
podía dotarse de unos órganos de gobierno y de un reglamento o estatuto que 
la rigiera así como disponer de unos bienes y actuar en el tráfico jurídico por 
medio de representantes o procuradores.545 Para establecer un colegio eran 
necesarios, como mínimo, tres miembros y obtener un preceptivo permiso de 
la autoridad pública. Esta forma colegial fue la adoptada, entre otros asocia-
ciones, por los gremios artesanales. Ahora bien, como también ya se ha seña-
lado hay que diferenciar dentro de esta forma colegial los gremios de los co-
legios o capítulos de obreros y de monederos.

Hay varios aspectos que justifican esta separación de la organización 
gremial y que pasamos a enumerar a continuación: 1.) Carácter público y de 
regalía real del producto manufacturado en la ceca, esto es, la moneda; 2.) 
Goce calificado de protección real; 3.) Fuero privilegiado de carácter exhaus-
tivo; 4.) Exenciones militares y, al menos inicialmente, tributarias; 5.) Corpo-
ración en la que primaba el carácter hereditario ex lege en el acceso y 6.) 
Carácter temporal de las emisiones monetarias que estaban sometidas, al 
menos en teoria, a las necesidades públicas de abastecimiento de numerario. 
El punto más relevante era que la misión o finalidad del Colegio era facilitar 
la producción de moneda que era un atributo de la regalía real.

Las especiales características del servicio en la ceca permitían una 
doble «colegialización», muy presente en la ceca con la intervención, por 

543. Sobre la especial consideración de la moneda véase el capítulo 2.
544. Véase, por ejemplo, su ausencia como tal en la organización para la defensa de la ciudad 

durante la Guerra de Sucesión Española, de la cual consta en detalle su composición. No obstante, 
siempre se podrían esgrimir los privilegios de exención de obligaciones militares.

545. montagut; serrano; ferro. Història del dret català..., p. 196 y sig.
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ejemplo, de los plateros que ya disponían de un poderoso gremio privativo 
en Barcelona.546 Esta práctica permitía un doble ejercicio laboral en los pe-
ríodos en que la ceca se cerraba, bajaba la producción o, simplemente, no se 
requerían sus servicios. El hecho fundamental es que los miembros de la 
ceca ya estaban presentes, muchas veces, en otras asociaciones profesiona-
les y solían ejercer dos oficios para poder sobrevivir puesto que las tareas 
de la ceca solían ser temporales. Así, en una resolución real de 1369 se 
menciona que la mayoría de los monederos eran mercaderes, revendedores 
o taberneros y carniceros.547 En una carta del lugarteniente del rey de 1469 
también quedaba plasmada, con toda claridad, la pluralidad social transver-
sal de los monederos de Barcelona. En la letra se manifestaba que «ans de 
tots temps los moneders e oficials de la dita seca qui per la major part són 
dels quatre estaments de la dita ciutat ço és: ciutadans e mercaders honrats, 
artistes e menestrals».548

Los monederos, a veces, pretendían evitar las cargas del gremio al que 
pertenecían de ordinario alegando su condición privilegiada de obreros o mo-
nederos. Al menos, esto es lo que se puede deducir de la documentación de la 
villa de Perpiñán. Así, el 25 de enero de 1385 el rey establecía que los mone-
deros que ejercían un oficio mecánico fueran sujetos a la jurisdicción de la 
cofradía a la que pertenecían en todo aquello que concerniera al arte u ofi-
cio.549 El día 28 del mismo mes el monarca ordenaba al Gobernador del Ro-
sellón que hiciera pagar las cargas que les correspondían en sus gremios res-
pectivos no obstante su calidad de monederos.550 Finalmente, Martín i el 
Humano instó, en fecha 12 de diciembre de 1403, la ejecución del menciona-
do edicto de 25 de enero de 1385551 lo que quiere decir, por tanto, que las ra-
zones y discusiones sobre el asunto no habían cesado.

Todas estas características individualizan la corporación y la distinguen 
del régimen jurídico encomendado al resto de miembros de la estructura gre-

546. El gremio de los plateros tenía como patrón a san Eloy, al igual que los corazeros, dagueros, 
herreros, caldereros, ballesteros, menescales, mestres d’obra negra i de tall, relojeros y picadores de 
limas, entre otros. La capilla que centralizaba su culto se encontraba en la iglesia de Nuestra Señora del 
Carmen, aunque también había una capilla gremial de san Eloy ubicada en la iglesia de la Merced. Véase 
tintó. Els gremis… De todos modos, la sepultura gremial todavía se conserva en la iglesia de la Merced, 
tan cercana, por otro lado, a la calle de l’Argenteria. Esto es, de la platería. En el Museu Nacional d’Art 
de Catalunya se conservan las dos puertas renacentistas del retablo dedicado al santo titular. Véase un 
detalle en fig. nº 12. En general, véase González sugrañes. Contribució a la història...

547. AHCB. Llibre Verd, vol. II, f. 296v.
548. AHCB. 1B.IX. Letras Reales Originales. Serie A-1138.
549. colson. Recherches..., p. 101.
550. Ibidem, p. 101.
551. Ibidem, p. 107.
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mial. Esto es lo que justifica su no participación conjunta en la actividad del 
resto de corporaciones profesionales.

3.7. EL INGRESO EN EL COLEGIO

El ingreso en un determinado colegio implicaba, como en todas las corpo-
raciones y los oficios públicos, la exigencia del cumplimiento de unos requisitos 
determinados y el seguimiento de un proceso previo al acceso a la corporación 
como miembro de pleno derecho. A continuación, enumeraremos algunos requi-
sitos teniendo presente su evolución histórica.

3.7.1. Los requisitos de ingreso

3.7.1.1. Los requisitos generales

El acceso a las corporaciones y a los oficios públicos a lo largo del An-
tiguo Régimen estuvo condicionado al cumplimiento de unos requisitos ge-
nerales. Muchas de estas condiciones, por el hecho de ser generales, eran 
sobreentendidas y no necesariamente recogidas expresamente en la normati-
va escrita. Constituían un acervo de costumbres y, solo cuando era necesario 
introducir algún matiz restrictivo, se plasmaba por escrito. Este tipo de requi-
sitos formaba parte de la cultura pública de la Europa del derecho común y, 
por eso, aunque no han sido sujetos a un estudio específico en el caso catalán, 
podemos extrapolar esta experiencia de otros territorios más conocidos.552

3.7.1.1.1. Físicos
Los requisitos físicos vinculados a la integración dentro de la corporación 

de obreros y de monederos empiezan por el género. En las cecas de la Corona 
de Aragón y en los colegios de obreros y de monederos, a diferencia de las 
cecas francesas, no figuran mujeres. Cosa diferente es que a las mujeres se les 
reconociera un papel importante en la transmisión de los derechos colegiales.553 
En definitiva, el ingreso en el colegio estaba reservado a los varones.

Otro aspecto relevante es el de la edad. En principio hay que presumir 
que el ingreso estaba condicionado a tener la mayoría de edad. Ahora bien, 

552. Sobre este tema véase, especialmente, la obra de Víctor Ferro. Véase ferro. El Dret públic… 
p. 392-409. Como estudio de referencia teórico y sistemático es muy útil el trabajo de José María García 
Marín referido al oficio público en Castilla. Véase garcía marín. El oficio público… 

553. mateu. Libre de privilegis…, doc. nº 5, Cap. I.
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este requisito siempre podía ser dispensado cosa que, en la época, no debía de 
ser nada extraño. En estos casos en la documentación se anota tras el nombre 
del individuo la expresión «menor de dies». No había, en cambio, una edad 
límite en el ejercicio del oficio ni en la permanencia en la corporación. En 
estos últimos casos la salud era seguramente el indicador fundamental. Debe 
mencionarse como probada la solidaridad del Colegio cuando sus colegiados 
por motivos de salud o de edad ya no pudieran proseguir con las labores de 
las que dependía su sustento.554

Hay que asumir, por lógica, que los hombres con enfermedades —físi-
cas o mentales— o con defectos físicos —sordera, ceguera, mudez o cual-
quier tipo de invalidez— estaban incapacitados para ingresar en el Colegio. 
Un aspecto diferente es que estas circunstancias fueran sobrevenidas o deri-
vadas del ejercicio del trabajo. Pensamos, por ejemplo, en personas que que-
daran tullidas debido a lo que hoy calificaríamos de accidentes laborales. En 
las ordenanzas de la Ceca Real de Barcelona se prescribía la ayuda con fon-
dos corporativos a los miembros incapacitados para asistirlos en la penuria.555

3.7.1.1.2. Morales
El requisito moral básico era, en primer lugar, disfrutar de buena fama 

social. Una persona infame o infamada no podía ingresar. En último extre-
mo, quedaba abierta la salida, por expulsión de la corporación, de aquellos 
miembros que se hubieran infamado con un comportamiento impropio.556 En 
este sentido, alguien que hubiera falsificado moneda quedaba incapacitado 
para fabricar la oficial. Conocemos, como mínimo, el caso concreto de un 
oficial que fue acusado de este comportamiento en Barcelona en 1333 con el 
fin de expulsarlo.557 De manera general es muy clara la orden que da el rey a 
su maestro de la ceca de Barcelona el mayo de 1311 de «non recipiatis ali-
quod operarium vel monetarium vilis conditionis seu male fame nec aliquos 
etiam qui de fabricatione vel contrafaccione false monete fuerint accusati nec 
etiam monetarius vel operarios extraneos dum tamen de monetariis vel ope-
rariis terre nostre ad opus dicte monete sufficiencia habeatur».558

Está claro que la buena fama específica implicaba no haber sido infama-
do como falsario puesto que era básico que la moneda oficial fabricada por la 
ceca hubiese de cumplir los estándares fijados en el decreto de emisión. La 

554. Ibidem, doc. nº 5, Cap. VI y X.
555. mateu. Libre de privilegis…, doc. nº 5, cap. VI y X.
556. Véase el epígrafe 3.7.5.2. 
557. AHCB. 1B.I. Llibre del Consell, 12, f. 72r-72v.
558. ACA. Canc. Reg. 232, f. 125r.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA126

honestidad y la buena fama eran imprescindibles atendida la naturaleza del 
trabajo encomendado. No podemos olvidar en ningún momento que la mone-
da era un instrumento de cambio y una medida de valor que estaba garanti-
zada por el propio monarca y la confianza era fundamental para su acepta-
ción y circulación. Hacía falta que la garantía no presentara ninguna duda y, 
por eso, había que evitar a toda costa cualquier infracción de los oficiales de 
la moneda relativa a su manipulación. Es por eso que, en algunos de los pri-
vilegios jurisdiccionales de los monederos ya vistos, al hablar de la materia 
criminal, mencionaban en primer lugar los supuestos de falsedad.

También estaban en este punto de carencia de idoneidad todos aquellos 
que no fueran cristianos o se desviaran de la ortodoxia tales como los herejes, 
apóstatas o excomulgados del seno de la Iglesia católica romana. Igualmente, 
podemos deducir que aquellos que habían recibido las órdenes menores o ma-
yores estaban excluidos del Colegio. La religión fue un elemento determinante 
a partir del siglo xiii con la consolidación del Colegio puesto que, con anterio-
ridad, se documenta el caso aislado de monederos judíos que batieron moneda 
en Barcelona con la autorización condal. Tal es el caso muy conocido de los 
judíos Bonhom y Eneas encargados de acuñar los famosos mancusos de oro de 
Barcelona algunos de los cuales ostentaban en la inscripción, incluso, su propio 
nombre.559 Este proceso fue paralelo a la marginación progresiva de los judíos 
de los oficios públicos en la Baja Edad Media que se prolongó hasta el pógromo 
de 1391, que arrasó el call o judería y acabó con la comunidad hebrea de Bar-
celona y la expulsión definitiva decretada por los Reyes Católicos en 1492.

Los requisitos de orden moral se fueron definiendo en el caso de los 
colegiales con supuestos especiales, como el de la legitimidad, que veremos 
más adelante560 al que hay que sumar otros requisitos jurídicos —como ser 
libre y no esclavo o ser natural del señorío del rey y no extranjero-561 que se 
fueron fijando a lo largo del siglo xiv.

3.7.1.1.3. Económicos y sociales
Los requisitos sociales, a veces, también se confunden o están cercanos 

a los morales ya detallados en el epígrafe anterior. Entre los requisitos de este 
tipo hay que tener presentes los de la legitimidad de nacimiento —de origen 
u obtenida por gracia del rey— de los candidatos a ingresar en el Capítulo.562 
De este modo, desde 1339, los hijos ilegítimos de obreros y de monederos 

559. balaguer. Del mancús a la dobla..., p. 25-27.
560. Véase el epígrafe 3.7.1.2.2.1.
561. Véase el epígrafe 3.7.1.2.1.
562. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 5. Véase, sobre este aspecto, el epígrafe 3.7.1.2.2.1.
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quedaban expresamente excluidos. La importancia que se daba al asunto ra-
dica en la extensa tipología y terminología que se cita, por ejemplo, en el 
privilegio de Pedro iii el Ceremonioso de 1339.563 Ya que se privilegiaba una 
sangre se trataba que esta permaneciese impoluta.

También la pobreza se consideraba, algo negativo e infamante, especial-
mente, para ejercer oficios públicos. Se creía que el pobre podía ser movido 
con más facilidad, a causa de la necesidad, a llevar a cabo actos ilícitos. 
Igualmente, los pobres no podían prestar cauciones, seguridades ni avales 
que cubrieran su responsabilidad en caso necesario. La presencia en el Cole-
gio no parece vinculada a un grupo social concreto e, incluso, parece un re-
ducto de confluencia de estamentos urbanos diversos. El testimonio más 
claro es la presencia, ya señalada, de ciudadanos de alta categoría social564 o 
la prohibición de entrada de personas de vil condición.565

3.7.1.1.4. Técnicos
Los requisitos técnicos que se tendrían que presumir para poder ejercer el 

oficio de fabricar moneda no siempre fueron observados. En este sentido, el 
monarca ordenaba en mayo de 1311 a su maestro de la ceca de Barcelona que 
el personal escogido tuviera la «suficiencia» para asumir la tarea.566 Anterior-
mente, ya Jaime i el Conquistador en el privilegio de 1 de junio de 1270 exigía 
que los obreros y monederos fueran «sufficient per al dit offici»567 y cargaba la 
responsabilidad del cumplimiento del requisito al maestro y a los guardas. El 
incumplimiento fue un peligro especialmente mientras se vio el ingreso al Co-
legio como una vía para gozar de unos privilegios de manera abusiva y sin 
ningún interés en el trabajo en la ceca.568 Esta es la razón por la que en el rei-
nado de Alfonso iv el Magnánimo se explicitó normativamente el requisito 
técnico para evitar un fraude que debía ser generalizado. El cumplimiento del 
requisito era la demostración de la pericia mediante la realización de un exa-
men que se impuso como prueba a lo largo del siglo xv.569

En todo caso, en el reinado de Fernando ii el Católico se constata un gran 
número de nombramientos de oficiales de la Ceca Real de Barcelona que se 
comunican, como es usual, al maestro y a los alcaldes, entre otros oficiales 
barceloneses y catalanes, con objeto de dar publicidad al nombramiento. Estos 

563. Ibídem. 
564. Véase el epígrafe 3.7.1.2.2.1.
565. ACA. Canc, reg. 232, f. 125r.
566. ACA. Canc, reg. 232, f. 125r.
567. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 2.
568. Véase el epígrafe 3.7.3.4.
569. Véase el epígrafe 3.7.1.3.
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últimos se otorgan con el permiso de nombrar un sustituto que ejerciera el ofi-
cio en la práctica lo que, a todas luces, traiciona la voluntad inicial de reforma 
y muestra de manera descarnada las contradicciones del gobierno real.

3.7.1.2. Los requisitos especiales
Más allá de los requisitos genéricos se establecían ciertas condiciones 

vinculadas a las especificidades de la corporación de los obreros y de los 
monederos y a las tareas de las cecas reales. Estos requisitos tenían un carác-
ter restrictivo al limitar el acceso al Colegio.

3.7.1.2.1. Naturaleza o nación
A lo largo de todo el Antiguo Régimen y hasta el Decreto de Nueva 

Planta (1716), fue usual la reserva de los oficios públicos catalanes a los natu-
rales del Principado, es decir, a los nacidos en Cataluña o, en todo caso, a los 
naturalizados catalanes y asimilados, por lo tanto, a los nacidos en el Princi-
pado. El asunto tenía su relevancia en relación al oficio de monedero por 
cuanto este último comportaba una temporalidad en su ejercicio derivada de 
las emisiones monetarias, que eran puntuales, y de los conocimientos técni-
cos específicos. Así, en la Alta Edad Media era frecuente, como ya hemos 
visto, la figura del monedero itinerante y, en la Baja Edad Media, el traslado 
de monederos de una ceca a otra llamados por las autoridades emisoras más 
allá de fronteras de reinos y señoríos.

El caso catalán es muy significativo, tal y como ya se ha visto, con el 
traslado de monederos de Barcelona para fundar la ceca de Valencia o las de 
Iglesias o Cagliari, por ejemplo, para hacerse cargo de las emisiones de estos 
reinos. No se trataba de una situación peculiar, sino extendida por todas par-
tes y así, por ejemplo, consta que Carlos ii de Navarra (1349-1387) llamó en 
1366 a monederos de Morlaàs, en Francia, para acuñar florines.570

Ya hemos mencionado el privilegio de Jaime i el Conquistador de 1259 
por el cual quedaban excluidos de la acuñación de la moneda barcelonesa los 
monederos u obreros foráneos, en general y los gascones, en particular.571 Si 
se prohibía expresamente el acceso al oficio a las personas de este origen 
quiere decir, muy probablemente, que la llegada de monederos extranjeros 
—o, al menos, de los que no eran bien recibidos— se producía desde la otra 
vertiente de los Pirineos. Significativamente, nada se dice de los monederos 
procedentes del territorio peninsular.

570. ibáñez et alii. La moneda..., p. 141.
571. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº 10. 
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El mismo monarca otorgaba en 1270 un nuevo privilegio más restrictivo 
por el cual prohibía al maestro de la ceca admitir obreros o monederos que no 
fueran habitantes ni vecinos de sus dominios excepto si, por necesidades de 
emisión, el rey daba licencia expresa.572 El monarca lo promulgaba en el mo-
mento de emprender una nueva emisión de moneda de terno. Provista la cor-
poración de este privilegio, la admisión de monederos u obreros extranjeros 
ya no fue una amenaza de competencia. El jurista Jaume Callís, por ejemplo, 
no presta atención a este hecho en su estudio sobre la ceca ya mencionado 
con anterioridad.

Establecida la prohibición, pero abierta al mismo tiempo a través de la 
autorización real de la excepción de la misma norma real, la presencia de no 
catalanes no tuvo porque ser inusual. El mantenimiento de la excepción se 
documenta en el privilegio de 1325 en el cual se puede leer como «si algun 
obrer o moneder stranger vindrà entre aquels y serà provat falsari no sia 
admès en la unitat y companyia de aquells».573 Otro testimonio, en sentido 
similar, es la carta de los consellers de Barcelona al rey, datada el 1 de julio 
de 1333, en la cual protestaban por la presencia de Juan López, de nación 
castellana, en la Ceca Real de Barcelona.574 Hay que precisar, no obstante, 
que la queja no estaba fundamentada tanto en el hecho de ser extranjero —y 
esto, es relevante— como por la circunstancia de tratarse de un individuo 
que había estado preso en Cerdeña y sometido a tormento judicial bajo la 
acusación gravísima de falsificación de moneda y, por lo tanto, sospechoso o 
infamado de no ser idóneo para ocupar el comprometido oficio de encargado 
de las aleaciones de la moneda producida en la ceca. Obviamente, la aleación, 
es decir, la cantidad de metal que había en una pieza, era un aspecto funda-
mental en un tiempo en que buena parte del valor asignado a la moneda de-
pendía de su valor intrínseco y de la calidad del cual respondían el ensaya-
dor575 y los guardas de la moneda.576 Los consellers proponían como persona 
idónea en esta tarea a Berenguer Rovira, platero y ciudadano de Barcelona. 
El hecho de que el recusado fuera un extranjero mientras que el candidato 
propuesto para sustituirlo tuviera un origen barcelonés hace sospechar una 
activación de los mecanismos de defensa de las comunidades locales y de sus 
redes de intereses. El caso es que formalmente no se le recusaba por extran-
jero, sino por su mala fama.

572. Ibidem…, tom. II, doc. nº 14.
573. mateu. Llibre dels privilegis..., doc. nº 5, cap. nº VIII.
574. AHCB. 1B.I. Llibre del Consell, 12, f. 72r-72v.
575. Véase el epígrafe 5.2.1.10.
576. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
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Un testimonio dispositivo más tardío, que renueva la prohibición de ac-
ceso a los extranjeros, lo hallamos en las Cortes Generales de Monzón de 
1547, presididas por el príncipe Felipe —el futuro Felipe ii— en calidad de 
lugarteniente del emperador, y en las cuales se promulgó una constitución 
alusiva al tema.577 Es decir, se reguló al más alto rango normativo como dis-
posición legislativa general para todo el Principado. La parte dispositiva de la 
norma establecía que «estrangers alguns no sien admesos a officis, ni exerci-
cis alguns de dita seca». Además, se prescribía su expulsión en el plazo de 
tres meses. La medida estaba prevista para la Ceca Real de Barcelona pero se 
extendía también a la de Perpiñán. El hecho de que se prohibiera la presencia 
de extranjeros, a pesar de los precedentes legislativos ya mencionados, así 
como el plazo que se estableció para hacer efectiva la expulsión hace pensar 
en los posibles incumplimientos que se daban mediante subterfugios y argu-
cias o, simplemente, por inobservancia pura y dura de la normativa.

La misma justificación de la normativa reposaba en el hecho de que se 
constataba la presencia en la ceca de numerosos extranjeros, sobre todo fran-
ceses, circunstancia que iba contra las previsiones generales de las constitu-
ciones de Cataluña. La razón de fondo era el temor xenófobo a que los ex-
tranjeros, particularmente franceses, conociendo los secretos de la ceca —cuños 
y otras interioridades de la fabricación— falsificaran la moneda en su país en 
detrimento de los intereses monetarios del Principado. No olvidemos como 
contexto político de fondo las hostilidades abiertas entre el emperador Carlos 
v y el rey Francisco i de Francia y el hecho de que, dentro de la estrategia 
bélica, desde tiempos medievales existía una lucha económica expresada con 
la falsificación del numerario del reino enemigo. Así, por ejemplo, hay reite-
rados testimonios de este proceder entre los monarcas coetáneos de Pedro iii 
el Ceremonioso y, especialmente, por el mismo último soberano, tal y como 
ya se ha señalado con anterioridad.578

Un testimonio de la recepción por parte de la doctrina de los juristas de 
esta normativa restrictiva nos lo aporta una alegación jurídica redactada por 
Jeroni de Ferrer, por encargo del Colegio de monederos barcelonés, en una 
fecha indeterminada posterior a 1684. En su exposición razonada el jurista 
recuerda precisamente como uno de los requisitos de acceso antiguos al ofi-
cio el «no ser francesos».579

577. CYADC-1704, 1. 56. 3. 
578. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xxxvi, p. 345-348 y doc. nº xxxvii, p. 349-350.
579. Véase el doc. nº 28 del apéndice documental. Se trata de: ferrer. Excellentissim Señor...
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3.7.1.2.2. Reserva de linaje

Los aspirantes a ingresar a la corporación, aparte del de ser naturales de 
Cataluña, tenían que cumplir otros requisitos en un acceso al Colegio que 
estaba restringido ex lege. Se trataba de unas condiciones estrictas vincula-
das a su estatuto privilegiado que, como veremos, tenían un carácter descara-
damente endogámico, usual, por otro lado, en el ámbito profesional de la 
época. La vía fundamental y privilegiada de acceso al Colegio, derivada del 
requisito de ser catalán, era, en primer lugar el ius sanguinis o derecho de 
sangre. Solo subsidiariamente se integró el acceso por ius gratia regia o dis-
pensa real. A partir del siglo xv todavía se incorporó un tercer requisito, ya 
citado, que era el conocimiento efectivo de la técnica demostrada por medio 
de un examen profesional.

3.7.1.2.2.1. Derecho de sangre
Se trataba del acceso al Colegio por derecho de sangre, es decir, de lina-

je —como se decía en documentos barceloneses— o por vía de descendencia 
—según un documento mallorquín.580 Efectivamente, la corporación de mo-
nederos, después de consolidar la exclusión de monederos y obreros extranje-
ros ya en el siglo xiii, obtuvo por la ordenanza de 1325 que únicamente se 
admitieran en el Colegio los hijos o los nietos de obreros o de monederos o 
los hijos de las hijas de los mismos.581 Sabemos que, en la emisión de moneda 
barcelonesa de 1311, no se aplicaba este criterio con una base legal, aunque si 
posiblemente consuetudinaria, a pesar de que hubiera una preocupación ex-
presa por la buena fama de los monederos.582 No hay duda de que esta dispo-
sición fue otorgada por el rey a instancias del propio Colegio, puesto que así 
se deduce del tenor del documento. Se trata de un privilegio que implicaba el 
reconocimiento calificado del requisito de «llinatge»583 o derecho de sangre. 
De hecho, parece que ya desde tiempos del emperador Justiniano (527-565) el 
trabajo en la Ceca Imperial era hereditario y, por lo tanto, es lógico que, con 
la recepción del derecho romano, se difundieran estas prácticas o, al menos, 
su recuerdo.584

Este carácter se oficializó rápidamente en los registros internos de la 
Ceca Real de Barcelona haciendo constar la filiación. Así, en las nóminas o 

580. Véase urgell. La reforma de la Ceca..., p. 153.
581. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xix, p. 286.
582. Véase el epígrafe 3.7.1.1.2 y el documento: ACA. Canc, reg. 232, f. 125r.
583. Esto es, linaje.
584. rolland. Les corporations…, p. 4.
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matrículas correspondientes a 1318 y posteriores585 se documenta, reiterada-
mente, la práctica de identificar los obreros y monederos con la filiación co-
rrespondiente.586 En todo caso, en el libro de privilegios de la Ceca Real de 
Barcelona se transcribe una disposición sobre el juramento a prestar por los 
colegiados en el momento del ingreso que contiene una cláusula específica 
de acuerdo a la cual el nuevo miembro se compromete a «no obre ni monet ab 
nul hom que non sia de linatge de moneda».587

También en el serment de los monederos de Francia se constata esta 
práctica que era conocida con la expresión de «droit ligne de monnoie».588 
Igualmente se menciona, precisamente por recepción de las costumbres fran-
cesas, en el serment de Flandes.589 Así se constata, una vez más, la recepción 
de la idiosincracia de los monederos europeos en la Corona de Aragón. En 
este último caso se trataba de la línea directa, de forma que quedaban exclui-
dos, incluso, los sobrinos.

En definitiva, el sistema francés operaba como una corporación privile-
giada que establecía un reparto de los oficios según el cual los hijos de un 
monedero se convertían en monederos, los hijos más jóvenes, en obreros, y 
las hijas o viudas de unos y otros optaban a la posición de «tailleresses»590 o 
«cortadoras»591 de la moneda.592 Este mismo modelo, con la participación de 
las hijas de los colegiados como cortadoras (fig. 15), se extendió también a 
las corporaciones de territorios limítrofes con el reino de Francia como por 
ejemplo el condado de Flandes.593

No consta que esta organización tan estricta funcionara de este modo en 
la Corona de Aragón. Sin embargo, está documentado el caso de Guillemeta, 
hija del tallador594 difunto Vidal, que había heredado de su padre el derecho del 
tall595 de la moneda de Barcelona. En este sentido, cuando el monarca designó 
en 1318 los oficiales para emprender una emisión en Barcelona nombró como 

585. BC. Ms. 1710, f. 16r. y sig. 
586. Se menciona el nombre, si es hijo o, incluso, nieto, de algún colegiado y el oficio que tiene 

asignado en la ceca.
587. BC. Ms. 1710. Es decir, a no trabajar en la ceca con ningún hombre que no sea del linaje de la 

misma.
588. duPlessy. Las monnaies…, p. 128.
589. meyer. Une charte de 1502…, p. 215.
590. dumas. Materiel de faux…, p. 71.
591. Esto es, cortadoras de los cospeles.
592. No debe confundirse el oficio de tallador o talladora de las monedas con el de tallador de 

hierros, que equivalía al de grabador de cuños. 
593. meyer. Une charte de 1502…, p. 215.
594. Véase el epígrafe 5.2.1.7.
595. Como veremos en este caso el derecho sería el de grabar los cuños.
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talladores a los plateros Bernat Castell, padre e hijo, con tal que la mencionada 
Guillemeta diera su consentimiento.596 Este caso, sin embargo, parece respon-
der más a una cuestión de derecho sucesorio y de percepción de derechos eco-
nómicos sobre el oficio que no a una peculiaridad de la Ceca Real de Barcelo-
na. Así, cuando en 1331 surgió un conflicto entre la mujer y el maestro de la 
ceca barcelonesa, se resolvió fijando la cantidad que le correspondía e impo-
niéndole la obligación de proveer de pilas y troqueles597 a los monederos de 
Barcelona.598 Esta última obligación nos muestra que el oficio de tallador599 
correspondía sin duda en esta ocasión al de grabador de los cuños.600

La comisión de delitos vinculados a la moneda comportaba la pérdida de 
la posibilidad de transmitir estos derechos hereditarios al devenir el delincuen-
te infame.601 Los efectos eran en cuanto a la sucesión posterior a la comisión 
del delito mientras que la incapacidad de transmitir los privilegios no afectaba 
a los descendentes del criminal que ya hubieran sido recibidos en el serment. 
En definitiva, se adoptaba el principio jurídico que la infamia no tenía carácter 
retroactivo. Por un lado, se trataba de una manifestación del principio de segu-
ridad jurídica que garantizaba los derechos adquiridos mientras que, del otro, 
se trataba de una previsión penal, usual en la Edad Media que contemplaba 
unas penas solidarias e infamantes que se transmitían por sangre al igual que 
pasaba con los privilegios, pero con unos efectos opuestos.

Si dejamos las prácticas francesas y volvemos a la Corona de Aragón, 
encontramos que en la ordenanza de la ceca otorgada por Pedro iii el Cere-
monioso en 1339, que confirmaba y ampliaba los privilegios de la corpora-
ción, se introducen más precisiones en este aspecto sucesorio.602 Así, el rey 
aceptaba el acceso de acuerdo al ius sanguinis pero completaba el requisito 
con el matiz añadido de la sucesión legítima. De este modo, se prohibía ex-
presamente el acceso al oficio a la descendencia ilegítima fruto de una varia-
da casuística regulada con todo lujo de detalles como: hijos de uniones con 
cautivos o cautivas,603 monjas,604 mujeres públicas y, en general, cualquier 
relación adúltera.605 El acceso se limitaba a los hijos matrimoniales o a los 

596. botet. Les monedes catalanes…, vol. II, p. 89.
597. Es decir, los cuños.
598. Ibidem, vol. II, p. 106.
599. La palabra en catalán es polisémica.
600. Véase el epígrafe 5.2.1.7.
601. masferrer. La pena de infamia…
602. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 5.
603. Las esclavas que eran madres transmitían su condición jurídica servil a sus hijos.
604. Es decir, hijos sacrílegos.
605. Es decir, hijos adulterinos.
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hijos de solteros606 legitimados por gracia real. El acceso del resto sería nulo 
de pleno derecho, de forma que la ignorancia del hecho no sanaba el vicio de 
origen. Respetuoso con el principio de seguridad jurídica el edicto real no 
tenía efectos retroactivos. Con estas concesiones el ingreso al Colegio ya no 
solo era una cuestión de cumplimiento de un requisito de naturaleza —en el 
sentido que hoy otorgaríamos a la palabra nacionalidad— sino de derecho de 
familia, linaje legítimo y pureza de sangre. Este aspecto sería trascendental y 
merecería el comentario de la doctrina jurídica posterior.

Es posible que esta matización, importante en cuanto al orden moral, 
viniera dada para evitar abusos y una superpoblación del Colegio así como 
de la recepción interna de los principios del derecho canónico que fomenta-
ban y protegían la línea legítima del linaje. En todo caso, la marginación de 
los hijos ilegítimos fue general en la época y estaba directamente ligada a la 
preservación de los requisitos morales607 y sociales608 exigibles en el ingreso 
y, en consecuencia, a la permanencia en el Colegio.

Ahora bien, este privilegio restrictivo acabó por ser interpretado —po-
siblemente a la luz del derecho romano bajoimperial— en un sentido mucho 
más dudosamente positivo para el personal de la ceca, esto es, llevó a la ads-
cripción forzosa al oficio por ius sanguinis. El privilegio de acceso aquí se 
mudaba en obligación, abscripción y servidumbre. Este aspecto fue desarro-
llado especialmente por los juristas civilistas que conocían bien los preceden-
tes del derecho romano. En este sentido, Tomàs Mieres609 (1400-1474), desa-
rrollando la doctrina de Jaume Callís, era partidario de esta adscripción a 
perpetuidad. De este modo entendía que el acceso al Capítulo venía a impri-
mir al monedero un carácter perpetuo visto, no como privilegio, sino como 
carga o servicio público y, precisamente porque era una carga, venía com-
pensada con privilegios especiales que la hiciesen más soportable.610

Mieres al plantearse, por ejemplo, el supuesto de un monedero que adqui-
riera posteriormente la dignidad de caballero, o cualquiera otra, concluyó que 
el interesado no perdía la condición de monedero por esa razón. También afir-
maba, siguiendo la opinión de Callís, que solo podría liberarse de la condición 
de monedero por rescripto del príncipe si encontraba alguien idóneo que lo 
sustituyera en el servicio. En este caso de remisión no se liberarían los descen-
dientes, sino que estos continuarían adscritos al oficio. Hay que insistir que 

606. Es decir, hijos naturales.
607. Véase el epígrafe 3.7.1.1.2.
608. Véase el epígrafe 3.7.1.1.3.
609. mieres. Apparatus…, pars secunda, p. 431-433. 
610. Véase el epígrafe 2.4.
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este planteamiento de Callís parece deudor de algunos principios de la norma-
tiva romana bajoimperial o del Dominado y, en particular, de los edictos de 
adscripción a los oficios de la época, por ejemplo, de los bien conocidos de 
Diocleciano (284-305). Desde su óptica, el privilegio se convertía, como ya 
hemos señalado, en carga. Otra posibilidad de liberarse, siempre de acuerdo la 
opinión de Mieres, era tomar las órdenes sagradas. Pensamos, no obstante, que 
todo ello responde más a disquisiciones teóricas académicas, muy ligadas a la 
formación de los juristas en el derecho común, que no a problemas prácticos. 
De todos modos, se documenta un ejemplo de este último supuesto. Se trata de 
Miquel Joan Claramunt, ensayador de la ceca de Barcelona, que dejó vacante 
su oficio al profesar como fraile mercedario en 1599.611

Los privilegios reales ostentados por el personal de la Ceca Real hicie-
ron, como veremos más adelante, que la condición de monedero —al menos 
desde principios del siglo xv— fuera codiciada y este hecho provocó la res-
tricción del acceso a la ceca solo a las personas que fueran hábiles y expertas 
en el arte de amonedar y que ejercieran efectivamente su oficio en la ceca 
tras la extensión de los abusos.612 En los capítulos de 1407 de la Ceca Real de 
Mallorca se mantiene el principio de derecho de sangre y se especifica que 
del linaje de monederos saldrían monederos y del de obreros, obreros.613 Por 
lo tanto, nos encontramos que la realidad social desmiente el carácter teórico 
de carga que, como ya hemos analizado, imprime la doctrina jurídica empa-
pada de derecho romano. En cuanto a la Ceca Real de Mallorca la vigencia 
del privilegio está bien documentada a lo largo del siglo xvii. El oficial de la 
ceca que presenta su renuncia, la justifica y solicita su aceptación a la vez que 
pide, en el mismo acto, que se acepte el sustituto que presenta. Este única-
mente puede ser hijo o nieto y el Capítulo debe votar su admisión. En defecto 
de la línea directa con preferencia del varón sobre la mujer el derecho pasa, 
solo entonces, al primogénito de la hija de un oficial de la ceca. También se 
aplica esta prelación cuando, por alguna razón, el hijo o nieto no puede ingre-
sar en el Colegio por algún impedimento.614

El estudio de las pocas nóminas o matrículas que se conservan permite 
constatar la continuidad de esta situación endogámica. Así, por ejemplo, del 
análisis de la matrícula de la Casa de la Moneda de Barcelona de 1577, com-
puesta por un total de 42 personas —21 obreros y 21 monederos— se puede 
deducir que algunas familias tenían un miembro obrero y otro monedero. 

611. ACA. Canc. Reg. 4866, f. 81v.
612. Véase la constitución de 1422 sobre el tema en salat. Tratado…, tom. II, doc. nº xlix, p. 50. 
613. ARM. LR. 16, f. 35r, cap. nº 20.
614. Véase un ejemplo en BC. Ms. 336, f.93v.
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Esto último parece matizar la estricta separación inicial de ambos grupos 
probablemente vigente en Mallorca pero no en Barcelona.615 Además, 22 de 
los miembros comparten apellido lo que hace presumir —con los preceden-
tes normativos mencionados— un parentesco directo entre ellos. En algunos 
casos el parentesco se indica con más precisión anotando de quién es hijo o 
hermano el personaje. También se constata la vigencia del ius sanguinis en 
esta época por el hecho de que cuando un miembro muere es usual que se 
proponga la candidatura de un hijo del difunto para cubrir la vacante.616

Otro elemento suplementario que se detecta —este indicativo de la ca-
tegoría social— es que un total de 24 miembros de los 42 de la citada nómina 
reciben el tratamiento de mossèn617 que, como es sabido, en Cataluña era un 
tratamiento indicativo de algún grado de nobleza. Algunos de los apellidos, 
además, son bastante representativos de los estamentos privilegiados barce-
loneses como son los de Gualbes, Llull, Aguilar, Desvalls, Fluvià y Corbera. 
Algunos de estos apellidos ya aparecían en las matrículas del siglo xiv.618 Las 
proporciones mencionadas se mantienen uniformes tanto en cuanto a los 
obreros como a los monederos sin que se aprecien diferencias. En algunas 
ocasiones, además del tratamiento, se escribe detrás del nombre el calificati-
vo de noble, caballero o donzell o, ya en época moderna, se añade el trata-
miento también nobiliario en el Principado, de «don». A guisa de ejemplo, 
citamos la anotación del fallecimiento del «noble don Juan Terré, hu de los 
magnífics moneders y la ànima del magnífic mossèn Mollet, cavaller, hu dels 
magnífics obrers».619 Por lo tanto, está claro que —al menos, en último cuar-
to del siglo xvi— había una notoria aristocratización del Colegio. Esta pre-
sencia también se documenta, por cierto, en las cecas castellanas como la de 
Burgos620 o la de Toledo.621

3.7.1.2.2.2. Gracia real
Otra vía de acceso al Colegio era la «via de recepció o de privilegi o de 

provisió reial». Efectivamente, según la doctrina explicitada por Jaume Callís 

615. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 11v.
616. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 125r.
617. Se trata de una síncopa de monsenyor.
618. BC Ms. 1710, f. 6r.
619. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 133.º
620. Así se puede ver en el llamado libro de la cofradía de Santiago de esta ciudad. Véase 

bartolomé & sainz. La ceca de Burgos..., p. 20-21. Existe una edición facsímil de este manuscrito. 
Véase Libro de la cofraría...

621. Así, por ejemplo, en Toledo. Véase martín-Peñato. La moneda en Toledo…, p. 90 y sig.
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el rey «debet esse liberalis et graciosus».622 El mismo jurista también escribió 
que el corazón del monarca estaba en las manos de Dios que, de acuerdo con la 
doctrina cristiana, es el dispensador, por excelencia, de toda gracia623 y por el 
cual, de acuerdo al bíblico libro de los Proverbios, todos los reyes reinan y los 
príncipes decretan el Derecho.624 En definitiva, la vía de gracia era una prerro-
gativa propia del monarca. La gracia devenía una continuación de las vías de 
justicia y de gobierno con el valor añadido de que se podía manifestar como la 
potestad de producir excepciones a los principios generales a través del favor, 
la remisión, la condonación, el perdón o el privilegio, este último, en su sentido 
etimológico de excepción o substracción al régimen común. No solo era una 
potestad previsible, sino que se esperaba que el príncipe hiciera un uso abun-
dante de ese atributo.625 Vistas así las cosas, el monarca venía a convertirse en 
una fuente dispensadora de gracia, a menudo todo sea dicho, previo pago pecu-
niario de los derechos de expedición del privilegio correspondiente.

El mismo Callís aportó diferentes ejemplos del ejercicio de la gracia por 
parte del monarca. Así, el rey podía, en ejercicio de esta vía, conceder la 
venia de edad,626 emancipar hijos,627 legitimar hijos naturales, ilegítimos e 
incestuosos,628 crear condes palatinos y otros con potestad civil,629 conceder a 
los deudores dilaciones temporales630 y, entre otros, remitir la infamia.631 
Pues bien, fruto de este carácter excepcionador el soberano también podía 
dispensar del requisito de derecho de sangre o linaje y permitir la entrada en 
el colegio de obreros y monederos a personas de su confianza.

La vinculación del ejercicio de una tarea en la ceca con la pertenencia a 
un linaje no fue, en absoluto, una peculiaridad catalana, más bien al contra-
rio, fue un requisito que muestra las corrientes de transmisión en toda Euro-
pa de un bagaje jurídico y corporativo de entender el trabajo en las casas de 
moneda. En Castilla, por ejemplo, consta que en el último cuarto del siglo 
xiii los monederos eran una corporación importante en ciudades como Bur-

622. callís. Tractatus Extragravatorium…, p. 59, par. nº 223.
623. En cuanto a la caracterización que planteó el jurista Jaume Callís de la vía de gracia ejercida 

por el monarca véase: estrada-rius. Jaume Callís…, p. 247. 
624. Proverbios 8:15-16.
625. No olvidamos que, por ejemplo, a los soberanos del Reino Unido de la Gran Bretaña y de 

Irlanda del Norte todavía hoy en día se les da el tratamiento protocolario de «graciosa majestad». Sobre 
los diversos aspectos de la gracia en época moderna véase la obra: HesPanHa. La gracia…

626. callís. Tractatus Extragravatorium…, p. 34, par. nº 14.
627. Ibidem, p. 34, par. nº 15.
628. Ibidem, p. 33, par. nº 1.
629. Ibidem, p. 34, par. nº 12.
630. Ibidem, p. 35, par. nº 33.
631. Ibidem, p. 54, par. nº 185.
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gos, cabeza de Castilla. En esta corporación en particular también se docu-
menta la intervención del rey en el nombramiento, por ejemplo, de un mone-
dero como gracia. En este sentido se dice «por fazer bien e merçed a don 
Miguel, uecino de y de Burgos, fizle monedero e dil ende mi carta con mio 
sello colgado en que mandé (sic) e que fuese monedero e que ouiese todas las 
franquezas e todas las libertades que los monederos an».632

El ejercicio de este derecho de gracia también está documentado en 
manos de los reyes de Francia, en reiteradas ocasiones, como creación par 
mandement. El ejercicio excepcional de esta potestad aparece vinculado en 
Francia especialmente a acontecimientos dichosos extraordinarios como, por 
ejemplo, una coronación real o el nacimiento del heredero al trono.633 No ol-
videmos que con motivo de estos hechos señalados también era costumbre 
conceder gracias especiales como, por ejemplo, armar caballeros o conceder 
títulos nobiliarios.

En cuanto al ius gratiae regiae, la mencionada constitución de 1422 lo 
reconocía en manos del rey en Cataluña con ocasión de venirlo a limitar o a 
reducir. En todo caso, se continuaba manteniendo, como recogía Jaume Ca-
llís en su Tractatus de moneta, un carácter prevalente a la recepción dentro 
del Capítulo o Colegio.634 Es más, Callís establecía que el acto gracioso del 
rey se efectuara con posterioridad a la recepción verificada en el seno del 
Colegio. Así, lo que provocaba era reducir el acto real a un mero acto debido 
o accesorio puesto que, de este modo, el rey no tenía autonomía plena ni 
podía tomar decisiones al margen del Capítulo. Hay que tener en cuenta, al 
respecto, que el Tractatus fue una obra inspirada con toda seguridad en el 
entorno de la curia de los alcaldes de la Ceca Real de Barcelona y, por lo 
tanto, sus planteamientos son claramente favorecedores de sus argumentos.

El fundamento está en que la Casa de la Moneda era una institución u 
órgano insertado dentro de la administración real. Como oficiales reales —si 
bien muy peculiares— el rey tenía la gracia de nombrar al personal de la ceca 
aunque según unas especificidades y requisitos que el mismo rey había conce-
dido, aceptado y comprometido a respetar.

Un ejemplo práctico de la vigencia de estas disposiciones jurídicas lo te-
nemos en la nómina o libro de matrícula barcelonesa correspondiente al 1322. 
En el listado se inscribe Bernat Tomàs de quien se anota era «moneder que no 
era de linatge e fo fet companyó por gràcia».635 Igualmente, consta que el plate-

632. gonzález díez. Colección diplomática…, doc. nº 114. 
633. duPlessy. Les monnaies…, p. 128 y sig.
634. callís. Tractatus de moneta…, cap. 4 y 5.
635. BC. Ms. 1710, f. 17r.
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ro y grabador de sellos Pere Bernés pidió en 1364 ser admitido en el colegio 
barcelonés como obrero o como monedero.636 También Fernando i de Anteque-
ra escribió al Capítulo y Colegio de la Ceca Real de Barcelona para comunicar 
que, atendiendo los méritos y los servicios del mercader Romeu de Galliners, 
lo integraba en el Colegio.637 Finalmente, D. Pedro de Portugal mientras fue rey 
también usó de este derecho al ordenar al maestro de la ceca y a los alcaldes, 
obreros y monederos de la Casa de la Moneda de Barcelona que admitiesen en 
su Capítulo a los mercaderes de Barcelona Guillem Miró y Joan Bruch en con-
sideración a su probidad, fidelidad y honestidad de vida.638

Por otra parte, documentamos el ejercicio de esta potestad de manera 
análoga en territorios vecinos de Cataluña dentro de la misma Corona de 
Aragón como, por ejemplo, en Mallorca. Efectivamente, nos consta que en 
junio de 1391 el rey Juan i el Cazador nombró monedero, con pleno goce de 
todos los privilegios y franquicias, al caballero y jurista mallorquín Arnau 
Albertí que, con anterioridad al nombramiento, ya era asesor ordinario de la 
Ceca Real de Mallorca.639 También vemos esta segunda modalidad recogida 
como previsión jurídica en un privilegio mallorquín de 1461.640

De hecho, en el reinado de Martín i el Humano se constatan una serie de 
nombramientos reales graciosos vinculados a la Ceca Real de Perpiñán. Así, 
por ejemplo, en 1408 el rey nombraba monedero a Guillem Camprodon, trape-
ro de Perpiñán,641 y en 1410 el afortunado era Guillem Serra, pelaire de lana, 
también de Perpiñán.642 La particularidad de estos dos nombramientos era que 
los nuevos monederos lo eran expresamente de todas las cecas reales.643

El carácter último de potestad o gracia real queda claro en la concesión 
que en 1407 hizo el mismo rey Martín al maestro de la ceca de Barcelona, Bar-
tomeu Cervera, de poder «elegir, triar e reebre en obrers e moneders de la dita 
secha tots aquells que vos coneixerets ésser necessaris, aptes e suficients al 
batiment dels dits croats». Ahora bien, inmediatamente, el monarca añadía, en 
defensa de su última palabra en la constitución, que «los quals emperò no 
volem que·s puxen alegrar jamay dels privilegis, libertats e inmunitats de mo-
neders ne sien reputats per aquells sinó tant solament en l·exercici del dit bati-
ment, tro que·ns haiats significat ab letra vostra los noms d·aquells que haurets 

636. ACA. Canc, reg. 1198, f. 244r. y v. 
637. ACA. Canc, reg. 2396, f. 8v.
638. ACA. Canc, reg. 28 intrusos, f. 103v.
639. ACA. Canc, reg. 1994, f. 159r. El hilo de la noticia se extrae de: riera. El cavaller…, p. 34.
640. Véase urgell. La reforma de la Ceca..., p. 153.
641. ACA. Canc, reg. 2221, f. 27r. Véase el doc. nº 15 del apéndice documental.
642. ACA. Canc, reg. 2221, f. 99v-100r.
643. Véase lo ya comentado en el epígrafe 3.5.1.
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elegits e puys que sien per nos confermats en los dits officis a nostre beneplacit 
o en aquella manera que a nostre celsitut serà ben vist faedor».644 La licencia 
real venía justificada, en este caso, por el hecho de que el soberano había reci-
bido la noticia por parte de los mensajeros de la ciudad de Barcelona a su corte 
que «per fretura de obrers e moneders no podets portar a deguda conclusió lo 
batiment de croats que l·altra dia a nostre beneplacit vos donam licència».645

El ingreso en una casa de moneda a través del recurso de la vía de gra-
cia también se documenta, finalmente, en la Ceca Real de Cagliari. En este 
caso concreto se conserva una acta levantada en la ceca sarda por el escriba-
no de la misma en 1482 a través de la cual se puede reconstruir, a grandes 
rasgos, el proceso de concesión.646 En el acta se recoge la llegada de una carta 
real dirigida al maestro de la ceca y como, por ausencia de este, se leyó ante 
el resto de oficiales de la ceca en lo que se puede considerar una sesión ex-
traordinaria del Capítulo de la misma.647 La carta del monarca se transcribió 
en el acta de la sesión y por eso sabemos que el soberano comunicaba al 
maestro de la Ceca Real de Cagliari su voluntad de que el mercader Joan 
Andreu, residente en la ciudad, ingresara en el Colegio.

En los documentos disponibles no figura como logró el mercader aque-
lla gracia pero se pueden imaginar sus gestiones, directas o por procurado-
res, en el entorno de la corte real. En todo caso, en la carta se mandaba al 
maestro de la ceca que, en el momento en que se produjera una vacante en 
alguno de los oficios de la ceca, se cubriera con el candidato real ya que en el 
Colegio regía el principio de «numerus clausus» desde principios del siglo 
xv.648 El acta se cierra con la explicación que, dado que había una vacante, 
esta se cubría con el ingreso del mercader en el Colegio y su correlativo jura-
mento como monedero. Efectivamente, en el siguiente capítulo ordinario de 
la ceca, centrado en la elección de los alcaldes anuales, ya aparece Joan An-
dreu como un oficial más de la corporación.649

3.7.1.3. El examen de ingreso
A partir del siglo xv no fueron suficientes, como veremos más adelante, 

los requisitos citados en los epígrafes anteriores y hubo que someter al postu-
lante a colegial a un examen para acreditar su pericia y capacidad prácticas 

644. ACA. Canc, reg. 2272, f. 44r-44v.
645. ACA. Canc, reg. 2272, f. 44r.
646. ASC. E 1bis/11, f. 90v.
647. Véase el epígrafe 6.2.
648. Véase el epígrafe 3.7.3.4.
649. ASC. E 1bis/11, f. 92r.
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en el arte de la fabricación de moneda. 650 La práctica, por otro lado, era habi-
tual en los gremios que la adoptaron entre finales del siglo xiv y los primeros 
años del xv.651 En el trasfondo estaba la voluntad de perseguir el fraude en las 
colegiaciones.652 Este examen se introdujo en el reinado del Magnánimo lo 
que casa bien con la cronología de extensión de este sistema que, en el resto 
de Europa, ya estaba difundido desde la centuria anterior. Así, en una consti-
tución promulgada en las Cortes Generales de Barcelona de 1422 —en fecha 
22 de abril— se establecía que, en adelante, no se admitiera ningún monede-
ro sin superar previamente el examen preceptivo.653 Igualmente, unos meses 
después, la reina María ordenaba que ningún obrero fuera admitido en la 
ceca si no sabía labrar en ella.654

En todo caso, según Bonnassie, el primer testimonio de examen gremial 
documentado data de 1389,655 lo qual no quiere decir que no se practicaran 
con anterioridad. El hecho de que en el último cuarto del siglo xv el jurista 
Tomás Mieres mencione el examen nos permite constatar el arraigo de la 
práctica.656 La introducción de este requisito tuvo que ver, como ya hemos 
avanzado, con la lucha contra los fraudes y los abusos en el goce de los pri-
vilegios derivados de la pertenencia al Colegio.657 No tenemos datos de cómo 
se desarrollaba el examen más allá de que era preceptiva la presencia de los 
maestros de la ceca y de un oficial real. Ahora bien, la extrapolación de la 
experiencia de los plateros y sus ejercicios de pasantía, por ejemplo, nos per-
mite aventurar la realización de un ejercicio práctico.

650. En el caso de Barcelona tenemos, por ejemplo, los libros de pasantías del gremio de plateros. 
Forman una serie de 7 volúmenes con las llamadas pasantías o exámenes hechos entre 1500 y 1852 por 
los aspirantes a maestro del gremio. Véase trallero. Breu notícia…, p. 9-10. Entre todas las pasantías 
destaca la presentada por Francisco Paradaltas por el hecho de mostrarse una representación ideal o 
alegórica del trabajo en la Casa de la Moneda de Barcelona con una prensa de acuñación, una cerrilla de 
acordonar y el laboratorio de ensaye. Véase AHCB 2B 41-18, tom. 5, f. 1248 (fig. 26). Sobre la 
interpretación iconogràfica de esta pasantía véase estrada-rius. Entre la realidad y el arquetipo... 
Respecto a este trabajo ahora podemos añadir para completar lo allí expuesto que los dos grabados (fig. 
27 y 28) utilizados por Paradaltas para recrear su imagen de la casa de moneda se deben al grabador 
madrileño fra Matías de Irala y están includos en el libro del ensayador catalán activo en la ceca de 
Madrid, Josep Tramullas. Véase idem. Promptuario y guia... publicado en 1747. Sobre el archivo del 
gremio de los plateros barceloneses, véase el armario-archivo de este colegio conservado en la Biblioteca 
de la Abadía de Montserrat.

651. molas. Economía…, p. 12.
652. Véase el epígrafe 3.7.3.4.
653. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº XLIX y CYADC-1704, 1.56.1.
654. colson. Recherches..., p. 114.
655. Véase la referencia de Tintó. Els gremis…
656. mieres. Apparatus…, 24. 
657. Véase el epígrafe 3.7.3.4.
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En la Ceca Real de Mallorca hubo una reforma dispuesta por el rey Juan 
—suponemos que Juan II el Sin Fe— que adaptaba estos requisitos a la isla. 
En este caso, los colegiales habían de examinarse y ser peritos en la materia 
y, como que tenían que trabajar con las manos, se prohibió el acceso al Cole-
gio a los mercaderes siendo, a partir de aquel momento, reservado el ingreso 
a los miembros del estamento menestral. De este modo, en el año 1657 se 
constata que, tras el fallecimiento de un monedero, se impide la sucesión en 
la persona de su hijo por ser mercader pero se resuelve el conflicto pasando 
el derecho a un hijo de la hija —un nieto, en definitiva— del difunto que 
tenía la condición de menestral.658 Así, cumpliendo las dos condiciones, Mi-
quel Mas sucedió a su abuelo materno Jaume Mateu Suñer. Esta restricción 
no consta que se aplicara en la Ceca Real de Barcelona.

3.7.1.4. Las formalidades de ingreso

3.7.1.4.1. Juramento y homenaje, fianza e investidura

En las ordenanzas barcelonesas de 1285 se establecía que el juramento 
de acceso al Colegio del nuevo obrero o monedero se prestara formalmente 
arrodillado ante el maestro de la ceca, de los guardas, del escribano real y de 
los alcaldes sobre los Santos Evangelios.659 El juramento, lejos de ser una 
formalidad expresada de forma genérica, era extenso y detallado y, obvia-
mente, pretendía asegurar la fidelidad del nuevo colegiado formulada expre-
samente hacia: 1.) el rey 2.) «a tot lo poble, axí con a burgesos e ciutadans» 
3.) el maestro de la ceca 4.) los guardas nombrados por la ciudad 5.) los alcal-
des 6.) el Capítulo y, finalmente, 7.) sus propios compañeros.

El juramento era un acto constitutivo de gran importancia que era prac-
ticado en todas las casas de moneda. Ya se ha señalado como en el resto de 
Europa las asociaciones de monederos y, en general, las profesionales, eran 
conocidas precisamente con nombres derivados de este juramento, tal como 
serment o guild. La función de la ceca y de sus oficiales estaba ubicada en un 
ambiente conceptual e ideológico feudal y, por eso, las formalidades del jura-
mento tienen que entenderse en este contexto.660

En los capítulos de 1407 de la Ceca Real de Mallorca también se men-
ciona la obligación de prestar el sacramento y homenaje en poder del maestro 
de servir fielmente el oficio obligándose a este fin en persona y en bienes. En 
esta ocasión, además, el maestro entregaba formalmente un martillo de amo-

658. BC. Ms. 336, f. 93v.
659. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiii, p. 273-274.
660. Véase, en general, bajet. El jurament....
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nedar al nuevo monedero y uno de obrar (fig. 13-15) al nuevo obrero en un 
gesto lleno de simbolismo feudal de recepción e investidura del oficio.661 Este 
ceremonial todavía seguía vigente a mediados de siglo xvii a juzgar por las 
actas notariales de toma de posesión que lo recogen con exactitud.662 En las 
cecas que el rey arrendaba para su explotación era necesario, además, que los 
arrendadores prestaran también fianzas y garantías suficientes.

3.7.1.4.2. Convite
Para celebrar el ingreso y acentuar el sentido corporativo, se prescribía 

la celebración de una comida de fraternidad que tenía que ofrecer el nuevo 
miembro a sus compañeros, o bien se repartía un dinero que venía a suplir el 
coste de la celebración del convite. Compartir una mesa, los alimentos y la 
compañía era un ritual social que permitía sellar públicamente, la integración 
del nuevo miembro en el grupo como uno más. Este aspecto comunitario 
consta con detalle en las ya mencionadas ordenanzas de 1285 lo que nos de-
muestra el arraigo de la práctica.663 Además, constan como una ordenanza 
específica sobre el tema.

En estas ordenanzas internas se establecía cuidadosamente el menú,664 
la financiación del mismo parcialmente a cargo del nuevo miembro, así como 
la obligación de este de preparar un discurso que tenía que pronunciar perso-
nalmente o bien, en caso de que no tuviese la habilidad suficiente, iba a cargo 
de otro compañero que le supliera. Este aspecto lúdico y fraternal tenía una 
gran importancia social puesto que venía a cerrar el rito de paso que implica-
ba la integración, como un igual más, en la corporación o consorcio. En la 
misma ordenanza consta también el reparto de dinero asignando una deter-
minada cantidad a monederos, obreros, cónyuges o hijos varones.

En la mencionada ordenanza de la Ceca Real de Barcelona de 1325 se 
establece un marco de relaciones que ilustran el sentido corporativo o cole-
gial. Se insiste, en este sentido, en que el mismo día de la recepción del nuevo 
miembro se hiciera el ya citado convite.665 El jurista Jaume Callís666 concreta 

661. ARM. LR. 16, f. 34v, cap. nº 18. 
662. Así, por ejemplo, en 1654, el maestro mayor entrega a los nuevos monederos «un martell en 

señal de possession y altres seremònias en la forma acustumada». Véase BC. Ms. 336, f. 80r.
663. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiii, p. 274-275. Esta práctica, que debía de ser 

usual por todas partes, también se documenta, por ejemplo, en las constituciones de la ceca de Florencia. 
Véase ginori conte. Constitutum Artis…

664. Así, espalda de carnero asado, gallina hervida con salsa y con sopa, carnero con coles y con 
tocino, ternera, pan y vino, además de barquillos y pimienta y frutos secos o fruta fresca.

665. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 5.
666. callís. Tractatus de moneta…, cap. 6. 
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que los nuevos admitidos tenían que entregar 15 l. bar. a los alcaldes y al 
Capítulo para el convite o para meterlos en una bolsa que entendemos que era 
la de la Corporación,667 es decir, en la que se guardaba el dinero del común 
de la Corporación. Esta última precisión nos hace aproximar esta costumbre 
a un tipo de derecho de entrada o peaje. El también jurista Tomás Mieres, en 
el último cuarto del siglo xv, todavía señalaba como los que aprobaban el 
examen de ingreso tenían que entregar 15 l. bar. para celebrar un convite.668 
Estas prácticas no eran, en absoluto, exclusivas de nuestro Colegio, sino que 
eran usuales en el mundo de los colegios profesionales y de las cofradías re-
ligiosas y reforzaban el sentido identitario y las finanzas de la corporación.

3.7.2. El régimen jurídico de los colegiados

Una de las implicaciones de la vigencia del sistema corporativo medie-
val fue el particularismo jurídico. En palabras del profesor Iglesias «durante 
la Alta Edad Media triunfa el principio de que toda organización humana da 
lugar a su propio derecho».669 El resultado de esta mecánica fue un derecho 
especial que dio lugar a un régimen jurídico particular y a un verdadero or-
denamiento jurídico fragmentario.

Los sujetos beneficiarios eran los obreros, los monederos y los minis-
tros de la ceca con sus familias, criados y bienes. El objeto de la exención del 
derecho ordinario era, en su origen, la protección de una función de carácter 
público orientada al bien común,670 es decir, la acuñación de la moneda de 
curso legal. Según el pensamiento político y económico medieval, esta acu-
ñación solo era puntual y, por tanto, ocupaba el tiempo del personal vincula-
do a la Ceca únicamente de manera parcial e irregular. Esta es la práctica 
constatada, al menos, a lo largo de los siglos xiii y xiv. Progresivamente, no 
obstante, el trabajo en la Ceca ganó en regularidad en la medida que las emi-
siones se hicieron más frecuentes o, incluso, continuas.

La autoridad real, por cuenta de la cual se hacían las acuñaciones, podía 
disponer de varias soluciones para afrontar una emisión: 1) contratar el per-
sonal necesario a través de lo que en terminología actual diríamos contrato 
de obra de duración determinada vinculado a la realización de un determina-
do trabajo; 2) mantener al personal vinculado en calidad de oficiales reales y 
haciéndose cargo, por lo tanto, de su mantenimiento incluso cuando no hu-

667. Véase el epígrafe 6.4.1.
668. mieres. Apparatus…, 24.
669. iglesia. La creación del Derecho…, vol. II, p. 181.
670. Véase el epígrafe 2.4.
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biera trabajo y 3) reconocer la vinculación del personal a las tareas de acuña-
ción remunerado en relación al trabajo pero a la vez permitir su libre actua-
ción mientras no hubiera en preparación ninguna emisión.

La solución inicial y más antigua fue la primera que hemos enunciado 
como captación puntual de unos profesionales para la realización de una emi-
sión. La práctica de estos profesionales, más o menos itinerantes, hay que re-
cordar que alcanzaba a muchas de las otras técnicas de la época que no eran 
necesarias de una forma constante: arquitectos, pintores y escultores, solo para 
citar algunos de los ejemplos más conocidos. Posteriormente, el progresivo au-
mento de las emisiones forzó buscar una solución más estable. La vinculación 
de estos profesionales en calidad de oficiales permanentes no se llevó a cabo 
plenamente en época medieval y responde a criterios contemporáneos.

La solución que se ofreció fue de carácter híbrido y responde al tercer 
modelo enunciado. Así se reconocía y se salvaguardaba este grupo de valiosos 
profesionales a los cuales se encomendaba la fabricación de la moneda. Ahora 
bien, como individuos particulares que eran podían ejercer otras profesiones 
distintas. La dualidad de oficios y la discusión sobre la cláusula de temporali-
dad o de vinculación de la vigencia del fuero con el ejercicio en la ceca será 
motivo de múltiples razones como veremos tanto al hablar del abuso de los 
privilegios671 como de los conflictos de contención de jurisdicciones.672

3.7.3. La normativa

3.7.3.1. El carácter de ordenamiento jurídico especial

El régimen jurídico de la Ceca Real y de su personal estaba regulado, en 
primera instancia, por un cuerpo normativo formado por la sucesiva acumu-
lación de privilegios otorgados por los monarcas en calidad de lex privata o 
privilegio (fig. 6). En la medida que estas ordenanzas sobre la gobernanza de 
la Ceca y los privilegios relativos a la corporación de obreros y monederos lo 
permitieron, también existió un poder edictal en manos del Capítulo como 
órgano de gobierno del Colegio en materia de regulación interna que, desgra-
ciadamente, no conocemos demasiado bien.

Se trataba de un derecho especial que configuraba un subordenamiento 
jurídico que no era ni completo ni exhaustivo. Su integración jurídica venía 
según las normas generales del derecho general de Cataluña. Por otro lado, la 

671. Véase el epígrafe 3.7.3.4.
672. Véase el epígrafe 7.2.5.
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integración dentro del derecho general todavía era más patente a raíz de la 
compilación del derecho general catalán en su primera edición impresa o 
Constitucions y altres drets de Catalunya de 1495. Efectivamente, en esta 
edición se incluía, al final del libro primero, el título: «de alcaldes e moneders 
de la seca».673 En las dos siguientes compilaciones publicadas continuó reco-
giéndose esta materia.674 Este derecho general era prioritario puesto que tenía 
reconocido el rango de constituciones y capítulos de corte.

El cuerpo normativo del Colegio estaba desarrollado por medio de pri-
vilegios otorgados y sucesivamente confirmados en cada reinado. Se trataba 
de una práctica usual de todas las corporaciones que perseguían, de este 
modo, una actualización de su derecho de cara a mantenerlo en uso. Así, en 
una compilación de privilegios del siglo xvi se mencionan diversas de estas 
confirmaciones reales como, por ejemplo, las de Fernando II el Católico de 
1508, Carlos v de 1542 y Felipe ii el 1552.675 De hecho, era lo usual en cada 
reinado conseguir la confirmación preceptiva.

Toda la normativa fue recogida por los alcaldes de la ceca676 en un libro, o 
recopilación, en el cual se recogía el derecho particular aplicable a los miem-
bros de la corporación. En el caso de la Ceca Real de Barcelona se conserva el 
Llibre de diferents privilegis, reals, sentències, y provisions reals concedits y 
fetes a favor dels magnífics alcaldes, y, collegi de la Real Seca de Barcelona 
(fig. 6).677 Los alcaldes barceloneses, además, dispusieron de un segundo cartu-
lario copiado, entre 1560 y 1564, por los notarios Pere Joan Garau,678 Pau 
Gomà,679 Miquel Benet Gilabert680 en el que actuó de testigo el también notario 
público de Barcelona Jeroni Antic Canyelles.681 Este último diplomatario con-
tiene tanto traslados o copias de documentos del archivo de los alcaldes como 
fragmento extraídos del libro de privilegios de los alcaldes ya mencionado.682 

673. CYADC-1495, 1. De alcaldes e moneders de la seca, f. 69r-v.
674. CYADC-1588-1589, 1.50.1-4 y CYADC-1704, 1.56.1-4.
675. BnF. Ms. Misceláneo. Col. Baluze nº XVI (238), f. 165r.
676. Véanse los epígrafes 6.3. y 7.2.1.1.
677. BC. Ms. 1710.
678. Este notario está documentado activo entre 1545-1564. Véase su documentación notarial 

conservada en casas. Inventario…, vol. 2, p. 193-194.
679. Este notario está documentado activo entre 1550-1583. Véase su documentación notarial 

conservada en casas. Inventario…, vol. 2, p. 247-254. En el inventario se lo cita como Pau Gomar.
680. Este notario está documentado activo entre 1532-1566. Véase su documentación notarial 

conservada en casas. Inventario…, vol. 2, p. 134-138.
681. Este notario está documentado activo entre 1560-1600. Véase su documentación notarial 

conservada en casas. Inventario…, vol. 2, p. 326.
682. BS. Cod. Hisp. 128. Este manuscrito consta adquirido por la Biblioteca el 1873. Ignoramos, no 

obstante, la procedencia del vendedor o los avatares anteriores.
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Este procedimiento también consta que fue seguido en las otras cecas reales de 
la Corona de Aragón. Así, por ejemplo, se conserva para la Ceca Real de Va-
lencia el correspondiente Libri alcaldorum secce, también conocido con el 
nombre de Baldufari.683 Finalmente, también conocemos los libros de privile-
gios de las cecas reales de Mallorca684 y de Cagliari.685

La recopilación de estos cuerpos normativos particulares era práctica 
usual en todas las corporaciones al igual que, por ejemplo, los municipios y 
los gremios. El de la Ceca Real de Barcelona fue escrito en un momento in-
determinado del siglo xiv con adiciones sucesivas hasta el siglo xvi. Cabe 
entender que la custodia material de los privilegios era fundamental para la 
supervivencia del Colegio. En este contexto se entiende la orden dictada en 
agosto de 1357 por Pedro iii el Ceremonioso al maestro de la ceca y a los 
otros oficiales que presentasen sus privilegios al Batlle General de Catalunya 
para que aquel dispusiera de una copia de los mismos.686

El uso y la consulta por parte de los alcaldes de esta compilación privativa 
tuvo que ser constante. Las anotaciones marginales que se ven en los diferentes 
manuscritos son una prueba material de esta práctica. Además, también dispo-
nemos de testimonios escritos indirectos de su utilización a lo largo de toda la 
época moderna. Así, por ejemplo, en una copia notarial del siglo xvi del privi-
legio fundacional de 1208, el escribano anotó que lo extraía de un «libro privi-
legiorum curie secce, que pro serenissimo domino rege Aragonum et comite 
Barcinone cuditur in dicta civitate Barcinone, in pergameneis scripto cum pos-
tibus et cum cohopertis coreorum virmilis coloris, et cum quattuor gaffetis sive 
gaffets et in dicta curia sive scribania honorabiles alcaldorum recondito».687 
Igualmente, se puede leer en una alegación jurídica del siglo xvii: «inspecto 
libro tabulis et corio cooperto in quo existunt continuata privilegia per serenis-
simos reges concessa dictae curiae alcaldorum».688 Está claro que en las dos 
referencias se alude al libro de privilegios de los alcaldes ya citado.689

En estas compilaciones especiales se recogía el derecho positivo emana-
do del monarca y también toda la variedad de fuentes jurídicas que confor-
maban el ordenamiento jurídico coetáneo. En este sentido destacan, por su 
relevancia, las sentencias y otras declaraciones judiciales. Todo ello represen-
taba un útil acervo jurídico susceptible de ser alegado en potenciales conflic-

683. mateu. Libre dels privilegis…
684. ARM. LR. 16. 
685. ASC. E 1/11.
686. AHCB. Llibre Verd, f. 185r. Véase el doc. nº 4 del apéndice documental.
687. BS. Cod. Hisp. 128, f. 1.º
688. Véase el doc. nº 28 del apéndice documental. En particular, el epígrafe 25.
689. BC. Ms. 1710.
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tos posteriores. De todos modos, hay que señalar que se trataba de compila-
ciones descaradamente interesadas en favor de la corporación. Esto quiere 
decir que recogían todo tipo de documentos que favorecieran la posición del 
Colegio mientras que ignoraban por completo y sin reparo, aunque sin confe-
sarlo, aquellas disposiciones que lo perjudicaban.690

3.7.3.2. Los privilegios
Uno de los aspectos más destacados y controvertidos inherentes a los ser-

vidores de la casa de la moneda era el goce de una serie de privilegios. Estos 
empiezan a aparecer documentalmente en Cataluña en 1208 y acaban, de 
hecho, en 1714 y de derecho en 1716 con la promulgación del Decreto de Nueva 
Planta y la reserva de la regalía de la moneda en manos del rey. La normativa 
borbónica acabaría el proceso con una uniformización legislativa que estuvo 
vigente a lo largo del siglo xviii en todas las cecas hispánicas. Los colegiales 
fueron obteniendo un acervo de privilegios tras siglos de obtención de gracias, 
de renovaciones de las mismas e, incluso, de luchas enconadas para conservar-
las. Entre los privilegios materiales que, de manera global y general, integraban 
el derecho sustantivo de los colegiados destacan los siguientes:

1.) La inmunidad jurisdiccional y el fuero privilegiado estaban garanti-
zados para los miembros del Colegio, sus familias, sus sirvientes y sus bie-
nes.691 Se trataba del privilegio fundamental extendido en todas partes, como, 
por ejemplo, entre los monederos portugueses.692

2.) Los miembros del Colegio podían ir armados y llevar consigo armas, 
incluso, de las expresamente prohibidas. Esta excepción tenía un origen anti-
guo y formaba parte del acervo de privilegios inmemoriales de los monede-
ros reconocidos en todas partes. Así, lo tenían reconocido, por ejemplo, los 
monederos portugueses.693 También se reconoce en el privilegio —después 
extendido a todas las casas de moneda— de Sancho de Mallorca en 1315 a 
sus monederos como «privilegi special». Su contenido se traslada a otros 
privilegios reales y lo encontramos en el documento de Pedro iii el Ceremo-
nioso de creación de los florines de oro de Aragón de 1346 en el que autoriza 
que el personal de la ceca pueda llevar armas, tanto de día como de noche, 
para la propia protección en sus desplazamientos a la casa de la moneda 

690. Véase, al respecto, el epígrafe 7.2.5.1.
691. Véase el capítulo 7 y, especialmente, los epígrafes 7.1., 7.2.4 y 7.2.5.
692. Peres. História dos moedeiros… tom. 1, p. 28.
693. Ibidem…, tom. 1, p. 27.
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mientras fabricasen el numerario.694 Este derecho también se reconoce en los 
mismos términos a los arrendadores de la ceca en un contrato de arrenda-
miento de la misma casa de la moneda cerrado en 1473.695

Este privilegio no parece que estuviera activo siempre y fue especial-
mente conflictivo. En alguna ocasión vemos como estaba expresamente pro-
hibido a pesar de que la misma prohibición muestra que la práctica, probable-
mente, no se respetaba. Así, en una declaración real de 1369, se ordena que 
estos casos fueran de la jurisdicción de los alcaldes de la ceca y no de otras 
autoridades jurisdiccionales.696 Un ejemplo está en el escrito de protesta pre-
sentado por un oficial de la Ceca Real de Barcelona de nombre Francí Tarro-
ja ante el veguer de Cervera que había requisado una espada a su hijo, lo cual 
no podía hacer por su inmunidad de colegiado, por lo que le instaba notarial-
mente a restituirle el arma confiscada.697 En Valencia están documentadas en 
1457 y en 1511 disposiciones reales relativas a la oposición a la práctica de la 
confiscación de armas del personal de la ceca por parte de oficiales de otras 
jurisdicciones y la obligación de entregarlas a los alcaldes.698 El respeto a esta 
práctica y la entrega de las armas a los colegiales o a sus alcaldes se docu-
menta todavía más tardíamente en 1554 o en 1628.699

En Mallorca consta un conflicto sobre este privilegio puesto que a un 
colegial y guarda de la casa se le confiscó su carabina y se lo llevaron preso 
a las cárceles reales en 1655. Los colegiales debatieron en común esta deten-
ción atendiendo, en primer lugar, el privilegio de fuero del que disfrutaban y, 
en segundo lugar, del privilegio o licencia «de tenir armas de foch».700

Finalmente, el 25 de enero de 1707, por ejemplo, se proclamaba en 
Valencia a toque de trompeta la prohibición del uso de escopetas con carác-
ter general y «a totes y qualsevol persones de qualsevol grau i condició que 
sien, encara que sien exempts y privilegiats, comissaris o qualsevols ofi-
cials reals o familiars … o dels alcayts de la seca o que per altre qualsevol 
exempció o llicència puixen pretendre dret de portar armes prohibides o 
reprovades».701

694. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº i.
695. mateu. Los contratos de arriendo…, p. 553.
696. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 6.
697. llobet. Francí Tarroja… p. 354.
698. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 15 y 23.
699. Ibidem, doc. nº 28 y 40.
700. BC. Ms. 336, f. 82v.
701. mateu. La ceca de Valencia…, p. 64 y 65.
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3.) Estaban exentos de hueste, cavalgadas y otras cargas reales, perso-
nales y vecinales desde el privilegio de Pedro ii el Católico de 1208.702 Un 
ejemplo de la vigencia práctica del privilegio lo documentamos en 1380. En 
este año los colegiados de Barcelona no acudieron a la hueste convocada para 
ir contra el castillo de Querol. Como consecuencia fueron embargados y en-
causados en un proceso dirigido por el alguacil real en el cual, —junto con el 
tesorero real y el conocido jurista misser Narcís de Sant Dionís-, «han vist lo 
privilegi de les moneders e que és bo e bastant» se ordenó que se les devol-
vieran las prendas. Sobra decir que la declaración se guardó celosamente 
como precedente en el libro de privilegios de la Ceca de Barcelona.703 La 
extensión general de este tipo de exención era clara y, por ejemplo, la encon-
tramos también entre los monederos portugueses.704

4.) Igualmente, disfrutaban de exención ante cualquier convocatoria, 
servicio y carga derivada del usatge Princeps Namque, así como de cualquier 
convocatoria, servicio y carga derivada de cualquiera otro usatge.705 Esta 
exención se reconocía para el personal de la ceca así como para los arrenda-
dores de la misma.706 En cuanto a estas inmunidades de naturaleza militar se 
encuentra, claramente, su paralelo en las exenciones militares de las corpora-
ciones de monederos en Francia.707

5.) Estaban, igualmente, exentos de cualquier carga derivada del proce-
so de sometent y de paz y tregua.708 En este sentido, los colegiados en la Ceca 
Real de Mallorca reclamaban en 1673 que ellos, sus familias y sus criados 
estaban exentos de las guardas.709

6.) También estaban exentos de prestar servicios de guaites710 y custò-
dies711 en las murallas de Barcelona y, en general, de prestar cualquier carga 
pública o privada en las mismas como podría ser su reparación.712

7.) De un modo que no podemos llegar a determinar con precisión con 
la documentación conocida, también estaban exentos, en principio, de las 
cargas tributarias. Esta aseveración habrá que limitarla más adelante, porque 

702. Así se recuerda en un documento de Alfonso IV el Magnánimo de 1417. Véase en mateu. 
Libre dels privilegis…, doc. nº 14.

703. BC. Ms. 1710, f. 55r-58r.
704. Peres. História dos moedeiros…, tom. 1, p. 27.
705. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
706. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº li, p. 396-397.
707. bartHélemy. Léttres…, vol. 17, p. 75 y sig.
708. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
709. BC. Ms. 336, f. 145r.
710. Es decir, vigías.
711. Es decir, guardas.
712. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
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sufrió una sucesiva restricción. Sabemos que los monederos de otros reinos, 
por ejemplo de Francia, disfrutaban de una inmunidad fiscal con mayor o 
menor amplitud y era lógico, por lo tanto, que los monederos catalanes tam-
bién la pretendieran.

Parece claro que la exención fiscal era reconocida, al menos de entrada, 
a los monederos castellanos. Así consta documentalmente en una orden real 
al Concejo de Burgos de 1281 en la que el infante Sancho disponía que resti-
tuyeran a un monedero lo que le habían obligado a pagar «contra la libertad 
que an los monederos»713 y ordenaba que, de entonces en adelante, «non con-
sintades a los cogedores de los pechos nin a otros ningunos quel peyndren nil 
tomen miedo ningún pecho que y acaezca ninguna cosa más qui a los otros 
monederos que y son».

También, de manera más explícita y detallada, consta el privilegio otor-
gado por Enrique ii de Castilla (1366-1379) el 12 de abril de 1366. De acuerdo 
con este privilegio los oficiales, obreros y monederos de las cecas castellanas 
quedaban exentos de satisfacer la «moneda forera, i de yantar, i de martinie-
ga, i de servicios, i de pedidos, i de hueste i de fonsadera, i de ir o enviar 
enfonsados, i de emprestitos, i de portazgos, i de diezmos, i de passages, i 
peage, i recuage, i de roda, i castilleria, i de sueldos, i de toda servidumbre, i 
de todo premio, i de todo tributo, i de todos los otros pechos i derechos, que 
los otros uviessen de dar al Rei».714

Además, también se les reconocía, a continuación, otros aspectos privi-
legiados como «Otrosí les fueron dados Alcaldes que juzgasen sus pleitos…; 
Que sus Alcaldes tuviessen prisión apartada…; Que no fuessen presos sus 
cuerpos por ningunas deudas que deviessen…; Que sus ganados anduviessen 
salvos i seguros por sus Reinos, i paciessen las yervas sin pena, salvo panes 
e viñas…; Que fuessen francas sus moradas donde possasen…; I que ningu-
no uviese Señorio sobre ellos sino el Rei».

La Ceca Real de Sevilla tenía un régimen similar, como mínimo,715 
desde un privilegio real de 15 de septiembre de 1310.716 Al menos, así lo reco-
ge el cronista sevillano Diego Ortiz de Zúñiga que los califica de «los más 
antiguos privilegios que yo he visto dados a los Oficiales y Monederos de las 
casas de la Moneda de esta ciudad, de franquezas de pechos y todos Reales 
servicios, respecto a su importante ocupación».717 En general, se trata de unos 

713. gonzález díez. Colección diplomática…, doc. nº 114, p. 202.
714. Véase la edición parcial a bartolomé & sáinz. La ceca de Burgos… p. 20.
715. Cabe recordar que la ciudad fue conquistada por los cristianos en 1248.
716. Peres. História dos moedeiros..., tom. 1, doc. nº 6.
717. ortiz de zúñiga. Anales eclesiásticos..., tom. ii. p. 37-38.
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estatutos que encontraron continuidad al ser confirmados sucesivamente en 
tiempo de Juan ii (1406-1454) y de Enrique iv de Castilla (1454-1474) y, pos-
teriormente, incluidos dentro de la Nueva Recopilación de las Leyes del 
Reino recopilada en tiempo de Felipe ii (1556-1598).718 Además, fueron copia-
dos en el libro de privilegios de la Ceca Real de Lisboa. 719 La justificación de 
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Vell consta una declaración de 8 de agosto de 1362 en la que se dice «quod 
monetarii Majoricarum contribuant in impositionibus et adjutis, prout mone-
tarii Barchinonae».728

En el mismo sentido se pronunciaba Pedro iii el Ceremonioso en una 
declaración real de 5 de septiembre de 1370 en la que manifestaba que los 
monederos mallorquines «ex declaratione nostra tenentur contribuere in adju-
tis imposicionibus comunibus civitatis et regni predictorum sicut monetarii 
Barchinone ad aliud idem sunt astriti».729 Por lo tanto, indirectamente, parece 
clara cuál era la posición tributaria de los colegiados en la Ceca Real de Bar-
celona. Otra cosa es que los monederos mallorquines, no conformes con se-
guir el camino de los barceloneses, reaccionaran con prontitud y consiguieran 
que el rey derogara esta carta por disposición de 30 de septiembre de 1370. 
Indirectamente, también constatamos, a través de la justificación real, el papel 
de referencia que desarrollaba Barcelona en cuando al regimiento de las cecas.

Las inmunidades fiscales de los colegiales mallorquines tendieron a li-
mitarse con el tiempo a la sombra de las graves dificultades presupuestarias 
que sufrió el Reino en el largo siglo xv. Así, en 1420 se firmó una transacción 
entre la universidad de Mallorca y el Colegio restringiendo el número de be-
neficiados fiscales a solo 21.730 Efectivamente, a mediados de siglo xvii los 
colegiados matriculados continuaban siendo un número no superior a esta 
cifra.731 En Barcelona y en Perpiñán también estuvieron vigentes los numerus 
clausus en la matrícula. Todavía una reforma de la ceca mallorquina de 1461 
restringió el personal y la extensión de las inmunidades fiscales a 15 obreros 
y monederos que tenían que disfrutar de los privilegios fiscales, divididos en 
dos grupos, en años alternos.732 En 1499, en cambio, se mantenía todavía la 
inmunidad de los monederos.733 Más allá de las limitaciones numéricas los 
monederos mallorquines, a mediados de siglo xvii, continuaban defendiendo 
su inmunidad fiscal. Así, en relación al fogaje pedido por el rey en 1654, los 
colegiales exponían en su capítulo que «per quant per los privilegis reals del 
dit Collegi los collegiats sian franchs y nos sap que se sia pagat may se ha 
recusat pagar».734

Los colegiales de la Ceca Real de Valencia disfrutaban de los mismos 
privilegios que los barceloneses. En el caso de los valencianos consta que 

728. ARM. Codi Rosselló Vell, f. 219r. y Codi Rosselló Nou, f. 170v.
729. ARM. LR. 16, f. 23r.
730. urgell. La reforma de la Ceca…, p. 150.
731. Véanse, por ejemplo, las actas del Colegio. BC. Ms. 336 y 334/1.
732. Ibidem, p. 153-154.
733. santamaría. Pragmática de Granada... p. 42.
734. BC. Ms. 336, f. 78r.
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eran inmunes a cargas fiscales como el «morabati y de altra colecta»735 según 
un documento de 1452. La vigencia de esta inmunidad está documentada en 
los siglos siguientes y, así, en 1544 los colegiales valencianos obtenían una 
declaración confirmatoria del Batlle General.736

En cuanto a los colegiales de Perpiñán, sabemos que el monarca ordenó, 
en fecha 20 de octubre de 1376, que los abogados y los monederos contribu-
yeran en las cargas de la comunidad de acuerdo con los bienes que poseían.737 
Ahora bien, en 1346, el mismo Pedro iii el Ceremonioso había reconocido a 
los monederos, entre otras inmunidades, la de las «questia et monetagio et 
prestacione ac servitude ejusdem, et ab omni lezda, pedagio».738 Es decir, una 
serie de imposiciones tributarias que afectaban al fisco real.

En los capítulos de 1407 de la Ceca Real de Mallorca se reafirma la 
exención de los colegiados mallorquines a la vez que, correlativamente, se 
reconoce una consecuencia negativa que se manifiesta en su inhabilitación 
para el ejercicio de cargos públicos, «con no sia rahonable cosa que aquells 
qui no contribuexan en los talls e altras càrrachs de la universidad desus dita 
capien en alcuna manera en lo consell o regiment de aquella».739 No obstante, 
se dejaba la puerta abierta a la participación en la vida política de la universi-
dad previa satisfacción de las cargas tributarias locales. Fuera como fuese, la 
inmunidad de los colegiados de Mallorca debía de ser envidiada, posiblemen-
te, por sus colegas de Barcelona, menos afortunados en este punto. En 1695 
el Colegio se reunía para defender la exención de un miembro a quien la villa 
de Manacor pretendía hacer contribuir en una talla y en la cual todavía se 
referían a la mencionada concordia que los eximía.740

El municipio, en Barcelona y en todas partes, estaba vinculado a los 
vecinos —privilegiados o no— con una inmediatez que facilitaba su control. 
Por otro lado, las exacciones fiscales municipales estaban basadas, en ocasio-
nes, en justas causas que beneficiaban a todos los vecinos y, por lo tanto, era 
más fácil denunciar la injusticia de algunas de las exenciones. Pensamos, por 
ejemplo, en las tallas que tenían que pagar los vecinos para hacer frente a los 
elevados gastos necesarios para dotar a una ciudad de murallas en tiempos de 
guerra o de repararlas. En este supuesto, tanto monederos como otros colec-
tivos inmunes como, por ejemplo, eclesiásticos, judíos y caballeros villanos 

735. mateu. Libre de los privilegios…, doc. nº 15.
736. Ibidem, doc. nº 27.
737. colson. Recherches..., p. 101.
738. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº i (p. 172).
739. ARM. LR. 16, f. 37r.
740. BC. Ms. 336, f. 230r.
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lo tenían realmente difícil para sostener su posición de privilegio fiscal pues-
to que también se beneficiaban de las mejoras. Por todo ello, este supuesto y 
el choque entre autoridades municipales y colectivos privilegiados se dio por 
todas partes y no fue exclusivo del Principado o de Mallorca.

Un testimonio muy documentado de conflictos locales con trasfondo 
fiscal lo encontramos en Castilla en el choque entre las autoridades munici-
pales de Burgos y los monederos, eclesiásticos y judíos de la misma pobla-
ción.741 El punto conflictivo radicaba, en este caso, en la práctica de los men-
cionados grupos privilegiados de adquirir propiedades a pecheros y negarse, 
acto seguido, a contribuir en los tributos municipales que grababan la finca. 
En este supuesto el prejuicio para las arcas municipales era obvio y, por eso, 
se resolvió que tenían que contribuir por estas fincas adquiridas a pecheros.

Es razonable imaginar, después de esta disquisición sobre este problema 
de primer orden en la agenda política municipal, que el poderoso Consejo de 
Ciento de Barcelona tenía fuerza suficiente como para evitar que los colegia-
dos en el Capítulo de la Ceca disfrutaran de esta exención nada favorable a 
los intereses comunitarios municipales. Tenemos que pensar, además, que el 
sistema tributario preveía el reparto proporcional de las cargas entre los veci-
nos contribuyentes y, por eso, convenía incrementar el número de vecinos 
dado que, cuanto más alto fuera el número de contribuyentes más repartida 
estaría la carga tributaria.

Tenemos evidencias del conflicto de naturaleza fiscal que enfrentaba 
los monederos y el gobierno de la ciudad de Barcelona a partir de la segunda 
mitad del siglo xiv, justo cuando la presión fiscal municipal se incrementó 
debido a las continuas peticiones reales de subsidios extraordinarios con mo-
tivo de la guerra de Castilla, también llamada de los dos Pedros.742 Así lo 
podemos constatar al leer, por ejemplo, una anotación presente en uno de los 
testamentos de los consellers barceloneses. Debe saberse que los llamados 
«testamentos» eran unos memoriales que escribían los magistrados cesantes 
al final de cada mandato para ayudar en las tareas de gobierno a sus suceso-
res entrantes en el cargo. Este conflicto también trasluce en el resto de docu-
mentación que el mismo Consejo anotó con cuidado en el libro de privilegios 
de la ciudad, el llamado Llibre Verd.

En la anotación del mencionado testamento se podía leer que: «Item, 
sien membrats los dits consellers esdevenidors que façen metre en lo libre 
dels privilegis de la ciutat la sentència que la ciutat, en temps passat, ha ob-

741. gonzález díez. Colección diplomática…, doc. nº 38, 84 y 103. 
742. sáncHez. El naixement de la fiscalitat…
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tinguda sobre lo fet de la questió qui era entre la ciutat, de una part, e los 
monaders, de la altra, los quals segons tenor de la dita sentència deuen con-
tribuir e pagar en les obres dels murs e en imposicions e en totes altres exac-
cions e coses segons que los altres ciutadans són tenguts pagar».743 Cierta-
mente, los consellers entrantes cumplieron la recomendación de sus 
predecesores salientes y en el Llibre Verd que compilaba los privilegios mu-
nicipales se copió la mencionada sentencia.744

Este conflicto de naturaleza fiscal no solo enfrentaba, como ya se ha 
señalado, a los monederos con el municipio, sino que implicaba a todos los 
grupos privilegiados. Básicamente, nobles y eclesiásticos. Estos últimos tam-
bién acabaron por tener que aceptar en Barcelona su sujeción fiscal. Espe-
cialmente, tras una sentencia real dada sobre el conflicto.745

En oportuno que nos detengamos en la sentencia fallada por Pedro III el 
Ceremonioso el 13 de diciembre de 1359 en el contexto de la larga guerra que 
lo enfrentaba con el rey Pedro el Cruel de Castilla. No debemos olvidar que 
la vigilia de la fiesta de Pascua de aquel mismo año el monarca castellano en 
persona había amenazado, al frente de su armada, la propia capital del Prin-
cipado, tal y como se recoge en la Crónica de su reinado.746Así pues, la de-
fensa de la ciudad con nuevas fortificaciones exigía un esfuerzo suplementa-
rio de los ciudadanos que se añadía al ya de por si gravoso donativo ofrecido 
al monarca en sede parlamentaria. Es en este contexto que los monederos se 
negaban a pagar amparándose en sus privilegios fiscales.

La sentencia desfavorable a las pretensiones de los monederos, como se 
estaban produciendo en el resto de la Península, se fundamentaba expresa-
mente en los principios del derecho común según los cuales era justo que 
todo el mundo contribuyera en aquello que a todos beneficiaba. Se trataba, 
por lo tanto, de una sentencia fallada fundamentándose en una norma o regla 
de equidad. En el caso concreto de los monederos barceloneses se dio en el 
marco de las Cortes Generales que se celebraban en Cervera en aquellos mo-
mentos con la discusión de un donativo o proferta universal, cuantitativa-
mente importante, en el cual las desavenencias fueron importantes no solo 
entre el rey y los brazos, sino entre los diferentes brazos.747 Los consellers de 

743. AHCB. 1C.XVII Testaments dels consellers (1371-1396), 1, f. 5v-6r.
744. AHCB. Llibre Verd, f. 192r-192v.
745. AHCB. 1C.XVII Testaments dels consellers (1371-1396), 1, f. 7r.
746. Pedro iii el ceremonioso. Crònica…, cap. 6, 24, p. 253.
747. De hecho, el donativo sería gestionado de manera independiente por dos comisiones 

estamentales gestoras del donativo gemelas pero autónomas compuestas, respectivamente, por el brazo 
real una y por los brazos militar y eclesiástico, la otra. Véanse los capítulos del donativo acordados el 18 
de diciembre de 1359 que regulan las condiciones en: sáncHez; ortí. Corts, parlaments…, doc. nº xviii 
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Barcelona triunfantes la hicieron copiar, como hemos visto, en el Llibre Verd 
mientras que los monederos no la hicieron transcribir en su libro de privile-
gios puesto que les era desfavorable y convenía, como ya hemos señalado, 
intentar ocultarla o, al menos, no darle más publicidad de la que ya le darían 
sus adversarios en el conflicto. Este y otros ejemplos nos permiten constatar, 
como ya se ha señalado con anterioridad, el carácter unilateral, interesado y 
parcial de estas compilaciones documentales y la necesidad, precisamente, de 
contrastarlas con las compilaciones otras instituciones en conflicto.

Lo cierto es que, más allá de los testimonios normativos alegados, dis-
ponemos de pruebas materiales, en forma de documentos de aplicación del 
derecho, que confirman la sujeción tributaria de los monederos de Barcelona 
después de la sentencia. Así, nos consta que los monederos contribuyeron 
con ocasión de la colecta del fogaje decretado en las Cortes de Monzón de 
1363. En los libros de fuegos hechos por quarters o barrios de la ciudad en el 
año mencionado —Barcelona a estos efectos estaba dividida en cuatro quar-
ters: Mar, Framenors, Pi y Sant Pere o de la Salada— se listan las personas 
que contribuyeron, su domicilio, oficio y la cantidad que les es asignada. 
Pues bien, en el quarter de Santa María del Mar se menciona a Francesc Hos-
talers, monedero,748 y en el del Pi se citan expresamente como monederos, 
Francesc Trapat y Bernat de Canalies.749 Tanto uno como el otro tienen ape-
llidos que aparecen en la matrícula de los colegiados ya en 1332, por lo cual 
los presumimos ser descendientes o parientes de aquellos.750 Si fueron inscri-
tos en el libro de fuegos es muy seguro que no eran considerados inmunes y 
que tenían que pagar como el resto de sus vecinos. Lo que si hay que notar es 
que no aparecen la mayoría de los obreros y monederos.

En las provisiones de oficios expedidas por los alcaldes de la ceca de Bar-
celona se designaba el beneficiario del oficio y se les recordaba los principales 
privilegios, gracias y mercedes de las que gozarían. Entre estas, se mencionaba 
el privilegio de Fernando II el Católico de 3 de marzo de 1508 por el cual po-
dían desplazarse por tierra y por agua sin tener que satisfacer ningún derecho 
de barra, pontaje o barcaje. Este privilegio era usual en las cecas francesas que 
incluso fabricaban unos jetones en los cuales se ordenaba a los responsables de 
las exacciones de los mencionados derechos de dejar pasar los monederos.751

(1) y xviii (2), p. 191-228. Sobre la comisión véase: estrada-rius. La Deputació del General.... Tesis 
doctoral inédita presentada en la Universitat Pompeu Fabra el 30 de octubre de 2001.

748. AHCB. 1B.XIX Fogatges, 33, f. 36r.
749. AHCB. 1B.XIX Fogatges, 34, f. 7r y 15v, respectivamente.
750. BC, Ms. 1710, f. 18r.
751. Una expresión concreta de este privilegio era la exención de peajes de la que disfrutaban los 

monederos en tierras de Francia y Alemania. Para acreditar su condición y a la vez recordar el goce del 
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8.) Los monederos estaban, desde un privilegio de 1208,752 bajo la segu-
ridad o salvaguarda otorgada por el rey. Esta especial protección la encontra-
mos igualmente en las corporaciones francesas. No en vano, los monederos 
franceses tenían la pretensión de ser considerados commensaux du roi, es 
decir, miembros del círculo de oficiales vinculados a la corte real.753

9.) Tampoco, según el jurista Tomás Mieres,754 podían ser represaliados 
ni marcados.755 La prohibición de embargarlos o marcarlos ya estaba conteni-
da en el mencionado privilegio de 1208.

10.) Tanto el edificio de la ceca como las casas particulares de los mone-
deros eran, además, inmunes y podían ostentar el escudo real756 como manifes-
tación pública de este estatuto. Las armas reales —esto es, los cuatro palos o 
barras de gules sobre campo de oro— implicaban un símbolo de distinción de 
un edificio que, en principio, no tenía nada de particular respecto al resto y era 
un signo manifiesto de estar bajo la protección real. Así, cuando se instaló una 
ceca en la ciudad sarda de Cagliari en 1338 se ordenó que se pintara un escudo 
real sobre la puerta.757 Igualmente, este privilegio consta vigente en el caso de 
la Ceca Real de Valencia en una confirmación de los privilegios y explicación 
que tuvieran los mismos que los de Barcelona de 1469 en el cual se mandaba 
que, como símbolo de protección, colocaran el escudo real tanto en el edificio 
de la ceca como en las casas particulares. 758 Este detalle fue, por cierto, común 
a la mayoría de cecas medievales y modernas de toda Europa.

En definitiva, de los documentos podemos extraer que se trataba de una 
práctica usual que, muy posiblemente, también se aplicó en la Ceca Real de 
Barcelona en época medieval. Tenemos que pensar que, por ejemplo, los 
aloers o titulares alodiales de mansos que en el campo catalán no dependían 

privilegio varias corporaciones de monederos emitieron a lo largo del siglo xvi unas señales, jetones o 
medallas que eran presentadas a los colectores de los derechos de barras, pontajes y otros peajes 
análogos que se cobraban en los caminos. En estos jetones se leían variaciones de la inscripción 
imperativa «Péagers, pontonniers, laissez passer les monnoyers». El fundamento de privilegio estaría 
posiblemente como el de la seguridad y guiaje en los forzosos desplazamientos a los que se veían 
forzados al servir en varias cecas. Véanse sobre el tema mantellier. Médaille..., p. 59 y sig. y, en 
general: duPlessy. Las monnaies…, p. 129-130.

752. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 1.
753. bartHélemy. Léttres…, vol. 17, p. 74 y sig.
754. mieres. Apparatus…
755. ferro. El dret públic…, p. 180.
756. La asociación del escudo real con la Ceca Real de Barcelona fue, tal como ya se ha comentado 

al mencionar el sello de la corporación, una constante. Lo demuestran el sello, la portada del libro de 
actas de la ceca conservado en la AHPB, correspondiente al último cuarto del siglo xvi, y la portada 
alegórica de una alegación jurídica del siglo xvii. 

757. ACA. RP. MR, reg. 2008/1, f. 2v.
758. mateu. Los privilegios…, p. 41-42.
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de ningún señor jurisdiccional, sino directamente del monarca, también te-
nían este derecho.

En cuanto a la Casa de la Moneda de Barcelona está documentado este 
interés en época moderna. Así, el 1 de febrero de 1708 se solicitaba, de parte 
del rey al Consejo de Ciento, que se trasladara la piedra que tenía esculpidas 
las armas de Aragón situada sobre el portal de San Antonio a la puerta de la 
Ceca.759 El Consejo contestó el mismo día la solicitud de manera positiva 
poniendo como condición que el escudo se situara en la calle de la Seca y no 
en la calle dels Flassaders que en aquel momento era la principal. En caso de 
persistir la voluntad de esta última ubicación el Consejo avanzaba que traería 
el escudo a sus dependencias.760 No conocemos las razones de las condicio-
nes del Consejo ni donde acabó la piedra con el escudo.

Lo cierto, en todo caso, es que el portal de la Ceca acabó adornado con 
un escudo real que es el que todavía hoy podemos ver (fig. 1). Este escudo, 
que todavía conserva restos de policromía, presenta las armas utilizadas por 
los primeros reyes de la casa de Borbón en España antes de que Carlos iii 
modificara su disposición heráldica. En este mismo sentido ostenta el Collar 
de la Orden del Toisón de Oro —heredada de la Casa de Borgoña a través de 
la de Austria— y la venera de la Orden del Espíritu Santo privativa de los 
monarcas de Francia desde Enrique iv. La documentación, publicada por 
Ripoll,761 muestra que este escudo es obra del escultor Salvador Aldabó el 
cual cobró 6 doblones en 1718 por este trabajo.762 Lo que es más importante, 
no obstante, es que el encargo del escudo y su colocación encima del portal 
se inserta en el contexto de las obras de reforma del edificio que se empren-
dieron después de la Guerra de Sucesión, cuando en 1718 y hasta 1720 se re-
tomaron temporalmente las emisiones de moneda aprovechando las instala-
ciones preexistentes. Es muy probable que este escudo sustituyera a otro 
anterior con las armas reales de Aragón. Ya se ha comentado con anteriori-
dad la costumbre del Colegio de utilizar las armas reales en otros documen-
tos como en las cubiertas del libro de actas (fig. 9)763 o bien en una alegación 
de 1646 (fig. 7).764

11.) Martín i el Humano también les concedió una gracia especialmente 
sorprendente para defenderse de posibles abusos por parte de los diversos 

759. AHCB. 1B.II Registre de deliberaciones, 217, f. 70v. 
760. AHCB. 1B.II Registre de deliberaciones, 217, f. 71r. Véanse los fragmentos transcritos en: 

riPoll. La Seca…, p. 49-50.
761. riPoll. La Seca…, p. 65.
762. BC. Arx. 790, f. 11v.
763. AHCP. Notario Pere Ferrando. Liber deliberacionum et conclusionum... 
764. fontanella; lauger. Memorial en favor....
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oficiales reales ordinarios y del mismo monarca. Esta consistía en autorizar-
los, en caso de incumplimiento de los privilegios por parte de las autoridades 
reales, a detener la producción de moneda y de cualquier otra actividad en la 
ceca.765 Es evidente que esta medida extrema de presión tenía que forzar bus-
car una solución a cualquier problema con brevedad de tiempo.

No consta, de todos modos, el ejercicio efectivo reiterado del privilegio, 
excepción hecha del conflicto iniciado en 1433 entre la ciudad y los obreros y 
monederos y solucionado por sentencia de la Real Audiencia.766 De todos 
modos, la propia amenaza de ejercerlo ya debía de ser bastante efectiva. En 
todo caso, todavía en 1558 el Colegio de obreros y de monederos de Valencia 
conseguía de Felipe ii la renovación de esta gracia.767 Es cierto que en el proce-
so de la Real Audiencia incoado en 1433 consta que el personal de la ceca, 
viéndose en un momento determinado defraudado en sus salarios, dejó de tra-
bajar como una medida de presión768 que, por cierto, inicialmente tuvo éxito.769 
Es muy posible que este cese se vincule con este privilegio a pesar de que no se 
diga expresamente debido a la brevedad en la exposición de los hechos.

3.7.3.3. La extensión del goce de los privilegios
Después de enumerar y desgranar el contenido material de los privilegios, 

libertades y gracias atribuidos a los monederos, una cuestión fundamental a 
determinar con detalle es fijar los titulares que tenían reconocido el derecho a 
su goce pleno así como el alcance, extensión y límites del mismo. Este punto es 
importante atendida la hostilidad con la cual fueron recibidos por el entorno 
social y jurisdiccional inmediato los colegiales de la Ceca, así como la conflic-
tividad institucional que generó, a menudo, el disfrute de su estatuto privilegia-
do. Especialmente, en relación a la jurisdicción de los alcaldes y al fuero propio 
reconocido a los colegiados.770 Este punto se tiene que analizar, en buena medi-
da, desde una óptica diacrónica puesto que la extensión reconocida de los pri-
vilegios —especialmente el judicial pero, también, el fiscal— estuvieron suje-

765. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
766. AHCB 1C.XX-1.
767. mateu. Libre dels privilegis..., p. 29.
768. Se dice que «Item, ponit quod eo tempore quo ipsi operarii, monetarii et alii officiales de 

argento empto de peccuniis dicte civitate cudebant dictam monetam videntis qualibet ipsi erant 
defraudati in eorum salariis cessarunt a fabricando dictam monetam dicentes et afirmantes quod ex quo 
ipsi non habebant eorum salaria a modo de dicto argento non fabricarent monetam». Véase AHCB. 
1C.XX-1, leg. 7 (s.n.), f. 14v-15r.

769. En este sentido, «rogarunt ipsos ut fabricarant dictam monetam offerentes et prometentes illis 
quod ipsi satisffacerent eis in eorum salariis a primo denario usque ad ultimum». AHCB. 1C.XX-1, leg. 
7 (s.n.), f. 15r-15v.

770. Véanse, en general, el capítulo 7 y, en especial, los epígrafes 7.2.5.
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tos a una evolución política que, a grandes rasgos, podemos calificar de 
progresivamente restrictiva en perjuicio de los colegiales.

El alcance personal de los privilegios es la cuestión más clara e indiscuti-
ble comoquiera que su extensión estuvo establecida en el rango normativo por 
los sucesivos privilegios reales y no fue susceptible de graves discusiones. La 
doctrina, encabezada por Mieres, entendía que podían disfrutar de todos los 
privilegios los miembros del Colegio y sus familias y también sus criados, 
tanto libres como esclavos.771 En este último ámbito hay que añadir que tam-
bién todos los bienes de los colegiados —inmuebles, muebles y semovientes— 
estaban amparados por la jurisdicción de los alcaldes. Esta doctrina fue acepta-
da sin discusiones y su aplicación se constata tanto en la normativa como en la 
propia práctica. La efectividad, aunque teóricamente se tendría que activar de 
oficio y de manera automática, estaba sujeta en la práctica a la acreditación de 
la pertenencia al Colegio a través, por ejemplo, de la matrícula del mismo.

El alcance material y temporal del goce de los privilegios fue una cues-
tión más debatida y conflictiva. Buena parte de la conflictividad venía de las 
propias particularidades de los monederos. En concreto, por el hecho objetivo 
que la actividad de acuñación de moneda era puntual y tampoco alcanzaba, a 
menudo, a todo el colectivo. La inquietud y la divergencia radicaban en el 
goce de los privilegios cuando no se trabajaba por cese temporal de la activi-
dad o por no haber sido convocado a labrar moneda a la Ceca.

En principio, el goce de los privilegios era total en la fase inicial de los 
monederos itinerantes aunque el efecto debía de parecer temporal por el hecho 
de que, acabada la emisión, los monederos desaparecían. El problema debió de 
empezar a ser más serio cuando los monederos devinieron personas sedentari-
zadas que había que proteger en todo momento, tanto mientras trabajaban en la 
ceca como cuando cesaban su actividad a la espera de volver a ser llamados.

La transcendencia era especialmente visible en cuanto a la jurisdicción 
y al fuero propio. El fundamento era dar confianza y garantizar una protec-
ción e independencia al colectivo. Esta era la posición inicial de la monarquía 
que encontraba su reflejo en una normativa garantista. En este sentido, tene-
mos el privilegio de Alfonso iv el Magnánimo de 1445.772 En este se disponía 
la plenitud de la jurisdicción de los alcaldes y, por lo tanto, la correlativa in-
munidad respecto a la jurisdicción ordinaria con la justificación que «... ba-
tent moneda o no batent o, del tot desistent, com stiguen sempre prests y 
apparellats per a exercir llur offici, tota hora y quant, sia necessari». En con-

771. mieres. Apparatus…
772. Véase la edición en salat. Tratado…, tom. II, doc. nº LIX.
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secuencia, a ojos de la Corona la libre disponibilidad del colectivo justificaba 
el goce permanente del estatuto privilegiado. Así, por ejemplo, la jurisdicción 
también ampararía a aquellos colegiados relevados de sus tareas por razones 
de edad.773 Esto queda expresamente manifestado en una matrícula de la 
Ceca Real de Perpiñán de 1424 en la cual se recogen los «obrers de la secha 
los quals no són vuy per obrar com sien vells mas han bé obrat e per lur be-
lesa no deuen de perdre lur beniffet».774

Otras posiciones externas a las cecas defendían que los privilegios úni-
camente podrían ser disfrutados mientras se acuñara o se trabajara en la ceca 
o en materias vinculadas a la acuñación. Con el tiempo esta cuestión derivó 
en un aspecto conflictivo. Las jurisdicciones ordinarias pretendían que solo 
estuvieran vigentes mientras se amonedaba y en materias conexas. Desde el 
Colegio lo que se pretendía era una extensión global de los privilegios. Jaume 
Callís, defendiendo la posición de los alcaldes, pensaba que los privilegios 
estaban vigentes tanto si acuñaban moneda como si no.775

Precisamente conservamos una alegación redactada por el jurista Jeroni 
de Ferrer y encargada por el Capítulo de los monederos que se pronuncia en 
la defensa de la posición del Colegio y que fue hecha, en una fecha indeter-
minada posterior a 1684, para ser elevada al lugarteniente o virrey de Catalu-
ña. En esta, el jurista defendía con razonamientos que «la jurisdicció en ells 
—se refería a los monederos— sa casa y familias en fets civils, com crimi-
nals, tant traballant en la Seca, com no treballant y en totas materies, és dels 
alcaldes».776 Esta posición garantista amplia es la que los colegiales mantu-
vieron en todo momento.

3.7.3.4.  El abuso de los privilegios y las medidas correctoras: 
prohibiciones y limitaciones de acceso

Tal y como ya hemos señalado, los privilegios eran comunes en las cecas 
de toda Europa Occidental y, así, podríamos establecer comparaciones con el 
estatuto jurídico atribuido a los monederos en reinos vecinos como Castilla o 
Francia.777 Si lo hiciéramos, veríamos que los monederos catalanes no eran de 
los más privilegiados dado que franceses y castellanos, por ejemplo, estaban 
exentos incluso de pagar, en gran medida, cualquier tipo de tributo.778

773. Es decir, lo que hoy diríamos por jubilación.
774. tréton. El libre de les monedes..., doc. nº iii (p. 177).
775. callís. De moneta...
776. Véase el doc. nº 87 del apéndice documental.
777. Véanse las referencias a los privilegios de los monederos franceses y castellanos hechas en 

apartados anteriores.
778. Véase el epígrafe 3.7.3.2.7).
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Los diferentes privilegios de los monederos propiciaron que, al menos 
desde los siglos xiv y xv, se percibiera la condición de colegiado como muy 
beneficiosa. En consecuencia, muchas personas ajenas a la vida y a la prácti-
ca de la fabricación monetaria pretendieron ampararse en el fuero especial 
del Colegio y disfrutar de sus beneficios jurídicos. Sin tener constancia de las 
sentencias dictadas por esta corte es difícil pronunciarse sobre su jurispru-
dencia que, no obstante, se debía de percibir, puede ser, como más ligera o 
beneficiosa que no la ordinaria real.

Todo ello, condujo a situaciones abusivas provocadas por la voluntad de 
diferentes personas de disfrutar fraudulentamente de los privilegios inheren-
tes a la pertenencia al Colegio. Los fraudes más comunes consistieron en: 1.) 
el acaparamiento de oficios en manos de una sola persona y 2.) el ingreso en 
el Colegio de personas sin ninguna intención de prestar sus servicios en la 
Ceca, sino únicamente dispuesta a sacar provecho de los privilegios inheren-
tes a la condición de monedero.

1.) La acumulación de oficios en manos de una única persona, que 
podía ejercerlos directamente o bien subrogar en su lugar otra persona que se 
aviniera previo acuerdo de compensación económica, no era una situación 
extraña sin ser tampoco corriente. Se trataba de prácticas que implicaban 
considerar los oficios de la administración real como una mera fuente de re-
compensa y de renta.

Esta circunstancia no se constata en demasiadas ocasiones aunque si 
disponemos de algún ejemplo. En ese sentido consta que en el establecimien-
to por parte de Pedro iii el Ceremonioso de la Ceca Real de Cagliari para 
acuñar moneda de oro, se concedió este tipo de gracia a algunos de los prota-
gonistas de la fallida aventura.779 También se dispuso esta gracia en el privi-
legio de reforma de la Ceca Real de Mallorca de 1461. Efectivamente, des-
pués de efectuar una reducción del número de personal y de oficios fue 
previsto que algunos obreros y monederos pudieran —entendemos que, ade-
más del propio trabajo de obrero o de monedero— «tenir e exercir alguns 
dels officis de la dita Secha a aquells compatibles».780 Que era más frecuente 
de lo que tenemos documentado queda claro porque el año 1357 el mismo 
Pedro iii el Ceremonioso establecía la prohibición general de ocupar dos ofi-
cios en la Ceca Real de Barcelona y mencionaba expresamente la práctica de 
subrogar en el lugar a sustitutos.781

779. Véase el epígrafe 3.4.5.
780. urgell. La reforma de la Ceca..., p. 153.
781. Véase el doc. nº 5 del apéndice documental.
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2.) En cuanto al ingreso en el Colegio de personas ajenas al mismo, hay 
que decir que era un hecho muy frecuente. El caso es que desde la adminis-
tración real se detectaron estas prácticas al menos desde los reinados sucesi-
vos de Pedro iii el Ceremonioso, de Juan i el Cazador y de Martín i el Huma-
no. Así, por ejemplo, en los capítulos de 1394 de arrendamiento de moneda 
de oro se prescribía expresamente que los oficiales que sirvieran en aquella 
fueran buenos y suficientes para regir sus oficios y que «sien tenguts servir 
aquells personalment e no por substituits ne en altra manera».782

La acción política más decidida contra la primera práctica vino de la 
mano de Alfonso iv el Magnánimo y de la reina consorte María, lugarte-
niente durante la ausencia de su esposo instalado en el reino de Nápoles. De 
todos modos, ya en el privilegio de Martín i el Humano, otorgado con pos-
terioridad a 1401, se confirma el fuero privilegiado y se menciona la matrí-
cula como medio de comprobación de que gocen de los derechos los que 
realmente trabajen en la ceca.783 Esta matrícula quedaba configurada como 
un registro que daba seguridad jurídica y que se constituía en una garantía 
y en un medio de prueba del estatuto de colegiado y del correlativo goce de 
los privilegios. Era un documento que elaboraba el maestro de la ceca que 
tenía que ser entregado a las autoridades reales para que tuvieran constan-
cia. Así lo manifiesta, por ejemplo, Antoni Llobet, lugarteniente y adminis-
trador de la Ceca Real de Perpiñán, en la matrícula que preparó el 1424 y 
en la cual escribe que «és cosa justa que cascun maestre de secha faça nò-
mina e metrícula de sos officials, obrers e moneders [...] e que sia sabut 
quals són de la dita secha e de la jurisdicció dels dits alcayts».784

Alfonso iv el Magnánimo intervino a nivel normativo promulgando una 
pragmática fechada el 15 de julio de 1417. En el texto de esta se decía que 
«molts no pas officials en les dites seques ans cavallers, juristes, gentils 
homs, ciutadans e altres usants de diversos officis per importunitat e maneres 
exquisides hajen impetrat provisions, cartes e rescrits per los quals son ha-
guts per moneders e altres hajen impetrades letres de prechs als capítols o 
collegi de les ceques per les quals són estats rebuts en les dites ceques e volen 
e pretenen alegrarse e usar de les dites prerrogatives e exemptions, privilegis 
e inmunitats, favors e gràcies».785 El monarca ordenaba que únicamente el 
personal inscrito en la matrícula —limitada por un numerus clausus— pu-

782. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xli, p. 359.
783. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
784. tréton. El libre de les monedes..., doc. nº iii.
785. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 14. Véase también: tréton. El llibre de les monedes..., 

doc. nº ii.
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diera disfrutar de los privilegios y que para poder ser inscrito tenía que estar 
habilitado para poder trabajar profesionalmente en las cecas.

A lo largo de los siglos xv y xvi se arbitraron diferentes medidas para 
hacer frente a este tipo de fraudes. El año 1500, por ejemplo, se prohibió por 
pragmática real —finalmente derogada por privilegio en 1511— que hubiera 
más de tres juristas asesores de la Ceca Real de Barcelona con goce del fuero 
privilegiado.786 En la misma normativa también se decía que «los nobles, ca-
vallers, gentils homens, ciutadans ni burgessos no poguéssen ésser officials 
de la dita secca ni gosar dels privilegis de aquella».787 El poco éxito de la 
medida se constata en la derogación de la prohibición y en la presencia en el 
libro de actas del Capítulo de la Ceca Real de Barcelona del siglo xvi de va-
rios caballeros como, por ejemplo, nada menos que un Corbera, señor de la 
localidad de Llinars del Vallés.788

Debe decirse que el refugio de la nobleza en las corporaciones de mone-
deros no era un fenómeno exclusivo de Cataluña, sino que también se consta-
ta con toda claridad, por ejemplo, en la isla de Mallorca. Así, en el privilegio 
de reforma de la Ceca Real de Mallorca de 1461, se reconocía expresamente 
que «per tant, com molts dels dits officis e altres superfluus en el dita secha 
són stats impetrats per persones riques, qui aquells iamés no han servit ni 
sabrien aquells servir» se prohibía el acceso a la corporación a personas no 
acostumbradas a vivir de su trabajo tales como «cavaller, geltilhom, ciutadà 
o mercader» por, a continuación, restringir el goce de los privilegios fiscales 
que eran uno de los principales aliciente para ingresar en el Colegio.789

También en la coetánea Ceca Real de Burgos,790 o en la de Toledo,791 
como en el resto de casas castellanas se daba esta circunstancia. En Casti-
lla, al igual que en el Principado, desde el siglo xv estaba vedado el ingreso 
de personas de alto linaje en las cecas.792 Ahora bien, el análisis de la com-
posición de la Ceca Real de Burgos da testimonio del alto grado de incum-
plimiento de la normativa vigente y, además de esto, de la ostentación pú-
blica que de estos oficios se hacía al considerarlos una fuente de renta y de 
prestigio. En 1525, por ejemplo, el Consejo Real de Castilla se dirigía a la 

786. Véase el epígrafe 7.2.1.4.
787. BnF. Ms. Misceláneo. Col. Baluze nº XVI (238), p. 164v.
788. AHPB. Pere Ferrando, Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 11v.
789. urgell. La reforma de la Ceca..., p. 153-154.
790. Así, algunos de los oficiales de la ceca se hacían representar armados como caballeros que 

eran con sus escudos gentilicios y con mención expresa de sus oficios en las miniaturas del manuscrito 
de la cofradía de Santiago de Burgos. Véase bartolomé & sáinz. La ceca de Burgos…, p. 20-21. 

791. martín-Peñato. Oficiales y ensayadores…, p. 36 y ídem. La moneda en Toledo…, p. 90 y sig.
792. torres. Las casas de moneda..., p. 312-313.
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Ceca de Toledo para intentar cortar estos abusos nombrándose visitadores 
de las casas de moneda.793

La medida prevista para eliminar estas prácticas fraudulentas era, bási-
camente, y como ya hemos señalado, el establecimiento como sistema de 
control y verificación de una matrícula o registro de los colegiados. Ya hemos 
visto que esta matrícula existía de antiguo siendo ya mencionada entorno 
1401. La decisión no solo afectaba la práctica futura, sino que preveía la erra-
dicación inmediata de las situaciones ilegales. Hay que precisar que la norma 
tenía un alcance general y común a todas las cecas reales y, por lo tanto, 
también regía en la de Barcelona.

El control del personal según esta normativa nueva en el Principado se 
tenía que llevar a cabo por el maestro de la ceca y por el Batlle General de 
Catalunya. En concreto, la matrícula estaría en poder de este último. La ma-
trícula, de todos modos, también debía de estar en manos de los alcaldes. A 
partir de entonces —1417— el goce de los privilegios inherentes a los traba-
jadores de la ceca iba ligado a la inscripción previa al libro de matrícula. 
Ahora bien, los acontecimientos posteriores nos demuestran la ineficacia de 
la medida. En la Ceca Real de Perpiñán también consta la renovación de la 
matrícula siendo la primera que se conserva la de 18 de abril de 1424.794 En 
este caso, el listado tenía que trasladarse a la Procuraduría Real de los Con-
dados para que los oficiales reales estuvieran al corriente de las personas que 
estaban bajo la jurisdicción de los alcaldes.795

En las Cortes Generales convocadas por la reina María en calidad de 
lugarteniente de Alfonso iv el Magnánimo en la ciudad de Barcelona en 
1422, surgió de nuevo la cuestión.796 En concreto, la reina otorgó una consti-
tución el 22 de abril de 1422, ya mencionada anteriormente, por la cual se 
comprometía a no dar ninguna provisión favoreciendo a nadie «sino a perso-
nas àbils y expertas, e que realment e de fet exercesquen la dita art»797 y por 
la cual se establecía que solo fueran recibidos en la ceca previo examen del 
maestro de la ceca concurriendo con «algún oficial reyal ordinari».798 El 9 de 
julio de 1434 los consellers todavía escribían a la reina María para que limi-

793. martín-Peñato. Oficiales y ensayadores…, p. 36.
794. colson. Recherches..., p. 115. Véase la edición a: tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº
iii (p. 175-178).
795. colson. Recherches..., p. 115.
796. CYADC-1704. 1. 56. 1. Véase también: salat. Tratado…, tom. II, doc. nº xlix, p. 50. 
797. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº xlix, p. 50.
798. La imprecisión no nos priva de pensar —a corte hipotético— en el Batlle General de Catalunya 

o en otro oficial comisionado por el mismo alcalde como superior del maestro de la ceca.
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tara el número de monederos y revocara los inhábiles.799 Recordemos que el 
año anterior habría habido un conflicto entre los consellers y los colegiales 
que llevó a que los segundos detuviesen su trabajo como protesta.800 Con el 
tiempo las previsiones se debieron relajar y así, el 10 de junio de 1500 se tu-
vieron que volver a reivindicar.801

3.7.4. Las obligaciones del colegiado

Los miembros del Colegio, trabajaran o no en la Ceca en las tareas de 
fabricación de moneda, tenían una serie de obligaciones correlativas a los 
derechos y privilegios de los cuales disfrutaban. Entre estas obligaciones las 
principales eran las siguientes:

3.7.4.1. Residencia
La obligación de residencia implicaba, lógicamente, tener el domicilio en 

la ciudad o cerca802 del lugar de ubicación de la ceca a la cual se estaba ligado. 
La razón obvia era poder hacer factible la obligación de servicio a la que mone-
deros y obreros estaban sometidos. No tenemos constancia del hecho pero lo 
normal sería que, en caso de desplazamiento fuera de ese entorno, lo tuvieran 
que comunicar a los alcaldes del Colegio y pedir la pertinente venia.803

3.7.4.2. Disponibilidad de servicio
La disponibilidad del servicio era básica en una actividad sometida a 

una producción flexible. Era facultad de los responsables de la Ceca llamar a 
unos u otros en función de las necesidades existentes utilizando la matrícula 
de colegiados. No olvidemos que, en teoría, los obreros y los monederos te-
nían que estar siempre disponibles para acudir a trabajar a las cecas, como 
recogía Alfonso iv el Magnánimo, en 1445.804 Esta disponibilidad obligaba, 
precisamente, al deber de residencia.805 Los sucesivos traslados de personal 

799. Bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, cap. 61, p. 131.
800. AHCB 1C.XX-1.
801. ACA. Canc. Reg. 3659, f. 263r.
802. Sobre la presencia de monederos domiciliados a cierta distancia de la casa de la moneda en la 

que estaban incardinados, tenemos el testimonio de los monederos de la Ceca Real de Sevilla instalados 
en Sanlúcar la Mayor u otras villas de la comarca y los de la Ceca Real de Lisboa ubicados a las cercanías 
de la ciudad. Véase, por el primer caso, Herrera. Los obreros…, p. 19 y, por el segundo, Peres. História 
dos moedeiros…, tom. 1, p. 15.

803. Tenemos el caso documentado de Francí Tarroja, oficial de la Casa de la Moneda de Barcelona, 
que ejercía de platero en Cervera. Véase llobet. Francí Tarroja…, p. 353-355.

804. salat. Tratado..., tom. II, doc. nº LIX.
805. Véase el epígrafe 3.7.4.1.
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de una ceca a otra o a un lugar donde se quería fundar una ceca nueva o, 
simplemente, emprender la emisión de emergencia son ejemplos suficientes 
de su cumplimiento efectivo. Entre estos hay que señalar la fundación de la 
Ceca Real de Cagliari con personal de Barcelona por parte de Pedro iii el 
Ceremonioso806 o bien la emisión de moneda en Balaguer con personal de 
Valencia por parte de Juan ii el Sin Fe.807

3.7.4.3. Lealtad y obediencia
Los colegiados tenían que mantener y demostrar lealtad y obediencia al 

monarca. Esta lealtad era jurada en el sacramento y homenaje de ingreso al 
Colegio sobre los Santos Evangelios y, normalmente, también ante la autori-
dad local real.808 Esta obligación fue probada, a lo largo de la historia, en 
cada una de las guerras civiles o enfrentamientos entre el rey y las institucio-
nes representativas del país. Los monederos, en cada uno de los conflictos, 
tenían que tomar partido, sin excusa, al acuñar la moneda en nombre de uno 
u otro soberano y esto los convertía ipso facto en traidores a ojos de una de 
las partes en conflicto. Así, sucesivamente ocurrió durante la Guerra Civil 
contra Juan ii el Sin Fe, la Guerra de Separación y la Guerra de Sucesión, lo 
que motivaba las correlativas represalias.809

3.7.4.4. Sumisión al Capítulo y a la Corte de los alcaldes
La supeditación a las decisiones de los órganos capitulares y de la corte 

de los alcaldes era obvia y se concretaba en el juramento de ingreso. Esta era 
una obligación correlativa y complementaria a la lealtad y obediencia absolu-
tas al monarca.

3.7.5. La extinción de la colegiación

Como todas las relaciones jurídicas que tenían un inicio, también había que 
darles un final. Este último tenía que prever las diferentes circunstancias que lo 
podían provocar y, las principales de las cuales, se enumeran a continuación.

3.7.5.1. Renuncia
La renuncia al oficio era, de manera general, uno de los supuestos de 

extinción de la relación. En el caso de los obreros y monederos este supuesto, 

806. estrada-rius. Un exemple d’exercici....
807. mateu. Notas y documentos..., doc. nº I.
808. Véase el epígrafe 3.7.1.4.1.
809. Véase el epígrafe 3.7.5.2.
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como ya hemos visto, fue discutido por algunos juristas que estimaban que 
se trataba de una condición jurídica que, adquirida por nacimiento, no admi-
tía la renuncia.810 Siendo unos oficios que requerían unos requisitos físicos en 
su ejercicio es lógico que hubiera unos límites en la enfermedad o en la edad.

En todo caso, en el último cuarto del siglo xvi se documentan accesos y 
renuncias posteriores a oficios menores. En el caso de la ceca real de Mallor-
ca, por ejemplo, se documenta la presentación de la renuncia del titular del 
oficio y la presentación en el mismo acto de la propuesta de sustituto formu-
lada por el mismo renunciante en base a una costumbre interna.811 Normal-
mente, el sustituto que se presenta es un hijo. En otros casos se renuncia ex-
presamente a este derecho de presentación y se deja en manos de la 
Corporación la provisión del sustituto.812 Este procedimiento también se do-
cumenta en la Ceca Real de Barcelona en época moderna y nos permite en-
tender la presentación de la renuncia y de la sustitución como dos actos inde-
pendientes, Es decir, a diferencia de lo que mantuvo la doctrina de Mieres, se 
podía renunciar sin tener que asegurar la substitución.813 Así, por ejemplo, 
tenemos el caso del maestro de la ceca Miquel Maduixer que en 1589, des-
pués de servir en la casa de la moneda durante treinta años, solicitó por razo-
nes de edad la renuncia y pidió que se hiciese efectivo su relevo en favor de 
su hijo Josep Maduixer que cumplía todos los requisitos para sucederlo.814 En 
este caso se aceptó a pesar de que, hubo algún problema sobrevenido puesto 
que antes de hacerse efectiva la sucesión Miquel Maduixer murió.815

3.7.5.2. Expulsión
La expulsión era la sanción disciplinaria más grave que podía sufrir un 

colegiado. Esta no podía ser discrecional ni arbitraria, sino justificada con 
razones objetivas. La expulsión ya estaba contemplada en las ordenanzas de 
1325, como veremos a continuación, con un doble nivel disciplinario: expul-
sión temporal —o suspensión— y expulsión definitiva propiamente dicha. 
En primera instancia se contemplaba como medida correctiva la suspensión 

810. Véanse las doctrinas de Jaume Callís y de Tomàs Mieres al respecto de la vinculación personal 
al oficio. Véase el epígrafe 3.7.1.2.2.1.

811. Así, por ejemplo: BC. Ms. 336, f. 16r en la que se renuncia por razones de vejez y enfermedad.
812. Así, por ejemplo, Pere Bisquena, panadero, obrero batidor de la Ceca Real de Mallorca 

presenta la renuncia por enfermedad y vejez y renuncia al oficio «en mà del noble senyor mestre major, 
alcaldes demés Col·legi». Véase BC. Ms. 336, f. 72v.

813. mieres. Apparatus… pars secundae, p. 431-433.
814. ACA. Consejo de Aragón, leg. 254, nº 100. 
815. ACA. Consejo de Aragón, leg. 265, nº 18.
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temporal. Si el colegial persistía en su conducta opuesta a las obligaciones 
corporativas podía llegar a ser expulsado definitivamente.

La normativa medieval era casuística y, por eso, se contemplan estas 
medidas asociadas a supuestos concretos. En este sentido, la suspensión tem-
poral se aplicaba a aquel miembro que cometía adulterio continuado con la 
mujer de otro colegiado. El levantamiento de la medida se producía después 
de rectificar este comportamiento.816 La medida disciplinaría se justificaba, 
probablemente, por la deslealtad y traición que implicaba entre colegiales 
consorciados y por la semilla de conflictividad que debía sembrarse en una 
corporación en la que se presuponía que tenía que reinar la armonía. Aparte, 
tenemos que pensar que la situación se oponía a los requisitos morales exigi-
dos en el ingreso.817 En los casos más graves se llegaba a la expulsión defini-
tiva del Colegio como en el supuesto de robo de los fondos propios o, por 
ejemplo, en el de falsificación.818

Entre los supuestos de expulsión previstos estaba el de traición al rey y 
esta presunción era especialmente peligrosa y subjetiva para los miembros 
del Colegio en medio de las sucesivas guerras civiles y enfrentamientos que 
protagonizó con sus monarcas iniciales como Juan ii el Sin Fe, Felipe iv o 
Felipe v. En este sentido, consta la confirmación del nombramiento de un 
blanqueador de la moneda de plata por el lugarteniente del rey intruso Enri-
que iv de Castilla, el 29 de octubre de 1463, después de la inhabilitación del 
platero Antoni Bel que regía el oficio en la ceca de Barcelona y que, fiel a 
Juan ii el Sin Fe, fue inhabilitado y declarado públicamente enemigo del 
Principado de Cataluña.819 Igualmente, se documenta el caso de oficiales de 
la ceca que, huidos al estallar el conflicto de la Guerra de Separación (1640-
1652), exponen a Felipe iv o a sus representantes sus circunstancias y solici-
tan su resarcimiento por razón de los sufrimientos sufridos a causa de su fi-
delidad al rey.820 También se hace notar el caso de los oficiales nombrados en 
estos períodos de conflicto como es el caso del grabador Ramon Olivet. Este 
obtuvo el oficio en plena Guerra de Separación con la ceca de Barcelona bajo 
dominación francesa y, en 1654, tuvo que ver como varios competidores ele-
vaban peticiones del oficio haciendo valer su fidelidad probada a la casa de 
Austria para ocupar su cargo en detrimento suyo.821

816. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 5, cap. nº XII. 
817. Véase el epígrafe 3.7.1.1.2.
818. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 5, cap. V, VI y VII.
819. botet. Les monedes catalanes…, vol. 3, doc. nº LXIX.
820. BC. Arx. Caja X, reg. 5588 y 5589.
821. ACA. Consejo de Aragón, leg. 220, nº 49 y leg. 307, nº 52.
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3.7.5.3. Defunción

La muerte era una razón natural de extinción de la colegiación. De 
hecho, se entendía que esta era la forma más honorable de finalizar la rela-
ción con el Colegio. Los colegiados estaban obligados a asistir a las exequias 
fúnebres, bajo pena de multa, como muestra de último reconocimiento cor-
porativo al compañero traspasado.822

La edad u otras incapacidades sobrevenidas no parece que fueran conside-
radas motivos de extinción de la relación. Así, en una matrícula ya citada de la 
Ceca Real de Perpiñán de 1424, se pueden leer los nombres de unos «obrers de 
la secha los quals no són vuy per obrar como sien vells mas han bé obrat e per lur 
belesa no deuen perdre lur beniffet».823 Es decir, que la condición de colegial era, 
en principio, vitalicia. Además, no podemos olvidar la transmisión de la condi-
ción de obrero y de monedero «ius sanguinis»824 a los descendientes del finado.

3.7.6.  El personal de la Casa de la Moneda, el número de 
colegiados y sus salarios

El número preciso de oficiales, monederos y obreros implicados en el 
funcionamiento de una ceca real medieval es un dato difícil de precisar con 
exactitud. Este número debía de estar sujeto a factores oscilantes entre los 
que destacaba, como es obvio, el volumen de moneda que se quería emitir y 
el tiempo que se quería invertir en la fabricación.

Hay que distinguir, en todo caso, entre dos datos numéricos o magnitudes 
diferentes que han sido, demasiado a menudo, confundidas por parte de la his-
toriografía especializada sobre el tema. La primera es el número general de 
colegiados o, lo que viene a ser lo mismo, de inscritos en la matrícula del Cole-
gio. La segunda es el número de estos que trabajaban efectivamente en la ceca 
en un momento determinado. Ambas datos difícilmente coincidieron nunca en 
época bajomedieval cuando el ingreso en el Colegio se hizo extraordinaria-
mente atractivo por sus privilegios. Por eso, a partir de comienzos del siglo xv, 
preocupó la extensión del número de privilegiados y su separación numérica 
respecto del número de los trabajadores efectivos o, dicho de otro modo, la es-
candalosa desproporción entre los oficiales que podían ser necesarios realmen-
te y los que en base a esta previsión se privilegiaban en un número excesivo.

822. mateu. Libre de privilegis…, doc. nº 5, cap. XI.
823. tréton. El llibre de les monedes…, p. 177.
824. Véase el epígrafe 3.7.1.2.2.1.
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Consta, como ya se ha visto, la existencia de matrículas en las cuales se 
inscribía el nombre de los colegiados. Cuando había que emprender una emisión 
se llamaba al número de matriculados que se estimaba necesarios de acuerdo a la 
magnitud del trabajo preciso. Un primer listado de este tipo relativo a la Casa de 
la Moneda de Barcelona lo tenemos copiado en el libro de privilegios de la ceca 
datado ya en 1285.825 Esta matrícula se fue actualizando. Así, en una fecha inde-
terminada del primer cuarto del siglo xv,826 el número de integrantes de la Ceca 
Real de Barcelona se estableció en un máximo de 50. En la nómina de 1422 vin-
culada a la prohibición de ingreso al Colegio de miembros inhábiles se enumeran 
55 monederos, 18 obreros y 25 oficiales que son pregonados como miembros 
hábiles del Capítulo advirtiendo de la necesidad de adecuarse al número de 50 
miembros.827 También consta, por un listado adjunto a la confirmación hecha el 
1444 del número máximo de colegiados en 50, que la nómina de obreros y mone-
deros ascendía entonces a 74 miembros. Esto es, 37 obreros y 37 monederos.828 
Esto explica que, cuando en 1534 el emperador Carlos quiso emprender una gran 
emisión en Barcelona con el oro y plata llegados de las Indias para la empresa de 
Túnez, tuvo que congregar personal procedente de diversas cecas hasta el núme-
ro de 120 profesionales que, en este caso, si que estaban todos operativos.829

Un dato significativo general del número de personas implicadas en los 
trabajos nos lo indica la previsión que aparece fijada en los ya mencionados 
capítulos acordados entre Pedro iii el Ceremonioso y Pere Sala, monedero de 
Barcelona, para iniciar una emisión de moneda castellana falsa en un taller 
que se tendría que instalar en el castillo de la Aljafería de Zaragoza en 1367. 
En los capítulos se estableció que Sala podría nombrar para ayudarlo a un 
número máximo de 20 monederos.830

La primera ceca que sabemos que fue sometida a una limitación de su 
personal fue la de Perpiñán. Así, el 10 de abril de 1386 quedaba fijado el núme-
ro de monederos que disfrutarían de los privilegios en 30.831 Juan i el Cazador 
levantó esta prohibición el 5 de diciembre de 1388832 pero la volvió a reinstaurar 

825. BC. Ms. 1710, f. 2v-6r (según una numeración que consta escrita pero que no se corresponde a 
la actual).

826. Se dio siendo regente de la veguería de Barcelona Bernat Esplugues y baile real en la misma 
ciudad, Pere Destorrents. Consta que un Bernat d’Esplugues, notario y escribano del Consejo de la 
Ciudad, murió en 1433.

827. salat. Tratado..., doc. nº xlix.
828. BC. Ms. 1710, f. 79r y sig.
829. El testimonio es el del cronista Jaume Safont. Véase salat. Tratado…, doc. nº cii.
830. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxxvi, p. 347.
831. colson. Recherches..., p. 102. 
832. botet. Les monedes catalanes…, vol. ii, p. 168.
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el 1 de marzo de 1394.833 También Martín i el Humano la confirmó el 17 de 
enero de 1404.834 En 1424 se instaba a cubrir las bajas que había en la matrícu-
la.835 En aquel momento había el maestro y su lugarteniente, 10 oficiales del oro, 
19 de la plata, 4 arrendadores de la Ceca, 29 obreros hábiles — había 3 de invá-
lidos— y 31 monederos.836 Otra matrícula de la misma ceca data de 1518.837 En 
esta consta un total de 70 empleados: maestro, ayudante, 22 oficiales, 12 obreros 
examinados, 29 monederos examinados, 3 oficiales de la corte, 3 conservado-
res, un notario, escribano y monedero. En otra matrícula de 1532 la nómina as-
ciende a 92 personas. 25 obreros y 38 monederos y 29 oficiales.838 En otra ma-
trícula de 1562 la nómina, sin contar el maestro de la ceca, es de 50 personas 
repartidas entre 17 oficiales, 17 obreros y 16 monederos.839 En cambio, en una 
matrícula de 1598, el número total del personal de la Ceca se reduce a 24.840

La Ceca Real de Mallorca tenía 32 obreros y monederos en la confirma-
ción de privilegios otorgada en 1343.841 En un convenio firmado en 1420 entre 
la Universidad local y el Colegio de obreros y de monederos insular el número 
había bajado a 21 miembros con inmunidad fiscal.842 El 1461 se llevó a cabo 
una reforma de esta ceca, motivada por razones fiscales, que concluyó con la 
reducción del personal de la casa de la moneda.843 Este último pasó a estar in-
tegrado por 10 obreros y 5 monederos quedando restringidos los oficiales a 
exclusivamente el maestro de la ceca, alcaldes, ensayador, escribano, maestro 
de la balanza, fundidor, entallador y 2 guardas. El número, por lo tanto, era de 
un máximo de 18, entre todos, puesto que en el mencionado privilegio de refor-
ma se preveía que los dos alcaldes anuales fueran elegidos entre los obreros y 
monederos. Además, también se autorizaba a que algunos obreros o monederos 
ejercieran simultáneamente otros oficios de la misma ceca.

La Ceca Real de Cagliari tuvo fijado desde 1458 el número máximo de 
matriculados del Colegio en 21.844 En este caso particular podemos contrastar 
la aplicación de la norma jurídica a través de los documentos internos de la 
Ceca. En particular, podemos constatar que, efectivamente, a lo largo del 

833. colson. Recherches..., p. 104. 
834. Ibidem, p. 107. 
835. Ibidem, p. 115. 
836. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº iii (p. 175-178).
837. colson. Recherches... p. 163. 
838. Ibidem, p. 164. 
839. Ibidem, p. 169. 
840. Ibidem, p. 173. 
841. cateura. La administración de justicia…, p. 1314.
842. urgell. La reforma de la Ceca…, p. 150.
843. Ibidem, p. 153-154.
844. ASC. E 1/11, f. 24v-25v.
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siglo xv se cumplió este límite cuantitativo. Así se ve al comprobar los lista-
dos de los colegiados que aparecen en las actas de los capítulos ordinarios 
anuales destinados a la elección de los alcaldes de la ceca. Por ejemplo, en 
1468 había 21 matriculados,845 en 1474 había 20846 y en 1482, 17.847

En la ceca improvisada en plena contienda civil, en 1462 en Balaguer por 
el rey Juan II el Sin Fe con personal de la casa de moneda de Valencia consta 
que se transfirieron, con el maestro, hasta 12 hombres.848 Entre estos, había el 
ensayador y el entallador siendo el resto de miembros obreros y monederos. Por 
el número de martillos de monederos enumerado en el inventario de la ceca 
podemos deducir que el número máximo de estos en la planta del taller era de 8.

En una pragmática de 30 de julio de 1512 dirigida a la Ceca Real de 
Valencia se recuerda la obligación no cumplida, dictada por acto de corte de 
las últimas Cortes Generales de Monzón,849 de limitar el número de monede-
ros a 50. En la provisión se afirma que en aquel momento en Valencia había 
más de 100 y se alegaba los trabajos que se llevaban a efecto «lo qual es molt 
maior que no lo de la secca de nostra ciutat de Barcelona ni de ninguna altra 
ciutat de nostres regnes: en la qual ciutat de Barcelona be que numero dels 
collegiats sia stat reduhit a numero de ·lxxv· persones». En la provisión se 
establecía, que, derogando parte del acto de corte en virtud de la reserva de 
su beneplácito sobre el mismo acto, podría haber hasta 75 colegiados —30 
obreros, 30 monederos y 15 oficiales— «segons que ab nostra pracmàtica 
sanctió e ordinatió com semblanment és stat ordenat e provehit en la seca de 
la nostra ciutat de Barcelona».850

Comparativamente y a nivel general, en tiempos de Enrique iv de Casti-
lla en ese reino había seis cecas históricas —Burgos, Toledo, Sevilla, Cuenca, 
Segovia y La Coruña— con más de 100 oficiales851 si bien es verdad que a lo 
largo del reinado se acabó por dar licencia hasta para abrir 150 casas de mo-
neda nuevas.852 También, entonces, se limitó por ley el número de colegia-

845. ASC. E 1bis/11, f. 10r.
846. ASC. E 1bis/11, f. 48r.
847. ASC. E 1bis/11, f. 92r.
848. mateu. Notas y documentos..., doc. nº 2.
849. Las últimas Cortes Generales fueron las celebradas en Monzón entre el 5 de junio y el 26 de 

septiembre del mismo año 1512, por lo que las inmediatamente previas lo fueron las celebradas entre el 4 
de mayo y el 2 de septiembre de 1510. Véase conde et alii. Fonts per a l’estudi..., p. 47-48.

850. alanyà. Aureum..., f. 229r y v. (p. 517-518 de la numeración de la edición anastática 
consultada). La norma se copió, como no podía ser de otra manera por su tenor favorecedor, en la 
compilación de los privilegios de la ceca valenciana. Véase en mateu. Los privilegios de los 
monederos…, p. 52. Sobre l’Aureum opus véase: mateu. El Aureum opus... 

851. lluís y navas. Notas sobre la legislación…, p. 147.
852. rodríguez de catalina. La antigua..., p. 27-28.
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dos.853 En una nómina de la Ceca Real de Burgos de 1494 constan 13 oficiales 
y 135 obreros y monederos.854 En el decreto de nombramiento de Juan de 
Morillo como tesorero que tenía que poner en funcionamiento la recién creada 
ceca de Segovia, otorgado el año 1454, el monarca le faculta para seleccionar 
el exorbitante número de hasta 250 obreros y 100 monederos.855 La ceca de 
Madrid, fundada en este contexto a imagen de la de Segovia el 2 de diciembre 
de 1467, tenía las mismas facultades.856 Evidentemente, este período ha sido 
descrito, no en vano, como de desgobierno político debido a la debilidad de la 
corona durante el reinado de Enrique iv de Castilla, a la que se quiso poner 
freno a partir de 1473 limitando las cecas a las seis principales ya citadas.

La cantidad de trabajadores para las casas de moneda de Castilla857 va-
riaba en función de la importancia de la ceca. El número usual, en general, 
podía llegar a oscilar entre 20 y 200. Se trataba de un número muy elevado en 
comparación con otras artes manuales coetáneas, tanto en cuanto al número 
de personas como por la concentración del trabajo, en una misma tarea. Prác-
ticamente, podríamos hablar de un proceso pre-industrial. De todos modos, 
insistimos, al menos en cuanto a las cecas de la Corona de Aragón, que no nos 
podemos dejar engañar por las cifras y que hay que distinguir claramente 
entre el número oficial de colegiados matriculados y el número de los mismos 
que podía llegar a trabajar, simultáneamente, en un momento determinado en 
la casa de la moneda. Esto, que se constata en Cataluña, también es muy pro-
bable que se pueda extrapolar en Castilla y a las cifras que hemos recopilado.

Vinculado al número de colegiados estaba también el del personal de la 
ceca. A efectos expositivos la explicación de los varios oficiales se expondrá 
en los capítulos destinados, respectivamente, al taller858 y a la corte de justi-
cia.859 Dicho esto, parece adecuado mostrar de forma diacrónica la continui-
dad de los oficiales implicados en la fabricación de la moneda según las men-
ciones documentales que aparecen a lo largo del período estudiado.860

Un aspecto fundamental en la relación que implicaba el servicio en la 
ceca real era el derecho a la percepción de un salario como contraprestación 
al trabajo prestado. Los diversos oficiales de la casa tenían derecho a recibir-

853. Pérez sindreu. La casa de la moneda..., p. 107
854. bartolome; sainz. La ceca de Burgos…, p. 12.
855. rivero. Segovia numismática…, doc. nº 1, p. 53.
856. rodríguez de catalina. La antigua..., doc. nº 1 y 2.
857. torres. Evolución histórica…, p. 282-283, cuadros nº 1 y 2.
858. Véase el capítulo 5.
859. Véase el capítulo 7.
860. Véase la tabla nº 1.
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lo de acuerdo con su trabajo en la ceca real.861 Esto quiere decir que solo co-
braban aquellos obreros y monederos que habían sido convocados para traba-
jar en la ceca y no los que, aun teniendo la condición de colegiales, no habían 
sido convocados. Las percepciones tasadas tuvieron una evolución a lo largo 
del tiempo. A partir del siglo xiv se fijaron en función del metal labrado en la 
ceca. De este modo cada oficial tenía derecho a una percepción en moneda 
proporcional al número de marcos de metal acuñados. No debemos olvidar 
en ningún momento que la fabricación de moneda fue, a lo largo de los siglos 
sujetos a estudio, una actividad irregular y temporal.

A lo largo del tiempo hubo conflictos sobre este punto, tal y como pode-
mos deducir de un proceso de la Real Audiencia incoado el 1433 en el que 
consta que el personal de la ceca, viéndose en un momento determinado de-
fraudados en sus salarios, dejaron de trabajar como una medida de presión862 
que, por cierto, inicialmente tuvo éxito.863

Otro conflicto de interpretación relativo a los salarios surgió cuando el 
1708 las nuevas autoridades austriacistas en el gobierno del Principado acor-
daron que la Ceca Real de Barcelona se ocupara de remarcar las ardites acu-
ñados por Felipe v en la misma casa de moneda.864 Puesto que el proceso 
implicaba únicamente a una parte del personal del organismo, surgió el con-
flicto de si tenían que percibir los derechos salariales todos los oficiales de la 
casa de la moneda o solo los materialmente implicados en el proceso concre-
to. Los monederos tenían que remarcar o reacuñar la moneda manualmente a 
martillo y, en cambio, el resto de oficiales no tenían ninguna intervención. En 
la práctica todos reclamaban cobrar y así lo manifestaban expresamente a los 
consellers de la ciudad, que estaban en contra. Así se manifiesta a la carta de 
los consellers dirigida al pretendiente Carlos iii de Austria.865

El acuerdo final del proceso concluyó con la decisión real firme que te-
nían que cobrar sus derechos los oficiales que intervinieran en el proceso de 
contramarca y de acuerdo con los sueldos866 fijados en la tasa de salarios 

861. Véase la evolución y las cuantías en la tabla nº 5.
862. Se dice que «Item, ponit quod eo tempore quo ipsi operarii, monetarii et alii officiales de 

argento empto de peccuniis dicte civitate cudebant dictam monetam videntis qualibet ipsi erant 
defraudati in eorum salariis cessarunt a fabricando dictam monetam dicentes et afirmantes quod ex quo 
ipsi non habebant eorum salaria a modo de dicto argento non fabricarent monetam». Véase AHCB. 
1C.XX-1, leg. 7 (s.n.), f. 14v-15r.

863. En este sentido se puede continuar leyendo que los consellers de Barcelona «rogarunt ipsos ut 
fabricarant dictamos monetam offerentes et prometentes illis quod ipsi satisffacerent eis in eorum 
salariis a primo denario usque ad ultimum». AHCB. 1C.XX-1, leg. 7 (s/n), f. 15r-15v.

864. Véase la moneda 12.1.13 del apéndice numismático.
865. Manual de novells ardits…, vol. 26, p. 214-215. 
866. Véase el AHCB 1B.XIII-78, f. 281v-282r.
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aprobada por el emperador Carlos en fecha 2 de enero de 1534. Esta última 
tasa fue entonces fijada en vistas a la fabricación de moneda para la campaña 
de Túnez que se emprendía en Barcelona.867 Los salarios los tenía que asumir 
quien se encargara de la emisión. En particular, cuando las emisiones eran 
arrendadas en pública subasta, tal y como pasaba en los últimos años de fun-
cionamiento de la casa de moneda, lo era por los arrendatarios y así constaba 
expresamente en los contratos de arrendamiento.

Tabla 1. Listado con las correspondencias de los oficiales principales de 
la Ceca Real de Barcelona a lo largo del período estudiado. La continuidad de 
los oficios es un elemento a tener en cuenta en el análisis de la estructura orgá-
nica de la Ceca Real de Barcelona porque denota la estabilidad organizativa del 
organismo.

1285a 1349b 1422c 1473d 1494e 1513f 1566g

Maestro de 
la ceca

Maestro de la 
ceca

Maestro Maestro de 
la ceca

Maestro Maestro

Alcaldes Alcaldes

Procurador 
Fiscal

Andador

Escribano Escribano 
real

Escribano 
real

Escribano 
real

Conservador 
de la ceca

Conservador

Guardas Guardas del 
oro

Guardas Guardas Guardas de 
la moneda

Guardas

Ensayador Ensayador Ensayadores Ensayador Ensayador Ensayadores

Herrero Herrero Herrero Herrero

Cortador 
de los 

hierros de 
la moneda

Trossellers Trosseller

Entallador Entallador de 
plata

Entallador Entallador Entallador Grabador

Carbonero

→

867. Sobre la organización singular de esta emisión con monederos de todo la península ibérica 
Véase lo expuesto en el epígrafe 3.4.8. Sobre la emisión, en general, véase mateu. Las acuñaciones…
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→

Entallador de 
oro

Fundidor Fundidor Fundidor Fundidor Fundidor Fundidor

Ayudante 
de 

fundidor

Ayudante  
de fundidor

Miembros 
de las 

hornazas 
bajo la 

dirección 
de un jefe

Obreros Obreros Obreros Obreros Obreros

Monederos Monederos Monederos Monederos Monederos Monederos

Blan-
queador

Blanqueador 
de plata

Blan-
queador

Blan-
queador

Blan queador

Ayudante 
del blan-
queador

Colorador  
del oro

Colrador

Maestre de 
la balanza

Maestre 
de la 

balanza

Maestre de la 
balanza

Maestre de 
la balanza

Maestre de 
la balanza

Maestre de 
la balanza

Ayudante 
de la tabla 
del peso 
de oro y 

plata

Tauler Joven de la 
tabla

Joven de la 
tabla

a. BC. Ms. 1710, f. s.n.
b. ACA. RP. MR, reg. 1967, f. 56r y sig.
c. ACA. RP. MR, reg. 1967, f. 56r y sig.
d. SALAT. Tratado…, tom. II, doc. nº 49, p. 50.
e. ACA. RP. MR, reg. 1993. f. 42r.
f. SALAT. Tratado…, tom. II, doc. nº 68, p. 96-97.
g. Ibidem, doc. nº 70, p. 98.
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3.7.7. La denominación del organismo

El término latino clásico utilizado en el mundo romano para referirse al 
lugar y a la entidad emisora de la moneda era el de «officina Monetae» o, por 
elipsis, simplemente «Moneta».868 El origen etimológico de la palabra, según 
la tradición, está en el hecho de que el primer taller monetario de Roma se 
ubicó en el recinto del templo de Juno Moneta, es decir, de Juno con la advo-
cación de «la que advierte».869

Moneta o Monetariam fue, de este modo, el término difundido en toda 
la Europa latina altomedieval y que, además, se perpetuó en muchos territo-
rios a lo largo de la Baja Edad Media. El término se conservó en la lengua 
latina y pasó a las lenguas vernáculas o a las que entraron en contacto con la 
cultura romana y la monetización. Son ejemplos manifiestos el término in-
glés «Mint» y el francés «Monnaie» o bien el alemán «Münze».870 A estos se 
podría añadir el castellano «moneda» y el catalán «moneda» que hoy han 
perdido esta acepción pero que, en los textos medievales, tenían justamente 
este significado de taller monetario, además de referirse específicamente a 
las especies acuñadas. Efectivamente, en algunos textos catalanes se mencio-
na el término «monetaria»,871 «monedaria»872 «monedaria de la moneda»873 o 
«domum de la monedaria»874 que se aplica sin cambios en contextos latinos, 
como en 1346, en un documento de Pedro iii el Ceremonioso875 y en otros de 
catalanes.

Si bien el nombre clásico y más antiguo corriente en Europa fue, como 
hemos avanzado, el de «moneda» o «monederia» hay que destacar la apari-
ción de una segunda denominación, ya en la Baja Edad Media, de gran 
transcendencia. Nos referimos al término catalán seca que, todavía apare-
ce, por ejemplo, en 1409 en una orden de Martín I el Humano.876 Efectiva-
mente, en Cataluña y los territorios de la Corona de Aragón en la Baja 
Edad Media apareció el término «seca» para calificar lo que antes se hacía 
con la palabra «moneda». De hecho, ambas palabras convivieron largo 

868. coarelli. Moneta. Le officine..., p. 23.
869. torres. Ordenanzas medievales..., tom. I, p. 325-331
870. torres. Las cecas romanas..., p. 132-137.
871. camPaner. Numismática…, doc. nº 4, p. 262. 
872. AHCB 1B. XIX-6, f. 60r.
873. botet. Les monedes catalanes…, vol. III, doc. nº xxxiv, p. 331.
874. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
875. botet. Les monedes catalanes…, vol. III, doc. nº xxx, p. 323: «…de propiis domibus vestris et 

ipsorum ad monetariam quamdiu operabitur et moneta cudetur». 
876. Ibidem, vol. III, doc. nº xlix, p. 389: «...moneders e obrers de la secca o monederia...».
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tiempo,877 tal y como se ve en el siguiente fragmento: «monetariam sive 
seccam nostram civitatis Barchinone»,878 a pesar de que «seca» y «casa de 
la moneda» acabaron siendo usuales. En el caso de Barcelona hay que seña-
lar que el lugar consolidó el nombre de «seca» que llega hasta la actualidad 
como un topónimo fosilizado en cuanto al edificio de «La Seca» y respecto 
a la calle adyacente del mismo nombre. Testimonio que el término latino 
«moneta» tuvo una larga pervivencia es que todavía en el siglo xv Jaume 
Callís encabezaba su tratado de la ceca, escrito en latín, con el título Trac-
tatus de moneta.879

El término catalán «seca» era un neologismo y no procedía del latín ni 
de las lenguas germánicas, sino que se le atribuye un origen árabe. En este 
caso concreto queda claro que el término, como señala Coromines, procede 
del árabe «sikka».880 Sobre el uso de este término equivalente a la acuñación 
de moneda se puede leer el comentario que le dedica Ibn Jaldún en su obra 
Muqaddimah (1374-1382): «Este vocablo881 significa sellar las monedas de 
oro y de plata que circulan entre el público con un troquel de hierro, en el 
cual van grabadas al revés figuras o palabras. [...] El término «sikka» servía 
primeramente para designar el troquel, es decir, la pieza de hierro con la que 
se acuñan las monedas; en seguida se empleó para indicar la impronta dejada 
por el troquel, o sea las señales impresas en relieve sobre las monedas de oro 
o plata. Más tarde se aplicó a la dirección de esa clase de elaboración y la 
vigilancia que se ejerce sobre la exacta observación de todas las reglas pres-
critas acerca de esta materia. Eso es el cargo del cual la palabra sikka se ha 
vuelto como nombre propio en el lenguaje usual de la administración políti-
ca, cargo de absoluta necesidad para el reino, puesto que mediante sus fun-
ciones se distingue, en las transacciones comerciales, la buena divisa de la 
mala, y se evita todo fraude con la moneda tipo en circulación, garantizada 
con el sello de la autoridad soberana».882 Este origen es importante por el 
hecho de que, entre otras cosas, es un indicio de los lazos de relación institu-
cionales. Ahora bien, al contrario de lo que podría parecer la lógica inicial, la 
recepción del término no se produciría directamente desde al-Andalus, sino, 
probablemente, vía Sicilia.

877. Véase el doc. nº 4 del apéndice documental.
878. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxvi, p. 315.
879. callís. Tractatus de moneta...
880. Procedería, según este autor, del árabe hispánico sâkka (abreviación de dâr as-sâkka «casa de 

la moneda». Véase coromines. Diccionari…, vii, p. 728.
881. Se refiere a «Sikka».
882. ibn jaldún. Introducción a la historia..., lib. iii, p. 479.
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En Castilla parece claro, tal y como ha mostrado Torres,883 que «ceca» 
es de uso escaso y de recepción tardía —vía el catalán— mientras que fue 
usual el término «casa de la moneda». En el caso italiano, Travaini884 ha se-
ñalado que el vocablo tiene unos orígenes sicilianos vinculados a la impor-
tante casa de la moneda de origen islámico situada en Palermo que continuó 
trabajando sin solución de continuidad bajo la dinastía normanda. Sería en 
tiempos de Federico ii de Sicilia (1194-1250) que el término árabe se latiniza-
ría con la forma sicla885 y sicchia en el dialecto local.886 Según la autora men-
cionada el término se extendió en toda la Italia peninsular a lo largo de los 
siglos xiii-xiv hasta derivar en el término actual italiano zecca.

Conocidas las relaciones catalano-sicilianas en la segunda mitad del 
siglo xiii a raíz del matrimonio en 1262 entre el infante Pedro —el futuro 
Pedro ii el Grande (1276-1285)— y la princesa heredera Constanza de Sicilia 
(1276-1302),887 sin descartar las anteriores vinculaciones comerciales y fami-
liares, la vía de adopción del término en la Corona de Aragón parece ser esta. 
No sería la única y solo hay que remarcar el caso de recepción del nombre y 
del contenido de la institución del maestro racional.888 No sabemos si esta 
influencia siciliana tuvo un alcance más importante y, en todo caso, es una 
línea de investigación a tener en cuenta en el futuro.

3.7.8. La sede de la institución

Es obvio que todas las actividades derivadas de la existencia de la cor-
poración y del organismo necesitaban de uno o de unos locales —una sede 
física— para desarrollarlas con eficacia. La importancia de la sede de la ceca 
se constató con la celebración en octubre de 1999 en Milán de un congreso 
monográfico centrado en este aspecto.889 En cuanto a la sede de la Ceca Real 
de Barcelona todavía hay mucho trabajo que hacer890 por el hecho de que, de 
nuevo, la historiografía no ha distinguido con el cuidado necesario la proyec-
ción institucional de la sede de la ceca en beneficio casi exclusivo del taller.891 

883. torres. Ordenanzas medievales..., tom. 1, p. 325.
884. travaini. I luoghi della moneta…, p. 73-74.
885. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiv y xv, p. 276 y 280.
886. travaini. Le zecche italiane…, vol. 1, p. 969.
887. La conquista de la isla se llevó a cabo en 1282.
888. montagut. El Maestro racional…
889. travaini. I luoghi della moneta… 
890. Sobre el edificio de la ceca de Barcelona véase riPoll. La Seca...
891. Véanse las referencias que se dan en: Hernández-cros. Catàleg del Patrimoni…, fichas nº 

322 y 801.
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Ciertamente, este último ámbito ocupaba un espacio físico primordial892 pero 
no se puede olvidar que la ceca tenía una proyección corporativa con unos 
órganos de la institución —Capítulo893 y Corte de los alcaldes894— que nece-
sitaban una sede que podía o no coincidir con la del taller.895 En el caso de la 
Ceca Real de Barcelona tenemos la fortuna de contar con una localización 
histórica que se ha conservado parcialmente aunque no se pueda hacer una 
reconstrucción de la Casa de la Moneda medieval y moderna en buena parte 
prácticamente perdida (fig. 1, 2 y 3).

Hay que señalar que las cecas reales casi siempre se ubicaron en ciuda-
des importantes tanto por razones prácticas de naturaleza política como por 
razones simbólicas. En cuanto al primer aspecto, era más fácil poder captar 
el metal, el personal y todo aquello necesario en el proceso de fabricación, así 
como poner la moneda en circulación y gobernarla bien cerca de un centro de 
poder. Tampoco podemos olvidar que el espacio urbano era el monetizado 
por excelencia. En cuanto al segundo aspecto hay que tener en cuenta que el 
taller monetario era el lugar en el cual se materializaba una de las regalías 
más preciadas de la Corona. Además, disponer de una ceca tenía que dar 
forzosamente relevancia a una ciudad con pretensiones de capitalidad.

No es de extrañar, vistas así las cosas, que en cada reino la ceca se ubi-
cara en su respectiva capital. Este es el caso de Barcelona. Solo en caso de ser 
necesario un segundo taller este se ubicó en otros lugares también destacados 
como por ejemplo la segunda ciudad del territorio.896 Como es natural, siem-
pre había la puerta abierta a las llamadas cecas de emergencia que se instala-
ban allá donde fuera necesario debido a circunstancias excepcionales, nor-
malmente, asociadas a la guerra. No es extraño, por lo tanto, que en la 
concesión monetaria que Pedro iii el Ceremonioso contrató con Pere Blan y 
Joan Pluer de poder acuñar florines de Perpiñán897 y de «Franria»898 en cua-
tro lugares a elección de los arrendatarios se pusiera como condición que 
fueran «en loch notable e de reyalench».899

892. Véase el epígrafe 5.4.
893. Véase el epígrafe 6.6.
894. Véase el epígrafe 7.2.2.
895. Véase el epígrafe 5.4.
896. En el caso de Cataluña esta segunda localidad, con título de villa, era Perpiñán, capital del 

condado de Rosellón que, desde su separación junto al condado de Cerdaña, de acuerdo con el testamento 
de Jaime i el Conquistador, siempre mantuvo su especial idiosincrasia que en época moderna se plasmó 
en la fórmula principado de Cataluña y condados de Rosellón y Cerdaña.

897. Sobre los florines emitidos en la Corona de Aragón véase, en general, crusafont. El florí d’or...
898. Sobre esta pieza véanse bomPaire. Florin d’or…, p. 20-24 y crusafont. El florí d’or…, p. 114.
899. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxxv, p. 338.
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Además, teniendo en cuenta la importancia de la tarea que se llevaba a 
cabo en la ceca, había que situarla en un lugar protegido dentro de las murallas 
de la ciudad y en un espacio que permitiera garantizar las medidas de seguri-
dad más oportunas. Nada de esto se encuentra formalmente en los documentos 
catalanes pero la práctica demuestra que se seguían estos principios basados en 
el sentido común. En el caso castellano, nos consta la petición expresa para que 
la fundación de la ceca de Madrid se verificase en un edificio apropiado intra-
muros de la villa.900

900. rodríguez de catalina. La antigua..., doc. nº 1, p. 131.





4.  LA PREPARACIÓN DE LAS EMISIONES 
MONETARIAS: ÓRGANOS Y PROCEDIMIENTO

4.1.  LA IURISDICTIO COMO CATEGORÍA PROPIA DEL 
EJERCICIO DEL PODER EN EL ANTIGUO RÉGIMEN

El ejercicio del poder, a lo largo del Antiguo Régimen, pasaba necesa-
riamente por la noción de «iurisdictio».901 Se trataba de un concepto que im-
plicaba la potestad pública de decir el derecho y establecer la equidad o, lo 
que venía a ser lo mismo, el ejercicio de las potestades judicial y normativa. 
Había sido elaborado a partir de las categorías del derecho común y culmina-
do doctrinalmente por el jurista italiano Bártolo de Sassoferrato (1314-1357). 
El derecho común o ius commune, en el contexto del cual se había forjado el 
concepto, se instrumentalizó como una herramienta fundamental en manos 
de las nacientes monarquías para reestructurar la autoridad pública después 
de la fragmentación del poder público por parte del feudalismo.

El feudalismo comportó la fragmentación del poder público que, en mayor 
o menor medida, se repartió y dividió en manos de la pluralidad de titulares 
feudales. A partir del siglo xii, con la monarquía feudal y la recepción del dere-
cho común, la situación evolucionó a favor del monarca. En particular, a partir 
del siglo xiii, el ordenamiento jurídico se reestructuró en una serie de niveles a 
manera de pirámide normativa incluyendo en sus diversos peldaños el derecho 
general de Cataluña —integrado por los Usatges de Barcelona y la normativa 
derivada de las Cortes que se añadió-, el derecho local estatutario, el derecho 
particular basado en privilegios y el derecho común o iura communia integra-
do por el derecho romano, canónico y feudal que, desde las universidades ita-
lianas, fue difundido en toda Europa y recibido en Cataluña.902

En este marco jurídico se inserta la regalía real de acuñación monetaria 
reservada por los Usatges de Barcelona al monarca a pesar de que, por vía de 
concesiones o ratificaciones, otros señores como algunos obispos y condes 
hicieron un uso limitado de la misma. El rey era el titular de la jurisdicción 

901. Véanse costa. Iusrisdictio… y vallejo. Ruda equidad...
902. Una muestra clara de la estructuración de los diferentes niveles normativos mencionados se 

encuentra explicitada, por ejemplo, en el sistema de fuentes subsidiarias ideado como cláusula de cierre 
de las Costumbres de Orta (1296). Véase serrano. Els Costums..., cap. nº lxxxi. Sobre el derecho 
común, como fenómeno europeo, véase, especialmente, bellomo. La Europa...
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superior del Principado ligada por algunos compromisos como el privilegio 
de 1285903 por el cual se comprometía a la inmutabilidad de la moneda de 
plata barcelonesa y la sometía al control del municipio de Barcelona. Se trata 
de un proceso que, como es bien conocido, fue ligado al desarrollo del pactis-
mo catalán según el cual el rey, que por el derecho común era titular de la 
plena potestas, venía a sujetarse al derecho y a compartir la acción del con-
dere legem —potestad legislativa— con sus súbditos en el contexto político 
de las Cortes Generales.

La moneda de plata barcelonesa, acuñada en forma de croats904 o rals, 
fue un exponente de este sistema político como, anteriormente, lo había sido 
de la acuñación del dinero de terno de vellón de Jaime I el Conquistador. La 
inmutabilidad de la misma, que afectaba incluso a la permanencia ex lege de 
su tipo o estampa, es, de hecho, un monumento al pacto del soberano con su 
pueblo representado en la defensa de sus intereses a través del Consejo de 
Ciento y los consellers de Barcelona. Posteriormente, la moneda de oro acu-
ñada bajo forma de florines de oro de Aragón también se vio sometida a un 
pacto similar entre el rey y las Cortes Generales de Cataluña, tal como se 
comentará más adelante.

Debe distinguirse entre la corporación de los monederos en sí y su regu-
lación, y la moneda acuñada y su regulación. Son dos ámbitos diferenciables 
con estatutos jurídicos autónomos. La relación es la del producto generado y 
la empresa generadora del mismo. En este momento nos centraremos en la 
corporación y, en consecuencia, hay que decir que era el rey quien, a través 
de sucesivos privilegios, atribuía al colegio de monederos jurisdicción en la 
vertiente judicial. Es del rey —en tanto en cuanto fuente suprema de jurisdic-
ción— de quien tenemos que esperar la concesión de la normativa sobre la 
casa de la moneda.

La Ceca Real de Barcelona tenía un régimen peculiar que hoy califica-
ríamos de naturaleza mixta. La función básica encomendada a la Ceca era de 
carácter mecánico o industrial y consistía en producir un bien llamado mone-
da. El producto tenía, como ya hemos señalado, una naturaleza pública orien-
tada al bien común y a la utilidad pública vinculada a su curso legal obligato-
rio y estaba obligado a cumplir unas determinadas características. La Ceca, 
en este sentido, actuaba de fedataria pública al garantizar la calidad del pro-
ducto. El cumplimiento de estas dos funciones se encomendaba a una corpo-

903. salat. Tratado..., tom. II, doc. nº xvi.
904. En época moderna este nominal era conocido con la denominación de real. 
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ración semipública regida por el Maestro de la Ceca,905 ayudado por unos 
oficiales adjuntos entre los que destacaban los guardas906 y el escribano.907

La acuñación de moneda, como se ha ido repitiendo en estas páginas, 
era un derecho de regalía.908 Esto implicaba que se trataba de una prerrogati-
va real que dependía, en primera y en última instancia, del monarca que era, 
en principio, su titular exclusivo. No en balde, en su superficie solía aparecer 
su imagen coronada y su nombre. A la vez, como derecho patrimonial de la 
Corona estaba administrada según un estatuto propio. Este sistema permitía 
que el rey se desentendiera de la gestión directa bien arrendándola a cambio 
de una cantidad pecuniaria pactada o bien, según sistemas análogos que no 
conocemos del todo todavía, pero que ponemos en relación con el carácter de 
gestor financiero que toma el maestro de la ceca. En este sentido, ya en las 
postrimerías del siglo xiii parece que maestros de la ceca como Berenguer de 
Finestres estaban interesados financieramente en la explotación de la casa de 
la moneda.909 Por su integración en el patrimonio real las cecas eran también 
gestionadas como una fuente de ingresos económicos.910 No podemos perder 
de vista que como productora de un bien también debía generar unos benefi-
cios económicos derivados de su gestión.

El monarca siempre hablaba de «la nostra seca reial de Barcelona». En 
este sentido, el estatuto de dependencia era asimilable a, por ejemplo, las 
Reales Atarazanas de Barcelona o las de cualquier otra ciudad. En definitiva, 
unas instalaciones técnicas con una función muy determinada y puntual: ser-
vir de arsenal de construcción, reparación y custodia de las naves que com-
ponían la armada real y que estaban encomendadas a un atarazanero real. No 
obstante, del siglo xiv en adelante el municipio de Barcelona tendrá un papel 
interventor cada vez más destacado hasta convertirse en el gestor fundamen-
tal en época moderna de los intereses de la ciudad y de todo el Principado.911

La fabricación de la moneda interesaba al rey por dos razones principa-
les. En primer lugar, para cumplir con su obligación de abastecer al reino de 
numerario. En segundo lugar, como fuente de renta directa a través de la ex-
plotación de la Ceca. En cuanto a este segundo aspecto, el monarca podía 
escoger, como ya se expondrá más adelante, el sistema que le podía reportar 

905. Véase el epígrafe 5.2.1.1.
906. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
907. Véase el epígrafe 5.2.1.3.
908. Véanse los epígrafes 2.1. y 2.2.
909. kluPfel. El règim de la Confederació…, p. 113.
910. Respecto el reino de Valencia y la ceca de la ciudad de Valencia durante la segunda mitad del 

siglo XV, véase kücHler. Les finances de la Corona…, p. 140 y sig.
911. estrada-rius. La Drassana Reial...
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más beneficios o, como mínimo, menos gastos.912 Es decir, podía gestionarla 
directamente comisionándola a un oficial real bajo la supervisión directa del 
rey o bien arrendarla contractualmente a terceros. Ambas vías eran comunes 
en la administración tributaria, al menos, desde el siglo xiv. En todo caso, la 
Casa de Moneda implicaba un derecho que la administración real tenía que 
gestionar.

Los juristas formados en el derecho común no nos hablan directamente 
del tema pero, al delimitar los bienes y derechos de los cuales disfrutaba el 
monarca, nos dan un esquema orientativo al respecto. En este sentido dispo-
nemos, muy oportunamente, de la visión que dio en 1725 el jurista Domingo 
de Aguirre, conde del Massot, doctor en derecho y austriacista exiliado en la 
corte de Viena tras la derrota de este bando al acabar la Guerra de Sucesión 
en 1714.913 Para Aguirre, a la luz del derecho común y con el conocimiento 
que sobre la administración pública romana bajo-imperial le aportaba el estu-
dio del texto romano llamado Notitia Dignitatum,914 así como de la catalana 
de la que había sido oficial, el príncipe tenía tres patrimonios que se podían 
distinguir entre:

i.)  El patrimonio privado. Es decir, aquel que el príncipe disfrutaba 
como persona privada o particular con independencia de ser prínci-
pe o de no serlo. La disposición sobre el mismo, por lo tanto, era 
plenamente libre.

ii.)  El patrimonio del príncipe de libre disposición. Es decir aquel del 
cual disponía el príncipe como tal con la peculiaridad de que los in-
gresos reportados no estaban vinculados a un gasto público concre-
to, sino a su mantenimiento general. Esta última característica era 
importante a efectos de su gasto y de su justificación. Se trataba de 
un patrimonio que el príncipe tenía por título público y con un uso 
privado constituyendo el Fisco y que estaría confiado en manos del 
dignatario romano conocido, en la época del Dominado, con el nom-
bre de comes sacrarum largitionum. Según el trabajo de exégesis y 
analogía jurídico-institucional de Aguirre se trataba de un oficial 
que era asimilado en el principado de Cataluña al Batlle General de 
Catalunya que tenía a su cargo el fisco —o real patrimonio— nutri-

912. Véase el epígrafe 4.6.
913. aguirre. Tratado histórico-legal....
914. Se trata de un valioso listado de oficiales y otros dignatarios romanos —de ahí el nombre de la 

fuente— que fue escrito c. 400 d.C. y que ha llegado a nosotros a través de una copia hecha en el siglo xi 
y contenida en el llamado Codex Spirensis. 
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do entre otras fuentes por los ingresos procedentes de las regalías. 
Aquí se acababa la disertación de Aguirre que nosotros podemos 
continuar añadiendo que, dado que ya hemos visto que jurídicamen-
te el derecho de acuñar moneda era una regalía, podemos deducir 
que la ceca y los beneficios fiscales que derivaran de ella habían de 
recaer bajo la jurisdicción de este oficial. Efectivamente, también en 
la antigua Roma del comes sacrarum largitionum dependían los 
procuratores monetae o encargados de las diferentes cecas u ofici-
nas monetarias, del mismo modo que los maestros de la ceca esta-
rían supeditados, como detallaremos más adelante, a este Batlle Ge-
neral de Catalunya.915

iii.)  El patrimonio del príncipe vinculado o sujeto a condición. Es decir, 
aquel del cual disponía el príncipe como tal pero que estaba graba-
do o vinculado al estar forzosamente destinados sus ingresos a un 
gasto concreto tasado y que estaban sujetos a la revisión preceptiva. 
El ejemplo más claro serían los tributos denominados generalitats916 
que estarían sometidos a un gasto reglado y bajo la administración 
de los deputats del General de Cataluña.917 No obstante, en este 
ejemplo, cabe señalar que los brazos concedentes del donativo y sus 
gestores o diputados consiguieron establecer un erario estamental 
absolutamente separado del fisco real y, por tanto, fuera del alcance 
directo del monarca. Tampoco podemos obviar que durante unos 
años la Ceca Real de Perpiñán, en la que se batía el florín de oro de 
Aragón,918 estuvo pignorada en manos de la Diputación del General 
de Cataluña a partir de 1365.919

El maestro de la ceca, a pesar de la amplia autonomía de la que disponía 
como responsable directo del taller monetario, dependía orgánicamente de la 
administración real concretada en la persona del Batlle General de Catalun-
ya y, especialmente, del Tesorero real.920 En este sentido, la acuñación de 

915. Véase el epígrafe 4.2.
916. Básicamente, el derecho llamado d’entrades i eixides que grababa la importación y exportación 

de ciertos productos, y el derecho de la bolla de plom i el segell de cera instituidos por las Cortes 
Generales de Monzón de 1363 que grababan la producción de los tejidos de lana y su compraventa 
respectivamente.

917. estrada-rius. Una casa per al General...
918. Véase un ejemplar de esta moneda acuñada en Barcelona la pieza nº 12.1.4 del apéndice 

numismático.
919. sanaHuja. L’arrendament de les encunyacions…, p. 159.
920. Véase el epígrafe 4.2.
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moneda, como ya recogían los Usatges de Barcelona,921 era una regalía real 
y, por tanto, formaba parte del patrimonio del rey.922

Como tal patrimonio era administrado, tal como hemos visto en el es-
quema doctrinal de Aguirre, por el Batlle General de Catalunya en el Princi-
pado, y por los respectivos oficiales equivalentes de los otros reinos de la 
Corona de Aragón. Esta dependencia se confirma, por ejemplo, en el caso de 
la Ceca Real de Valencia en tiempos de Martín i el Humano, en concreto, en 
un documento de 27 de octubre de 1397 por el cual el rey autorizaba al Batlle 
General de Valencia a reducir la plantilla de trabajadores de la casa de la 
moneda atendida el descenso de la producción.923 Este alto oficial en Valencia 
también era competente, al menos desde 1564, en la resolución de las conten-
ciones jurisdiccionales en las que estuviera implicado el Colegio, lo que es un 
testimonio de su supremacía sobre las cecas.924 En cuanto a la Ceca Real de 
Barcelona, esta organización parece ya establecida desde al menos finales del 
siglo xiii. En este sentido, en tiempos del rey Alfonso iv el Magnánimo, el 
maestro de la ceca actuaba con el consejo preceptivo del Batlle General y del 
escribano de la ceca, sin los cuales no emprendía nada.925

La potestad del rey sobre la regalía de la moneda se materializaba en la 
práctica en dos niveles diferenciados. El primer nivel implicaba un acuerdo 
bilateral entre el rey y un ente que no dependía propia y totalmente de la Co-
rona. Así, la acuñación de la moneda de vellón y de plata en Cataluña implicó 
una relación directa con el municipio y una progresiva cesión de la responsa-
bilidad sobre la moneda de vellón y la moneda de plata a este organismo. 
Hacía falta que cada emisión se hiciera con la autorización del rey y con el 
acuerdo de la ciudad. El monarca solía acceder a la emisión pero, cuando la 
demanda era elevada por los consellers de Barcelona y se entendía que no 
reportaría ganancias de emisión, se pactaba que la fabricación sería a expen-
sas de las arcas municipales.

La relación con un órgano externo también alcanzó a las emisiones de 
oro después de que el monarca se viera en la obligación de comprometerse a 
no alterar esta moneda a cambio de recibir la ayuda económica voluntaria de 
sus vasallos durante la Guerra de Castilla, también llamada de los dos Pedros 
(1356-1375). Así se pactó en unos capítulos acordados entre el rey y los tres 

921. bastardas. Usatges...
922. Véase el epígrafe 2.1.
923. Véase transcripción del documento a mateu. Los privilegios de los monederos de Valencia…, 

p. 29, nota 44.
924. mateu. El libre dels privilegis..., doc. nº 33.
925. kluPfel. El règim de la confederació…, p. 113 y sig.
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estamentos del Principado o General de Cataluña926 en las Cortes Generales 
celebrabas en Tortosa el año 1365. En ambos casos hubo una clara limitación 
de la regalía del monarca sometiéndola a una regulación pactada con un actor 
político externo a la propia monarquía y, de alguna manera, enfrentado dia-
lécticamente con ella. No olvidemos que, poco después,927 Pedro iii el Cere-
monioso intentó acuñar nuevos florines en el castillo de Tortosa hasta que 
fue descubierto y obligado a detener una emisión furtiva contraria a los pac-
tos establecidos en sede parlamentaria.928

En otro nivel, las decisiones del rey respecto a la política monetaria, 
como en otros aspectos de gobierno, gracia o justicia, las tomaba el monarca 
auxiliado por sus consejeros. En este sentido, un órgano fundamental era el 
Consejo Real929 que fue regulado por Pedro iii el Ceremonioso en sus Ordi-
nacions (1344). Según el rey: «lo regiment de nostres sotmeses Nós axí 
havem que, aquells no dampnificats, servem faent justicia e encara el profit 
de la cosa pública cobeejants. Emperamor d·aço engir tant grans coses e 
aytals deuen suffragis de provisió ajustar que ab conseyll de hom de saviea e 
de experiencia de coses de proposit feels resplandents ésser endreçats nos 
conve: car aquelles coses qui ab conseyll son fetes fins ben augraven reeben 
he mereix sotsmeses regir qui neglegex esta a conseyl de savi».930

Se trataba, en definitiva, de un organismo que dependía directamente del 
soberano, que lo acompañaba en todo momento y que estaba integrado por una 
serie de personas de su confianza y entorno: miembros destacados de la familia 
real, grandes barones y, sobre todo, oficiales reales y dignatarios de alto rango. 
Entre estos últimos solía haber el tesorero real que hay que suponer que cuando 
se discutía la toma de decisiones en materia monetaria no podía faltar por su 
conocimiento de la materia y que debía participar activamente.

No se conoce el contenido de las sesiones del Consejo Real ni consta 
que se levantara acta de ellas. Las menciones que tenemos son indirectas en 
el sentido que conocemos el resultado pero no el proceso mismo de forma-
ción de, por ejemplo, las políticas monetarias en el seno del organismo. Tam-
bién desconocemos los debates internos, con sus argumentos en pro y en 
contra, cuando el parecer de los consejeros reales no era unánime, lo que 
debió ser harto frecuente.

926. estrada-rius. Els orígens… y sáncHez; ortí. Corts, parlaments..., doc. nº XX(2), cap. 8, 
p. 300.

927. Véase el epígrafe 3.4.10.
928. botet. Les monedes catalanes…, vol. ii, p. 128-129 y, en general, el epígrafe 3.4.9. 
929. abadal. Pere el Ceremoniós…, p. 80 y sig.
930. bofarull. Ordinacions de la casa..., vol. 5, p. 186-190.
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Las fórmulas de Cancillería, a veces, transmiten el ambiente o insinúan 
partes del proceso de toma de decisiones. En una ocasión se mencionaba ex-
presamente la dificultad de la toma de la decisión: «ab deliberació gran feta 
en nostre Consell, volem e ordonam...»931 que nos señala el órgano como un 
ente deliberante en el fondo de los asuntos y no solo en el debate formal. En 
otras ocasiones en cambio, las decisiones no debían de comportar tantas divi-
siones de parecer y en el decreto resultante únicamente se indicaba, en 1465, 
que «proceint matura deliberació de nostre Sacre Consell haiam proveït e 
ordonat»932 o, todavía de manera más simple, «havem en nostre ple e solemne 
consell acordada e deliberada la provisió o crida següent»,933 tal y como se 
hizo en la ordenanza de Martín i el Humano sobre las características de los 
florines de oro de Aragón de 1407.

El Consejo Real actuaba como un órgano que auxiliaba al monarca en 
su potestad del condere legem, o creación del derecho, en los ámbitos que 
hoy diríamos reglamentarios y normativos no reservados a las Cortes Gene-
rales de Cataluña, y también auxiliaba al monarca en las decisiones de gracia 
y justicia dado que no había todavía separación de poderes.934 Así, en alguna 
ocasión, consta la aceptación de peticiones de gracia dirigidas al soberano en 
materia monetaria que, al parecer, fueron conocidas en el seno del Consejo 
Real. Es testimonio de este procedimiento la petición de la Ceca Real de Per-
piñán, formulada en 1418, de quitar las contramarcas que identificaban las 
emisiones de croats como propios para diferenciarlos de las emisiones de 
croats barceloneses. Al final de la petición la administración real añadía 
«fiat ut suplicatur»935 y se anotaba que la decisión había sido tomada en el 
Consejo Real.936 En época moderna este papel continuó en el seno del Conse-
jo Supremo de Aragón instalado, finalmente, en Madrid.937

En el gobierno cotidiano, el monarca se ayudaba de la burocracia de su 
corte que estaba regulada en la Corona de Aragón desde la redacción de las 
Leges palatinae mallorquinas promulgadas por Jaime iii de Mallorca el 
1337938 tomando como base los usos barceloneses y en las posteriores orde-

931. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lix, p. 438.
932. Ibidem, vol. iii, doc. nº lxxiv, p. 462.
933. Ibidem, vol. iii, doc. nº liv, p. 419.
934. Sobre la función del organismo en materia de justicia véanse tatjer. La potestad… y ferro. 

El dret públic…
935. Es decir, hágase como se suplica.
936. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lxii, p. 448.
937. Sobre este organismo, en general, véase arrieta. El Consejo Supremo...
938. jaime iii de mallorca. Leyes palatinas…
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nanzas de la casa del rey otorgadas por Pedro iii el Ceremonioso (1344).939 
Estas últimas asumían íntegramente las anteriores, destinadas todas ellas a la 
regulación minuciosa de la corte real, es decir, a la casa y a la administración 
palatina.

Esta última era la encargada de desarrollar e implementar las decisiones 
tomadas, por ejemplo, en el Consejo Real. Los diversos oficiales, oficinas y 
consejos de la monarquía canalizaban y daban forma jurídica a la voluntad o 
a las necesidades de la Corona en materia monetaria. La Cancillería era, en 
este sentido, el organismo que tramitaba y vehiculaba el conjunto de órdenes, 
disposiciones, ordenanzas, nombramientos y otros actos documentados del 
rey en esta materia. Es por esto que las diversas series de registros de la Can-
cillería custodian las copias de los originales expedidos por orden del sobera-
no. Especialmente importantes eran los decretos de emisión. Se trataba de 
diplomas a través de los cuales el monarca ordenaba la acuñación de moneda 
y determinaba sus características esenciales dando así la necesaria seguridad 
jurídica a la emisión al poder comprobar y revisar punto por punto el cumpli-
miento efectivo de lo dispuesto.940

La Cancillería Real también tuvo un papel fundamental como archivo 
real al cual recorrer en caso de pérdida de documentos o de necesidad de ob-
tención de copias autenticadas o de buscar documentación necesaria para la 
toma de decisiones. Es muy posible que el Colegio de la Ceca Real de Barcelo-
na o el de otras localidades acudieran a esta vía, al igual que otras personas o 
instituciones. El ejemplo más claro de la utilización de esta vía es la compila-
ción de documentos relativos, prioritariamente, a la moneda barcelonesa que 
obtuvo de la Cancillería el municipio de Perpiñán.941 Para agilizar este tipo de 
trámites los archiveros elaboraron una serie de memoriales que les facilitaran 
la búsqueda de la documentación que, de manera más recurrente, les era solici-
tada. A esta finalidad parece responder, por ejemplo, el manuscrito que tiene el 
encabezamiento de: «Memoriale privilegiorum et concessionum factarum 
super moneta et super officio alcaldeorum».942 Durante los siglos de la moder-
nidad, con los monarcas instalados fuera del Principado, buena parte de estas 
responsabilidades recayeron en la nueva figura de los lugartenientes y capita-
nes generales o virreyes con sede en Barcelona.943

939. bofarull. Ordinacions de la casa..., vol. 5, p. 7-266.
940. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº l, p. 390.
941. AVP. AA.9. Libre de constitutions... Véase la edición comentada en: tréton. El llibre de les 

monedes...
942. ACA. Canc. Memorial 35.
943. Véase, en general, lalinde. La institución virreinal...
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En época moderna, ya bajo la monarquía universal católica de los Aus-
tria, el Consejo Real fue sustituido por el llamado Consejo de Aragón, funda-
do por Fernando ii el Católico en 1494.944 En este Consejo se despacharon 
asuntos relativos a la ceca y a su personal hasta su disolución a principios del 
conflicto de la Guerra de Sucesión (1707) por Felipe v.

4.2. LA INTERVENCIÓN DEL TESORERO GENERAL

El Tesorero real era el oficial encargado de centralizar los ingresos y los 
gastos de la corona y actuar, en definitiva, de caja de ingresos y de pagos de 
la misma. En las Ordinacions de la casa dictadas por Pedro iii el Ceremonio-
so el monarca afirmaba que había que encomendar el tesoro real «a un feel e 
industrios hom qui tesaurer per la covinencia de la casa sia nomenat lo qual 
en tal manera en ajustat e en reeben sia diligent que ab massa gran asperitat 
no exigesca e en conservat e en distribuent los nuestros provechos no malo-
gre ne menyscap».945

Eiximenis decía al respecto que era «lo setèn official principal del rey 
[...] Aquest ha mester gran lealtat al contratar lo tresor del príncep e gran di-
ligència en levar-li ses rendes e sos emoluments, e en conservar-li lur patri-
moni e en satisfer-li a lurs despeses e necessitats».946 En principio, y en cuan-
to a las cecas reales, la Tesorería era el órgano que percibía y consignaba 
según las instrucciones reales los beneficios que generaba, por ejemplo, su 
arrendamiento conforme a los acuerdos tomados y fijados en el contrato de 
arrendamiento.947

El Tesorero real también era el oficial superior encargado de velar con-
tra los delitos de falsificación de moneda. En este sentido, en las Ordinacions 
de la casa de Pedro iii el Ceremonioso se disponía que «a son offici pertanyer 
que tots los falsaris de las monedes nostres e els delinquents engir ell faça 
pendre e aquells liura al algotzir e als ordinaris dels delinquents a requisició 
deu li delinquents sien tenguts de pendre».948 En la práctica este conocimien-
to era diverso. Así, por ejemplo, también era competente el oficial llamado 
Portantveus de gobernador general.949

944. Véase, en general, arrieta. El Consejo Supremo…
945. bofarull. Ordinacions de la casa..., vol. 5, p. 158-161.
946. eiximenis. Dotzè..., vol. ii, 2, cap. 748, p. 166.
947. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº li, p. 392 y sig.
948. bofarull. Ordinacions de la casa..., vol. 5, p. 155-156.
949. Véase un vaciado de este tipo de delitos de manipulación monetaria en: junyent. Fraus 

monetaris…, p. 155-166.
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La intervención del Tesorero real se clarifica desde finales del siglo xiv. 
Parece ser que este oficial acabó asumiendo una tarea de control que inicial-
mente correspondía al Batlle General de Catalunya y que en Valencia conti-
nuó haciendo el mismo oficial valenciano.950 El Tesorero general tomó la di-
rección de las cecas de forma que asumía en su persona el oficio de Maestro 
General de todas las cecas reales de la Corona. En este sentido, el 18 de sep-
tiembre de 1398, Martín i el Humano ordenaba a todas las cecas reales que, 
además de la marca propia del maestro de cada ceca, se añadiera en las mo-
nedas la marca del Maestro General de todas las cecas que, en aquellos mo-
mentos, no era otra que la del Tesorero real Joan Desplà.951 Efectivamente, tal 
como exponen Crusafont y Coma,952 entre las marcas complementarias que 
aparecen en los florines de oro de Aragón de los reinados de Martín i el Hu-
mano y de Alfonso iv el Magnánimo son habituales las señales heráldicas de 
los tesoreros reales coetáneos. Los mismos autores señalan, en cuanto a los 
florines acuñados en el taller de Barcelona, que la marca del Tesorero real 
fue la marca principal en la etapa del reinado del Magnánimo y, probable-
mente, de su sucesor Juan ii el Sin Fe.953 Sanahuja recuerda, además, que, 
hasta el año 1516, las emisiones de oro de Barcelona954 incorporan el escudo 
de la familia Sánchez —un león rampante— que ocupaba precisamente el 
oficio de la tesorería general.955

En un principio estos oficios parece que eran acumulativos y muy dife-
renciados según prácticas usuales en la época. Así, en un documento de 1407 
otorgado por el mencionado Joan Desplà, este, se intitula «thesaurarius sere-
nissimi domini regis et magister seccarum argenti et auri tocius sui 
dominii».956 Es ilustrativo de esta estructura que, en una disposición real de 
Martín i el Humano datada el 1398 y dirigida al grabador de la ceca, conste 
la supervisión documental del tesorero general.957

La potestad de la Tesorería real sobre el gobierno y ordenación de las 
cecas era amplia. Así, en cuanto a la Ceca Real de Mallorca, tenemos unos 
capítulos sobre su gobierno ordenados en 1407 por Romeu Pallerès, que era 
un oficial asignado a la Tesorería Real que ocupaba la lugartenencia de Joan 

950. mateu. Los contratos..., p. 552.
951. ACA. Canc. Reg. 2254, f. 106r y v.
952. crusafont & comas. El florí d’or…, p. 79-81. 
953. Ibidem, p. 85.
954. Véase la moneda nº 12.1.6 del apéndice numismático.
955. sanaHuja. Ducats i principats…, p. 123.
956. ARM. LR 16, f. 29r.
957. elías de molins. Numismática…, p. 816.
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Desplà.958 Estos capítulos tenían un carácter particular y al disponerlos se 
mencionaba la necesidad de estos estatutos, ordenanzas o capítulos.

El tesorero real también suele aparecer, aunque no siempre,959 junto al 
monarca en los contratos de arrendamiento de las cecas hechos por la corte 
real.960 De este modo se manifestaba claramente el carácter de supervisor 
general de las cecas que tenía encomendado.

En una declaración real de Fernando ii el Católico, datada el 25 de no-
viembre de 1494,961 quedó explícita, otra vez, esta dependencia de las cecas 
respecto a la Tesorería Real. En particular, se delegaba en el tesorero general 
la emisión diciendo que «ordenam e manam de paraula a nostre thesorer ge-
neral, fer batre d’aquells [se refiere a los menudos] en la nostra seca la suma 
a ell ben vista a la ley y pes que segon l’orde que lavors de paraula li donam». 
Igualmente, se disponía en relación con el pago de los salarios y los gastos 
que se entregara el resultado de las cuentas al tesorero real o al regente de su 
oficio en Cataluña.

Colegio de monederos y obreros de la ceca

Corte de los
alcaldes

Taller
de acuñación

Capítulo de
monederos y

obreros

Administración real:
Batlle General Catalunya

Tesorero y M. Racional

Administración municipal:
Guardas de la moneda

Organigrama 1. Estructura orgánica interna del Colegio de monederos y obreros de la Ceca Real de 
Barcelona y sus dependencias institucionales externas. Fuente: Elaboración del autor.

958. ARM. LR. 16, f. 29r-37r.
959. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº li, p. 391-402.
960. Ibidem, vol. iii, doc. nº xlvii, p. 374.
961. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº lxviii.
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4.3. LA INTERVENCIÓN AUDITORA DEL MAESTRO RACIONAL

La Corona dispuso, desde 1283, de una instancia administrativa de con-
trol contable de los ingresos y gastos gestionados por sus oficiales. Al frente de 
esta instancia interventora, importada de Sicilia por Pedro ii el Grande, se situó 
un oficial que respondía al nombre de maestro racional de la corte del rey.962 
Este actuó en calidad de supremo auditor de las cuentas de la Corona. Pedro iii 
el Ceremonioso reguló esta figura en sus Ordinacions sobre la casa.963 Tam-
bién Eiximenis escribió sobre el mismo afirmando que era «lo quint official 
principal del príncep [...] per tal quant no ha a fer sinó hoyr lo compte dels 
altres».964 Se trataba inicialmente de una magistratura unitaria y común a todos 
los reinos y tierras del rey hasta que, a principios del siglo xv, se dividió el 
oficio y se instauró un maestro racional privativo para cada reino.965

La obligación de rendición de cuentas era universal y el maestro de la 
ceca, en calidad de máximo responsable local de la misma, era el oficial que 
tenía que rendir las cuentas correspondientes a su gestión ante la administra-
ción real y, en particular, en la corte del maestro racional. Así se consigna 
con toda claridad, por ejemplo, en un contrato de arrendamiento de la Ceca 
Real de Perpiñán en el cual expresamente se señala como una práctica gene-
ral: «e que de tot ço quis fara en la dita secca faça lo dit maestre libres, axi 
com fan los maestres de les altres seques, los quals libres sien tenguts donar, 
finit lo temps d·aquest arrendament, al maestro racional de casa del senyor 
Rey».966 En otros documentos citatorios se menciona, de manera genérica, las 
cuentas del maestrazgo de la Ceca.967 En la práctica, todos los maestros de las 
cecas reales cumplían con regularidad este trámite.

En ese sentido, en una cláusula final de una orden real de 1345, se orde-
na al maestro racional que reciba las cuentas del maestro de la ceca según el 
contenido en la misma Orden.968 En otro ejemplo vemos como Fernando ii el 
Católico establece que las cuentas de la emisión de menuts que se ordena 
acuñar en la Ceca Real de Barcelona, a cargo del maestro de la ceca como 
responsable, sean auditados por el maestro racional.969

962. montagut. El maestro racional…, p. 70 y sig.
963. bofarull. Ordinacions de la casa..., vol. 5, p. 149-157.
964. eiximenis. Dotzè..., vol. ii, 2, cap. 747, p. 164.
965. Montagut. El Mestre Racional…, p. 196 y sig.
966. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xxxiii.
967. ACA. RP. MR. Reg. 687, f. 63v.
968. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xxvi, p. 315.
969. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº lxviii, p. 96.
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En caso de incumplimiento de la obligación de comparecer ante la corte 
del maestro racional este, o sus subordinados, expedían las pertinentes órde-
nes citatorias instando al rendidor de cuentas a cumplir con su deber. En 
estas letras se le conminaba a presentar las cuentas bajo amenaza de una 
pena pecuniaria. Esto es lo que se constata, por ejemplo, en junio de 1358 
cuando, desde la oficina del maestro racional, se requería a Bertran de Ave-
lla, maestro de la Ceca Real de Barcelona, a cumplir con la obligación de 
presentar las cuentas de su maestría después de incumplir reiteradas órdenes 
en sentido idéntico.970 Un caso especialmente significativo es el del maestro 
de la ceca de Perpiñán Joan Salrà que, después de ser citado reiteradamente 
para que aportara documentación de las acuñaciones a la oficina del maestro 
racional, fue multado con 100 morabetinos de oro, retenido en Barcelona y 
amenazado con una nueva multa de 300 morabetinos de oro.971

La muerte del obligado a rendir cuentas no extinguía la obligación de 
rendición, sino que aquella era asumida como una carga más del caudal relic-
to por los herederos del causante. Así, por ejemplo, los herederos del difunto 
Pere Vicens, maestro de la Ceca Real de Barcelona, fueron requeridos, el mes 
de febrero de 1355, para acabar de presentar el resto de libros de cuentas que 
todavía quedaban por auditar.972

En otras ocasiones no era el maestro de la ceca la persona llamada a 
aportar los documentos, sino otros oficiales de la ceca como por ejemplo los 
escribanos, los guardas o los ensayadores. Un testimonio de este modo de 
proceder se documenta en la Ceca Real de Perpiñán a inicios de la década de 
1360 cuando, en particular, se solicita a sus oficiales información suplemen-
taria.973 Por este último hecho se puede constatar que, si bien la relación usual 
era entre la oficina del maestro racional y el maestro de la ceca, cuando hacía 
falta, el racional investigaba y podía convocar ante su corte el personal sub-
alterno del maestro de la ceca. No se puede olvidar que se trataba de un au-
téntico tribunal competente en materia contable.

Testimonio de la obligación de rendir cuentas era, también, la conserva-
ción en el archivo del maestro racional de los libros de cuentas de la ceca.974 
Debe tenerse en cuenta que eran libros redactados expresamente y que po-
nían en limpio y en orden la contabilidad original interna que no conserva-

970. ACA. RP. MR, vol. 687, f. 63v.
971. ACA. RP. MR, vol. 714, f. 98v.
972. ACA. RP. MR, vol. 687, f. 3r.
973. ACA. RP. MR, vol. 687, f. 136r-136v, 151r y 169r. Véase, también, ACA. RP. MR, vol. 688, f. 

35r.
974. ACA. RP. MR. Cecas.
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mos. También ocurría esto con los libros de cuentas de otras instituciones 
redactados para ser presentados a una instancia auditora como, por ejemplo, 
los libros del clavario del Consejo de Ciento de Barcelona —presentados a la 
verificación de los racionales municipales-, o los de los diputados del General 
de Cataluña —presentados a los oidores de cuentas de la misma institución-. 
Por lo tanto, nos encontramos ante una información contable elaborada a 
posteriori y expresamente destinada a la administración real con todo lo que 
estas premisas pueden comportar. En cambio, no se conservan las cuentas 
originales guardadas en la ceca que permitirían una confrontación y la veri-
ficación del tratamiento final que recibían las cuentas originales.

Los libros a los cuales se refería la cláusula y que contenían la contabi-
lidad eran los que se mencionan al detallar las tareas del escribano de la 
ceca975 dado que este último era el oficial encargado de redactarlos. Se trata-
ba de unos libros de contabilidad establecidos con toda claridad por la nor-
mativa real que se tenían que llevar en todas las cecas de manera uniforme y 
sistemática. La consulta de los libros de las diferentes casas de la moneda de 
la Corona de Aragón presentados ante la oficina del maestro racional y guar-
dados en su archivo, tal como ya se ha dicho, así lo demuestra.976

El maestro racional también se encargaba de mantener la disciplina en 
las formalidades contables puesto que era un oficial dotado con jurisdicción. 
En este sentido, su corte tenía potestad para absolver de responsabilidades 
contables definiendo las cuentas, pedir aclaraciones suplementarias, exigir la 
aportación de la documentación que se estimaba necesaria o bien, llegado el 
extremo, aplicar consecuencias jurídicas punitivas diversas según se aprecia-
ra alguna negligencia o, en los casos graves, dolo.

Así se puede constatar en la observación que en la oficina del maestro 
racional se anotaba en las cuentas presentadas por Arnau Lor, maestro de la 
Ceca Real de Cagliari: «E és certa cosa que tot maestre de alguna de mone-
des dóna en lo retiment de son compte los libres devall scrits sens los quals 
negun compte de moneda a cautela de la cort no·s pot bé reebre e que sien bé 
ordenats: primerament lo libre de les compres, ítem lo libre del allejar, ítem 
lo libre de les fondicions, ítem lo libre dels obrers, ítem lo libre de la emblan-
quició; ítem lo libre de les monedes, ítem lo libre de les deliurançes, ítem lo 
libre de les dates e messions e axí són entre tots viii libres».977

Las cuentas de Lor, según parece, no estaban lo suficientemente claras 
y la oficina del maestro racional exigía, para tomarlas en cuenta, que aporta-

975. Véase el epígrafe 5.2.1.3. 
976. Véase el epígrafe 5.2.1.3. 
977. ACA. RP. MR, vol. 2008/1, f. 13r.
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ra documentación justificativa suplementaria. «Aquestes són les dates e mes-
sions que N·Arnau Lor, maestre qui fo de la moneda dels alfonsins del or 
metia en data e no li són estades preses en compte per ço com non mostrava 
manaments del senyor Rey ne altres cauteles ne eren messions necessàries al 
dit offici».978 El maestro racional y sus oficiales analizaban la documentación 
aportada y realizaban las anotaciones pertinentes relativas a dudas o incon-
gruencias que hacía falta resolver en el mismo libro.

El maestro de la ceca también daba indicaciones sobre el procedimiento a 
seguir dentro de la misma. Así, en 1534, el maestro racional se dirigía a Pere 
Cornago, maestro de la ceca de Barcelona, para que se abstuviera de comprar 
oro sin la intervención del escribano de la tabla de la ceca.979 También, que los 
monederos solo pudieran recibir el oro de manos de los obreros y que, una vez 
amonedado, lo tuvieran que entregar al maestro de la ceca en presencia de los 
guardas de la toca real de oro.980 Los obreros, finalmente, tenían que recibir el 
oro directamente de los guardas reales y no del maestro de la ceca.981 Todas 
estas irregularidades que pretendían evitar las obtenían del análisis detenido de 
los libros y de los interrogatorios complementarios que podía llegar a empren-
der para aclarar las dudas que les suscitaban las cuentas.

En el primer cuarto del siglo xvi documentamos la presencia del lugarte-
niente del maestro racional en los actos formales de libranza de la moneda de 
oro batida en la Ceca Real de Barcelona.982 Tenemos que pensar, de todos modos, 
que la verificación de la contabilidad de las cecas reales era un aspecto al cual se 
daba mucha importancia y se evitaba, en general, delegar en lugartenientes. Así, 
por ejemplo, Juan i el Cazador estableció en 1389 la figura de un lugarteniente 
de maestro racional en la isla de Cerdeña.983 Se trataba de una medida descentra-
lizadora que procuraba una agilización de los trámites administrativos y una 
mayor comodidad y ahorro de gastos para los obligados a rendir cuentas. Pues 
bien, el rey, de manera expresa, continuaba reservando las cuentas de las cecas 
sardas directamente a la audición del maestro racional radicado en Barcelona.

Finalmente, aunque no sea objeto central de este estudio, no debe olvi-
darse que también el maestro racional984 era una instancia auditora en las 
emisiones de moneda local emprendidas por los talleres locales municipa-

978. ACA. RP. MR, vol. 2008/1, f. 1r.
979. sanaHuja. Ducats i principats..., doc. nº 10.
980. Ibidem..., doc. nº 11.
981. Sobre el procedimiento o circuito de trabajo véase el epígrafe 5.3. 
982. En este sentido, véase ACA. RP. MR, vol. 2002, f. s.n.
983. ACA. Cartas Reales de Juan I, carta nº 379 de 1389, mayo, 25. Monzón.
984. Véanse, por ejemplo, las obligaciones impuestas a las emisiones vicenses en 1537 o en 1574. 

Véase crusafont. La moneda catalana local..., p. 319.
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les.985 No en vano, también eran emisiones autorizadas por la monarquía que 
había que controlar.

4.4. LA INTERVENCIÓN DEL MUNICIPIO DE BARCELONA

El régimen municipal barcelonés —establecido en tiempo de Jaime i el 
Conquistador, consolidado a lo largo de la segunda mitad del siglo xiii986 y refor-
mado en el reinado de Fernando ii el Católico-987 tuvo un papel destacado en las 
emisiones de moneda barcelonesa, primero, y en el gobierno de la propia casa de 
la moneda, después. En este sentido, no podemos perder de vista en ningún 
momento la función emisora de moneda de la ceca y, al respecto, hay que seña-
lar el evidente y estrecho vínculo de las emisiones monetarias con la vocación 
mercantil de la ciudad y las oligarquías ciudadanas que percibían la moneda 
como un medio de cambio que podía favorecer o perjudicar sus negocios y que 
intentaban controlar la percepción que de la moneda tenía la monarquía, básica-
mente, como fuente de ingresos e instrumento fiscal. Su punto de vista era el de 
concebir la moneda como un depósito de riqueza que debía permanecer estable 
y un instrumento de cambio que tenía que mantener un valor fijo para dar pres-
tigio y seguridad en los negocios y los intercambios internacionales.

En el curso de un proceso que enfrentó a la ciudad con el personal de la 
ceca de Barcelona en 1433, se pueden leer los argumentos que daban los mo-
nederos sobre el papel de la ciudad y la moneda.988 Así, se exponía que, en 
primer lugar, los consellers de Barcelona representaban toda la cosa pública 
de la ciudad y su oficio tenía que procurar dedicarse con esfuerzo hacia la 
utilidad de la misma tanto en general como en particular. En segundo lugar, 
se exponía, «et protestatur de iure ex pro una des maioribus utilitatibus que 
esse potest in aliqua universitates seu republica est pro ibi sit habundancia et 
copiositas peccuniarum iuxta illud expedit rei publice habere cives diverses 
et locupletes». La argumentación acababa exponiendo que los consellers, an-
helando el bien público de la misma, deliberaron que con el dinero del muni-
cipio comprasen plata para que el maestro de la ceca acuñase moneda de 
forma que toda Barcelona «esset copiosa in peccuniis». Sobra decir que en 
esta argumentación la ceca era un instrumento y un actor que podía y debía 
hacer factible el bien común de la ciudad como si fuese un motor.

985. Véase el epígrafe 3.4.10.
986. font rius. Orígenes del régimen…, p. 510.
987. vicens vives. Ferran II i la ciutat...
988. AHCB. 1C.XX-1, leg. 7 (s.n.), f. 10v y sig.
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Efectivamente, a partir del siglo xiii, los privilegios reales vincularon la 
moneda salida de la Ceca Real de Barcelona al organismo municipal. Esta 
sujeción fue creciente y sucesivamente se fue ampliando hasta tener efectos 
institucionales en el gobierno de la ceca. Este proceso empezó con el privile-
gio de Jaime i el Conquistador otorgado en 1258989 por el cual el monarca se 
comprometía a mantener la estabilidad de la nueva moneda barcelonesa de 
terno por un período que comprendía todo su reinado y hasta diez años des-
pués de su muerte. Posteriormente, se amplió con términos análogos con la 
instauración en 1285, por su hijo y sucesor, de la moneda fuerte de plata, di-
nero grueso o croats de Barcelona.990 Esta moneda devino emblemática en 
las emisiones de la Ceca Real de Barcelona y testimonió la continuidad del 
régimen constitucional catalán de una monarquía limitada.991 Los monarcas 
cerraban así la utilización a libre arbitrio de la moneda como un mero instru-
mento fiscal como se había hecho con los cambios monetarios anteriores. 
Esta última utilización era considerada intolerable y tiránica y así lo consta-
tamos, por ejemplo, en el Llibre del rei en Pere de Bernat Desclot cuando, al 
referirse a Alfonso x el Sabio de Castilla y su supuesto mal gobierno se men-
ciona expresamente como algo abusivo que justificó su destronamiento tras 
los sucesivos cambios de moneda a los que sometía sus vasallos.992

El mismo Jaime i el Conquistador permitió al Consejo de Ciento super-
visar las emisiones al poder nombrar los dos guardas de la moneda.993 La 
presencia de dos representantes ciudadanos dentro de la ceca real con la mi-
sión expresa de fiscalizar la bondad de la moneda producida era un privilegio 
excepcional que demuestra la fuerza de Barcelona, puesto que en otros muni-
cipios las correspondientes ciudades donde se ubicaban las casas de moneda 
solían poder nombrar únicamente un guarda mientras que el otro era de libre 
disposición real. Este privilegio estuvo en vigor hasta la desaparición de la 
ceca como resultado de la Guerra de Sucesión.

La pujanza económica de Barcelona en el seno de Cataluña y su crecien-
te influencia ante la Corona hicieron que uno de los asuntos periódicamente 
presentes en la agenda política de la ciudad en sus relaciones con la Monar-
quía fuera la materia monetaria. El siglo xv marcó, en este sentido, la progre-

989. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº vii.
990. Véase la moneda nº 12.2.3 del apéndice numismático.
991. badia. Catàleg dels croats....
992. El tenor es «les gents no podien sofrir los greuges ne els dans que ell llur faïa, de molts mals 

furs que metia en la terra, així com de monedes sovent a canviar e a fer». Véase desclot. Llibre del rei..., 
par. 200-202, p. 76. Véase una síntesis sobre la práctica de la «renovatio monetae» en contamine. La 
economía..., p. 188.

993. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
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siva abdicación de la Corona de muchas de sus responsabilidades en esta 
materia en manos del municipio que se fueron alargando en los siglos si-
guientes. Ahora bien, la Corona no renunció nunca a su regalía y el contexto 
a partir del cual se fue dibujando este protagonismo creciente no evitó que 
cualquier mutación —peso, ley o tipos monetarios— hubiera forzosamente 
de ser pactado y aceptado por el rey, su consejo o bien su lugarteniente. Todo 
esto queda muy claro en el reinado de Felipe iii y las medidas negociadas por 
los consellers de la ciudad para hacer frente a los descalabros monetarios.994 
La moneda fabricada en Barcelona era librada a la Tabla de Cambio de la 
Ciudad,995 fundada en 1401, y así consta en 1433 en el marco de un proceso a 
la Real Audiencia en el que se pedía una certificación a la Tabla para saber la 
moneda emitida y depositada allí en el período de un maestro de la ceca 
según los libros de la institución.996

4.5.  LAS COMPETENCIAS MUNICIPALES EN EL ORDEN 
PÚBLICO METROLÓGICO

El municipio era la autoridad pública competente en el mantenimiento del 
orden público metrológico en el territorio bajo su jurisdicción. Este era el caso 
de la ciudad de Barcelona y, normalmente y en diferente medida, de las ciuda-
des y villas de toda Cataluña. Los pesos y medidas formaban parte de la cultura 
de cada lugar y estaban amparados, normalmente, en su ordenamiento local 
dado que formaban parte de un acervo de elementos básicos en la convivencia 
comunal. En general, hay que saber que los patrones de los pesos y de las medi-
das estaban custodiados por el organismo municipal y, para mayor seguridad, 
estaban contrastados con el símbolo heráldico de la localidad. En Barcelona se 
documenta que los marcos (fig. 12) para pesar metales preciosos estaban depo-
sitados en la ceca de la ciudad. Así, los consellers de Barcelona «ordenen que tot 
canviador y tot argenter y tot altre hom que compre ne venc a pes de march ne 
de unça de march que dins vuit dies primer vinens sien anats a la monederia997 
ha regonèixer e afinar lurs marchs y lurs unças de march que aquí trobaran lo 
marc patró de la ciutat. E qui dins aquest temps no hi será anat que de aquí avant 
no pusque usar de comprar ni de vendre los age ab lo dit march patró».998

994. estrada-rius. La lluita contra la moneda..., p. 39 y sig.
995. Passola. Els orígens de la Banca…
996. AHCB. 1C.XX-1, leg. 7 (s.n.), f. 8r y sig.
997. Esto es, la ceca.
998. AHCB 1B I-7, f. 44r.
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A menudo, además, estas medidas o duplicados de las mismas eran 
también puestas a disposición del pueblo en un espacio público —el mercado 
o la misma casa de la ciudad— para que, a cambio de satisfacer una pequeña 
cantidad monetaria, cualquiera pudiera verificar el peso de los diversos pro-
ductos. Esta misión implicaba también la ordenación de las pesas y medidas 
en manos de particulares así como la verificación que todos los pesos y me-
didas utilizadas fueran los legítimos con el fin de evitar fraudes. El responsa-
ble municipal asignado a esta tarea a nivel general era, como es bien conoci-
do, el mostassaf.999 Se trataba de un oficial municipal que reunía en sus 
manos las responsabilidades de la policía de mercado en el sentido más am-
plio, entre las que se encontrabauna tarea de control y, si correspondía, de 
punición de las infracciones.

En este trabajo interesa este campo de estudio exclusivamente en rela-
ción con el numerario en circulación. Dado que la moneda era un instrumen-
to de cambio amparado por el poder público es lógico que este se ocupara de 
su circulación. El problema, a grandes rasgos, derivaba de la falsificación 
monetaria que se manifestaba, básicamente, de dos maneras diferentes. En 
primer lugar, a través de la moneda falsa propiamente dicha y, en segundo 
lugar, de la moneda auténtica que cercenada o limada y, por lo tanto, dismi-
nuida de peso venía a ser falsificada en su peso legal.1000

En cuanto a la cuestión de la moneda falsa estaba dispuesto que tenía 
que ser sacada de circulación y destruida. Normalmente, era cortada y los 
trozos eran devueltos al propietario. En 1282, por ejemplo, se estableció que 
los cambistas tenían que jurar ante el veguer1001 que si encontraban moneda 
falsa en posesión de alguien, tendrían que investigar la procedencia para in-
formar a las autoridades y destruirla.1002 Se trataba de una norma que cayó en 
desuso dado que en el primer cuarto del siglo xvii se volvía a reclamar —re-
cordando la antigua norma— que los banqueros estaban obligados a tener 
unas tijeras en sus establecimientos para cortar la moneda falsa.1003 En oca-
siones, como en diciembre de 1493, después de la gran reforma monetaria 
emprendida por Fernando ii el Católico, el rey daba una pragmática en la que 
disponía que los mercaderes y los cambistas particulares reunieran la mone-
da falsa o cercenada que tuvieran y la depositaran en las tablas de cambio y 

999. Sobre este oficial en Barcelona véase bajet. El mostassaf… Sobre este oficial en otros 
municipios véase ídem. El mostassaf…, p. 50-56.

1000. Se entendía que se trataba de una falsificación del peso teórico y original de la moneda.
1001. Sobre este representante ordinario local del rey véase, en general, lalinde. La jurisdicción 

real inferior…
1002. CYADC-1704, 10.4.5.1.
1003. salat. Tratado..., tom. II, doc. nº lxxvi.
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comunes depósitos de Barcelona y de Perpiñán para ser cortadas y desmone-
tizadas bajo pena de 500 florines de multa.1004 En Barcelona, por ejemplo, 
consta entre los gastos municipales de 1674 «aver fetas asmolar las astisoras 
per tallar las doblas curtas y apadasadas, tres sous».1005

A veces, el municipio ordenaba o colaboraba en la depuración de la mone-
da en circulación de manera general.1006 Esto lo podía hacer de diferentes ma-
neras. Algunas veces se retiraban las piezas falsas o cercenadas y se contramar-
caban las buenas con un signo de validación en tablas abiertas, expresamente 
con esta misión, en cortos períodos temporales, tal como se llevó a cabo en 
Cataluña, por ejemplo, el año 1605. Otras, las piezas malas en circulación eran 
intercambiaba por buenas recién acuñadas. En ambos casos las piezas retiradas 
eran enviadas a la Ceca para ser fundidas y acuñar más moneda o bien, en oca-
siones, se destinaba el metal a otras finalidades. Así, por ejemplo, se documen-
ta que el gobierno municipal de Reus ordenó en 1466 fundir la moneda falsa 
recogida para hacer una corona para una imagen de la Virgen María.1007

En cuanto a la cuestión de la moneda recortada o cercenada se establecían 
varias soluciones. La que aquí nos interesa destacar es la del pesaje de las piezas 
de metal fino. Efectivamente, en algunas ocasiones se determinó, ante la abun-
dancia de numerario recortado en circulación, que la moneda fuera pesada para 
determinar su valor. Esta medida implicaba reequilibrar el valor nominal con el 
valor intrínseco o material de la moneda. Esto está documentado en Barcelona 
en momentos determinados a lo largo de su historia. Así, alrededor de 1340,1008 
en la primera década del 1400 y también en el primer cuarto del 1600.1009

Para facilitar este pesaje se utilizaron pesas específicas.1010 Inicialmente, 
parece que los pesales eran de madera, tal como descubrimos a través de una 
carta de los consellers de Barcelona al batlle de Granollers de 1340 en la cual 
se quejan de los problemas que habían tenido unos mercaderes de Barcelona 
en el mercado de Granollers al pesar «los barcelonesos1011 que reebien ab un 
pes de fust ytal com és ordonat en Barcelona».1012 Los problemas parecen 

1004. Ibídem..., tom. II, doc. nº lxvi.
1005. AHCB. 1B XII-36, f. s.n.
1006. Véase el epígrafe 5.4.
1007. sanaHuja. La moneda municipal a Reus..., p. 81, doc. nº 1.
1008. En 1345 el rey revocaba las disposiciones de pesar obligatoriamente los croats. Véase botet. 

Les monedes catalanes…, vol. 3, doc. nº XXVII.
1009. estrada-rius. La lluita contra la moneda..., p. 58 y sig.
1010. crusafont. Pesals monetarios... y mateu. Catálogo de los ponderales. En general, véase 

también dieudonné. Manuel des poids…
1011. Es decir, los croats de plata.
1012. sanaHuja. Fabricació i circulació de moneda local…, apéndice 4, doc. nº 18.
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indicar que se trataba de una novedad poco conocida y, por eso, los conse-
llers añaden que «lo pes ordonat sobre los barchinonesos d’argent s’és ordo-
nat e fet por lo senyor rey ab gran acort e encara a raquesta e a suplicació de 
tota la Cort General». En 1345, aunque ya no era obligatorio el peso de los 
croats, el monarca ordenaba que en todos los lugares importantes del Princi-
pado hubiera pesales monetarios.1013

Consta que, en ocasiones, las cecas eran las encargadas de hacer los 
pesales o dinerales1014 para el uso público diferentes de los que utilizaban a 
nivel interno.1015 Martín i el Humano, por ejemplo, al disponer el pesaje de los 
florines sospechosos de ser cortos de peso ordenaba que quienes quisieran 
tener uno de los pesales de florines lo pidiera a uno de los maestros de las 
cecas de Cataluña.1016 También consta que existían balanzas especiales —lla-
madas, a menudo, trabuquets— para pesar monedas y que estas y los pesos 
y minvas que las acompañaban no consta que siempre, como veremos, se tu-
vieran que fabricar en las cecas.1017 Por lo tanto, es seguro que coexistían toda 
una serie de pesos y balanzas no oficiales que había que validar. Es en este 
punto del proceso que intervenían las competencias municipales a cargo de 
tres oficios públicos que documentamos, especialmente, en Barcelona: 1) afi-
nador de pesos y medidas, 2) afinador de pesales o dinerales y balanzas mo-
netarias y 3) oficio de pesador público de monedas.

4.5.1. El afinador de pesos y medidas

En muchas poblaciones catalanas —hoy en sus archivos o museos— se 
conservan los patrones de las medidas oficiales marcados con el escudo de la 
ciudad, villa o localidad. La creación del oficio de afinador era muy antiguo y, en 
absoluto, exclusivo de Barcelona. Así, por ejemplo, en las Costums de Tortosa se 
encuentran varias evidencias al respecto como la que establece que «les peces, 
balances e calastons de la ciutat de Tortosa e de son terme, deuen ésser legals e 
afinats».1018 Esta última obligación comportaba necesariamente un oficial res-
ponsable encargado de realizar el acto de afino y de certificarlo. En todo caso, en 
las mismas costumbres se permitía entregar la fabricación de estas piezas.1019

1013. botet. Les monedes catalanes..., vol. 3, doc. nº XXVII.
1014. Véanse las piezas nº 12.1.14, 15 y 16 del apéndice numismático.
1015. Véase el epígrafe 5.3.1.
1016. tréton. El llibre de les monedes..., doc. 49 (p. 159).
1017. Véase sobre estas piezas y balanzas el epígrafe 5.3.1. ii) y, como ejemplo, las piezas nº 12.1.17 

y 18 del apéndice documental.
1018. Costums de Tortosa, 9.15.9.
1019. Ibidem, 9.15.10.
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En las ordenanzas de pesos y medidas del mostassaf de Barcelona de 
1441 ya se menciona la figura del afinador muy delimitada y supeditada a la 
del mostassaf si bien su origen era anterior. En este sentido se puede leer que 
«totes mesures haien ésser affinades per lo affinador de la ciutat e senyalades 
amb lo senyal de la ciutat i del mostassaf».1020 Consta que en Barcelona, el 11 
de marzo de 1454, se revocaba del oficio de afinador de los pesos y medidas 
de la ciudad al herrero Berenguer Sabater, que lo tenía a beneplácito, y se 
asignaba por tres años a favor de P. Anglès.1021 Se seguía en esto la provisión 
del Consejo de reforma, entre otros muchos oficios municipales, de la del 
afinador que pasaba de beneplácito a trianual. Además, se establecía que co-
brase un tanto de aquellos que le traían las piezas para afinar de modo que así 
nadie fuera obligado a comprarle los pesos o medidas.1022

En la reforma municipal de Fernando ii el Católico de 1498, por la que 
se introdujo el sistema de provisión de oficios por insaculación, se estableció 
que cuando este oficio se tuviera que proveer «que sie tret de la bossa dels 
ferreters, feta per los ferrers qui hauran entrar de consell».1023

Bruniquer señala en sus Rúbriques que el 5 de junio de 1506, en unas 
cartas de los consellers de Barcelona dirigidas a los cónsules de Perpiñán, 
los primeros explicaban que la ciudad tenía un oficio de afinador de pesos 
y medidas que tenía el encargo de afinar todas las medidas que servían 
para comprar y vender en la localidad según los modelos originales o patro-
nes que se guardaban en la casa de la ciudad, poniendo el escudo de la 
misma y del mostassaf, siendo este oficio de afinador, en aquel momento, 
vitalicio.1024 El afinador, claro está, era un oficial que dependía orgánica-
mente del mostassaf.

Entre la diversidad de medidas que existían para garantizar el orden 
público metrológico hay que destacar las relativas a los metales preciosos. 
Así, el 24 de noviembre de 1584 el Consejo de Barcelona se ocupó de las 
medidas que utilizaban los plateros y obligó que tanto estos como toda perso-
na que trabajara con los mencionados metales tenían que llevar los pesos que 
utilizaran al oficial que la ciudad designara a fin de afinarlos y marcarlos, 
después de compararlos con los patrones originales. También se establecía 
que los pesos para pesar oro tenían que ser de latón y los de pesar plata o bien 

1020. bajet. El mostassaf..., doc. nº 17a (p. 266).
1021. Manual de novells ardits..., 2, p. 180.
1022. AHCB. 1B.II-8, f. 174r. 
1023. vicens vives. Ferran II i la ciutat..., vol. 3, apéndice, doc. nº 182 (p. 349) e ídem, vol. 2, p. 295.
1024. bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, p. 121.
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de este metal o bien de color plateado. La finalidad era facilitar a primer 
golpe de vista la distinción entre unos y otros ponderales.1025

En el resto de municipios catalanes también era necesario, obviamente, 
garantizar la rectitud del pesos y medidas y, por eso, si no disponían expresa-
mente de un afinador permanente podían recurrir a uno temporal. Este es el 
sistema que consta que la villa de Sabadell utilizó, por acuerdo de su Conse-
jo, en 1595. Se estableció que el procurador real en la Villa pudiera hacer 
venir un afinador para afinar todos los pesos y medidas y marcarlos con el 
símbolo local.1026 En cambio, por ejemplo, en localidades mayores como Cer-
vera1027 o Lleida este oficio era permanente. En esta última ciudad se conser-
va el inventario de instrumentos vinculados al oficio que está compuesto por 
un mostrador con su tela encerada1028 para disponer encima las balanzas —
unas balanzas grandes y otras pequeñas— además de un gran número de 
pesos entre los que destacan varios dinerales de ducados y de unidades y 
múltiplos de florines.1029 Estas medidas, a veces, eran descuidadas y había 
que recuperarlas o recordarlas en momentos de crisis y de alarma social.1030

El oficio de afinador sobrevivió en Barcelona a la extinción del régimen 
municipal tradicional como consecuencia de la promulgación del Decreto de 
Nueva Planta (1716). Así se contempla expresamente en un decreto de 5 de 
septiembre de 1718 en que se dispone la subsistencia del oficio.1031

4.5.2. Afinador de pesales y balanzas monetarias

Se trata de un oficio municipal que nació como una especialización del 
afinador general.1032 En algunos lugares como Lleida o Cervera recibió el 
nombre de contrast.1033 El municipio de Barcelona tuvo mucho cuidado en 
mantener el orden de los pesos y balanzas monetarios ya que su buen estado 
afectaba a todo el mundo y, en especial, a los numerosos cambistas de la ciu-
dad. Ya hemos señalado como, a partir de 1340, se documenta la necesidad 
de pesar la moneda de plata de manera general y en 1349 el rey ordenaba al 

1025. gonzález sugrañes. Contribució a la Història..., p. 209.
1026. mateu vidal. Ordinacions..., p. 462.
1027. llobet. Documents per a la història… (primera i segona part).
1028. En la transcripción se publica «encreada» pero creemos que es un error.
1029. crusafont. Pesals monetaris…, doc. nº 91.
1030. estrada— rius. La lluita contra la moneda..., p. 55 y sig.
1031. Decreto de 5 de septiembre de 1718, par. 60. Está publicado en: bruguera. Historia del 

memorable..., vol. 2, p. 520. También por caPmany. Memorias históricas..., doc. nº CLXXII.
1032. Véase el epígrafe 4.5.1.
1033. Es decir, contraste, en el sentido de comparar o contrastar.
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Batlle General de Catalunya y a los consellers de Barcelona designar un ofi-
cial encargado de pesar y reconocer las monedas.1034 También en 1408 se es-
tablecía la obligación de tener los pesos marcados por el afinador local y se 
perseguía el uso de pesos falsos. En concreto se determinaba que el afinador 
los tuviera que validar «ab lo dit senyal de rosa faedor per lo affinador».1035 
Un platero —en este caso, de la relevancia artística del barcelonés Marc Can-
yes-1036 era el encargado de tener a punto cada año los pesos y las balanzas 
con los cuales se verificaba el peso de los florines en la Tabla de Cambio de 
la Ciudad a partir de 1420.1037 Cabe remarcar que este platero había sido en 
1413 guarda de la moneda de oro.1038

El 28 de febrero de 1469, según Bruniquer, «perque alguns se atrevían a 
afinar pesos, e minves de monedes de or»1039 los consellers deliberaron nom-
brar a un platero de nombre Antic Crestià, para ocuparse de este cometido. Este 
era un platero que tenía el obrador en la calle Ample de Barcelona1040 y tenía a 
su cargo de «affinar, e, marchar los dits pessos e minves sots ban de xxxx 
sous». Sus condiciones salariales se encontraban fijadas en el acuerdo siguiente:

«... per los quatre havent·ne poder del Consell de xxxii sobre lo salari e 
taxació que demanade per en n·Anthoni Cristià, argenter, sobre lo affinar dels 
pesos de monedes d·or són en la forma següent:

Primo, que és vist a ells dits quatre deu haver lo dit Cristià per centenar de 
pesses de pesos ço és ducat, aquilotxe, enrich, paciffich, fflorí, mig paciffich e 
tota altre moneda d·or qui serà de més pes prop de mitg gra ffins a vi gra tres 
solidos por centenar de pesos.

Item, por centenar de minves qui no seran affinades de mitg gra ffins a vii 
grans dos solidos.

Item, por las pesses de moneda d·or que li portaran ja ffinades sols per 
metre l·amprempte dos solidos per cent.

Item, de les minves que sian ja ffinades i sou vi per centenar per metre la 
empremte.

Item, de las pesses grosses de cascun pes que li serà portat per cascun 
particular haie haver de cascuna pessa que haia finade i diner per pessa e malla 
per cascuna pessa de minve.

1034. botet. Les monedes catalanes…, vol. 3, doc. nº XXIX.
1035. bajet. El mostassaf..., doc. 17d (p. 269).
1036. dalmases. Orfebrería..., vol. 2, p. 45-49.
1037. AHCB. 1B.XI Clavaria, 39, f. 110v.
1038. ACA. Canc. Reg. 2396, f. 48v.
1039. bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, p. 134.
1040. bajet. El mostassaf..., doc. 17J, (p. 272).
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Item, por cascuna de los pesses que seran ffins en pes de deu fflorins o de 
les altres pesses demunt dites haie haudes diner per pessa e deu en amunt qual-
sevulla mentre que ffins en ... que de cent en amunt ii diners per pessa.

Ffinalment, és vist a ells, dits quatre, per evitar ffrau que seguir se poria 
si no y era provehit, que les minves de florí e paciffich sien grogues e de les 
altres monedes d·or demunt dites sien blanches.

En totes les coses demunt dites és stat present que consentint lo dit Antho-
ni Crestià que ab voluntat sua és stat apuntat».1041

El 23 de marzo de 1479 se elegía a otro platero para asumir el oficio de 
afinador de pesos y medidas, por vacante del oficio por fallecimiento del ante-
rior titular.1042 Sobra decir que parece que este oficio estaba monopolizado por 
plateros como expertos naturales duchos en materia de metales preciosos.

El mismo año 1479 consta que se promulgó un edicto por el cual se or-
denaba que, aunque «qualsevol persona pot fabricar pesos, y balanças de mo-
nedas, empero que no sen puxe usar sino son afinats per lo Afinador qui serà 
elegit de dits pesos, y balanças».1043

La tarea del afinador era verificar que los pesos y medidas fueran co-
rrectos de forma que los que encontraran exactos fueran marcados con la 
ayuda de un punzón o contraste con las señales acostumbradas que, desgra-
ciadamente, no se suelen especificar.

Igualmente, el 6 de julio de 1611 —en un momento de grave quebranto 
monetario en el cual se decretaba el pesaje general del numerario de plata— se 
hacía elección municipal de un platero «per afinar los pesos de las monedas».1044

La necesidad de afinar pesos y balanzas para pesar monedas era común 
en todos los municipios catalanes y el oficio de afinador se extendió por todas 
partes. Así, el 16 de enero de 1579, se publicaba en Perpiñán un llamamiento 
ordenando que todos los pesos de las monedas de oro fueran verificados por 
el afinador de la villa.1045 Igualmente, en 1612 el mostassaf de Tarragona dis-
ponía que cualquier persona que tuviera «balanses y trabuquets y qualsevol 
manera de balanses, les hayen de tenir iguals, que no pese la una més que 
altra, y los marchs y pesos de pesar moneda hayen de portar afinar a 
l’afinador».1046 En muchas disposiciones aparece este tipo de obligación y las 

1041. AHCB. 1C-IV.2, f. suelto s.n.
1042. bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, p. 134.
1043. Ibidem…, vol. 4, p. 134.
1044. bruniquer. Rúbriques..., vol. 4, p. 125.
1045. colson. Recherches..., p. 169.
1046. sanaHuja. La moneda municipal..., p. 203, doc. nº T-20.
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marcas con las cuales los afinadores tenían que contrastar la licitud de pesos 
y balanzas.

A veces se constataba la manipulación de las mismas balanzas. Así, por 
ejemplo, el 12 de abril de 1612 el Consejo de Ciento estableció el pago de los 
servicios de un oficial del veguer en la pesquisa hecha contra el platero Pere 
Pau Vivet, inculpado de haber fabricado trabuquets1047 falsos o manipula-
dos.1048 Un hecho que justificaba, todavía más, la necesidad del control de 
estas piezas que tenían que contribuir a mantener la seguridad y el orden 
público monetario.

Poco a poco el oficio inicial se consolidó como una prestación impres-
cindible en la vida del municipio. Tanto es así que, como ya se ha expuesto, 
sobrevivió al Decreto de Nueva Planta (1716) y a la extinción del régimen 
municipal catalán. De hecho, su presencia bajo forma de contraste y afinador 
se extendió a lo largo de todos los siglos xviii y xix como una figura impres-
cindible en la seguridad del tráfico monetario. En este sentido, en las cajas 
conservadas de balanzas y pesales monetarios de los siglos xviii i xix es ha-
bitual encontrar una etiqueta con el nombre del afinador responsable.

4.5.3.  El pesador y verificador público de monedas y de la Tabla 
del peso de los florines

El municipio barcelonés, además de la validación de los pesales y balan-
zas que tenían que pesar el numerario en circulación, también puso a dispo-
sición de los ciudadanos un oficial público que llevaba a cabo una verifica-
ción de las monedas al servicio de aquellos que no tenían balanzas y pesales 
propios. Se trataba de un oficio instituido por Pedro III el Ceremonioso el 19 
de mayo de 1349.1049 El monarca, como titular de la regalía de la moneda, 
concedía al pesador plena autoridad para verificar la moneda de oro y de 
plata en peso, ley y tipo así como para romper el numerario que no fuese 
correcto y, por lo tanto, falso. El oficial tenía que ser elegido de mutuo acuer-
do entre el Batlle General de Catalunya y los consellers de Barcelona. En 
este sentido, no podemos olvidar que las cecas estaban bajo la administración 
de este oficial real y del tesorero real. El peso del municipio en la elección 
debió de aumentar con el tiempo, como en el resto de aspectos monetarios, 

1047. Esto es, las balanzas monetarias. Sobre el uso véanse las seiscentistas Cobles noves a la rima 
del trabuquet (BC. F. Bon. 10.891) publicadas en Barcelona en 1611 y editadas en estrada-rius. El 
desafío de la moneda… p. 332-340 e imagen de la portada en fig. 37 del mismo.

1048. Véase AHCB 1B II-121, f. 154r-154v.
1049. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxix, p. 321.
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como demuestra la provisión hecha por el Consejo del Trentanario1050 el 31 de 
mayo de 1486 del oficio de quien «ha càrrech de las Balanses, e pesos de 
monedas».1051

El pesador tenía el encargo de examinar de forma pública el numerario 
en circulación a petición de los interesados que, en contrapartida, tenían que 
satisfacer una pequeña tasa preestablecida. Se trataba de una operación que 
se llevaba a cabo a petición de los interesados para determinar tanto la auten-
ticidad como la corrección del peso y de la ley de las monedas en utilidad de 
aquellos que no disponían de medidas oficiales propias. El pesador también 
intervenía en caso de disensiones sobre si los pesos eran o no correctos reali-
zando la prueba pertinente.1052

Si el oficio de afinador estaba monopolizado por los plateros, en el caso 
del de pesador parece que predominaban, aunque no de manera exclusiva, los 
mercaderes. No olvidemos que precisamente este colectivo era, junto con los 
cambistas y por razón de su profesión abocada al comercio y al dinero, la can-
tera más segura de la cual extraer el personal necesario al reconocer con exac-
titud la moneda corriente local y extranjera y sus peculiaridades. El testimonio 
más claro de esta idoneidad quizás sean los capítulos dedicados a las monedas 
que se encuentran en los diversos manuales de mercadería que se conservan y 
que fueron propios de la cultura de los mercaderes y navegantes de los siglos 
xiv y xv.1053 Además, hay que recordar los numerosos cuadros de banqueros y 
cambistas de los siglos xvi y xvii que siempre muestran estos personajes rodea-
dos de monedas, pesos y balanzas.1054 En todo caso, las imágenes más cercanas 
son las escenas de pesaje de monedas de oro por parte de cambistas represen-
tadas en el llamado Salterio anglocatalán, obra del pintor Ferrer Bassa, y ahora 

1050. Se trataba de una comisión delegada del Consejo de Ciento que se documenta desde 1325 y 
que estaba compuesta por una cuarta parte de miembros del citado Consejo y que actuaba 
trimestralmente de manera rotatoria. De este modo, a lo largo del año todos sus miembros habían 
participado en la misma. 

1051. bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, p. 158.
1052. bajet. El mostassaf..., doc. 17b, (p. 267).
1053. Véase, especialmente, el manual editado y estudiado por Miguel Gual. En su obra presenta 

los otros manuales del ámbito de la Corona de Aragón conocidos. Véase gual. El primer manual... 
Véase también, para el ámbito italiano: travaini. Monete, mercanti... En todas estas obras suele aparecer 
un apartado dedicado a las características de las monedas con las cuales se tenía que topar el mercader 
en su trabajo cotidiano con advertencias prácticas.

1054. Así, por ejemplo, las diferentes y numerosas versiones del cuadro «el cambista y su mujer», 
pintados por Marinus van Reymerswaele y conservados en varias pinacotecas nacionales europeas 
como la de Múnich, Nápoles o Madrid. También el retrato de un banquero de Jan Gossaert, conservado 
en la National Gallery of Art de Washington o, entre muchos otros, el retrato de un banquero atribuido a 
Dosso Doni y conservado en el Szépmüvészeti Museum de Budapest.
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conservado en París (fig. 11).1055 En cuanto a la época moderna, hay que men-
cionar un ejemplar de literatura de caña y cordel imprimido en 1611 en Barce-
lona con el nombre bastante elocuente de Cobles noves a la rima del trabuquet 
ilustrado en la cubierta con el grabado de una balanza.1056

Los municipios que no tenían este oficio de manera estable en su estruc-
tura o planta orgánica pudieron buscar puntualmente algún especialista cuan-
do era necesario. En algunas ocasiones este oficio recibía el nombre de «con-
trast» con una misión análoga al pesador de la moneda aunque su nombre 
parezca aludir al del afinador. Así consta que en la población de La Selva de 
Camp en 1525 había un «contrast». En un inventario de las herramientas que 
recibió al tomar posesión del oficio aparecen mencionadas una caja con unas 
balanzas, otra caja con unas balanzas más pequeñas, un juego de ponderales 
de 20, 15, 10, 5, 3, 2, 1 y ½ ducado; 1 de florín y varias minves.1057 Estas ba-
lanzas y medidas eran las que tenía que utilizar en su trabajo. El municipio en 
el cual está más documentado el oficio de «contrast» es, no obstante, el de 
Cervera.1058 En esta localidad se constata el nombramiento de un platero con 
la tarea de pesar la moneda y el nombre de «contrast» de manera continuada 
desde 1407 hasta 1716.

La necesidad de verificar, además, la bondad de la moneda se puede 
constatar en la villa de Cervera, en 1508, cuando el Consejo de la misma 
acordó hacer un pago al platero Blai de Belloch «per los treballs que ha pre-
sos en regonexer e triar los diners menuts si eren de sequa o no» o, lo que es 
el mismo discernir los auténticos de los falsos.1059

La necesidad de pesar la moneda también se presentó en varios munici-
pios en 1611 a raíz de la grave crisis monetaria del período.1060 Entonces, varias 
localidades tuvieron que buscar ayuda para pesar y verificar la bondad del nu-
merario en circulación. Así actuó el municipio de La Selva del Camp. Efectiva-
mente, los jurados locales acordaron buscar en Tarragona un platero con balan-
zas y pesos para pesar reales, sous y sisens de plata. También acordaron hacer 
comprobar el marco que tenía la Villa para ver «si està per a pessar monedas». 
Finalmente, también acordaron comprar unas tenazas para cortar la moneda 

1055. BnF. Ms. lat. 8846, f. 106r y 169r. De esta obra existe una edición facsímil. Véase Psalterium 
glosatum… 

1056. BC. F. Bon. 10891 y estrada-rius. La lluita contra la moneda falsa..., p. 198-202.
1057. sanaHuja. La moneda municipal..., p. 177, doc. nº LS-9.
1058. llobet. Documents per a la història… (primera part)… e ídem. Documents per a la 

història… (segona parte)…
1059. crusafont. La moneda catalana..., p. 150
1060. En general, Véase estrada-rius. El desafío de la moneda...
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falsa que no superara la comprobación.1061 En un sentido análogo la cercana 
municipalidad de Alcover contactó el mismo año con dos «pesadors i visura-
dors» de monedas que también cortaban las piezas falsas.1062

Los particulares, antes del establecimiento del oficio, o bien tenían que 
disponer de pesos y balanzas propios o bien los tenían que pedir prestados. 
Este es el estadio que se recoge en el caso de Tortosa en las Costums de Torto-
sa: «Tot ciutadà o habitador de Tortosa e de son terme pot fer, e fer fer, e tenir 
en son alberch e defora, totes mesures de vi [...] e liures, marchs, onçes e miges 
onçes, e huytans, e quarterons, e argens e quintars, e tots altres pesals, en què 
hom pusca o dejar re pesar per si metex o per sa pròpia auctoritat. E en aquells, 
pesar, e mesurar a si e a altre, e axí bé a estranys com a privats, e aqueles pesas 
o mesures logar, o el loguer pendre e aquel fer seu».1063 Los fraudes debían 
provocar una intervención correctora de las autoridades municipales y la intro-
ducción de la obligación de afinar y contramarcar balanzas y medidas.

El monarca y la ciudad de Barcelona continuaron interviniendo pun-
tualmente en esta materia y el testimonio más claro es la fundación de la 
Taula del pes1064 de los florines. Esta fue creada originariamente por los con-
sellers de Barcelona, por mandato de 9 de marzo de 1401, con el preceptivo 
acuerdo real previo, dado que su responsable tenía la jurisdicción en las dis-
cusiones en materia del peso de estas monedas de oro.1065

La fundación se tiene que ubicar en el contexto económico e institucio-
nal en el cual acabaría por establecerse la conocida Tabla de Cambio de la 
Ciudad en el mismo año.1066 En la Taula del pes se establecía que, para pesar 
florines1067 o medios florines, hubieran «piles o pesals, justs e mercats, ço és, 
de la una part, de les armes reials e de l‘altra part, de creu, responents al marc 
de Perpenyà, los quals pesals sien fets per lo mestre de la seca de la dita ciutat 
o per altra de la dita seca a qui es pertanya, ço és, de C, de L, de XX, de X, 
de V, de III, de II, de I1068 e de mig florins». En la Taula del pes de los flori-
nes se pesaban tanto al por menor como al por mayor y, por eso, se disponía 
de tres tipos de balanzas.

1061. sanaHuja. La moneda municipal..., p. 104, doc. nº 58. 
1062. Ibidem, p. 139, doc. nº Al-/AL-3.
1063. Costums de Tortosa, 9.15.10.
1064. Esto es, tabla del peso.
1065. duran sanPere. Barcelona y su historia..., vol. 2, p. 457-458, nota nº 1.
1066. Véanse, entre otros trabajos sobre el tema: adroer; feliu. Historia de la Taula... y Passola. 

Els orígens de la Banca...
1067. Véase la moneda nº 12.1.4 del apéndice numismático.
1068. Véase la pieza nº 12.1.16 del apéndice numismático.
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Su existencia continuó paralela a la de la Tabla de Cambio. Así, entre los 
salarios ordinarios satisfechos por los consellers en 1420 consta el de Beren-
guer ça Closa, mercader de Barcelona, «regidor de la taula del pes dels fflo-
rins quis pesan en la taula del debat dins la Lotge»1069 y en el mismo año ya 
aparecía Bartomeu de Liger, mercader de Barcelona, como ayudante suyo en 
la taula del pes de los florines ubicada dentro de la gran Lonja de Mar de 
Barcelona.1070 Los pesos que utilizaba también, obviamente, estaban afinados 
y precisamente el mismo 1420 el encargado de hacerlo era el platero, ya cita-
do, Marc Canyes.1071 Más adelante, el 11 de julio de 1447, se nombraba al 
mercader Salvador Ferran como ayudante de Bartomeu de Liger. Se decía de 
este último que era el regidor de la Taula del pes de los florines «que per es-
pecial provisió del senyor Rey es estada ordonada dins la Lotge de la mar1072 
de la dita ciutat per pesar també en gros com en menut tots florins e migs 
florins de que sobre aquells sia debat».1073 Debe decirse que en la Tabla de 
Cambio de la ciudad también se pesaba la moneda y así, había un balanzario 
especializado en este trabajo.1074

4.6.  EL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA CECA REAL DE 
BARCELONA

La Ceca Real de Barcelona —como el resto de casas de moneda— tam-
bién tenía una dimensión de naturaleza económica de primer orden dentro de 
la hacienda pública que no podemos perder de vista en ningún momento, no 
tanto en cuanto al análisis contable que no nos corresponde enfocar sino res-
pecto a lo que podríamos calificar de régimen jurídico de naturaleza econó-
mica. Dentro de este ámbito económico, fiscal y hacendístico debemos con-
templar varios aspectos.

En primer lugar, el propio modelo de administración de la ceca. Esta, al 
igual que otros derechos reales, era una fuente de renta patrimonial que se 
añadía a la administración de los molinos reales, de los hornos o, incluso, de 
la misma justicia. Ya hemos señalado como la ceca estaba incardinada dentro 

1069. AHCB. 1B.XI Clavaria, 39, f. 110r.
1070. AHCB. 1B.XI Clavaria, 39, f. 127v.
1071. dalmases. Orfebreria..., vol. 2, p. 45-49.
1072. Debe saberse que los consellers de Barcelona dispusieron el 26 de marzo de 1396 que todas 

las tablas de cambio se trasladaran a la Lonja de Mar. Véase duran sanPere. Barcelona i la seva 
història..., vol. 2, p. 455-456.

1073. Manual de novells ardits..., vol. 2, p. 19.
1074. carreras candi. Geografia…, vol. 3, p. 689.
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del ámbito de la Batllia General de Catalunya y, después, de la Tesorería 
Real en atención a su carácter de derecho patrimonial que producía un bene-
ficio económico. Al caracterizar la moneda como regalía del monarca, ya se 
ha comentado que la acuñación de moneda era una fuente de ingresos a tener 
en cuenta y una potencial vía de punción fiscal. En este sentido, el rey o, téc-
nicamente, su real hacienda —en tanto en cuanto titular de la regalía de la 
moneda-, recibía los beneficios o señoreaje que la acuñación producía.

Los tipos de gestión o administración de la ceca podrían responder, 
idealmente, a los siguientes modelos:

a) Gestión directa a través de un oficial real superior que era el maestro 
de la Ceca y actuaba como un mero oficial real. Esta debía de ser, muy pro-
bablemente, la forma original y más antigua. Implicaba que todas las ganan-
cias, pero también todos los riesgos y gastos, corrían a cargo de la autoridad 
emisora.

b) Arrendamiento de la ceca en manos particulares de acuerdo con un 
contrato inicialmente fijado por el rey y, posteriormente, por la propia ciudad 
de Barcelona en cuanto logró el control del establecimiento. Esta era la forma 
más usual de administración de las cecas en la Baja Edad Media y fue utilizada 
para la de Barcelona hasta el final de la existencia del establecimiento. En estos 
casos, según la emisión que se tenía que llevar a cabo era el rey, como titular de 
la regalía, o la ciudad de Barcelona, quien arrendaba sus derechos.1075 Se con-
servan varios contratos de arrendamiento en los cuales se manifiesta la rela-
ción entre el rey como titular de las emisiones de oro y uno o varios particula-
res asociados que asumían la tarea efectiva de llevar a cabo las emisiones.1076 
También se conservan, evidentemente, de época moderna para la fabricación 
de varias emisiones en las que el arrendador es el municipio.1077

El rey o el municipio, de este modo, se aseguraban unas ganancias de 
forma regular y constante que cobraban de entrada y evitaban los costes y los 
riesgos inherentes a toda actividad económica y empresarial. El rey, además, 
podía introducir algunas cláusulas o condiciones favorables como el hecho de 
reservarse poder acuñar en la casa de la moneda su oro particular a precio de 

1075. Así, podemos leer en un contrato de arrendamiento de la Ceca Real de Valencia de 1473 que 
«en nom del senyor Rey arrenda al dit micer Francischo de Molina tot aquells drets, renda e emolument 
que lo dit senyor Rey ha e es acostuma haver e al dit senyor rey pertany en la dita seca». Véase el 
documento en: mateu. Los contratos de arriendo..., p. 552.

1076. Algunos han sido publicados en: botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xli, p. 356-
368. Véase también ARM. AH 834.

1077. Así, por ejemplo, el contrato de emisión de reales de plata de 30 de mayo de 1705. Véase 
AHCB 1B.XIII-77, f. 118r-121v.
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coste, al margen de las condiciones generales establecidas en el contrato de 
arrendamiento. Esto es lo que se documenta, por ejemplo, en el arrendamien-
to por dos años de la Ceca Real de Perpiñán en 1356.1078 También la ciudad, 
cuando tenía el control de la ceca, podía ceder sus ganancias al monarca 
como fruto de la negociación política, tal como pasó reiteradamente durante 
la Guerra de Sucesión.1079

El arrendamiento era propiamente de la emisión de uno o varios nomina-
les y para llevarla a cabo el monarca cedía al arrendatario el personal especia-
lizado, las herramientas y la misma sede o taller. Las condiciones del arrenda-
miento podían variar así como el cálculo para establecer el precio que el 
monarca tenía que ingresar.1080 El soberano podía exigir el pago del alquiler de 
la casa de la moneda además de los derechos pagados como se constata en el 
arrendamiento de la Ceca Real de Perpiñán entre 1352 y 13651081 o en el de la 
Ceca Real de Valencia en 1473.1082 En cuanto al personal, la única diferencia 
era que el pago de los salarios era a cargo de los arrendatarios. Estos últimos 
también recibían del rey los instrumentos de fabricación de la moneda tal y 
como, por ejemplo, se puede ver en el contrato de arrendamiento de la Ceca 
Real de Perpiñán de 1394 acordado para acuñar timbres de oro de Aragón que 
prescribe el inventario de las piezas.1083 El personal de la ceca tenía que pres-
tar juramento a los arrendatarios de trabajar bien y con lealtad.1084

En época moderna se seguía el mismo modelo y era la ciudad de Barcelo-
na la que, en pública subasta, presentaba lo que se denominaban «tabas» o 
cláusulas concretas y que adjudicaba el arrendamiento al ganador y se firmaba 
el contrato.1085 Este último tenía que prestar, también, avaladores y garantías. 
En cuanto a la sede se solía entregar el taller monetario aunque, a menudo, se 
dejaba una cierta libertad a los arrendatarios paraubicarlo donde más les convi-
niese. En el contrato de arrendamiento de la Ceca Real de Perpiñán de 1407, 
por ejemplo, se establecía que «puixen batre en la vila de Perpenyà, en la liça 
del Castell, o en altres qualsevol lochs insignes reyals dins los Comtats».1086

1078. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxxiii, p. 328.
1079. Así, por ejemplo, en la emisión de reales de Barcelona pactada entre el lugarteniente Velasco 

y la ciudad en 1705. Véase Manual de novells ardits…, vol. XV, p. 172.
1080. Véanse, por ejemplo, las modalidades establecidas en la Ceca Real de Perpiñán entre 1352 y 

1365 en sanaHuja. L’arrendament de les encunyacions…, p. 154-155.
1081. Ibidem, p. 153.
1082. mateu. Los contratos de arriendo…, p. 552.
1083. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xli, p. 360, cap. ix.
1084. Ibidem, vol. iii, doc. nº li, p. 399.
1085. Véase, por ejemplo, el firmado por Benet Verges en la emisión de reales de Barcelona el 30 de 

mayo de 1705. Véase AHCB 1B XIII-77, f. 118r-121v.
1086. Ibidem, vol. iii, doc. nº xlvii, p. 374.
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c) Cesión condicionada de unos derechos de emisión a cargo del muni-
cipio. A medida que las ganancias de acuñación se iban reduciendo y, en 
consecuencia, esta tarea gravosa no era rentable ni interesaba al rey ni a po-
sibles arrendadores, el monarca fue descargándola en manos del municipio 
de Barcelona.1087 Así, la no rentabilidad de la moneda menuda condujo a que 
no se acuñara en Cataluña durante largas décadas del siglo xiv con la consi-
guiente dificultad para satisfacer las pequeñas transacciones cotidianas. El 
municipio, en todo caso, tenía que organizar la emisión y actuaba también 
directamente o bien a partir del arrendamiento en las emisiones en tres meta-
les en época moderna.

La decisión de elegir una de las tres modalidades era lógica atendiendo 
el compromiso, tantas veces mencionado, de inalterabilidad de la moneda. En 
este sentido interpreta Crusafont1088 la orden dada en 1398 por Martín i el 
Humano a su maestro de ceca de Barcelona de acuñar solo 100 marcos de 
plata y que le comunicaran las ganancias obtenidas. El lucro no debió ser el 
que se consideraba idóneo puesto que, cuando el rey decidió emprender las 
acuñaciones en 1407, estas se decretaron conteniendo una cláusula que ex-
presamente atribuía los gastos de la emisión al municipio.1089

En todas estas emisiones estaba presente, de manera subyacente, el 
miedo a la inflación dado que tenían claro que un exceso de producción de 
moneda era perjudicial para los precios que subían. Por eso suelen aparecer, 
como hemos ido viendo, cláusulas que mencionan la moderación de la emi-
sión y, sobre todo, la necesidad de moneda. Normalmente, las emisiones 
están fijadas en una cantidad concreta de marcos de plata a acuñar. Es por 
todo ello que el funcionamiento de la casa de la moneda no era continuado, 
sino que entraba en funcionamiento con sucesivas y puntuales emisiones de 
numerario.

Otro aspecto importante, por sus consecuencias económicas, era el ac-
ceso a la ceca para fabricar moneda. Es decir, inicialmente, la regalía estaba 
exclusivamente en manos del monarca, que, cuando quería, ordenaba una 
emisión de moneda y, posteriormente, podía ser limitada por pactos con el 
municipio de Barcelona que cuando lo consideraba oportuno iniciaba los trá-
mites de una nueva emisión programada por el rey o por el municipio con el 
consentimiento del monarca. Quedaba abierta, no obstante, una tercera vía 
que era la decisión de permitir a los particulares que disponían de un rema-
nente importante de metal llevarlo a la ceca para convertirlo en moneda. En 

1087. Ibidem, vol. ii. p. 249.
1088. crusafont. Numismática de la Corona…, p. 96.
1089. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº l, p. 390.
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estos casos no se trataba de un supuesto de venta de metal a la ceca cuando 
se quería emprender una emisión, sino que la iniciativa emisora estaba en 
manos de un particular que, obviamente, tenía que pagar los derechos corres-
pondientes de braceaje y de señoreaje. Esta posibilidad, atendiendo al carác-
ter particularísimo de la moneda, no siempre fue posible ni autorizada dado 
que hacía falta que el interesado solicitara a las autoridades titulares del de-
recho monetario una licencia y pagara los derechos y costes correspondien-
tes. En este sentido lo defendía el jurista Xammar al recoger en su tratado 
que el «Die 12 ianuarii 1577 est conclusio Reg. Aud.1090 quod mandetur Ma-
gistro, et officialibus siccae Barcinonae ne fabricent monetam ad instantiam, 
seu utilitatem particularium, et die 14 eiusdem est mandatum Magistro eis-
dem Siccae, ne cudant monetam auraem absque licentia Proregis».1091

Un ejemplo de esta práctica está documentado en la concesión que el 5 
de junio de 1654 hicieron los consellers al platero Miquel Riber de poder 
acuñar en la ceca real de Barcelona 123 marcos y 3 onzas de oro que aquel 
tenía en su poder y que acabaron convertidos en 4.180 doblas y media de oro. 
Efectivamente, los consellers empezaban la licencia aclarando que «sabent 
que en la seca real és en esta ciutat ninguna persona pot fer fabricar alguna 
spècia de moneda si no és lo rey, nostre senyor, y la present ciutat respectiva-
ment, o qui té permís y llicèntia de la matexa ciutat».1092

La acuñación de numerario comportaba, como es evidente, unos gastos. 
Estos se cargaban sobre la moneda circulante otorgándole un valor superior 
al intrínseco del metal acuñado. De la diferencia surgía el obraje o braceaje 
es decir, el derecho que percibían los oficiales de la ceca por su trabajo, y el 
señoreaje, o lucro real o beneficio, que adquiría el monarca en ejercicio del 
uso de la regalía. Ahora bien, la labra de la moneda se podía hacer por cuen-
ta del rey, de la ciudad o de particulares.

En todo caso, quedaba:

a)  El obraje, en sentido amplio, incluía los costes de fabricación estric-
tos de la moneda tanto en cuanto a gastos de material —metal, herra-
mientas, gastos del local o taller, etc.— como a las obligaciones sala-
riales del personal. También se hablaba del derecho de braceaje como 
gastos salariales del personal de la ceca.1093 El obraje parece remitir a 
la tarea de los obreros de obrar o labrar los cospeles mientras que el 

1090. Esto es, la Real Audiencia.
1091. xammar. Civilis doctrina…, par. 59.
1092. sanaHuja. Els escuts d’or..., doc. nº 1. 
1093. Véase la tabla nº 6.
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braceaje parece aludir al trabajo de los monederos que acuñaban uti-
lizando de manera prioritaria el brazo. Un privilegio de 1325 deja 
clara la vinculación del obraje con los obreros y del braceaje con los 
monederos como derecho o pago que les correspondía semanalmente 
y que percibían cada domingo que era, evidentemente, el día de des-
canso.1094 En todo caso, se hace referencia a la tarea manual de fabri-
cación. Hay que tener en cuenta que este derecho no era particular de 
las cecas de la Corona de Aragón, sino que también se documenta en 
las cecas de Castilla. Así, por ejemplo, aparece en el Ordenamiento 
de Cuenca.1095 Este obraje había que evaluarlo y tenerlo en cuenta en 
el momento de fijar el valor de circulación de la moneda ya que el 
coste de fabricación se repercutía a los usuarios de la moneda. La 
teoría era que el coste no lo tenía que asumir la autoridad emisora. 
En este punto no había voces discordantes.

b)  El señoreaje, o derecho que percibía el titular de la regalía monetaria, 
también era usual en todas las cecas. Se trataba, en sentido amplio, 
de una cuota arbitraria que cobraba la autoridad emisora como bene-
ficio, lucro o derecho en contrapartida al uso de su monopolio. En 
este punto residía el margen parafiscal de la fabricación de la mone-
da dado que esta cuota también se cargaba sobre el valor de circula-
ción de la moneda y lo asumían, por lo tanto, los usuarios de la 
misma que recibían, de este modo, una moneda aforada a un valor 
nominal o facial que no se correspondía estrictamente con el valor 
intrínseco de la pieza. La diferencia entre ambos valores era precisa-
mente el resultado de deducir del valor intrínseco el obraje1096 y el 
señoreaje. Este derecho también era respetado por la doctrina, de 
manera unánime, siempre y cuando se tratara de una tasa moderada 
y no abusiva. El propio nombre de señoreaje ya remite, sin engaños, 
a la titularidad del señor o señorío sobre las emisiones de la casa de 
la moneda. Esta correspondía, en principio, al rey carolingio y a sus 
sucesores en la titularidad del derecho. Ahora bien, el monarca había 
comprometido por pactos muy antiguos el diezmo de los beneficios 
de la moneda de Barcelona al obispo de la ciudad.1097 El prelado reci-

1094. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 5, cap. nº VIII.
1095. torres. El ordenamiento…, p. 134.
1096. En el sentido genérico de gastos de fabricación.
1097. Así, por ejemplo, Alfonso I reconoció al obispo de la ciudad —en una confirmación de este 

derecho posterior a la obtención de la cesión temporal de sus beneficios monetarios formulada en 1174— 
que aquellos eran «decimam tocius barchinone monete, que est sui jures —se refiere al prelado— et 
ecclesie Barchinone». Véase la edición del documento en: botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. 
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bía una cantidad de parte del rey como titular del derecho y nos 
consta que este pago todavía se hacía efectivo en la primera mitad 
del siglo xiv. En este sentido se contabilizaba entre los gastos gene-
rales la décima o diezmo que correspondía al obispo de Barcelo-
na.1098 Consta que, al menos en noviembre del 1318, el monarca soli-
citaba al obispo una renuncia temporal al diezmo.1099 Este derecho 
puede ser definido como de participación en el derecho de señoreaje 
y tiene antecedentes muy antiguos que ya se encuentran, por ejem-
plo, en las políticas emisoras de los reyes carolingios.

4.7.  LA EVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ACUÑACIONES EN LA CECA REAL DE BARCELONA

4.7.1.  De los precedentes a la inalterabilidad de la moneda de 
plata y vellón

Los inicios de la cronología de este trabajo se sitúan a principios del 
siglo xiii, en el reinado de Pedro i el Católico (1196-1213). Fue este monarca 
el que concedió en 1208 el que —a partir del reinado de su hijo y sucesor— 
sería considerado el privilegio fundacional del Colegio de obreros y de mone-
deros y alrededor del cual se iría construyendo un verdadero corpus de privi-
legios que constituyeron el estatuto jurídico de los colegiados.1100 
Efectivamente, todavía en la etapa de los monederos itinerantes1101 cuando un 
soberano quería acuñar moneda tenía que procurarse la llegada de estos pro-
fesionales y para atraerlos les tenía que ofrecer o garantizar unos buenos y 
atractivos privilegios. El monarca, casado con María de Montpellier el 1204, 
era señor de esta activa ciudad mercantil con una buena ceca en la cual se 
batía la conocida moneda melgoresa y, es probable, que a la hora de hacer la 
concesión se inspirara en las franquezas que entonces se reconocían a los 
monederos en toda Europa Occidental y que debían de ser conocidas tanto en 

nº 1, p. 239. En el mismo diploma de confirmación, el monarca hacía nacer el derecho episcopal al 
diezmo sobre las emisiones barcelonesas en una cesión a la sede episcopal de su abuelo, el conde Ramon 
Berenguer iii de Barcelona. 

1098. ACA. RP. MR, vol. 1965 y 1967. En este último registro (f. 55v) el valor del derecho que se le 
paga al prelado es de 8.000 s. bar.

1099. botet. Les monedes catalanes…, vol. i, p. 90.
1100. Véase el epígrafe 3.7.2.
1101. torres. Acuñación de moneda..., p. 216.
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Montpellier como en toda la Provenza —al menos nominalmente tierra del 
Imperio— donde reinaban parientes de sangre y aliados.

Lo que sabemos es que hay que relacionar este documento, que es de 
hecho una llamada a los monederos,1102 con la empresa de una serie de emisio-
nes monetarias de moneda de vellón en un contexto de crisis. Estos tiempos,1103 
como sabemos, aunque a menudo dolorosos siempre fomentan la creatividad. 
En este período —el largo reinado de Jaime i el Conquistador incluido-, por un 
lado, la moneda real barcelonesa fue desplazando a la moneda condal1104 que 
todavía se resistirá a desaparecer y, por otro, fue convirtiéndose en un mismo 
patrón monetario bajo la garantía real que deviene común en los varios territo-
rios de la monarquía. Solo los tipos y las inscripciones mantienen la individua-
lidad de cada territorio. Parte de la historiografía numismática ha convenido en 
denominar esta etapa como la del dinero de vellón.1105

Hemos señalado con reiteración a lo largo de las páginas precedentes el 
carácter de derecho de regalía1106 de la acuñación de moneda en manos del 
príncipe o conde de Barcelona y también la dependencia de la ceca y de su 
maestro, como máximo responsable de la misma, respecto al monarca. A la 
vez, hemos remarcado el carácter autónomo de las emisiones monetarias. 
Esta autonomía es una manifestación más de la extensión del control del 
poder público por parte de sectores estamentales que tiene lugar en la monar-
quía corporativa que se estructura en el siglo xiii. En el siglo xvii el jurista 
Xammar constataba como la acuñación de moneda pertenecía al rey, pero 
que en la Ceca Real de Barcelona, por varios privilegios reales, se acuñaba 
con la intervención de los cónsules de la ciudad y de dos guardas nombrados 
por el municipio.1107 Esta hegemonía de Barcelona en las emisiones moneta-
rias reales con proyección en todo el Principado es una de las particularida-
des constantes del régimen económico y político catalán y de la particularísi-
ma posición preponderante de la ciudad de Barcelona que concluirá en el 
mismo siglo xiii con el que podemos denominar «pactismo monetario».

El origen más remoto de esta vinculación interventora de los consellers 
en las emisiones de la Ceca Real de Barcelona hay que buscarla en tiempos 

1102. Al estilo de, por ejemplo, las antiguas cartas de población y franquicia.
1103. Véase la moneda nº 12.2.1. del apéndice numismático.
1104. Véase, en general, balaguer. Història de la moneda... 
1105. crusafont. Història de la moneda..., p. 75.
1106. Véase el epígrafe 2.1. y 2.2.
1107. xammar. Civilis doctrina…, cap. X, 55. El tenor literal es: «Barcinonae autem ex diversis 

regiis privilegiis eisdem civitati concessis moneta in monetali regio vulgo Seca Real cuditur cum 
interventu consulum ipsius civitatis, vel duarum personarum por civitatem pro eis ad hoc electarum in 
custodes, et non aliter». 
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de Jaime i el Conquistador. Este monarca, junto con su primogénito el infan-
te Pedro, otorgó en 1253 un privilegio por el cual, en primer lugar, se estable-
cía la inmutabilidad de la moneda barcelonesa durante un plazo de tiempo 
que venía establecido en la duración de su reinado más diez años después de 
su muerte.1108 En segundo lugar, él y sus sucesores se comprometían a no 
emitir moneda excepto cuando hubiera necesidad «et tunc si proceret de 
communi consilio Tarraconensis Archiepiscopi, et Episcopi Barchinonae ci-
vitatis, et proborum hominum Barchinonae civitatis». Hay que decir que esta 
era una reivindicación usual en la época. Además, se obligaba a que la emi-
sión monetaria que preparara el rey lo fuese a través de «fideles personas de 
ipsa moneta facere cudi seu operari» y que fuera solo hasta la cantidad de 
marcos de plata que los mencionados consellers consideraran oportuna aten-
diendo «necessitate terrae communi». La moneda acuñada garantizada era el 
dinero, como unidad, y el óbolo, como divisor, de doblenco.1109

Si tenemos en cuenta que los privilegios fundacionales del organismo mu-
nicipal barcelonés databan de 1249 nos podemos dar cuenta de la fuerza y el 
prestigio que cobraba la institución ante la Corona en materia de política mone-
taria.1110 La intervención del obispo la atribuimos a la necesidad de dar validez 
moral, pero tampoco podemos olvidar que el obispo de Barcelona, como ya se 
ha señalado al hablar del derecho de señoreaje, tenía participación en forma de 
diezmo en los beneficios de las acuñaciones desde tiempos carolingios.

El año 1258 el rey establecía una nueva moneda de terno1111 integrada 
por dineros y óbolos como piezas del sistema.1112 Esta moneda1113 se tenía que 
acuñar en Barcelona por los fieles que el rey establecería. El rey y el infante 
Pedro venían a trasladar el privilegio de 1253 a la nueva moneda que se esta-
blecía perpetua. El rey la haría acuñar en el futuro solo en caso de necesidad 
y en la cantidad «temperata» manteniendo vigente el consejo preceptivo del 
obispo y de los prohombres de Barcelona. Se culmina, de este modo, el pro-
ceso de estabilidad monetaria pactada.

Los ciudadanos veían incrementada su influencia por el hecho de que el 
rey establecía que los prohombres de Barcelona eligieran entre ellos dos per-
sonas para actuar «in custodiam dicte monete» y «observent operationem 
predicte monete, et legaliter eam operari et cudi faciant».1114 Con este paso el 

1108. Heiss. Descripción general…, vol. II, doc. nº IV, p. 432-433.
1109. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2136-2139.
1110. font rius. Orígenes del régimen…, p. 32. 
1111. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº 244, p. 244-246.
1112. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2120-2121
1113. Véase la moneda nº 12.1.2 del apéndice numismático.
1114. Véase el epígrafe 5.2.1.2.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA224

monarca implicaba al Consejo en la Ceca Real de Barcelona asignando el 
oficio colegiado de los guardas de la ceca a la designación del organismo 
municipal. El rey también prometía no vender ni la operación de acuñar ni su 
lucro, ni tampoco exigir el tributo del monedaje como contrapartida. En toda 
esta etapa del siglo xiii el dinero de terno sería la pieza capital del sistema 
monetario catalán.

El 1269, se declaró la nulidad de la iniciativa después del intento del 
infante Pedro el año anterior de acuñar en Barcelona moneda gruesa de plata, 
en consonancia con los movimientos europeos. La declaración fue hecha por 
Jaime i el Conquistador en un consejo integrado, efectivamente, por el obispo 
de Barcelona, los canónigos, los consellers y oficiales reales de forma sinodal 
con la presencia del canonista dominico —más tarde canonizado— Ramón 
de Penyafort.1115 En este consejo, parece que la iniciativa la llevaban los con-
sellers y el obispo de Barcelona —las dos autoridades implicadas directa-
mente en las emisiones monetarias— puesto que se dice que Pons de Alès, 
portavoz ante el rey, actuaba «ad preces et mandatum» de aquellos. Este de-
fendió con eficacia la perpetuidad de la moneda de terno recordando que no 
se tenía que acuñar si no era en un supuesto de necesidad de la tierra y con 
consejo y petición de los prohombres de Barcelona. El rey acabó por aceptar 
los argumentos y, de este modo, fracasó esta primera emisión de moneda de 
plata que seguía los pasos de las emisiones monetarias de plata italianas, de 
la reforma monetaria de san Luis ix de Francia y su gros tournois equivalen-
te al sueldo de la moneda de cuenta o 20 dineros y de su propio pirral acuña-
do en Sicilia el 1283 así como, no lo podemos olvidar, el gros de Montpellier 
acuñado por Jaime i el Conquistador el 1272.1116

El reinado de Pedro ii el Grande (1276-1285) implicó novedades impor-
tantes en cuando a las emisiones monetarias de la Ceca Real de Barcelona. 
En las postrimerías de su reinado llevaba a cabo el objetivo anhelado de acu-
ñar moneda de plata con la emisión de dineros barceloneses de plata.1117 Em-
pezaba la larga etapa del croat de plata1118 y la decadencia del dinero de ter-
no.1119 Efectivamente, en 1285, pocos meses antes de morir, el rey decretaba 
la emisión de moneda de plata en la Ceca Real de Barcelona con lo cual 
Barcelona disponía de una pieza equiparable a otras especies monetarias co-

1115. Heiss. Descripción general…, vol. ii, doc. nº iii, p. 433-435.
1116. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº ix, p. 264.
1117. Véase la moneda nº 12.1.3 del apéndice numismático.
1118. Véase la moneda nº 12.1.3 del apéndice numismático.
1119. crusafont. Història de la moneda catalana…, p. 79 y 81.
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etáneas.1120 El decreto de emisión muestra la concordia previa entre el monar-
ca y los consellers de la ciudad. La iniciativa era real y los consellers habían 
prestado su consentimiento. En definitiva, el pactismo monetario se mante-
nía en el vellón y se extendía a la plata.

La nueva moneda resultante era de plata y en su tipología copiaba fiel-
mente el modelo establecido por el dinero de terno.1121 El nombre que perma-
necerá en el período medieval será el de croat, acuñándose unidades y divi-
sores —medios croats.1122 El monarca se comprometía a hacer acuñar la 
moneda en Barcelona y, a mayor garantía del Consejo, daba continuidad al 
carácter de garantes de los consellers continuando la tradición inaugurada 
por su padre que establecía que los dos guardas fueran nombrados por el 
Municipio. De igual forma se comprometía a no arrendar la acuñación ni el 
lucro resultante y confirmaba la moneda de terno. Desde entonces, la mone-
da de terno y la de plata constituyeron un acervo protegido legalmente por 
unos pactos de inalterabilidad.

Alfonso ii el Franco (1285-1291) confirmó en 1286 la moneda de terno y 
la de plata a los consellers de Barcelona según los privilegios de los reyes 
Jaime i el Conquistador y Pedro ii el Grande.1123 Sus emisiones fueron croats 
y medios croats.1124 También lo hizo Jaime ii el Justo (1291-1327) en 1291 
ante las Cortes Generales convocadas en Barcelona1125 y en un decreto de 12 
de diciembre de 1294.1126 En este último documento el rey reconocía como a 
sus ruegos y atendida la urgente necesidad, los consellers y prohombres con-
sintieron la acuñación de croats, concediendo el monarca que los consellers 
y prohombres nombraran dos prohombres para la custodia de la moneda en 
calidad de guardas.1127

Ahora bien, la iniciativa en una emisión no tenía porque recaer exclusi-
vamente en el monarca. El municipio hacía uso de un derecho de petición o 
demanda al rey, por ejemplo, en 1311.1128 En este año los consellers escribie-
ron una carta al soberano pidiéndole, en virtud de la cláusula del privilegio 
que permitía acuñar moneda cuando fuera necesario, que «plus de ipsam 

1120. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xii, p. 267-269.
1121. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2136
1122. crusafont. Història de la moneda catalana…, p. 79 y sig.
1123. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xvii, p. 17-18
1124. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2148-2149.
1125. CYADC-1704, 10.2.1.
1126. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xx, p. 24-25.
1127. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
1128. Sobre esta emisión véase botet. Les monedes catalanes…, vol. ii, p. 88 y sig.
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moneta facere operari vel cudi».1129 La petición se formulaba después de 
haber sido discutida y aprobada en el Consejo de Barcelona, lo que nos ilus-
tra un poco sobre la práctica real más allá de las disposiciones normativas.

Siguiendo el proceso sabemos que el rey acogió bien la propuesta dado que 
emitió un decreto de emisión dirigido al maestro de la ceca Pere Scarit, de la casa 
del Rey, en el cual detallaba las características de la emisión, nombraba como 
«aleador»1130 a Guillem Vicens y, en particular, instaba el 15 de mayo de 1311 a 
los consellers de Barcelona a nombrar los dos guardas.1131 Así, contestó por escri-
to la petición del Consejo enviando una carta a través del mismo Scarit en la cual 
«pro augmentanda moneta Barchinone ordinasse quod de ipsa moneta cudatur 
noviter in dicta civitate Barchinone eiusdem legis, ponderis et impressionis qui-
bus moneta Barchinone iam cussa excitit fabricata».1132 En la misma carta, el rey, 
después de asentir a la mencionada petición, ordenaba al órgano municipal que 
eligiera dos prohombres «pro custodibus in cudenda moneta». La disposición real 
era cumplida, casi de inmediato, eligiéndose como guardas de la moneda a Arnau 
de Sarrià y a Pere de Vilafranca por el tiempo que los consellers quisieran.1133 
Para acabar de atar la emisión el rey daba, inmediatamente después, un nuevo 
decreto por el que autorizaba a obreros y monederos que pudieran nombrar dos 
jueces con el nombre de alcaldes1134 y definía su jurisdicción.1135

El mismo Jaime ii el Justo volvía a confirmar la moneda de plata y de 
terno en 1317.1136 Este monarca tuvo unas emisiones más completas que se 
insinúan en el mencionado privilegio de 1295 y quedan patentes en el de 1317 
al utilizar el término «urgente necesidad» y conceder el permiso de emisión 
de los consellers por valor de hasta 6.000 marcos de plata. Las autorizaciones 
de los consellers al rey consintiendo nuevas emisiones debieron de ser diver-
sas y así se conserva mención indirecta de una otorgada el mismo 1320 o 
poco antes. La supervisión del Consejo de Barcelona sobre la moneda barce-
lonesa se extendía a su circulación que tutelaba con bandos en los que, por 
ejemplo en uno de 1338, se prohibía que nadie pudiese rechazar barceloneses 
de plata buenos y suficientes «en que sien totes les lettres de la una part o de 
l·altra»,1137 es decir, mientras no se tratase de piezas cercenadas. También 

1129. AHCB. 1B.I Llibre del Consell, 2. f. 14v.
1130. Es decir, ensayador. 
1131. ACA. Canc, reg. 232, f. 124v.
1132. AHCB. 1B.I Llibre del Consell, 2, f. 27r.
1133. AHCB. 1B.I Llibre del Consell, 2, f. 27r.
1134. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
1135. ACA. Canc, reg. 232, f. 125r.
1136. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xxii, p. 26-27.
1137. AHCB. 1B.I Llibre del Consell, 14, f. 33v.
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tutelaban que nadie pudiese comprar estas piezas por un valor inferior a 12 
dineros, que era el valor tasado del croat. Igualmente, se prohibía que se pa-
gase cambio de las piezas menudas —dineros y mallas— barcelonesas. Se 
infligían penas pecuniarias de 100 sueldos a quienes quebrasen las prohibi-
ciones o penas de cárcel en el castillo de tantos días como sueldos. Como 
cláusula de cierre se reservaban la declaración de la interpretación de la 
norma oscura según su criterio.1138

De esta última emisión nos interesa jurídicamente el procedimiento de-
cisorio. El rey tenía dudas interpretativas sobre la concesión de acuñación de 
100.000 marcos de plata y elevó consulta a los consellers en 1320.1139 Esta 
consulta nos permite valorar hasta que punto la potestad política emisora 
restaba absolutamente en manos de los consellers mientras que el soberano 
tenía un derecho de iniciativa y la potestad de ejecución remarcada en la de-
pendencia del maestro de la ceca al cual, por cierto, el rey en la mencionada 
consulta supedita al rescripto aclaratorio de los consellers. Las emisiones 
barcelonesas de este reinado son amplias y variadas y se componen de croats, 
medios croats, dineros y óbolos.1140 Las emisiones del reinado inmediata-
mente posterior de Alfonso iii el Benigno (1327-1336) son parecidas con uni-
dades de croats y dineros y óbolos.1141

4.7.2. La introducción de las emisiones de oro

El rey mantenía la regalía de la moneda y dictaba normas en materia de 
política monetaria en general destinadas a proteger las emisiones. En este sen-
tido, no solo dictaba normas sobre el funcionamiento y regulación de la ceca 
como hizo Jaime ii el Justo en 1316,1142 sino destinadas a la protección de la 
circulación monetaria como las ordenanzas de Pedro iii sobre el curso de los 
croats y la obligación, o no, de pesarlos,1143 o privilegios como el otorgado por 
Pedro iii en 1343 a los barceloneses de extraer plata amonedada o sin amonedar 
y pura o mezclada de los dominios del rey,1144 o la prohibición dada en 1353 de 
comprar o fundir vellón sin el permiso del maestro de la ceca durante la acuña-

1138. En el bando se lee «a lur coneguda». Véase AHCB. 1B.I Llibre del Consell, 14, f. 33v.
1139. Ibidem, tom. ii, doc. nº xxiii, p. 28.
1140. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2150-2167.
1141. Ibidem, cat. nº 2184-2186.
1142. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xix, p. 285-289. 
1143. Ibidem, vol. iii, doc. nº xxv, p. 314.
1144. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xxviii, p. 32-33.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA228

ción de moneda.1145 Las medidas penales también dependían del soberano. Este 
dictaba normas penales y procuraba mecanismos de control.

Con Pedro iii el Ceremonioso la Ceca Real de Barcelona continuó con el 
régimen acostumbrado de emisiones de croats y medios croats, dineros y 
óbolos.1146 En este sentido en 1362 el monarca pedía, por ejemplo, autoriza-
ción para acuñar 100.000 marcos de plata en croats.1147

La novedad más importante con repercusión en Cataluña fue la emisión 
de moneda de oro en forma de florines de oro de Aragón1148 que había sido 
precedida por el fracaso de fabricación de una primera especie de oro —el 
alfonsino de oro— en la expresamente fundada Ceca Real de Cagliari.1149 De 
este modo, se seguía la corriente europea que había introducido como divisas 
de oro el ducado de Venecia, el genovino de Génova o el florín de Florencia. 
El nuevo florín de oro de Aragón1150 era una moneda de curso general para 
todos los reinos de la monarquía. Esta era la principal novedad puesto que se 
trataba de una disposición de política monetaria de alcance general y común 
a todos los reinos y territorios de la Corona.

De esta nueva moneda instituida en 1346, siguiendo las emisiones previas 
de Jaime iii de Mallorca de florines de oro de Mallorca,1151 se acuñaron unida-
des y divisores —medio florín y cuarto de florín-. Estas emisiones áureas que-
daban plenamente bajo la dirección real y no supeditadas al consentimiento del 
Consejo de la Ciudad como pasaba con las de plata o las de vellón. Inicialmen-
te, la pieza se batía en la Ceca Real de Perpiñán1152 para después extenderse al 
resto de casas de moneda de la Corona de Aragón.1153 En aquel mismo año, el 
rey tomaba otra medida decisiva en política monetaria como fue introducir el 
curso de la moneda barcelonesa en Lleida con lo que se producía de facto la 
unificación monetaria del territorio del Principado.1154

La estabilidad del florín peligró en el marco de las Cortes de 1365 y su 
administración, junto a la Casa de la Moneda de Perpiñán,1155 quedó tempo-
ralmente en manos de la Diputación del General de Cataluña, a manera de 

1145. Ibidem, doc. nº xxx, p. 34.
1146. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2220-2243.
1147. Heiss. Descripción general…, vol. ii, doc. nº ix, p. 437. 
1148. crusafont. Catàleg general…, cat. nº. 2191-2219
1149. Véase el epígrafe 3.4.5. También: udina. Los alfonsinos de oro... y estrada-rius. Un exemple...
1150. Véase la moneda nº 12.1.4 del apéndice numismático.
1151. crusafont. Jaume III de Mallorca…, p. 203.
1152. Véase el epígrafe 3.4.4.
1153. crusafont & comas. El florí d’or....
1154. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxviii, p. 317-320.
1155. Véase el epígrafe 3.4.4.
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garantía o prenda, para hacer frente a la satisfacción del donativo o proferta 
ofrecidos por las Cortes al rey.1156 Entonces, los tres estamentos constituidos 
en General de Cataluña y reunidos con el rey en Cortes Generales discutieron 
disminuir la ley de la moneda barcelonesa como forma de financiación de la 
guerra que enfrentaba al rey de Castilla con Pedro iii. A esta medida se opu-
sieron con toda su fuerza los síndicos de Barcelona1157 que forzaron una nueva 
confirmación de la inmutabilidad de la misma por parte del monarca.1158 Fi-
nalmente, los acuerdos quedaron fijados como legislación general de las Cor-
tes1159 y el rey ordenó a sus oficiales, el 15 de abril de 1365, su público pregón 
con el aforamiento del florín a 11 sueldos barceloneses.1160 Este aforamiento 
se confirmaría en 1376 en las Cortes Generales de Monzón por cinco años a 
prolongar si el monarca así lo quería.1161

4.7.3.  La municipalización de la Ceca Real de Barcelona a partir 
de Martín i el Humano y las reformas alfonsinas

La acuñación de la moneda de plata continuó en los mismos términos ya 
expuestos y, de este modo, el intento de reformar el croat en 1400 por parte 
de Martín i el Humano (1396-1410) fracasó por la oposición de los consellers 
de Barcelona.1162 También fracasaron, por idéntica oposición, los intentos de 
innovar la moneda de vellón con la introducción de múltiplos como el coro-
nat y el doble coronat a partir de 1394.1163 Las altas tasaciones que los conse-
llers impusieron al nuevo nominal hicieron fracasar la circulación de estas 
piezas a corto plazo.

Martín i el Humano, en 1407, ordenaba al maestro de la Ceca Real de 
Barcelona acuñar, a cargo de la misma ciudad unidades, medios y cuartos de 
croat.1164 En esta ocasión, en el tenor del decreto de emisión, consta que los 
interesados en la misma eran los consellers, hecho que también explicaría 
que asumieran de buen grado las costas materiales. Igualmente, el hecho de 

1156. sáncHez; ortí. Corts, parlaments…, doc. nº xx(2), cap. 8 y 9.
1157. Esto es, los delegados apoderados por el Consejo de la Ciudad a las Cortes Generales. Solían 

acudir acompañados de juristas y mantenían una comunicación escrita periódica con la ciudad para 
informar o consultar sobre sus actividades parlamentarias.

1158. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xxxvi, p. 38.
1159. tretón. Llibre de les monedes…, doc. nº 43.
1160. Ibidem…, doc. nº 45.
1161. Ibidem…, doc. nº 48.
1162. crusafont. Barcelona i la moneda..., p. 147.
1163. botet. Les monedes catalanes…, vol. ii, p. 173 y sig.
1164. Ibidem, vol. iii, doc. nº l, p. 390.
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que el rey mandase que se pusiese su nombre puede indicar que se trataba de 
la primera emisión de su reinado. Efectivamente, en el Libro del Consejo 
consta la deliberación sobre el asunto hecha el 25 de abril de 1407 en la que 
se constataba la «gran fretura de moneda menuda»1165 y como algunos afir-
maban que sería provechoso acuñar unidades, medios y cuartos de croats 
aforados a su valor razonable, a lo que se delegó a una comisión sobre el 
asunto compuesta por los consellers y por doce prohombres elegido ad hoc. 
Las emisiones en este reinado continuaron, por otra parte, con florines y 
medios florines,1166 croats y medios croats.1167

El Compromiso de Caspe, la introducción de la nueva dinastía de los 
Trastámara y las trascendentales Cortes de Barcelona de 1413 no implicaron 
cambios monetarios. Las emisiones de Fernando i de Antequera (1412-1416) 
en Barcelona fueron de florines y medios florines1168 y croats y medios 
croats1169 sin mayores novedades que el papel creciente de la plata emitida 
por la ceca de Perpiñán. También Alfonso iv el Magnánimo (1416-1458) emi-
tió en Barcelona florines y medios florines y croats y, finalmente, divisores 
—medio croat, tercio de croat y sexto de croat.1170 Las dos últimas especies, 
por primera vez, implicaron introducir nuevos divisores de plata. El 5 de julio 
de 1426 el mismo monarca ya había dado una provisión1171 dirigida al maes-
tro de la ceca por la cual le mandaba hacer una emisión de croats, medios 
croats y cuartos de croat incorporando el nombre del rey como autoridad 
emisora pero sufragando los gastos la ciudad y no el monarca.

En este reinado se verifica la profundización de la municipalización de 
la Ceca Real de Barcelona. Efectivamente, los consellers obtuvieron en 1444, 
tras muchas deliberaciones y por el precio de 10.000 fl. de oro de Aragón, el 
llamado «privilegio de los croats» consistente en poder acuñar libremente la 
moneda de plata1172 —«diners d·argent appellats croats»-1173 de manera per-
petua tantas veces como los consellers acordaran. Un año antes, en las deli-
beraciones del Consejo de discutía sobre el reparto del coste de la obtención 

1165. AHCB 1B-1 Llibre del Consell, 28, f. 98r.
1166. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 2295-2312.
1167. Ibidem, cat. nº 2315-2320. 
1168. Ibidem, cat. nº 2800-2810a.
1169. Ibidem, cat. nº 2811-2814b.
1170. Ibidem, cat. nº 2825-2876.
1171. Heiss. Descripción general…, vol. II, doc. nº XI, p. 438.
1172. udina. Privilegios…, doc. nº 398.
1173. AHCB 1B-2 Llibre de deliberacions, 3, f. 33r.
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de este y de otros cinco privilegios del rey1174 asumiendo que su obtención 
«ere provehir a grans infortunis e coses molt urgents e necessaris e preperats 
a dan e perill de la ciutat en los quals incorreria sinó sich podie batre moneda 
de la qual la rahó de la conquista de Nàpols feta per lo senyor Rey».1175 En el 
Consejo de 16 de noviembre de 1444 ya aparecía la compra de 1.000 marcos 
de plata a razón de 86 s. el marco para —se decían expresamente— «per 
entrar en posessió» del privilegio de acuñación recién adquirido.1176 Es a par-
tir de estas fechas que el Consejo de Ciento empieza a tomar decisiones más 
relevantes en materia monetaria y ya no solo a solicitar o autorizar las suce-
sivas emisiones.1177 Entre las nuevas atribuciones había una mayor interven-
ción en la Casa de la Moneda. En esta misma época el monarca tomaba, por 
ejemplo, medidas disciplinarias sobre la nómina del personal de la ceca.1178 
Complemento de este privilegio fue el concedido por el infante Juan, en cali-
dad de lugarteniente el 16 de noviembre de 1454, por el cual autorizaba la 
emisión de divisores de los croats —medios, tercios y sextos o sisens— en 
iguales condiciones que lo había sido la emisión de las unidades.1179

El 24 de abril de 1455 los consellers debatían en la sede del Trentanario 
ofrecer un donativo al rey de Navarra y lugarteniente general de Alfonso iv 
el Magnánimo que, como «persona molt intelligent, clement e benigna e per 
sa clemència tracte aquesta ciutat ab gran benignitat e li ha atorguada con-
cessió de batre mig croats e terç de croats e sisens de croats e era stat mogut 
entre ells, consellers, que ultra la dita concessió fos haut algún privilegi del 
dit senyor rey de Navarre, Lochtinent».1180 En otro consejo de 24 de julio del 
mismo año se aludía a las penurias económicas del lugarteniente y a la con-
veniencia de ayudarlo dándole un censal muerto a cambio de obtener un pri-
vilegio perpetuo por el cual se extendiese por toda Cataluña la obligación de 
pesar los croats como se hacía en Barcelona.1181 También en 1457, el mismo 
monarca declaró el valor de los croats de Barcelona.1182 No obstante todos 
estos avances municipales, la ceca continuaba siendo formalmente de titula-

1174. Entre otros aspectos jurisdicionales, estos privilegios tenían relación sobre los inquisidores y 
jueces de apelaciones de los oficiales que, en Barcelona, debían purgar taula, y sobre el almirante y el 
vicealmirante que debían poner a disposición del juicio de prohombres municipales a los reos de hechos 
criminales acordados en sus navíos y la jurisdicción plena de los cónsules de mar en materia civil. 

1175. AHCB 1B.II-3, f. 32v.
1176. AHCB 1B.II-3, f. 94v.
1177. crusafont. Barcelona i la moneda..., p. 147.
1178. udina. Privilegios…, doc. nº 393 y 399.
1179. Ibidem, vol. II, doc. nº XII, p. 438-439.
1180. AHCB. 1B.XII-34, f. 111r.
1181. AHCB. 1B.XII-34, f. 169r-170.
1182. udina. Privilegios…, doc. nº 407.
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ridad real aunque se implantaba el sistema que la Tabla de Cambio era la que 
financiaba la compra del metal a los particulares para batir una moneda que 
era reintegrada, recién acuñada, a la misma Tabla.1183

En este sentido, el monarca concedía a los consellers plena potestad 
para concretar y decretar la emisión de los croats. Tomada la decisión en el 
seno de los órganos decisorios del Consejo la voluntad municipal «ad eorum 
solam et simplicem requisitionem» se tenía que notificar al maestro de la 
ceca real, a su regente o a su lugarteniente. Los oficiales, monederos y obre-
ros de la ceca, amparados por privilegios reales, estaban obligados a proceder 
a la emisión decretada por el Consejo en los términos ordenados y no en 
otros asumiendo los costes materiales y los salarios. Los salarios eran satis-
fechos por el maestro de la ceca, tal como consta en un proceso incoado el 
1433 en el cual los jueces piden una certificación al maestro de los salarios 
que paga al personal de la ceca.1184 Cuando la emisión era asumida por un 
empresario arrendador de los derechos era este el que se obligaba a pagar los 
salarios del maestro, oficiales, obreros y monederos de la Ceca Real de Bar-
celona. Esta es la práctica que se documenta hasta finales del funcionamiento 
de la Ceca en el primer cuarto del siglo xviii.1185

Nos consta, al menos en una ocasión, la desobediencia a esta prescrip-
ción. El año 1454 los oficiales de la ceca se negaron a prestar el juramento 
exigido en el privilegio de 1444 así como a labrar los croats que pedían los 
consellers. Estos últimos, el 15 de enero crearon, en un acto de fuerza, unos 
nuevos monederos más dóciles.1186

El rey disponía el sacramento y homenaje de los miembros de la ceca 
antes de acceder al oficio de cumplir lo dispuesto en el privilegio en poder de 
los oficiales que el Consejo acordara. En este sentido es ilustrativo al respecto 
del cumplimiento de estas formalidades lo que recoge Bruniquer en fecha 15 
de enero de 1454: «lo jurament que presta lo Mestre de la Seca per observança 
del Privilegi dels Croats».1187 La ciudad defendió incluso ante el rey su derecho 
de iniciativa y control en la acuñación monetaria. Así, sabemos por el mismo 
Bruniquer que los consellers escribían el 11 de agosto de 1513 al rey «queixant-
se que ab privilegi real nengu pot fer batre moneda sino la ciutat».1188

1183. AHCB. 1B.XII-34, f. 155r.
1184. AHCB. 1C.XX-1, leg. 7 (s.n.), f. 80r.
1185. Véase, por ejemplo, el contrato cerrado en 1705 entre la ciudad de Barcelona y el arrendador. 

AHCB. 1B XIII-77, f. 120r. 
1186. bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, p. 133.
1187. Ibidem, vol. 4, p. 133.
1188. Ibidem, vol. 4, p. 136.
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Además, el rey disponía que el Consejo, en casos excepcionales, pudie-
se nombrar el maestro o maestros, oficiales o ministros, obreros y monederos 
de la ceca. Tenemos documentado el ejercicio por parte del Consejo de la 
ciudad de esta facultad el 5 de mayo de 1444 cuando según Bruniquer «crea-
ren mestre de la Seca, por que no·s trobava lo mestre».1189 Por la misma fuen-
te sabemos que el 12 de agosto de 1446 la situación se repitió en idénticas 
circunstancias.1190

La segunda mitad del siglo xv fue una etapa de inestabilidad presidida 
por la larga Guerra Civil (1462-1472) y una grave crisis monetaria.1191 En esta 
se introdujeron en circulación unas nuevas piezas de oro de ley alta con la 
denominación de pacíficos de oro1192 que acabarían dando paso a la fabrica-
ción de ducados —a imitación de los ducados venecianos— con el nombre de 
principados, ya en tiempos del reformista Fernando ii el Católico.1193 Este 
monarca nombró muchos oficiales de la casa de la moneda permitiendo una 
inflación en su número y tolerando expresamente su ejercicio por sustitutos.

Todo ello da la impresión de ejercicio de un dominio directo de la Ceca 
Real de Barcelona y la voluntad de usar sus oficios como premio para servi-
dores fieles. Es, en cierto modo, una deriva decisionista. En este contexto se 
documenta el nombramiento por parte del rey de muchos oficiales y, entre 
estos, del abogado fiscal e incluso de un guarda que tenemos que pensar que 
solo se ocuparía de la moneda de oro, puesto que los guardas de la moneda de 
plata y terno eran una competencia cedida al municipio.1194

4.7.4. De los Austrias a la Nueva Planta

La implicación de los consellers de Barcelona en el gobierno de la Ceca 
Real de la ciudad fue más grande a medida que la corte real se alejaba geo-
gráficamente de Cataluña con la entronización de la casa de Austria. En todo 
caso, es importante no perder de vista que la Ceca continuó siendo un espa-
cio de titularidad real si bien la gestión estaba en manos del municipio de 
Barcelona a la vez que perduraba la existencia plenamente autónoma del Co-
legio o Capítulo de obreros y de monederos al cual había que remitirse cuan-
do debía ponerse en marcha una emisión. Por lo tanto, podríamos decir que a 

1189. Ibidem, vol. 4, p. 132.
1190. bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, p. 132.
1191. crusafont. Història de la moneda..., p. 94-98.
1192. Véase la moneda nº 12.1.5 del apéndice numismático.
1193. Véase la moneda nº 12.1.6 del apéndice numismático.
1194. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
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nivel de organización, en la Ceca confluían tres actores principales: el rey y 
los consellers a nivel político y los colegiales del Capítulo a nivel instrumen-
tal. En los siglos xvi-xvii el representante del rey y actor directo en estas 
materias era el lugarteniente o virrey1195 aunque no se puede olvidar el papel 
del Consejo Supremo de Aragón.1196

El jurista Acacio de Ripoll (c.1475-post 1555) recoge como en este pe-
ríodo era el conseller cuarto el encargado de vigilar que se cumplieran las 
deliberaciones del Consejo de Ciento en la ceca. Era él quien, precisamente, 
tenía jurisdicción sobre el maestro de la ceca.1197 De todos modos, en los do-
cumentos de gestión municipales relacionados con la ceca del último cuarto 
del siglo xvii, el conseller segundo aparece también como supervisor del 
maestro de la ceca ya que, por ejemplo, recibía plata de la Tabla de la Ciudad 
para fabricar moneda.1198

Los consellers eran los garantes de la fiabilidad de la moneda barcelo-
nesa de curso legal en todo el Principado y, por eso, en la sede del plenario 
del Consejo de Ciento o bien en las sedes reducidas de las diversas comisio-
nes de gobierno del mismo fueron frecuentes las discusiones sobre el gobier-
no de la misma. Así, ocurría cuando había que emprender una emisión, o 
bien cuando había que dictar medidas contra la circulación de piezas foráneas 
contra la falsificación y el cercén del numerario barcelonés.1199 El rey y el 
lugarteniente continuaron teniendo un papel fundamental ante cualquier mo-
dificación o cambio en la moneda a lo largo de toda la Edad Moderna y así se 
ven las sucesivas concesiones.1200

En todo caso, un testimonio de este interés por la Ceca Real de Barcelona 
es que el 1 de junio de 1610 el Consejo de Ciento discutió los gastos que com-
portaría enviar al Maestro de la Ceca a Castilla «per fer venir un home per fer 
moneda ab molinet».1201 La apostilla de Bruniquer «com se feu» nos muestra el 
papel activo jugado por el municipio en la innovación técnica de los sistemas 
de acuñación de moneda. Efectivamente, la mecanización de la Ceca Real de 
Barcelona fue una decisión estrictamente municipal y su financiación también 
fue exclusivamente local a pesar de que al lugarteniente se le pedía la exclusi-

1195. Véase, en general, lalinde. La institución virreinal…
1196. Véase, en general, arrieta. El Consejo Supremo…
1197. riPoll. Regaliarum…, p. 47
1198. AHCB. 1B.XIII-66, f. s.n. [10 de octubre de 1682].
1199. estrada-rius. El desafío de la moneda...
1200. udina. Privilegios…, doc. nº 471, 474, 480, 481 y 483.
1201. bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, p. 138.
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vidad en el uso del nuevo ingenio. En 1611 salían de los dos molinos de la Ceca 
las primeras piezas acuñadas en serie de manera mecánica.1202

La moneda sufrió, como en todos los contextos bélicos, grandes cam-
bios a lo largo de la llamada Guerra de Separación (1640-1652),1203 en parti-
cular, con la apertura de un gran número de talleres locales de emergencia y 
con la emisión de valores nuevos en la Ceca Real de Barcelona en un contex-
to de alteraciones monetarias. En cuanto a la plata, se abandonaron los valo-
res más pequeños y empezaron a fabricarse múltiples como los 5 reales1204 y 
los 5 sous, esto es 2,5 reales. También las piezas de 6 dineros o sisens enca-
bezaron la moneda menuda con los dineros y ardites como piezas menudas 
acuñadas exclusivamente en cobre. Finalmente se labró, de manera muy mi-
noritaria, oro en forma de trentines1205 y de luises franceses.1206 Las emisio-
nes gruesas de plata1207 se han planteado como sustitutas de la plata amone-
dada castellana o americana. Esta última estaba muy presente en el 
circulante catalán antes de la guerra y con la misma dejó de llegar aunque 
seguía siendo necesaria en los pagos.

El mismo sistema perduró hasta el final de la Guerra de Sucesión. Así 
se puede comprobaren las actuaciones monetarias tanto las del archiduque 
Carlos como las del Consejo de Ciento de la ciudad, así como también, en la 
propia renovación tecnológica con la adopción de la prensa de volante y de la 
máquina de acordonar en las emisiones de piezas de 2 reales a partir de 
17071208 que, aunque fueron inicialmente impulsadas por el archiduque para 
luchar contra el cercén de moneda, fueron financiadas y encargadas en la 
práctica por los consellers de la ciudad.1209

En todo caso, la pérdida de la Guerra de Sucesión y la caída de Barcelona 
el 11 de septiembre de 1714 comportó, como es bien conocido, la derogación 
del régimen institucional tradicional y la promulgación del Decreto de Nueva 
Planta en 1716 estableciendo un nuevo orden jurídico, político e institucional. 
El artículo 55 del Decreto de Nueva Planta establecía que «Las regalías de 
fábricas de Monedas, y todas las demás llamadas mayores y menores, me 

1202. Véase el epígrafe 5.1.2. y sobre los detalles véase: estrada-rius. La lluita contra la 
moneda... p. 123-133.

1203. crusafont. Història de la moneda... 
1204. Véase la moneda nº 12.1.9 del apéndice numismático.
1205. Véase la moneda nº 12.1.8 del apéndice numismático.
1206. Estas piezas permanecen inéditas si bien un grabado de 1646 —véase fig. 7— aporta pistas. 

Véase estrada-rius. Moneda y útiles... 
1207. Véase la moneda nº 12.1.9 del apéndice numismático.
1208. Véase la moneda nº 12.1.12 del apéndice numismático.
1209. Véase el epígrafe 5.1.3.
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quedan reservadas; y si alguna comunidad o persona particular tuviere alguna 
pretensión, se le hará justicia, oyendo a mis Fiscales».1210 Consecuencia direc-
ta de esta disposición fue que desapareció el sistema monetario tradicional 
catalán y, además, poco después se cerró la Casa de la Moneda de Barcelona 
por Decreto de 1 de octubre de 1718.1211 Cuando se retomaron temporalmente 
las acuñaciones en Barcelona, el sistema corporativo ya no sería restaurado. 
Efectivamente, el mismo 1718 se volvió a acuñar en Barcelona hasta 17201212 
moneda menuda de cobre en forma de cuartos, ochavos y maravedís castella-
nos. El 26 de enero de 1718 Felipe v había dictado una Real Cédula, otorgada 
en Madrid, por la cual reorganizaba las casas de moneda de sus reinos.1213 La 
Ceca Real de Barcelona ya no volvería a abrir hasta 1808 cuando, al iniciarse 
de la Guerra de la Independencia (1808-1814), hubo necesidad de batir moneda 
de emergencia para proveer a la ciudad de numerario.

Se conserva parte de la documentación contable de la nueva ceca abier-
ta en 1718 bajo la dirección del subdelegado José Francisco d’Alòs y la supe-
rior del Intendente General del Principado de Cataluña, con la cual se puede 
constatar la aplicación del nuevo orden de las cecas reales españolas en la de 
Barcelona.

En cuanto al taller, consta por la documentación «de los gastos que ha 
ocasionado el restablecimiento de esta Real Seca»1214 con los datos detallados 
de las obras de adecuación del edificio de la ceca entre su ubicación tradicio-
nal y el vecino molino de Sant Pere, sobre el llamado Rec Comtal1215 que 
cruzaba la ciudad no muy lejos del taller monetario.1216 En el primer espacio 
consta la instalación del escudo que todavía hoy preside la puerta principal, 
tallado por el escultor Salvador Aldabò,1217 y la adecuación del espacio de 
fundición con cinco hornos y fuelles, del espacio de grabado a manos del 

1210. Decreto de Nueva Planta. art. 55. Este artículo también está recogido en la edición de 
Joaquim de Camps. Véase camPs. El Decret…, p. 57. En este caso se le asigna en el articulado el nº 41. 
Véase el doc. nº 31 del apéndice documental.

1211. bruguera. Historia del memorable sitio…, vol. II, p. 522. 
1212. mateu. Aportación…, p. 149.
1213. Ibidem, p. 147-148.
1214. BC. Arx. 790, f. 1r.
1215. Sobre el mismo véase marcH. El Rec Comtal…
1216. De hecho, en el tramo final de esta acequia tan importante hay documentados tres casales de 

molinos. Esto es, el llamado de Sant Pere, el de la Sal y el de Mar. El primero, tenía cuatro ruedas y se 
ublicaba en la actual plaza de les Basses de Sant Pere, desde 1153 hasta su demolición en 1869. El 
segundo, estaba ubicado en la actual plaza de Pons i Clerch mientras que del tercero se desconoce la 
ubicación exacta. 

1217. BC. Arx. 790, f. 11v.
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reputado platero Joan Matons1218 que también trabajaba en la ceca como gra-
bador. Así, el cobre se fundía en la ceca y se llevaba a laminar al citado mo-
lino de Sant Pere para volverlo a traer a acuñar en los molinos de la casa de 
la moneda. Del análisis de los gastos parece claro que se tuvieron que reparar 
dos molinos de sangre en la ceca y dos molinos hidráulicos en el casal del 
molino de Sant Pere, sobre el citado Rec Comtal.1219

Los dos molinos de la ceca que anteriormente servían para laminar el 
metal, ahora se usaban para acuñar. Esto se conseguía, simplemente, cam-
biando los rodillos lisos por los rodillos grabados.1220 También consta que se 
tuvieron que fabricar cuatro cortes con la ayuda de los cuales se separaban 
las monedas de la cizalla de metal. No consta un inventario ni se dice nada de 
la prensa de volante ni de la cerrilla preexistentes.1221 Podemos, indirecta-
mente, saber lo que se había salvado de la antigua ceca tras la guerra a través, 
justamente, de lo que era necesario y que no se compra de nuevo. Así, por 
ejemplo, se mencionan los gastos de afinar los pesos pero no su compra y 
esto nos lleva a deducir que se aprovecharon los preexistentes.1222 Consta, en 
este sentido, que pesan el cobre con «marcos pesso de plata».1223 Igualmente, 
se mencionan los gastos de 5 fuelles «las dos nuevas, y las tres remendadas».1224

El Colegio de obreros y de monederos de Barcelona no tenía ninguna 
razón ni justificación de existir con las emisiones y la fábrica de la moneda 
cerradas de manera definitiva. Desapareció como empezó, sin demasiado ruido 
con el Decreto de Nueva Planta (1716). En 1718 ya no existía si bien algunos de 
sus antiguos oficiales eran recuperados en las efímeras tareas de acuñar mone-
da en el nuevo sistema de gestión de las casas de moneda diseñado por Felipe 
v. Un siglo más tarde, el recuerdo de su existencia ya había quedado del todo 
borrado cuando no distorsionado. Efectivamente, esta es la conclusión que ex-
traemos de la lectura del que fue el primer tratado numismático sobre la mone-
da catalana, escrito por Josep Salat y Mora (1762-1832), jurista, numismático y 
académico de la Real Academia de Buenas Letras. En el Tratado de Salat —
publicado en 1818— se menciona la existencia del personal de la ceca y se hace 
una referencia genérica a sus innumerables privilegios, así como a los abusos 
cometidos por los monederos. La visión de Salat es ciertamente negativa en 

1218. BC. Arx. 790, f. 9r.
1219. BC. Arx. 790, f. 1r-15r y que es, según se lee en la cubierta de pergamino en letra coetánea, el 

«Primer libro de los gastos de la Real Casa de Moneda de esta Ciudad año 1718».
1220. Véase un ejemplo en las piezas ilustradas en el nº 12.1.20 del apéndice numismático.
1221. Véase sobre la misma el epígrafe 5.1.3.
1222. BC. Arx. 790, f. 14v.
1223. BC. Arx. 791, f. 1v.
1224. BC. Arx. 790, f. 5r.
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cuanto al personal de la Ceca Real de Barcelona y probablemente se tiene que 
enmarcar en el contexto de la Ilustración y de la primera recepción del libera-
lismo y su acérrima oposición a las corporaciones de oficio tradicionales a las 
cuales se podía asimilar a sus ojos el antiguo Colegio.

El mismo numismático destacaba el memorial que prepararon los cole-
giales el 16461225 en defensa de su fuero privilegiado y añadía a este propósito 
que «estos fueron los últimos esfuerzos de aquel cuerpo agonizante»1226 que 
desapareció con la Nueva Planta. Ahora sabemos que el Colegio continuó lu-
chando y defendiéndose y el citado memorial es una prueba más amén del que 
también dio a la imprenta en una fecha indeterminada posterior a 1684.1227 Su 
vigor y utilidad, por tanto, se mantuvieron hasta el final. Lo que nos importa 
en este punto es constatar que, cien años después del Decreto de Nueva Planta, 
un jurista y numismático de la categoría de Josep Salat había perdido cual-
quier referencia a la existencia del Colegio, a su archivo y a cualquier testimo-
nio del mismo aunque fuera indirecto. Al respecto cabe destacar que su traba-
jo de tradición ilustrada justamente añadía un rico apéndice documental.

Lo que está claro, desde la óptica de la dinastía triunfante, es que si bien 
la Ceca Real de Barcelona acuñó inicialmente moneda a nombre de Felipe v 
después también lo hizo a nombre del pretendiente proclamado Carlos iii. 
Solo este hecho era razón suficiente para no mostrar ningún tipo de clemen-
cia hacia el Colegio y hacia sus miembros que, desde el punto de vista del rey, 
habían cometido una traición gravísima como era la de estampar moneda con 
la imagen de un monarca «intruso».1228

1225. Se trata, sin duda, de: fontanella; lauger.: Memorial… (Véase fig. 7).
1226. salat. Tratado…, tom. I, p. 20.
1227. Véase el doc. nº 28 del apéndice documental.
1228. Véase el epígrafe 3.7.1.4.1.



5.  EL TALLER MONETARIO Y LA FABRICACIÓN  
DE LA MONEDA

5.1.  EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA MANUFACTURA 
MONETARIA

El taller monetario, casa de la moneda o ceca propiamente dicha, ha 
sido, en general y con diferencia, el órgano más visible y también el mejor 
estudiado del entramado institucional desarrollado en el entorno de la acuña-
ción de la moneda y, en consecuencia, el más muy conocido en todas partes. 
La razón del interés historiográfico, en claro detrimento del resto de elemen-
tos orgánicos de la institución, hay que buscarla sobre todo en el necesario 
carácter previo que, desde la estricta perspectiva numismática, comportan 
los aspectos relativos a la fabricación —y también a la falsificación— para 
poder lograr un conocimiento pleno de las monedas.

Es indudable, en todo caso, que el centro, el origen y la razón de ser últi-
ma de todo el entramado institucional colegial radicó precisamente en el taller 
como lugar en el cual se verificaba la tarea física de acuñar la moneda, una 
actividad, inicialmente manual (fig. 13-16), dedicada a la producción de un bien 
o producto seriado que era monopolizado por el poder público. La ceca o casa 
de la moneda era, en consecuencia, la parte de la institución que la autoridad 
emisora política consideraba como propia —como lugar donde se materializa-
ba su regalía-1229 y sobre la cual, tal como ya se ha visto en los capítulos ante-
riores, desplegaba su potestad de manera más directa. En este sentido, son nu-
merosas las referencias documentales que se podrían aportar en las cuales los 
monarcas se refieren a sus cecas con un tono claro de posesión propia.1230 Esto 
ocurre a partir del siglo xiii cuando el modelo de fabricación se estableció defi-
nitivamente al amparo de los monarcas y se dejó atrás la etapa de los talleres 
itinerantes altomedievales que se contrataban para una emisión concreta.1231

1229. Véase el epígrafe 2.1.
1230. Así, por ejemplo, en una confirmación monetaria de 1283 Pedro ii el Grande se refiere a la 

Ceca Real de Mesina como «sicla nostra Messane». Véase botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. 
nº xv, p. 277-280. También en una orden de Martín i el Humano de 1407 a la Ceca Real de Barcelona 
menciona su maestro como «magistro secce nostre auri et argenti que cuduntur in civitate Barchinona». 
Véase botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº l, p. 390.

1231. torres, Acuñación de moneda..., p. 216.
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El resto de órganos colegiales de la ceca surgieron y se desarrollaron a 
partir de la realidad del taller y de las necesidades, oportunidades y proble-
máticas surgidas en su entorno. Por eso, si alguno de los órganos constituti-
vos del Colegio mereció recibir el nombre de ceca o casa de la moneda por 
derecho propio fue, sin duda, el que, para evitar confusiones, en este trabajo 
denominamos funcionalmente taller. Así, cuando en los textos medievales se 
utiliza en general y sin más especificaciones el término ceca,1232, en la mayo-
ría de los casos se suele tratar de una referencia directa al taller.

La planta orgánica del taller respondió, como es obvio, a las necesidades 
planteadas por la fabricación monetaria. En este sentido, hay que tener en 
cuenta que la técnica de fabricación en Occidente en general, y en las Coro-
nas de Aragón y de Castilla en particular, no restó inmutable a lo largo de los 
siglos de las edades Media y Moderna, sino que estuvo sujeto a una evolución 
tecnológica. Así, hay que diferenciar dos etapas principales en función de la 
tecnología aplicada. La primera es la que se caracterizó por la utilización de 
la técnica manual de acuñación a martillo (fig. 13-16),1233 mientras que la se-
gunda se inició con la utilización de medios mecánicos que, además, también 
evolucionaron a lo largo del tiempo. De este modo, a grandes rasgos, en los 
siglos xvi y xvii se utilizó la maquinaría denominada molino (fig. 17-21) y, a 
partir de los siglos xvii y, xviii, se introdujeron y se difundieron las prensas 
denominadas de volante o de balancín (fig. 22-23 y 25-27).1234

Los cambios de los sistemas de fabricación en el interior del taller no 
respondieron solo a una mera evolución tecnológica, sino que quisieron dar 
solución a varias necesidades. Entre la pluralidad de factores dinamizadores 
de los cambios hay que señalar la búsqueda del abaratamiento de costes para 
lograr un incremento de las ganancias o, simplemente, hacer factible econó-
micamente la continuación de la emisión; también la voluntad de obtener una 
perfección del producto con una finalidad de prestigio de la autoridad emiso-
ra y, especialmente, perseguir una moneda más difícil de imitar en la lucha 
imposible para evitar las falsificaciones.1235 Este último fue el gran motor 
que, ciertamente, incentivó las dos grandes renovaciones tecnológicas enca-
radas por la Ceca Real de Barcelona.1236

1232. Sobre el término véase el epígrafe 3.8.8.
1233. Esta es la que se verá en detalle en este capítulo. Sobre las técnicas medievales véase 

sellwood. Medieval minting... y, en general, cooPer. The Art and Craft....
1234. Esta última palabra derivada del término francés balencier dado que las primeras prensas 

fueron adoptadas por las cecas francesas.
1235. Este fue el motivo fundamental de introducción de la mecanización a la Ceca Real de 

Barcelona. Véase estrada-rius. La lluita contra la moneda falsa..., cap. 7.
1236. Véase los epígrafes 5.1.2. y 5.1.3. 



ALBERT ESTRADA-RIUS 241

Un factor importante que también debe tenerse en cuenta es que la 
adopción de los cambios en la tecnología de manufactura no fueron coetá-
neos, ni homogéneos, ni secuenciales en todas las cecas de Europa ni en las 
de cada reino, territorio o ciudad. En Segovia, por ejemplo, durante un cierto 
tiempo existieron dos cecas paralelas e independientes que funcionaban con 
tecnologías diferentes.1237 Todavía hay que añadir que la adopción de la téc-
nica de fabricación a molino no implicó que, incluso dentro de una misma 
casa de la moneda, se abandonara completamente el sistema previo de fabri-
cación. Así lo constataremos más adelante en relación a la Ceca Real de Bar-
celona cuando, en 1640, se fabricaba moneda a martillo y a molino de mane-
ra paralela y simultánea así como también se dio después de la adopción de la 
prensa de volante.

Hecho este ex cursus general pero necesario por su carácter introducto-
rio, se tiene que aclarar que, en el supuesto particular de la Ceca Real de 
Barcelona que nos ocupa, también se puede constatar parcialmente esta evo-
lución técnica y se puede fijar la irrupción de cada tecnología, a pesar de que 
la historia del taller y de su evolución tampoco se ha llevado a cabo nunca de 
manera global y sistemática. En función de este criterio técnico se podría 
dividir la actividad de la ceca barcelonesa en tres etapas.

En la primera etapa, el trabajo se basaba únicamente en la acuñación a 
martillo (fig. 13-16). Este sistema estuvo vigente desde sus orígenes hasta, 
aunque de manera residual, el final de la existencia del organismo en el pri-
mer cuarto del siglo xviii.1238

En una segunda etapa, se produjo la mecanización de la ceca con la in-
troducción de la acuñación por medio de molinos movidos, mayoritariamen-
te, a sangre1239 (fig. 17 y 19) aunque también, en alguna ocasión, consta el uso 
de molinos manuales e hidráulicos. Esta etapa empezó en 16101240 y alcanzó 
el último siglo de existencia de la ceca hasta su cierre a raíz del Decreto de 
Nueva Planta (1716).1241 Implicó, como veremos, la mecanización de la ceca 
siguiendo el modelo de la Real Ingenio de la Moneda de Segovia que funcio-
naba desde 1586. El resto de casas de moneda peninsulares tardaron en adop-
tar los molinos y cuando lo hicieron fue para unas emisiones concretas. La 

1237. Así, mientras que la de orígenes medievales, fundada por Enrique iv de Castilla, continuó la 
acuñación a martillo, la ceca fundada por Felipe ii fabricaba la moneda con la ayuda de molinos hidráulicos. 
En general, sobre la ceca de Segovia o «Real Ingenio», Véase murray; izaga; soler. El Real ingenio…

1238. Ya hemos mencionado que al menos a partir del 1640 —en el período de la Guerra de 
Separación— se documenta la acuñación a martillo paralela a la mecánica. 

1239. Esto es, gracias a mulas.
1240. estrada-rius. La lluita…, cap. 7.
1241. Véase el doc. nº 31 del apéndice documental. 
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ceca de Madrid, en 1660; las de Sevilla, Granada, Burgos, La Coruña, Cuen-
ca, Trujillo en 1661; Alcalá, en 1662 y Córdoba, en 1663.1242 En Cataluña, 
como veremos, la difusión general de los molinos a nivel de los talleres mo-
netarios locales se inició con la Guerra de Separación (1640-1652).

 La tercera etapa, cortada bruscamente por el final de la Guerra de Su-
cesión y el cierre de la casa de la moneda, tiene unos precedentes en el entor-
no del 1700 y una continuidad ideal en la reapertura de la Ceca Real de Bar-
celona durante la Guerra del Francés (1808-1814) y se alarga, de manera 
sincopada, a lo largo del siglo xix, cuando se introdujo la fabricación por 
medio de diferentes prensas de volante o balenciers, primero, y prensas mo-
vidas manualmente (fig. 22-23 y 25-27) y luego a vapor del modelo llamado 
Thonnelier, después,1243 así como de las máquinas de acordonar el canto de 
las monedas o cerrillas para evitar su cercén.

De todos modos, esta tercera etapa tecnológica, ceñida cronológicamente 
al período que nos interesa, tuvo unos precedentes o ensayos y una primera 
implantación que arrancan en 1673 y que no operan plenamente hasta a partir 
del año 1707 cuando se lleva a cabo una emisión de moneda con una prensa y 
una cerrilla que conviven, no obstante, con las emisiones hechas a molino. 
Todo apunta a que, en caso de no haber sido truncada la existencia de la ceca 
como resultado de la Guerra de Sucesión, la Casa de la Moneda de Barcelona 
habría adoptado las prensas de volante de manera general, tal como tendremos 
ocasión de exponer en breve. Esta tercera etapa se estudia ahora, por primera 
vez, a partir de la documentación inédita que hemos podido localizar.1244

En la península ibérica esta renovación tecnológica tuvo un papel pione-
ro. Solo la Ceca Real de Oporto, en Portugal, había adoptado la prensa de vo-
lante desde 1678 y se convertiría en un centro difusor de la tecnología a los 
territorios castellanos. En la corona española, Sevilla adoptó el volante en 
16991245 y consta que el 22 de junio de 1700 ya funcionaban 6 volantes cons-
truidos por el portugués Manuel Fonseca.1246 En la ceca de Madrid la incorpo-
ración de volantes se hizo en 1709.1247 La de Segovia, en cambio, únicamente 

1242. murray. Guía de las cecas...
1243. En cuanto a esta última etapa véase, a todos los efectos, el catálogo de la exposición Monedes 

en lluita. Catalunya a l’Europa napoleònica presentada en el MNAC. Véase: estrada-rius et alii. 
Monedes en lluita…

1244. estrada-rius. La adopción de la prensa… 
1245. Glenn Murray adelanta la fecha un año. Véase murray. Las acuñaciones..., p. 99.
1246. Pérez sindreu. La casa de la moneda..., p. 222.
1247. En los inventarios levantados en 1718 consta que en esta ceca había, además de los dos molinos, 

diez cortes para cortar la moneda y cinco «volantes para sellar moneda de oro». rodríguez de catalina. 
La antigua..., p. 53. Glenn Murray retrasa la fecha a 1710. Véase murray. Las acuñaciones..., p. 99.
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introdujo el volante a partir de 17721248 y el resto de casas de moneda lo hicie-
ron ya en el siglo xix (Cádiz, 1810; Jubia, 1811; Valencia, 1811 y Pamplona, 
1818; la ceca de Barcelona, reabierta durante el período napoleónico, lo hizo 
en 1808)1249 y la llamada ceca volante o de Cataluña, en 1809,1250 si bien desde 
16 de julio de 1730 había unas ordenanzas sobre las casas de moneda de la 
monarquía que disponían «que toda suerte de moneda se acuñe en ingenios 
llamados de balancín o volante, y que las monedas sean de figura circular, con 
laurel o cordoncillo al canto».1251 El volante que entonces se incorporó a la 
ceca de Madrid se trajo de Lisboa junto con el artífice Antonio Martínez de 
Almeida que había se enseñar a los operarios locales su funcionamiento.1252 
Quizás sea este el que refleja el grabador madrileño fray Matías de Yrala 
(1680-1753) en una talla dulce publicada solo cuatro años después (fig. 27).

Se conserva uno de estos cuerpos de volante en el museo del Real Inge-
nio de la Moneda de Segovia (fig. 23)1253 procedente, quizás, de la misma 
casa de moneda de la ciudad1254 y en el cuerpo del cual, además del escudo de 
la monarquía española, aparece grabada una inscripción en la cual se explica 
que fue fundida en Sevilla en 1735.1255 Hay que recordar que en esta última 
ciudad había una importante maestranza —la Real Fundición de Artillería— 
que facilitaba los trabajos de fundición del bronce. De este tipo de prensas se 
conservan dos completas del mismo modelo instaladas en la antigua casa de 
moneda virreinal de Santa Fe de Bogotá (Colombia), hoy Museo dependiente 
del Banco Nacional. Se trata de unas piezas que debieron de ser importadas 
de la misma fundición sevillana.

En este entorno cronológico modernizador del primer cuarto del sete-
cientos, hay que situar el ya citado magnífico grabado alegórico de fray Ma-
tías de Irala dedicado a la prensa de volante y a la cerrilla o máquina de 
acordonar (fig. 27) que estaba preparado para actuar de frontispicio del 
Promtuario y guia de artífices plateros de Josep Tramullas, publicado en 

1248. murray. Las acuñaciones..., p. 99.
1249. murray. Guía de las cecas...
1250. estrada-rius. Fabricar moneda…. 
1251. rodríguez de catalina. La antigua..., p. 57.
1252. Ibídem, La antigua..., p. 58.
1253. Con anterioridad la pieza estaba expuesta en el Alcázar de Segovia que fue durante siglos 

academia de artillería y que reunió fondos de diversas maestranzas militares.
1254. La duda sobre la procedencia se debe a que la historiografía señala 1772 como el momento en 

que se instalan los volantes en el Real Ingenio de la Moneda de Segovia y, por tanto, el cuerpo de volante 
conservado en Segovia es muy anterior. Sobre la introducción de las prensas véase murray. Las 
acuñaciones..., p. 97 y 99.

1255. Véase detalles de la construcción de volantes en Sevilla en los años precedentes a: Pérez 
sindreu. La casa de moneda..., p. 223.
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Madrid en 1734. La construcción de un volante era una empresa costosa por 
el material noble —el bronce— y por la propia envergadura de la pieza. Ade-
más, la función que tenían era simbólicamente importante porque al hacer el 
sellado —acuñación— los cospeles pasaban a ser monedas. Por todo ello se 
convirtieron en unas máquinas —como algunos cañones— especialmente 
relevantes y notables (fig. 24) y fueron enriquecidas con inscripciones, escu-
dos reales e, incluso en algunas ocasiones, otras imágenes alegóricas.

5.1.1. La fabricación de moneda a martillo

En este capítulo, el objetivo principal del cual es estudiar la Ceca Real 
de Barcelona en la Baja Edad Media y Alta Edad Moderna, nos circunscribi-
remos principalmente a la primera etapa técnica y, por eso, nos centraremos 
en la organización del taller según el sistema de fabricación denominado a 
martillo1256 (fig. 13-16).1257 La fabricación de moneda de acuerdo con la técni-
ca de acuñación a martillo es el sistema que tecnológicamente arranca en la 
Antigüedad y, en cuanto a la Ceca de Barcelona, perdura, aunque más espo-
rádicamente, hasta el final de su funcionamiento como demuestra, por ejem-
plo, la acuñación de la onza de oro o pieza de ocho escudos de Barcelona de 
1709 acuñada por el Archiduque Carlos.1258 También se hace funcionar en 
esta etapa final para contramarcar la moneda de vellón —los ardites de Bar-
celona-1259 con las palabras inequívocas que «los monederos por cuya mano 
corre al recellar con martillo, a los quales nunca ha dudado la Ciudad dever 
darles, no solamente el estipendio y paga, conforme a la tara de la Seca, si 
con alguno más crecido estipendio por ser aquel trabajo muy fatigoso».1260 Es 
el modelo que duró más tiempo en vigor y sobre el cual las posteriores evolu-
ciones tecnológicas implicaron una mecanización en la propia estampación 
del metal constituyendo una variante del proceso general ya establecido.

1256. Véase el epígrafe 5.3.
1257. Véase el epígrafe 5.3.5. 
1258. Véase crusafont. Catàleg general... cat. núm. 5004.
1259. Véase la moneda nº 12.1.13 del apéndice numismático.
1260. Manual de novells ardits…, vol. XXVI, doc. nº XXIV, p. 215.
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Esquema 1. Comparativa de la incorporación de las tecnologías en la Ceca Real de 
Barcelona.

5.1.2. La fabricación de moneda a molino

En la Edad Moderna se intensificó la lucha contra la falsificación de 
moneda con la renovación tecnológica y la adopción de técnicas mecánicas 
como la incorporación del molino (fig. 17-19).1261 Sobre este último únicamen-
te daremos unas nociones generales de su implementación en la Ceca Real de 
Barcelona dado que ya aportamos un discurso con documentación inédita 
muy relevante sobre el proceso de introducción del nuevo sistema en una an-
terior publicación.1262 Es obvio, de todos modos, que estos cambios tuvieron 
repercusiones en la organización del taller y en la de todo el Colegio.

Debe saberse que la primera ceca mecanizada de la península ibérica 
fue la de Segovia.1263 El doctor Cristóbal Suárez de Figueroa (c.1571-c.1644) 
escribía al respecto que «las más ciudades principales de Europa tienen sus 
casas de moneda, donde se observa casi el mismo estilo en fabricarla. España 

1261. cooPer. The Art and Craft..., p. 61 y sig.
1262. estrada-rius. El desafío de la moneda…, cap. 7.
1263. murray; izaga; soler. El Real Ingenio…, p. 55 y s.
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tiene muchas, mas sobre todas es insigne la de Segovia, por el artificio del 
agua, con que se labra todo género de moneda».1264

Efectivamente, el llamado Real Ingenio de la Moneda, fabricaba la mo-
neda por medio de un complejo sistema de molinos movidos con la fuerza 
generada por un salto de agua que llevaba a cabo las tareas sucesivas de la-
minar el metal y de acuñarlo con un sistema de presión ejercida sobre el 
metal por medio de rodillos de acero. Se utilizaban dos tipos de rodillos: unos 
lisos destinados a estirar o laminar los rieles de metal a un grosor determina-
do, y otros grabados en hueco con los tipos que se querían estampar en las 
monedas.1265 Las láminas o tiras acuñadas que resultaban tenían que ser, fi-
nalmente, cortadas en la forma circular con la ayuda de un taladro mecánico 
también llamado en la documentación corte.

En la construcción del molino de Segovia —hoy un espacio recuperado 
y musealizado con un gran potencial por desarrollar— se aplicó una tecnolo-
gía importada directamente de la ceca tirolesa de Hall.1266 Se trataba de una 
técnica que fue inventada en las tierras del imperio germánico a mediados de 
siglo xvi —probablemente, en Augsburgo, en 1551— y que se extendió a 
Innsbruck en 1567 y a Hall en 1570. En la península ibérica llegó gracias a 
los lazos familiares de la dinastía reinante. En particular, la maquinaria fue 
ofrecida por el archiduque Fernando de Austria, conde del Tirol, a su primo, 
el rey Felipe ii (1556-1598), junto con el personal procedente de la ceca de 
Hall. Fueron necesarias dos nutridas expediciones de expertos germánicos 
—en 1582 y en 1584-1585— para elegir Segovia como emplazamiento idó-
neo y preparar el edificio construido por el arquitecto Juan de Herrera y para 
instalar las máquinas que se trajeron desde Hall. Por cierto, en la ruta que 
trajo el material y el personal técnico tuvo un papel especial Barcelona como 
punto de escala camino de Segovia procedentes de Génova.

El Real Ingenio funcionó con este sistema entre 1586 y 1756.1267 Con pos-
terioridad a esta última fecha empezó la implantación de la nueva técnica de 
acuñación que utilizaba prensas de volante y que se instalaron en 1772.1268 Su 
producción se extendió con rapidez y se convirtió en la mejor embajadora del 
nuevo sistema puesto que conseguía fabricar unas piezas de aspecto muy esme-
rado y, sobre todo, más difícil de falsificar. Así, el cronista Luis Cabrera de 

1264. suárez de figueroa, Plaza universal..., f. 352.
1265. Véanse, por ejemplo, las piezas recogidas en el nº 12.1.20 del apéndice numismático.
1266. ablinger. La acuñación…, p. 155-157.
1267. murray; izaga; soler. El Real Ingenio…, p. 42-43.
1268. Las bases han podido ser documentadas en el registro arqueológico en las excavaciones del 

recinto. Véase fernández et alii. La modernización de la casa de moneda…, p. 144-146 y fig. 3.1).
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Córdoba (1569-1623) escribía en relación a este problema que en 1606 «para 
remediar este daño se ha mandado que no se use sino de los cuartos hechos en 
Segovia, que por ser con ingenios de agua no se podrán contrahacer, y que se 
recojan los demás para volvérselos a hacer en el ingenio de Segovia».1269

El momento de la sustitución del sistema de acuñación a martillo por los 
sucesivos sistemas mecanizados fue diferente en cada ceca, como ya se ha 
mencionado, y así, la célebre Ceca de Venecia,1270 por ejemplo, no adoptó la 
tecnología mecánica en sustitución de la del martillo hasta mediados de siglo 
xviii cuando pasó de fabricar moneda a martillo a hacerlo directamente con 
prensas de volante.1271 En este caso además, conocemos con detalle el nuevo 
sistema implantado gracias al informe que el ingeniero enviado por el infante 
Felipe, duque de Parma, a la Serenísima dio a la imprenta bajo el auspicio del 
Duque.1272 Por lo tanto, no todas las cecas siguieron un proceso progresivo de 
adaptación tecnológica, sino que, incluso, hubo algunas que pasaron de la 
acuñación a martillo a la utilización de prensas de volante o balancines direc-
tamente. En algunas casas de moneda la mecanización fue inicialmente par-
cial como es el caso de la del Potosí (fig. 19) donde se laminaba el metal con 
la ayuda de unos molinos, que todavía se conservan intactos,1273 pero se acu-
ñaba la moneda por el sistema tradicional de martillo. En cuanto al reino ve-
cino de Francia el balancín fue instaurado en París el 1553 por Enrique ii en 
el Louvre pero, ante las resistencias del personal de las cecas, Enrique iii en 
1585 reservó el sistema para acuñar solo medallas y jetones. En el período 
1640-1645 el sistema se reintrodujo en las emisiones parisinas en la nueva 
ceca de molino de la calle Matignon, cerca de la ceca del Louvre.1274

En cuanto a la mecanización de las cecas de Cataluña, la primera en 
adoptar el sistema fue la de Barcelona.1275 Así, consta en un memorial prepa-

1269. cabrera de córdoba. Relación..., p. 291.
1270. stalH. The Mint of Venice... e ídem. The Mint of Venice in the Middle...
1271. Pérez sindreu. La casa de la moneda…, p. 67. Debe saberse, en todo caso, que se había 

ordenado instalar molinos el 1686 pero que la orden no se cumplió. 
1272. bois cHateleraut. Grabados que representan… Richard Doty menciona un manuscrito, que 

se conserva en la biblioteca de la American Numismatic Society, que seguramente, aunque el 
mencionado autor no lo cite, debe de estar relacionado con la mencionada publicación impresa. El título 
del manuscrito trae el título de Istruzione generale per le persono che devono fabbricare le nuove 
monete a torchio por la Serenissima Repubblica di Venezia... Véase travaini. Le Zecche..., vol. 1, p. 307. 

1273. Véanse unas imágenes a: cooPer. The Art and Craft…, p. 119 y murray; izaga; soler. El 
Real Ingenio…, p. 337-338.

1274. Sobre este período en Francia, que coincide con la extensión de los molinos monetarios en 
todas las cecas locales de emergencia de Cataluña durante la Guerra de Separación, véase arbez. Les 
fabrications de monnaies… p. 402-404.

1275. Para ver el contexto general en el cual se dio esta decisión véase: estrada-rius. El desafío de 
la moneda...
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rado en julio de 1608 por Pere Pau Riba, entonces maestro de la Ceca Real de 
Barcelona, donde este último se quejaba al Consejo de Ciento de no poder 
disponer de un ingenio para acuñar moneda. En particular, el maestro se 
dolía de que, «ara de present no és possible valer-se del remey del molinillo, 
que és la forma ab que·s fabrica la moneda castellana en Segòbia que és lo 
remey más infallible per allevar del tot lo fabricar falsa moneda pus no és 
possible poder-se valer lo fabricador de aqueix remey que necessita de temps, 
lloc, congruo y molts diners y publicitat per a poder·lo fer [...] que per ara y 
fins a tant hy age lloc de poder·se valer de dit remey del molinillo».1276

Las demandas del maestro expresadas en el memorial tuvieron eco y en 
agosto del mismo año 1608, en el contexto de circulación masiva de moneda 
falsa, los consellers enviaron una carta al embajador de Barcelona en la 
Corte, el noble Francisco Cosme Fiveller, en la cual le exponían como «assí, 
tenim pensament de fer molinillo com lo de Segòvia per a fer moneda y diu·se 
que serie lo apte lo molí de Sent Pere.1277 Vostra Mercè serà servit informar·se 
si seria cosa factible y de quin cost poria fer pus aquí haurà persones expertes 
qui sebràn en assò».1278 El 25 de septiembre los consellers volvieron a escribir 
al embajador pidiéndole que recogiera información al respecto1279 y este les 
correspondió con una carta de 29 de septiembre1280 en la cual les comunicaba 
que «som informat del negoci del molinet de Sogòbia y me·an dit que·l feu un 
flamenc del qual hi auria difficultat de saber d’ell si·s poria fer aquí ho que 
costaria y que lo més assertat seria que la Ciutat fes venir del comptat de 
Tirol un home que faria fàcilment y vindria ab alguna commoditat porquè 
allí1281 hi a molts que són pràtics de aqueixos molins y fan la moneda tota de 
aquexa manera. Si jo puc entendre altra cosa jo avisaré per la primera ocasió 
y sinó és anant a Segòbia no crec que se·n puga entendre ni tenir més 
notítia».1282

Finalmente, fue en 1610 cuando el Consejo de Ciento acordó asumir los 
gastos de enviar al maestro de la ceca a Castilla para traer un experto en la 
acuñación de moneda con molinos.1283 No hay duda, tal y como hemos rese-

1276. AHCB, 1B II-117, f. 166r-166v.
1277. Este molino de Sant Pere, como ya hemos señalado con anterioridad, estaría ubicado en el 

lugar donde, hasta 1869, estaban los molinos del mismo nombre en pleno barrio de Sant Pere de les 
Puel·les y se servían del agua del canal llamado Rec Comtal. En general, véase marcH. El Rec Comtal…

1278. AHCB, 1B VI-73, f. 75r.
1279. AHCB, 1B VI-73, f. 80v-81r.
1280. Por lo tanto, no había podido recibir todavía la segunda carta de los consellers.
1281. Se refiere, muy probablemente, a la casa de la moneda de Hall del Tirol.
1282. AHCB, 1B X-60, f. 60r-v.
1283. bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, cap. 61, p. 138. 
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guido con detalle y demostrado,1284 que se tuvo que ir a Segovia a contratar a 
un ingeniero portugués de nombre Francisco de Silva que fue el constructor 
del primer molino barcelonés al que siguió otro hecho ya bajo la dirección del 
maestro de la ceca local.

En todo caso, consta que Barcelona pidió y obtuvo del rey el 20 de no-
viembre de 1610 disponer de la tecnología del molino de manera exclusiva 
con prohibición al resto de cecas locales de utilizar el mismo sistema. En el 
privilegio de concesión, otorgado por el lugarteniente o virrey, se recogía la 
petición del municipio en la cual se afirmaba que, para evitar la falsificación 
de la moneda «han fet un molinet al us y costum de Segovia, ahont tota la 
moneda que la present ciutat fabricará axi de menuts, ardits, sisens, sous y 
reals, y altras monedas se fassan y fabriquen gastant en la fabrica de dit mo-
linet moltíssims ducats».1285

La ciudad, además, tenía previsto que si otras poblaciones querían acu-
ñar moneda con la nueva tecnología lo podían hacer siempre y cuando la 
acuñación se verificara en la Ceca Real de Barcelona. Hay que pensar que los 
primeros molinos de Segovia se empezaron a instalar en 1585 y un año más 
tarde ya labraban moneda.1286 Por lo tanto, se debe reconocer al Consejo de 
Ciento un papel relativamente innovador y atento a las últimas técnicas. En 
todo caso, el impacto social de la introducción de la nueva tecnología fue 
inmediato. Parece que la divulgación a través de la literatura popular de la 
nueva técnica debió de ser una estrategia del gobierno para apaciguar el des-
contento popular por el problema falsario. Un buen testimonio de ello es la 
publicación en Barcelona, poco antes del 12 de junio de 1611, de unos versos 
o «redondillas» dedicados precisamente a la introducción del molino y a la 
lucha, entonces angustiosa, contra la falsificación.1287

«Hauran que dexar lo vici,
y poran mudar de ofici
tots los falsos monedés:
por ques fa ab gran artifici
qualsevol sort de dinés.

Ja va bé lo molinet,
Y fa molt gentil moneda,

1284. estrada-rius. El desafío de la moneda..., cap. 7.
1285. Véase el tenor del privilegio en: salat. Tratado…, tom. II, doc. nº lxxiv, p. 104.
1286. murray; izaga; soler. El Real Ingenio…, p. 31.
1287. estrada-rius. El desafío de la moneda..., cap. 11.
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Y ha de ser molt indiscret,
qui la tocarà un poquet
ab cosa calenta, o freda

[…]

Lo molí de Portugal
farà molt bona farina
ab un enginy principal,
ques pot fer ab poc cabal,
y farà la obra molt fina».1288

De hecho, había tres grandes tipos de molinos diferenciados en cuanto a 
la fuerza motriz que los movía: manuales, hidráulicos o a sangre, o, lo que es 
lo mismo, movidos gracias a la tracción de humana, del agua o de animales. 
Mientras que en Segovia se empleaba para mover el molino la fuerza hidráu-
lica que proporcionaba la corriente de agua del río Eresma, en otras cecas 
que no tenían agua cerca se tuvo que recurrir a la tracción manual o animal. 
El molino de Barcelona inicialmente fue manual a pesar de las primeras pre-
visiones, tal como ya se ha señalado y, seguramente por mimetismo del mo-
delo segoviano, fue hidráulico aprovechando el curso de agua del Rec Comtal 
que cruzaba parte de la ciudad.1289

Finalmente, se acabaron adoptando molinos de sangre atendida la ubica-
ción del taller en el centro de la población.1290 En este sentido consta en delibe-
ración de 29 de diciembre de 1647 que «la instància a hont stan los molinets 
nous de la Seca Real és molt acabada, de manera que així les persones que 
treballen allí com los animals aporten dits molinets pateixen molt».1291 También 
estan bien documentados los gastos que en 1652 comportaba la alimentación 
de las caballerías que la Ciudad tenía para mover los molinos de la ceca.1292

Se sabe tanto por los grabados publicados en la Encyclopédie (fig. 17) 
como por el testimonio arqueológico del molino de la Ceca Real de Potosí, 
(fig. 19) que cada molino era movido por cuatro caballerías o mulos. Así 
mismo, consta el molino de Barcelona por un testimonio documental de 1660 

1288. BC. F. Bon. 10.896.
1289. Sobre esta importante acequia véase marcH. El Rec Comtal…
1290. La máquina laminadora de la ceca de Potosí, todavía tenía este sistema. Véase la fig. 19.
1291. AHCB. 1B.II. Registro de deliberaciones, 156, f. 33r.
1292. AHCB. 1B.II. Registro de deliberaciones, 161, f. 300v.
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en el cual se especifica «un molino de los que andan con quatro machos».1293 
Consta, también, que en 1640 «en dita seca sols y ha tres molinets: los dos 
serveixen per a estirar los riells de plata y de belló, y lo altre per a encunyar 
la moneda axí de plata como de ardits, y d·esta manera lo dit mestre de la 
seca dóna la una semmana lliuransa de plata y la altra de ardits».1294 Por el 
mismo documento sabemos que estaban en construcción unos molinos nue-
vos en la misma Ceca Real que se tenían que añadir a los preexistentes aten-
dida la gran demanda que entonces había de moneda. Estas incorporaciones 
exigieron una ampliación del espacio de la ceca que en esta etapa creció.

El molino1295 en sí implicaba la construcción de un eje de madera que 
recibía el nombre de árbol y que era el principal transmisor de la energía. 
Este árbol podía ir dispuesto en una posición horizontal —si la fuerza motriz 
era hidráulica-, o vertical cuando la tracción era animal. En este segundo 
caso, que fue el común en Barcelona, el árbol hacía girar un ingenio de trans-
misión que recibía el nombre de linterna y que tenía la forma de dos ruedas 
unidas por radios de madera. La linterna transmitía el movimiento a otras 
ruedas paralelas dentadas también de madera —normalmente de boj a fin de 
ser más resistentes— que eran las que, finalmente, transmitían la fuerza ne-
cesaria a unos rodillos1296 que, como ya hemos explicado, tenían grabado en 
negativo la imagen del tipo de las monedas. Estos rodillos también podían 
servir como laminadores si eran lisos y no llevaban nada grabado. Los mone-
deros debían colocar entre los dos rodillos correctamente alineados las tiras 
de metal que, después de pasar por los rodillos del molino, quedaban estam-
padas con los tipos monetarios en el grosor previamente determinado.

Aparte de los molinos hacían falta las máquinas manuales de trepanado 
—llamadas a menudo en la documentación catalana justamente por influen-
cia castellana cortes (fig. 21)— que separaban la moneda estampada de la tira 
de metal. Este útil era el que permitía que la moneda fabricada tuviera una 
apariencia completamente circular. La terminología se mantuvo estable y to-
davía a principios del siglo xviii recibía en Barcelona este nombre.1297 En 
1705 según el mencionado inventario de la ceca de Barcelona había 12 de 
estos cortes de hierro. Además también se hacía constar la presencia inde-
pendiente de «nou manetas de ferro per dits cortes» que facilitaban la acción 

1293. Véase la transcripción del fragmento en: riPoll. La Seca…, p. 54.
1294. crusafont. La moneda catalana local…, doc. nº 5. 
1295. Sobre este ingenio véase el interesante, por su proximidad cronológica y geográfica, grabado del 

molino de la Casa de la Moneda de Perpiñán. Véase belluteau; melmoux. La Monnaie… fig. 18, p. 141.
1296. Véase la pieza nº 12.1.20 del apéndice numismático.
1297. Véase el doc. nº 29 del apéndice documental.
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de la trepanación. Se conservan varias imágenes de este tipo de máquina 
trepanadora.1298 Los restos de rieles estampados una vez pasados por el corte 
era cizalla destinada a ser refundida lo que hace que se conserven pocos tes-
timonios. No obstante, se conservan algunos ejemplos catalanes del período 
de la Guerra de Separación (1640-1652) en la que esta tecnología tuvo una 
gran difusión local en todo el Principado. Así, podemos citar como ejemplos 
un fragmento conservado en el MNAC1299 y varios restos de recortes de rie-
les laminados procedentes de las emisiones de Bellpuig.1300

Los principales problemas de la acuñación a molino eran la dificultad 
de ajustar el peso puesto que las monedas no se podían recortar o limar para 
ajustarlo como anteriormente se hacía, y los errores de alineación que se po-
nían de manifiesto, justamente, con la utilización del corte dado que entonces 
el reverso quedaba desplazado en un disco perfectamente circular. La gran 
virtud del sistema era lograr una moneda mucho más limpia, uniformemente 
estampada y perfectamente redonda.

En la práctica, la aplicación de la nueva tecnología se constata en la fa-
bricación masiva de ardites en Barcelona gracias al molino1301 al poco de la 
obtención, en 1612, de un privilegio1302 para acuñarlos en exclusiva.1303 La 
nueva técnica tenía muchas ventajas como el aumento de la producción o 
bien, la propia perfección de la moneda que dificultaba su producción en 
manos de falsificadores.

La técnica de acuñación a molino se extendió, a pesar de las previsiones 
contrarias de la Ciudad Condal, a otras cecas catalanas locales, especialmen-
te, durante la llamada Guerra de Separación (1640-1652). Fue entonces cuan-
do pluralidad de poblaciones catalanas acuñaron moneda de emergencia en 
abundancia para hacer frente a los gastos del conflicto abierto.1304 La Ceca 
Real de Barcelona también actuó de punto de difusión de la acuñación a mo-
lino fuera de las fronteras del Principado. Efectivamente, entre 1660 y 1661 
ingenieros catalanes como Celedonio Enrique de Garriga, fundidor mayor de 
Barcelona, o Jaime Salvà1305 ayudaron a mecanizar con molinos hidráulicos o 
a sangre, entre otras casas de moneda antiguas y de nueva planta, las cecas 
de Madrid, Trujillo, Córdoba, Cuenca, Valladolid, Sevilla, Burgos, Granada 

1298. Véase estrada-rius. El desafío de la moneda..., p. 223 (fig. 20).
1299. Véase la pieza 12.1.21. del apéndice numismático.
1300. torres. Les monedes… p. 120, 124 y 125.
1301. estrada-rius. El desafío de la moneda... p. 64.
1302. Véase el tenor del privilegio en: salat. Tratado…, tom. II, doc. nº lxxvii.
1303. Los primeros ardites aparecen el mismo 1612. Véase vilaret. Els ardits…, p. 224-226.
1304. crusafont. Història de la moneda de la Guerra…, p. 40.
1305. santiago. El desmantelamiento de los ingenios... p. 214.
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y La Coruña cuando la Corona impulsó la generalización de la mecanización 
para emprender una nueva y efímera emisión de moneda de vellón rico que 
duró hasta una pragmática de 14 de octubre de 1664.1306 Igualmente, cuando 
en 1682 se decidió mecanizar la Ceca Real de Valencia fueron técnicos bar-
celoneses los encargados de poner en funcionamiento los molinos que fueron 
enviados desde Madrid puesto que en la ciudad del Turia no había especialis-
tas en esta técnica.1307

De todos modos, la ciudad de Barcelona tuvo que defender su privilegio 
de usar en exclusiva la tecnología del molino casi de inmediato. Así podemos 
leer en el Dietari como, ya en enero de 1612, tuvieron que hacer frente al 
hecho de que la ciudad de Vic ya batía menuts con un molino.1308 En este 
sentido, el 2 de enero del año mencionado los consellers enviaron al virrey 
una embajada «per a supplicarli fos servit no permetre que la ciutat de Vich 
ni altres parts fabricassen menuts ab la forma dita del Molinet, perço que la 
ciutat tenia privilegi lo qual li fou concedit por lo Excm. Duch de Monteleón 
son predecessor que ningunes universitats ni altres parts poguessen fabricar 
menuts sino tant solament la present ciutat de Barcelona, y com los de la dita 
ciutat de Vich fabrican aquelles contra forma de dit privilegi, sia de son real 
servey manar y prohibirlos ab grans penas que aquells no fabriquen».1309 Es 
de suponer que la emisión cesó tras una muy abundante producción fechada 
en 1611.1310

La situación excepcional de la Guerra de Separación provocó que se 
continuaran acuñando a martillo determinadas series monetarias locales 
aunque se batieran en la Ceca Real de Barcelona. Así, el 30 de octubre de 
1640 se deliberaba la pretensión de Lleida de acuñar moneda en el molino 
de la Ceca Real de Barcelona. Como que este no daba abasto, se acordó 
conceder a la ciudad del Segre «poder fabricar en la seca real de la present 
ciutat moneda de plata y or de pich».1311 Esta coincidencia de dos tecnolo-
gías no era extraordinaria, tal y como ya hemos señalado con anteriori-
dad.1312 El mismo Consejo barcelonés establecía, en deliberación de 15 de 
noviembre de 1640, que «tots los molinets fabriquen sisens y que los reals, 

1306. murray. El vellón de molino... Sobre el final de estas acuñaciones y de la fabricación a 
molino en estas cecas por decisión real en 1664, véase santiago. El desmantelamiento de los ingenios... 

1307. sendra. Las acuñaciones a molino..., p. 159.
1308. Sobre este asunto Véase estrada-rius. El desafío de la moneda..., cap. 7.
1309. Manual de novells ardits…, vol. IX, p. 92.
1310. crusafont. Catàleg general…, cat. nº 3900.
1311. crusafont. La moneda catalana local…, doc. nº 5.
1312. Véase el epígrafe 5.1. 



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA254

que ha deliberat lo savi Consell de Cent se fabriquen, sien de pich1313 posant 
en la fábrica de aquells tota la gent que’s pugue».1314

La fabricación de moneda con los molinos se consolidó y continuó hasta 
el cierre de la Ceca Real de Barcelona. En este sentido, por ejemplo, en uno de 
los documentos datados el 1705 sobre la preparación de una nueva emisión de 
rals1315 o croats1316 se menciona claramente «la fàbrica de realets de plata de 
molinet que la present ciutat de Barcelona vol fer fabricar en la seca de mone-
da de dita ciutat»1317 y en el mismo documento se mencionaba que la ciudad 
dejaría al arrendador «molins, cortes, encunys, y demés cosas que la present 
ciutat se troba tenir en dita seca» además de indicar que se tenía que hacer 
cargo de las cabalgaduras encargadas de mover los molinos. En el inventario 
de las herramientas de la ceca que se entregaban al mencionado arrendador se 
mencionaban, entre otros, «quatre calaixos per quatre molins en quiscun de 
ells tots sos arreus menos en lo un que hi faltan dos perns».1318

A través de este último documento y de otros similares podemos saber 
que en aquel momento eran cuatro los molinos activos en la ceca. Efectiva-
mente, la evidencia numismática documenta la emisión, a partir de 1705, de 
reals o croats labrados a molino.1319 Poco después, ya el 1708, se emprendía 
la emisión de dineros fabricados a molino y en el contrato de la emisión 
pactado entre la ciudad y el platero Jaume Canals se da información precisa 
y relevante de la propia Ceca Real de Barcelona. Así, se escribía: «que la 
present ciutat li deixarà los quatra molins són en dita Real Seca en la offi-
cina dóna y tra rexas (fig. 2) al carrer de las Moscas1320 corrents y a punt de 
estirar y obrar lo material per fer dita moneda ab vuyt munyecas, vuyt 
guaspas, setze manillas, deu cortes y demés instruments necesaris per esti-
rar, obrar, y cortar dita moneda».1321 En el mismo documento se mencionan 
las cabalgaduras para mover los molinos, así como los hornos y el carbón 
para encenderlos.

1313. Es decir, a martillo.
1314. AHCB. 1B.II. Registro de deliberacions, vol. 149, f. 375r. crusafont. La moneda catalana 

local…, doc. nº 9. 
1315. Véase la moneda nº 12.1.11 del apéndice numismático.
1316. En el documento se los denomina realets.
1317. AHCB. 1B.XIII-77, f. 118r.
1318. AHCB. 1B.XIII-77, f. 122v.
1319. Véase la moneda nº 12.1.11 del apéndice numismático.
1320. Esta ubicación es la que todavía se puede ver en la actualidad.
1321. AHCB.1B XIII-78, f. 281r.
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5.1.3. La fabricación de moneda con prensa de volante

Las últimas investigaciones permiten aportar datos precisos sobre la in-
troducción de la tecnología de la acuñación de moneda por medio de la pren-
sa de volante en la fabricación de la moneda en la Ceca Real de Barcelona 
que han sido completamente ignoradas por la historiografía sobre el tema.1322 
Por lo que sabemos hubo dos momentos en este proceso de introducción de la 
nueva maquinaria. El primero fue frustrado y se limitó a la existencia de un 
debate en el seno de los órganos municipales relativo a la conveniencia de la 
introducción de prensas de volante en 1673. Aunque no consta que este paso 
se llevara a cabo en la práctica queda el debate y lo que implica de conoci-
miento y difusión de la maquinaria y de voluntad de modernidad en el entor-
no de la Ceca Real de Barcelona. El segundo intento fue exitoso y condujo, 
ya en el contexto de la Guerra de Sucesión (1705-1714), a la efectiva introduc-
ción de la mencionada maquinaria por iniciativa directa del archiduque Car-
los de Austria. Debe saberse que la introducción de prensas de volante en la 
fabricación monetaria en las cecas hispánicas peninsulares tuvo que esperar 
al reinado de los primeros Borbones ya entrado el siglo xviii (fig. 27). Las 
primeras iniciativas peninsulares documentadas fueron, como ya hemos 
visto, las casas de moneda de Oporto (1678), Sevilla (1699) y Madrid 
(1709).1323 Por lo tanto, la experiencia de Barcelona tuvo un carácter pionero 
y muestra lo que hubiera podido ser su camino natural de evolución si el re-
sultado de la guerra hubiera sido diferente.

Normalmente se atribuye la invención de los volantes monetarios a Ni-
colás Briot entre 1616 y 1623. No fue hasta un edicto de Luis xiii de Francia 
de diciembre de 1639 que se restableció para acuñar la moneda y fue confir-
mado por declaración de 30 de marzo de 1640 suprimiéndose la fabricación a 
martillo por edicto de marzo de 1645.1324 Todavía en 1698 y en 1699 se cons-
truyeron, por orden de Luis xiv, dos prensas de bronce para acuñar medallas 
una y jetones la otra, que se instalaron en el Palacio del Louvre y que todavía 
hoy pueden contemplarse en el Museé de la Monnaie de París.1325

La difusión de la prensa de volante o balencier llegó al alcance de los 
barceloneses, aparte de las experiencias directas, gracias a las publicaciones 

1322. Este punto implica una novedad respecto al texto original de la tesis doctoral de la que parte 
este libro y fue objeto, en su día, de comunicación en el XV Congreso Nacional de Numismática 
celebrado en Madrid el otoño de 2014 cuyo contenido se incorpora ahora. Véase la comunicación 
original en estrada-rius. La introducción de la prensa de volante...

1323. En relación a esta debe tenerse en cuenta: romero. La Casa de moneda de la plazuela… 
1324. boizard. Traité des moneyes..., vol. 1, p. 157-159.
1325. La médaille au temps..., p. 399-404 y fig. nº 537 (p. 364-365) y 536 (p. 388).
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sobre maquinaria que llegaban a Cataluña desde toda Europa. Un testimonio 
gráfico de esta recepción —ya en la segunda mitad del siglo xviii y, por lo 
tanto, tardía y más allá de la existencia de la ceca— es el dibujo de passan-
tia1326 del platero barcelonés Francisco Paradaltas (fig. 26).1327 Ahora bien, 
este conocimiento, a través de estampas grabadas y de los comentarios de la 
literatura técnica sobre maquinaria, ya existía en la segunda mitad del siglo 
xvii y estimuló el debate interno sobre la modernización que a continuación 
mencionaremos. Así, se pueden citar obras francesas como las de Felibien,1328 
publicada en 1676 (fig. 25), o la de Boizard1329 de 1692 en las cuales se expo-
ne la información técnica necesaria para fabricar y poner en funcionamiento 
estos volantes y también se añaden grabados calcográficos para tener una 
clara e ilustrativa descripción visual. En este contexto barroco no sorprende 
la existencia de estos debates sobre renovación tecnológica. Ya se ha comen-
tado la llegada y extensión de la tecnología desde Portugal por técnicos loca-
les como Manuel Fonseca primero y, después, Antonio Martínez de Almeida, 
a la ceca de Sevilla1330 y de aquí a la de Madrid gracias al segundo de los 
portugueses, si bien esta vía de difusión de la tecnología no es la que, en esta 
ocasión, se vivió en la ceca de Barcelona.

La tecnología de la acuñación mediante prensas de volante implicaba 
que primero había que preparar los cospeles a partir de unos lingotes de 
metal laminados en el grosor necesario y su posterior recorte circular me-
diante taladros o cortes. Los cospeles se tenían que poner en la prensa donde 
los dos cuños —uno fijo y el otro móvil— percutían, gracias al movimiento 
circular del tórculo, sobre el cospel para acuñar la moneda en uno o varios 
golpes secos. El tórculo era accionado en su movimiento circular de manera 
manual por el personal de la ceca, tal como se puede ver en varias elocuentes 
representaciones gráficas.

Una vez sacada la pieza recién acuñada de la prensa, esta podía ser 
acordonada en otra máquina especialmente diseñada y de nueva aparición en 
el último cuarto del siglo xvii para grabar el canto de las monedas con dibu-
jos o con letras. Debe saberse que la prensa de volante era utilizada para 
acuñar moneda y también para acuñar medallas y jetones, y más adelante 
botones y otras piezas similares.

1326. Esto es, examen de maestrazgo.
1327. Véase, sobre este dibujo y sus fuentes: estrada-rius. Entre la realidad…
1328. felibien. Des principes...
1329. boizard. Traité des monoyes...
1330. Pérez sindreu. La casa de la moneda..., p. 223.
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Hay especialistas que consideran que primero había que acordonar el 
cospel y después estampar los tipos en la prensa de volante. En Barcelona 
parece claro, a la vista de las monedas mejor conservadas, que no se procedía 
en este orden, sino justamente al revés ya que en las mencionadas piezas, el 
canto sobresale de manera notoria sobre la superficie o campo de las mone-
das estampadas debido a la presión hecha por la máquina de acordonar. Esto 
no habría ocurrido si primero se hubieran acordonado y después estampado.

El primer debate sobre la introducción de la prensa de volante que trae-
mos a colación tuvo lugar en 1673 a raíz de la preparación de una abundante 
emisión monetaria de reales de plata a nombre de Carlos ii que, en la práctica, 
se hizo efectiva en 1674 y que continuó hasta 1677.1331 El debate previo al pro-
ceso emisor empezó el 17 de enero de 1673 en el seno del Consejo de Ciento 
de Barcelona. Posteriormente, continuó a instancia de los consellers y de una 
junta de moneda nombrada ad hoc en una deliberación en la misma sede el 5 
de agosto1332 a la cual se encargó preparar un informe escrito. El 9 de septiem-
bre1333 se volvía a deliberar a la vista del informe presentado y al que se tenía 
que dar traslado al plenario del Consejo de Ciento. Finalmente, el 12 de 
septiembre,1334 se presentaba una propuesta escrita de emisión monetaria en la 
que se decía que se podría «fer fabricar reals sensillos y de sous de plata de la 
lley del que és la plata del real de vuyt dels que fa fabricar Sa Magestat en los 
regnes de Castella fent·se dita fàbrica buydats y encunyats ab premsa, com es 
fa en Itàlia y altres parts regnes, de or y plata, conseguint·se ab aquest medi 
que tinga lo pes just y igual sens faltar ne sobrar a uns més que a altres, cosa 
que no·s pot conseguir de altra manera de fabricar y ser dificultós de 
tosquirar·los,1335 que fent·los ab lo molinet como se feyan los reals de Barcelo-
na fabricats antigament no donave lo just pes».1336 La referencia que se hace a 
Italia —recordemos que en buena parte estaba bajo el dominio de la monar-
quía hispánica— se refiere muy probablemente a Nápoles, importante capital 
virreinal, a la ceca de la cual consta que en 1619 llegaban procedentes de 
Alemania 5 máquinas o balenciers —ingegni en la documentación coetá-
nea— que acuñaron la primera moneda con el nuevo sistema en 1620.1337

En el memorial también se mencionaba la necesidad de solicitar un pri-
vilegio real, tanto para acuñar la moneda con la ley de los reales de a ocho 

1331. Véase las piezas fabricadas a crusafont. Catàleg general..., cat. nº 4904a-4904j.
1332. AHCB. 1B II-182, f. 137v.
1333. AHCB. 1B II-182, f. 153r.
1334. AHCB. 1B II-182, f. 155v-156v.
1335. Esto es, cercenarlos.
1336. AHCB. 1B II-182, f. 155v.
1337. travaini. Le zeche italiane..., vol. 1, p. 98.
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castellanos como en el «modo de fabricar», puesto que sin el privilegio no se 
podía emprender la emisión. Por lo tanto, aparte del efecto mimético, entre 
los argumentos expresados en favor de la fabricación por medio de una pren-
sa, el más determinante era que se conseguía que la moneda se ajustara al 
peso teórico fijado y que no era tan fácil cercenarla como la que se hacía 
mediante el molino. Efectivamente, sabemos por textos de la época de la di-
ficultad real de ajustar el peso de las piezas de plata.1338 Es más, los cambistas 
avezados seleccionaban las piezas con sobrepeso para fundirlas beneficián-
dose de esta imprecisión de fabricación que hoy, a la luz de las piezas conser-
vadas, no se puede apreciar. Quizá por esto las emisiones de oro barcelonesas 
se hicieron casi siempre a martillo hasta el final. El Consejo de Ciento, en 
todo caso, determinó que se volviera a estudiar el tema por parte de los peri-
tos de una nueva junta ampliada con cuatro técnicos más añadidos a los ini-
ciales y, por la evidencia de las monedas acuñadas, queda claro que final-
mente la emisión se llevó a cabo con el sistema mecánico tradicional del 
molino y no con la prensa de volante inicialmente propuesta.

Por lo que sabemos hasta el momento, no se volvió a hablar de fabricar 
moneda con volantes hasta una treintena de años después. La emisión se 
llevó a cabo a molino. La segunda y definitiva ocasión en la que se empren-
dió la introducción de la prensa a volante se dio en la Barcelona en la que el 
archiduque Carlos de Austria —proclamado ya rey con el nombre de Carlos 
iii— impulsó una nueva acuñación a partir de 1705 después de ocupar la ciu-
dad y establecer allí su corte.

Efectivamente, el 31 de octubre de 1705 los consellers deliberaron sobre 
el tema. El 31 de diciembre de 1705 se exponía por escrito al lugarteniente el 
resultado de las deliberaciones que se habían producido en el seno del Conse-
jo de Ciento sobre una nueva emisión de croats o reales con la efigie del 
pretendiente y la recogida de los croats con la efigie de Felipe v que ya se 
había previsto con anterioridad.1339 En este documento consta claramente la 
iniciativa real de que «se discorregués de quin modo y forma podrian fer 
fabricar·se dits realets que sigués la fàbrica ab major perfecció que la que fins 
vuy, y en particular que tingessen un perfil o gràfila en sa circunferència o 
diàmetro per preservar·los del dany de poder·se cercenar o esturiscar». En 
definitiva, buscar un nuevo sistema de fabricación que contemplase el labra-
do del canto con un cordón.

1338. estrada-rius. El desafío de la moneda..., p. 238-239. En este sentido lo explican los 
consellers en un memorial impreso dirigido al rey. Véanse remei, f. s. n [f. 1v] y Acacio de Ripoll (c. 
1575-c.1655) en riPoll. Regaliarum... p. 99.

1339. Véase la moneda nº 12.1.11 del apéndice numismático.
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La deliberación, que daba respuesta a la voluntad real, explicaba que 
«se ha ideat fer un instrument o artifici de bronse ab diferents ferros a 
modo de tòrcul o balancer, del qual se ha format un modello de fusta, y ab 
ell se podran formar los realets ab la perfecció que se ha insinuat de part de 
Sa Magestad ab molt major perfecció dels que se són fets fins vuy lo qual 
serà igualmente capàs per a remarcar las que ultimament se han fabricats 
ab la impressió y efígia del senyor duc d’Anjou1340 que en manera alguna 
poden remarcar·se ab los molins té Vostre Excel·lència en la seca y ab lo 
mateix podran també fer·se ab igual perfecció qualsevols altres monedas de 
or o plata que en esta ciutat se hallan fabricar y perque las ditas monedas 
tingan la gràfila o perfil o lletras en la circunferència del diàmetro o 
gruix1341 se han de fabricar unas rodetas de ferro. Lo cost que ha de impor-
tar lo dit tòrculo o balanser1342 ab tots sos instruments y las rodetas de ferro 
per a formar la dita gràfila o lletras seran unas 800 l. Poch més o menos y 
en la fàbrica de est nou ingeni (que ja quedarà en la seca desta ciutat per lo 
esdevenidor».1343

Las «rodetes de ferro» mencionadas deben corresponder a la máquina 
de acordonar o grabar el canto que, en castellano, es conocida con la deno-
minación de «cerrilla» y que solía acompañar siempre a las prensas de vo-
lante.1344 El documento acababa con un prudente que «V. E. se servirà deli-
berar lo que serà de son major agrado que sempre serà lo més acertat». Es 
decir, inicialmente se pensaba en la prensa de volante como sistema para 
contramarcar los croats o reales a nombre de Felipe v labrados a molino y 
ahora, que obviamente se querían sacar de circulación, o bien se fundían en 
un costoso proceso de reacuñación, o bien se remarcaban en la prensa dado 
que esto no era posible por medio del molino, como dice el mismo informe. 
Lo que queda claro es que en aquel momento existía el proyecto e, incluso, 
un modelo en madera pero que las obras todavía no habían empezado. Este 
modelo lo hizo, por cierto, el escultor Josep Font por el precio de 16 l. y 10 
s. bar.1345

1340. Esto es, la contramarca de los ardites de Felipe v que, finalmente, se hizo de manera manual. 
Véase la moneda nº 12.1.13 del apéndice numismático.

1341. Este dato es el que nos permite asegurar que se trataba del canto y no de la gráfila del entorno 
de la leyenda en el campo de la moneda.

1342. Debe recordarse que uno de los términos que se utilizaban para denominar esta máquina era 
el de «balancí» derivada del término francés «balancier».

1343. AHCB. 1B.II-215, pliego suelto entre f. 62v y 63r.
1344. Véase, por ejemplo, el grabado de fray Matías de Irala (fig. 27).
1345. AHCB. 1B-II-216, f. suelto entre f. 148v y 149r.
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El 23 de enero de 1706 los consellers de la ciudad pactaron con Pere 
Ribot, courer1346 de Barcelona, la construcción del tórculo o prensa.1347 Esta-
ba claro que, finalmente, se había tomado la decisión de llevar a la práctica el 
modelo. Lo que se acuerda en el mencionado documento es que el citado 
técnico tendría que labrar la prensa de bronce de acuerdo con un modelo —
sin ninguna duda el mismo de madera que ya hemos visto mencionado a fi-
nales de 1705— que ya se le había entregado. También sería trabajo suyo 
armar en la prensa las piezas de hierro que el lorenés Charles Massé le ten-
dría que entregar. Esta pieza no era otra que el llamado «caragol»1348 o gran 
husillo en forma de tornillo. Es decir, la pieza central del proceso de acuña-
ción que, por su forma torneada, suponía una gran dificultad técnica. Por lo 
tanto, mientras el lorenés tenía que preparar el husillo y otras piezas de hie-
rro, el barcelonés haría la caja de bronce y lo montaría. Se pactaba que el 
trabajo tendría que concluir a finales del mes de febrero y se fijaban penali-
zaciones importantes en caso de demora en la entrega, solo atemperadas si 
eran atribuibles al retraso del lorenés. En este supuesto, el tiempo de retraso 
se concedería a Ribot. Acabado el trabajo se le pagaría el bronce utilizado a 
razón de 7 s. 6 d. la libra. Además, si la prensa una vez acabada no funciona-
ba como se esperaba, el citado Ribot se comprometía a volverla a labrar a sus 
propias costas.

Pere Ribot era un courer con experiencia y capacidad, sin duda, para lle-
var a cabo el encargo. Era un artesano de confianza de la ciudad para la cual 
trabajó en encargos muy diversos que nos demuestran su versatilidad.1349 Los 
broncistas o courers, tradicionalmente, eran expertos en el trabajo del bronce y, 
en este sentido, cabe recordar que al menos desde el siglo xv en Barcelona se 
fundían campanas y también bombardas.1350 Nuestro Pere Ribot fundió campa-

1346. Esto es, especialista en trabajar el cobre y sus derivados.
1347. AHCB. 1B.XIII-77, f. 267r-268r.
1348. Es decir, en catalán, caracol.
1349. Así, por ejemplo, en el período 1703-1704 consta que hizo varios trabajos para la ciudad de 

Barcelona tales como un candelero grande, tachas de latón para la caja de las reliquias de santa Madrona, 
un peso de 18 onzas para pesar la carne, un grifo, palmatorias de pared y dos grandes candeleros de latón 
con las armas de la ciudad. Véase AHCB. 1B XII-35, f. 183r-v.

1350. Mientras que el oficio de fundidor de campanas solía implicar itinerancia y las campanas se 
podían fundir a pie de obra, la fundición de cañones, por obvias razones estratégicas, era más restringida 
y en Barcelona acabó por haber un espacio especialmente dedicado a esta tarea que estaba situado en la 
Rambla. Primero —después de 1578— junto la muralla cercana al portal de la Boqueria, y después de 
1659 en la parte baja de la misma Rambla, frente el convento de los franciscanos. Véase Perelló. 
L’arquitectura civil..., p. 176-178. 
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nas1351 y también cañones1352 y tenía la costumbre de firmar sus obras. Si nos 
detenemos en un cañón firmado por Ribot en 1727 (fig. 24) vemos que se trata 
de una pieza de bronce de una muy bella factura que nos permite imaginar el 
tipo de trabajo con el que pudo culminar el cuerpo de bronce de la prensa de 
acuerdo con el diseño de los ejemplares europeos coetáneos como el que se 
conserva, procedente supuestamente de la Casa de la Moneda de Segovia y 
ahora expuesto en el museo del Real Ingenio de la Moneda de la misma ciudad 
(fig. 23). Estas prensas eran piezas de cuidado diseño guarnecidas con los escu-
dos de los titulares de la regalía monetaria y con relieves y orlas que los embe-
llecían. Era una costumbre reiterada que ponía de manifiesto la importancia 
que se reconocía a la máquina oficial que transformaba los discos de metal de 
pequeños lingotes en moneda de curso legal.

El 16 de febrero de 1706 se tomaba conciencia de que la construcción de 
la prensa no podía ser tan rápida como se había previsto. Así se acordaba en el 
Consejo de Ciento, en relación a la fabricación de reales de plata acordada el 31 
de diciembre anterior que «havents de aguardar lo fabricant aquells ab lo ins-
trument ideat anomenat tòrcol se dilatarà lo principiant dita fàbrica per no 
poder ésser fet dit instrument ab la brevetat se necessita. Y attès lo estat present 
en que·s troba la present ciutat y lo necessitar·se se efectue dita fàbrica com 
més prest sie possible havent·se discorregut fabricar aquells ab los encunys se 
feu altra fábrica en lo temps del señor rey don Carlos segon (que gosi de glòria 
ajustant·hi un punct per fer lo número de tercer y posant l·any) 1706».1353 Efec-
tivamente, la evidencia numismática documenta ejemplares de estas piezas.1354

1351. Identificamos al mencionado Pere Ribot, broncista de Barcelona, con un Pere Ribot fundidor 
de campanas, natural de Mallorca, que en 1680 era contratado para fundir las dos campanas que todavía 
existen en la iglesia de Santa María de Ibiza, actual catedral de la isla. Ribot pasó al Principado, donde 
fundió numerosas piezas entre las que destacan en 1680 una campana para la parroquia de Sant Pere de 
Jorba y en 1698 la campana san José de la abadía de Santa María de Montserrat. Véase Enciclopèdia 
d’Eivissa i Formentera... http://www.eeif.es/significados/r-volum%20X/RibotPere.html (Consulta 
hecha el 23 de mayo de 2014). Según Ràfols, en 1678 este maestro broncista ya se había comprometido 
con Joan Andreu a fundir tres campanas destinadas en la nueva iglesia parroquial de Sant Feliu de 
Torelló (Osona) y también fundió una campana para la iglesia parroquial de Esplugues de Llobregat el 
1698, entre otros encargos. ràfols. Diccionari... vol. 2, p. 434. 

1352. Se conserva un cañón de calibre de a 24 con su firma —PETRUS RIBOT FECIT— labrado el 
1727 con el escudo y los nombres de Felipe v y de su consorte la reina Dña. Isabel de Farnesio en el 
Museo Militar del castillo de San Fernando de Figueres, procedente del antiguo Museo Militar de 
Montjuic (fig. 24). Véanse dos fotografías de la pieza en albareda. Catalunya en un conflicte..., p. 264. 
También consta que fundió otros cañones en la Maestranza de Artillería de Barcelona: uno hoy 
conservado al Museo del Ejército (cat. nº 3915) de nombre Soberbio, fundido en 1726, y gemelo del 
anterior y otro hoy perdido, fundido en 1720, de nombre el Oso. 

1353. AHCB. 1B.II-215, f. 124r-124v.
1354. crusafont. Catàlogo general…, cat. nº 5005.
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El Consejo de Ciento acordó en fecha 15 de abril de 1706 pagar 22 l. al 
lorenés Charles Massé a cuenta «del regalo a ell faheedor per la present ciutat 
per ésser estat ell lo inventor y director de dit tòrcol».1355

El 19 de enero de 1707 se acordó en el Consejo de Ciento que habiéndo-
se puesto en ejecución la voluntad del rey, así como las decisiones acordadas 
en sesión del Consejo de 31 de diciembre de 1705, y habiéndose hecho el 
tórculo pedido por el rey para fabricar mejor la moneda a fin que no se pudie-
ra cercenar y habiendo costado más de las 800 l. previstas en los acuerdos 
con Pere Ribot, se nombrase una comisión que verificase el proceso y el 
gasto.1356 El 9 de febrero siguiente, el maestro mayor de la ceca confesaba 
recibir, de manos del conseller segundo, una serie de piezas de las cuales se 
adjunta el inventario detallado y que, tal y como acaba el documento, «com-
ponen lo tòrcol per compte de la present ciutat per fer moneda».1357

El 14 de marzo de 17071358 los consellers —ausente el conseller en cap 
y el quinto— deliberaron que se pagase a Pere Ribot, courer, 200 l. bar. por 
el precio del bronce trabajado para fabricar el tórculo para labrar moneda. 
Este dato nos permite plantear una hipótesis fiable sobre las dimensiones, o 
al menos el peso, de la máquina. Esto, por el hecho de que se había acordado 
que se pagaría el bronce trabajado al precio de 7 s. 6 d. bar.

El 27 de mayo de 17071359 el Consejo de Ciento acordaba que fuera pa-
gado lo que se les debía tras oír la relación escrita de las personas delegadas 
para hacer el examen de las cuentas en relación al sobrecoste de la construc-
ción del tórculo. Se cerraba así el acuerdo del 19 de enero anterior.

El 2 de junio siguiente los consellers recibían un billete de Ramon de Vi-
lana-Perles pidiendo, según el Dietari, «entregassen las fàbricas de fer reals de 
molinet, per voler-ne fer Sa Magestat de reals de dos».1360 La carta original se 
conserva en el mismo archivo y, efectivamente, en la misma se exponía que el 
rey quería «poner corriente la fábrica de reales de a dos de molinillo,1361 y ha-
llarse vuestra excelencia con todos los instrumentos que para practicarla son 
menester [...] se entreguen al maestro mayor de la Casa de la Moneda».1362

1355. AHCB. 1B.II-215, f. 183r.
1356. AHCB. 1B.II-216, f. 48r.
1357. AHCB. 1B.XIII-78, f. 43v y 58r.
1358. AHCB. 1B.II-216, f. 93r.
1359. AHCB. 1B.II-216, f. 148v.
1360. Manual de novells ardits..., vol. 26, p. 32.
1361. Interpretamos esta mención a un sistema de fabricación propio de la acuñación de los reales 

del pasado como un lapsus o desconocimiento técnico de la Cancillería o más bien una alusión a una 
manera de fabricación rápida ya conocida.

1362. Ibídem, vol. 26, p. 191-192. 
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No sabemos con exactitud donde se instaló, finalmente, la prensa en el 
interior de la casa de moneda. En todo caso, se trataba de una pieza pesada 
que era imprescindible que estuviera muy bien asentada en el suelo puesto 
que para acuñar cada pieza tenía que golpearla. Este repique provocaba un 
fuerte impacto y, por eso, hacía falta que la prensa estuviese muy fijada. Ade-
más, debía se estar junto a un pequeño foso en el que se colocaba el acuñador. 
Así, en la casa de moneda de Sevilla —donde el 1731 se empezaron a instalar 
una segunda generación de volantes— constan los gastos de «abrir el suelo, 
sacar el bolante viejo» y, a continuación, «hazer zimiento para sentar la Pie-
dra, y bolante nuevo y solarlo».1363 En este caso, los pies o grapas del volante 
iban fijados a una losa de piedra de grandes dimensiones por medio de plomo 
fundido y esta última estaba empotrada al suelo firme. Es por eso que, desa-
parecido el volante, sus restos hay que buscarlos en el subsuelo del antiguo 
edificio de la casa de moneda de Barcelona a través de las huellas de funda-
mentos y de marcas que sugieran esa ubicación. En las intervenciones ar-
queológicas parciales de la ceca de Barcelona no han sido identificadas, de 
momento, estas marcas ni el foso.1364

En todo caso, lo que sí se puede constatar repasando la serie numismá-
tica barcelonesa es que las piezas de 2 reales acuñadas a partir de 1707 y 
hasta 17141365 presentan unas características diferentes a las demás series y 
nominales previos que permiten aventurar su fabricación por un sistema que 
no era a martillo. Son piezas que no son propias del sistema monetario cata-
lán y estaban pensadas para circular por toda la Monarquía para dar continui-
dad a las viejas monedas de igual valor de Carlos II con el objetivo de tomar 
su prestigio y legitimidad austriacista. Ya hemos visto como en el Dietari de 
la ciudad consta la petición del rey del 2 de junio de 1707 a los consellers de 
entregar el material de fabricación al maestro de la ceca.1366

El hecho que destaca más a nivel formal de la moneda es la introducción, 
por primera vez en las emisiones barcelonesas, del acordonamiento del canto 
que delata justamente la introducción de la máquina de acordonar o cerrilla. 
Como ya hemos señalado, el acordonamiento se verificaba con posterioridad 
a la acuñación de las piezas y todo apunta que fueron fabricadas, al menos una 
parte, con una prensa de volante. El análisis directo de las monedas conserva-
das no deja duda sobre este aspecto dado que el metal del canto sube por pre-

1363. Pérez sindreu. La casa de la moneda…, p. 224.
1364. clua. Testimonis materiales..., p. 93-96.
1365. Véase la moneda nº 12.1.12 del apéndice numismático.
1366. Manual de novells ardits…, vol. 26, p. 191-192.
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sión por encima del estampado en el campo de las piezas.1367 En todas partes 
la introducción de la máquina de acordonar fue ligada a la de las prensas de 
volante de las cuales constituía un complemento ideal (fig. 27). Así lo vemos 
en todos los tratados de máquinas y en algunos dedicados a la fabricación 
monetaria como, por ejemplo, el del francés Jean Boizard en el cual se adjun-
tan dos grabados de estas máquinas.1368 En este tratado se explica, justamente, 
como la máquina de acordonar o cerrilla fue introducida en las cecas reales 
francesas por ordenanza de octubre de 1690 y que había sido inventada por el 
ingeniero real Monsieur Castaign que la empezó a usar en París el mayo de 
1685.1369

La comparación con la fabricación de otros valores de la misma ceca 
nos permite verificar que, como ya había pasado en el tránsito de la acuña-
ción a martillo a la acuñación a molino, en la casa de la moneda debían de 
continuar funcionando estos últimos ingenios junto a la nueva prensa de vo-
lante. La introducción de la cerrilla era claramente una medida de seguridad 
contra el cercén de las piezas que era la práctica contra la cual hemos visto 
quejarse airadamente a las autoridades reales el 1706 además de buscar un 
efecto de prestigio al difundir una moneda de gran calidad técnica. Hay que 
destacar también que aparecen un gran número de falsificaciones de estas 
piezas y, justamente, una de las características que presentan muchas de estas 
monedas es la carencia de cordón. De hecho, las autoridades ya lo denuncia-
ban con reiteración.

Los falsificadores, en definitiva, no supieron contestar apropiadamente 
a esta auténtica medida de seguridad que había empezado a aplicarse en In-
glaterra unas décadas antes con una inscripción alusiva al ornato y a la segu-
ridad. Cuando la ceca de Barcelona volvió a abrir entre 1718 y 1720 para 
acuñar moneda de cobre se utilizaron los molinos pero ya no la prensa de 
volante ni la cerrilla. A la espera de poder localizar algún día más informa-
ción entre la documentación, podemos presumir que la prensa de volante 
acabó fundida y convertida, seguramente, en un cañón en la maestranza de 
fundición de la Rambla de Barcelona o quizá, trasladada a otra ceca.

1367. Esta observación contradice lo que afirma Pérez Sindreu que sitúa el acordonamiento antes 
de la estampación de los cospeles por la prensa. Véase Pérez sindreu. La casa de la moneda..., p. 223. 
Se entiende mejor en relación a las piezas labradas a molino que luego son acordonadas. 

1368. boizard. Traité des moneyes..., vol. 1, p. 143 y 145 en la edición de la obra de 1711 (la primera 
edición de la obra es de 1692).

1369. Ibidem, vol. 1, p.141-143.
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5.2. EL TALLER MONETARIO

Bajo la denominación de taller monetario se considerará en este capítulo 
la conjunción del edificio, de las herramientas y de otras infraestructuras 
técnicas, así como del personal especializado que, organizados y coordina-
dos de una determinada manera y siguiendo determinados procesos de traba-
jo, permitían hacer efectiva la producción manual y seriada a martillo de un 
producto tan singular como es la moneda. A lo largo de los epígrafes que si-
guen se pretende detallar cada uno de estos elementos para obtener una vi-
sión de conjunto del trabajo técnico que implicaba la puesta en circulación de 
una emisión monetaria. La explicación se planteará en dos grandes ámbitos. 
Primero se individualizará en un catálogo el personal implicado en el funcio-
namiento del taller para después entrar a detallar los procesos, técnicas y 
herramientas utilizados de manera integrada.

5.2.1. La planta orgánica y el personal vinculado al taller

La propia técnica y organización del trabajo de acuñación a martillo, su-
cesivamente adaptado a los cambios tecnológicos, permite establecer una divi-
sión del trabajo muy clara y estable entre monederos y obreros que constatamos 
en Cataluña en la normativa desde, al menos, el privilegio de 12081370 y hasta el 
1714.1371 A partir del privilegio de 1208 quedan claramente diferenciados estos 
dos grupos profesionales con consecuencias, como veremos, en los otros ámbi-
tos de la vida corporativa.1372 Es justamente esta organización la que, común en 
toda la Europa coetánea, individualiza y da sentido al estudio institucional y 
organizativo de la Ceca Real de Barcelona en esta amplia cronología.

Tanto la existencia de los dos grupos como el propio nombre que reci-
bieron no fueron ninguna construcción institucional formada genuinamente 
en la Corona de Aragón, sino una importación de un modelo de origen euro-
peo llegado junto al modelo corporativo ya analizado.1373 Los dos grupos res-
pondían correlativamente en su origen a las dos grandes fases de producción 
de la moneda que aparecen en la documentación con los términos o expresio-
nes: «obratge e batiment»,1374 «fabricatur et cudatur», «operetur et cuditur» o 

1370. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº iii. 
1371. Véase, por ejemplo, la referencia a estas dos categorías —a la que añade los oficiales de la 

ceca— en un contrato de emisión de reales de 1705. Véase AHCB 1B XIII-77, f. 119r.
1372. Véase, en general, el cap. 7.
1373. Véase el epígrafe 3.2. y 3.3.
1374. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xl, p. 352.
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«operato et monetato».1375 Es decir, fabricar u obrar los cospeles primero y 
acuñarlos o amonedarlos inmediatamente después (fig. 14-16).

A grandes rasgos, los obreros preparaban los cospeles o discos de metal 
mientras que los monederos procedían a la acuñación o estampación material 
del numerario.1376 Las dos fases eran importantes por igual puesto que, mien-
tras que la fabricación permitía obtener la pieza de metal con un peso y una 
ley predeterminados, la acuñación implicaba la transformación del disco de 
metal en verdadera moneda al recibir el sello que estampaba el tipo moneta-
rio. En la documentación jurídica específica relativa a la emisión monetaria 
siempre aparecen los dos términos unidos como partes u operaciones com-
plementarias. Así por ejemplo, lo podemos leer en la autorización o licencia 
por la cual el rey Jaime i el Conquistador concedía a unos plateros navarros 
el permiso por «faciendi, cudendi et operandi» masmudinas de oro en Barce-
lona.1377 De todos modos, era una tarea más variada y laboriosa la que corres-
pondía a los obreros y, por eso, el salario de estos solía ser más elevado que 
el de los monederos.1378

En el privilegio de Jaime i el Conquistador de 1259 sobre la moneda de 
terno ya se muestra una organización administrativa de la Ceca Real de Bar-
celona y se mencionan el maestro y los guardas.1379 Ahora bien, la primera 
normativa extensa sobre el taller data de 1285 y es una ordenanza de Pedro ii 
el Grande sobre la organización de las cecas reales que ya hemos tenido 
oportunidad de mencionar en capítulos anteriores.1380 En particular, la nor-
mativa afectaba a la Ceca Real de Barcelona y a la emisión de croats que se 
preveía fabricar el agosto del mismo año.

El máximo responsable del taller era el maestro de la ceca que depen-
día, en última instancia, del rey.1381 A nivel general, el personal vinculado a la 
casa de la moneda estaba agrupado en la normativa en tres grupos diferen-
ciados claramente: i.) oficiales, ii.) obreros y iii.) monederos. Esta diferencia-
ción o patrón organizativo no era exclusivo de la Ceca Real de Barcelona, 
sino similar en todo a las del resto de la Corona de Aragón. No era, tampoco, 
una invención genuina catalana, sino que, como ya se ha comentado, copiaba 
los modelos europeos y, especialmente, italianos. Todo ello, atendido el fenó-
meno de expansión del modelo de Barcelona al resto de cecas reales supedi-

1375. Ibidem. vol. iii, doc. nº xxxi, p. 324.
1376. Véase, respectivamente, los epígrafes 5.2.1.11 y 5.2.1.12.
1377. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº x.
1378. Véase la tabla nº 5.
1379. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº x. 
1380. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiii, p. 270-275.
1381. Véase el epígrafe 5.2.1.1.
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tadas, al menos desde las postrimerías del siglo xiv, a un maestro nato de 
todas las cecas que era el tesorero real.1382

i.) Los oficiales eran aquellas personas que tenían asignados oficios de 
responsabilidad jurisdiccional o de control material de los procesos de traba-
jo y de manufactura del producto en el funcionamiento de la ceca como por 
ejemplo el maestro de la ceca,1383 los alcaldes1384 o los guardas.1385 En algunos 
casos también son llamados oficiers o ministros. Se puede decir que, por ex-
clusión, los oficiales serían aquellas personas con unas tareas diferentes a las 
de los obreros y de los monederos de obrar y de acuñar la moneda.

En algunos documentos queda patente la distinción de los oficiales res-
pecto del grupo de obreros y de monederos. Así, en un contrato de arrenda-
miento para la emisión de divisores de los timbres de oro en la ceca de Perpi-
ñán de 1395, se recogía «lo maestre, guardes, scrivà real e altres qualsevol 
officials».1386 En una real orden de 1407 se mencionan como tales también a los 
ensayadores.1387 En un contrato de arrendamiento de la Ceca Real de Perpiñán 
del mismo 1407 se añadía, además, al maestro de la balanza y al fundidor.1388 
En una pragmática de 1512 sobre el personal de la Ceca Real de Valencia se 
cita, expresamente como oficiales, a «un mestre de la seca, lo llochtinent de 
mestre, lo mestre de la fundició, lo mestre de emblanquiment, dos guardes, lo 
maestro del ensaig,1389 lo mestre de entretallar la feramenta per a monedar,1390 
lo mestre de balança, lo trabucador, lo mestre de fer la feramenta,1391 lo mestre 
de esmolar la feramenta,1392 lo mestre de cap de fornal, lo mestre dels mone-
ders, lo síndich del collegi, lo escrivà del collegi».1393 A todos ellos se les exigía 
«ésser bons e sufficients a regir los dits officis e persones enteses en aquells, 
por ço quel batiment se faça ab aquella solemnitat que deu, squivant tota 
frau».1394 Todavía en 1705, en las condiciones del arrendamiento de una emi-

1382. Véase el epígrafe 4.2.
1383. Véase el epígrafe 5.2.1.1.
1384. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
1385. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
1386. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lxii, p. 368.
1387. Ibidem, vol. iii, doc. nº xlvi, p. 373.
1388. Ibidem, vol. iii, doc. nº xlvii, p. 376.
1389. Es decir, el ensayador.
1390. Es decir, el entallador o grabador.
1391. Seguramente corresponde a Ferrer que preparaba los cuños antes de ser grabados por el 

entallador.
1392. Esta es la primera referencia conocida de este oficio.
1393. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 20.
1394. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xlvii, p. 376.
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sión de reales de plata de Barcelona, se mencionaban como miembros encarga-
dos de la ceca: el maestro de la ceca, el escribano real, dos guardas, el fundidor, 
obreros, monederos, el ensayador, el entallador, el herrero, el blanqueador, el 
maestro de balanza y el escribano de la tabla.1395

ii.) Los obreros,1396 como ya se ha descrito, eran las personas encarga-
das de trabajar el metal para preparar los cospeles, flanes o discos de metal 
que constituían el elemento material base de la moneda antes de ser acuñada.

iii.) Los monederos1397 o acuñadores1398 eran, como ya se ha expuesto, 
los encargados de llevar a cabo el proceso material de acuñar los cospeles 
preparados por los obreros y convertirlos en moneda según el sistema de 
acuñación a martillo.

El personal vinculado a la ceca respondía, no obstante esta división ge-
neral, a una organización más compleja y detallada que enumeramos a conti-
nuación basándonos en buena medida en las ya mencionadas ordenanzas de 
la Ceca Real de Barcelona del rey Pedro ii el Grande (1285) que regulaba, 
como ya se ha señalado, la actividad de acuñar los primeros croats de Barce-
lona en el taller.1399 En la ordenanza de las cosas que son necesarias en toda 
ceca, se da una lista del personal necesario para emprender una emisión mo-
netaria.1400 En esta nómina se mencionan, por orden: el maestro de la ceca, el 
ensayador, el escribano, el «pesador qui regexca la balança» o maestro de la 
balanza, el fundidor, los blanqueadores y los coloradores, los monederos y 
los guardas.

La organización de la fabricación de la moneda de acuerdo con el pro-
ceso de acuñación a martillo respondía, como se analizará en detalle,1401 a 
unos procesos de organización del trabajo, a unas categorías profesionales y 
a unas técnicas de elaboración que fueron comunes, a grandes rasgos, en 
todas las orillas del Mediterráneo. Estos principios comunes —heredados en 
último extremo de la antigua Roma, a los cuales hay que añadir el proceso de 
difusión de las técnicas romanas y la reorganización del personal en la Edad 
Media— hacen que el taller sea la zona de la casa de la moneda con más si-
militudes en todas partes. No parece que la introducción de la mecanización 

1395. AHCB 1B XIII-73, f. 120r.
1396. Véase sobre este personal el epígrafe 5.2.1.11.
1397. Véase sobre este personal el epígrafe 5.2.1.12.
1398. Este es el término que aparece excepcionalmente en un privilegio de Pedro iii el Ceremonioso 

de 1339 «todos los encunyadors y hobrers». Véase mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 5, p. 56.
1399. Al hablar de la corte de los alcaldes detallaremos el personal adscrito a esta. Véase el epígrafe 

7.2.1.
1400. mateu. El vocabulario…, doc. nº I, p. 112.
1401. Véase el epígrafe 5.3.
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con molinos laminadores primero, y con prensas de volante después, impli-
cara transformaciones significativas en la organización del personal más allá 
del cambio de metodología o procesos de trabajo. En definitiva, el personal se 
tuvo que adaptar. Así por ejemplo, en 1705 en uno de los documentos relati-
vos a la emisión de moneda a molino, se continuaba mencionando el personal 
tradicional al cual el arrendador de la ceca tenía que satisfacer salario según 
la tasación de salarios fijada en 1534. Se mencionan, en este sentido: «al mes-
tre de la Seca, obrers, monaders y demés oficials de aquella».1402 A este pro-
ceso contribuyó, sin duda, el hecho verificado de la convivencia de los tres 
sistemas de fabricación hasta el cierre de la Casa de la Moneda de Barcelona.

En el mismo sentido el archiduque Carlos disponía, el 17 de febrero de 
1708, que en la operación de contramarca de los ardites de Barcelona1403 que 
se tenía que emprender en su Ceca Real «sólo se deve pagar salario a los 
officiales monaderos de mi real Seca que mecánicamente han de trabajar en 
dicho recello, a differencia de quando se fabrica nueba moneda» y además 
añadía que «amás de los monederos tengan y cobran el salario competente y 
acostumbrado el mahestro mayor de la ceca, el mahestro de valansas o con-
tador y el escrivano, por ser igual el trabajo d·estos officiales que en la nueba 
fábrica total de moneda, y no a los demás de la Seca, en quienes no concurre 
igual razón ni se justan necessarios para dexar practicado dicho resello».1404 
Si el monarca resolvía, es porque había el eco de las reclamaciones del resto 
de oficiales para participar en las ganancias de fabricación, tal como prueba 
la comunicación de la ciudad al respecto.1405 Lo más relevante es que la divi-
sión de orígenes medieval del personal de la ceca continuó hasta el final de la 
existencia del organismo.

Es por eso que, con todas las reservas anteriormente expresadas, es im-
portante el cruzamiento de datos procedentes de cecas diferentes de la Coro-
na de Aragón utilizando el método comparativo e, incluso, la extrapolación 
de la información histórica. Este sistema puede ser utilizado con éxito, espe-
cialmente, por las técnicas de fabricación, pero a menudo también por la pro-
pia organización y división del trabajo en el taller. Si el primer aspecto es el 
que parece que se debe más a la herencia romana, el segundo es la aportación 
medieval más genuina. Aclarado todo esto, debe decirse que no existe, como 
respecto al resto de órganos colegiales, un estudio específico del taller de la 
Casa de la Moneda de Barcelona en las épocas medieval y moderna por lo 

1402. AHCB. 1B.XIII-77, f. 119r.
1403. Véase la moneda 12.1.13 del apéndice numismático.
1404. Manual de novells ardits…, vol. XXVI, p. 75.
1405. Ibidem, vol. XXVI, doc. nº XXIV, p. 214-215.
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cual nos basaremos en la documentación propia del organismo y en la com-
paración con lo que se conoce de otros talleres monetarios coetáneos de la 
Corona de Aragón.

Antes de entrar a detallar el contenido de la nómina del personal, debe 
precisarse que el sistema vigente permitía, normalmente, el ejercicio de ma-
nera directa de los oficios tanto por parte de oficiales titulares, como por 
oficiales que ocupaban el oficio subrogados en calidad de regentes o de lu-
gartenientes. Al menos en Valencia se daba también el supuesto denominado 
de «coadjutoria o conregència».1406 Esta práctica, por cierto, fue prohibida 
por una pragmática de Fernando ii el Católico de 1512 que ordenaba limitar 
el número de miembros del Capítulo y que pretendía que cada oficio fuera 
regido por un único oficial.1407 El mismo monarca en la década de 1470 nom-
braba en Barcelona muchos oficiales con el permiso expreso de poder ejercer 
el oficio por medio de sustitutos y, en 1494, se refería expresamente en una 
pragmática a «lo mestre de la seca, e lo regent dit ofici».1408 Todavía en 1534 
se mencionaba a Pere Cornago y a Francesc Caçador como regentes del ofi-
cio de maestro de la ceca de Barcelona.1409

En todos estos casos consideramos que no variaba la identidad del oficio, 
sino solo el título con el que una determinada persona lo ocupaba y que, en 
ambos supuestos, tenía un carácter precario. Así, en 1357, el rey prohibió que 
nadie ejerciera dos cargos a la vez y estableció que los sustitutos que se nombra-
ran fueran idóneos.1410 Otro testimonio de esta práctica se documenta en el pro-
ceso de preparación de la emisión de los alfonsinos de oro de Cagliari. Efectiva-
mente, el rey concedió a Jaume Gràcia, platero que tenía que abrir los cuños, el 
oficio de la escribanía de la ceca para que lo ejerciera personalmente bien nom-
brando un sustituto del cual debía poder cobrar parte de los emolumentos.1411 En 
consecuencia, no detallamos estas variantes en el catálogo que sigue.1412

El mencionado fenómeno se relaciona en Castilla con la venalidad de 
los oficios y con la ostentación de los mismos como medio de obtención de 
renta sin que implicara su ejercicio directo por parte de los titulares. Por eso, 

1406. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 20.
1407. Ibidem, doc. nº 20.
1408. salat. Tratado..., tom. II, doc. nº lxviii.
1409. sanaHuja. Ducats i principats..., doc. nº 10.
1410. udina. Privilegios reales…, doc. nº 195, p. 110 y seg. Véase, también, el doc. nº 5 del apéndice 

documental.
1411. ACA. Canc. Reg.. 1009, f. 237r y v. Véase las circunstancias en detalle en estrada-rius. Un 

exemple..., p. 54.
1412. Véase un ejemplo de esta práctica en la nómina publicada a salat. Tratado…, tom. II, doc. nº 

49, p. 51-52.
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no llama en absoluto la atención la documentación de nobles en el ejercicio 
de cargos, por ejemplo, en la Ceca Real de Burgos, tal y como se hace paten-
te desde el siglo xiv en el Libro de la Cofradía de Santiago.1413 No obstante, 
la práctica de la venalidad o de la patrimonialización de oficios no estaba 
extendida en la Corona de Aragón bajomedieval. Otro aspecto que hay que 
tener en cuenta es el desdoblamiento de las emisiones de oro de las de plata 
en ciertos períodos. Así, mientras que las primeras continuaron en manos 
exclusivas del rey al menos hasta época moderna, las segundas estaban ple-
namente en manos de los consellers de Barcelona. Esto tenía como conse-
cuencia el desdoblamiento de oficiales encargados de unas u otras emisiones.

El estatuto jurídico del personal de la ceca era especial y reservado a la 
jurisdicción de la corte de los alcaldes.1414 El rey convocaba a los miembros 
matriculados en el Colegio que se estimaban necesarios cuando se tenía que 
empezar una emisión e, incluso, podía disponer su traslado de una ciudad a 
otra dentro del Principado, o fuera de este, para establecer otras cecas.

En cuanto a los salarios1415 que percibía el personal, inicialmente estaban 
establecidos en unas cantidades fijas mientras que, a partir del reinado de 
Pedro iii el Ceremonioso, se decidió establecer las remuneraciones en propor-
ción al metal labrado. Este sistema fue respetado por sus inmediatos sucesores 
a pesar de que, al parecer, no siempre fue aceptado de buen grado por los 
obreros y monederos dado que implicaba una relación directa con el trabajo y 
este último no siempre abundaba.1416 En todo caso, se trata de una evolución 
normativa que se puede seguir en la práctica a través de los libros de sala-
rios.1417 En un contrato de arrendamiento de la acuñación de florines de oro 
acordado en 1405 se establecía, obligatoriamente, esta modalidad de pago ha-
ciendo notar, precisamente, que los arrendatarios no podían satisfacer los sa-
larios de otro manera que no fuera según los marcos trabajados «en la forma 
ço és saber quel senyor rey en Pere de bona memòria havie derrerament 
ordenat».1418 En caso de encontrar resistencia y oposición por parte del perso-
nal de la ceca los arrendatarios tenían que dirigirse al rey para que los forzara 
a trabajar en aquellas condiciones o buscar otros que los reemplazaran.

En relación al pago de los salarios, en el primer cuarto del cuatrocientos 
tenemos un proceso incoado en la Real Audiencia en el que aparece este pro-

1413. bartolomé & sainz. La ceca de Burgos..., p. 20-21. Existe una edición facsímil de este 
manuscrito. Véase Libro de la confraría...

1414. Véase el capítulo 7.
1415. Véase el epígrafe 3.7.6.
1416. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº li, p. 395.
1417. Véase la tabla nº 2.
1418. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lii, p. 407.
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blema y se ven las desavenencias por los porcentajes acordados por el maes-
tro de ceca.1419 Sabemos que Carlos v fijó una tasación de salarios fechada el 
2 de enero de 1534 que todavía era utilizada con este objeto en 1705.1420

5.2.1.1. Maestro de la ceca
El maestro de la ceca era el máximo responsable técnico del taller y, en 

consecuencia, de la fabricación de la moneda.1421 Sus tareas eran de direc-
ción, coordinación y supervisión en el sentido técnico más amplio. En Cata-
luña el oficio se documenta, como mínimo, desde tiempo de Jaime i el Con-
quistador si bien es lógico pensar que cada emisión desde siempre requería 
de un jefe técnico responsable del conjunto del proceso aunque no recibiese 
expresamente este nombre.1422

En las ordenanzas de Pedro ii el Grande de 1285 se decía que el maestro 
tenía que ser nombrado por el rey, ser un hombre leal y bueno, que conociera 
de la materia monetaria, de las cuentas de la moneda así como de las aleacio-
nes.1423 En alguna ocasión y probablemente por influjo del derecho romano, 
se le denomina con el término de praesidens, es decir, presidente.1424 En 
época moderna se le menciona también como maestro mayor.1425 Normal-
mente la maestría de la ceca era un oficio unipersonal. No obstante, en oca-
siones se documenta la actuación simultánea de dos maestros en una misma 
emisión o, lo que es el mismo, una constitución colegiada del oficio. Esto es 
el que pasó, por disposición de Pedro iii el Ceremonioso, al emprender las 
emisiones de oro en Perpiñán y designar como maestros a un cambista de 
moneda y a un platero.1426 Como ejemplo de nombramientos reales de maes-
tros tenemos el de Felipe iii para la ceca de Perpiñán a Joan Barceló, orfebre 
y platero, el 1606 para cubrir la vacante dejada al morir el anterior maestro 
Josep Boquet.1427

Cuando el rey tenía que dar órdenes a la Casa de la Moneda, por lo ge-
neral se dirigía directamente al maestro de la ceca.1428 Así lo vemos por ejem-

1419. AHCB. 1C.XX-1, leg. 7 (s.n.), f. 80r y sig.
1420. AHCB. 1B.XIII-77, f. 119r.
1421. Véase en relación a su responsabilidad sobre la bondad de la ley del metal por encima del 

ensayador lo expuesto en: Pellicer. Aportación al estudio de los maestros…, p. 441.
1422. Huici; cabanes. Documentos..., vol. 4, doc. nº 1058. 
1423. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiii.
1424. Así, por ejemplo, «magister seu presidens officii seche civitatis Barchinone». Véase LPS, f. 77r.
1425. Dietaris de la Generalitat..., vol. 9, p. 391.
1426. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxx.
1427. ACA. Canc. Reg, 4869, f. 64v-67r.
1428. Para los temas relacionados con el Colegio se dirigía, en cambio, a los alcaldes. Véanse los 

epígrafes 6.3. y 7.2.1.1. 
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plo, en la real orden que dio Pedro iii el Ceremonioso al maestro de la Ceca 
Real de Barcelona el 4 de julio de 1345 para que se intercambiaran, durante 
el plazo de un año, los croats cortos de peso por otros de buen peso.1429 Tam-
bién era el maestro de la ceca el recipiendario de la orden real de emisión.1430

El autor del Tractatus Nove Monete1431 escribía, en la Inglaterra del últi-
mo cuarto del siglo xiii, que «duo sunt officia necessaria in unaquaque mo-
neta, videlicet, magistrum Monete et custodis eiusdem».1432 El maestro, según 
este autor, se tenía que ocupar de la adquisición, conocimiento y aleación del 
metal, de todas las disposiciones sobre la fabricación de la moneda así como 
del ejercicio de la «gubernatio et cohercio»1433 sobre todos los obreros y mo-
nederos que tenían que llevar a efecto las tareas de fabricación del numerario. 
Este no es el caso catalán dado que no se trataba de un oficio de jurisdicción, 
aunque fuera un oficio real. Así se determina, por ejemplo, en un dictamen 
de 1694 en el cual, de acuerdo con las Constitucions i altres drets de Cata-
lunya, se fija que la jurisdicción en la ceca reside «solament en los alcaldes de 
la seca».1434 Efectivamente, como se detallará más adelante, eran los alcaldes 
los que detentaban las funciones jurisdiccionales.1435

Al maestro, en todo caso, le correspondía percibir el porcentaje para 
cubrir los gastos y ganancias de la emisión. En el privilegio sobre la acuña-
ción de moneda en Lorca (1297), otorgado por el rey Fernando iv de Castilla 
(1295-1310), también se menciona en primer lugar el maestro según un patrón 
usual en todas partes.1436

El oficio podía ser ejercido, como ya se ha mencionado con anteriori-
dad, por la misma persona titular o bien, de manera interpuesta, a través de 
lugartenientes o de regentes. De hecho, no olvidamos que el rey a menudo 
arrendaba1437 la ceca y, entonces, el maestro de la misma solía ser una perso-
na avezada en los negocios —normalmente un mercader— que efectuaba 
una inversión para participar en las ganancias de emisión más bien que no un 
experto en la acuñación monetaria. En consecuencia, al maestro de la ceca 

1429. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxvi, p. 315-316.
1430. Así, en cuanto a los florines de oro de la Ceca Real de Perpiñán, véase salat. Tratado…, tom. 

II, doc. nº xxix. Decreto de 1349.
1431. Véase la edición a: JoHnson. The De Moneta… p. 65-81.
1432. Ibidem, p. 77.
1433. JoHnson. The De Moneta…, p. 77.
1434. Dietaris de la Generalitat..., vol. 9, p. 392 y CYADC-1588-89, 1.50.1-4.
1435. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
1436. Véase la edición del privilegio en torres. Ordenanzas..., tom. 1, p. 48 y 56, par. 22. Sobre 

este privilegio véase el epígrafe 3.4.1.
1437. Véase el epígrafe 4.6. 
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titular se le tenía que asignar al frente del taller un sustituto experto en la 
materia. Esta situación se generalizó a lo largo del siglo xiv con los arrenda-
mientos de las cecas por parte de la Corona. Entre las obligaciones del maes-
tro ya hemos visto que había, como principal, la de rendir cuentas ante la 
corte del maestro racional del rey.1438

El maestro era elegido por el monarca y así lo vemos en el caso del nom-
bramiento del platero Rafael Moliner como maestro de la Casa de la Moneda 
de Barcelona tan pronto como falleciese su padre que entonces ocupaba el ofi-
cio y que tenía una edad muy avanzada.1439 En época moderna el nombramien-
to y otros avatares del oficio se vehiculaban a través del Consejo de Aragón 
desde su constitución por Fernando ii el Católico. Así, en 1589 el maestro Mi-
quel Maduixer suplicó al rey su dimisión alegando más de treinta años de ser-
vicio así como motivos de salud y solicitó renunciar al oficio en favor de su hijo 
Josep.1440 Murió sin que estuviera todo resuelto y, el mismo 1589, se hizo con-
sulta ante el mismo Consejo sobre el asunto dado que, además del hijo, había la 
súplica de otro postulante que se llamaba Matías Gener, que había servido en 
Italia y tenía «inteligencia de metales de oro y plata». El Consejo resolvió a 
favor del hijo considerando que se había hecho efectiva la renuncia del padre y 
que las razones también servían si se daba el caso de vacante.1441

Tabla 2. Elenco de maestros de la Ceca Real de Barcelona.1442

Añosa Maestros de la ceca Título de 
ejercicio del 

oficio

Profesión 
de 

origen

Metalb Moneda 
batidac

1258 Bernat Andreu 
d’Estella

Maestro Vellón Dinero de 
terno

1285-1286 Berenguer de Finestres Maestro Plata Croats
1309-1311 Pere Escorit y  

Joan Pexonat
→

1438. Véase el epígrafe 4.3.
1439. ACA. Canc., reg. 28 Intrusos, f. 43v.
1440. ACA. Consejo de Aragón, leg. nº 18.
1441. ACA. Consejo de Aragón, leg. nº 100.
1442. La información para la realización del listado se ha elaborado, en buena parte, con la 

documentación extraída de la subserie «Cecas» de la serie Maestro Racional del ACA. También se ha 
tenido en cuenta la lista de personal de cecas catalano-aragonesas publicada en: Pellicer, La moneda…, 
p. 445-446, el elenco publicado en sanaHuja. Ducats i principats..., p. 125 y el de crusafont. Historia 
de la moneda... p. 118-119.
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→
1318 Grau Ubal Maestro
1320-1322 Arnau de Sarrià Maestro Plata
1322-1332 Guillem Vicens Maestro Plata
1332-1348 Pere Vicens Maestro Plata
1344-1345 Pere de Vilardebò Regente Plata y 

vellón
Croats y 
Dineros

1348-1359 Bertran de Abella Maestro
1353-1354 Ramon Gay Maestro Oro Florines
1359-1368 Guillem Vicens Maestro Plata Croats
1362 Pere Vicens
1365 Bartomeu Cervera
1372-1442? J. Montmany Regente Oro y 

plata
Florines  
y croats

1354 Bernat Tordera Lugarteniente Oro Florines
1398-1426 Bartomeu Cervera Maestro Oro y 

plata
Florines  
y croats

1427-1430 Bernat Miród Maestro Plata Croats
1430-1442 Joan Tomàs Maestro Plata Croats
1442 Lleonard de Sos Maestro
1454-†1464 Dionís Molinere Maestro Oro Florines
1464-1472 Rafael Molinerf Maestro Oro Pacíficos
1472-†1481 Salvador Espanog Maestro Oro Florines
1474 Bernat Salah Maestro
1481-1509 Jaume Aymerici Regente Oro Ducados y 

principados
1494 Miquel Puig Maestro
1503-1531 Jaume Serraj Maestro Oro Principados
1531-1533 Francesc Caçador Maestro Oro Principados
1533-1543 Pere Cornago Maestro Oro Principados
1544-1547 Pere Bernat Codina Maestro
1547-1558 Joan Viñas Maestro
1558-†1589 Miquel Maduxer Maestro Oro Ducados
1561-†1589 Miquel Maduxer Maestro Plata Croats  

o reales
1589-1593 Josep Maduxer Maestro Mercader Plata Reales, sous 

y sisens
1595-1605 Miquel Calaf Maestro Platero

→
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→
1608-
d.1638

Pere Pau Riba Maestro

1643-1652 Baltasar Riba Maestro
1654-†1661 Ramon Xammar Maestro
1661-d.1694k Josep d’Amigant Maestro 

mayor
Noble

¿-d.1707 Francesc d’Amigant Maestro 
mayor

a. Años documentados de ejercicio.
b.  Se anota el metal que se documenta sin que esto implique exclusividad.
c. Se anotan los nombres de las piezas que consta se acuñaron sin que necesariamente excluya el hecho 
de que se acuñaran paralelamente otros.
d. El 1433 consta como difunto en un proceso en el cual se le pedían salarios debidos a la Ceca Real de 
Barcelona. Es probable que fuera maestro hasta esta fecha. AHCB. 1C.XX-1, leg. 7 (s.n.).
e. Era platero. Dalmases recoge lo que entendemos es una mala lectura paleográfica del apellido 
hecha por Ràfols y por Botet y lo denomina Colomer inventando una personalidad inexistente en su 
elenco de plateros. Véase DALMASES. Orfebreria..., vol. 2, p. 57 siguiendo RÀFOLS. Diccionari…, 
vol. 1, p. 271 y BOTET. Les monedes catalanes…, vol. II, p. 283. Este error se ha perpetuado en la 
bibliografía. Véase una transcripción correcta del nombre y apellido en BOTET. Les monedes 
catalanes…, vol. III, doc. nº LXVII.
f.  Hijo de Dionís Moliner, platero como su padre y su sucesor en la maestría en la Ceca Real de 
Barcelona. Véase una mención correcta de su nombre y apellido en BOTET. Les monedes catalanes…, 
vol. III, doc. nº LXXIII, p. 460. Dalmases cita, siguiendo las noticias de Ràfols, la compilación y 
también a un supuesto Rafael Colomer, de biografía sospechosamente paralela, que no es más que fruto 
de una mala lectura del apellido. El resultado vuelve a ser la creación de un platero inexistente 
substituyendo a uno de real. Véase, respectivamente: DALMASES. Orfebreria..., vol. 2, p. 36 y 100 y 
RÀFOLS. Diccionari…, vol. 1, p. 272 y vol. 3. p. 192. 
g.  Seguramente se trata del platero del mismo nombre. DALMASES. Orfebreria..., vol. 2, p. 70.
h.  Véase ACA. Canc, reg. 3538, f.21v-22v.
i.  En ocasiones se ha normalizado el nombre como Eimeric. Véase SANAHUJA. Ducats i principats..., 
p. 125.
j.  Aparece documentado un Jaume Serra, como antiguo maestro de la Ceca Real de Perpiñán, en el 
tratado de aritmética de Francesc Santcliment publicado el 1482. Si no es el mismo personaje, atendida 
la distancia cronológica, debía de estar emparentado con él. Véase SANTCLIMENT. Suma de la arte… 
f. s.n. colofón. Este maestro falleció en 1431 según BOTET. Les monedes catalanes..., vol. III, p. 10.
k. En 1675 consta como lugarteniente del maestro de la ceca el caballero barcelonés Miquel Ribé. 
AHCB. 1B.XIII-65, f. s.n. [6 de julio de 1675].



ALBERT ESTRADA-RIUS 277

5.2.1.2. Guardas de la moneda

La presencia de guardas de la moneda era habitual en las cecas euro-
peas. Ya se ha mencionado, en este sentido, como el autor del Tractatus Nove 
Monete1443 mencionaba los «custodis eiusdem [moneta]» como uno de los dos 
oficiales esenciales junto al maestro de la moneda o ceca.1444 Al caracterizar 
la figura de los guardas determinaba que a estos «pertinet cognitio et peritia 
assaiandi examinandi et omnium aliorum per que sufficientia monete proba-
ri seu examinari valeat et cognosci».1445 En el privilegio de Lorca (1297) tam-
bién se da una relevancia grande a los dos guardas.1446 En el manuscrito cas-
tellano anónimo del Libro que enseña ensayar qualquier moneda,1447 
redactado en el siglo xiv, se menciona el papel de los guardas con la función 
expresa de control de la manipulación del metal precioso y, sobre todo, de 
custodia de los pesos y de los instrumentos de acuñación.

Esta tarea de control, eminentemente técnica, la podían hacer directa-
mente o bien delegarla en un experto. Según el autor del mencionado tratado 
castellano, además de la vigilancia de la aleación, tenían que custodiar los 
cuños de la moneda.1448 No debe olvidarse que estos tenían reconocido un 
rango equiparable al sello real atendida su finalidad validadora. Se trataba de 
un oficio de gran responsabilidad que únicamente podía ser ejercido por per-
sonas merecedoras de mucha confianza. Lo podemos leer, por ejemplo, en un 
documento de aplicación del derecho como es una concesión de 1594 de Fe-
lipe ii a la ceca de Valencia en la cual el monarca ordenaba expresamente que 
«las guardas sean personas de mucha confiansa».1449 Efectivamente, al mar-
car el cospel con los cuños aquel dejaba de ser solo una porción de metal, con 
un peso y una ley determinada, para pasar a adquirir la calidad de moneda 
real. Lo que se temía era un uso abusivo de los cuños en manos de monederos 
desaprensivos que podían acuñar moneda en beneficio propio al margen de 
los intereses del rey tanto dentro como fuera de la casa de la moneda.

Finalmente, también tenían que examinar la moneda fabricada antes de 
que esta saliera de la ceca y empezara a circular. No en vano, los guardas 
eran los oficiales responsables, supervisores y garantes de la calidad del nu-
merario en el sentido más amplio. La función de los guardas era, en definiti-

1443. Véase la edición en: JoHnson. The De Moneta…, p. 65-81.
1444. Ibidem, p. 77.
1445. Ibidem, p. 77.
1446. Véase la edición del privilegio a torres. Ordenanzas..., tom. 1, p. 48, par. 0 y p. 56, par. 22.
1447. caunedo; córdoba de la llave. El arte..., p. 225-226.
1448. Véase el epígrafe 5.3.3.
1449. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 36.
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va, la de ser depositarios de la fe pública en relación con la emisión del nume-
rario. Así, en un contrato de arrendamiento de la fabricación de moneda de 
oro concertado en 1370 se recogía sobre los guardas que tenía que nombrar el 
rey que «sien personas bones e aptes, ço és, que sapien guardar la ley e tallya 
degudament, guardant lo interès del senyor rey o dels arrendadors qui en 
nom seu farán lo batiment del florí».1450 En definitiva, se pedían unos requi-
sitos morales1451 y unos requisitos de pericia técnica.1452 No parece que los 
guardas estuvieran supeditados a la autoridad del maestro de la ceca, sino 
que, más bien, estaban constituidos en un poder independiente. Esta autono-
mía era precisamente una garantía de la no implicación de los guardas en 
posibles fraudes que se pudieran urdir entre el personal empleado en la ceca.

El carácter garantista del oficio seguramente es el que lo hacía configu-
rar, además, por todas partes como una magistratura colegiada integrada por 
dos guardas. El modelo diárquico, con raíces muy definidas en las antiguas 
magistraturas romanas, implicaba solucionar el problema clásico de quién 
vigila al vigilante al instaurar el control mutuo de dos oficiales con idénticas 
potestades. A la vez, también permitía repartir las responsabilidades de veri-
ficación y asegurar sus decisiones con un plus de autoridad. En la Ceca Real 
de Barcelona, y en todas las de la Corona de Aragón, este modelo se docu-
menta desde el primer momento. Ya hemos visto como en el Tractatus Nove 
Monete, exponente del caso inglés, se habla, también, de guardas en plural.

En el caso de Castilla también encontramos un modelo idéntico y así se 
documenta, por ejemplo, en la Ceca Real de Burgos,1453 en la de Segovia1454 o 
en la de Madrid.1455 Aunque la normativa castellana, al menos en tiempo de 
los Reyes Católicos, establecía que en todas las cecas reales hubiera dos 
guardas, en la de Sevilla a causa del gran volumen de las acuñaciones, se 
aumentó su número hasta tres.1456 Otra característica claramente garantista 
vigente en la Corona de Aragón —al menos en Barcelona— era la limitación 
del ejercicio del oficio a un año. La rotación tenía que frenar, también, el es-
tablecimiento de connivencias en actuaciones fraudulentas. Ahora bien, nada 
impedía que pasado un tiempo la misma persona pudiera volver a ocupar esta 

1450. botet. Les monedes catalanes..., vol. III, doc. nº xxxv, p. 341.
1451. Véase el epígrafe 3.7.1.1.2.
1452. Véase el epigraf 3.7.1.1.4.
1453. Bartolome; sainz. La ceca…, p. 12.
1454. rivero. Segovia numismática..., doc. nº 1.
1455. rodríguez de catalina. La antigua..., doc. nº 2, p. 134.
1456. Perez-sindreu. La casa…, p. 130.
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magistratura, tal y como se puede comprobar que efectivamente ocurría en 
los elencos de los guardas barceloneses.1457

En cuanto a la Ceca Real de Barcelona encontramos la figura de los 
guardas, así como la vinculación del oficio al municipio de Barcelona que 
comentaremos a continuación, en el privilegio de Jaime i el Conquistador de 
1 de agosto de 1258.1458 El 23 del mismo mes de 1258 el soberano nombraba, 
con el consentimiento del obispo de Barcelona y de los prohombres de la 
ciudad, a Guillem Moneder y a Bernat d’Avassó, ciudadanos de Barcelona, 
guardas del peso y de la ley de la nueva moneda de terno que se introducía en 
aquel momento.1459 En el privilegio concedido a los colegiados de la ceca en 
1259 por el mismo monarca se otorgó a los guardas un rango equiparable al 
maestro de la ceca en la verificación del cumplimiento del compromiso real 
de no aceptar monederos extranjeros.1460 Hay que asumir que estas mencio-
nes sucesivas a los guardas no tienen carácter fundacional o instaurador. Pre-
sumimos, por lo tanto, que el oficio era preexistente a aquella fecha. En el 
posterior privilegio de Jaime i el Conquistador, por ejemplo, de 1270 la men-
ción se renueva1461 en relación a la segunda emisión de dineros de terno em-
prendida por el rey y, todavía en 1285, en relación con la fabricación de los 
nuevos croats de plata.1462 Está claro que se trataba de un oficio clave en el 
funcionamiento con garantías del organismo.

La municipalidad naciente de Barcelona intervenía con un carácter su-
pervisor, a través de los guardas, en las emisiones de moneda real de vellón y 
de plata pero no en la de oro que todavía no se acuñaba. Se trata del tercer y 
último elemento garantista del oficio por su carácter limitador y de control 
político al margen de la Corona.1463 La concesión real en beneficio del muni-
cipio implicaba una cesión de poder y la introducción del interés general 
ajeno al de la Corona en el control de un producto —la moneda— que tenía 
que estar en manos de todos y, por eso, muy aceptada. Después de esta con-
cesión, en la práctica, podemos hablar de los guardas de la moneda como de 
unos verdaderos oficiales municipales y, en este sentido, tras la elección en el 
seno del organismo municipal los guardas prestaban juramento análogo al 

1457. Véanse las tablas nº 2-4.
1458. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº iv, p. 244-246.
1459. Huici; cabanes. Documentos..., vol. 4, doc. nº 1054.
1460. salat. Tratado..., tom. ii, doc. nº x.
1461. Ibidem, tom. 2, doc. nº xiv.
1462. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiii, p. 271.
1463. Hay que recordar que el primero era el modelo diárquico del oficio y el segundo la limitación 

temporal de ejercicio.
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del resto de oficiales que dependían del municipio.1464 De todos modos, los 
guardas podían recibir ciertas órdenes del propio soberano. Consta que Pedro 
iii el Ceremonioso ordenó a los guardas en 1345 que no dejaran poner en 
circulación los croats que no cumplieran con los márgenes de tolerancia de 
peso que había establecido el rey a instancia de los consellers.1465

El oficio colegiado radicaba en la ceca y, en consecuencia, el salario que 
percibían los guardas corría a cargo de los gastos generales de la casa de la 
moneda. No obstante, los titulares tenían que ser forzosamente nombrados por 
el Consejo de Barcelona.1466 La formalización de este derecho lo encontramos, 
como ya se ha mencionado, en el privilegio de Jaime i el Conquistador de 1 de 
agosto de 1258 en el que establece la moneda de terno.1467 En este último se 
otorga la custodia de la moneda al Consejo de Barcelona a través de aquellos 
dos prohombres que el municipio tendría que elegir.1468 La delegación real se 
vuelve a repetir, en forma de extensión, en el privilegio de 1285 por el cual 
se creaba la moneda de plata o croats.1469 El tenor del juramento que prestaban 
está claro: «Juren les guardes de moneda que ells be e leyalment se hauran en la 
dita guarde e tindran aprop, ab diligencia en temps, que la dita ciutat se bate 
moneda dargent e menuda, que les delliurançes daquella en ley o en talla e en 
empremptes se facen segons forma dels privilegis a la dita Ciutat atorgats».1470

En cambio, en cuanto a las emisiones de moneda de oro no comprome-
tidas con el municipio, era el monarca el que nombraba a sus propios guar-
das. Un ejemplo lo tenemos en el nombramiento, a beneplácito del rey, del 
platero barcelonés Marc Canyes1471 como guarda de la moneda de oro de Bar-
celona —custodie sive guardie auri secce civitatis Barchinona— por provi-
sión real de 26 de julio de 1413.1472 El nombramiento de Canyes se producía 
después de la muerte del anterior titular que era el mercader Miquel Safont. 

1464. bajet. El jurament…, p. 114 y 141.
1465. ACA. Canc, reg. 1060, f. 58v.
1466. batlle et alii. El «llibre…, doc. nº 88, 103, 267, 288, 304, 318, 333, 350bis, 368bis, 387, 408, 

436, 467, 497, 530, 556, 587, 627 y 643.
1467. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº iv, p. 244 y sig.
1468. El tenor del privilegio es: «Volumus etiam et ordinamus, quod probi homines Barchinone 

eligant ex se duos probos viros, et fideles in custodiam dictae monetae, et illis quos ipsi ad hoc elegerint 
quomodocumque moneta operari, vel cudi contigerit commitimus Nos de preasenti guardam sive 
custodiam dictae monetae: ut ipsi custodes observent operationem praedictae monetae, et legaliter eam 
operario et cudi faciant». Véase botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº iv, p. 244 y sig. 

1469. salat. Tratado..., tom. ii, doc. nº xvi.
1470. AHCB. L-47, f. 31.º Véase la edición en: bajet. El jurament…, p. 141.
1471. Este conocido platero ocuparía en 1420 el oficio municipal de afinador de pesos y balanzas 

monetarias. Al respecto, véase el epígrafe 4.5.2.
1472. ACA. Canc, reg, 2396, f. 48v.
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El rey comunicaba oportunamente el nombramiento al gobernador general y 
al maestro, alcaldes, guardas y otros oficiales de la ceca. Igualmente, el 2 de 
enero de 1414, el mismo monarca nombraba para este oficio al cambista de 
moneda de Barcelona Joan Tomàs tras la muerte del anterior titular Gabriel 
Sapila.1473 Más adelante era Berenguer Palau el nombrado guarda del oro de 
la ceca tras la defunción del platero Salvador Espano1474 por el Condestable 
de Portugal en plena Guerra Civil. De todos estos nombramientos sucesivos 
podemos deducir que la guarda de la moneda de oro también era un oficio 
colegiado a semejanza de los guardas de la moneda de vellón y de plata.

El hecho de elegir los dos guardas de la moneda de terno y de plata 
constituía un privilegio muy singular del municipio barcelonés puesto que 
sabemos que, en el caso de Mallorca o de las otras cecas abiertas en la Coro-
na de Aragón, el rey nombraba, como mínimo, uno de los guardas mientras 
que el otro, en todo caso, lo era por la universidad del lugar donde estaba ra-
dicada la ceca.1475 Este es el sistema que se documenta todavía en el siglo xvii 
recibiendo simplemente en un acto formal el Colegio al guarda nombrado por 
el rey provisto de su privilegio y el guarda nombrado por la ciudad. Consta, 
en estos casos como el maestro de la ceca daba como símbolo de posesión del 
nuevo oficio «les claus dels instruments de la fàbrica de moneda».1476

Si tenemos en cuenta que, inicialmente, la ceca era un organismo eminen-
temente real, parece lógico pensar que los guardas fueran nombrados unilate-
ralmente por el monarca. Jaime i el Conquistador dispuso en 1265 que en la 
Ceca Real de Valencia hubieran dos guardas que tenían que ser dos prohom-
bres de la misma ciudad.1477 El monarca estableció en el arrendamiento de la 
emisión de dineros gruesos de plata de Montpellier el 1272 que hubieran unos 
guardas el nombramiento de los cuales se reservaba.1478 En la Ceca Real de 
Sariñena, en Aragón, los guardas establecidos el 1308 eran un fraile de la 
Orden Hospitalaria de San Juan de Jerusalén y un ciudadano de Aragón.1479

También Pedro iii el Ceremonioso nombraba en 1346 dos veedores o 
sobrestants para la Ceca Real de Perpiñán.1480 La denominación, aunque ex-
traña en la tradición anterior y posterior, parece sinónima de la más extendi-
da de guardas. En esta ocasión fueron dos prohombres de Perpiñán los elegi-

1473. ACA. Canc, reg. 2396, f. 90r-90v.
1474. ACA. Canc, reg. 28 Intrusos, f. 73r-73v.
1475. urgell. La reforma de la Ceca..., p. 153.
1476. BC. Ms. 336, f. 101r.
1477. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº viii, p. 260.
1478. Ibidem, vol. iii, doc. nº ix, p. 264.
1479. Ibidem, vol. iii, doc. nº xviii, p. 283.
1480. Ibidem, vol. iii, doc. nº xxx.
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dos, por su buena fama y experiencia, para la tarea de supervisar y controlar 
la acuñación de la moneda de oro que quería emprender el rey. La equivalen-
cia entre los dos términos nos viene ratificada en un contrato de arrenda-
miento de la misma ceca establecido en 1362 y en el cual se puede leer que 
los ingresos de oro fueran «alleyats a la ley que per los guardes o veedors per 
lo dit senyor Rey a açò diputats seran jutjades».1481 También en 1367, en la 
ceca clandestina de moneda castellana instalada en Zaragoza,1482 el rey nom-
braba un veedor con funciones análogas.1483

La apertura del oficio de guarda a la elección de los prohombres de las 
ciudades donde estaban radicadas las cecas parece responder, más bien, a un 
proceso de madurez del pactismo jurídico que habría dado como fruto unas 
concesiones relacionadas con la propia función de control encomendada a los 
guardas de la moneda. En definitiva, unos representantes de la ciudad vela-
ban por el correcto proceso de fabricación de la moneda real que después 
tendría que circular.. En este sentido, en el privilegio de restauración de la 
Ceca Real de Iglesias, otorgado por Alfonso iv el Magnánimo en 1419, al 
llegar al punto de los dos guardas se dice, significativamente, «axí per lo 
senyor com per la terra»,1484 esto es, uno nombrado por el rey y otro por la 
comunidad política.

En 1285 se vuelven a mencionar los guardas con la coletilla, como re-
quisito, que supiesen hacer las cuentas —en el sentido de cálculo— de la 
aleación de los metales.1485 Era deber de los guardas, de acuerdo con estas 
ordenanzas, supervisar todo el proceso emisor. Jaime ii el Justo, en un privi-
legio de 1295, también los reconoció como ciudadanos elegidos por los con-
sellers y prohombres de Barcelona para que «observent operationem dictae 
monetae, et eam legaliter cudi te fieri faciant».1486 Los guardas tenían bajo su 
custodia la vigilancia material de los resultados de los exámenes o verifica-
ciones de los ensayes1487 del metal de las monedas acuñadas.1488 Se trataba de 
un material que era depositado, para evitar abusos, en cajas o arcones cerra-
dos con varias llaves y, por eso, en la documentación interna de la ceca bar-
celonesa se menciona con reiteración la existencia de la «caixa de les 

1481. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxxiv, p. 331.
1482. Véase el epígrafe 3.4.9.
1483. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxxvi, p. 346.
1484. Ibidem, vol. iii, doc. nº lviii, p. 428.
1485. Ibidem, vol. iii, doc. nº xiii, p. 271.
1486. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº xx, p. 24-25.
1487. Se llevaban a cabo tres ensayos a lo largo del proceso de fabricación. Véase córdoba de la 

llave. Ciencia y técnica..., p. 142.
1488. Véase el epígrafe 5.3.7.
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guardes».1489 Los guardas disponían de una de las llaves mientras que la otra 
estaba en manos, según las ordenanzas de 1285, del ensayador.1490

No se conserva ninguna de estas arcas, o al menos no ha sido identifica-
da como tal, que corresponda a alguna de las cecas reales de la Corona de 
Aragón.1491 Ahora bien, tenemos testimonio gráfico a través de las represen-
taciones de cecas medievales (fig. 14 y 16) y de algunos ejemplares preceden-
tes de cecas europeas.1492 Además, también recibían los cuños amortizados y 
disponían oportunamente, como ya se ha señalado, para evitar la producción 
no oficial de numerario. En estas cajas se guardaban, en definitiva, una serie 
de material diverso que iba de los mencionados cuños, a la «toca reial»,1493 
utilizada para verificar la ley, hasta las muestras que periódicamente eran 
retiradas con el nombre de «levades»1494 para controlar la ley de las emisiones 
y los «enserraments»1495 de los ensayes que eran guardados como prueba 
para perpetua memoria.1496

El lugar más idóneo para guardar esta arca era, obviamente, la misma 
casa de la moneda. Así se expresa claramente en una acta de «enserrament»1497 
—es decir, guarda de las muestras o testimonios físicos de los ensayes— de 
pacíficos de 1465 en la cual se puede leer como los guardas, una vez verifi-
cado el ensaye, guardaban un testimonio del mismo «en la caxa que tenen en 
la casa de la Secca on stà conservada la tocha dels florins d’Aragón e acostu-
men e deuen star e ésser conservades totes altres toques d’ or».1498

De todos modos, consta que, al menos en 1541, el arcón estaba guarda-
do en el convento de San Francisco, ubicado al final de la Rambla, frente las 
Atarazanas Reales de la ciudad.1499 El 1548 todavía estaba en el mismo lugar 
y se precisaba que estaba «en molt ruin loch y no sens perill de ésser robada 

1489. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 9v y 15v.
1490. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xiii, p. 273.
1491. El más cercano que tenemos documentado es la arca grande del dinero de la Tabla de Cambio 

de Vic que se conserva en el vestíbulo del Ayuntamiento de esta población. Véase Passola. Els 
orígens…, p. 115. También se conserva el aposento protegido y la caja de la Tabla de Cambio de Cervera. 
Véase llobet. La Taula…, fig. 8-14. Finalmente, otro ejemplo de caja municipal la tenemos en la 
llamada, por razones obvias, arca de las tres llaves del común de Reus. Véase una imagen en: vilaseca y 
vilaseca. Pellerofes civils…, p. 136. 

1492. Véase, por ejemplo, las arcas correspondientes a las cecas de Cesky Krumlov, Karlsruhe y 
Utrech reproducidas en: cooPer. The Art and Craft…, p. 108.

1493. ACA. RP. MR, vol. 1975, f. s.n.
1494. ACA. RP. MR, vol. 1975, f. s.n.
1495. Véase el epígrafe 5.3.7.
1496. ACA. RP. MR, vol. 2007, f. s.n.
1497. Véase el epígrafe 5.3.7.
1498. ACA. RP. MR, vol. 1992, f. s.n.
1499. carreras candi. Geografia…, 3, p. 681, nota 1852.
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o cremada, se deu procurar de fer·la portar en la Casa de la Ciutat» anotación 
que consta en los testamentos de los consellers hasta el año 1558.1500 De 
hecho, este depósito no era excepcional dado que consta la vinculación estre-
cha de los conventos de las órdenes mendicantes de San Francisco y de Santa 
Catalina, respectivamente, pertenecientes a los franciscanos y a los domini-
cos, con el organismo municipal a lo largo del siglo xiv. En particular, en el 
convento de los franciscanos estaba depositada diversa documentación del 
propio Consejo de Ciento, del mismo modo que el convento de los dominicos 
había acogido a los consellers antes de que el organismo dispusiera de sede 
propia.1501 En 1626 la caja ya estaba en manos del Consejo de Ciento deposi-
tada en la Casa de la Ciudad, tal como se recoge en una acta de ensaye de 
moneda batida en esta fecha.1502

El ejercicio del derecho de elección de estos oficiales por parte del mu-
nicipio está documentado con reiteración. La elección se llevaba a efecto en 
el seno del Consejo de Ciento, prácticamente siempre, el día 13 de diciembre, 
fecha de la festividad de santa Lucía.1503 En la Consueta del Consejo de Cien-
to, fechada hacia 1389, se establecía que la elección tenía que ser «lo dit dia 
de santa Lucia o lo primer consell de Cent Jurats qui apres se tinga».1504 La 
elección coincidía, de este modo, con la de otros muchos oficiales municipa-
les repartidos entre la festividad mencionada y la de san Andrés.

No obstante, la elección de los guardas, según la documentación, no se 
debía hacer siempre de forma anual. Debe tenerse presente que no se fabricaba 
moneda de manera constante y continuada a lo largo del tiempo. La perma-
nencia en el oficio parece, en ocasiones, más bien vinculada a la duración de 
la emisión o, al menos, no sujeta a un plazo concreto. En este sentido, en la 
elección de guardas verificada el abril de 1311 se mencionaba expresamente 
que los nombrados lo serían hasta que quisieran los consellers según una fór-
mula usual en algunos nombramientos reales no vitalicios que era conocida 
como beneplácito.1505 Ahora bien, también se puede interpretar que aunque la 
elección era, en principio, anual, el municipio los podía revocar en cualquier 
momento.1506 A lo largo del siglo xv se documenta, en cambio, la elección 

1500. Ibidem, vol. 3, p. 682.
1501. Fue construída entre 1396-1399.
1502. Manual de novells ardits..., vol. 10, p. 98.
1503. Véase, por ejemplo, la verificada el 13 de diciembre de 1366: «Item elegerunt pro custodibus 

monete que cuditur Barchinona venerabilis Raymundus de Sancto Clemente, Guillelmus de Torrente». 
Véase AHCB. 1B.I. Llibre del Consell, 23, f. 8r.

1504. valls taberner. Libre apellat…, p. 13.
1505. AHCB. 1B.I. Llibre del Consell, 2, f. 27r.
1506. Sobre la fórmula «ad beneplacitum regis» Véase garcía marín. El oficio público…, p. 339.
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anual.1507 Esta limitación temporal está documentada, al menos, desde 1324.1508 
Igualmente, en los períodos en que no se acuñaba moneda no se debían elegir 
guardas, razón por la que en estos años no constan elecciones.

El procedimiento de elección en el seno del Consejo de Barcelona el 13 
de diciembre de cada año no escapó a la evolución del resto de oficios propia-
mente municipales y, así, también constatamos la introducción del procedi-
miento insaculador o de extracción de los nombres de los candidatos de ma-
nera fortuita de un recipiente donde previamente habían sido introducidos.1509 
El primer testimonio lo tenemos recogido en la Consueta municipal fechable 
en el entorno del 1389.1510 Un ejemplo posterior es la mención que encontra-
mos en el Dietario en fecha 13 de diciembre de 1598.1511

Una vez elegidos los guardas, como es natural, estaban obligados a 
prestar el juramento prescriptivo según la fórmula contenida en el Llibre ver-
mell de privilegios de la ciudad.1512 El juramento específico de los guardas, 
oficiales de la ciudad, está expresamente mencionado en la citada Consueta 
de circa 1389 en la cual se establecía que «los ii ciutadans elets en guardes de 
la moneda deuen jurar abans que usen del offici en poder dels consellers pre-
sent lo Consell de C jurats que bé e leyalment se hauran en lo dit offici e’l 
tendran aprop com mils poran en temps que en la Ciutat se bata moneda. E 
deuen-se certificar e informar dels privilegis atorgados sobre’l fet de la 
moneda».1513 El juramento también está reproducido, como ya hemos expues-
to, en el Llibre de juraments de la ciudad de finales del siglo xv:1514 «Iuren les 
guardes de moneda que ells bé e leyalment se hauran en la dita guarde e tin-
dran aprop, ab diligencia en temps, que la dita ciutat se bate moneda dargent 
e menuda, que les delliurançes daquella en ley o en talla e en empremtes se 
facen segons forma dels privilegis a la dita Ciutat atorgats».1515

El protocolo particular de elección de los guardas de la moneda era 
idéntico al de los otros oficiales municipales como, por ejemplo, el racional o 
el administrador del hospital a los que iba asociado.1516 Los consellers con el 
Consejo de Ciento elegían doce personas que eran calificadas de «elegidors». 

1507. Véanse las tablas nº 3-5.
1508. batlle et alii. El «llibre…, doc. nº 88.
1509. Sobre la fórmula de la insaculación véase garcía marín. El oficio público…, p. 161.
1510. valls taberner. Libre apellat…, p. 5-13.
1511. Manual de novells ardits…, vol. vii, p. 166. 13 diciembre 1598.
1512. batlle et alii. El «libro…, doc. nº 267.
1513. valls taberner. Libre apellat… p. 15.
1514. AHCB. L-47. Véase su edición en: bajet. El jurament… 
1515. bajet. El jurament…, p. 141.
1516. Ibidem, p. 172-173.
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Estos eran los que estaban comisionados para hacer la elección propiamente 
dicha de los guardas de la moneda. Procedían retirados en la cámara de los 
treinta de la Casa de la Ciudad. Allí votaban los tres nombres que los conse-
llers habían extraído por insaculación del bacín del estamento de los ciudada-
nos y los tres del bacín del estamento de mercaderes. Los que sacaban más 
votos eran elegidos guardas de las monedas. El reparto del oficio entre ciuda-
danos y mercaderes, documentado entre 1456 y 1467,1517 constata que la asig-
nación de las plazas era resuelta en el seno del órgano municipal con la elec-
ción anual de un guarda ciudadano y otro mercader. Este reparto quedará 
consolidado, además, a partir del privilegio de insaculación de Fernando ii el 
Católico de 13 de diciembre de 1498.1518 De acuerdo con este documento uno 
de los guardas era extraído de la bolsa del conseller segundo y el otro de la 
del cuarto. Es decir, el primero se elegía de la bolsa de ciudadanos y el segun-
do de la de mercaderes. Hay que recordar que precisamente eran estos dos 
consellers los que cotidianamente constan como responsables de la ceca en la 
documentación municipal. En la secuencia 1570-15761519 el reparto documen-
tado muestra el resultado de este reparto con un guarda mercader y otro 
ciudadano, donzell o gaudint.

El oficio, por lo tanto, estaba repartido entre las dos «manos» o «esta-
mentos» más elevados de la ciudad con representación municipal. Así, en-
contramos un guarda militar, gaudint1520 o ciudadano honrado extraído del 
estamento de ciudadanos, y un guarda mercader extraído del estamento de 
mercaderes. Esta práctica de asignación pactada de los oficios públicos entre 
los estamentos de la ciudad —que también se constata, por ejemplo, en cuan-
to a los cónsules de mar de Barcelona— se hace patente en la normativa 
desde finales s. xv aunque hay evidencias anteriores.1521 El cumplimiento 
efectivo de esta pauta se puede constatar en los listados anejos.1522

A pesar de que no es el objetivo de este estudio entrar en el análisis 
prosopográfico de los oficios de la Ceca Real de Barcelona, debe señalarse 
que, de la lectura de la lista de los guardas, se deduce que el oficio tenía una 
muy buena consideración social. No en vano, algunos de los apellidos más 
ilustres de Barcelona —Dusay, Desplà, Llull, etc.— aparecen entre sus de-
tentadores lo que es normal si nos atenemos al reparto final que se hizo del 

1517. Véanse las tablas nº 4 y 5.
1518. vicens vives. Ferran II i la ciutat..., vol. 2, p. 294.
1519. Véase la tabla nº 5.
1520. Esta categoría alcanzaba, como es muy sabido, a los doctores en derecho y en medicina a los 

cuales se reconocía el goce, de aquí la etimología de la palabra en catalán, de privilegio militar.
1521. valls taberner. Libre apellat…, p. 5-13.
1522. Véanse las tablas nº 4 y 5.
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mismo entre mercaderes y ciudadanos a partir de la reforma de Fernando ii el 
Católico de 1498 ya citada. Además, también se constata que, a menudo, al-
gunos de los guardas ocuparon el oficio en repetidas ocasiones. Así, a veces, 
los guardas fueron reelegidos o confirmados en el oficio en años consecuti-
vos. Por lo tanto, se puede deducir que no había restricciones ni prohibiciones 
respecto a poder ser reelegido.

Tabla 3. Elenco de los guardas de la moneda de la Ceca Real de Barce-
lona en el período 1324-1399.1523

Añoa Guardas de la moneda Año Guardas de la moneda

1312 Arnau de Sarrià  
Pere de Vilafranca

1324 Guillem Ricard  
Arnau Dusay

1390 Simó de Marimon 
Ramon Desplà

-
1326 Francesc Romeu  

Galceran Carbó
1392b Berenguer de Sant Climent 

Guillem Pere Dusay
-

1343 Eimeric Dusay 
Pere Vilardebò

1392 Ramon Desplà 
Joan de Conomines

-
1358 Pere Bussot 

Romeu Llull
1395 Guillem de Sant Climent 

Guillem Pere Dusay
- -

1360 Ramon Sarrovira 1396 Marc Sarrovira
Francesc de Sant Climent Arnau Burguès

1361 Guillem Romeu 1397 Simó de Marimon
Guillem Olomar Joan de Conomines

1362 Ramon de Sant Climent 
Jaume de Besanta

1399 Simó de Marimon 
Bernat Bussot

- -

→

1523. La información para la elaboración del listado ha sido extraída del Llibre del Consell. 
Especialmente, extraído del regestos publicados al apéndice documental de batlle et alii. El «libre... 
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→
1365 Guillem Satorra 

Guillem Sanoguera
1366 Ramon de Sant Climent 

Guillem de Torrent
1367 Ramon Sarrovira 

Jaume Ros
1368 Romeu de Busquets 

Ramon Sarrovira
1372 Berenguer Rovira
1373 Ramon Sarrovira 

Guillem de Torre
1374 Francesc de Sant Climent 

Guillem de Torre
1375 Guillem de Torre 

Ramon Dusay
a. El año indica la fecha de elección que suele corresponder con la festividad de santa Lucía.
b. En este año se llevaron a cabo dos elecciones: en enero y en diciembre. La primera se produjo con 
un mes de retraso y, por tanto, debiera corresponder al año 1391.

Tabla 4. Elenco de los guardas de la moneda de la Ceca Real de Barce-
lona en el período 1423-1467.1524

Añoa Guardas de la 
moneda

Estamento Año Guardas de la 
moneda

Estamento

1423 Francesc de 
Conominas

1446 Guillem Dezsoler 
Bertran Desvalls

 

Galceran Dusay
1424 Joan Fiveller 1447 Jaume Ros

G. P. Bussot Miquel Desplà
1425 Joan Ros 1448 Francesc Desplà

Galceran Carbó Guillem Destorrent
1426 Joan Fiveller 1449 Bernat Sapila

Jaume de Vallseca Ramon Savall
→

1524. La información para la elaboración del listado ha sido extraída del dietario municipal de 
Barcelona, también conocido como Manual de novells ardits. Se ha indicado el estamento o mano 
ciudadana a la que pertenecía cada personaje solo cuando se indica expresamente a la fuente.



ALBERT ESTRADA-RIUS 289

→

1427 Galceran Dusay 1450 Guillem Destorrent
G. Oliver Miquel de Montjuic

1428 Joan Ros 1451 Jaume Ros
Joan Bussot Bertran Desvalls

1429 Galceran Carbó 1452 Jaume Sapila
G. Romeu Berenguer Llull

1430 Joan Llull 1453 Bernat Ferrer
Joan Bussot Miquel Desplà

1431 Francesc de Camós 1454 P. Torrent
Jaume Colom Bernat Miquel

1432 G. Romeu 1455 Ramon Desplà
Francesc de Camós Antic Martí

1433 Guillem Dezsoler 1456 P. Torrent
Huguet Fiveller Joan Despuig Mercader

1434 Francesc de Camós 1457 Joan de Mitjavila Ciudadano
Guillem Dezsoler Joan Bosch Mercader

1435 Tomàs de Rajadell 1458 Jofre Sirvent Ciudadano
Andreu de Conesa P. Pons Cambista

1436 Joan Llull 1459 Bertran Torró
Huguet Fiveller P. Torrent, jove

1437 Joan Bussot 1460 Galceran de 
Pratnarbonès

Bernat Sapila Joan Boscà
1438 Hug Fiveller 1461 Bernat Pol

Guillem Dezsoler Nicolau Viastrosa
1439 Joan Bussot 1462 Joan Berenguer Sapila Ciudadano

Bernat Sapila Bernat Oliver Mercader
1440 Joan Llull 1463 Jaume Genís de 

Vallseca
Ciudadano

Guillem Dezsoler Joan de Llobera Mercader
1441 Francesc Desplà 1464 P. Bussot Ciudadano

Bernat Fiveller Jofre Sirvent Mercader
1442 Guillem Dezsoler 1465 Joan Boscà Ciudadano

P. de Malla Guillem Ponsgem
1443 P. Dusay 1466 Felip de Ferreres Ciudadano

→
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→

Joan Llull Gabriel Miró Mercader
1444 G. de Busquets 1467 Galceran Carbó Ciudadano

Francesc Llobet Bernat Oliver Mercader
1445 Joan Llull

Joan de Marimon

a. El año indica la fecha de elección que suele corresponder a mediados de mes de diciembre.

Añoa Guardas de la moneda Estamento 
1478 Galceran Dusay Ciudadano

Berenguer de Junyent Mercader
1479 Joan Roig Ciudadano

Guillem Ponsgem Mercader
1480 Joan Sapila Ciudadano

Guillem Ponsgem Mercader
1481 Joan Sarovira Ciudadano

Nicolau Bret Mercader
1483 Joan Sarovira Ciudadano

Gaspar Mummany Mercader
1484 Galceran Carbó Ciudadano

Frances Alegre Mercader
1485 Francesc de Busquets Ciudadano

Guillem Ponsgem Mercader
1486 Joan Ros Ciudadano

Sebastià Pons Mercader
1487 Pere Destorrent Ciudadano

Guillem Ponsgem Mercader
1488 Joan Ros Ciudadano

- Mercader
1489 Joan Ros Ciudadano

Guillem Bert Mercader
-

1491 Gaspar Vilana Ciudadano
Pere Climent Rovira Mercader

a. El año indica la fecha de elección que suele corresponder a la festividad de santa Lucía. Esta lista 
se ha efectuado a partir de los datos publicados por Jaume Vicens Vives, Ferran II i la ciutat..., vol. 3, 
apéndice 1, p. 11-17.
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Tabla 5. Elenco de los guardas de la moneda de la Ceca Real de Barce-
lona en el período 1560-1599.1525

Añoa Guardas de la moneda Estamento 
1560 Francesc Caçador Caballero

Miquel Montserrat Fàbregues Mercader
1561 Joan Joaquim de Rocacrespa Donzell

Miquel Torró Mercader
1563 Antoni Sarrovira Doctor en ambos derechos

Joan Gomis Mercader
1564 Pere Ferreres Ciudadano

? Escola Mercader
1565 Berenguer Sapila Ciudadano

Francesc Guiomar Mercader
1566 Jeroni Ferrer Ciudadano

Jaume Puigventós Mercader
1569 Jaume Vila Ciudadano

Agustí Folquer Mercader
1570 Joaquim de Rocacrespa Donzell

Joan Cervera Mercader
1571 Francesc Blanes Donzell

Jaume Casademunt Mercader
1572 Simó Desplà Doctor en medicina

Antiguo Gori Mercader
1573 Onofre Aleix Aleró de Hospital Militar

Francesc Lleu Mercader
1574 Joaquim de Rocacrespa Donzell

Gaspar Lleu Mercader
1575 Miquel Pons Donzell

Pere Arlés Mercader
→

1525. Reconstruimos el listado a partir de las menciones dispersas en el volumen: ACA. RP. MR, 
vol. 2007.
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→
1577 Francesc Ferrer Despuig Ciudadano

Francesc Jeroni Bonet Mercader
1578 Jaume Vila Ciudadano

Miquel Montserrat Fàbregues Mercader
1579 Simó Desplà Doctor en medicina

Jeroni Llucià Mercader
1580 Pasqual Tuxent Doctor en Derecho

Jaume Sala Mercader
1581 Jaume Alòs Colom Donzell

Francesc Palau Mercader
1583 Francesc de Corbera y de Gualbes. 
1598-99 Marc Antoni Leudes Militar

Pau Puigjaner Mercader

a. El año indica la fecha de elección que suele corresponder a la festividad de santa Lucía.

5.2.1.3. Escribano de la ceca

La presencia de un secretario encargado de fijar por escrito los negocios 
verificados en el seno del organismo era una necesidad administrativa común 
a todas las instituciones. Esta persona era el escribano, el cual podía ejercer el 
oficio o en persona o a través de un lugarteniente o regente. Normalmente y, 
debido a la responsabilidad pública que implicaba esta tarea, el escribano solía 
ser un notario de la ciudad de Barcelona,1526 tal y como se acredita de manera 
expresa, en numerosas ocasiones.1527 Por esta razón, a menudo, se lo califica 
de escribano real.1528 Este oficial documentaba los actos del taller al igual que 
lo hacía para el resto de órganos del Colegio.1529 En las ordenanzas para la 
emisión de los florines de oro de Aragón de 1388 se establecía que el escriba-
no real tenía que estar presente en cualquier acto que se llevara a cabo en las 
cecas en las que se tenía que acuñar y, entre estas, la de Barcelona. La pres-
cripción era tan importante que «en absència del dit scrivà reyal, no puxen ni 

1526. Así era habitual, por ejemplo, entre los escribanos del Consejo de Barcelona o de la 
Diputación del General de Cataluña. 

1527. Véase, por ejemplo, ACA. RP. MR, vol. 2007, f. s. n.
1528. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xl, p. 353.
1529. Véase el epígrafe 7.2.1.5. referidos al escribano en su asistencia a la corte de los alcaldes.
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degen en res procehir en acte algun d’aquellas seques».1530 En definitiva, se les 
otorgaba el carácter de fedatario público dentro de las cecas reales.

Las casas de moneda continuaron la práctica institucional usual y tam-
bién se dotaron de un escribano. Así, en cuanto a Castilla, tenemos el prece-
dente del privilegio de Lorca (1297) en el cual ya se menciona al escriba-
no.1531 En cuanto a Barcelona, según las ya mencionadas ordenanzas de 1285, 
tenía que disponer en su escribanía de ocho libros destinados a recoger por 
escrito las diversas actividades que se llevaban a cabo en el taller. Los ocho 
libros llevaban los títulos siguientes: 1. compra de metal, 2. fundición, 3. 
obreros, 4. monederos, 5. blanqueamiento, 6. libranzas, 7. aleaciones y 8. gas-
tos y salarios.1532 En la práctica, a través de los documentos de aplicación del 
derecho, se constata efectivamente la existencia de estos registros tanto en 
número como en materia para cada emisión monetaria.

La existencia de los volúmenes se verifica materialmente de dos mane-
ras formales diferentes. En la primera, los volúmenes están separados física-
mente y forman unidades independientes.1533 En la segunda, se integran como 
cuadernos dentro de un único volumen. En ocasiones, parece que ya se com-
praban de entrada, especialmente a encuadernadores judíos, los libros —hoy 
los calificaríamos de libretas— en blanco y ya encuadernados.1534 Así, por 
ejemplo, consta la compra de siete libros de papel en blanco al judío Abra-
ham Madir en 1383.1535 Aun así, es posible que también se escribiera en cua-
dernos o pliegues de papel sueltos que, con posterioridad, se podían encua-
dernar. De todos modos, hay que tener presente que los libros que se han 
conservado en el archivo del maestro racional son el resultado de la redac-
ción en limpio justamente para pasar el trámite de revisión contable.

En este sentido, nos sirve como ejemplo uno de los libros de cuentas de 
la Ceca Real de Barcelona. Se trata de un volumen que lleva por título: «libre 
segon d’escrivà reyal de la secca del aur de Barchinona del batiment qui co-
mençà primer die d’agosto del any M CCC LXXX regents la dita secca los 
honrats en Barthomeu Cervera e en Jacme Montmany».1536 El volumen con-
tiene pliegues separados destinados a varios campos que son coincidentes en 
buena medida con lo que se disponía en las mencionadas ordenanzas: libro 

1530. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xl, p. 353.
1531. Véase la edición del privilegio en torres. Ordenanzas..., tom. 1, p. 54, par. 15 y 16.
1532. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiii, p. 270.
1533. Por ejemplo, un libro de obreros (ACA. RP. MR, vol. 2058); uno de fundición (ACA. RP. MR, 

vol. 1968 y 1969) y, finalmente, uno de gastos (ACA. RP. MR, vol. 1971 y 1965).
1534. madurell. Encuadernadores y libreros..., vol. xxi, xxii, y xxiii.
1535. ACA. RP. MR, vol. 1978, f. 150r. 
1536. ACA. RP. MR, vol. 1977, f. 1r.
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de compras de oro, libro de fundición de oro, libro de obreros, libro de mone-
deros y libro de libranzas.

Estos registros tenían que ser entregados a la oficina del maestro racio-
nal de la corte del rey, en Barcelona, para ser auditados.1537 El cumplimiento 
de esta prescripción y el depósito de los registros en el archivo de este oficial 
real han permitido la conservación de un número considerable de los mismos 
hasta hoy en día. Sabemos que también existía un archivo interno de la Ceca 
Real en el cual se guardarían los documentos originales.1538 Al menos se 
menciona la escribanía como una cámara individualizada dentro de la casa 
de la moneda.1539

Debe remarcarse que, a lo largo de los siglos xiv, xv y xvi, la prescrip-
ción de anotar los diferentes pasos de la acuñación de la moneda en los men-
cionados libros se siguió fielmente. Efectivamente, a excepción de libro de 
blanqueamiento, los datos del cual solían ir anotados en los libros de mone-
deros, el resto lo era en los registros de las emisiones presentados al maestro 
racional. Los libros eran guardados en la casa de la moneda dentro de cajas o 
arcones.1540

Por los asentamientos de salarios sabemos que, a mediados del siglo xiv, 
no solo había un escribano real, sino que este podía convivir con un escriba-
no privativo del maestro de la balanza1541 y, este último, además, podía estar 
auxiliado o sustituido por un lugarteniente de escribano de la moneda. A 
buen seguro que esta pluralidad dependía del volumen de producción de la 
ceca y de la disponibilidad del escribano para acumular tareas o de su nece-
sidad de ayuda en el trabajo encomendado.

5.2.1.4. Maestro de la balanza
El maestro de la balanza era, como se puede deducir de su nombre, el 

oficial encargado de pesar el metal que era llevado a la ceca para ser fundido 
y acuñado. Entre sus responsabilidades también estaba la de pesar la moneda 
librada al acabar el proceso de fabricación.1542 En definitiva, era el oficial en 
el cual reposaba la fe pública sobre el pesaje del metal a lo largo de todo el 
proceso de fabricación. Este sistema, junto con el conocimiento de la ley, 
eran los básicos para asegurar la corrección de todo el proceso y evitar frau-

1537. Véase el epígrafe 4.3. Sobre el procedimiento de auditoría o audición de cuentas véase, en 
general, montagut. El Mestre Racional…

1538. Véase el epígrafe 7.2.2.
1539. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 8r.
1540. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 4bisv.
1541. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 63r.
1542. Véase el epígrafe 5.3.7.
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des y errores. También podía estar auxiliado por un ayudante o servidor de la 
balanza mayor. Además, podía disponer, tal y como ya se ha explicado, de un 
escribano privativo para hacer las anotaciones pertinentes en los registros 
contables.1543

El maestro de la balanza ya aparece mencionado en las ordenanzas de la 
emisión de croats de 1285.1544 En Castilla no se documenta la figura en el 
privilegio de Lorca (1297), a pesar de que se mencionen balanzas y la obliga-
ción del pesaje del metal en varias ocasiones. En cambio, hay una mención 
expresa y clara del oficial en el Ordenamiento de Aranda (1461).1545

El maestro de la balanza tenía bajo su custodia varias balanzas que apa-
recen mencionadas en los registros de gastos de la Ceca Real de Barcelona1546 
y están representadas en imágenes diversas de cecas (fig. 15-16) y de las 
cuales, incluso, se conservan ejemplares procedentes de algunas casas de 
moneda de Europa y América.1547 También estaban a su cargo los pesos o 
ponderales necesarios para llevar a cabo sus verificaciones. Se considera que 
algunos de los pesos eran de uso exclusivo de la ceca ya que el nivel de tole-
rancia metrológica, u oscilaciones respecto al peso establecido en la normati-
va o «feblaje»1548 y «fortaje»,1549 era diferente en la fabricación que en la cir-
culación de la moneda en la calle.

A partir del siglo xiv en Cataluña, como ya hemos señalado,1550 se docu-
menta la presencia de pesales, dinerales o ponderales monetarios destinados 
a pesar, de manera individual, en pequeños grupos o al por mayor, las mone-
das de oro y de plata.1551 Algunos eran para uso interno mientras que otros, 
como ya hemos visto con anterioridad,1552 estaban destinados a su distribu-
ción en el exterior. Los pesos y márgenes eran ligeramente diferentes en unos 
y otros casos. Los pesales tenían un peso inferior al legalmente prescrito para 
la moneda. La diferencia entre el peso efectivo y el fijado en la normativa era 
el margen de tolerancia que se admitía en la fabricación de la moneda o en su 
circulación.1553 La ceca, por medio de reiteradas órdenes reales, por ejemplo, 

1543. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 63r.
1544. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiii, p. 270.
1545. Véase la edición del privilegio en torres. Ordenanzas..., tom. 1, p. 76, Cap. 0.
1546. ACA. RP. MR, vol. 1965. 
1547. murray; izaga; soler. El Real Ingenio…, p. 84.
1548. Es decir, cuando el peso era inferior al teórico establecido.
1549. Es decir, cuando el peso era superior al teórico establecido.
1550. Véase el epígrafe 4.5.
1551. crusafont. Pesals monetaris... y mateu. Catálogo de los ponderales... En general, Véase 

también: dieudonné. Manuel des poids…
1552. Véase el epígrafe 4.5.
1553. Sobre los pesales véase, también, el epígrafe 5.3.1.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA296

fabricó y distribuyó pesales o dinerales para controlar la bondad del peso de 
los florines de oro de Aragón.1554 Ahora bien, las disposiciones reales estable-
cían que tenía que ser el maestro de la ceca quién los entregara a los interesa-
dos sin mencionar el maestro de la balanza.1555

5.2.1.5. Fundidor
El fundidor, mencionado ya en las ordenanzas de la ceca de 1285,1556 

tenía bajo su responsabilidad el horno y los crisoles para fundir el metal y 
preparar las aleaciones1557 según las indicaciones que se le prescribían (fig. 
14-16). En Castilla la figura también consta desde al menos el privilegio de 
Lorca de 1297.1558 También se le documenta, por ejemplo, en la nómina de la 
Ceca Real de Sariñena en Aragón de 1308.1559

Se trata de un oficial que solía trabajar auxiliado por ayudantes alrede-
dor del horno de fundición.1560 Por eso, en época moderna se menciona al 
fundidor mayor.1561 En la documentación barcelonesa consta, por ejemplo, la 
existencia de un «cup de la fosa».1562 El horno, tal como podemos deducir de 
los asentamientos de los gastos de la ceca, era cubierto con arcilla y alimen-
tado con carbón vegetal. Para obtener las altas temperaturas buscadas en la 
fundición, se valía de fuelles que tenían que ser accionados manualmente, tal 
y como se documenta en la iconografía de las cecas medievales y modernas 
con representaciones de hornos1563 y en las mismas anotaciones de gastos de 
la Ceca Real de Barcelona.1564

1554. Véase un ejemplar en 12.1.4.
1555. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lii, p. 413.
1556. Ibidem…Vol. iii, doc. nº xiii, p. 270.
1557. En cuanto a la afinación del metal precioso véase el epígrafe 5.2.1.17.
1558. Véase la edición del privilegio en torres. Ordenanzas..., tom. 1, p. 56, par. 22.
1559. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xviii.
1560. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 63r.
1561. Así, Celoni Enric y de Garriga, entre 1675 y 1681. ACA. RA, pleitos civiles nº 27889 y 27873.
1562. ACA. RP. MR, vol. 1965, f. 2r.
1563. Véase, en este sentido, la representación del taller de un platero con un horno y un fuelle 

pequeños en la pradela del retablo de los santos Juanes fechado circa 1356 (MNAC/MAC 4351) (fig. 10) 
o en la representación de un horno con dos grandes fuelles de una ceca de la Spiezer Chronik de Diebold 
Schilling, conservado a la Burgerbibliothek de Berna (fig. 14). Otras representaciones las podemos 
encontrar en los hornos que aparecen en los grabados de las obras de Biringuccio y de Agricola. Véanse, 
respectivamente, biringuccio. Pirotechnia... (fig. 16) y agricola. De re metallica...

1564. En el registro se anota la reparación de los manxons de la ceca. Véase ACA. RP. MR, vol. 
1994, f. 33r. La voz «manxó» aparece recogida por Coromines como derivado de «manxa» con el sentido 
de instrumento manual que sirve para insuflar aire. Esto es, un fuelle. Véase coromines. Diccionari…, 
vol. v. p. 443.
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El fundidor, como el ensayador,1565 también necesitaba de una cantidad 
variable, siempre abundante, de crisoles. En las anotaciones de gastos figu-
ran las compras continuadas de crisoles a plateros.1566 Al respecto, hay que 
destacar que en el conocido «mereau» de Enrique iv de Francia (1589-1610), 
acuñado en 1591 con la representación en el reverso del utillaje presente en 
una ceca, figuran, al menos, seis crisoles de diversas medidas junto al hor-
no.1567 Los crisoles estaban hechos de tierra refractaria para resistir las altas 
temperaturas del metal fundido y tenían, normalmente, formas circulares o 
bien triangulares con un pico para facilitar derramar el metal en las lingote-
ras. Estas son algunas de las deducciones que se han podido establecer al 
estudiar la localización de un gran número de estas piezas en las excavacio-
nes de la Ceca Real de La Rochelle en Francia que estuvo activa entre los si-
glos xiv y xvii.1568 En las intervenciones arqueológicas de la ceca de Barcelo-
na se recuperaron los restos de un crisol que también se tiene que asociar a la 
fundición de metales en el mismo lugar durante época moderna.1569

El fundidor era el encargado de convertir el metal que le era entregado 
desde la oficina de compras en formas diferentes1570 tales como rieles o lingotes 
de metal. Con este objeto disponía de rieleras o moldes para hacer los lingotes.1571 
Parece que, originariamente, los moldes eran labrados en piedra. De todos modos, 
también se utilizaron rieleras de hierro. En la Ceca Real de Barcelona se docu-
menta el paso a la adopción de rieleras de hierro para fundir los lingotes de plata 
entre 1348 y 1359, por acuerdo de los oficiales de la ceca con un herrero.1572 En 
1465 en la misma casa de moneda de Barcelona consta una «pedra riellera» para 
hacer los rieles.1573 En algunas ocasiones parece que coexistieron moldes de 
ambos tipos, tal y como se ve en las anotaciones contables de la ceca improvisada 
en Lleida en 1465 en la que constan «unas piedras fechas moldes para buydar la 
plata, de picarlas» y «unos moldes de fierro para buydar plata fundida».1574 Tam-
bién en la ceca de Tàrrega del mismo 1465 se menciona una rielera de metal.1575

1565. Véase el epígrafe 5.2.1.10.
1566. ACA. RP. MR, vol. 1995, f. 41r.
1567. ibáñez; tabar et alii. La moneda en Navarra…, p. 368.
1568. arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 78 y sig.
1569. Se encontró en la Unidad Estratigráfica 350 identificada en la campaña 2004. Véase clua. 

Testimonis materiales…, p. 94.
1570. Véase el epígrafe 5.3.1.
1571. Véase el epígrafe 5.2.1.16 en cuanto al maestro rielero y el epígrafe 5.2.1.18 en cuanto al 

rompedor de rieles.
1572. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 54v.
1573. sanaHuja. Els pacífics catalans…, doc. nº 1.
1574. mateu. Acuñaciones de Juan II…, doc. nº 1.
1575. Ibidem, doc. nº 5.
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Entre los gastos de la ceca también consta la compra de aceite o de sebo 
con el fin de untar las rieleras y facilitar, de este modo, la extracción del lin-
gote. No se conocen rieleras ni lingotes en Cataluña —aunque sí representa-
ciones plásticas de ellos (fig. 7, 10 y 14). Los referentes más inmediatos son 
los franceses que, según los estudios de Arles, solían medir unos 38 cm.1576 
Al parecer, según este último autor, era importante mantener separadas las 
fundiciones de oro de las de plata para evitar contaminaciones y mezclas no 
deseadas por lo cual, los hornos y los crisoles tendrían que ser diferentes en 
una y otra fundición en caso de cecas que labraran simultáneamente los dos 
metales.

Para llevar a cabo su trabajo con seguridad, el fundidor usaba unos 
guantes para protegerse las manos,1577 palas de madera para cargar el carbón 
y escobas de brezo para limpiar el suelo.1578 Además, como se puede observar 
en las representaciones iconográficas conservadas, disponía de otras herra-
mientas específicas de su oficio para manipular los crisoles (fig. 14-16) como 
pinzas, anillas y tenazas de hierro1579 o molls1580 —que también aparecen, por 
ejemplo, en un grabado de 1646 (fig. 7)-, además de sartenes para recocer los 
cospeles utilizadas en la operación del recocho destinada a devolverles la 
ductilidad perdida.

Consta que no se trataba de un oficio unipersonal, es decir, que podía 
haber varios fundidores trabajando simultáneamente. Así consta en el nom-
bramiento hecho por Fernando ii el Católico del oficio «unius ex enamatori-
bus sive funditoribus monete auri et argenti»1581 expedido en fecha 6 de mayo 
de 1480.

5.2.1.6. Carbonero
El carbonero era el encargado de manipular las ingentes cantidades de 

carbón necesarias para proveer los hornos en los cuales se fundía el metal. 
De hecho, en los asentamientos de los libros de cuentas consta la compra re-
iterada de esta materia prima básica. El volumen elevado de materia necesa-
ria justificaba plenamente, por otro lado, la existencia de un oficio específico 
que gestionara su adquisición, almacenamiento y distribución.

1576. arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 83-84.
1577. La arqueología experimental también demuestra que debían llevar la cara parcialmente 

protegida y, probablemente, vestir un delantal de cuero que les cubría el cuerpo. arles. Entre 
monnayage officiel..., vol. 1, p. 295.

1578. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 2r.
1579. córdoba de la llave. Ciencia y técnica..., p. 195.
1580. borrás. Inventarios de la Seca..., p. 2.
1581. ACA. Canc. Reg. 3538, f. 95r-v.
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Debe considerarse, de todos modos, que se trataba de un oficio que te-
nemos documentado a partir del siglo xiv. Así, en 14221582 También el rey 
Fernando ii el Católico en 1479 confirmaba en el oficio de carbonero de la 
moneda de oro y de plata que se batía en la ceca de Barcelona a Antoni Ra-
mon.1583 En el diploma de concesión se explica que fue el rey Alfonso iv el 
Magnánimo quien el 4 de julio de 1444 concedió, a beneplácito real, en favor 
de Antoni Ramon el oficio de carbonero con potestad de hacerse sustituir por 
alguien idóneo.

Es muy posible que antes, fuera el mismo fundidor el que se ocupara de 
este trabajo. En todo caso, su existencia en la fecha mencionada indica el alto 
grado de especialización en las funciones a las que, si se quería o se creía 
necesario, se podía llegar en determinados momentos, sobre todo si tenemos 
en cuenta el principio de economía que tenía que regir en la fabricación para 
que esta fuera rentable, así como la correlativa flexibilidad en el personal en 
función siempre del volumen de trabajo.

El carbón utilizado era vegetal y, en alguna ocasión, los asentamientos 
incluso dan alguna noticia complementaría como su origen —las comarcas ve-
cinas del Maresme o del Vallés— o la madera originaria que, normalmente, era 
de pino.1584 El carbón era elaborado en los bosques y traído a la ciudad para ser 
vendido. Entre las características más apreciadas destacaba la de consumirse 
lentamente, llegando en el curso de este proceso a las altas temperaturas que 
eran necesarias para fundir el metal en los hornos. En la ceca hacía falta, por lo 
tanto, disponer de un espacio de almacenamiento adecuado o carbonera.

5.2.1.7. Grabador
La persona encargada de preparar el grabado de los cuños con los cua-

les se tenía que acuñar la moneda era denominada grabador, incisori,1585 
entallador,1586 tallador, tallador de los hierros, «tallador qui tallava los ferres 
de monedar», maestro del entalle o trosseller.1587 En Castilla se lo denomina 
«tallador» o «entallador de los pareios» en el privilegio de Lorca (1297).1588 

1582. Véase la tabla nº 1.
1583. Véase ACA. Canc, reg. 3538, f. 59r-v.
1584. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 12v.
1585. En este caso, el término es latino. Véase botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº 

xxxi, p. 324.
1586. En un contrato de 1362, en la descripción del tipo se disponía que «en la una part, ço és en 

aquella que mils vendrà al entallar, haia alguna cata senyal». botet. Les monedes catalanes…, vol. ii, p. 
126.

1587. Sobre los cuños y el proceso de acuñación véase el epígrafe 5.3.4.
1588. Véase la edición del privilegio en torres. Ordenanzas..., tom. 1, p. 53, par. 12 y p. 56, par. 22. 
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También en Sariñena (1308) se lo denomina «tallador dels ferros».1589 Se tra-
taba de un grabador que recibía los cuños lisos preparados para grabar de un 
herrero que debía de trabajar por encargo fuera de la ceca.1590

Era muy frecuente que el grabador, en época medieval y moderna, fuera 
un platero especializado tanto en el grabado de las matrices de sellos como 
en el de los cuños monetarios1591 dado que la técnica de fabricación era la 
misma. La coincidencia de identidades entre el grabador de matrices de se-
llos y el de cuños la encontramos testimoniada, por ejemplo, en el caso de 
Bartomeu Castelló y no era, en absoluto, extraordinaria.1592 En 1353 consta el 
trabajo de Bernat Pica «por lo tayl dels feres de monadar la dita moneda»1593 
que no era otra que dineros de plata o croats y dineros menudos o dineros de 
terno de Barcelona.

La pertenencia de los grabadores a la corporación de los plateros tam-
bién está documentada. Este es el caso, por ejemplo, de Pere Bernés y de 
Bartomeu Coscolla en el reinado de Pedro iii el Ceremonioso.1594 Tanto Ber-
nés como Coscolla eran plateros coetáneos de Valencia vinculados al servicio 
a la casa real. En particular, Coscolla —documentado entre 1376-1417— pre-
paró en varias ocasiones matrices de sellos para el monarca y su familia, así 
como algunas otras matrices de sellos y un reliquiario para el Consejo de 
Valencia. Además, fue nombrado por el rey Pedro iii el Ceremonioso en 1379 
«talliatoris sive sculptoris omniorum cuneorum secce seu monetarie nostri 
auri, civitatis et aliorum locorum regni Valencie ac Magistri balancie, et 
sculptoris seu talliatoris cuneorum omnium secce seu monete argenti quem 
cuditur seu cudetur in dictis civitatis et aliis locis regni eiusdem cuiscumque 
sit vel fuerit tallie atque legis»,1595 es decir, grabador de los cuños de la mone-
da de oro y de plata de la Ceca Real de Valencia, así como maestro de la ba-
lanza.1596 Precisamente, en este cometido se le documenta en 1405 en la Ceca 
Real de Valencia cobrando 6 libras «per ajuda dels ferres» o cuños.1597

También se documenta en este reinado a Jaume Gràcia, platero de Bar-
celona, que consta que en 1340 había hecho unos «motles de ferre»1598 y «bo-

1589. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xviii, p. 285.
1590. Ibidem..., vol. iii, doc. nº xxxii, p. 325.
1591. Véase la pieza 12.1.19 del apéndice numismático.
1592. mateu. La ceca de valencia…, p. 49.
1593. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 64r.
1594. mateu. La técnica…, p. 70 y 71.
1595. ACA. Canc, reg. 1921, f. 55r. y v. citado por sagarra. El arte della incisione…, p. 152.
1596. Véase el epígrafe 5.2.1.4.
1597. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. lii, p. 415. 
1598. ACA. RP. MR, vol. 134, f. 103r.
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lles e motles»,1599 seguramente para sellos de la Cancillería, y que, poco 
antes, había recibido el encargo de hacer los cuños de una nueva especie 
monetaria —el alfonsino de oro— que se tenía que acuñar en Cerdeña.1600 
Igualmente, se documenta a Bartomeu Granella, platero barcelonés, grabador 
de los cuños de la moneda barcelonesa en 1367.1601 También Pere Moragues 
es el grabador de la Ceca Real de Barcelona en 1403.1602 Además, se docu-
menta a los plateros de Perpiñán Nicolau Cases y a su hijo Pere Nicolau como 
grabadores de los cuños para acuñar moneda de oro, de plata y de cualquier 
ley de metal en las cecas de Perpiñán y de Barcelona por nombramiento real 
de 14 de octubre de 1415.1603 Entre su trabajo estaba la preparación de los 
cuños para acuñar croats, florines y blancas de Perpiñán. Fernando ii el Ca-
tólico nombraba para el oficio «entallatoris secce nostre civitatis Barchino-
ne», por defunción de Joan Jonqués, herrero y platero de Barcelona, a Joan 
Aymerich, herrero y platero barcelonés, en fecha 20 de marzo de 1480.1604 Se 
le nombraba entallador tanto del oro como de la plata y el oficio era con fa-
cultad de nombrar sustituto idóneo si lo así lo quería. En la misma época el 
monarca cubría el oficio de «fabricatoris pilarum et trossellarum monete auri 
et argenti»1605 que se acuñaban en la ciudad de Barcelona en fecha 13 de 
marzo de 1481. Este oficio era para un herrero por lo cual puede ser que solo 
trabajase la base de las piezas y no los detalles grabados al hueco.

Todos estos eran grabadores de pilas y troqueles con las cuales se fabri-
caba la moneda a martillo, pero no debe olvidarse que, a partir del siglo xvii, 
el sistema más común de fabricación del numerario en Barcelona era el moli-
no con lo cual, los grabadores tuvieron que aprender a grabar los rodillos de 
acero con los que laminar la moneda.1606 Igualmente, en la efímera adopción 
de la prensa de volante, les fue imprescindible aprender a grabar de nuevo los 
cuños de anverso y de reverso de los cuales se valía la máquina. En este últi-
mo caso los cuños eran grabados sobre unos bloques cuadrados de acero que 
se fijaban a la máquina o prensa.

Estos grabadores podían trabajar tanto dentro como fuera del taller de la 
Ceca Real según el momento y las previsiones de las autoridades pertinentes. 

1599. ACA. RP. MR, vol. 134, f. 104v.
1600. ACA. Canc, reg. 1009, f. 242v. Para más detalles véase: estrada-rius. Un exemple 

d’exercici..., p. 54.
1601. ràfols. Diccionari…, vol. 1, p. 505.
1602. dalmases. Orfebreria…, vol. 2, p. 103.
1603. ACA. Canc, reg, 2396, f. 152v-153r.
1604. ACA. Canc, reg. 3538, f. 91r-92r.
1605. ACA. Canc, reg. 3538, f. 146r-v.
1606. Véase, por ejemplo, la pieza 12.1.20 del apéndice numismático.
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En algunas ocasiones se aprecia un cierto recelo, o afán de control, y se esta-
blece que el trabajo del grabador se lleve a cabo en la misma ceca. Así, en las 
ordenanzas de Sariñena (1308) se dispone que «deu estar en una casa1607 que 
li deu ésser liurada, là on la moneda se fa, e deu-lo hom escorcollar con en-
trarà per que noy puxa metre diners que sien a monedar».1608 Es probable que 
estas previsiones se introdujeran debido a algunos fraudes. En el siglo xvii 
este personal trabajaba en la ceca donde tenía un espacio propio y donde sus 
herramientas se guardaban en cajas o arcones cerrados bajo llave. Este últi-
mo extremo se deduce de unas cuentas de 1693.1609 En el mismo documento 
también constaba «el aposento a ont treballa lo farrer a la ceca».1610

La importancia de su tarea hacía que el oficio de «entallador, qui tall los 
ferres de la moneda»1611 apareciera en toda planta o previsión de planta del 
personal de una ceca. En algunos casos, como ya se ha señalado, incluso era 
una sola persona la que abastecía de cuños todas las cecas. Se trataba de una 
práctica que tenía la ventaja de proporcionar una uniformidad muy grande a 
las estampas de las monedas de los diferentes reinos de la Corona de Aragón. 
Otro ejemplo de esta relación distante entre el grabador y la ceca nos lo apor-
ta la orden de Juan i el Cazador a Romeu Desfeu, platero de Barcelona, en 
1390 de preparar los cuños para los florines que había ordenado acuñar en la 
Ceca Real de Mallorca.1612 Su vinculación con la Ceca Real de Barcelona 
también está documentada en el libro de compras de oro de 1382-1383.1613 De 
los grabadores dependía, en buena medida, la buena factura e incluso la be-
lleza de las piezas acuñadas. De aquí la importancia de disponer de un buen 
grabador y la Ceca Real de Barcelona dispuso de algunos de sobresalientes 
como Felip Ros, Ramon Olivet o Joan Matons.

La cuarteta de la Tabla del Consejo de Ciento pagaba, por ejemplo, 50 l. 
bar. al citado Felip Ros en 1595, por el grabado de los cuños de acero de los 
reales de plata. Anteriormente, el mismo año los consellers habían entregado 
el juego de punzones a Antoni Àngel Gili, grabador de la ceca de Barcelona, 
para que labrase los cuños para batir reales y sous.

En todo caso, el oficio de «apertoris instrumentorum manualium sive 
gravador» era provisto por el rey. Así tenemos, por ejemplo, el nombramien-
to que hizo Felipe iii en 1613 en favor del ya citado platero Felip Ros del ofi-

1607. Este término debe interpretarse en este contexto como aposento o cámara.
1608. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xviii, p. 285.
1609. AHCB. 1B.XII-34, f. s.n.
1610. AHCB. 1B.XII-34, f. s.n.
1611. Ibidem..., vol. iii, doc. nº lviii, p. 432.
1612. ACA. Canc, reg. 1994, f. 101v. Véase el doc. nº 11 del apéndice documental.
1613. ACA. RP. MR, vol. 1978, f. 158r.
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cio de grabador de la Ceca Real de Barcelona para cubrir la baja dejada por 
la muerte del anterior grabador que era Melcior Gil.1614 En los nombramientos 
se anotaba que era oficio mínimo.

También tenemos el caso de provisión del oficio después de la Guerra de 
Separación en 1654. Consta que los franceses proveyeron el cargo en beneficio 
de Olivet y que cuando la ciudad volvió a manos del rey Felipe iv se le hicieron 
llegar hasta cinco peticiones haciendo notar que Olivet había sido nombrado en 
tiempos de la ocupación francesa y que tenía el oficio en aquel momento por 
tolerancia. A través de estos documentos sabemos que la mayoría de postulan-
tes eran plateros, pero se decía que esto no era necesario dado que el mismo 
Olivet era pedrenyaler.1615 Es interesante la consulta que se hace para decidir 
dentro del Consejo de Aragón en 1654 el mejor postulante sobre el salario anual 
del oficio.1616 La contestación es que «lo que tiene de salario es un dinero y 
medio por cada marco de moneda sin diferencia de la del cobre a la del oro o 
plata y, al respecto de la que oy se trabaja, podrá valer al año mil y quatroçien-
tos escudos, pero fabricándoses plata o oro mucho menos ay años que no se 
fabrica moneda alguna, otros poca con que no se puede computar lo que tendrá 
de valor un año».1617 Finalmente, el citado Consejo proponía el 24 de agosto de 
1654 al rey una terna que es la misma propuesta por D. Juan de Austria consti-
tuida por tres plateros capaces: Joan Peruchena, Antoni Soler y Gabriel Barrera 
y se desestiman los otros dos por no ser grabadores.

5.2.1.8. Blanqueador
En las ordenanzas de la Ceca Real de Barcelona de 1285 se menciona la 

necesidad de «homens qui sapien emblanquir los diners com sien fets, ans 
que·s moneden».1618 En el texto del privilegio de Lorca (1297) —que utiliza-
mos como contrapunto de comparación con el reino de Castilla a pesar de su 
dependencia de modelos normativos aragoneses— la tarea de blanqueamien-
to de la moneda no aparece expresamente, aunque se menciona. Sí que cons-
ta, en cambio, en la nómina de la ceca de Sariñena en 1308.1619

La tarea del blanqueamiento consistía, básicamente, en la limpieza de los 
cospeles antes de ser acuñados. Se trataba de una operación necesaria puesto 
que, después de las diversas tareas de manipulación de la plata, ésta siempre 

1614. ACA. Canc, reg. 4870, f. 171r-173v. 
1615. ACA. Consejo de Aragón, leg. 220, nº 49.
1616. Sobre salarios véase el epígrafe 3.7.6.
1617. ACA. Consejo de Aragón, leg. 307, nº 52.
1618. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiii, p. 270.
1619. Ibidem..., vol. iii, doc. nº xviii, p. 284.
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quedaba deslucida.1620 Para recuperar el brillo propio del metal y sacar adheren-
cias e impurezas, se tenía que lavar según varias técnicas que se analizarán 
más adelante.1621 Esta tarea, que implicaba el tratamiento de los cospeles con 
ácidos, comportaba un cierto desgaste de las piezas dado que lo que se buscaba 
era que en la superficie subiera la ley de la plata en detrimento de la liga de 
cobre erosionada y, de aquí, probablemente, el pesaje antes y después de la 
operación que se encuentra dispuesto a las ordenanzas de Sariñena (1308).1622

Se trataba de un oficio que implicaba un conocimiento de los metales y, 
por eso, no es extraño que en ocasiones estuviera también en manos de plate-
ros. En este sentido por ejemplo, se conserva el nombramiento del oficio de 
blanqueador de la Ceca Real de Barcelona expedido el 1463 a favor de Pere 
de Pla, mercader, después de inhabilitar por deserción al bando realista, al 
anterior titular del oficio que era el platero Antoni Bell.1623

Es posible que, como que inicialmente las emisiones medievales eran 
mayoritariamente de plata o vellón, esta tarea de limpieza previa debía de dar 
nombre a blanquear el metal en el sentido que la plata quedara más blanca. A 
menudo, después del tratamiento de los metales por el fuego estos quedaban 
más oscurecidos o ennegrecidos y, de ahí, la necesidad de blanquearlos. Pero, 
más que este hecho, lo que se pretendía era, como ya se ha anticipado, la ac-
ción mordente del ácido sobre el cobre en detrimento suyo y en beneficio de 
la plata que, de esta manera, ganaba al menos superficialmente proporción y, 
en definitiva, la pieza quedaba más plateada o blanca. No olvidamos, tampo-
co, que en la época se solía calificar a la moneda de vellón —pobre en plata 
y por contraste— de moneda «negra».

En época moderna queda claro que el blanqueamiento procedía sobre 
cualquier tipo de moneda fuera del metal que fuera. Así, consta una provisión 
de nombramiento del oficio de blanqueador de la moneda de oro, de plata y 
de vellón hecha por el escribano de la Ceca Real de Barcelona el 24 de no-
viembre de 1578.1624

5.2.1.9. Colorador
El colorador era un oficio técnico que tenía una finalidad similar a la del 

blanqueador. Incluso, es muy posible que el blanqueamiento y la coloración 
como tareas independientes fueran responsabilidad, en ocasiones, de una 

1620. Véase el epígrafe 5.3.4.
1621. Véase el epígrafe 5.3.5.
1622. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xviii, p. 284.
1623. Ibidem..., vol. iii, doc. nº lxix, p. 455-456.
1624. AHPB. Notario Pere Ferrando, Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 17r.
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misma persona1625 aunque, a menudo, consta en la documentación la existen-
cia separada de los dos oficiales, como en la Ceca Real de Perpiñán el 1424 y 
el 1454.1626 También en Barcelona en la segunda mitad del siglo xv.

Una primera aproximación a este oficio nos hace plantear que blanquea-
dor y colorador serían los oficiales que llevaban a cabo la misma tarea pero 
aplicada, respectivamente, al blanqueamiento de la plata y a la coloración del 
oro. Así, por ejemplo, son consideradas en el siglo xix las operaciones de 
colorar el oro y de blanquear la plata vinculadas al acabado del metal de la 
moneda.1627 En una matrícula de la Ceca Real de Perpiñán de 1424 se men-
ciona, en este sentido, un «acolorador» del oro y un «enblanquidor» de la 
plata.1628 Apoyaría, además, este planteamiento, por ejemplo, un fragmento 
de libro de monederos en el cual se hace constar que se dan «ducats en 
fleons1629 per colrar1630 e monedar».1631 En este contexto, efectivamente, «col-
rar» aparece como sinónimo de «blanquear» la moneda de oro. Debe tenerse 
presente, además, que los ducados mencionados eran una moneda de oro.

En definitiva, hay que tener mucho cuidado en la contextualización de 
los dos términos en la documentación técnica de la Ceca Real de Barcelona. 
El uso de las palabras no siempre es unívoco y pueden ser utilizadas con sig-
nificados diferentes. De la lectura de otros documentos queda claro otro sen-
tido derivado de la secuencia de operaciones en la fabricación de la moneda 
que empezaban con la preparación de los cospeles, su blanqueamiento, la 
acuñación y, finalmente, la coloración1632 antes de la libranza.

A la luz de la mencionada contextualización queda claro que el blan-
queamiento —a veces también denominado con el término catalán colra-
ment— se llevaba a cabo, tal como ordenaban las mencionadas ordenanzas 
de 1285, antes de la acuñación mientras que en la documentación práctica se 
menciona que, antes de que se libraran las monedas para circular —y, por lo 
tanto, después de ser acuñados los cospeles-, había que lavarlas y secarlas 
para darles brillo y buen color. De este objetivo final debía de surgir, proba-
blemente, la denominación de colorador.1633 En conclusión, el colorador tam-

1625. Véase el epígrafe 5.3.4.
1626. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº iii, (p. 177) y v (p. 181).
1627. garcía gonzález. Tratado teórico-práctico…, p. 11.
1628. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº iii, (p. 176).
1629. Es decir, flanes o cospeles.
1630. En esta palabra se detecta, muy probablemente, la elisión del fonema central con el producto 

resultante de una síncopa.
1631. ACA. RP. MR, vol. 1994, f. 22r.
1632. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lviii, p. 428
1633. Sobre esta tarea véase el epígrafe 5.3.5.
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bién sería el oficial encargado de la limpieza de las monedas acuñadas antes 
de proceder a las libranzas.

La transcendencia de la tarea también queda reflejada en el texto nor-
mativo castellano del privilegio de Lorca (1297).1634 En esta última opera-
ción se debía de utilizar vinagre como mordiente, a juzgar por una lista de 
gastos de acuñación de 1482 en la que consta su uso —debido a su compo-
sición ácida— para colrar —es decir, blanquear— los ducados.1635 La prue-
ba definitiva está en la propia denominación del oficio como «acoloratorum 
auri et argento monete que cuditur in sicla nostra civitatis Barchinone».1636 
Es decir, que el colorador tanto intervenía en uno como en otro metal como 
se ve en el nombramiento hecho por Fernando ii el Católico en favor de 
Bartomeu de l’Estany, en fecha 19 de marzo de 1480, para ocupar este ofi-
cio con la potestad de hacerse sustituir por persona idónea, disfrutar de los 
derechos, privilegios e inmunidades a beneplácito real. A su muerte fue 
designado para ocupar el oficio Guillem de Peralta lo que muestra la conti-
nuidad del mismo.1637

5.2.1.10. Ensayador
Se trataba del oficial técnico que tenía que preparar y comprobar, en 

diferentes momentos del proceso, la composición correcta de las aleaciones 
metálicas. Esta tarea venía a cumplir la obligación legal de los guardas de la 
moneda de la verificación de las aleaciones o ley de los metales y de las mo-
nedas. El ensayador desarrollaba su cometido llevando a cabo los ensayos de 
las monedas prescritos en la normativa y, de aquí, el nombre del oficio.1638 
Para cumplir esta misión estaba a cargo de un horno y de todo el instrumen-
tal vinculado a la fundición, si bien era frecuente poder disponer de un horno, 
hornillo o mufla propia de dimensiones más pequeñas donde verificar los 
ensayes. En las representaciones de cecas siempre suele aparecer el ensaya-
dor cerca del horno o de una mesa con las balanzas de precisión cuando no de 
ambos elementos a la vez (fig. 14-16 y 28).

El primero ensayador que documentamos en la Ceca Real de Barcelona 
es Pere Gerald, que fue nombrado ensayador vitalicio de la moneda que se 
fabricaba en todos sus territorios el 13 de mayo de 1259.1639 En el arrenda-

1634. Véase la edición del privilegio en torres. Ordenanzas..., tom. 1, p. 52, par. 10 y p. 56, par. 22. 
1635. ACA. RP. MR, vol. 1994, f. 33v.
1636. ACA. Canc, reg. 3538, f. 88v-89r.
1637. ACA. Canc, reg. 3538, f. 122v-123r.
1638. Sobre las técnicas de ensaye de metales véase el epígrafe 5.3.1.
1639. Huici; cabanes. Documentos…, vol. 4, doc. nº 1111.
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miento de la Ceca Real de Montpellier en 1272 consta que el rey se reservaba 
el nombramiento del ensayador.1640

Los plateros eran los profesionales más idóneos para ocupar esta delica-
da plaza en la casa de la moneda. Tenían gran importancia puesto que, como 
manifiestan las ordenanzas de 1285, «en l·assaiador està la maior força de la 
leyaltat de la moneda».1641 Pensemos que en época moderna en Castilla las 
iniciales de los ensayadores fueron grabadas en las monedas como un ele-
mento más de individualización de las diversas emisiones y de garantía de la 
legalidad de las piezas. También en el privilegio castellano de Lorca (1297) 
queda patente la trascendencia del ensayador. Igualmente, en las ordenanzas 
de Sariñena (1308)1642 este papel devino manifiesto en época moderna cuan-
do las iniciales de los dos ensayadores se grabaron en la moneda precisamen-
te con la voluntad de manifestar esta seguridad jurídica mercantil y moneta-
ria en forma de control de los responsables.1643

El oficio de ensayador lo nombraba el rey. Así, por ejemplo, en 1599 
Felipe iii nombraba «en persona de Jayme Tarroja1644 el officio de ensayador 
de la moneda de oro y plata y otro qualquier metal que se hase en la secca de 
Barcelona» por haberlo dejado vacante su predecesor Miquel Joan Claramunt 
al profesar como fraile mercedario.1645 A la muerte de Tarroja fue nombrado 
el platero Felip Ros como nuevo ensayador de la ceca en 16021646 y a su muer-
te, se nombró su hijo Pere a fin que lo sucediera en el oficio en 1605.1647 En 
estos nombramientos se hace constar que «es officio mínimo y sin salario».

Diferente de este oficio de «probatoris sive de ensayador», aunque com-
plementario, es el también oficio de nombramiento real de «comprobatoris 
monete auri que cuditio et fabricatur in nostra regia sicca civitatis Barcino-
nae, vulgo de comprobador de moneda de oro»1648 sobre el cual no tenemos 
más datos. Felipe II cubría en 1604 la vacante dejada por Melcior Bertrola al 
morir con el nombramiento de Gabriel Paladella. La diversificación de ofi-

1640. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº ix, p. 264.
1641. Ibidem..., vol. iii, doc. nº xiii, p. 270.
1642. Ibidem..., vol. iii, doc. nº xviii, p. 283.
1643. Pellicer. Glosario de maestros...
1644. Es muy probable que este Tarroja fuera descendiente de Francí Tarroja, platero de Cervera, 

fallecido antes de 1516, que fue también oficial de la Ceca Real de Barcelona. Véase llobet. Francí 
Tarroja… p. 354. Consta que tuvo un hijo con su mismo nombre de pila y un nieto de nombre Jaume. 
Ambos fueron plateros y el linaje se perpetuó en Cervera ligado al oficio. 

1645. ACA. Canc, reg, 4866, f. 81v.
1646. ACA. Canc, reg, 4867, f. 137r-139v
1647. ACA. Canc, reg, 4866, f. 270v-273r.
1648. ACA. Canc, reg, 4867, f. 249r-251v. 
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cios menores partiendo de uno originario —como pasaba con el de fundi-
dor— también se dio en este caso.

5.2.1.11. Obreros
Los obreros eran los trabajadores de la casa de la moneda que se encar-

gaban de la preparación de los cospeles o flanes que los monederos tenían 
que acuñar.1649 En alguna ocasión se dice de ellos expresamente que son los 
que «forgen la moneda».1650 Formaban, junto a los monederos, el otro grupo 
activo en el taller. En los libros denominados precisamente de obreros1651 se 
anota como se les entregaba una cantidad determinada de metal en forma de 
rieles o lingotes de una ley y un peso determinados y como estos la devolvían 
transformada en forma de cospeles y de cizalla.1652 Mientras que los monede-
ros trabajaban de manera individual, los obreros lo hacían en pequeños gru-
pos o equipos puesto que tenían que hacer varias tareas que debían culminar 
con la preparación de los cospeles o discos de metal. Su tarea era más com-
pleja que la de los monederos aunque quizá menos simbólica.

El jurista castellano Cristóbal Suárez de Figueroa (c.1571-c.1644) des-
cribía el proceso tradicional de fabricación de la moneda explicando que «ci-
mentado1653 y añadido aquel poco de menos fino que se concede, se toma en 
la cantidad que se quiere, y se funde; y hecha varillas, se estienden muy bien 
sobre un yunque llano, y se adelgazan todas hasta una cierta ygualdad. Des-
pués se corta a través de la largueza en pedacillos quadrados, de forma que 
pesen algo más de lo que es la moneda que se quiere hazer. Cortados se re-
cuezen, y después se dan al cuñador1654 en una o más vezes».1655

Se conservan varias representaciones del trabajo de los obreros entre las 
que destacan por su claridad las pinturas murales cuatrocentistas de la cate-
dral de la población checa de Kutná Hora, vecina de las famosas minas de 
plata o, también, las del sello de la ceca italiana de Orvieto. En las menciona-
das representaciones se muestra a los obreros en el acto de aplanar rieles o 
planchas de metal o bien en el acto de recortar con unas grandes tijeras las 
planchas o rieles ya aplanados para obtener los cospeles (fig. 14-16).

1649. Véase el epígrafe 5.2.1.12.
1650. mateu. Libre de los privilegios…, doc. nº 20.
1651. ACA. RP. MR, vol. 2058.
1652. La cizalla eran los fragmentos de metal sobrantes después de la operación de corte de los 

cospeles. Estos fragmentos estaban destinados a ser fundidos de nuevo. Véase, por ejemplo, la pieza 
12.1.21 del apéndice numismático.

1653. Es decir, la afinación del oro.
1654. Es decir, al monedero.
1655. suárez de figueroa. Plaza universal..., f. 352.
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El trabajo de los obreros en la ceca era discontinuo, con interrupciones 
más o menos largas y con un número irregular de jornadas laborales semana-
les, como deducimos de los libros de obreros.1656 Acostumbraban a trabajar 
en equipos de hasta cuatro personas bajo la dirección de un jefe.1657 Así, por 
ejemplo, parece que en 1330 trabajaban en la Ceca Real de Barcelona cuatro 
obreros. No consta que cobraran un sueldo fijo como hacían el resto de ofi-
ciales de la ceca, sino que debían de percibir una cantidad proporcional en 
función del metal labrado.1658

En ocasiones, en la documentación se menciona la existencia de tallado-
res de oro y de plata. Por el contexto en el cual aparecen las menciones no 
parece que se trate de referencias a los grabadores de los cuños,1659 ya citados 
y que reciben este mismo nombre, sino, más bien se refiere a los obreros es-
pecializados en la tarea de preparar el recorte de los cospeles de las monedas 
y ajustarlos al peso legal. Por lo tanto, serían los oficiales encargados también 
de cortar con grandes tijeras los flanes de las monedas entregados por los 
obreros y seguramente se integrarían dentro de este grupo. En Francia, como 
ya se ha mencionado con anterioridad, esta tarea se reservaba expresamente 
a las mujeres.1660 Esta práctica, en cambio, no se documenta en la Corona de 
Aragón. De hecho, tenemos un grabado inglés de 1577 (fig. 15) que muestra 
a una mujer en la tarea de recortar con las tijeras los cospeles mientras tiene 
cerca unas balanzas para poder comprobar el peso. Esta última relación tam-
bién la documentamos en el conocido vitral emplomado de 1567 de la familia 
alemana Zentgraf —o Centurión— donde se representa el tallador de flanes 
con las tijeras y las balanzas en plena labor.1661 También vemos otra escena de 
recorte en la obra de Biringuccio de 1540 (fig. 16).

No olvidemos que el peso de las monedas se cuantificaba en los edictos 
de emisión en una talla determinada de cospeles por marco de metal, es decir, 
el número de cospeles que había que extraer de un marco de metal. Se trataba 
de un trabajo cuidadoso que provocaba el «fortaje» o «feblaje» de talla ya 
explicados. Así pues, los dos conceptos mencionados señalaban el peso de 
cada pieza inferior o superior al teórico, siendo muy difícil con los medios 
técnicos manuales de la época conseguir que las piezas tuviesen un peso 
exacto. Las monedas tenían, por tanto, unas oscilaciones de peso dentro de 

1656. Véase, por ejemplo, ACA. RP. MR, vol. 2058.
1657. torres. Evolución histórica…, p. 281.
1658. Véase la tabla nº 5.
1659. Véase el epígrafe 5.2.1.7.
1660. Véase la cortadora del grabado de la fig. 15.
1661. Véase estrada-rius. El desafío de la moneda… fig. 3 (p. 49).
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una franja de tolerancia que, a menudo, venía también contemplada en los 
edictos de emisión.1662

Hay que tener en cuenta, además, que las monedas medievales eran muy 
delgadas lo que permitía que fueran recortadas para darles la forma circular y 
también acabar de afinar su peso. Esta tarea se llevaba a cabo con grandes tije-
ras, tal como aparece documentado de manera constante en la iconografía de 
las cecas (fig. 14-16)1663 y en los asentamientos de gastos de la Ceca Real de 
Barcelona.1664 También en el inventario de la ceca de Mallorca se citan «dos 
tizoras grans y quatre xicas».1665 Se trataba de una actividad que tenía lugar en 
el taller barcelonés, al menos entre 1348-1359, un espacio específico que reci-
bía la denominación de «cambra del tall» y que estaba protegida por una reja en 
la ventana y, a mayor seguridad, una puerta con dos llaves.1666

5.2.1.12. Monederos
Los monederos constituían el personal encargado de llevar a cabo la 

acuñación de la moneda propiamente dicha inicialmente por el sistema de 
percusión a martillo de los cospeles (fig. 14-16).1667 En este sentido, por ejem-
plo, en un documento de la Ceca Real de Perpiñán se habla de «cunyadors e 
moneders».1668 En otro documento se dice de ellos que son los que «moneden 
la moneda».1669 Trabajaban sentados en unos bancos de madera en forma de 
caja alargada que tenía el yunque con la pila fijados en uno de los extremos 
(fig. 14-15).1670 En un inventario de la ceca de Valencia de 1481 se mencionan 
expresamente 12 «caixes de monedar».1671 Su tarea consistía en colocar el 
cospel entre la pila y el troquel y repicar el troquel con una maza o martillo 
de amonedar. Una representación gráfica de su trabajo, junto a los obreros, la 
tenemos en una de las ya mencionadas pinturas murales cuatrocentistas de la 

1662. Véase el reflejo de esta oscilación en las anotaciones en ACA. RP. MR, vol. 1972/2, f. 4r.
1663. Véase, por ejemplo, la figura de un cortador en pleno trabajo en el grabado de la página 133r. 

de la obra de Biringuccio, De la Pirotechnia editada en Venecia en 1540. En otras representaciones de 
instrumentos propios de la ceca aparecen las tijeras o tenazas. Así, por ejemplo, en el grabado alegórico 
de la Ceca Real de Barcelona de 1646, en el del «mereau» de Enrique iv de Francia, o en la 
representación de la ceca de la Spiezer Chronik de Diebold Schilling, conservado a la Burgerbibliothek 
de Berna (fig. 14). 

1664. ACA. RP. MR, vol. 1978, f. 151r.
1665. borrás. Inventarios de la Seca..., p. 2.
1666. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 9r. y 20v.
1667. torres. Evolución histórica…, p. 274.
1668. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº iii, (p. 177).
1669. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 20.
1670. Véase el epígrafe 5.3.5.
1671. ARV. Batllia 217, f. 393v.
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catedral checa de Santa Bárbara de Kutná Hora y, también, en el sello de la 
ceca de Orvieto.

En los capítulos de 1407 de la Ceca Real de Mallorca se prohíbe severa-
mente cualquier relación entre obreros y monederos mientras estuvieran tra-
bajando. Ni los monederos podían entrar en las hornazas donde trabajaban 
los obreros ni estos últimos en la casa o cámara de los monederos. Esta pro-
hibición mencionaba expresamente «mientras se trabajara».1672 Se trataba, 
por lo tanto, de una medida de seguridad para evitar cualquier tipo de mani-
pulación o conspiración. En un inventario de la Ceca Real de Valencia de 
1481 se menciona explícitamente, por ejemplo, la «casa dels moneders»1673 
como un departamento separado. Así consta, también, en varios testigos do-
cumentales procedentes de la Ceca Real de Perpiñán.

En el proceso contra Jaime iii de Mallorca, por ejemplo, algunos testigos 
aportan datos de primera mano de esta estricta separación física. En particu-
lar, Pere de Vic, ciudadano de Vic, explica en su deposición como testigo 
durante el proceso que la disposición del lugar en el cual se preparaban los 
cospeles con «plures homines qui dicebatur magistri1674 et operarii1675 ipsius 
monete»1676 y recoge el testigo que los monederos estaban «in alia domo1677 
ipsius hospicii imprimebatur1678 figura ipsius monete».1679 En este mismo sen-
tido se pronunciaba, también en calidad de testigo en el mismo proceso, 
Francesc Ferrer, ciudadano de Manresa. Este explicaba que en la ceca vio 
«quidam homines qui cudebant virgas aureas; alii fundebant aurum, alii fa-
ciebant particulas ipsarum virgarum, alii ponderabant ipsas particulas ad 
pondus angeli1680 sive floreni;1681 sed non vidit imprimi figuram».1682 Los mo-
nederos encargados de esta última tarea, según el mismo testigo, estaban «in 
quadam camera ipsius hospicii». La posición más resguardada de los mone-

1672. ARM. LR. 16, f. 34r. cap. nº 17.
1673. ARV. Batllia 217, f. 393v.
1674. Es decir, el maestro de la ceca.
1675. Es decir, los obreros de la ceca.
1676. lecoy de la marcHe. Las relations politiques..., doc. nº lxxii, (p. 318).
1677. Tiene en este contexto el sentido de habitación o cámara.
1678. El término aquí tiene el sentido de acuñar.
1679. lecoy de la marcHe. Las relations politiques..., doc. nº lxxii, (p. 318).
1680. Es decir, ángeles de oro de Francia.
1681. Es decir, florines de oro de Florencia. 
1682. Se describe, por lo tanto, el proceso de fundir el metal, repicar y alisar o laminar los lingotes, 

cortar los cospeles y pesarlos. Todo este proceso implicaba a los obreros. En cambio, se dice que no vio 
la tarea de acuñación llevada a cabo por los monederos seguramente por realizarse en un espacio más 
seguro y reservado a ojos indiscretos. Véase lecoy de la marcHe. Les relations politiques..., doc. nº 
lxxii, (p. 318).
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deros se explica, también, por el hecho de que ellos cerraban el proceso de 
fabricación y era necesario un plus de seguridad en su tarea.

5.2.1.13. Joven de la tabla
A principio del siglo xvi aparece en una nómina la anotación aclaratoria 

de «l’ofici de jove del taulell1683 o, altrament dit, escrivà de mestre».1684 Esta 
última denominación parece indicar que se trata del oficial que tenía que 
consignar cada adquisición en el correspondiente libro de compra de metal. 
Es curioso constatar como su salario quedaba establecido de manera fija en 
15 l. bar. anuales mientras que el resto de oficiales cobraban, especialmente a 
partir del siglo xv, salarios proporcionales al metal manipulado.1685

La Ceca Real de Barcelona compraba el oro que mercaderes, cambistas 
y plateros le ofrecían. Con este objeto estaba abierta al público una tabla en 
la cual se podían hacer efectivas las transacciones de metal precioso.1686 El 
responsable de esta tabla era el maestro de la ceca que debía de recibir ayuda 
del oficial llamado joven de la tabla. Su presencia es continuada y es seguro 
que en sus compras se ayudaba del ensayador, del escribano real y del maes-
tro de la balanza, atendida la responsabilidad de la tarea que tenía encomen-
dada ya que tenía que evaluar la ley y el peso del metal que se compraba y 
satisfacer su precio ajustado. Esta labor tenía, por lo tanto, un alto grado de 
responsabilidad.

5.2.1.14. Conservador
En el listado o matrícula derivado de la constitución de 14221687 de la 

reina María, entonces lugarteniente del Magnánimo, aparece mencionado 
por primera vez un oficial que recibe el nombre de conservador. De hecho, no 
conocemos cuáles eran sus funciones. Estas podrían estar, hipotéticamente, 
vinculadas tanto a la corte de los alcaldes, como veremos más adelante,1688 
como al taller. No deja de ser curioso que no documentemos esta figura en 
otras cecas de la Corona.

El hecho de que en el Tractatus de moneta de Callís no se mencione es un 
primer indicio no concluyente —es cierto que la figura podría haber sido intro-

1683. En catalán este término tiene el sentido de mostrador de un establecimiento comercial.
1684. ACA. RP. MR, vol. 2000, f. s.n. correspondiente a los años 1508-1512.
1685. Véase la tabla nº 5.
1686. Véase el epígrafe 5.3.1.
1687. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xlix, p. 50 y sig. Aparece en el listado de oficios y 

posteriormente se identifica la persona que ocupa el cargo. Esto es, Bartomeu Barata.
1688. Véase el epígrafe. 7.2.1.6.
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ducida con posterioridad a la redacción de la obra, en 1421-1689 de su no vincu-
lación con la corte de los alcaldes que es objeto de estudio último de Callís.

Su presencia se puede seguir, en cambio, a través de las nóminas de sa-
larios de los libros de gastos de la Ceca Real de Barcelona presentados a la 
oficina del maestro racional correspondientes a los períodos 1482, 1489, 
1508-12 y 1531-33. Esta continuidad a lo largo del tiempo señala una estabili-
dad muy clara del oficio a caballo de los siglos xv y xvi.

El contexto de documentación del oficio en el seno del taller es un indi-
cador muy firme —a nuestro entender, concluyente— que apunta hacia la 
hipótesis de vincular el oficio con las tareas del taller por el hecho de que en 
las mencionadas nóminas constan los oficios vinculados directamente a la 
fabricación de la moneda y no otros coetáneos del Colegio como, por ejem-
plo, los implicados con la curia de los alcaldes.

En una acta relacionada con la acuñación de pacíficos de oro en la Ceca 
Real de Barcelona en 1465 se menciona a los «guardes conservadors»1690 ¿El 
término conservador equivale, entonces, al de guarda de la moneda? No lo 
podemos asegurar, finalmente, porque la evidencia es demasiado débil. En 
todo caso, lo que sí que podemos garantizar es que los términos guarda, 
guarda de la moneda o guarda —custos, en latín— de la ceca fueron muy 
extendidos y consolidados desde al menos el siglo xiii.1691

Hemos documentado la concesión del oficio de «conservatoris secce ci-
vitatis Barchinone» por parte de Fernando ii el Católico en fecha 23 de sep-
tiembre de 1479 en beneficio de Joan Aymeric, caballero, autorizándolo a 
ejercerlo por medio de un sustituto.1692 Se trata de una recompensa o premio 
por los servicios prestados que se extiende en un documento sucesivo y con 
los mismos términos a Jordi Miquel Aymeric, donzell, como maestro de la 
balanza de la misma ceca.

5.2.1.15. Corredor del oro y de la plata
Otro oficio que se documenta en tiempos de Fernando ii el Católico es 

el de corredor del oro y la plata que se acuña en la Ceca Real de Barcelona. 
Así aparece en la provisión del oficio que, con las condiciones usuales, se 
extiende a favor de Jaume Montfort el 20 de noviembre de 1480, y que había 
sido ocupado anteriormente por Bartomeu Llimona.1693 La tarea que le pode-

1689. callís. Tractatus de moneta… 
1690. ACA. RP. MR, vol. 1992/3, f. suelto s. n.
1691. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
1692. ACA. Canc, reg. 3538, f. 54r-v.
1693. ACA. Canc, reg. 3538, f. 107v-108r.
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mos presumir es la de captar el flujo de metal hacia la ceca actuando como 
intermediario.1694

Tenemos que relacionar este oficio con los corredores de oreja que ac-
tuaban de intermediarios en los cambios y los negocios mercantiles en Barce-
lona. La correduría era una institución muy bien organizada en Barcelona 
desde el siglo xiii en forma de corporación de oficio o profesional. Estos co-
rredores se especializaban —corredores de vino, de trigo, de cambios, etc.— 
y estaban estrechamente vinculados a los consulados de mercaderes y a las 
lonjas de mar.

Es posible que este oficio también coincida con el de «reevedor d’or e 
d’argent» que vemos ostentar a Francí Tarroja,1695 platero de Cervera, que debió 
operar como proveedor de los metales preciosos de la Casa de la Moneda de 
Barcelona. El hecho de que este personaje resida tan lejos de la Ciudad Condal 
quizá se pueda explicar por esa función de experto proveedor de metales.

5.2.1.16. Maestro rielero
El maestro rielero o de los rieles de la moneda de oro y de plata de la 

Ceca Real de Barcelona1696 era el encargado de preparar las rieleras o lingo-
teras donde fundir los lingotes de metal. Efectivamente, el 8 de octubre de 
1479 el rey Fernando ii el Católico confirmaba en este oficio a Joan Montse-
rrat, que lo había recibido anteriormente en 1478. Se trataba de una labor que 
nacía como una especialización o derivación de las tareas del fundidor.1697

5.2.1.17. Afinador
La figura del afinador del oro y la plata que se acuña en la Ceca Real de 

Barcelona se documenta en tiempos de Fernando ii el Católico, así, en 1479 
confirmaba para este oficio al mercader de Barcelona Bernat Benet, ya nom-
brado en fecha 1476, con facultad de nombrar sustituto.1698 El afinador era un 
oficio que hay que entender como una derivación o especialización del fundi-
dor1699 y del ensayador.1700

Encontramos definido el oficio con más exactitud como «funditoris sive 
afinador auri et argenti ac billó monetae» de la Ceca Real de Barcelona. El 
rey Felipe iii a la muerte del afinador Bartomeu Estivill, nombró al platero 

1694. Véase el epígrafe 5.3.1.
1695. llobet. Francí Tarroja… p. 353 y sig.
1696. ACA. Canc, reg. 3538, f. 59v-60r.
1697. Véase el epígrafe 5.2.1.5.
1698. Véase ACA. Canc, reg. 3538, f. 56v-57r.
1699. Véase el epígrafe 5.2.1.5.
1700. Véase el epígrafe 5.2.1.10.



ALBERT ESTRADA-RIUS 315

Joan Ausias como sucesor en 1606.1701 En esta última época era un oficio de 
los cualificados como «mínimo y sin salario» aunque antes del nombramien-
to se consultaba al virrey o lugarteniente.

También aparece este oficio en época moderna como «ultima manus 
impossitoris in argento monetae quae cuditur in regia sicca civitatis nostrae 
Barcinonae vulgo de afinador de la plata y riellero». Su nombramiento era 
real y así podemos ver como Felipe iii cubrió la vacante por defunción de 
Joan Ausias, nombrando el año 1615 al platero Benet Bernuz.1702

5.2.1.18. Rompedor de los rieles de oro y de plata
Otro oficio era el de «fractoris riellorum monete auri et argenti» que se 

acuñaba en la Ceca Real de Barcelona.1703 Fernando ii el Católico nombró para 
cubrir este oficio, con las condiciones habituales de sus nombramientos, a Cli-
ment Serrabona, vainero1704 de Barcelona, el 2 de mayo de 1480. A su muerte 
lo sustituyó Jaume Osona, calcetero de la misma ciudad, que fue nombrado de 
manera vitalicia y con los mismos gajes y privilegios que sus predecesores en 
el oficio, por el emperador Carlos, el 23 de septiembre de 1519.1705

Este oficio también se denominó de manera más simple «trencador de 
l’or i l’argent».1706 Esta es la denominación que aparece el año 1562 en una 
provisión expedida a favor de Pere Marí, para cubrir la vacante dejada por la 
muerte del blanquer Andreu Manera.

Se trataba, también, de un oficio que surge como una derivación o espe-
cialización de las inicialmente tareas propias del fundidor.1707

5.2.1.19. Recogedor de los restos de oro y de plata
Otro oficio vinculado a los hornos, introducido en una fecha incierta, fue 

el de «exrobatoris inmundiciarum auri et argenti» de las monedas batidas en la 
Ceca Real de Barcelona. Debe tenerse presente que entre las propiedades de los 
metales preciosos está la de fundirse y refundirse las veces que haga falta sin 
perder su naturaleza original ni sus propiedades. Es por eso que aunque a lo 
largo de los procesos de fundición se perdiera una parte del metal entre los 
desechos del horno, de los rieles y de los crisoles, estos valiosos pequeños res-
tos se podían recuperar y por eso había que depurar los desechos.

1701. ACA. Canc, reg. 4869, f. 29r-32r. 
1702. ACA. Canc, reg. 4871, f. 280r-283v. 
1703. ACA. Canc, reg. 3538, f. 94r-94v.
1704. Esto es, el encargado de labrar las vainas de las espadas.
1705. ACA. Canc, reg. 3878, f. 120v-122r.
1706. ACA. Diversos. Marqués de Monistrol, perg. nº 1098.
1707. Véase el epígrafe 5.2.1.5.
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Se trataba de una tarea que se llevaba a cabo a pequeña escala en todos 
aquellos talleres en los cuales se manipulaban los metales preciosos que, por 
su valor alto, hacían rentable invertir el esfuerzo humano y material de reunir 
los restos y tratarlos para recuperar el metal fino. En los talleres de los plate-
ros era una tarea muy conocida tal como recuerda el jesuita Pere Gil (1551-
1622) «Del mateyx modo que los Argenters rentan las bassuras de sas for-
nals, y casas; quant veuen o presumeyxen, haver en elles Or, Argent, o altres 
metalls».1708 También es la práctica que se deduce de la lectura de otros docu-
mentos como, por ejemplo, en el inventario de los bienes del platero Pere 
Navarro, levantado en Vic en 1548, en el que consta «mige càrrega de scubi-
lla, poch més o mancho».1709 Hay que saber que con el término de ecos caste-
llanos escubilla1710 se conocía, especialmente en las cecas castellanas moder-
nas, los restos de material de fundición ricos en metales finos también 
denominados en catalán de la época «escombrim» o «agranadures».

El 8 de octubre de 1479 el rey Fernando ii el Católico confirmaba la con-
cesión hecha por su padre al jubonero de Barcelona Joan Descòs de hacerse 
sustituir por persona idónea al cargo si así lo consideraba oportuno.1711 Se tra-
taba, una vez más, de un oficio que surge como una derivación o especializa-
ción de las tareas inicialmente propias del fundidor.1712 El trabajo propio del 
recogedor forzosamente debía ser puntual y periódico es decir, debía entrar. En 
el taller solo cuando había un volumen de residuos considerado adecuado que 
tratar. Ahora bien, está claro que había que llevar a cabo una puntual tarea de 
barrer los hornos y su entorno para ir reuniendo estos residuos así como custo-
diarlos adecuadamente en algún lugar apropiado atendido su valor.

Otro extremo que no conocemos, pero que se puede extrapolar de talleres 
modernos, es el control de la higiene de los que labraban las monedas ya acu-
ñadas para ajustarlas al peso legal. Es posible que, además de recoger las lima-
duras resultantes de su trabajo, también se les hiciera lavar las manos en picas 
de agua con objeto de poder recuperar las partículas de metal, aunque de esto 
no queda ningún tipo de constancia en las cecas reales de la Corona de Aragón.

No consta expresamente si el tratamiento de los residuos se llevaba a 
cabo dentro de la misma casa de moneda o bien simplemente se vendían 
fuera. Parece, en todo caso, que inicialmente, cuando no existía este oficio, 
los restos de recortes y de las fundiciones se trataban en la misma ceca pues-

1708. iglésies. Pere Gil, S.I..., p. 225-226.
1709. mirambell, El taller..., doc. nº 1, p. 28.
1710. La palabra castellana actual sería escobilla.
1711. ACA. Canc, reg. 3538, f. 61v-62r.
1712. Véase el epígrafe 5.2.1.5.
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to que constan en las entregas a los fundidores metal en lingotes junto con las 
granaduras. El tratamiento de los residuos se hacía en contenedores de agua 
en los que se iban decantando pequeños restos de los metales finos. Así por 
ejemplo, en la Casa de la Moneda de Madrid el 1718 el titular de este oficio 
recibía el nombre bastante elocuente de «maestro de lavar escobillas»1713 al 
que, por cierto, se asignaba el sueldo de acuerdo con los días que trabajaba.

En la Ceca Real de Mallorca, en 1663, se documenta la recuperación de 
la escobilla. Así, en un documento de restitución de los instrumentos de acu-
ñación se escribe que el administrador «en dit nom requiri y demana al dit 
Pico en dicho nombre, la escobilla del dit batiment de moneda».1714

5.2.1.20. Encargado del recocho de la moneda de oro y de plata
El oficio de «recoctoris monete auri et argenti»1715 de la Ceca Real de 

Barcelona implicaba asumir el proceso del recocho del metal trabajado en 
planchas o en cospeles para que recuperara a lo largo del proceso de fabrica-
ción las propiedades físicas específicas originarias —especialmente la ma-
leabilidad— en una operación que en las cecas castellanas modernas recibía 
el nombre de «recocho» y que tenía lugar, normalmente, en unos hornos es-
peciales que allá —tanto en las cecas castellanas como en las virreinales 
americanas— recibían el nombre de «hornos de recocho». Se trataba de un 
espacio con brasas para encontrar el punto justo para recalentar el metal sin 
llegar a la fusión (fig. 15). Obviamente, también era un oficio de los que nació 
como derivación o especialización de las tareas que en origen correspondían 
al fundidor.1716 Su reconocimiento como oficio separado se llevó a cabo en 
una fecha incierta.

Fernando ii el Católico confirmaba, el 6 de octubre de 1479, la conce-
sión del oficio hecha por su padre en 1477 a favor del mercader de Barcelona 
Pere Armengol a beneplácito real y con facultad de nombrar sustituto idóneo 
para el cargo.1717 Al parecer, este no era un oficio único, sino que, en la ceca 
de Barcelona, había, de manera simultánea, diversos operarios con el mismo 
cometido. Esto es lo que se deduce del nombramiento, hecho el 21 de marzo 
de 1480 por el mismo Fernando ii el Católico, en beneficio de Guillem de 
l’Ala por revocación del anterior titular de nombre Joan Gabarró.1718

1713. rodríguez de catalina. La antigua ceca..., p. 48.
1714. borrás. Inventarios de la Seca..., p. 2.
1715. ACA. Canc, reg. 3538, f. 64r-v.
1716. Véase el epígrafe 5.2.1.5.
1717. ACA. Canc, reg. 3538, f. 64r-v.
1718. ACA. Canc, reg. 3538, f. 87v-88r.
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El 26 de abril de 1577 consta que el titular del oficio de «recoctoris mo-
nete auri» —el blanquer Joan Riquer— renunciaba formalmente al mismo 
ante el escribano de la Ceca Real de Barcelona y se nombraba para sustituir-
le al arriero de Girona Guillem Montagut.1719 Está claro que en esta época 
continuaba habiendo varios titulares del mismo oficio puesto que, el 8 de 
noviembre de 1577, se daba provisión como encargado del recocho a favor de 
Antoni Renalt, mercader de Barcelona, para cubrir la vacante dejada por el 
fallecimiento del anterior titular que era el apotecario de Peralada, Martí 
Pisa.1720

En la documentación de gastos asumidos por el municipio de Barcelona 
sobre su patrimonio consta que, en 1693, pagaron un «pany de encadanat ab 
clau i son menester per la porta del aposento a ont recovan la plata».1721 Este 
espacio era distinto del lugar destinado a fundir la plata según resulta de la 
misma contabilidad.

5.2.1.21. Fabricante de los crisoles para cimentar el oro
Se trataba de un oficio que, con la denominación de «fabricador de les cas-

soles per cimentar l’or», se documenta a partir de una provisión para el mismo, 
expedida el 4 de julio de 1577 por el escribano de la Ceca Real de Barcelona a 
favor del colchonero de Barcelona Francesc Miquel.1722 Se vuelve a documentar 
una provisión similar el 20 de julio de 1577 a favor de Montserrat Parra.1723

Esta es una muestra más de la extensión de la especialización que acabó 
por regir en la casa de moneda. De nuevo, se trata de un oficio reconocido 
como tal en una fecha incierta y que deriva de las tareas múltiples que ini-
cialmente recaían en el fundidor.

La responsabilidad del oficio era producir o facilitar los numerosos cri-
soles que eran necesarios en la fundición y en los ensayes de los metales que 
se verificaban en el interior de la ceca. Los crisoles estaban hechos de tierra 
refractaria. Ya se ha citado anteriormente que en las excavaciones de la Casa 
de la Moneda de Barcelona, precisamente, se localizaron los restos de uno de 
estos crisoles. También en las excavaciones de la Casa de la Moneda de Per-
piñán se ha localizado un crisol entero de época moderna.1724

1719. AHPB. Notario Pere Ferrando, Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 1v.
1720. AHPB. Notario Pere Ferrando, Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 10v.
1721. AHCB. 1B.XII-34, f. s/n.
1722. AHPB. Notario Pere Ferrando, Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 4v.
1723. AHPB. Notario Pere Ferrando, Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 9r.
1724. belluteau; melmou. La Monnaie… p. 2.
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Tabla 6. Salarios de los oficiales de la Ceca Real de Barcelona según los 
libros de gastos de la mencionada Casa de la Moneda.1725

1725. La cantidad expresa, en principio, el salario anual.
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5.3.  LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE FABRICACIÓN DE 
LA MONEDA

En el capítulo previo1726 se ha presentado una aproximación a la organi-
zación del procedimiento político y de las responsabilidades en una emisión 
monetaria y, en el epígrafe precedente,1727 se han enumerado en un catálogo 
los principales oficiales que intervenían en el taller medieval. Corresponde 
ahora exponer el funcionamiento técnico y laboral interno del taller en la 
época en que básicamente se trabajaba con el sistema de acuñación a marti-
llo. Con este objetivo utilizaremos, por un lado, las fuentes normativas que 
establecieron el funcionamiento o gobierno del trabajo en la casa de la mone-
da, tal como la ordenanza de 1285 de Barcelona,1728 las instrucciones envia-
das por Jaime ii el Justo para la emisión de moneda en la ceca aragonesa de 
Sariñena en 1308,1729 los detallados capítulos de Romeu Pallarès para la Ceca 
Real de Mallorca de 14071730 o la llamada «ordenació de les coses que són 
necessàries en tota seca», procedente de la Ceca Real de Valencia.1731 Por otra 
parte, dejaremos constancia de, los conocimientos que nos revelan los docu-
mentos generados por la gestión cotidiana de la Ceca Real de Barcelona.1732 
A pesar de que siempre que sea posible nos remitiremos a los epígrafes ante-
riores dedicados, básicamente, a catalogar el personal de la ceca, en ocasio-
nes no se podrán evitar algunas reiteraciones necesarias para una mejor com-
prensión del discurso general.

Debe decirse que, como ya se ha señalado con anterioridad, los movi-
mientos de personal de una ceca real a otra y la identidad de tareas que se 
llevaban a cabo en la fabricación de la moneda permiten la utilización de 
fuentes diferentes a las estrictamente barcelonesas sin excesivos problemas. 
No hay que olvidar, en este punto, que las cecas de Valencia, Iglesias o Ca-
gliari, por ejemplo, fueron establecidas en el siglo xiv por Pedro iii el Cere-
monioso, como ya se ha señalado, con personal traído directamente de la de 
Barcelona y a las cuales se concedieron los mismos derechos y ordenanzas 
que la casa de la moneda madre.1733 Aparte de este trasvase de personal —y 
con él, de conocimientos, técnicas y experiencias prácticas organizativas del 

1726. Véase el capítulo 4.
1727. Véase el epígrafe 5.2.
1728. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xiii, p. 270.
1729. Ibidem, vol. iii, doc. nº xviii, p. 283-285.
1730. ARM. LR. 16, f. 29r y sig.
1731. mateu. El vocabulario..., doc. nº I, p. 112-117.
1732. ACA. RP. MR, vol. 1965-2004.
1733. estrada-rius. La recepción... 
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trabajo— también hay que tener en cuenta que la acuñación monetaria de 
acuerdo con la técnica de acuñación a martillo, en la que nos centraremos, 
respondía en todas partes a unos patrones muy similares, sino idénticos.1734

5.3.1.  La convocatoria del personal de la ceca y 
aprovisionamiento de metal

Una vez tomada la decisión política de empezar una emisión monetaria 
comenzaban las tareas propiamente dichas de fabricación de la moneda. En 
primer lugar, emitida la orden de acuñación al maestro de la ceca por parte 
de la autoridad emisora, aquel tenía la máxima responsabilidad directiva en 
la organización de la acuñación. La tarea se tenía que cumplir siempre según 
el tenor de las disposiciones contenidas en el decreto real de emisión (fig. 4).1735 
Se trataba de un documento de naturaleza jurídica que establecía con cuidado 
las características básicas del numerario que se tenía que fabricar como, por 
ejemplo, el tipo o la estampa que tenía que mostrar, el metal y su ley, el valor 
con el cual tenía que circular en la calle y su peso o talla.1736 En consecuencia, 
no se especificaban aspectos puramente técnicos u organizativos dado que se 
presuponían conocidos por el personal de la ceca y, por lo tanto, superfluos.

Lo primero que hacía falta al emprender una emisión era convocar al per-
sonal que se estimaba tenía que participar en la acuñación. Ya se ha señalado 
en varias ocasiones que el trabajo en la ceca solía ser temporal, puesto que, de 
manera general, no siempre se fabricaba moneda de manera continua, y que, 
por eso, el personal colegiado solía tener otro trabajo ordinario que debía aban-
donar temporalmente cuando se daba la orden de iniciar una emisión moneta-
ria. A cambio de la doble condición laboral el personal, recibía unos privilegios 
importantes que hacían deseable aquel estatuto.1737 También hay que tener en 
cuenta que, a veces, la convocatoria de personal no era para trabajar en la ceca 
de la ciudad, sino para ir a acuñar moneda a una nueva casa de moneda situada 
en otra población. En este sentido, ya se ha mencionado el traslado de personal 
barcelonés a Perpiñán, a Valencia, a Iglesias o a Cagliari a lo largo de la segun-
da mitad del siglo xiv o de los valencianos al servicio de Juan ii el Sin Fe du-
rante la Guerra Civil para acuñar moneda, por ejemplo, en Balaguer.1738

1734. Sobre esta técnica y las otras véase: cooPer. The Art and Craft… y murray; izaga, soler. 
Real Ingenio…

1735. estrada-rius. Un exemple d’exercici..., p. 48. 
1736. Véase, por ejemplo, el decreto de emisión de los alfonsines de oro de Cerdeña otorgado por 

Pedro iii el Ceremonioso el 1339. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxiii.
1737. Véase el epígrafe 3.7.3.2.
1738. Véase el epígrafe 3.4.
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Desde la óptica del rey y del Colegio era básico que los trabajos de fa-
bricación de moneda los llevaran a cabo obreros y monederos colegiados 
para evitar lo que hoy en día calificaríamos de intrusismo profesional. Por 
esta razón el monarca añadía una cláusula en el contrato de arrendamiento de 
la acuñación de florines en Perpiñán de 1356 por la cual se establecía que los 
arrendatarios podían elegir el personal —excepción hecha del ensayador y de 
los guardas— con la única condición que «hagen a ésser moneders e obrers 
per atorgament del senyor Rey».1739

No sabemos cómo se realizaba la elección de los convocados ni que crite-
rio se tomaba. Sí que nos consta, como hemos defendido previamente, que 
había más colegiados que personal activo en la ceca.1740 En todo caso, era nece-
sario hacer unos cálculos y unas estimaciones que debían ser, probablemente, 
responsabilidad del maestro según el encargo o emisión que la autoridad emi-
sora hacía en el decreto de emisión. Se realizara como se realizara, cuando 
llegaba la convocatoria para ir a la ceca a labrar moneda, no siempre todos los 
colegiados debían de estar dispuestos a seguirla de buen grado, por el hecho de 
que algunos de ellos lo que posiblemente querían eran los privilegios y las in-
munidades inherentes más que un trabajo que no era nada fácil. Por lo tanto, no 
debía de ser extraño que se resistieran o al menos intentaran excusarse.1741 En 
todo caso, algún tipo de resistencia tenía que haber cuando hacía falta que el 
andador de la Ceca Real de Barcelona1742 convocara a los obreros y monederos 
para acudir a la ceca y este personaje cobrara una cantidad en compensación a 
sus esfuerzos al «citar1743 e forssar1744 los obrers e monaders».1745 Igualmente, 
los capítulos de reforma de la Ceca Real de Mallorca de 1407, en previsión de 
estos comportamientos absentistas, disponían que, si aquellos se resistían, el 
maestro «puxa forsar qualsevol monaders o obres de vanir obrar en el dita 
secha e posar-los pena de xxx lliures de Malorques».1746

En cuanto a la situación excepcional ya mencionada de traslado de los 
colegiados de la ceca de una localidad a otra por disposición real también era 
obligatoria. Tenemos documentado el caso del traslado forzado de personal de 
la Ceca Real de Perpiñán a Girona para fabricar moneda. En particular, se con-
serva la real orden de 25 de noviembre de 1409 por la cual se disponía el tras-

1739. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxxiii, p. 328.
1740. Véase el epígrafe 3.7.4.
1741. Véase lo que ya se ha comentado sobre la colegiación fraudulenta. Véase el epígrafe 3.7.5.4.
1742. Véase el epígrafe 7.2.1.7.
1743. En el sentido de notificar la convocatoria.
1744. En el sentido de ejecutar ante negativas o resistencias.
1745. ACA. RP. MR, vol. 1978, f. 152r.
1746. ARM. LR. 16, f. 36r, cap. nº 25.
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lado general del personal.1747 En esta orden se dispone el traslado de los obreros 
y monederos bajo amenaza de una pena pecuniaria o multa de 200 fl. de oro de 
Aragón a satisfacer en caso de incumplimiento y a ejecutar de manera inme-
diata por los alcaldes de la ceca de Perpiñán. Igualmente, tenemos constancia 
de la ya mencionada movilización de 1462 de la ceca de Valencia a la localidad 
de Balaguer de un grupo de 13 miembros del taller valenciano.1748 También en 
1535 el personal de la ceca de Perpiñán se trasladó a Barcelona para colaborar 
en la fabricación de moneda destinada a la expedición de Túnez.1749

La convocatoria se debía de hacer de acuerdo con los listados incluidos 
en los libros de matrícula, que estaban guardados, con toda seguridad, en la 
escribanía de la Ceca Real de Barcelona, y que permitía el control de los co-
legiados. Como que el número de inscritos1750 no era excesivo y, además, se 
quiso limitar en la Baja Edad Media,1751 la convocatoria pudo no ser pública 
como hemos visto en Perpiñán, sino personalizada. Este caso sería diferente 
de las convocatorias generales que sabemos que el rey emprendía cuando 
necesitaba profesionales —maestros de azuela, calafates, remolares,1752 etc.— 
para preparar, por ejemplo, la construcción de una armada de galeras en la 
Atarazana Real de Barcelona.1753

Una excepción a este régimen se debía dar cuando, por las razones que 
fueran, no había bastante personal disponible para llevar a cabo una acuña-
ción. Entonces se debía solicitar la asistencia de personal de otras cecas rea-
les o bien, excepcionalmente, hacer ingresar personal nuevo. Esto último es 
lo que pasó con ocasión del comienzo de una nueva emisión de croats de 
Barcelona el julio de 1407 cuando el rey Martín I el Humano dispuso —en 
fecha 28 de septiembre de 1407— que, no habiendo personal suficiente, el 
maestro pudiese elegir obreros y monederos.1754

* * *

1747. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xlix.
1748. mateu. Notas y documentos..., doc. nº ii.
1749. mateu. Las acuñaciones barcelonesas..., p. 24 y sig.
1750. En los casos más numerosos se han llegado a contar dos centenares de monederos como los de 

la Ceca Real de Sevilla o el centenar de la Ceca Real de Lisboa. Véanse los documentos acreditativos de 
estos números, respectivamente en Peres. História dos moedeiros..., tom. 1, doc. 6 y doc. 37, 46, 47 y 69.

1751. Véase los epígrafes 3.7.3.4. y 3.7.6.
1752. Esto es los profesionales que labraban los remos de las embarcaciones.
1753. En estos supuestos se hacían llamamientos públicos en lugares concurridos de la ciudad. 

Véase estrada-rius. La Drassana Real..., p. 67-68.
1754. botet. Les monedes catalanes…, vol. ii, p. 198.
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La primera operación técnica imprescindible para poner en marcha el 
proceso de fabricación de moneda, una vez ya se tenía el capítulo de personal 
solucionado, era obtener el metal necesario, en particular, el oro, la plata y el 
cobre que constituían la materia prima del oficio. El cobre era utilizado bási-
camente para formar la liga en la aleación fijada en el decreto de emisión. En 
la mayoría de cecas no vinculadas a una explotación directa de una mina, 
como era el caso, por ejemplo, de la Ceca Real de Iglesias, en Cerdeña,1755 la 
obtención del metal se verificaba por medio de su adquisición a particulares. 
Se trataba, por lo tanto, de iniciar un mecanismo de contratación del metal 
necesario. Tal como se ve en la documentación de compra de metal de la 
Ceca Real de Barcelona la contratación era entre los particulares —plateros 
o mercaderes, en su mayoría— y la propia ceca.

La explotación del oro en Cataluña fue muy residual y, en época medie-
val y moderna, se restringió, mayoritariamente, a la extracción del mineral 
de las arenas auríferas de algunos ríos. Francesc Eiximenis (c.1340-1409), 
mencionaba este origen al comentar en su obra que el Principado no era tierra 
de minas de oro, pero en algunos de sus ríos se encontraban pepitas de este 
metal. En particular, mencionaba que «d’aquesta payola1756 s’atroba en dos 
rius de Cathalunya, ço és en lo riu appellat Segre, qui passa per Leyda e por 
Balaguer, qui devalla dels grans e alts munts Perineus, posats entre Aragó e 
Gascunya; e axí mateix ne aporta una pocha d’ayga corrent qui és aprés Os-
talrich, que devalla dels alts munts de Muntseny,1757 jatsia que aquesta payola 
no sia tant grossa ne tan plena com és aquella qui ve en Barberia».1758 Tam-
bién Anselm Turmeda (c.1352-d.1423) escribe hacia 1420 en el capítulo pri-
mero de su tratado biográfico Tuhfa que «a la ciutat de Lleida, en terra cata-
lana, […] la qual té un gran riu que la travessa, on he vist or barrejat amb 
arena i, tanmateix, la gent considera que les despeses per a obtener-lo no sa-
tisfan el seu benefici, i per això és deixat e banda».1759

El jesuita Pere Gil (1551-1621), ya en época moderna, recoge que «de 
aquest metall tant precios com es lo Or, no ha volgut Déu privar a Cathaluña: 
ans be y a hagut en los setgles passats minas de Or en los monts Pyrineos. 
Dehont per ventura se prengue antiguament aquella sententia de St. Armen-
gol lo cual parlant de la vall ahont esta la Seu de Urgell, y per la qual passa lo 
riu Segre digue vallis aurea sed plena scorpionum. Y encara (a)vuy en dia no 

1755. tangHeroni. La città dell’argento...
1756. Se refiere a las pepitas de oro.
1757. Se refiere, muy probablemente, al río Tordera.
1758. eiximenis. Dotzè…, vol. I. 1, Cap. 149.
1759. turmeda. Tuhfa..., p. 25.
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y ha en Cathaluña mina uberta de Or; pero hay en Cathaluña tres rius dels 
quals (a)vuy en dia se cull Or. Lo primer es lo riu Segre en lo qual se pesca 
lo Or junt a Leyda; y lo modo de pescarlo y traurel es desta manera; que lo 
qui vol traurer lo Or se posa en lo riu y en lo lloc ahont regolfa lo Riu; y te un 
instrument a modo de pastera clos bayx y ubert dal, lo qua(l) algunes voltes 
es rado com un tallador, y tindra un palm y mig de diametro, y mitg palm poc 
mes o menys de fondo: altres voltes en quadrat y te dos palms de llarc y palm 
y mitg de ample. y lo home dins la aygua en lo ragolf, omple aquell instru-
ment de arena y agua; y despres comença a menejar y cendrer aquella aygua 
ab la arena, donant colps per lo costat de dit instrument; y donant ursadas per 
fer caurer la arena y conservar lo Or que esta mesclat en la arena: y lo or com 
sia mes pesat sen va bayx. Del mateyx modo que los Argenters rentan las 
bassuras de sas fornals, y casas;1760 quant veuen o presumeyxen, haver en 
elles Or, Argent, o altres metalls, y lo home qui es versat en sercar dits llochs 
accommodats en los quals regolfa mes lo Riu Segre; y es destre en pescarlo y 
netejarlo del modo predit, guanya molt be son jornals; algunes vegades, en 
algunes occasions y avingudes del Riu de tal ventura ques enriqueyx: si be se 
veritat que pochs se enriqueyxen en este offici en lo Riu Segre.

»Lo segon Riu del qual se trau or en Cathaluña es lo riu Tordera y trau-
se ab aquest artifici que los homens que son versats y experimentats en trau-
rel y pescarlo, posan unas bigas llargas de pi en certs llochs en los quals lo riu 
regolfa, y mou arenas primas; y las bigas se assentan ab tal concert y orde 
que tenen lo ample del riu, y la una està damunt de la altre a modo de graò de 
escala, y en totes estes bigues bayxes y altes y ha uns clotets quadrats o re-
dons de tres ò quatre dits de fondo. y en aquell clotet de ditas bigas cauen las 
arenas ab las fulletas de Or, y estant alli y remolinant la aygua per dits clots, 
la arena yx, y lo or com à mes pesat se aploma, restant bayx y desta manera 
despres quant lo riu minva se cull; ò de quatre en quatre dies se regoneyxen 
las bigas y se cull lo or. De aquest or han vist molts argenters de Cathaluña y 
es or de vint y dos quilats y mitg: y alguns homens de Palau Tordera, y altres 
que viuen y tenen casa cerca de dit Riu ab poc treball, y poc gasto, y poc 
perill de perdrer son treball se son fets richs [...].

»Lo tercer riu del qual se trau Or se nomena Orlina lo qual passa cerca 
de Paralada y per ventura es nomenat aquest riu Orlina perque aporta Or. En 
las arenas de aquest riu se troba fullataria de Or y de Plata, la qual yo he 
vista. Veritat es que la fullateria es tan prima y delicada, que sis beneficias 
dupte yo ques tragues or o plata sino seria en molt poca cantitat; perque he 

1760. Véase lo que se ha dicho respecto a las escobillas en el epígrafe 5.2.1.19.
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vist ab experiencia, que prenent una fulleta plateada entre dos dits y apretant 
la y menejant la tota se desfeya. Un home de nacio Aragones lo qual havia 
estat molt temps en la India Occidental: y havia tractat ab personas molt ex-
perimentadas en minas de Or y plata; dona una informacio, per a traurer Or 
y Plata de aquest Riu; la qual informacio yo viu y se pot posar assi».1761

Lluís Baldo también explica, en su memorial reivindicativo de los con-
dados del Rosellón y Cerdaña de 1626, como se extraía oro de los ríos Segre 
y Tet.1762 Todavía el numismático Josep Salat y Mora (1762-1832) señalaba 
estas mismas localizaciones, junto con otros detalles sobre los procesos utili-
zados en la extracción de las pepitas de las arenas, en su obra publicada en 
1818, similares a las ya expuestas hasta el punto de hacerse sospechoso de no 
extraerlas de primera mano, sino de las obras ya mencionadas.1763 El oro de 
esta procedencia fluvial era diferente del extraído de las minas y, según Eixi-
menis, era «apellada por los metallers1764 aur de payola1765».1766

Por el contrario, sí que existían en el Principado algunas minas de plata. 
Una de las referencias la encontramos, por ejemplo, en un documento del 
Liber feudorum maior que recoge la venta de una posesión feudal que incor-
poraba unas minas situadas en la comarca gerundense de la Alta Garrotxa. 
Efectivamente, Bernat de Llers vendía al rey Jaime i el Conquistador el 18 de 
marzo de 1225 el castillo y el término denominados Rocas de Bassegoda, en 
el cual había el lugar llamado, significativamente, Menera1767 de Bassegoda 
por el precio de 33.000 s. bar. En este lugar se encontraba una mina o «argen-
tera tam de argento, ferro, cupro, plumbo et stagno, quam de alio quolibet 
metallo», que Bernat vendía en el término de la mencionada villa junto con 
todo lo que poseía «tam super terram quam subtus terram, generaliter et sine 
omni excepcione».1768

Más importantes y famosas fueron las minas que se explotaban en el con-
dado de las Montañas de Prades y en la baronía de Entença en el siglo xiv y 
que tenían como centro administrativo la villa de Falset (Priorat).1769 La explo-

1761. iglésies. Pere Gil, S.I. (1551-1622)..., p. 225-226.
1762. baldo. Aclamacion..., par. 43 y 44.
1763. salat. Tratado…, tom. I, p. 5-7.
1764. Esto es, los mineros expertos en metales.
1765. Esto de pepita.
1766. eiximenis. Dotzè…, vol. I. 1, cap. 149.
1767. El término procede de la palabra mena que también dará la palabra mina.
1768. rosell. Liber Feudorum Maior..., vol. 2, doc. nº 518, p. 30-32. 
1769. martínez elcacHo. Pro crosis argenti... [Tesis doctoral inédita leída en la Universitat de 

Lleida el 8 de septiembre de 2014]. El trabajo se centra en la explotación de estas minas de plata durante 
el gobierno del infante Pedro, entre 1342 y 1358.
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tación medieval ya está documentada al menos un siglo antes puesto que el 
prepósito de Tarragona aportó a la campaña de conquista de Mallorca, según el 
Libre dels Feyts, mineros de sus dominios. Estos fueron los responsables de 
excavar los túneles o cavas que tenían que ayudar a hundir las murallas de 
Palma de Mallorca. En la Crónica de Desclot se recoge expresamente que «lo 
paborde de Tarragona1770 començà a fer una cava molt gran e pregona e llonga 
a argenters, qui saben de caves a fer»1771 y que la acabó con éxito.1772 También 
consta que en 1343 y en 1349 el conde-infante Pedro, señor de las mencionadas 
comarcas, hizo venir mineros del famoso y rico yacimiento argentífero ya 
mencionado de Iglesias para trabajar en el Priorat.1773 Igualmente se documenta 
en este período el traslado de la plata de Falset a Barcelona vía marítima, segu-
ramente, con destino a ser vendida a la ceca real.

Se trataba de unas minas que, sin tener la importancia de los ricos yaci-
mientos centroeuropeos,1774 disfrutaron de cierta proyección. La prueba más 
evidente es su mención en las Cortes de Castilla celebradas en Briviesca en 
1387. En estas se legisló sobre el reparto de las ganancias del fruto del hallaz-
go de yacimientos mineros estableciendo el derecho en un tercio de las ga-
nancias para el que los encontraba y dos tercios para el fisco real y se trajeron 
a colación las ganancias que obtenían el emperador y otros grandes señores 
de Alemania, así como el citado conde de las montañas de Prades que «se 
aprovechó de las mineras que avia en el dicho condado, que valía oy más de 
treynta mill florines de renta sacadas las costas».1775

También habla de estas minas el ya mencionado jesuíta Pere Gil que es-
cribió en su Geografia de Catalunya que «De Argent finissim y ha minas en 
Cathaluña. Primerament en Vallespir que està cerca de la montaña de Canigo 
en los monts Pyrineos es fama que y hague minas de Argent. Tambe (a)vuy en 
dia se mostra una grandissima mina en las montanyas de Pradas, la qual per 
espay de molts anys se creu va durar, y della se presum y creu ques tragueren 
antiguament molts milions de lliures; segons (a)vuy en dia se mostran los sen-
yals de moltissimas y profundissimas covas, y tan llargas y grans que espantan 
als qui las veuan. Y com la condicio de la plata ques trau de mina sia nayxer 
pura y fina, que (segons modo de parlar usat en los Argenters) se nomena de 

1770. Este era el señor de un territorio con buenas minas vecino al que después sería el condado de 
las montañas de Prades.

1771. desclot. Llibre del rei..., cap. xli, par. 11-14.
1772. Ibidem..., cap. xliv, par. 45-48.
1773. Sobre la llegada de estos sardos véase flores. Els sards… y, muy especialmente, las recientes 

aportaciones de la ya citada tesis de martínez elcacHo. Pro crosis argenti..., p. 327-354.
1774. sPufford. Dinero y moneda…, p. 147-175.
1775. Cortes de los antiguos reinos de León…, tom. 2, p. 397.
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dotze diners de Ley cendrada y pura: font lo Argent desta mina lluentissim 
com un mirall purissim y perfectissim. Y ara en nostres temps viuan Argenters 
en Barcelona los quals me han referit que alguns homens sercant per alli acas 
trobaren als costats de [...]1776 de dita mina algunas uberturas causadas per las 
ayguas y plujas de tan temps en las quals veren algunas venas encara que peti-
tas de Argent, y cavaren y tragueren molts centenars de ducats de dit argent, y 
no dupte yo, sino que si (a)vuy y hagues algun Rey, princep, ò home poderos, 
que volgues gastar y empendre aquest negoci, y ab diligencia fes cavar y veurer 
peer homens versats y experimentats en minas de Argent; que trobaria minas 
de finissim argent; no sols en lo dit lloc de las Montanyes de Prades, pero en 
altres de Cathaluña. Que per esta causa pot ser y es cosa verisimil, que molts 
llochs en Cathaluña tenen nom de Argentera; perque en ells o cerca dells se 
treya o beneficiava antiguament lo argent».1777

En buena medida, la legislación sobre búsqueda y hallazgo de yacimien-
tos, minas o vetas de metal en los diferentes territorios de la Corona de Ara-
gón era similar a la que se aplicaba a la búsqueda y descubrimiento de teso-
ros e, incluso, a veces este último concepto se extendía y se confundía con el 
hallazgo de una riqueza natural. En este sentido el mencionado Callís, en su 
obra Margarita fisci, menciona como conceptos análogos el hallazgo de ya-
cimientos y de tesoros. El jurista determina que quien en un lugar encuentra 
una vena de metal y con su esfuerzo la trabaja y depura el metal tiene que dar 
dos décimas partes del producto al fisco si es un dominio público, y una de-
cena al propietario si el terreno es privado.1778 Igualmente, Acacio de Ripoll, 
en su tratado de las regalías de 1644, trata conjuntamente tesoros, minas y 
salinas con el argumento de partida que todas están bajo tierra1779 y las eng-
loba dentro de las regalías mayores.1780

La Corona, como el resto de titulares de señoríos, tenía interés en la 
búsqueda de nuevos yacimientos mineros. Se conserva, en este sentido, la 
petición que hacía Pedro el Ceremonioso a Pere Ramon, de Barcelona, pi-
diéndole en 1369 una copia de un libro que denomina Libre dels tresors ama-
gats que había encargado.1781 La búsqueda de tesoros —dentro de la cual se 
encontraba la de las minas de metal— tenía una larga tradición en la cual 
incluso tenía un papel la magia, cosa que, evidentemente, estaba perseguida. 

1776. Vacío quemado por la tinta en el papel del ms.
1777. iglésies. Pere Gil, S.I. (1551-1622)..., p. 222-223.
1778. callís. Margarita…, p. 34.
1779. riPoll. Regaliarum..., p. 101 y sig.
1780. Ibidem..., p. 5.
1781. rubió. Documentos..., vol. 2, doc. nº clxii.
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Otra vía que la monarquía tampoco dejó de explorar —de Pedro iii el Cere-
monioso al propio Felipe ii—1782 en su afán de obtener metales preciosos fue 
la alquimia. En este sentido, consta el interés del Ceremonioso el 1372 por los 
experimentos del maestro alquimista Àngel de Francavila en Tortosa que, 
supuestamente, convertía el azogue en plata fina.1783 Igualmente, el año 1384, 
el mismo monarca se dirigía a su primogénito acerca de una obra de alquimia 
de oro y de plata a verificar en Montblanc.1784 Debe tenerse presente que al-
gunos alquimistas medievales catalanes se vieron implicados, además, en 
casos de falsificación de moneda,1785 así, consta el proceso contra el alqui-
mista maestro Sicard en Girona el 13251786 y, anteriormente, en tiempos de 
Jaime i el Conquistador consta, también, la intervención de alquimistas en el 
descubrimiento de la trama de falsificadores de Tarazona.1787 Algunos auto-
res escribieron contra estos alquimistas. En este sentido, hay que recordar la 
Epístola contra alchimistas, del dominico Nicolau Eimeric (c. 1316-1399), 
escrita en 13961788 y el Tractatus contra alchimistas escrito por el abad Ber-
nat Estruç o Estruch (†1419) de Sant Cugat del Vallés en 1404.1789

Jaume Callís defendía que nadie podía explotar minas de oro, de plata, 
de otros metales o de sal en Cataluña, o extraer su producto, sin disponer de 
una licencia o concesión del príncipe. El autor se fundaba, a tenor de las au-
toridades citadas, en los juristas del derecho común.1790 Después de detallar 
los derechos y la división de las ganancias de la explotación, saltaba a la 
praxis de la época en la cual afirmaba que era costumbre que el rey diera la 
licencia reteniendo la cuarta o la quinta parte, aunque había visto también 
licencias en las cuales se reclamaba la séptima, la octava o la décima parte, 
según se hubiera convenido con el monarca.

Un testimonio de estas concesiones o licencias son, por ejemplo, las que 
Pedro iii el Ceremonioso concedió en 1381 a Miquel Duran y a su hijo, ho-
mónimos y ciudadanos de Zaragoza, para que buscaran minerales en todos 
los territorios peninsulares de la Corona de Aragón.1791 Unos privilegios de 

1782. Sobre el tema véase, respectivamente, las referencias contenidas en garcia font. Historia de 
la alquimia..., p. 147 y 187 y sig.

1783. rubió. Documentos... vol. 1, doc. nº ccxlix.
1784. Ibidem... vol. 1, doc. nº ccclii.
1785. estrada-rius. La falsificación de la moneda..., p. 45. 
1786. ACA. Canc. Procesos en cuarto, 1325D.
1787. canellas. Fuentes de los Anales...
1788. BnF. Ms. 3171, f. 45.
1789. BNE. Ms. 6213.
1790. riPoll. Regaliarum..., p. 118.
1791. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº xli y xlii. 
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prospección que Martín i el Humano alargó diez años más a favor de Miquel 
Duran, hijo, en 1398.1792 También los diputados del General de Cataluña —en 
calidad de procuradores del señorío que tenía el General de Cataluña sobre el 
término jurisdiccional de Sant Miquel de Colera, en el Cabo de Creus— otor-
garon varias licencias de prospección de metales preciosos en 14431793 y en 
1444.1794 Es posible que algunos de los lingotes que constan adquiridos por la 
Ceca Real de Barcelona tuvieran este origen catalán pero en el estado actual 
de las investigaciones documentales y metalográficas no se puede constatar.

Muchos mercaderes aprovechaban la necesidad de aprovisionamiento de 
metales que tenían las casas de la moneda para orientar parte de su actividad a 
obtener oro amonedado en doblas moriscas —es decir, dinares musulmanes— 
o en lingotes en las plazas del norte de África para venderlo después a las cecas 
de la Corona de Aragón. Las autoridades locales sabían bien de esta vía de 
obtención del metal precioso y estaban muy interesadas en protegerla contra 
cualquier eventualidad que amenazara la llegada del flujo metálico. Se trataba 
de una preocupación que se puede seguir en la documentación a través de pro-
visiones destinadas a evitar los ataques piráticos que ponían en peligro el co-
mercio. Si bien la adquisición de las doblas moriscas fue muy importante, no 
podemos olvidar que, a lo largo de los siglos xiv y xv, también lo fueron los 
florines de Florencia, los reales de Mallorca, las doblas de Castilla y los escu-
dos de Francia en una proporción que solo podría resolver un estudio cuantita-
tivo de los libros de compra de metal de la ceca. Todas estas especies moneta-
rias constan en los mencionados libros en un sentido que no es otro que el de 
moneda-mercancía adquirida para ser fundida y reacuñada.1795

De hecho, este comercio de metales amonedados fue muy activo en toda 
la Corona de Aragón, tal y como ha comprobado Mario del Treppo.1796 Se 
trataba de oro, de plata y de vellón —tanto acuñado como en barras— que 
llegaba a Barcelona por tierra y por mar. Simplificando, se podría decir que 
el oro llegaba por mar de África mientras que la plata llegaba, más a menudo, 
por tierra o por mar procedente de los mercados provenzales —especialmen-
te Montpellier— por medio de los numerosos mercaderes italianos, especial-
mente genoveses en el siglo xiv, y florentinos un siglo más tarde.

El Batlle General de València se dirigía, en este sentido, al rey Fernan-
do i de Antequera en 1413 para que protegiera los barcos que comerciaban 

1792. Ibidem..., tom. 2, doc. nº xliv.
1793. ACA. Generalitat. N-653, f. 15r-16r.
1794. ACA. Generalitat. N-653, f. 38r-38v.
1795. Sobre este concepto véase, por ejemplo, sanaHuja. La moneda municipal…, p. 28.
1796. trePPo. Els mercaders catalans..., p. 241-255.
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4 de julio de 1345 se prohibía comprar o vender vellón sin el permiso del 
maestro de la ceca de Barcelona puesto que estaba en curso una emisión de 
moneda.1802 El 29 de mayo de 1353 se pregonó en Barcelona una nueva prohi-
bición de comprar y fundir vellón sin permiso del mismo maestro. De este 
modo, el aprovisionamiento de metal para fabricar moneda quedaba garanti-
zado. Estos llamamientos se repitieron, por ejemplo, el 11 de diciembre de 
1355 y el 4 de julio de 1357.1803

En otras ocasiones, se llevaban a la ceca monedas catalanas para desmo-
netizar y eran retiradas de circulación por el hecho de estar cercenadas. Al-
gunos municipios, incluso, las podían recoger entre los vecinos, a manera de 
servicio comunal, para llevarlas a la Ceca Real de Barcelona, tal y como está 
documentado en el caso de la villa de Cervera.1804 Esta práctica también se 
documenta, por ejemplo, en el primer cuarto del siglo xvii en Barcelona a la 
hora de depurar el circulante1805 y todavía en la emisión de 1718-1720.1806

Los monarcas, o después el municipio, justo antes de emprender una 
emisión monetaria se preocupaban de avisar o instar al público mediante pre-
gones para que acudiera a vender metal precioso a la casa de la moneda. Así, 
por ejemplo, el 26 de abril de 1465 era el condestable de Portugal, en la vís-
pera de acuñar sus nuevos pacíficos,1807 el que hacía pregonar a los ciudada-
nos de Barcelona que vendiesen el oro que tuviesen a Berenguer Palau, plate-
ro real, con el objetivo de acuñar la nueva moneda.1808

Además, para estimular el aprovisionamiento de metales, se podían lle-
gar a dar garantías jurídicas especiales destinadas a proteger a todos aquellos 
que los llevaran a la ceca para acuñar. Así, por ejemplo, Jaime i el Conquis-
tador en 1272 escribía a todos sus oficiales advirtiéndoles que recibía bajo su 
protección y especial guiaje a todos aquellos que llevaran oro para acuñar 
mazmodinas.1809 También Pedro iii el Ceremonioso dictó en 1340 una provi-
sión por la cual daba guiaje y seguridad1810 a todas aquellas personas que 
llevaran metales para vender a la Casa de la Moneda de Barcelona.1811 Según 
el tenor de la provisión, todas las personas que proveyeran de plata y vellón a 

1802. ACA. Canc., reg. 1060, f. 65r.
1803. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xxx.
1804. llobet. Les trameses…, doc. nº ii y iii.
1805. estrada-rius. El desafío de la moneda...
1806. Véase el material relativo en BC. Arx. 790, 791 y 792. 
1807. Véase la moneda 12.1.5 del apéndice numismático.
1808. ACA. Canc., reg. 22 Intrusos, f. 60v.
1809. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº x.
1810. Sobre estas figuras jurídicas véase ferro. El dret públic..., p. 344-345. 
1811. AVP. AA. 9. Libre de constitutions..., f. 15r.
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la Ceca Real estarían bajo la protección del rey durante el camino de ida, 
mientras estuvieran en el lugar y durante el regreso; en consecuencia, no po-
dían ser marcados, detenidos, pignorados ni sufrir otros daños. El mismo 
monarca volvía a emitir un guiaje similar en 1362.1812

Todas las provisiones mencionadas fueron mantenidas en tiempos de los 
inmediatos sucesores de Pedro iii el Ceremonioso, tal como se puede ver en 
las cláusulas de los contratos de arrendamiento de las cecas y, además, se 
preveía que se divulgaran por vía de pregón público para estimular, así, la 
llegada del metal.1813 De todos modos, en estos contratos también se estable-
cían unos límites temporales de los privilegios de los cuales tenían que dis-
frutar aquellos que traían metales a la ceca para evitar, justamente, un uso 
fraudulento para encubrir otras actividades. Lo que denotan estas provisiones 
especiales es el interés que la Corona tenía por garantizar el vital aprovisio-
namiento de sus cecas de Barcelona y de Perpiñán.

La prohibición de exportación de metal precioso, amonedado o no, fuera 
de las fronteras de la Corona también era una norma general establecida que 
se justificaba para evitar el empobrecimiento monetario del reino. Pedro iii el 
Ceremonioso fundamentaba la medida: «per bé e profit dels nostres regnes e 
terres, e per tal que aquelles no romanguen despoblades, o buydes d’or, e 
d’argent, e d’altre metall, com se·n pogués seguir irreparable damnatge a Nós 
e a les dites terres nostres».1814 No en vano, la salida de oro y plata era consi-
derada muy perjudicial, en general, para la economía interna.1815 Así lo expre-
saba con toda claridad Francesc Eiximenis en su Dotzè al aconsejar, a través 
de sus ejemplos, que «jamés la comunitat no leix exir fora de si argent, ne aur, 
ne lex fondre sa peccúnia».1816 En este sentido, también eran muy conocidas 
las actividades especulativas que con los metales y las monedas llevaban a 
cabo algunos mercaderes. Véase, en la misma dirección, el testimonio teórico, 
pero elocuente y basado en las evidencias de su época, que aporta el tratado 
escrito por Arnau Capdevila, en 1437, en el que se advertía vivamente contra 
todas las diferentes actividades especulativas llevadas a cabo por algunos 
mercaderes italianos.1817 Este movimiento especulativo todavía se repetiría 
con toda su fuerza e intensidad en el primer cuarto del siglo xvii.1818

1812. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xxxiii.
1813. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº li, p. 397.
1814. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xl.
1815. Ibidem, tom. ii, doc. nº lvi.
1816. eiximenis. Dotzè…, vol. I,1, cap. 146.
1817. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº lvi.
1818. estrada-rius. La lluita..., p. 27 y seg.
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El monarca, no obstante, siempre podía establecer excepciones a la pro-
hibición a través del ejercicio de la vía de gracia. Esta última se manifiesta 
por medio de licencias generales o particulares en las cuales se autorizaba a 
los beneficiarios a poder extraer determinadas cantidades de oro o de plata. 
Así lo podemos deducir de un privilegio otorgado por Pedro iii el Ceremonio-
so en 1343 a la ciudad de Barcelona en el cual se concedía a los barceloneses 
poder extraer plata de todos los territorios de su señorío.1819 También en otra 
orden del mismo soberano, dirigida en 1383 al Tesorero Real, se recordaba a 
los oficiales la licencia otorgada a dos miembros de la familia barcelonesa de 
los Gualbes de extraer 2.000 piezas de oro para llevarlas a Siria,1820 así como 
su potestad de sacarlas en uno o en varios viajes.1821

Esta medida excepcional a la regla general era el contrapunto para evi-
tar el estrangulamiento del comercio en caso de cumplirse la prohibición de 
manera total. Se trataba de una disposición que, en ocasiones, los arrendado-
res de las cecas querían evitar y, por eso, exigían en el contrato de arrenda-
miento que el monarca no concediera licencias. Esta cláusula la encontramos, 
por ejemplo, en 1370, en el arrendamiento de emisiones de moneda de oro y 
de moneda castellana. Así se establece que «Item, que’l dit senyor Rey no 
don licència de trer or ne argent dels seus regnes e terres per alguna raó ne 
per son propi fet».1822

No obstante, a tenor de las reiteradas prohibiciones generales, parece 
seguro que el principio general de no extracción debió ser vulnerado de ma-
nera constante por la actividad de contrabando. En este sentido, es elocuente 
el estudio de los procesos incoados por los oficiales reales contra los infrac-
tores. Así, entre otros, constan las diligencias procesales abiertas a partir de 
1374 contra Joan Ribalta, mercader de Barcelona, acusado de extraer croats 
de Barcelona del Principado.1823 Justamente, para evitar esta fuga ilegal de 
metal se pedía el mantenimiento de guardas en lugares fronterizos, por ejem-
plo, en un contrato de arrendamiento de emisión de moneda de 1370 encon-
tramos incluida la cláusula «Item, que’l senyor Rey tenga e faça tenir conti-
nuament les guardes qui són costumades de tenir per les fronteres e marítimas 
per vedar que or ne argent no ischa de la terra».1824 En este campo el estudio 
de los procesos judiciales permite ver la picaresca humana en la ocultación 

1819. salat. Tratado..., tom. ii, doc. nº xxviii.
1820. En este caso, además, se añadiría la restricción de base canónica de comerciar con los 

musulmanes de Ultramar.
1821. rubió. Diplomatari…, doc. nº dxxxix.
1822. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xxxv, p. 340.
1823. ACA. Procesos en folio, 134/9 y 113/3.
1824. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xxxv, p. 341.
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de las piezas de oro en toneles supuestamente llenos de arenques o bien en el 
fondo de sacos o costales en los cuales solo tendría que haber harina. El 
hecho de que se detectaran pone de manifiesto la meticulosidad con la cual se 
tomaban esta tarea algunos de los guardas de frontera.

A partir de la segunda mitad del siglo xiv, eran los guardas del General 
de Cataluña —los encargados de velar por el pago del derecho d’entrades i 
eixides—1825 los que detectaban estas exportaciones ilícitas y defraudatorias. 
Así, se documenta como el colector de los derechos del General en Tortosa 
encontró dentro de unos costales de pimienta y laca de un mercader florenti-
no 4 cajas de hilo de oro, un saco con 1.400 doblas moriscas y 3 lingotes de 
oro que no había declarado al embarcar en Barcelona.1826 Dos años más tarde, 
se descubrió una exportación de monedas de oro y de blancas de plata escon-
didas dentro de una carga de sal que un hombre de Perpiñán pretendía sacar 
del Principado cuando fue descubierto.1827 En esta ocasión empezó un con-
flicto de contención entre la jurisdicción del General representada por el di-
putado1828 y los otros guardas locales frente las autoridades reales de la fron-
tera representados por el lugarteniente de maestro de los puertos. 
Precisamente en 1409 se publicaba un pregón sobre el derecho d’entrades i 
eixides del General que recogía una cláusula en la cual se recordaba que, por 
capítulo de corte, el General tenía que recibir cuatro dineros por libra de las 
monedas extranjeras y de vellón que entraran o salieran del Principado. En la 
misma cláusula se advertía de los fraudes continuados y se exhortaba a los 
responsables a registrar aquellos sospechosos que, en caso de ser encontrados 
culpables, perderían las piezas y pagarían una multa de 200 s. bar.1829 En Bar-
celona, la casa del General donde se controlaban y percibían estos derechos 
se levantaba ante el Portal de Mar y junto a la Lonja de Mar.1830

También hay que tener en cuenta, que había fluctuaciones y cambios 
legislativos en función de la coyuntura económica. Así, en 1398 estaban ex-
cluidos de esta prohibición los florines de oro de Aragón1831 que, como es 
sabido, era la moneda áurea de curso general en todos los dominios del rey.1832 
En cambio, en 1405, la prohibición se radicalizó de forma que entonces tam-

1825. Este era un tributo de la Diputación del General de Cataluña que grababa la importación y 
exportación de ciertos productos.

1826. ACA. Generalitat N-628, f. 16r-16v.
1827. ACA. Generalitat N-629, f. 56v-57r.
1828. estrada-rius. Apunts per a l’estudi dels deputats locals...
1829. ACA. Generalitat N-633, f. 42r-45r.
1830. estrada-rius. La Drassana Reial…
1831. Véase la moneda nº 12.1.4. del apéndice numismático.
1832. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº li, p. 395.
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bién se quería evitar la salida de los florines.1833 En esta misma fecha el sobe-
rano también se comprometió con los arrendadores de las cecas reales a erra-
dicar la circulación de moneda de oro foránea —sobre todo escudos 
franceses— no reconociéndoles más valor que el intrínseco del metal1834 con 
la esperanza de forzar su salida del mercado y facilitar, de este modo, oro 
para las casas de la moneda.1835 Finalmente, Fernando i de Antequera, aprobó 
en las cortes de Barcelona una constitución de 31 de agosto de 1413, por la 
cual se ordenaba que «monedes stranyes sien foragitades del regne e terres 
del senyor rey» lo cual prueba su efectiva circulación en aquel momento.1836 
En la mencionada disposición de ámbito general se citaban expresamente los 
escudos y las blancas de Francia y se castigaba su posesión con la pérdida de 
una tercera parte de las piezas. De hecho, con posterioridad a esta última 
fecha de 1413, se encuentran numerosos procesos del fisco real contra el trá-
fico de blancas y escudos franceses que prueban que la normativa se llevó a 
la práctica. Así, en 1416 se documentan diligencias contra varios personajes 
de la villa fronteriza de Perpiñán tales como Pere Crexell, mercader,1837 An-
toni Piña, tendero,1838 Guillem Mestre, mercader,1839 Guillem Fernós, 
mercader,1840 Pere Agustí, mercader,1841 Bernat Raeres, mercader,1842 Martí 
Calvet, tendero,1843 Bernat Capcir, mercader,1844 Pere Caxesnoves, 
mercader,1845 Bernat Morgolla, mercader,1846 Guillem Dotra, mercader,1847 
Guillem Triguer, mercader,1848 Esteve Robert, tendero,1849 o, entre otros, 
Tomàs Manché, mercader.1850 La misma ciudad de Perpiñán era acusada, si-
multáneamente, de permitir la circulación de moneda francesa.1851 No extra-

1833. Ibidem, vol. iii, doc. nº lii, p. 408.
1834. Es decir, no se los reconocía como monedas.
1835. Ibidem, vol. iii, doc. lii, p. 412.
1836. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº 53.
1837. ACA. Procesos en folio, 105/19.
1838. ACA. Procesos en folio, 105/20.
1839. ACA. Procesos en folio, 105/21 y 106/26.
1840. ACA. Procesos en folio, 106/16.
1841. ACA. Procesos en folio, 106/18.
1842. ACA. Procesos en folio, 106/19.
1843. ACA. Procesos en folio, 106/20.
1844. ACA. Procesos en folio, 106/21.
1845. ACA. Procesos en folio, 106/22.
1846. ACA. Procesos en folio, 106/24.
1847. ACA. Procesos en folio, 106/25.
1848. ACA. Procesos en folio, 106/28.
1849. ACA. Procesos en folio, 106/35.
1850. ACA. Procesos en folio, 106/36.
1851. ACA. Procesos en folio, 106/8.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA338

ña que la totalidad de los encausados fueran mercaderes o tenderos que, por 
sus profesiones, estaban en conocimiento y contacto constante con el nume-
rario y su circulación.

El monarca también podía llegar a hacer uso de su potestad reguladora 
de precios del mercado para fijar el valor o precio —en la época se hablaba 
de aforar o fijar el for-1852 de los metales que tenían que aprovisionar sus 
cecas. De este modo, podía evitar que los trabajos de acuñación, al aumentar 
la demanda de oro y de plata, alteraran los precios de los metales y provoca-
ran una espiral inflacionista que acabara encareciendo la propia fabricación 
del numerario. Así, por ejemplo, a finales de 1400, Martín i el Humano aforó 
la plata que se tenía que vender a las cecas reales de Barcelona, Mallorca, 
Perpiñán y Valencia.1853 En el documento mencionado el rey afirmaba que, 
después de consultarlo con su Consejo Real,1854 había acordado establecer 
que el precio de la plata quedara sin cambio en cada una de las cecas. Acto 
seguido, enumeraba los precios de compra de la plata en cada una de las ciu-
dades mencionadas. De la lectura de esta lista se deduce que los precios eran 
diferentes en cada ciudad y ceca. Además, en la misma provisión también se 
fijaba la ley de la plata a comprar que tenía que ser de 11 dineros y medio.1855

En las anotaciones de la escribanía de la Ceca Real de Barcelona se 
mencionaba la ventaja1856 económica o premio que se otorgaba a los vendedo-
res de metal para atraerlos a su tabla con unas condiciones beneficiosas. Se 
trataba de un premio, plus o estímulo económico que la ceca compradora 
otorgaba sobre el valor corriente de mercado del metal con objeto de atraer 
vendedores de metal fino a la casa de la moneda. La ventaja, que no tenía 
porque existir siempre y era variable, debía de aumentar, especialmente, en 
momentos en los cuales los metales tendían a escasear o había que obtenerlos 
en cantidades importantes en poco tiempo. Así, el Condestable de Portugal 
en plena Guerra Civil (1462-1472) enfrentado a Juan ii el Sin Fe, después de 
hacer pregonar en Barcelona el 26 de abril de 1465,1857 la disposición de la 
casa de la moneda para comprar oro a fin de batir sus nuevos pacíficos,1858 
ordenó un nuevo pregón el 13 de agosto en el que se exponían unas condicio-
nes más ventajosas con el mismo fin.1859

1852. mateu. El vocabulario…, p. 107.
1853. AVP. AA. 9. Libre de constitutions..., f. 23r-23v.
1854. Véase el epígrafe 4.1.
1855. La plata pura tenía, en teoría, 12 dineros.
1856. En los texto catalanes se utiliza el término «avantatge».
1857. ACA. Canc., reg. 22 Intrusos, f. 60v.
1858. Véase la moneda 12.1.5 del apéndice numismático.
1859. ACA. Canc., reg. 22 Intrusos, f. 138r.
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El derecho de premio era regulado con detalle por el rey comoquiera 
que implicaba una cierta pérdida económica inicial por parte de la hacienda 
real, aunque estratégica, por el efecto llamada de metal que perseguía. Se 
encuentra, por ejemplo, una regulación de este premio en el contrato pactado 
entre Juan ii el Sin Fe y Jordi Llobet, maestro general de las cecas reales, para 
acuñar varias especies monetarias.1860 En particular, se establecía un premio 
especial por cada marco de oro traído a la ceca por Luis de Santángel, de 
Zaragoza, fijado en 2 l., mientras que el resto de personas tenían que pagar 
por cada marco de oro fino 6 s. al rey. La ventaja en Barcelona era pregonada 
públicamente por el mostassaf —oficial público responsable del mercado ur-
bano— al igual que sus revocaciones tal como prueban, por ejemplo, varios 
pregones, en ambos sentidos, de 1467. 1861

La práctica de dar ventajas o premios también se constata en Barcelona 
entre 1481-1482 cuando Fernando ii el Católico permitió, para poder acelerar 
la recogida de oro, dar 2 quilates por cada marco de oro fino. En esta ocasión, 
además, el rey otorgaba al personal de la ceca una cierta flexibilidad, toleran-
cia o fluctuación del premio en la negociación del metal. Así, en la provisión 
real se recogía: «… que doneu e pagueu a qualsevol persones portant or en la 
dita seca dos quirats d·avantatge per quiscun march […] e si variant lo preu 
del dit or axí com per temporades se esdevé […] volem e manam a quiscun de 
vosaltres que ab intervenció del nostre mestre racional e de son offici resident 
en Barchinona pusquau aquells dit preu e avantatges variar e mudar pus sia 
vist a utilitat de nostra cort».1862 La cuantía del mencionado premio también 
viene confirmada por una mención en la Suma de la art de arismètica de 
Francesc Santcliment publicada en Barcelona en 1482.1863 En esta época 
consta la existencia del oficio de corredor del oro y la plata que negociaba la 
recaudación del metal.1864

Desde los siglos xvi al xvii y hasta el cierre de la Ceca Real de Barcelo-
na, cuando había que emprender una emisión de moneda, lo más frecuente 
era que se fundiesen los reales de a ocho castellanos de plata americana que, 
en las fuentes barcelonesas aparecen mencionados como reales «peruleros» y 
«mexicans», depositados en la Tabla de Cambio de la ciudad o bien llegados 
como remesas reales o bien como beneficios de mercaderes, para reacuñarlos 

1860. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. lxxvii, p. 466.
1861. AHCB CC Registre de ordinacions 1463-71. 
1862. ACA. RP. MR, vol. 1994, f. s.n. (f. 6r y v).
1863. Se puede leer: «Es a saber: que tot billó d·or nomenat de fi és entès de 24 quirats del cual dóna 

vuy la seca de la present ciutat de Barcelona per quascun march de fi de la moneda corrent 72 liures e 
més avant 2 quirats de avantatge». Véase santcliment. Suma de la art…, f. s.n.

1864. Véase el epígrafe 5.2.1.15.
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como moneda catalana. Un ejemplo lo tenemos en el hallazgo del tesoro lla-
mado de la platja de l’espanyol, en Sitges, cerrado en 1628 y hoy conservado 
en el Museu d’Arqueologia de Catalunya.1865 Muchas de estas piezas acaba-
ban en la Tabla de Cambio y, de allí, los consellers de Barcelona autorizaban 
su conversión en moneda barcelonesa a pesar de que había algunos proble-
mas puesto que, la ley de la moneda catalana era más alta que la de la caste-
llana. Así, por ejemplo, el 3 de marzo de 1598 la comisión de la cuarteta de la 
Tabla de Cambio del Consejo de Ciento acordaba entregar 2.400 l. bar. en 
moneda de plata castellana al maestro de la ceca para proveer de plata la casa 
de la moneda. Era, también, el propio monarca, a través de su lugarteniente, 
el que daba este tipo de licencias. Así, por ejemplo, el 7 de mayo de 1705 el 
virrey Velasco daba licencia a la ciudad para fabricar reales de Barcelona con 
el metal obtenido de la fusión de 100.000 reales de a ocho mexicanos que 
enviaba el rey Felipe v.1866 También llegaba metal en barras, como el oro y la 
plata que el emperador Carlos trajo a Barcelona desde Sevilla donde lo había 
desembarcado la flota de Indias. En ese sentido consta que el 20 de abril de 
1534 llegaron a Barcelona las 14 cargas de oro y plata para ser amonedada en 
la ciudad.1867

Este flujo fue constante a lo largo del siglo xvii cuando era frecuente 
documentar a los maestros de la ceca en este tipo de operaciones. Así, en 
1682 consta que el maestro mayor de la ceca, el noble don Josep de Amigant, 
con intervención del conseller segundo de la ciudad, firmaba un recibo a los 
dos encargados de la Tabla de Cambio de la ciudad de 2.589 marcos 10 onzas 
y 8 argenços en reales de a ocho y de a cuatro para convertirlos en realillos 
catalanes.1868 Una vez fabricada la moneda de esta procedencia se depositaba 
de nuevo en la Tabla de la Ciudad.

El taller de la ceca tenía abierto, con el propósito de contratar la compra 
de metal, una tabla en la cual los particulares ofrecían metal en varias 
formas:1869 labrado en forma de vajilla, joyas, monedas extranjeras o, sin la-
brar, en forma de lingotes o rieles. En un inventario de 1465 de la Ceca Real 
de Valencia se habla, expresamente, del «studi o cancell hon se fan les com-
pres e contratació».1870 Este departamento, común a todas las casas de mone-
da, tenía que estar situado cerca de la puerta de entrada mientras que en una 

1865. Formado por plata castellana peninsular y americana actualmente en curso de restauración y 
estudio.

1866. Manual de novells ardits…, vol. XXV, p. 172.
1867. mateu. Las acuñaciones barcelonesas..., p. 25.
1868. AHCB. 1B.XIII-66, f. s.n. [10 de octubre de 1682].
1869. Véase el epígrafe 5.2.1.1.13.
1870. mateu. El vocabulari…, doc. nº 5, p. 124.
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cámara más recogida y protegida se instalaba la llamada, en algunas ocasio-
nes en Barcelona, cámara del tesoro.1871 En esta última se depositaba el metal 
contratado y el acuñado así como todo aquello que de valor hubiera en la casa 
de la moneda tal como las tocas y los patrones, los encierres y la cizalla re-
sultante. Esta cámara estaba cerrada con llave tal como aparece en la orden 
real de 1398 de entrega de la misma al maestro de la ceca barcelonesa con 
inventario de su contenido guardado en cajas.1872

Para evocar el trasiego de la contratación de metal en la tabla de la ceca 
podemos remitirnos a la escena representada en el bancal del retablo de los 
santos Juanes, obra de hacia 1356 del maestro de Santa Coloma (fig. 10).1873 
El pasaje ilustrado alude al milagro hecho por san Juan Evangelista, de con-
vertir en piedras preciosas y en lingotes de metal unos modestos cantos de río 
y un haz de leña. En particular, lo que el pintor representó es el momento en 
el cual un platero da fe de la bondad del metal resultante.1874

La importancia iconográfica de esta última pieza, que ha pasado a me-
nudo desapercibida a los especialistas, radica en el hecho de representar un 
taller de platero. Detrás del mostrador vemos algunas de las herramientas 
propias del artesano y, especialmente, el pequeño hornillo alimentado por un 
fuelle vertical. Un detalle destacado es el que muestra unos de los personajes 
llevando unos lingotes de oro. Estos últimos son representados como unos 
bastones estrechos y alargados, al igual que los dibujados en el grabado ale-
górico, otras veces mencionado, de la Ceca Real de Barcelona de 1646 (fig. 
7). Otra representación artística del mostrador de un platero lo tenemos en 
una de las escenas reproducida en una tabla del maestro florentino llamado 
de la Madonna de la Misericordia, hoy en el Museo de Prado, pintada en la 
segunda mitad del siglo xiv.1875 En particular, nos interesa traer a colación la 
escena que muestra a san Eloy que pesa unos rieles de oro en una balanza. 
Otros lingotes representados junto a monedas y balanzas los encontramos en 
alguno de los cuadros de magistrados y proveedores de la Zecca de Vene-
cia1876 y, por supuesto, en algunos de los lingotes de oro recuperados de pe-
cios ya en época moderna.

1871. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 2r y 9v. 
1872. botet. Les monedes catalanes..., vol. i, p. 195-196.
1873. Se conserva en el MNAC con el número de inventario MNAC/MAC 4351.
1874. El relato completo del milagro está recogido en la célebre compilación de la llamada leyenda 

dorada. Véase voragine. La leyenda..., vol. 1, p. 67.
1875. sureda; Pérez-sáncHez. Colección Cambó…, p. 135-137.
1876. Estos cuadros de los siglos xvi y xvii se conservan en la Galleria Giorgio Franchetti alla Ca’ 

d’Oro de Venecia (inv. 46 y inv. 56). Véanse una imágenes en Alle radice... p. 152 y 153.
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Un fragmento escrito que evoca, también, este tráfico desde la óptica 
práctica de los procesos judiciales es la deposición de un testigo en el proceso 
incoado por el Ceremonioso contra Jaime iii de Mallorca. En el proceso cons-
ta el testimonio de Francesc Ferrer, ciudadano de Manresa, que explica como 
«vendidit aliquas virgas auri dictis magistris, et, ut sibi dicebatur, postea fie-
bat sibi pagamentum ex monetis que cudebant ex dictes virgis».1877

A través de los asentamientos de gastos comunes de las acuñaciones 
barcelonesas sabemos que la mesa de contratación de la ceca se recubría con 
un mantel1878 o tapiz que mostraba, sin duda en la parte frontal, el escudo 
real.1879 La práctica de recubrir las mesas de instituciones abiertas al público 
con tapices guarnecidos con escudos heráldicos era usual al resto de organis-
mos coetáneos. Así, por ejemplo, las tablas de reclutamiento militar en las 
cuales se verificaban los pagos a los reclutas o acordados,1880 que se tenían 
que embarcar en las galeras también seguían esta práctica.1881 Además, se 
sabe que, al menos en cuanto a las tablas de cambio, el hecho de cubrir con 
un mantel la tabla constituía un símbolo visual convencional, conocido por 
todo el mundo, que señalaba que aquella tabla tenía los fondos asegurados y 
que, por consiguiente, tenía un crédito reconocido.1882

Todo el metal adquirido por la casa de la moneda era pesado y valorado 
con cuidado pagándose un precio al vendedor y quedando todo ello reflejado, 
fielmente, en un registro especial, o libro de compras, que estaba a cargo del 
escribano real de la ceca.1883 Como ya se ha visto, uno de los responsables de 
esta tabla abierta al público era el llamado joven de la tabla.1884 El carácter 
técnico de estas compras debían de hacer que intervinieran, posiblemente, 
otros oficiales de la ceca competentes en la evaluación de los metales nobles 
como, por ejemplo, el propio ensayador1885 y el maestro de la balanza.1886

1877. lecoy de la marcHe. Las relations politiques..., p. 318.
1878. ACA. RP. MR, vol. 1965. 
1879. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 16v.
1880. El término derivaba precisamente del acuerdo que perfeccionaba el contrato entre el 

acordador o armador y el acordado, fijando por escrito las condiciones y concretado con la entrega de 
una paga y señal o adelanto del sueldo o soldada.

1881. estrada-rius. La Drassana Reial..., p. 147-148.
1882. En las Cortes de Lleida de 1300-1301 se estableció que solo podrían tener las tablas de cambio 

cubiertas con un mantel los cambistas que prestaran fianzas por valor de 1.000 marcos si la tabla estaba 
en Barcelona o Lleida y 300 marcos si estaba en otra localidad. Véase adroer; feliu. Historia de la 
Taula…, p. 9.

1883. udina. La ceca…, p. 40. Véase el epígrafe 5.2.1.3.
1884. Véase el epígrafe 5.2.1.13.
1885. Véase el epígrafe 5.2.1.10.
1886. Véase el epígrafe 5.2.1.4.
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En los asentamientos contables que daban fe de cada compraventa y 
que, con posterioridad, eran pasados a limpio en los libros de compras que 
tenía que auditar el maestro racional constaba, además de la fecha de la tran-
sacción, el nombre del vendedor, el tipo de objeto comprado —monedas, va-
jilla, joyas o lingotes, por ejemplo-, el metal con determinación del peso y de 
la ley y, finalmente, en algunas ocasiones, el premio económico pagado al 
vendedor.1887 La consignación de toda esta información era importante como 
medida de control contable y, con ese objetivo, en las instrucciones dadas 
como recordatorio de los maestros de la Ceca Real de Valencia se menciona-
ban expresamente.1888

El peso del metal era cuantificado según el sistema metrológico impe-
rante basado en el marco como unidad y en unos divisores que eran las onzas, 
los dineros y los granos.1889 En cambio, la pureza del oro era medida en qui-
lates y la de la plata en dineros, siendo el oro puro de 24 quilates y la plata 
pura de 12 dineros.1890

Fijar la ley del metal recibido en este momento era una tarea técnica de 
importancia vital que se podía determinar por varios sistemas y que se tenía 
que repetir en diferentes momentos a lo largo del proceso de producción para 
garantizar la ley exacta del metal. A esta tarea se la denominaba, a menudo, 
«quiratar».1891 El ensayo era una prueba de gran importancia para dar garantía 
del valor del metal con el cual se trabajaba que se podía llevar a efecto por va-
rios sistemas.1892 Los más corrientes eran dos: i.) la comprobación de la ley del 
metal a ojo con la ayuda de la piedra de toque y de unas varillas metálicas de 
ley conocida y ii.) la comprobación por medio del ensayo al fuego o a copela.

5.3.1.1. El ensaye con tocas y piedra de toque
En los casos en los que había que hacer el ensayo con cierta prisa y sin 

malograr la pieza se utilizaban las tocas y la piedra de toque, tal como toda-
vía saben hacer algunos plateros y orfebres hoy en día. Se trataba de un sis-
tema que permitía conocer por aproximación la ley de un metal —oro o 
plata— comparando el color de la marca que dejaba al tachar la superficie de 
la piedra de toque con el color que dejaba una punta de metal de ley conocida.

1887. Véase en general este tipo de grabación en: ACA. RP. MR, vol. 2000.
1888. mateu. El vocabulari…, doc. 3, p. 119. 
1889. Véase la tabla de equivalencias del epígrafe 9.1.3.
1890. Véase la nota anterior
1891. alcover. Diccionari..., vol. ix, p. 67.
1892. Sobre estos sistemas seguimos a torres. Evolución histórica…, p. 263. 
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Se trataban de unos instrumentos y de un sistema utilizado normalmen-
te por todos los profesionales del ramo de los metales preciosos tales como 
plateros, cambistas y, por supuesto, en las casas de moneda.

La literatura medieval también nos ilustra sobre esta práctica y, así, en 
la poesía «Lo canviador» del valenciano Jordi de Sant Jordi (c.1399-1424) se 
atribuye este conocimiento también a los cambistas:

«Mas, pus le tochs dels metals fer sabets
Prou destramen, ques autre bé no us say,
Ez abets fayt dels bons lo bon assay».1893

En la documentación son usuales las referencias a las herramientas uti-
lizadas en este sistema. En el inventario de la tabla de contratación de Valen-
cia de 1465 se enumeran diversas tocas. En concreto, se mencionan unas 
«toques d·or en què ha sexanta dos puntes enfilades en un fil d·or ab perlas 
ab onze perles» que hay que identificar con una sarta de tocas. También se 
identifican con claridad entre los bienes de plateros medievales. Así, por 
ejemplo, se pueden identificar en un inventario y subasta de los bienes del 
platero barcelonés Simó Martorell de 1413.1894 En este se pueden encontrar 
referencias como las que siguen: «una cadeneta de lautó ab setze broches de 
troch ab los caps d’or e una pedra gran de toch», «ítem, dos pedres de thoc de 
pocha valor» y «una pedra de toch ab xvi toches». También las encontramos 
en el inventario del taller del platero Pere Navarro, domiciliado en Vic y fa-
llecido en 1548. Efectivamente, en el inventario se mencionan: «una pedra de 
toch» y «una capsa ab pedres dolentes y duas tocas de or, qui pesen dos reals, 
poch més o mancho».1895

Hay que destacar el hallazgo, en un contexto arqueológico, de una pie-
dra de toque en las excavaciones de la Ceca Real de La Rochelle (Francia).1896 
Un documento procedente de la ceca de Valencia describe «la forma com se 
fan toques dor».1897 El sistema de funcionamiento de esta modalidad de ensa-
yo era, tal como se explica en la ordenanza valenciana mencionada, disponer 
de una «pedra negra la qual es appellada en latí lapis paralogicus e en vulgar 
és appellada pedra de toch».1898 Se trataba de una piedra que no era otra cosa 

1893. BNE. Ms. 10264, f. 93v-94v (estrofa V, versos 33-35). Véase riquer. Lo canviador... p. 258. 
1894. AHCB. 4. Fons notarial. I.5. Véase una edición en: dalmases. Orfebreria…, vol. 2, doc. nº 144.
1895. mirambell, El taller..., doc. nº 1, p. 26.
1896. Debe destacarse que se trata una de las pocas cecas oficiales medievales que se han excavado. 

Véase la noticia a arles. Entre monnayage officiel…, vol. 1, p. 69, nota 68.
1897. mateu. El vocabulari…, doc. nº III.
1898. Ibídem…, doc. nº III.
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que una variedad de cuarzo. Sus características principales son una estructu-
ra compacta, grano fino, color negro, opaca y no cristalina. Se trata de una 
piedra que se oscurecía con betún y que antiguamente se traía de la región de 
Lidia, en la actual Turquía, donde se encontraba en forma de canto rodado de 
río y, por eso, en ocasiones se la denominaba «piedra lidiana». Las condicio-
nes que tenía que disponer una piedra de toque para ser útil eran: color negro 
intenso para que las marcas que se hicieran en su superficie lustrosa fueran 
muy visibles, gran dureza, inalterabilidad frente la acción de los ácidos y una 
ligera rugosidad para que se la pudiese rascar con facilidad.1899 De acuerdo 
con el mencionado manuscrito valenciano la piedra se frotaba con una nuez 
para dejar sobre la piedra, probablemente, la grasa del fruto. Esta práctica 
todavía era comentada como vigente a finales del siglo xix. Entonces, según 
parece, algunos plateros todavía las untaban con ajo o con almendra silvestre 
a fin de que la piedra lustrosa se oscureciera y fueran más apreciables al ojo 
las marcas que se tenían que hacer en su superficie.1900

Sobre la superficie engrasada y lustrosa de la piedra de toque se marca-
ban, con la misma intensidad, unas rayas con el trozo de metal que se quería 
ensayar y, justo al lado, con las puntas, vergas, varillas o tocas de los collares 
o sartas ya mencionadas1901 la ley de las cuales era ya conocida de antemano. 
Se marcaba la superficie de la piedra con el objeto la ley del cual se quería 
conocer y, junto a su raya, se hacía lo mismo con una o sucesivas puntas de 
la sarta de ley ya conocida. Después, el ojo experto del ensayador determina-
ba la ley del metal por simple comparación del color de ambas rayas: la de ley 
conocida y la de las que se quería saber. Cuando la piedra estaba cubierta por 
varias marcas se limpiaba frotándola con una piedra volcánica y agua. Final-
mente, solo había que secarla. Su uso es constante en el tiempo y paralela al 
ensaye por fuego. Una imagen de una de estas sartas la ofrece un grabado de 
Vanoccio Biringuccio en su obra. Otra representación de la misma la tene-
mos en el grabado de Matías de Irala anexo a la guía de plateros de Josep 
Tramullas (1734) donde la vemos encima de la mesa (fig. 28) junto a las ba-
lanzas además de descrita en el tratado la manera «como se hacen las puntas 
para tocar la plata».1902

En ocasiones, se preparaba una única punta de toque labrada con una 
ley determinada destinada a comprobar que la ley del metal fuera adecuada a 
las disposiciones del decreto de emisión. En los documentos son menciona-

1899. garcía gonzález. Tratado teórico-práctico…, p. 10.
1900. Ibidem, p. 10.
1901. Véase el dibujo de una de estas piezas en agricola. De re metallica…, p. 255.
1902. tramullas, Promtuario y guia... p. 69-73.
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das con el nombre de tocas o toca real.1903 En los capítulos de los florines 
acordados en las Cortes de Tortosa de 1365 se disponía, por ejemplo, «Ítem, 
que la dita moneda se faça e sia regoneguda ab deguda de solemnitat ço és 
que de present lo present lo maestre e les guardas façen una tocha que sia de 
·xviii· quirats d·or fin la cual sia fet fort fina, sens més e menys, e aquella sia 
conservada en ·i ·caixa en la qual haia ·ii· claus; la una de les quals tenguen 
les guardes e la altra lo maestre ab la qual tocha sien jutjats tots los florins 
ques desliuraran».1904 Conservamos, por ejemplo, el acta notarial de la fabri-
cación de la toca correspondiente a la acuñación de pacíficos1905 del año 
1465.1906 En cuanto a la distribución de estas tocas consta que Juan ii el Caza-
dor las hizo distribuir a las cecas reales que labraban florines,1907 entre las 
que se contaba la de Barcelona.1908 Los guardas de la moneda eran los depo-
sitarios de estas piezas.1909 En este documento se menciona, en particular, la 
toca real que servía para comprobar la ley de los florines y que, según se 
afirmaba, «es senyada de un scudet reyal» a manera de contraste o marca de 
garantía. Desgraciadamente, no conservamos ningún ejemplo de estas piezas 
en la Corona de Aragón.1910

Una variante de este sistema era utilizar un compuesto de ácido nítrico 
para hacer reaccionar la ley del metal y acentuar el color. El ácido se colocaba 
con mucho cuidado encima de las marcas hechas sobre la piedra de toque con 
la ayuda de una varilla o del canal abierto en una pluma de ave. De este modo 
era más fácil la comparación de los dos colores. En la documentación raramen-
te aparece la mención al ácido, también calificado, de aguafuerte. Un ejemplo 
es el privilegio de restauración de la Ceca Real de Iglesias de 1419 en el que se 
prescribe que el oro que se traiga a la ceca sea probado «ab assay ab aygafort».1911 
También en 1428 se menciona en Cerdeña esta prueba «cum assay vel aqua 
forti vel cum lapide vocato toca» del oro que se recibía en la Ceca Real.1912

La popularidad del ensayo del metal precioso con la piedra de toque 
viene testimoniado, incluso, por su uso simbólico en un ámbito tan alejado 

1903. Véase, por ejemplo, la mención que se hace en el doc. nº 9 del apéndice documental.
1904. ACA. Canc, reg. 1506, f. 74v.
1905. Véase la moneda nº 12.2.5 del apéndice numismático.
1906. sanaHuja. Ducats i principats…, doc. nº 1.
1907. Véase la moneda nº 12.2.4 del apéndice numismático.
1908. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xl.
1909. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
1910. Véase uno de estos objetos ingleses, datado a mediados de siglo xvii, en cooPer. Art and 

Craft…, p. 34.
1911. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lviii, p. 428.
1912. Ibidem, vol. iii, doc. nº lix, p. 437.
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del técnico como el género literario de la emblemática a lo largo de los si-
glos xvi y xvii.1913 De este modo, la imagen de la piedra de toque se asociaba 
con las divisas de emblemas como: «Ne illudat ocellos»1914 o «Lapido aurum, 
auro homo».1915

5.3.1.2. El ensaye por fusión o a copela
La utilización de las tocas y de la piedra de toque permitía disponer de 

un método rápido que, en manos de unos ojos experimentados, era muy fia-
ble y que evitaba el proceso lento, costoso e irreversible de ensayar el metal 
por fundición. El sistema de la piedra de toque, como ya hemos visto, estaba 
basado más en la experiencia que no en un análisis científico preciso puesto 
que se fundamentaba en una apreciación visual del color de las marcas. Por 
eso, en las anotaciones mencionadas de la Ceca Real de Valencia se mencio-
na como «pus justa»1916 el ensayo hecho por fusión o por fuego.

Se trataba de un sistema que implicaba la reducción del oro a estado puro 
para poder medir con precisión la aleación. De todos modos, su carácter más 
laborioso, costoso y lento debía de hacer que, si bien era el que se aplicaba en 
el resto de ensayos posteriores no debía de usarse tanto en la fase de contrata-
ción del metal. Además, se tenía que contar que en la reducción siempre se 
perdía irremediablemente un pequeño porcentaje de metal precioso.

El carácter estrictamente técnico del ensayo por fundición y su impor-
tancia hicieron que, a lo largo de las edades medieval y moderna, incluso, se 
redactaran obras sobre el tema como por ejemplo el anónimo trecentista 
Libro que enseña ensayar qualquier moneda.1917 La circulación de este tipo 
de obras también está documentada en Barcelona. Así, en el inventario de los 
bienes del platero barcelonés Simó Martorell, redactado entre 1412 y 1413, 
consta un manuscrito «scrit en paper ab cubertes de pergamí appellat libre de 
las ligues de l’offici».1918

Posteriormente, otros autores escribieron y publicaron también trabajos 
sobre el tema. Así, Georg Bauer —más conocido con el nombre latinizado de 
Georgius Agricola (1494-1555)— dedicó íntegramente el libro séptimo de su 
obra De re metallica (1556) a los varios métodos de ensayo de los metales no-
bles.1919 Bernardo Pérez de Vargas (c.1500-c.1569) publicó su De re metallica 

1913. Véase, en este sentido, bernat vistarini. Enciclopedia..., nº 607 y 1339.
1914. Es decir, «Que no engañe a los ojos».
1915. Es decir, «Con la piedra se prueba el oro y con el oro el hombre».
1916. mateu. El vocabulari…, doc. nº 3, p. 119.
1917. caunedo; córdoba de la llave. El arte del alguarismo…, p. 215-242.
1918. Véase la edición del inventario en: dalmases. Orfebreria…, vol. 1, p. 65.
1919. agricola. De re metallica…, libro 7, p. 219-265. 
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(1569),1920 y, en el mismo siglo xvi, el conocido orfebre castellano Juan de Arfe 
y Villafañe (1535-1603)1921 dedicó un libro a esta cuestión con el nombre de Qui-
latador de la plata, oro y piedras (1572 y 1598).1922 Todavía un siglo más tarde, 
Juan Fernández del Castillo publicaba su Tratado de ensayadores (1623)1923 y 
Álvaro Alonso Barba (1569-1661) su Arte de los metales (1640).1924 También, ya 
en el siglo xviii, José García Caballero, ensayador mayor del reino, publicaba su 
Theorica y practica de la arte de ensayar oro y plata (1713)1925 y Josep Tramu-
llas, ensayador de la Ceca Real de Madrid, daba a la imprenta su Promtuario y 
guia de artifices plateros (1734).1926 Este último incluye una lámina grabada por 
Matías de Irala (fig. 28) que ilustra el laboratorio de ensaye que describe el bar-
celonés Tramullas indicando con letras que «el hornillo con que se han de afinar 
los ensayes, ha de ser de hierro embarado por dentro, como enseña A. La mufla, 
es como un medio puchero, u olla, como enseña B. El carbón, ya se sabe es el 
mejor de pino. Las copelas de hacer los ensayes, se hacen con el molde que en-
seña C. que ha de ser de bronce: La materia de que se hacen las copelas se com-
pone de huessos de bacas, carneros, y de otros animales».1927

Como es natural, los plateros fueron los principales lectores de esta lite-
ratura técnica. Ahora bien, si tenemos en cuenta las tareas que tenían enco-
mendadas los ensayadores en las cecas y el desempeño de este oficio por 
parte de plateros está clara la vinculación de esta literatura también con las 
casas de moneda. Así, tenemos el ejemplo que nos proporciona el platero y 
grabador de cuños Romeu Desfeu. En el inventario de bienes de su viuda, 
levantado en 1420, aparecen dos libros de alquimia:1928 uno del maestro 
Jaume del Burg y un Ensag del or.1929

1920. Pérez de vargas. De re metallica…
1921. Arfe fue, a partir de 1596, ensayador de la Casa de la Moneda de Segovia.
1922. arfe. Quilatador… Sobre la problemática de esta obra véase bonet. Figuras, modelos… p. 

97-99. Según Bonet (p. 99) se trata de dos obras diferentes: «la primera, un libro didáctico, con lo 
esencial del oficio y el catálogo de materias; y la segunda, un manual o ayuda memoria para uso de 
oficiales y maestros dedicados al ensayo de metales. Por ser partes complementarias no es de extrañar 
que en la tercera edición del Quilatador, publicada en el siglo xvii, en 1678, casi cien años después de la 
primera edición de 1572, se fundieran en un solo volumen, de apretada tipografía, las dos ediciones 
diferentes, bajo el título común y unificado de Quilatador de oro, plata y piedras».

1923. fernández de castillo. Tratado...
1924. alonso barba. Arte…
1925. garcía caballero. Arte de ensayar…
1926. tramullas. Promtuario y guia…
1927. Ibídem. p. 68-69.
1928. La alquimia, precedente de la química, tenía entre otros objetivos y como es muy sabido la 

persecución del hallazgo de la piedra filosofal que tenía que permitir convertir los metales en oro. De 
aquí la relevancia de esta literatura en manos de un platero implicado en tareas de acuñación.

1929. Véase dalmases. Orfebrería…, vol. 1, p. 66 y madurell. Manuscritos…, p. 44.
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El ensaye se hacía cortando un trozo de metal de la moneda y guardan-
do la otra parte como testimonio del acto. En el inventario de herramientas 
de la ceca de emergencia instalada en Balaguer en 1462 se menciona expre-
samente «unes tisores per al ensay», un «fornill del ensay» y «unas molles 
per a servir al fornill del ensay».1930 Es decir, que una vez cortada la parte del 
metal había que depositarla en un crisol en el hornillo, mufla o fogón con la 
ayuda de unos muelles o tenazas1931 para manipularlo con seguridad. Para 
hacer la copela se utilizaba cuerno y otros elementos para ayudar a separar el 
metal puro de la liga. Al final del proceso quedaba en el fondo del crisol el 
botón de metal puro que se pesaba para determinar la pureza. Se conservan 
varias imágenes, ya de época moderna, de ensayadores en pleno trabajo en su 
departamento (fig. 28).

La otra actividad que se tenía que llevar a cabo en la manipulación y 
valoración de los metales era pesarlos. Por eso, había que utilizar varios tipos 
de balanzas que aparecen representadas en los grabados que ilustran las 
obras más importantes sobre el tema del siglo xvi como por ejemplo, el De re 
metallica1932 ya mencionado o bien el De la pirotechnia (1540) de Vanoccio 
Biringuccio (1480-1539).1933 Así, en el inventario levantado en 1663 de los 
instrumentos utilizados para acuñar moneda en la Ceca Real de Mallorca 
aparecen «dos balansas xicas» y «unas balansas grands de pesar belló» y «un 
march de plata».1934 El uso de balanzas «petites» de precisión está, también, 
ampliamente documentado en los libros de gastos comunes de las cecas y 
también en los de los plateros y cambistas.1935 En alguna ocasión, incluso, se 
menciona la compra de las balanzas a un platero.1936 Ya se ha mencionado la 
existencia de balanzas y pesales en el inventario de los bienes de Martín i el 
Humano1937 y también, en el inventario post mortem de los bienes de un per-
sonaje particular como el jurista Jaume Callís en su domicilio de Barcelona. 
Efectivamente, en el inventario se mencionan nada menos que «lo pes major 

1930. mateu. Notas y documentos..., doc. nº 2.
1931. Ibidem, doc. nº 2.
1932. Véase la representación de tres tipos de balanzas utilizadas en el ensayo en: agricola. De re 

metallica…, p. 265.
1933. Véase la representación de un taller de ensaye con las balanzas que se utilizaban en: 

biringuccio. The pirotechnia…, p. 140, fig. 13.
1934. borrás. Inventario..., p. 2 y 3.
1935. Véase, por ejemplo, las menciones a balanzas pequeñas a: ACA. RP. MR, reg. 1967, f. 13r y 

ACA. RP. MR, reg. 1971, f. 2r. 
1936. ACA. RP. MR, reg. 2012, f. 17r.
1937. Massó. Inventario..., p. 495, nº inv. 759; p. 548, nº inv. 1541 y 1542 y p. 590, nº inv. 2116 y p. 

550, nº inv. 1564-1567.
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de florins ab son march e minves» valorado en 12 s. bar.1938 y «un pes patit de 
florins e crohats, ab alguns pesos de minves».1939

En otro inventario del mismo personaje se mencionan «una caxeta ab 
balanses, pessos de reals e de florins migensers, ab un march petit de coure, 
qui son x peces, entre grans e poches, abta per pesar florins, ab al minver e 
pes menut» y «una altra capsa ab una balança pocha alta, per posar reyals e 
florins, ab alguns pilons de pesar e ab minves».1940 También las encontramos 
en los inventarios de los talleres de plateros. Así, en el del taller del platero 
barcelonés Simó Martorell el 1412, se mencionan: «un stoig de tenir balances 
ab pes de florins menuts», «un altre balanceret petit ab ses balancetes de flo-
rins e pesals» y «un tenidor de balances» para sostenerlas.1941 Igualmente, 
entre las herramientas del platero Pere Estelric que aparecen en 1465 en su 
testamento se cita «lo balenser de pesar florins, fornit axí com s’està» junto a 
pilas de marcos y otras balanzas grandes y medianas.1942

Finalmente, también aparecen en el inventario de los bienes del platero 
Pere Navarro, en su taller de Vic, en 1548. En este caso encontramos «un 
balançó xic, de aram», «unas balanças grans per pesar argent, ítem, altres 
balanças xicas ab un march per pesar or; ítem, altres balanças xicas per pesar 
or y argent».1943 Junto a las balanzas aparecen los pesos como el marco ya 
mencionado para pesar el oro o el resto que aparecen en el mismo inventario: 
«un march de coure per pesar [...] ítem un pes de ducat ab son gorniment, ab 
sa capsa de fust, ítem, altre pes ab sa capsa [...] ítem, un pes de march de una 
onza».1944

Barcelona, tanto en época medieval como moderna, era un centro de 
producción de balanzas con profesionales —los balanceros— especializados 
en la producción de este enser. Así, por ejemplo, en un pregón del mostassaf 
de la ciudad de 1459 se menciona al fabricante de balanzas Jeroni Garriga, 
que tenía su taller cerca de la barcelonesa capilla de Marcús. La ciudad, en 
este sentido, actuó de aprovisionadora de balanzas para muchas poblaciones 
de Cataluña y así consta en reiteradas disposiciones de los órganos municipa-
les. Así, por ejemplo, los paers de Cervera encargaron en 1454 la fabricación 
de unas balanzas y de unos pesales para pesar florines y croats.1945 Debe sa-

1938. madurell. Micer Jaume Callís..., doc. nº 3 (p. 568).
1939. Ibidem, doc nº 3 (p. 568).
1940. Ibidem, doc nº 9. III. (p. 590).
1941. dalmases. Orfebreria…, vol. 2, doc. nº 144.
1942. Ibidem, vol. 2, doc. nº 256.
1943. mirambell. El taller..., doc. nº 1, p. 25 y 28.
1944. Ibidem, doc. nº 1, p. 25 y 28.
1945. llobet Portella. Documents per a la història (primera part)..., doc. nº 8.
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berse que había varios tipos de balanzas empleadas para pesar: las tenderes 
de grandes dimensiones; las cavalleres para pesar pescado y carne y, final-
mente, las balanzas marcals1946 destinadas a pesar oro y plata así como medi-
cinas.1947 De todos modos hay que entender que las balanzas para pesar mo-
nedas oscilaban entre las pequeñas de los particulares a las grandes balanzas 
para pesar monedas al por mayor y disponibles, ambas, tanto en la ceca como 
en la Tabla de la Ciudad. No hay que olvidar que cada tipo de balanza iba 
asociado a su juego de pesos específicos y que todos tenían que estar conve-
nientemente afinados para evitar fraudes.1948

Estas balanzas también están pintadas en algunos cuadros de los si-
glos xv-xvii de la escuela flamenca que representan la figura arquetípica 
del cambista y su mujer mientras pesa monedas con la ayuda de pequeñas 
balanzas.1949 La investigación arqueológica ha permitido la recuperación de 
algunas de estas piezas que, por su fragilidad, normalmente solo se conser-
van en parte. En este sentido, hay que destacar una de estas piezas de los 
siglos xiii-xiv conservada en el Gabinete Numismático del Museu Nacional 
d’Art de Catalunya1950 por su localización dentro de un contexto arqueoló-
gico preciso. Se trata de un plato de balanza triangular del segundo cuarto 
del siglo xiv recuperado en el yacimiento del Cerro de Montgròs, en el 
término del Brull (Osona).1951 A esta pieza hay que añadir otro plato de ba-
lanza de pesar monedas y un pesal de croat de Alfonso iv el Magnánimo 
procedentes de las excavaciones del castillo de Rocabruna (Camprodón, Ri-
pollès, Girona).1952 Se debió de tratar de piezas comunes y se conservan 
otros ejemplares sin procedencia conocida y, por consiguiente, sin contexto 
arqueológico, entre las que cabe incluir las publicadas por Crusafont1953 y 
las conservadas, finalmente, en el Gabinete Numismático del Museu Na-
cional d’Art de Catalunya.1954

1946. El nombre debe derivar de los marcos o pesos utilizados para pesar el oro o la plata.
1947. riu. Pesos, mides i mesures..., p. 828
1948. Véanse los epígrafes 4.5.1. y 4.5.2.
1949. Solo hay que recordar, a guisa de ejemplo, El cambista y su mujer (1514) de Quentin Metsys 

(c.1466-1530), conservado en el Museo del Louvre de París y el cuadro del mismo título (1539) de 
Marinus Claeszon van Reymerswaele (f. s. xv-1567) conservado en el Kunsthistorisches Museum de 
Viena. De este último se conservan versiones en varias pinacotecas nacionales europeas como las de 
Nápoles, Munich y Madrid.

1950. MNAC/GNC 311001.
1951. clua. Una peça de balança..., p. 139.
1952. Véanse las piezas en Cavallers i ferrers… p. 36 y 37.
1953. crusafont. Pesals monetaris..., lám. IV y V, p. 59 y 61. 
1954. Véanse las piezas nº 12.1.17 y 18 del apéndice numismático. 



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA352

Unas de las imágenes más cercanas a la Corona de Aragón medieval son 
las representaciones de cambistas (fig. 11) en dos de las miniaturas del llama-
do Salterio anglocatalán de París1955 iluminado por el pintor Ferrer Bassa 
plausiblemente, según Rosa Alcoy,1956 en el segundo cuarto del siglo xiv. La 
escena que ilustra el salmo 61 muestra un cambista sentado ante una mesa 
encima de la cual se disponen un par de sacos de dinero y un montón de mo-
nedas de oro esparcidas que el cambista va a pesar con la ayuda de una ba-
lanza de mano de platos triangulares. En el extremo opuesto de la mesa hay 
una arca abierta en la cual un personaje vierte las monedas de oro de otro 
saco.1957 La escena que ilustra el salmo 94 muestra otro cambista en el templo 
de Jerusalén que también está sentado en su mesa o tabla de cambista mien-
tras sostiene en la mano una balanza idéntica en todo a la anterior.1958

En Barcelona su mostassaf ordenó, por pregón público de 20 de marzo 
de 1459, que, en adelante, los cambistas no sostuvieran la balanza de pesar 
moneda con las manos, como hemos visto representado en algunas miniatu-
ras del siglo xiv como las del citado Salterio anglocatalán de París,1959 sino 
que «tot cambiador haie a tenir les balances ab les quals pasarà florins, mig 
florins e croats, penjades en un piló o penjador, e que no les puxe tenir per 
pesar en la mà en alguna forma».1960 Se trataba de evitar cualquier manipula-
ción o error en la pesada. Además hacía falta, por el mismo pregón, que todas 
las balanzas y pesales estuvieran revisadas por el afinador ordenado por la 
ciudad1961 y, lo que es igualmente importante, convenientemente limpias de 
cualquier suciedad que pudiera alterar el peso justo. Esto también se extendía 
a las propias monedas. Así, se preveía castigar con una multa de 60 s. bar. por 
cada infracción de lo establecido en el pregón a quien «tindrà o metrà en ses 
balances o peses, o encara en los florins o reyals que pesarà, cera, greix o 
altre ronya».

La práctica de pesar los florines cercenados está, además, documentada 
en la literatura. En el poema «Lo canviador» del poeta valenciano Jordi de 
Sant Jordi (c.1399-1424) se menciona expresamente:

1955. BnF. Ms. lat. 8846, f. 106r y 169r. De esta obra existe una edición facsímil. Véase Psalterium 
glosatum…

1956. L’art gòtic…, vol. 1, p. 150-152.
1957. BnF. Ms. lat. 8846, f. 106r. De esta obra existe una edición facsímil. Véase Psalterium 

glosatum…
1958. BnF. Ms. lat. 8846, f. 169r.
1959. BnF. Ms. lat. 8846, f. 106r y 169r. De esta obra existe una edición facsímil. Véase Psalterium 

glosatum…
1960. crusafont. Pesals monetaris..., doc. nº 52.
1961. Véase el epígrafe 4.5.2.
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«Ja no metrets vostres diners menuts
Ab mos florins de pes ben coneguts»1962

«Un bon flori say que val per tot loch
D’ayçest pays honze sous, ho lo pes».1963

En una acta levantada con ocasión de la acuñación de los pacíficos de 
oro en la Ceca Real de Barcelona en 1465 se menciona «una balança molt 
prima e fina qui stava dins un tabernacle de fusta» que estaba en poder de los 
guardas de la moneda.1964 Unas imágenes, aunque posteriores, muestran estas 
pequeñas balanzas instaladas dentro de tabernáculos para evitar cualquier 
interferencia en el pesaje de precisión. Así, en grabados de época moderna. 
También en un inventario de la tabla de contratación de metales de la Ceca 
Real de Valencia del mismo año se mencionan varios tipos de balanzas clasi-
ficadas por su capacidad de pesar.1965 Aparecen desde balanzas grandes a las 
más pequeñas de pesar florines.

Junto a las balanzas estaban, obviamente, los pesales utilizados. Por 
eso, en el inventario también se mencionan varios tipos de ponderales.1966 En 
particular, se relacionan los pesos denominados en el documento «piles o 
marcs» (fig. 12) y varios pesales o dinerales. Así, en un inventario de las 
herramientas de trabajo de la Ceca Real de Mallorca se cita «un march de 
pesà plata».1967 Tanto unos como los otros son enumerados según su capaci-
dad de pesar. Así, los pesales o ponderales monetarios son denominados 
según el número de piezas como «un pesal de cent florins». Estos pondera-
les eran, muy probablemente, hechos especialmente para el uso interno de la 
ceca y no deben confundirse con los ponderales labrados expresamente tam-
bién en la casa de la moneda para la comprobación del buen peso de las 
monedas en circulación.1968 Estas últimas eran piezas hechas para repartir 
entre el público.1969

1962. BNE. Ms. 10264, f. 93v-94v (los versos se repiten en cada estrofa). Véase riquer. Lo 
canviador..., p. 257. 

1963. BNE. Ms. 10264, f. 93v-94v (estrofa III, versos 17-18). Véase riquer. Lo canviador..., p. 257-258. 
1964. ACA. RP. MR, vol. 1992/3, f. suelto s.n. 1r.
1965. mateu. El vocabulario…, doc. nº V, p. 124-125.
1966. Ibidem, doc. nº V, p. 124-125.
1967. borrás. Inventarios de la Seca..., p. 2.
1968. Véase, en general, sobre el tema: crusafont. pesals monetaris... y mateu. Catálogo de los 

ponderales...
1969. tréton. El llibre de les monedes..., doc. 49 y 50.
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La práctica de pesar la moneda, tal y como ya se ha señalado, estuvo 
muy extendida debido a la plaga del cercén a la que se la sometía.1970 Lo cier-
to es que en el llamado inventario de los bienes del rey Martín i el Humano, 
levantado por orden de su viuda, aparecen repetidas menciones a piezas que 
se pueden identificar con balanzas1971 e, incluso, pesales monetarios.1972 Así, 
por ejemplo, se puede leer: «item, una capcete plana on ha ·ii· balancers de 
pes de florins e iª empremte de lauto a manera de doble morisque»1973 o bien: 
«item, ·xvi· pesses entre grans e poques de coure de monedes».1974 También 
se documentan, por ejemplo, entre los bienes de un platero coetáneo. Así, en 
el inventario y la subasta de los bienes del platero barcelonés Simó Martorell, 
levantado en 1413, se encuentran «item, un altre balenceret petit ab ses balen-
cetes de florins i pesals».1975 Todavía los volvemos a encontrar en poder del 
mercader barcelonés Eloi de Navel, según consta en el inventario de sus bie-
nes levantado en 1457 y en el cual constan los siguientes bienes: «item, una 
capsa ab unes balances petites e alguns pesos de florins e croats» y «item, 
una capseta petita ab unes balances petites sens pesos».1976 Si la conservación 
de pesales es corriente no lo es tanto, por su fragilidad, la de las balanzas, 
que conocemos bien, como ya hemos señalado, por representaciones icono-
gráficas1977 y por algunos pocos ejemplares que se conservan y que ya hemos 
comentado.1978 Finalmente, también en el inventario de 1548 del platero Pere 
Navarro en Vic se menciona un peso de ducado.1979

Diferentes a los pesales mencionados, destinados al mercado y a la ve-
rificación del peso tolerado en la circulación de las monedas, eran los ya ci-
tados pesales destinados a la verificación de los pesos durante el proceso de 
fabricación en las cecas.1980 Hay que tener presente que en sus operaciones de 
pesaje de metales al por mayor los encargados de las balanzas utilizaban cu-
biletes, pilas o marcos.1981 Se trataba de juegos de pesos que tenían la particu-
laridad de encajar unos dentro de los otros para guardarse, finalmente, dentro 

1970. Véase el epígrafe 4.5.
1971. massó. Inventari..., p. 495, nº inv. 759; p. 548, nº inv. 1541 y 1542 y p. 590, nº inv. 2116.
1972. Ibidem, p. 550, nº inv. 1564-1567.
1973. Ibidem, p. 495, nº inv. 759. 
1974. Ibidem, p. 550, nº inv. 1564.
1975. AHCB. 4. Fons Notarial, I.5.
1976. AHCB. 4. Fons notarial. I.10, f. 24r.
1977. Véase el epígrafe 5.3.1. ii)
1978. Véanse algunos de estos ejemplares en crusafont. Pesals monetarios..., lam. IV y V, p. 59 y 

61.
1979. mirambell. El taller..., doc. nº 1, p. 25.
1980. Véase el epígrafe 5.3.7.
1981. bodega; segoviano. Estudio de las pilas... 
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de una caja metálica con tapadera y cierre que también era en sí misma un 
peso más. Estos aparecen representados, por ejemplo, debajo de las balanzas 
y junto a un montón de piezas acuñadas en el mencionado grabado alegórico 
de la Ceca Real de Barcelona de 1646 (fig. 7) o bien en la escena milagrosa 
del pesaje de unas silla de oro labrada por san Eloy representada en un reta-
blo renacentista del altar del mencionado santo dedicado por los plateros bar-
celoneses a su patrón (fig. 12). También los encontramos descritos en los in-
ventarios. Así, en un inventario de los bienes del ya mencionado mercader 
Eloi de Navel, levantado en 1457, se describe: «item, un march de pesar ar-
gent en que ha ·x· peçes».1982 Finalmente, también se conservan, por ejemplo, 
en los fondos del Gabinete Numismático del Museu Nacional d’Art de Cata-
lunya de Barcelona o en el Museo de la Casa de la Moneda de Madrid.1983

En cambio, los marcos o pilas podían tener diferente peso en un sistema 
de múltiplos porque se trataba de pesos compuestos. Por eso, en ocasiones, se 
los menciona según la capacidad máxima de pesaje. Así, entre las herramien-
tas del platero Pere Estelric, citadas en su testamento de 1465, se menciona 
«la pila maior del march cubertat, qui són xvi marchs».1984 También en otro 
documento de la ceca, «una pila o march de trenta dos marchs de argent qui 
cala fins en miga onça». Pensamos que estos últimos, como ya se ha indicado 
al hablar de las herramientas del maestro de la balanza,1985 eran ponderales 
compuestos de varias piezas que encajaban unas dentro de las otras hasta 
componer el peso máximo.1986

Además, hay que tener presente que puesto que el marco de plata, lla-
mado de Barcelona, era diferente del marco de oro, llamado de Perpiñán, las 
pilas o ponderales eran diferentes en función de cada metal, tal y como vemos 
efectivamente distinguido en el mencionado inventario. También los hemos 
visto en el inventario de los bienes del platero Pere Navarro, en 1548, en los 
que aparecen varios marcos1987 o bien en el inventario de herramientas de la 
Ceca Real de Mallorca de 1663.1988 Cabe señalar que estas piezas solían ser 
importadas de la ciudad de Nuremberg.

1982. AHCB. 4. Fons notarial. I.10, f. 24v.
1983. bodega; segoviano. Estudio de las pilas...
1984. dalmases. Orfebreria..., vol. 2, doc. nº 256, p. 298.
1985. Véase el epígrafe 5.2.1.4.
1986. bodega; segoviano. Estudio de las pilas…, p. 105-111. 
1987. mirambell. El taller...., doc. nº 1, p. 25 y 28.
1988. borrás. Inventarios de la Seca..., p. 2.
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5.3.2. La fundición y la preparación del metal para amonedar

El metal de leyes diferentes comprado por la ceca era entregado al fun-
didor1989 para ser fundido y reducido a rieles o lingotes de una determinada 
ley. Las casas de moneda utilizaban en sus emisiones tanto el oro como la 
plata y el cobre. El oro y la plata siempre se aliaban: el oro con plata o con 
cobre mientras que la plata lo era con el cobre. Cuando el 50% o más del 
metal aliado con la plata era cobre, se hablaba de vellón. Entre las razones 
justificativas de las aleaciones había de naturaleza política, fiscal o de mejora 
de las propiedades físicas de las monedas.1990 La Ceca Real de Barcelona, a lo 
largo de su historia, acuñó especies de oro, plata, vellón y, puntualmente, 
cobre.

La ley del oro se medía en quilates mientras que la plata lo era en dine-
ros.1991 Se establecía que el oro puro tenía 24 quilates y la plata pura 12 dine-
ros. A partir de estos datos se medía la pureza o ley. Cada quilate de oro se 
dividía en 4 granos y cada dinero de plata en 24 granos. Así, el oro puro tenía 
96 granos y la plata pura 288 granos. Los sistemas de cálculo de las propor-
ciones y la manera de proceder en los casos de preparar aleaciones nos vie-
nen conocidos por algunos manuales de mercadería y otros manuales de arit-
mética medievales y modernos.1992 Entre los catalanes debe destacarse el 
tratado de Francesc de Santcliment publicado en 1482.1993

El escribano de la ceca1994 anotaba, en los libros de fundición, el metal 
librado al fundidor. Así, por ejemplo, en uno de los asentamientos de este 
tipo se puede leer: «dimarts, a xviii del dit mes e any, liuri al demont dit ffo-
nedor per a ffondre hor a lley de xxiii quirats 3/4».1995 Para obtener metal de 
una determinada ley se tenía que mezclar y fundir cobre con el oro o la plata 
en la proporción fijada en los decretos de emisión de la moneda que se tenía 
que acuñar.1996 El tipo de aleación y de metal utilizado en la liga determina-
ban, además, el color del oro resultante. Así, a más cobre en la liga el color 

1989. Véase el epígrafe 5.2.1.5.
1990. Por ejemplo, para evitar el desgaste.
1991. En general, véanse las equivalencias en las tablas que encabezan el libro.
1992. Véase una exposición de conjunto reciente en córdoba de la llave. Ciencia y técnica..., p. 

40-53.
1993. santcliment. Suma de la art..., parte 11 y 12, respectivamente, sobre los cálculos de la fineza 

de la plata y del oro.
1994. Véase el epígrafe 5.2.1.3.
1995. ACA. RP. MR, vol. 2000, f. s. n.
1996. arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 269 y sig. Este autor ha estudiado este punto en 

Francia, basándose en una combinación de fuentes escritas y de arqueológicas francesas contrastadas 
con la arqueología experimental.
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tendía a ser más rojo, mientras que con otros metales como la plata tenía un 
color más amarillo. En la documentación aparece la tarea de «cimentar»1997 el 
oro que se refiere a la depuración del oro a una ley determinada.1998 Con un 
sentido análogo se menciona la tarea «d’assendrar», esto es acendrar o afinar, 
la plata. Tanto el uno como el otro son procedimientos bien conocidos desde 
la Edad Media a partir de los recetarios, primero, y de los tratados, después. 
Para llevar a cabo esta tarea en el siglo xv se documenta en la Ceca Real de 
Barcelona la presencia del oficio de afinador del oro y de la plata.1999

La finalidad de la contabilidad que llevaba el escribano de la ceca2000 
era permitir verificar al maestro racional que, a lo largo del proceso, no se 
había malogrado la cantidad y la calidad del metal y, por consiguiente, los 
aspectos técnicos eran obviados. En cambio, interesaba especificar el origen 
y las calidades del metal entregado al fundidor para poder exigir posibles 
responsabilidades. Por los asentamientos sabemos que se les entregaba el 
metal comprado en lingotes, las cizallas restantes de la fabricación de la mo-
neda de anteriores hornazas así como las granallas o restos de los ensayes ya 
hechos,2001 es decir, todo el metal o escobilla que se podía recuperar después 
de las diferentes operaciones llevadas a cabo en la ceca.2002

Para llevar a cabo la fundición del metal, el fundidor tenía cuidado del 
horno, alimentado con carbón vegetal2003 y avivado con fuelles, tal como se 
menciona a menudo en los inventarios de gastos de la ceca. Este era un ele-
mento básico de la casa de moneda. Así, constan los gastos hechos en la 
nueva ceca de emergencia de Tàrrega en 1465 para hacer un horno.2004 Tam-
bién disponemos de imágenes de los hornos tanto en algunas representacio-
nes artísticas como en ilustraciones en libros técnicos. Otros enseres a su al-
cance eran los crisoles para fundir el metal y herramientas metálicas —pinzas 
o muelles— para poder manipularlos, así como tenazas y lingoteras para 
poder preparar los lingotes. Las herramientas usuales eran las propias de los 
talleres de los plateros en los cuales se fundían y manipulaban metales pre-
ciosos. Tenemos un ejemplo detallado en el inventario del platero Pere Nava-
rro que se levantó a su muerte el 1548 en Vic. En este encontramos en rela-

1997. Véase las recetas medievales de afinació publicadas a: córdoba de la llave. Un recetario 
técnico…, p. 33

1998. garcía gonzález. Tratado teórico-práctico…, p. 68. 
1999. Véase el epígrafe 5.2.1.17.
2000. Véase el epígrafe 5.2.1.3.
2001. ACA. RP. MR, vol. 2000, f. s. n.
2002. Véase el epígrafe 5.2.1.19.
2003. Véase el epígrafe 5.2.1.6.
2004. mateu. Los recursos económicos de Juan II…, doc. nº V.
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ción a la fundición, entre otras herramientas: unas «mollas2005 y unas stanallas 
de buydar,2006 de ferro» que no casualmente aparecen inmediatamente des-
pués de nada menos que 11 crisoles de «terra» —es decir, de arcilla— junto 
con unos fuelles, cargas de carbón, unas tenazas de forjar y una pluralidad de 
yunques.2007 También en las cuentas del material enviado desde Valencia a la 
ceca improvisada en Balaguer en 1462 se mencionan unas «molles per a ser-
vir al fornill del ensay» (fig. 16).2008

En cuanto al primer grupo hay que mencionar el hornillo de platero, con 
el fuelle colocado en posición vertical encima del fuego, que aparece repre-
sentado en una escena, ya mencionada con anterioridad, del bancal del reta-
blo de los santos Juanes (fig. 10).2009 En cuanto al segundo grupo de imágenes 
nos tenemos que remitir a las obras especializadas italianas del siglo xvi, 
también ya citadas y, especialmente, al De re metallica2010 y al De la pirote-
chnia.2011 En estos libros, además de las explicaciones técnicas, hay una serie 
especialmente rica de grabados que muestran los trabajos de los metales y, en 
particular, la apariencia de los hornos, de los crisoles y de las herramientas 
relacionadas con este trabajo. No se ha excavado ninguna ceca medieval de la 
Corona de Aragón hasta el momento. Las excavaciones parciales de la Casa 
de la Moneda de Barcelona, en el sector de la calle dels Flassaders, corres-
ponden a la Edad Moderna y se han realizado en dos campañas: el 2004 y el 
2010.2012 Uno de los materiales más interesantes recuperados es un crisol para 
fundir metal de, posiblemente, mediados del s. xvii. En otoño del 2014 y la 
primavera de 2015 se realizó una segunda intervención en el sector de la calle 
de la ceca y sus resultados han aportado información relevante para la casa 
de moneda del siglo xix.2013

El fundidor, al acabar su trabajo, presentaba a los responsables de la 
ceca unos lingotes de metal de una ley determinada previamente2014 y se ano-
taban en el libro de fundiciones del escribano a continuación de todo el metal 
entregado «del qual cobri en riells per obrar». Se anotaban también una parte 

2005. Se trata de unas pinzas de metal utilizadas para manipular los crisoles que aparecen 
representadas en varios grabados siempre junto al horno (fig. 16).

2006. Se deben tratar de unas piezas para vaciar el metal de los crisoles en las rieleras.
2007. mirambell. El taller..., doc. nº 1.
2008. mateu. Notas y documentos..., doc. nº 2.
2009. Se conserva en el MNAC con el número de inventario MNAC/MAC 4351.
2010. agricola. De re metallica…
2011. biringuccio. The Pirotechnia…
2012. clua. Testimonis materials…, p. 85-108.
2013. bordas & estrada. Les darreres intervencions…, p. 119-136.
2014. Véase el epígrafe 5.2.5.
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en granalla que sería utilizada, seguramente, en el ensaye de verificación de 
la ley y, finalmente, el metal perdido en el proceso de fundición o «fabli en lo 
ffondre».2015 La pérdida de metal en el curso de la fundición, al igual que en 
el ensaye, era normal. De todos modos, había que anotarla para controlar que 
en ningún momento se malversara dolosamente parte del metal precioso.

5.3.3. La preparación de los cospeles

Una vez el responsable de la ceca recibía los lingotes entregados por el 
fundidor, afinados a una ley determinada, se abría una nueva fase del proce-
so de fabricación de moneda. Los obreros2016 de la ceca2017 recibían lingotes 
ya pesados para que prepararan los cospeles o discos de metal. Las operacio-
nes de manipulación de los obreros consistían en convertir los rieles en cos-
peles. Se trataba de un trabajo que quedaba recogido en el libro de los obreros 
que elaboraba el escribano de la ceca con destino a ser presentado al final de 
todo el proceso el maestro racional.

Los obreros tenían un martillo especial, o mazo de obrero, para preparar 
los cospeles, diferente de las mazas o martillos de los monederos.2018 En el 
inventario de la Ceca Real de Mallorca de 1662 también se anotaban «vuit 
martells, ço és, set de dos caps y un de pena».2019 Esta diferenciación de he-
rramientas aparece recogida en la documentación e incluso la encontramos 
representada, por ejemplo, en el conocido sello del Colegio de obreros y mo-
nederos de la ceca italiana de Orvieto. En este sello aparecen, bajo sendos 
arcos, un obrero y un monedero que trabajan con unas herramientas muy di-
ferenciadas, aunque ambas de percusión. La diferenciación de instrumentos 
también se representa, entre otras imágenes, en el grabado alegórico de la 
Ceca Real de Barcelona de 1646 (fig. 7).

El sistema de preparación de los cospeles o discos de metal es un aspec-
to sobre el cual los especialistas todavía no se han puesto plenamente de 
acuerdo.2020 En principio, y de manera general, había, en teoría, tres sistemas 
diferentes.2021 En un primer método, según algunos autores, los cospeles se 

2015. ACA. RP. MR, vol. 2000, f. s.n.
2016. Véase el epígrafe 5.2.11.
2017. Véase el doc. nº 1 del apéndice documental.
2018. Así es mencionado en los capítulos de 1407 de la Ceca Real de Mallorca. Véase ARM. LR. 16, 

f. 34v, cap. nº 18.
2019. borrás. Inventarios de la Seca..., p. 2.
2020. Véase una exposición general en: cooPer. The Art and Craft…, p. 7-17. Véase también, 

especialmente por el contexto medieval, torres. La fabricación…
2021. Sobre los tres sistemas véase: Panvini rosati. La tecnica..., p. 728-730.
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obtenían a partir de lingotes alargados y cilíndricos —en forma de tubo ma-
cizo— que eran cortados en porciones circulares. Este sistema parece costo-
so y difícil técnicamente, por no decir inviable, en época medieval comoquie-
ra que los cospeles de las monedas eran casi siempre muy delgados.2022 Es 
cierto que, a finales del siglo xvi, Miguel de la Cerda inventó en el entorno 
de la corte de Madrid lo que se denominó «el ingenio de la tijera» que llevaba 
a cabo esta tarea de fabricación, si bien no parece que se extendiera demasia-
do su uso.2023

Un segundo método, de acuerdo con otros autores, consistía en la fusión 
de cospeles en moldes especialmente fabricados. Ciertamente, en algún mo-
mento excepcionalmente existieron este tipo de moldes o cospeleras.2024 De 
todos modos, todos los sistemas de fundición normalmente se asocian a talle-
res de falsificadores.

El tercer, y último sistema, es el que sugieren algunos relatos como el 
del ya citado Cristóbal Suárez de Figueroa (c.1571-c.1644)2025 así como algu-
nas representaciones gráficas (fig. 14-16) como la que se recoge en la obra De 
la Pirotechnia o se observa en uno de los relieves románicos de la arquivolta 
de la iglesia de Santiago de Carrión de los Condes (Palencia),2026 en la cual se 
ve como los obreros preparan unas planchas o tiras de metal que allanan a 
golpe de martillo hasta lograr un grosor determinado.2027 A partir de estas 
superficies o láminas muy delgadas —precisamente, como ya se ha señalado, 
el poco grosor es una de las características de la moneda medieval— se re-
cortaban pequeños cuadrados de metal a los cuales, con posterioridad, se les 
daba la forma circular siempre con la ayuda de grandes tijeras o cizallas.2028 
Este es el sistema que parece ser el utilizado en las casas de moneda de la 
Corona de Aragón.

Las tijeras solían estar fijadas en las mesas o bancos tal como se mencio-
na en los inventarios y se ve, también, en las diferentes representaciones de 

2022. Ibidem, p. 729.
2023. martín-Peñato. La moneda en Toledo..., p. 59-62.
2024. Así, por ejemplo, el molde o cospelera para fundir cospeles que se guarda en el Museo de 

Navarra. Véase ibáñez et alii. La colección…, p. 379-387. 
2025. suárez de figueroa. Plaza universal..., f. 352. Este describía el proceso de fabricación de la 

moneda a martillo explicando que «cimentado y añadido aquel poco de menos fino que se concede, se 
toma en la cantidad que se quiere, y se funde; y hecha varillas, se estienden muy bien sobre un yunque 
llano, y se adelgazan todas hasta una cierta ygualdad. Después se corta a través de la largueza en 
pedacillos quadrados, de forma que pesan algo más de lo que se la moneda que se quiere hazer. Cortados 
se recuezen, y después se dan al cuñador en una o más vezes».

2026. torres. Evolución histórica..., p. 257.
2027. Panvini rosati. La tecnica..., p. 730.
2028. Véase un estudio detallado del proceso a: arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 398 y sig. 
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interiores de talleres de cecas (fig. 14-16). Este sistema también se ha docu-
mentado en los restos encontrados en algunos talleres de moneda falsa de 
época moderna como el localizado en una cueva de Chella (Valencia) en los 
que se han encontrado planchas de metal y unas tijeras.2029 Excepcionalmente, 
en la Ceca Real de Perpiñán consta, en la matrícula de 1424, el «fasedor de los 
troçells e pilas de moneda e sisores»2030 y, en la matrícula de 1454, la figura de 
un «fasedor de las cesores2031 e amolador de les artellaries e obras».2032

La preparación de los cospeles culminaba con la verificación de la co-
rrección de su peso por medio de balanzas y pesos. Entre el material enviado 
al nuevo taller monetario que el rey implantaba en Balaguer en 1462, en plena 
Guerra Civil, con personal y herramientas procedentes de Valencia se men-
cionan 5 tijeras grandes valoradas en 22 s. cada una; 1 tijera grande para ve-
llón valorada en 44 s. y 1 tijera común valorada en 4 s. 6 d. sin contar con dos 
tijeras más que se relacionan expresamente y respectivamente con el ensayo 
y con la fundición.2033 En el inventario de 1662 de la Ceca Real de Mallorca 
también se mencionan «dos tisoras grandes y quatre xicas».2034

Sobre esta técnica de aplanado tenemos el testimonio excepcional y, 
hasta ahora inédito, de un dibujo en tinta, esbozado seguramente por el pro-
pio escribano de la ceca, sobre la cubierta de pergamino de uno de los volú-
menes procedentes de la Ceca Real de Barcelona conservado en el Archivo 
de la Corona de Aragón. El dibujo muestra precisamente un mazo de obrero 
y el yunque sobre el cual repicaba los rieles o las planchas de metal (fig. 13). 
Esta representación se puede datar por el contenido del volumen entre los 
años 1328-1335.2035 Hay que tener presente que el libro es precisamente un 
libro de cuentas de los obreros, por lo tanto, tiene el valor añadido de que, 
muy probablemente, se trata de una imagen directa tomada en la inmediatez 
del mismo contexto de la casa de la moneda. Complementa este dibujo un 
grabado datado en Barcelona en 1646 (fig. 7) en el entorno de la Ceca Real y 
en el cual se representan, entre otros enseres propios de un taller monetario, 
dos martillos, un yunque de obrero y varios lingotes.2036

2029. mateu. Para la historia monetaria…, p. 50.
2030. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº iii, (p. 177).
2031. Es probable que en vez de «cesores» se pueda leer «tesores». Es decir, tijeras.
2032. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº v, (p. 181).
2033. mateu. Notas y documentos..., doc. nº 2.
2034. borrás. Inventarios..., p. 2.
2035. ACA. RP. MR, vol. 2058, cubierta frontal de pergamino. Si adoptamos la hipótesis que el 

libro se encuadernó una vez las anotaciones a presentar a la oficina del maestro racional estuvieron 
pasadas en limpio, la datación del dibujo correspondería al año 1335.

2036. estrada-rius. Monedas y útiles..., p. 546-547 y fig. 1.
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En el apartado de las fuentes escritas hay que destacar las menciones 
que, por ejemplo, encontramos en el proceso contra Jaime iii de Mallorca y 
en relación a la Ceca Real de Perpiñán de los años 40 del trescientos por voz 
de varios testigos que visitaron el taller monetario y que recuerdan haber 
visto «viginte cudes sive encluses rotundas modicas afixas in scannis sive 
barracells»; «plura aparamenta sive aparatus monete cudende seu faciende, 
videlicet, plures cudes sive encluses rotundas, fixas quibusdam fustibus qui 
dicutur barracells, [...] Vidit etiam ibi martellos et virgas argenteas» y, final-
mente «cudes sive encluses diversarum formarum, decem numero vel 
plures».2037 En un sentido análogo se mencionan, en un inventario de la Ceca 
Real de Valencia de 1481, «dos ancluses per abatre la verga ab sos ceps de 
alber nous» que deben interpretarse, de nuevo, como las bases sobre las que 
se repicaban las varillas de los lingotes de metal hasta aplanarlos.2038 En la 
ceca que Juan ii el Sin Fe improvisó en 1462 en Balaguer con personal y he-
rramientas traídas de la ceca de Valencia constan 8 martillos grandes y 3 
martillos de recalcar.2039

Otra fuente de conocimiento de las técnicas, aunque con problemáticas 
particulares,2040 es el registro arqueológico de talleres de falsificadores de 
época moderna proporcionado en los yacimientos siguientes: una cueva inde-
terminada en la zona de los Riscos de Bertí (Vallés Oriental),2041 un abrigo 
indeterminado en el municipio del Bruc (Anoia),2042 la cueva de la Sotarraña 
(Chella, Valencia),2043 la cueva del Águila (Picassent, Valencia)2044 y una 
cueva indeterminada ubicada en la zona de Despeñaperros (Jaén).2045 Del es-
tudio comparativo de los restos materiales —desgraciadamente en la mayoría 
de casos descontextualizados— que nos han pervivido de estos estableci-
mientos se puede deducir como se buscaban planchas de metal —por ejem-
plo, recipientes grandes de cobre o latón— o se obtenían aplanando pequeños 
lingotes, se recortaban los cospeles con las tijeras o bien se troquelaban con 
un trépano y, finalmente, el cospel era acuñado con cuños.2046

2037. lecoy de la marcHe. Las relations politiques..., doc. nº lxxii, (respectivamente, p. 316, 318 
y 319).

2038. ARV. Batllia 217, f. 392r.
2039. mateu. Notas y documentos..., doc. nº 2.
2040. estrada-rius. El desafío de la moneda..., cap. 10.
2041. crusafont. Troballa dels cingles…
2042. crusafont. Troballa del Bruc…
2043. mateu. Para la historia monetaria…
2044. riPollès. La Cova de l’Àguila…
2045. dHénin & nony. Un atelier de faux monnayeurs…
2046. Véase una exposición de conjunto en estrada-rius. El desafío de la moneda..., p. 283-305.
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Entre los gastos de la frustrada ceca de los alfonsinos de oro de Caglia-
ri, establecida en tiempo de Pedro iii el Ceremonioso,2047 consta precisamente 
la mención expresa de la compra de unas tijeras grandes por los obreros, de 
una madera para fijarlas así como el coste de afilarlas.2048 La importancia de 
esta mención es la asociación directa entre las tijeras y los obreros que ayuda 
a aclarar el sistema de trabajo que, muy probablemente, se utilizaba en todas 
las cecas reales de la Corona de Aragón. En la Ceca Real de Perpiñán consta 
en las sucesivas matrículas del siglo xv un oficial «fasedor de las tesores e 
amolador de las artellaries e obras».2049 En un inventario de la Ceca Real de 
Valencia de 1459 se detallan también «unes tisores grans de tallar la 
plancha»2050 que reutilizarían, probablemente, para recortar los cospeles de 
una plancha de metal, tal y como aparece en el conocido grabado de una ceca 
en la obra ya mencionada de Biringuccio (fig. 16) y como también aparecie-
ron en los hallazgos ya mencionados de talleres de falsificadores en la Dor-
doña y en Chella.

Los obreros, o bien unos oficiales específicos con el nombre de reescal-
fadors2051 de la moneda de oro y de plata,2052 tenían que recalentar los lingotes 
en varias ocasiones a fin de que recuperaran su plasticidad antes de continuar 
con su tarea de repique. Esta tarea es la que se conoce en las cecas hispáni-
cas con el nombre de recocho. Estos obreros se podían ayudar de pequeños 
hornos o, más bien, de braseros en los cuales procedían a calentar los lingotes 
para que recuperaran su maleabilidad inicial perdida después del repique.2053 
En las grandes cecas había dispuestos hornos especiales para llevar a cabo 
esta labor en la que los metales no se tenían que fundir, sino simplemente 
recalentar. Disponían de pinzas y otros enseres para facilitar la movilidad de 
las piezas en los sucesivos calentamientos. En la Ceca Real de Barcelona del 
último cuarto del siglo xv consta la existencia del oficio de reescalfador que 
hay que relacionar precisamente con esta tarea.2054

Este es el sistema que se considera vigente en las cecas de la Corona de 
Aragón al igual que lo era en las cecas francesas. El testimonio arqueológico 
más claro de esta práctica proviene de la Ceca Real de La Rochelle, en Fran-
cia. En esta última, activa entre los siglos xiv y xvii, se han recuperado en el 

2047. estrada-rius. Un exemple d’exercici…
2048. ACA. RP. MR, vol. 2008/1, f. 1v, 4r y 5r.
2049. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº V, (p. 181).
2050. mateu. El vocabulari…, doc. nº IV, p. 122.
2051. Una traducción literal de la palabra sería recalentador
2052. Véase el epígrafe 5.2.1.20.
2053. torres. Acuñación de moneda..., p. 222.
2054. Véase el epígrafe 5.2.1.20.
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curso de las excavaciones arqueológicas ejemplos de lingotes aplanados, de 
los recortes cuadrados de estos lingotes así como recortes de los cuadrados y 
cospeles circulares preparados para ser acuñados.2055 Esta misma secuencia 
de materiales también se ha documentado en una cueva de falsificadores de-
nominada de la Catette, en Rivel (Aude), que estuvo activa en el siglo xvi.2056

Sea como fuere, una aplicación fundamental e indudable de las cizallas 
era el recorte de los cospeles hasta ajustar su peso de la manera más precisa 
posible al peso legal fijado por aquella pieza. Todo ello, para que en las com-
probaciones finales el «fortatge» o el «feblatge» del peso, siempre inevitable, 
se mantuviera dentro de la franja de tolerancia fijada también por la normati-
va. Esta particularidad de afinación del peso de los cospeles es la que se re-
presenta, de manera muy precisa, en un grabado del quinientos en el cual se 
muestran el ensayador, el fundidor, el obrero, el monedero y, en primer tér-
mino, una figura femenina que utiliza las cizallas que tiene a su lado junto 
con unos recipientes con monedas y una balanza (fig. 15). Precisamente el 
hecho de que sea una mujer y su relación con las cizallas y las balanzas nos 
remiten a las ya mencionadas tailleresses francesas encargadas de esta ta-
rea.2057 No parece o, al menos, no se ha documentado que esta particularidad 
se diera en la Corona de Aragón.

Gracias a las referencias del Libro que enseña ensayar qualquier mo-
neda2058 podemos constatar que los obreros recibían de los guardas de la 
moneda2059 unos pesales o dinerales que, con el nombre de contrapesos, ser-
vían para ajustar el peso de los cospeles que fabricaban. Estos contrapesos 
eran devueltos a los guardas una vez acabada la jornada de trabajo a fin de 
que, después de comprobar su buen estado, los custodiaran hasta la siguien-
te jornada sin manipulaciones posibles. Así, los obreros que recortaban los 
cospeles, además de las tijeras, también tenían balanzas para realizarsu 
tarea con eficiencia. El testimonio gráfico más claro de esta asociación es el 
grabado inglés ya aludido en diversas ocasiones (fig. 15).

De estas operaciones, habría varias representaciones gráficas corres-
pondientes al siglo xvi2060 y, además, dos muestras excepcionales de dos de 
estas tijeras o cizallas. La primera, encontrada en un yacimiento francés2061 y 

2055. arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 84 y sig. y fig. nº 14 (p. 145).
2056. Ibidem, vol. 1, p. 244 y sig. y fig. nº 72 (p. 259).
2057. dumas. Materiel de faux…, p. 71.
2058. caumedo; córdoba de la llave. El arte del alguarismo..., p. 105.
2059. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
2060. Véase, por ejemplo, la representación de una ceca en la fig. 33-35. 
2061. dumas. Materiel de faux…, lam. nº 7, fig. nº 2.
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la segunda en un yacimiento valenciano.2062 En ambos ejemplos se trataría de 
sendas cizallas que formaban parte del utillaje de unos talleres de moneda 
falsa. El francés situado en la Dordoña, al parecer, estaba centrado en la fal-
sificación de numerario de Felipe iii y el valenciano se encontraba en una 
cueva de Chella. En uno y otro caso las cizallas son análogas a las represen-
tadas en los grabados mencionados. Es muy válida la descripción cuidadosa 
que Mateu Llopis hace de la pieza localizada en Chella y hoy conservada en 
el Museo de Prehistoria de Valencia: «unas tijeras, cuyo brazo inferior, más 
largo, tiene doblado el extremo y ahincado en un pie de madera; un punto de 
apoyo convierte a este brazo en una palanca de primer género. El brazo supe-
rior, más corto, tiene doblada su extremidad para descansar en aquél».2063 Las 
medidas de este ejemplar son de 44 cm de longitud.2064

Precisamente de origen francés, aunque de un período anterior, serían 
dos tenazas que se mencionan como gastos de la Casa de la Moneda de Bar-
celona a mediados de siglo xiv.2065 Las tijeras también se muestran con clari-
dad en el grabado alegórico de la Ceca Real de Barcelona de 1646, ya men-
cionado en otras ocasiones (fig. 7) y, finalmente, en el reverso de un 
historiado meraux de Enrique iv de Francia que muestra con mucho detalle 
las diversas herramientas utilizadas en un taller monetario de la época. Se 
conservan, también, algunos ejemplos de estas tijeras en algunos talleres eu-
ropeos como el bohemio de Cesky Kumlov (actual República Checa).2066

En los diferentes libros de obreros de la Ceca Real de Barcelona consta, 
por un lado, el peso y la ley de los rieles entregados a los obreros y, del otro, 
lo que se denomina obra labrada y cizalla. Con el término indefinido «obra 
feta»2067 se alude, sin duda, a los cospeles o flanes y con el de cizallas a los 
restos de metal sobrante en forma de virutas y trozos pequeños resultantes 
después de preparar los valiosos cospeles circulares.2068 Estos desechos de 
metal se guardaban, después de pesados, para ser entregados en la siguiente 
hornaza al fundidor, de forma que se reaprovechaba el metal. No consta, en 
cambio, la utilización de trépanos o cortes (fig. 21) para cortar de un golpe 
seco los cospeles. Esta técnica fue adoptada en época moderna tanto en los 
talleres oficiales como en algunos de falsarios.2069 En cuanto al primero se 

2062. mateu. Para la historia monetaria…, lam. nº 1 (p. 55).
2063. Ibidem, p. 52.
2064. Véase una fotografía a: estrada-rius. El desafío de la moneda..., fig. 31 (p. 291).
2065. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 11v
2066. cooPer. The Art and Craft…, p. 63 y 97.
2067. Esto es, obra labrada.
2068. Véase, por ejemplo, el doc. nº 1 del apéndice documental.
2069. estrada-rius. La lluita..., p. 123 y sig.
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puede ver el grabado de la sala de trépanos o cortes de la ceca de Venecia en 
el siglo xviii2070 y, en cuanto al segundo, el taller de falsificadores de Despe-
ñaperros a través de algunos de los recortes circulares y sin rompeduras2071 o 
del taller local de los sisens de Bellpuig labrados en 1642.2072

Otra operación importante, antes de entregar los cospeles, era el repique 
de los cantos. Esto se hacía para redondear las aristas demasiado cortantes de 
los cantos recortados.2073 Debe recordarse que el poco grosor de los cospeles 
y la operación de recorte los hacía tener un canto áspero que había que matar 
para evitar que hiriera o cortara las manos de quienes tenían que manipular 
la moneda. Para llevar a efecto esta tarea se fijaban con la ayuda de una he-
rramienta de brazos la cual permitía sujetar hileras de cospeles con el fin de 
repicar los cantos con una maza, posiblemente de madera, hasta amortecer la 
aspereza del mismo.2074 El resultado final tenía que evitar que cualquiera que 
tocara los extremos de las monedas se cortara o dañara.

No tenemos testigos gráficos ni documentos de estas herramientas en 
cuanto a las cecas de la Corona de Aragón pero sí que, en cambio, la opera-
ción se documenta a través de varias imágenes de cecas centroeuropeas.2075 
No obstante, una mención clara a esta operación y a las herramientas utiliza-
das se encuentra en 1643 en el taller monetario local de Vic. Efectivamente, 
en un inventario de las herramientas se menciona «una massa y un piló per 
picar la rebava» que debe interpretarse con esta función.2076 Igualmente, se 
encuentran varias representaciones gráficas de este proceso. Es muy posible 
que fueran utilizados con cuyo objeto «tres martells de recalcar».2077

5.3.4. La preparación de los cuños

Para la operación de acuñar moneda a martillo2078 se necesitaban, como 
instrumentos de acuñación básicos, dos piezas de hierro de sección cilíndri-
ca, llamados cuños.2079 Estos tenían un extremo de su superficie grabado en 

2070. bois cHateleraut. Grabados que representan…
2071. dHénin & nony. Un atelier de faux monnayeurs…, p. 210.
2072. Véanse los restos de cizalla en las piezas publicadas en torres. Les monedes… p. 120, 124 y 125.
2073. arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 442-448.
2074. torres. Evolución histórica…, p. 262.
2075. cooPer. The Art and Craft…, p. 22 y 95.
2076. gudiol. Les monedes vigatanes..., p. 52.
2077. mateu. Notas y documentos..., doc. nº 2.
2078. Véase una recopilación actualizada de imágenes de acuñación medievales comentada en: 

travaini; bolis. Conii e scene… 
2079. En los documentos catalanes del siglo xiv también se los denomina «motllos», es decir moldes. 

Véase, por ejemplo, en 1336 unos «cunnos dicte monete sive molles» dalmases. Orfebreria…, vol. 2, doc. nº 26.
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negativo —huecograbado— el motivo que se quería estampar sobre el metal 
amonedado.2080 En concreto, eran precisos un cuño2081 denominado pila para 
el grabado del anverso de la moneda, y otro denominado troquel para el re-
verso2082 aunque a menudo se habla indiscriminadamente de troqueles.

El troquel era una pieza móvil que el monedero sujetaba con la mano 
izquierda, mientras la pila estaba firmemente clavada a un yunque de made-
ra, tronco de árbol, o a un banco de amonedar (fig. 14-16). El anverso de la 
moneda se grababa en la pila porque en el anverso solía haber el motivo prin-
cipal, más complejo o detallado de grabar, y la pila, firmemente fijada a un 
yunque, tenía mayor estabilidad. Por eso, era más fácil centrar el motivo que 
con el troquel, que era una pieza móvil que el monedero sujetaba con la mano. 
Este último solía tener forma cilíndrica de longitud variable, mientras que la 
pila, o pieza fija, tenía una forma más troncocónica con un remate en la base 
en forma de clavo puntiagudo con objeto de ser clavado al yunque para fijar-
lo. En algunos talleres de falsificadores se han documentado piezas o guías 
que ayudaban a mantener centradas ambas piezas con el fin de evitar despla-
zamientos no queridos del cospel.2083

La forma de ambas piezas variaba, precisamente, por esta posición dife-
rente. La pila solía ser troncocónica mientras que el troquel era cilíndrico. 
El desgaste de los cuños era diferente y, por esta razón, el troquelador o gra-
bador2084 tenía que proceder a grabar un número superior de troqueles con el 
motivo del reverso por el hecho de ser una pieza móvil más frágil que recibía 
directamente el golpe del martillo de amonedar que no la pila, con el anverso 
grabado que, por el hecho de tratarse de una pieza fija, era más robusta y con 
una vida útil más larga.

Cuando se introdujeron las nuevas técnicas de fabricación de moneda 
con la ayuda de molinos laminadores,2085 primero, y de prensas de volante,2086 
después, los cuños y su grabado se tuvieron que adaptar a las nuevas necesi-
dades de la maquinaria tal y como ya se ha señalado al comentar la figura del 
grabador.2087 Los principios, no obstante, eran los mismos y solo variaba la 

2080. Véase una recopilación de imágenes y de comentarios sobre los cuños medievales en: 
travaini & bolis. Conii e scene… 

2081. Véase la pieza nº 12.1.19 del apéndice numismático.
2082. torres. Evolución histórica…, p. 272.
2083. estrada-rius. La lluita..., p. 174 y sig. Especialmente, fig. nº 30.
2084. Véase el epígrafe 5.2.1.7.
2085. Véase el epígrafe 5.1.2.
2086. Véase el epígrafe 5.1.3.
2087. Véase el epígrafe 5.2.1.7.
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forma de los cuños y el modo según el cual estampaban los tipos monetarios 
sobre el metal.2088

La fabricación de los cuños, fuera la modalidad que fuera, era una tarea 
que requería una gran pericia técnica a la vez que un alto grado de confianza 
de la autoridad emisora en el oficial responsable. No se puede obviar el peli-
gro de posibles falsificaciones o fabricación de réplicas no oficiales. Por eso, 
aunque se tratara de un oficio de confianza, en la legislación se disponían 
medidas especiales referentes a la custodia de los cuños en manos de los 
guardas de la moneda dentro de cajas o arcones especiales.2089 Los entallado-
res, talladores de hierros, grabadores o trossellers eran los encargados de 
este laborioso trabajo artístico. Se trataba de una labor que combinaba la pe-
ricia mecánica del herrero con una vertiente artística que era compartido por 
los grabadores de matrices de sellos coetáneos2090 y también de neulers y 
hostiers litúrgicos que servían para estampar imágenes religiosas en las 
obleas grandes y pequeñas eucarísticas.2091

No conocemos los procesos de decisión política y de posterior aplica-
ción técnica de los tipos monetarios. Es verosímil, atendida la importancia de 
esta decisión, que se debía de tomar en conexión directa con la corte real. Es 
probable que se presentaran esbozos o propuestas al monarca o a sus conse-
jeros y que se acabara de decidir cual tendría que ser la estampa —tipo y le-
yenda o inscripción— que tendría que lucir la moneda. No podemos olvidar 
de ninguna de las maneras la importancia de la moneda como transmisora de 
valores políticos tan relevantes como la propia imagen de la realeza:2092 en 
primer lugar debía ser un mensaje visual a través del tipo, pero también un 
mensaje escrito a través de la leyenda. En todo caso, consta que la elección 
del grabador no se dejaba al azar, sino que, a menudo, era el mismo monarca 
el que lo elegía y lo nombraba con un documento específico. A veces, inclu-
so, se le avisaba con tiempo. Así, Pedro iii el Ceremonioso escribía al platero 
barcelonés Mino de la Seca, el 31 de agosto de 1336, comunicándole que 
cuando se hiciese la moneda barcelonesa nueva a su nombre tendría que ser 
él quien preparara los cuños.2093

Lo que sí es seguro es que en Cataluña el tipo, la leyenda y hasta, a me-
nudo, el nombre o nominal de las monedas eran prescritos en los decretos de 

2088. Véase la pieza nº 12.1.20 del apéndice numismático.
2089. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
2090. Véase el epígrafe 5.2.7.
2091. amenós. Hostiers y neulers…, p. 100-110.
2092. estrada-rius. La representació…
2093. dalmases. Orfebreria…, vol. 2, doc. nº 26.
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emisión o en documentos anejos. En los primeros, a veces, incluso se dibuja-
ba con todo detalle el aspecto formal que tenía que tener la moneda. Así lo 
vemos, por ejemplo, en la real orden por la cual Pedro iii el Ceremonioso 
mandaba cambiar los tipos de los alfonsinos de plata en 1355,2094 en el decre-
to de emisión de los reales de plata de Barcelona que Martín i el Humano 
intentó acuñar en la Ciudad Condal en 1400 sin que la iniciativa prospera-
ra2095 (fig. 4) o bien, para mencionar otros ejemplos, en el decreto de 1419 de 
emisión de alfonsinos de plata a acuñar en la Ceca Real de Iglesias2096 o en el 
de 1428 destinado a la emisión de alfonsinos de oro en la misma isla.2097 En 
otros decretos solo se describían con cuidado las características de la moneda 
como por ejemplo, las leyendas y las imágenes monetales y, en cambio, se 
enviaba al grabador un dibujo en un documento aparte. Así, se documenta en 
el decreto de emisión de 1465 que establecía la acuñación del pacífico de 
oro2098 en la Ceca Real de Barcelona y en el tenor del cual se lee expresamen-
te que «fabricari faciatis monetam eius figura te amplitudinis quam figura-
tam in scriptis vobis iam traditimus».2099 Efectivamente, en este último su-
puesto, consta la mención en el acta del «encerrament» de los mencionados 
pacíficos como en aquel documento se leía que la moneda «fos de la forma, 
efígia i sculptura ací pintada».2100

La leyenda o inscripción que figuraba en las piezas también era impor-
tante y los monarcas se dirigían a los maestros de la ceca para indicar cual-
quier cambio en las mismas. La principal preocupación era la sustitución del 
nombre del monarca traspasado por el nombre del nuevo soberano. Especial-
mente, en aquellas piezas que tenían un tipo inmovilizado como por ejemplo 
los croats de Barcelona2101 o bien los florines de oro de Aragón.2102 En otras 
piezas se tuvo que agudizar el ingenio y establecer las nuevas leyendas como 
en el supuesto de los timbres de oro o en el de los coronats. En alguna oca-
sión estas prescripciones no eran factibles y, entonces, hacían falta cambios 
que tenía que autorizar el monarca. Dos ejemplos paralelos en relación a la 
leyenda los tenemos en 1395 en las prescripciones sobre las inscripciones que 

2094. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxiv.
2095. ACA. Canc. Memorial nº 35, f. 76r-v.
2096. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lviii, p. 435.
2097. Ibidem, vol. iii, doc. nº lix, p. 439.
2098. Véase la moneda nº 12.1.5. del apéndice numismático. 
2099. Ibidem, vol. iii, doc. nº lxxiii, p. 461.
2100. ACA. RP. MR, vol. 1992/3, f. suelto s.n. 1r. En el documento se deja un espacio en el lugar en 

el cual en el original se insertaba el dibujo.
2101. Véase la moneda nº 12.1.3. del apéndice numismático. 
2102. Véase la moneda nº 12.1.4. del apéndice numismático.
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tenían que ostentar los timbres de oro2103 y los coronats.2104 Pues bien, como 
que las leyendas inicialmente previstas no cabían enteras, en ambos supues-
tos el monarca dio indicaciones expresas de como abreviar el texto dispo-
niendo que una vez concretada la fórmula «no y mudets res sens nostra spe-
cial licència e voler».2105

La preparación de las herramientas básicas en la acuñación de la mone-
da reunía varios profesionales que podían recibir nombres diversos. En algu-
nas cecas europeas se ha documentado que era un herrero el que preparaba la 
base del troquel y de la pila en hierro mientras que un grabador o entallador 
—normalmente un platero— se encargaba del trabajo fino de grabar con las 
imágenes deseadas las superficie de los extremos de ambas piezas que tenía 
que ser de acero para poder resistir los golpes.2106 Esta especialización técni-
ca se constata, de manera plena y continuada, en los casos de la Ceca Real de 
Barcelona2107 y de la de Perpiñán.2108 Ejemplos concretos del sistema de traba-
jo nos los aportan varias actas de las deliberaciones del Consejo de la Ciudad. 
También en 1595, la comisión llamada cuarteta de la Tabla de Cambio de 
Barcelona acordaba hacer un pago al platero Felip Ros que había labrado los 
cuños de los reales, especificando que el pago al herrero, correría a cargo del 
mencionado platero.2109 La Ceca Real de Perpiñán también seguía este proce-
dimiento, así, en 1356, consta como gasto el sueldo del «fabre» o herrero 
junto al tallador o grabador.2110 Igualmente, en las matrículas de esta casa de 
moneda de 1424 y 1454 constan, respectivamente, el «fasedor dels troçells e 
pilas de moneda» simultáneamente con el «tallador dels ferres de cunyar», el 
«fasador de les piles e trossells» y el «tallador de piles e trossells».2111

En algunos casos el grabado de cuños se centralizaba en una única ceca 
o, mejor dicho, en unas únicas manos. Posteriormente, los cuños eran distri-
buidos entre las diversas casas de moneda. Así se documenta, sucesivamente 
en 1390 y 1398, cuando parece que el grabador de la Ceca Real de Barcelona 
era proveedor de cuños de su sede natural y también lo era de la de Mallorca. 
Son elocuentes, en este sentido, sendas reales órdenes de Juan i el Cazador2112 

2103. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lxii, p. 362.
2104. Ibidem, vol. iii, doc. nº xlv.
2105. Ibidem, vol. iii, doc. nº xliii, p. 369 y xlv, p. 371.
2106. sPufford. Mint Organisation in late medieval…, p. 12.
2107. Véase la tabla nº 1.
2108. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº III (p. 176-177). 
2109. Véase la edición del documento a sanaHuja. Rals i croats…, doc. nº 24. p. 129
2110. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxxii.
2111. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº III, (p. 176-177) y v (p. 181).
2112. ACA. Canc, reg. 1994, f. 101v. Véase el doc. nº 11 del apéndice documental.



ALBERT ESTRADA-RIUS 371

y de Martín i el Humano dirigidas a Romeu Desfeu «mestre del entayll de les 
nostres seques de Barchinona e de Mallorques».2113 El último de estos monar-
cas nombró a los plateros Pere y Pere Nicolau Cases, padre e hijo, en 1410, 
para el «officium sculptoris seu talliatoris cunnorum seccarum ac monetarum 
auri et argenti que cudunt seu cudent in civitatibus Barchinonae, Gerunde ac 
villa Perpiniani et in aliis etiam partibus sive locis totius principatus».2114 Fer-
nando i de Antequera los nombró, en 1415, grabadores de los cuños de las 
monedas de oro y plata de las cecas de Barcelona y Perpiñán.2115 Es decir, al 
menos en aquel período, con unos talladores de cuños era suficiente para 
abastecer las diferentes cecas reales de las pilas y los troqueles necesarios.

La pluralidad de cecas a las que abastecía un único grabador, como se 
ha visto, indica que la tarea de grabado de los cuños no tenía porque llevarse 
a cabo en el seno de una ceca concreta, sino que la podían realizar perfecta-
mente los grabadores en sus talleres particulares aunque, originariamente, 
esto era visto con prevención dado que se estipulaba que el grabador tenía 
que disponer de una cámara especial en la casa de la moneda y que los guar-
das debían ejercer un control sobre el mismo para evitar cualquier fraude.2116 
Este requisito también lo encontramos en 1419 en la Ceca Real de Iglesias 
para la cual se prescribe que el maestro de la ceca «és tengut de dar al dit 
entallador una casa,2117 dins la secca, en la qual lo dit entallador sia tengut 
tallar los dits ferres, e dins la qual en sa caxa sia tengut tenir los punxons».2118 
En cambio, en algunas ocasiones también se documenta lo contrario. En una 
de estas últimas órdenes reales de confección de cuños se dispone expresa-
mente «que, vista la present, en casa vostra o en altre part, com pus expedient 
vos serà» el grabador cumpla el encargo.2119 Por lo tanto, se trataba de una 
actividad que no siempre tenía porque llevarse a cabo dentro del recinto es-
tricto de la casa de la moneda.

De todos modos, debe tenerse presente que se trataba de una tarea muy 
delicada por el peligro que comportaba la oportunidad de preparar cuños 

2113. ACA. Canc, reg. 2239. f. 123r. Lo transcribe: elías de molins. Numismática…, p. 816. 
2114. ACA. Canc, reg. 2221, f. 89v.
2115. ACA. Canc, reg. 2396, f. 152v-153r.
2116. Así, en las ordenanzas de gobierno de la Ceca Real de Sariñena se dispone que «lo tallador 

dels ferros deu estar en una casa que li deu ésser lliurada, là on la moneda se fa, e deu-lo hom escorcollar 
con entrarà per que no y puxa metre diners que sien a monedar, e tancar de sus. E con ix, atressí cercar 
que no y trasca pila ni troseyl. E no deu donar pila ni treseyl, sinó ab voluntat de les guardes». botet. Les 
monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xviii, p. 285. 

2117. Es decir, en este contexto, una cámara.
2118. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lviii, p. 432.
2119. Véase el doc. nº 11 del apéndice documental.
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ilegales que podían servir, posteriormente, para producir piezas falsas. Tene-
mos que tener bien presente que la falsificación de moneda fue una plaga que 
corrió paralela a la acuñación legítima durante todas las edades medias y 
modernas.2120 El sistema más fácil de falsificar la moneda era por fundi-
ción.2121 No obstante, también consta la existencia de piezas falsas hechas con 
el sistema de acuñación. Por todo ello no hay que insistir en que había que 
tener mucho cuidado o mucha confianza en la supervisión de la fabricación y 
uso de los cuños.

La tarea de grabar los cuños está poco documentada en los libros de la 
Ceca Real de Barcelona. Seguramente, por el hecho de ser un encargo pun-
tual que escapaba de la rutina del trabajo interno cotidiano. Del período 1531-
1533 conocemos, por ejemplo, el pago hecho a Guerau Ferrer, tallador de 
pilas y troqueles, por haber grabado las pilas y los troqueles utilizados en la 
emisión de los principados de oro de la Ceca Real de Barcelona.2122

Para preparar la acuñación de la moneda había que disponer de unos 
cuños apropiados. La relación y, a menudo, la superposición de ocupaciones 
entre los grabadores de cuños monetarios, los de las matrices de sellos, los de 
los neulers y hostiers y los simples plateros ya se ha expuesto anteriormente 
al mencionar este oficio.2123 También, para época moderna, los cuños de los 
plomos, pallofes o tantos de coro eclesiásticos. En cuanto a la organización 
del trabajo se encargaban los cuños paralelamente al entallador —nombre 
dado al grabador— y al herrero. Aunque a menudo quién recibía el encargo 
era el primero y se ocupaba de obtener posteriormente los servicios del se-
gundo, tal y como ya hemos señalado. El encargo era el de preparar los cuños: 
pila y troquel que contenían el grabado que se tendría que estampar en el 
anverso y el reverso de la moneda. El herrero tenía que preparar la base me-
tálica general de las dos piezas, mientras que el grabador o entallador realiza-
ba el trabajo más artístico de preparar el acero de la punta de ambas piezas, 
siempre según las cuidadosas previsiones al respecto sobre tipo y leyendas 
establecidas en el decreto de emisión.

No sabemos si el grabador o entallador participaba en el propio diseño del 
tipo monetario y en qué grado puesto que, como ya se ha señalado, en muchos 
de los decretos de emisión no solo se determinaba la leyenda y la estampa ge-

2120. estrada-rius et alii. La moneda falsa...
2121. Véase, por ejemplo, el proceso contra unos falsificadores capturados en Girona en 1315. 

Véase mañé. Falsificació…, p. 116-120. Véase también el conjunto de moldes para fundir maravedís 
falsos de Alfonso viii de Castilla encontrados en la provincia de Salamanca en: garcía-bellido. 
Moldes…, p. 227-240. 

2122. ACA. RP. MR, vol. 2004. 
2123. Véase el epígrafe 5.2.1.7.
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neral sino que la descripción escrita se acompañaba de un dibujo detallado.2124 
Parece lo más lógico que así fuera y no que se encargara el diseño, por ejemplo, 
a algún otro pintor o artesano y, después, se pasara el dibujo a un grabador para 
que simplemente lo grabara. Esto debía de pasar con los tipos inmovilizados en 
los cuales no se podía innovar la estampa o en las emisiones sucesivas de una 
moneda muy establecida. En cambio, en la primera emisión es muy probable 
que, atendido el formato circular particular, el propio módulo o medidas y el 
lenguaje de expresión artística fueran propuestos por el grabador según la ima-
gen y leyenda que la autoridad quería transmitir.

El entallador, para realizar la tarea del grabado, se ayudaba de herra-
mientas diversas propias, en buena medida, del oficio de platero como pode-
mos ver, por ejemplo, en el inventario de bienes del platero Pere Navarro, le-
vantado en Vic en 1548, y en el cual aparecen tres compases y dos docenas 
de punzones.2125 La observación detallada de algunas monedas permite apre-
ciar, con toda claridad, la utilización de compases a través de las marcas de-
jadas en el campo de las piezas y su uso en los cuños. Igualmente se utiliza-
ban buriles y cinceles, así como punzones con letras o imágenes sueltas.2126 
Estos últimos permitían preparar de manera seriada, por superposición, el 
cuño y ahorrar así trabajo. En concreto, por ejemplo, los consellers de Barce-
lona entregaron a Antoni Àngel Gili, grabador de la Ceca Real de Barcelona, 
«los jochs de punjons y testes de fer sous y reals, per obs dels ancunys per a 
fer sous y reals».2127 También en un inventario de la Ceca Real de Valencia de 
1459 se menciona, con toda claridad, que el platero entallador tenía «los pun-
chons de les letres de entallar piles e trossells».2128 En una cuenta presentada 
por un grabador al taller monetario local de Vic durante la Guerra de Separa-
ción consta expresamente:

«quatra dotzenas de punxons per gravar los ancunys: cinc lliures.
Item, vuit llimas per gravar dits encuns: dues lliures.
Item per dos biuns (sic)2129 y quatre compassos: 1 lliure».2130

2124. Véase, por ejemplo, ACA. Canc, reg. 1029, f. 23r o ACA. Canc, reg. 2253, f. 60r.
2125. mirambell. El taller..., doc. nº 1, p. 26 y 27. 
2126. Este sistema fue general a lo largo de las edades Media y Moderna. Véase cooPer. The Arts 

and Craft…, p. 19, fig. 16.
2127. Véase la edición del documento a sanaHuja. Rals y croats…, doc. nº 24. p. 129.
2128. mateu. Vocabulari…, doc. nº iv, p. 123.
2129. Josep Gudiol, Véase la nota siguiente, interpreta la palabra en el sentido de buriles de 

grabador.
2130. gudiol. Les monedes vigatanes..., p. 58.
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En la ceca de Barcelona reabierta en 1718 se documenta que el grabador 
y platero Joan Requesens había adquirido «para esculpir y gravar los prepa-
ratorios de puncsones y cuños de la moneda» lo siguiente:

«una piedra redonda de emolar los hierros, buriles, sinzeles, y demás apa-
rejos de hierro concernientes a la gravatura [...] 24 limas de relojero medianas 
de diferentes formas [...] 24 limas la mitat medianas y la mitat pequeñas [...] 
unas gratas de latón [...] seys mangos para diferentes martillos [...] dos limas 
dulces grandes, una media caña y otra cuadrada [...] 2 tornillos y algunas xapas 
de hierro para el instrumento de delinear los cuños [...]»2131

En los capítulos de Romeu Pallarès de 1407 destinados a la Ceca Real 
de Mallorca2132 se dan previsiones precisas para evitar infracciones en esta 
tarea. En este sentido, se establecía que «après que haurà entallats los ferros 
de amonadar, so és pilers o trosels, no gos ne dega trempar aquels sens que 
les guardes no y sien presents». Una vez endurecidos los punzones o los 
cuños, es decir, después de haberles dado en el fuego la firmeza necesaria 
para poder ser utilizados, los mencionados capítulos prescribían que se te-
nían que entregar a los guardas de la ceca2133 «e no romangan en poder del dit 
mestra d·entall, ne·ls gos liurar a altre sots pena de perdra l’ofici». Presumi-
mos que la situación en la ceca barcelonesa no sería muy distinta aunque 
estos capítulos iban dirigidos a reformar una ceca en la cual, al parecer, se 
había dado un cierto desorden y, por esta razón, contienen un procedimiento 
muy riguroso.

En los capítulos de 1407 también se establecía que los guardas de la 
ceca eran los depositarios de los cuños y que los tenían que custodiar en una 
caja cerrada. De esta caja o arca cerrada con llave, de la que ya se ha 
hablado,2134 los cuños solo debían salir cuando era necesario amonedar, te-
niendo que ser devueltos a los guardas y a la caja cada vez que las tareas de 
acuñación se pararan, de forma que «jamés pila ne trosel no romangua en 
poder de monader sino con amonadaran».2135 Para cumplir estas disposicio-
nes en las cecas también había cajas cerradas —como en la de Barcelona-2136 
con varias cerraduras. De este modo, no se podían abrir si no estaban presen-

2131. BC. Arx. 790, f. 9r.
2132. ARM. LR. 16, f. 33 y sig. Cap. nº 13-16.
2133. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
2134. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
2135. ARM. LR. 16, f. 33 y sig. cap. nº 14.
2136. ACA. RP. MR, vol. 1965, f. 4r.
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tes a la vez las diferentes personas depositarias de las respectivas llaves. Se 
trataba de una práctica usual en todas las cecas medievales que también está 
documentada, por ejemplo, en relación a la ceca murciana del rey de Castilla 
en Lorca, de acuerdo con lo dispuesto en el Ordenamiento de Lorca (1297).2137

La custodia de los cuños era muy importante porque con su buen uso se 
evitaban fraudes y se garantizaba el control preciso de las emisiones. Así te-
nemos el caso, muy documentado, del asalto y robo, por parte de los rebeldes 
sardos, de los cuños de la Ceca Real de Iglesias.2138 Pues bien, Pedro iii el 
Ceremonioso ordenó que el hasta entonces tipo inmóvil de los alfonsinos 
cambiara para poder distinguir las emisiones legales, hechas con los nuevos 
cuños, de las emisiones fraudulentas que los rebeldes podían empezar a hacer 
por su cuenta con los cuños robados.2139

En los envíos de cuños del lugar de fabricación a la ceca, también se 
tomaban medidas especiales para evitar manipulaciones durante el trayecto. 
Así se constata en la remisión, desde Barcelona a Cagliari, de los cuños que 
tenían que servir para acuñar los alfonsinos de oro por orden de Pedro iii el 
Ceremonioso.2140 Efectivamente, los cuños fueron depositados en el interior 
de una caja que fue cerrada y sellada ante el veguer, el batlle y los consellers 
de Barcelona. Se ordenó, además, que, una vez en Cagliari, la caja solo se 
abriera ante el gobernador y del personal de la Ceca Real.2141

Para cada emisión se preparaban varios juegos de cuños que se entrega-
ban a los diferentes monederos de la ceca que operaban simultáneamente. 
Los juegos de cuños eran renovados periódicamente a medida que se iban 
desgastando en exceso o simplemente rompiendo. Normalmente, se gastaban 
o rompían más a menudo, como ya se ha señalado, los troqueles o cuños mó-
viles que no las pilas o cuños fijos. Por esta razón, ya de entrada, se hacían 
más pilas que troqueles.

A través de algunos de los libros de cuentas se puede establecer una rela-
ción aproximada del número de pilas y de troqueles que se necesitaban para 
hacer frente a una emisión determinada. La relación entre ambos cuños es, tra-
dicionalmente, una cuestión polémica que ha sido tratada —incluso con la ayuda 
de la arqueología experimental con pruebas prácticas de fabricación— por va-
rios numismáticos en relación con el volumen de producción de las cecas.2142

2137. torres fontes. La ceca..., p. 311.
2138. crusafont. Sardenya; varietat inèdita…
2139. botet. Les monedes catalanes…, vol. 3, doc. nº xxiv, p. 313.
2140. estrada-rius. Un exemple d’exercici..., p. 54.
2141. ACA. Canc, reg. 1009, f. 242v.
2142. Véase la relación que, recientemente, ha establecido Antonio Roma Valdés en su tesis 

doctoral. roma. La organización…, tom. 1, p. 227-238.
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En este trabajo únicamente señalaremos, a guisa de ejemplo, algunas 
relaciones objetivas que aparecen en la documentación medieval analizada. 
Así, podemos traer a colación el caso de la emisión por parte de Pedro iii el 
Ceremonioso de moneda de oro en la ceca fundada en la localidad sarda de 
Cagliari.2143 Pues bien, en las cuentas de los preparativos llevados a cabo al 
iniciar la acuñación, consta la fabricación en Barcelona de dos pilas y siete 
troqueles. Las primeras costaron 4 s. bar. mientras que los segundos 3 s. 
bar.2144 La diferencia de precio es atribuible a que las pilas estaban destina-
das, como ya se ha señalado, al grabado de los anversos o cara principal y, 
por lo tanto, su dibujo era más complejo y costoso en comparación con el que 
tenía que ocupar el reverso. El número de pilas, además, nos indica el ritmo 
de trabajo puesto que para acuñar moneda era imprescindible el juego conti-
nuado de una pila con un troquel. Por eso, en este caso podemos asegurar 
que, inicialmente, en la mencionada ceca solo podían trabajar a la vez un 
máximo de dos monederos y que los cinco troqueles restantes se tenían en 
previsión de su más rápida amortización.

Una relación similar se mantuvo, poco después, cuando se prepararon 
más cuños en la misma Cerdeña con la compra a la vecina Ceca Real de Igle-
sias de cuatro pilas y veintiún troqueles al mismo precio que las piezas traí-
das desde Barcelona.2145 Entonces, siguiendo el razonamiento expuesto ante-
riormente, ya era factible aumentar la producción monetaria dado que podían 
trabajar hasta un máximo de cuatro monederos de manera simultánea. Como 
es evidente, el que en un momento determinado pudieran trabajar potencial-
mente cuatro monederos no quiere decir que lo hicieran necesariamente, sino 
que esta posibilidad coexistía con la que, por ejemplo, solo trabajaran dos 
monederos mientras que los restantes cuños se guardaran en reserva.

Otro ejemplo de estas relaciones de cuños nos lo aportan los libros de 
gastos de la Ceca Real de Perpiñán, en los cuales se ve esta relación de cuatro 
pilas y doce troqueles para acuñar escudos; ocho pilas y catorce troqueles 
para acuñar florines2146 o seis pilas y quince troqueles para acuñar florines. 
Como podemos comprobar, siguiendo las correlaciones enumeradas, la rela-
ción entre pilas y troqueles no eran numéricamente exactas.

No conocemos ejemplares de cuños catalanes medievales y, normalmen-
te, cuando se encuentran en otros territorios tienden a vincularse con los nume-
rosos talleres de falsificadores. Hay que entender que, de manera sistemática, 

2143. estrada-rius. Un exemple d’exercici…, p. 47-60.
2144. ACA. RP. MR, vol. 2008/1, f. 4v.
2145. ACA. RP. MR, vol. 2008/1, f. 4v-5r.
2146. ACA. RP. MR, vol. 2012, f. 17r.
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una vez acabada la acuñación o deteriorados los cuños, estos se inutilizaban o 
destruían para evitar falsificaciones si caían en manos poco escrupulosas. Los 
ya mencionados capítulos de 1407 de la Ceca Real de Mallorca establecían que 
los guardas2147 tenían que custodiar todos los cuños gastados o rotos y llevarlos 
a un herrero para que este último los destruyera delante, justamente, de los 
guardas.2148 Esto, al parecer, acabó cambiando en época moderna.2149

La carencia de cuños oficiales catalanes contrasta con la conservación de 
algunos cuños ingleses2150 o, más relevante para nuestros objetivos por su 
proximidad, mallorquines.2151 Así, de la Inglaterra medieval y moderna se con-
servan algunos ejemplares lo que nos permite conocer la forma de estos ense-
res de manera directa más allá de la información indirecta que aporta la icono-
grafía. Esta conservación se debe a que allí se prefería guardarlos y no 
destruirlos. También se constata esta voluntad de conservación de los cuños en 
el reino de Navarra a partir de su incorporación a la monarquía hispánica en 
tiempo de Fernando ii el Católico.2152 En Cataluña los únicos testigos que restan 
son los cuños de plomos, pallofas o tantos de coro eclesiásticos en circulación 
entre los siglos xvi y xix y en manos de las instituciones emisoras2153 y un ex-
cepcional troquel oficial2154 que corresponde al reverso de una moneda de 5 
reales acuñada en Vic en 1641, durante la Guerra de Separación. 2155

El estudio de los croats de Barcelona contenidos en el tesoro hallado en 
la abadía de Sant Pere de Rodes ha permitido conocer algunos de los detalles 
de estas acuñaciones debido al buen estado de conservación de la moneda de 
plata —numerario nuevo sin circular— y, sobre todo, a la particularidad de 
contener una serie o segmento continuado de un gran número de ejemplares 
recién salidos de la ceca de la Ciudad Condal.2156

2147. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
2148. ARM. LR. 16, f. 33v, cap. nº 15.
2149. boada. Els encunys mallorquins…, p. 165-193.
2150. cook. Coining dies…, lam. 34-36.
2151. boada. Els encunys mallorquins..., p. 165-193.
2152. ibáñez et alii. La colección de útiles…
2153. Véanse las actas del curso monográfico sobre el tema en: estrada-rius. Pellofes & ploms…
2154. Véase la pieza nº 12.1.19 del apéndice numismático.
2155. La pieza, hasta hace poco inédita, se conserva en el Museu Episcopal de Vic con el número de 

inventario MEV-14.433. Véase crusafont. Encuny de revers…, p. 161-163.
2156. marot et alii. El tresor..., p. 93 y sig.
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5.3.5.  Los procedimientos de limpieza sucesiva del metal: 
blanqueamiento y coloración

Después de las diversas operaciones de fundición, recocho y manipula-
ción de los cospeles por parte de los obreros el metal perdía su color natural, 
se oscurecía y presentaba adherencias e impurezas de grasas y óxidos. Para 
recuperar el buen color y la superficie limpia había que someter las piezas a 
un proceso químico de limpieza superficial.2157 Estos procesos se llevaban a 
cabo en dos momentos diferentes y recibían, respectivamente, los nombres de 
blanqueamiento y de coloración.

El blanqueamiento, según las ordenanzas y la práctica que se constata 
en los libros de cuentas de la ceca, se llevaba a cabo después de tener prepa-
rados los cospeles y antes de acuñar la moneda. Es lógico que fuera así dado 
que, en la acuñación tradicional a martillo, hacía falta un golpe seco sobre 
una superficie bien pulimentada y limpia de adherencias que podrían acabar 
fijándose y haciéndose más difícil de eliminar de no procederse así.

Una explicación muy detallada del proceso de blanqueamiento está re-
cogida en la ordenanza de las cosas que son necesarias en toda ceca.2158 El 
blanqueador2159 para llevar a cabo su tarea precisaba calderas de cobre2160 
llenas de agua hirviendo que calentaba con la combustión de leña.2161 En al-
guna ocasión se habla de «perols per a emblanquir» como en Tàrrega en 
1465.2162 Con el agua en ebullición se mezclaba bitrartato potásico que, en la 
época, se denominaba popularmente ros de bota —porque se extraía de las 
concreciones interiores de los toneles viejos de vino-, sal2163 y otros compo-
nentes químicos que, en los asentamientos de gastos, constan como adquiri-
dos a boticarios y drogueros. En el inventario de la ceca improvisada en Ba-
laguer en 1462 se mencionan 11 l. y 4 onzas de «salmoniach» y 6 l. «d·argent 
fort».2164 En cambio, en las cuentas de la ceca improvisada en Lleida en 1465 
se mencionan los siguientes productos: bórax, vinagre, «salormoniach»,2165 

2157. arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 459-503.
2158. mateu. El vocabulario…, doc. nº I.
2159. Véase el epígrafe 5.2.1.8.
2160. ACA. RP. MR, vol. 1965. f. 3r.
2161. ACA. RP. MR, vol. 1965. f. 3.
2162. mateu. Los recursos económicos de Juan II…, doc. nº 5.
2163. ACA. RP. MR. Vol. 1965. f. 4r.
2164. mateu. Notas y documentos..., doc. nº 2.
2165. Es decir, amoníaco.
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«tàrtar»,2166 azufre y «vedriol»2167 además de otras «medicinas» adquiridas a 
un especiero de la ciudad.2168

La composición específica se cree que variaba de taller en taller aunque 
tenía que tener el principio de ácido mordiente que limpiaba el metal y ataca-
ba los óxidos de cobre dejando más plateada y brillante la superficie de las 
monedas2169 lo que era un valor añadido al dejar las piezas con una apariencia 
de mayor contenido de plata del que realmente tenían. La mixtura con los 
cospeles era removida con palas de madera.2170 Finalmente, las monedas se 
manipulaban con portadoras,2171 se usaban cribas o coladores para separar 
las piezas del agua2172 y, después, se enjaguaban y secaban con la ayuda de 
esponjas.2173 Así, en un inventario de la Ceca Real de Valencia de 1481 se 
mencionan «ítem, dues basines foradades2174 per axugar los reals».2175 La 
mencionada ordenanza valenciana prescribía, además, que, después de secar-
las, se extendieran sobre mantas y trapos para que se acabaran de secar. Tam-
bién constan escudillas de madera relacionadas con el proceso.2176 El uso de 
herramientas de madera en este proceso se justificaba para evitar cualquier 
interferencia de elementos metálicos en un proceso de naturaleza química. 
Igualmente, se prescribía el uso de herramientas de cobre pero no de otros 
metales, especialmente, de hierro.2177 En el inventario de la ceca improvisada 
en Balaguer en 1462 también se mencionan «tres bacines de aram 
foradades».2178 Finalmente, en el inventario de 1663 de la Ceca Real de Ma-
llorca se menciona «un garbell d’aram».2179

En algunos de los libros de monederos aparecen como tareas de los mis-
mos no únicamente el trabajo de amonedar, sino también el de colorar la 
moneda.2180 Esta labor se llevaba a cabo con posterioridad a la acuñación y 
antes de la libranza de la moneda a la circulación. Por eso, en alguna ocasión, 

2166. Es decir ácido tartárico que, a menudo, se consigue del llamado ros de bota extraído del poso 
del interior de los toneles viejos de vino.

2167. Es decir, vitriolo o, lo que es lo mismo, algún tipo de sulfato hidratado.
2168. mateu. Los recursos económicos de Juan II…, doc. nº 1.
2169. sáncHez; Pérez. Minería..., p. 494.
2170. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 17r.
2171. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 26r.
2172. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 17r.
2173. ACA. RP. MR, vol. 1965.
2174. Esto es, bacina con agujeros o colador.
2175. ARV, Batllia 217, f. 393v.
2176. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 17v.
2177. arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 498-500.
2178. mateu. Notas y documentos..., doc. nº 2.
2179. borrás. Inventarios de la Seca..., p. 2.
2180. ACA. RP. MR, vol. 2000, f. s. n.
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se habla sucesivamente de la secuencia de blanquear, monedar y colorar los 
florines.2181 La última operación venía del hecho de que una vez acuñados los 
florines, volvían a ser sometidos a algún tipo de lavado para darles un buen 
color o, mejor dicho, abrillantarlos antes de entregarlos a la circulación.

En cuanto a la coloración, a cargo del colorador,2182 no tenemos tanta 
información como respecto al blanqueamiento, a pesar de que el proceso 
debía de ser análogo. De hecho, podemos intuir que se trataban de la misma 
persona aunque en el último cuarto del siglo xv en la ceca de Barcelona se 
trataba de dos oficios diferenciados. A continuación, era necesario que el 
maestro de la balanza2183 anotara su peso para verificar la normal mengua de 
las piezas después de ser sometidas a los procesos químicos de blanquea-
miento y de coloración. Las diferencias de peso eran anotadas con cuidado 
en el llamado libro de blanqueamiento por parte del escribano de la ceca.2184

5.3.6. La acuñación de moneda

La acuñación —a martillo, a molino o con la prensa de volante— era el 
momento que culminaba el proceso de fabricación de la moneda. Los mone-
deros2185 recibían los cospeles de los obreros —previamente blanqueados— y 
los cuños de los guardas y procedían a la acuñación propiamente dicha por el 
sistema de percusión a martillo (fig. 14-16).2186 Es decir, colocaban el cospel 
entre la pila y el troquel, el primero fijado a un yunque y el segundo sosteni-
do en la mano, mientras con la otra mano golpeaban el troquel con un marti-
llo o maza. El número de golpes que daban no es posible de saber aunque, de 
entrada, se cree que, quizás, con uno bien dado debía de bastar. Era impres-
cindible que las piezas no se movieran durante el repique. Si lo hacían apare-
cía un fenómeno muy conocido por los numismáticos que consiste en el des-
doblamiento de las imágenes. Este fenómeno nos permite intuir que el repique 
no debía de ser extraordinario.

2181. ACA. RP. MR, vol. 1986.
2182. Véase el epígrafe 5.2.1.9.
2183. Véase el epígrafe 5.2.1.4.
2184. Véase el epígrafe 5.2.1.3.
2185. Véase el epígrafe 5.2.1.12.
2186. Véase el mencionado en el epígrafe 5.1 sobre el hecho de que la técnica de fabricación 

evolucionó a lo largo del tiempo con la sustitución del sistema de acuñación a martillo por el de la 
acuñación mecánica, primero a través del molino, y, posteriormente, con la prensa volante. Sobre la 
mecanización a Real Ingenio de Segovia véase, en general: murray; izaga; soler. El Real ingenio… 
Sobre la mecanización de la Ceca Real de Barcelona Véase estrada-rius. La lluita contra la moneda..., 
p. 123 y sig.
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Para llevar a cabo la acuñación disponían de un martillo especial2187 
que, al menos en una ocasión, recibe el nombre de «mall de bollar».2188 En 
otras ocasiones, como en el inventario de la ceca improvisada en Balaguer en 
1462, simplemente se mencionan como «martells de moneders».2189 Uno de 
estos enseres aparece representado en un grabado barcelonés de 1646 (fig. 7). 
No se conservan representaciones gráficas de esta tarea en la Corona de Ara-
gón pero son plenamente útiles y vigentes las existentes en otros territorios 
de Europa. En este sentido, son conocidas un número significativo de repre-
sentaciones de la tarea de fabricación de moneda empezando por la escultóri-
ca en la iglesia de Santiago en la localidad de Carrión de los Condes (Casti-
lla-León), el mural de la capilla de los monederos de la catedral de Santa 
Bárbara de Kutná Hora (República Checa) o las representaciones en varios 
grabados y miniaturas medievales y modernas algunas de las cuales ya han 
sido mencionadas.2190 No se conservan ejemplares de estos martillos en la 
Corona de Aragón, pero en Francia su peso ha sido estimado en 1,5 kg.2191

Gracias a estas representaciones (fig. 14-16) sabemos que los monederos 
trabajaban sentados en una especie de bancal ante el yunque de amonedar. La 
representación más clara de este mueble es, seguramente, la imagen del mo-
nedero del fresco de la catedral de la localidad bohemia de Kutná Hora aun-
que también lo encontramos en otras piezas como en el sello de la ceca italia-
na de Orvieto. En algunos inventarios, además, se mencionan como 
mobiliario los bancos o las cajas de monederos. Así, en un inventario de la 
Ceca Real de Valencia de 1459 se mencionan «vuit caixes de moneders»;2192 
en la ceca impulsada en Lleida en 1465 se mencionan «II caxas para 
encunyar»;2193 en la ceca de Tàrrega del mismo año se mencionaba expresa-
mente que eran de madera2194 y, finalmente, en la Barcelona de mediados de 
siglo xiv se hablaba de «sitis» tanto en relación a los obreros como a los mo-
nederos.2195

2187. ARM. LR. 16, f. 34v. cap. nº 18 en el cual se menciona, distinguiéndolo del propio de los 
obreros, «hun martillo d·aquell de monadar».

2188. ACA. RP. MR, vol. 1995, f. 41r.
2189. mateu. Notas y documentos..., doc. nº 2.
2190. Véase, en general, sobre estas representaciones: travaini; bolis. Conii e scene…
2191. arles. Entre monnayage officiel..., vol. 1, p. 101.
2192. mateu. El vocabulario…, doc. nº IV, p. 122.
2193. mateu. Acuñaciones de Juan II…, doc. nº I1
2194. Ibidem…, doc. nº 5.
2195. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 15v y 19r.
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La operación de acuñar o batir la moneda quedaba recogida en los lla-
mados «llibres de moneders». El escribano de la ceca2196 anotaba en este libro 
el peso de los cospeles entregados y el peso de las monedas acuñadas junto a 
las que eran retiradas, por el hecho de presentar errores de acuñación graves, 
como cizalla para volver a fundir.2197 La constatación ya señalada de que en 
algunas emisiones hay piezas repicadas —es decir, que el monedero dio dos 
golpes seguidos sobre un cospel no bien inmovilizado y, en consecuencia, el 
grabado se ve doble— permite confirmar que había un cierto margen de to-
lerancia en el control de la calidad de las piezas fabricadas.

5.3.7. El encierre y la libranza de la moneda

De cada partida de moneda que se fabricaba se tomaba un determinado 
número de piezas, a manera de testimonio aleatorio de fabricación, para un 
control de calidad posterior de la talla —es decir, del peso— y de la ley. En 
la documentación esta selección de piezas recibe el nombre de «levades»2198 
que podía traducirse como «saca» o «sacadas». Así se puede ver en los libros 
de monederos2199 en los cuales se anota, con el acostumbrado cuidado, el nu-
merario tomado por los guardas con este propósito.2200 La elección se verifi-
caba al azar, justamente para ser eficaz y representativa.

Al final de todo el proceso —normalmente con una periodicidad 
anual— se hacía un ensayo general a partir del fruto de las diversas «leva-
des». De hecho, se trataba de la última comprobación, en presencia de las 
autoridades, de la rectitud y corrección de la moneda que se tenía que poner 
en circulación. Consistía en un acto denominado «del encerrament» que es-
taba prescrito con todo cuidado en las ordenanzas sobre el funcionamiento de 
las cecas. El acto propiamente dicho se realizaba ante los guardas de la 
moneda,2201 depositarios de la fe pública de la bondad de la moneda, y consis-
tía en un ensayo de algunas de las monedas acuñadas.2202

2196. Véase el epígrafe 5.2.1.3.
2197. ACA. RP. MR, vol. 1973, f. 312r.
2198. Así, se puede leer: «Divendres a xxviii de novembre 1561 fonch fet enserrament de devuyt 

llevades o desliurances de croats o reals de argent». Véase ACA. RP. MR, vol. 2007, f. s.n.
2199. Véase el doc. nº 10 del apéndice documental.
2200. Así, por ejemplo, el 1437 se entregan 15 marcos, 7 onzas y 3 dineros con un total de 1.084 fl. 

de oro de Aragón.
2201. Véase el epígrafe 5.2.1.2.
2202. Véase el doc. nº 9 del apéndice documental.
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La solemnidad y la importancia del acto hicieron que, a veces, se habla-
ra del «juhí del encerrament»2203 equiparando el acto a un juicio en el cual la 
emisión monetaria examinada o juzgada podía ser avalada o rechazada. Así 
se hace en el privilegio de restauración de la Ceca Real de Iglesias en 1419. 
En este documento se prescribe que el «encerrament» se tenía que llevar a 
cabo una vez al año.

En una anotación en el Dietari o Manual de novells ardits del Consejo 
de Barcelona se conserva, por ejemplo, la memoria del acto verificado el día 
19 de diciembre de 1626, especialmente notable ya que, en aquella ocasión, 
asistieron los consellers de la ciudad en persona. Justamente esta presencia 
hace patente la relevancia del acto. La anotación explica como «En aquest die 
los senyors consellers anaren consistorialment a la Seca lo després dinar a las 
tres hores per a fer lo ensaix de les monedes, e axi en esser arribats en dita 
Seca los senyors consellers feren dit ensaig dels reals y ardits nous y ne lleva 
acte mossen Miquel Peres scriva de manament de sa magestat, y lo acte lo 
posa dins de una caixa que alli sta dins la seca, y apres se donaren los dos 
ensaigs en mans del senyor conseller en cap y los aporta en ses propries mans 
en companya dels senyors consellers fins a la casa de la ciutat, y allí en pre-
sencia de dits senyors consellers los posa en una caixa que sta dalt en la istan-
tia ho sala del consell de cent, embolicats los dos ensaigs en un paper com es 
costum, y apres los dits senyors concellers sen tornaren quiscu en ses pro-
pries cases ab atxes por esser hora tarda».2204 De hecho, el escribano de la 
ceca levantaba el acta en forma jurídica a fin que quedase memoria junto con 
el testimonio material del ensayo.2205

Se ha recogido este testimonio tardío para resaltar la continuidad de la 
práctica a lo largo del tiempo y, sobre todo, para destacar la relevancia insti-
tucional que se le daba con la presencia de los consellers de Barcelona en este 
acto. Estos últimos, desde el siglo xv, cobraron un protagonismo mayor en 
los asuntos de la ceca.2206 El testimonio completo más antiguo de este acto lo 
tenemos descrito en las ordenanzas sobre la fabricación de moneda de 
1285.2207 La descripción que se da del proceso es muy cuidadosa y permite, 
incluso, recrear como el ensayo de la libranza era depositado dentro de un 
pliegue de papel, cosido con hilo y aguja y, finalmente, rotulado con la fecha 

2203. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº lviii, p. 428.
2204. Manual de novells ardits…, vol. 10, p. 98.
2205. ACA. RP. MR, vol. 1977, f. 197r.
2206. Véase el epígrafe 4.7.3.
2207. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xiii, p. 272-273.
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y los datos del ensayo para acabar siendo depositado, bajo llave, en el arcón 
de los guardas.

El análisis de un acto2208 muy anterior permite ver, con más detalle, aspec-
tos procedimentales de la verificación de la fabricación de los florines de oro 
de Aragón en la misma Ceca Real.2209 En la ceremonia están presentes, no el 
maestro de la ceca, pero sí su regente, uno de los guardas de la moneda, el es-
cribano, el procurador del arrendador de la ceca, el regente de la balanza, el 
fundidor y su ayudante. Ante esta concurrencia tan considerable se verifica el 
ensayo final y el «enserrament» de los 106 florines y medio —entre unidades 
y medios florines— retirados por los guardas en cada una de las treinta y dos 
libranzas que había habido en un plazo temporal aproximado de cinco meses. 
Se eligieron al azar, como testimonio aleatorio de todas las libranzas, 38 flori-
nes de los 106 y se fundieron para formar un único lingote. Este fue ensayado 
con la toca real,2210 custodiando el guarda un fragmento como testimonio para 
destinarlo a una verificación posterior y ensayo general anual. En este último 
se evaluaría, según el tenor del documento, la exactitud de la ley con las osci-
laciones de «gras» o «magre» —de superioridad o inferioridad— de la ley o 
pureza del metal fijada por la normativa. Estos términos eran los equivalentes 
al «fort»2211 o «feble»2212 relativo a la talla y, por consiguiente, al peso de las 
monedas también fijado en la normativa.2213 Ambos conceptos eran objeto de 
regulación a través de la fijación de unos marcos de tolerancia.2214

Finalmente, la moneda que acuñaba el taller era contabilizada a peso en 
los libros denominados «de deslliurança»2215 —esto es, de libranza— que 
llevaba el escribano de la ceca.2216 El acto de entrega era verificado de mane-
ra expresa ante el maestro de la ceca, el maestro de la balanza, el escribano y 
de los guardas de la moneda. Estos últimos venían a dar solemnemente fe 
que la moneda entregada cumplía los requisitos que se especificaban en el 
decreto de emisión.

Antes de acabar todo el proceso parece lógico pensar que se llevaba a 
cabo algún tipo de control del aspecto externo de las monedas, es decir, una 
verificación para evitar que pudieran llegar a circular piezas mal labradas. 

2208. Véase lo ya mencionado doc. nº 9 del apéndice documental.
2209. Véase la moneda nº 12.2.4 del apéndice numismático.
2210. Véase el epígrafe 5.3.1.y).
2211. Esto es, el fortaje.
2212. Esto es, el feblaje.
2213. En otros momentos se mencionaba el fortaje y el feblaje.
2214. botet. Les monedes catalanes..., vol. iii, doc. nº xli, p. 358.
2215. Véase los doc. nº 2 y 6 del apéndice documental.
2216. Véase el epígrafe 5.2.1.3.
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Las piezas se tenían que empaquetar y pesar en sacos de monedas para faci-
litar la salida del taller. Ya se ha mencionado al respecto, la existencia en las 
cecas de pesales y balanzas para pesar al por mayor números determinados 
de monedas.2217 La moneda era entregada, como acabamos de señalar, a peso 
dentro de sacos2218 aunque en alguna ocasión nos consta la práctica de hacer 
paquetes de papel —papelinas de menudos, por ejemplo— con las monedas 
dentro.2219 A partir de aquel momento, la moneda podía empezar a circular de 
mano en mano.

5.4.  LAS OTRAS TAREAS DE LA CASA DE LA MONEDA: 
FABRICACIÓN DE PESOS MONETALES Y CONTRAMARCA 
DE MONEDA

Aparte de fabricar moneda la Ceca Real de Barcelona también se encar-
gó de la fabricación de los pesales o dinerales utilizados para pesar moneda y 
de los punzones para contramarcar la moneda buena y diferenciarla de la 
falsa, que se destruía en el proceso de selección extraordinario que se llama-
ba «abatiment».

En cuanto a la primera tarea, era el rey quien encomendaba a los maestros 
de la ceca la elaboración de los pesales monetarios y su distribución a los usua-
rios que los solicitaran. Así se puede leer en el tenor del pregón público o 
crida2220 de creación de la Tabla del peso de los florines,2221 de 9 de marzo de 
1401, en la que se dispone, expresamente, que los pesales «sien fets per lo mes-
tre de la seca de la dita ciutat o por altra de la dita seca».2222 Lo mismo se puede 
leer en un contrato de arrendamiento de la ceca de 1405 en el cual manda que 
«d·açí avant tots los dits florins sian pesats per tota la terra e senyoria sua, per 
totes e qualsevol persones qui aquells tindran, pendran o reebran, ab lo pes o 
pesal que per lo maestre o maestres de la secca o seccas de la terra e senyoria 
del dit senyor serà liurat a tots aquells qui·ls ne demanaran».2223 El compromiso 

2217. Véase el epígrafe 5.3.1.
2218. Así, entre los gastos que figuran de la Ceca Real de Barcelona se encuentra el coste de «sacs 

d’estopa per posar-hi els diner». ACA. RP. MR, vol. 1965. 
2219. estrada-rius. La lucha contra la moneda..., p. 138-139.
2220. En el sentido castellano de pregón público.
2221. Véase el epígrafe 4.5.3.
2222. duran sanPere. Barcelona y su historia..., vol. 2, p. 457-458, nota nº 1.
2223. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. lii, p. 413. 
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que se manifestaba ante los arrendadores se concretó legalmente, poco des-
pués, en una ordenanza específica.2224

La normativa real tenía prevista la fabricación de pesales de diferente 
peso para facilitar el pesaje al por mayor de los florines.2225 Así, en 1407 se 
estableció la fabricación de pesales de 100, 50, 20, 10, 5, 3, 2, 1 y ½ flori-
nes.2226 Poco después, los maestros de las cecas recibieron la orden de fabri-
cación, las instrucciones precisas del aspecto que tenían que tener y como 
debían distribuirse a quienes los solicitaron al precio de coste.2227 Los pesales 
de los florines se marcarían con las armas reales en una cara, y con una cruz 
en la otra, tal y como aparece en los ejemplares conservados.2228 Parece que 
las dos marcas tenían que ser símbolos de garantía. El rey ordenaba pregonar 
el 10 de mayo de 1406 el pesaje de los florines y adicionaba la orden que 
nadie fabricara pesos de florines con el escudo real más que los maestros de 
las cecas. Además, se facilitaban pesales a aquellos que lo pidieran a razón de 
3 d. los de florín y de 2 d. los de medio florín.2229

De todos modos, también determinados particulares, previa autoriza-
ción real, podían fabricar pesales monetarios. Así se deduce del privilegio 
que concedió Martín I el Humano al platero de Barcelona Joan Carbonell en 
1409.2230 El platero tenía permiso para fabricar y vender pesos y minves2231 
para florines y medios florines —así como de cualquier otra moneda real— 
y estampar las armas reales, tal y como ya hacían otros plateros como Romeu 
Desfeu, Berenguer Tries, Marc Canyes y Pere Cerdà. En diciembre del mismo 
año también recibiría este permiso el platero Joan Descoll.2232

La segunda función extraordinaria de una ceca y, en particular, de la 
Ceca Real de Barcelona, era la de contramarcar moneda. Esta era, normal-
mente, una tarea directa de la ceca durante un período corto de tiempo y solía 
ser gratuita. Pasado el plazo toda la moneda sin contramarca era considerada 
falsa ex lege. Las operaciones de contramarcado general de la moneda solo se 
llevaban a cabo en situaciones extremas en las que se detectara una masiva 
falsificación de la moneda y la extensión de una peligrosa alarma social por 

2224. Ibidem, vol. iii, doc. liii, p. 418-419. 
2225. Véase la moneda nº 12.1.4 del apéndice numismático.
2226. Ibidem, vol. iii, doc. liv, p. 420.
2227. Ibidem, vol. iii, doc. lv, p. 421-422.
2228. Véanse las piezas nº 12.1.14, 15 y 16 del apéndice numismático.
2229. ACA. Canc. Reg. 2260, f. 41r-42r.
2230. dalmases. Orfebreria..., vol. 2, doc. nº 133.
2231. Se trata de los pesos más pequeños —normalmente, láminas de metal recortadas— para 

pesar monedas o metales preciosos.
2232. ACA. Canc. Reg. 2208, f. 137r.
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el problema. Se trataba, en definitiva, de atajar el problema depurando el 
circulante de una manera sistemática y general.

Así, en 1508, se decidió que, puesto que había muchos menuts de Barce-
lona falsos, se contramarcase el dinero bueno estampando una «B» en el 
centro de la moneda con un punzón. Consta, según las llamadas rúbricas de 
Bruniquer, que el 17 de enero de 1509 se pagaba a los maestros de ceca de 
Barcelona por haber marcado los menuts auténticos.2233 En esta operación 
todavía consta documentalmente que los consellers de Barcelona pidieron al 
rey que asumiera parte de los gastos ocasionados por la recogida y contra-
marca de la moneda menuda sugiriéndole el pago de los oficiales de la casa 
de la moneda que habían participado en la operación2234 y el monarca contes-
tó que obedecieran las disposiciones indicadas a través de su lugarteniente en 
Cataluña.2235 Las autoridades de las diversas poblaciones de Cataluña donde 
corría esta moneda tuvieron que organizar, a su vez, un proceso de depura-
ción monetaria que tenía que concluir con el envío de la moneda buena a la 
ceca de Barcelona para que allí fuera contramarcada. Este proceso, por ejem-
plo, ha sido documentado tanto en 1508 como en las contramarcas posterio-
res en Cervera.2236

En 1556 se volvió a verificar, por orden del lugarteniente, una tarea muy 
similar en la misma ceca contramarcando la moneda menuda barcelonesa de 
toda Cataluña con una «B» sin ningún gasto a cargo del propietario de la 
moneda.2237 Esta solución se utilizó posteriormente tanto en Barcelona como 
en otras localidades hasta las primeras décadas del siglo xvii.

Todavía en 1605 se volvió a decretar una nueva contramarca general de 
los menuts auténticos barceloneses con una «B» y la destrucción de los fal-
sos.2238 Sobra decir que la contramarca también fue falsificada en diversas 
ocasiones y, así, por ejemplo, el 9 de noviembre de 1607 la Real Audiencia 
condenaba a un cerrajero que «signavit cum signo ·B· nummos falsos 
barchinonenses».2239 No siempre esta tarea se llevaba a cabo en la ceca, al 
punto que, en la operación de contramarcaje de 16052240 se dispusieron cinco 
tablas en las principales plazas de Barcelona.2241

2233. bruniquer. Rubricas..., vol. 4, n. 76
2234. AHCB. CC. Registre lletres closes, 1508-1511, f. 20.
2235. AHCB. CC. Lletres reials originals 1507-1537 CFCCB doc. 485
2236. llobet. Documentos del siglo XVI..., p. 167-178.
2237. sanaHuja. Fabricación y circulación de moneda local..., vol. 2, doc. nº 592, 593 y 594.
2238. estrada-rius. La lluita contra la moneda falsa..., p. 52-55.
2239. ACA. A. Concl. Crimen. 37, f. 100v-101r.
2240. AHCB. 1 V-13/5.2.11.
2241. estrada-rius. El desafío de la moneda..., p. 90-92.
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Finalmente, en 1708 se llevó a cabo una nueva operación de contramarca-
je de moneda a gran escala en la ceca real de Barcelona en el contexto de la 
Guerra de Sucesión. La ciudad había pasado en 1705 del dominio de Felipe v 
de Anjou a Carlos iii de Austria y se trataba de depurar el circulante por razo-
nes políticas obvias. En concreto, se verificó la contramarca de los ardites bar-
celoneses de Felipe v batidos en la mencionada ceca con el nombre de Carlos iii 
de Austria que era el nuevo señor de la ciudad.2242 Esta operación de contra-
marca se emprendió en la Ceca Real y en la documentación aparece con el 
término de «resello».2243 Efectivamente, en esta ocasión no se trataba de estam-
par un simple punzón, sino de resellar casi todo el campo de la moneda.

5.5. LA SEDE DEL TALLER

El taller constituía el centro orgánico de la Ceca Real alrededor del cual 
gravitaban y encontraban justificación y sentido el resto de órganos. El edifi-
cio que lo acogía se convertía, en lógica correlación, en su centro físico y 
emblemático. Era, además, el espacio necesariamente más amplio de los uti-
lizados por el Colegio.

Conocemos las emisiones monetarias barcelonesas desde el estableci-
miento del condado carolingio y su continuidad ya en época condal y real. 
Sin embargo, no conocemos nada sobre el lugar, o lugares, en los cuales se 
verificaban las emisiones ni sobre la instalación del taller. El carácter puntual 
de las emisiones y la presencia de varios particulares hace pensar en la fabri-
cación en varios puntos de la ciudad.

Para tener una idea más concreta tenemos que esperar al reinado de 
Jaime I el Conquistador. Son muy conocidas las estrechas relaciones que 
mantuvo el soberano, desde la más tierna niñez, con la milicia del Temple. A 
esta orden militar el Papa encargó la guarda y la educación del niño-rey en el 
castillo de Monzón. Más adelante, esta poderosa y rica orden militar colabo-
ró en la administración de las maltrechas finanzas reales en los primeros 
años de su reinado.2244 Además, debe tenerse presente que en tiempo de Pedro i 
el Católico el rey ya había hecho muchas concesiones económicas al Temple 
y en 1205 consta que cobraba el diezmo del lucro de la moneda real.2245 No 
hace falta recordar, por bien sabidas, las habilidades financieras y el poten-

2242. Véase la moneda nº 12.1.13 del apéndice numismático.
2243. Manual de novells ardits…, vol. XXVI, p. 75.
2244. bisson. Las finanzas….
2245. botet. Les monedes catalanes..., vol. II. p. 32.



ALBERT ESTRADA-RIUS 389

cial económico de esta orden militar que, al final, fueron causa de su fatal 
perdición en manos de un endeudado y ambicioso rey de Francia en 1317. En 
este contexto no debe resultar extraño que cuando el Jaime i retomó la activi-
dad monetaria —siempre tan vinculada con la fiscalidad y las finanzas rea-
les— lo hiciera precisamente dentro de los muros de la casa-palacio de la 
comanda templaria en el centro de la ciudad de Barcelona.

En 1258 se documenta la existencia del taller monetario real en un porche 
levantado en el patio del mencionado edificio del Temple, que hoy estaría ubi-
cado entre las calles Ataülf, Palau, Templers y Comtessa de Sobradiel.2246 Se 
trataba de un complejo monumental que, con la disolución de la orden en 1317, 
pasaría, sucesivamente, a manos de la orden del Hospital de San Juan, del obis-
po de Vic y, a partir de 1368, del Ceremonioso que construiría en ese lugar el 
llamado Palacio Real Menor.2247 Este porche se construyó de nueva planta con 
el fin de acuñar una moneda que, por la fecha, no podía ser otra que el dinero 
de terno. Así se deduce de la orden dada por el rey al maestro de la ceca de 
pagar con el primer dinero acuñado los gastos de su construcción.2248

En esta sede parece que el taller monetario quedó consolidado puesto 
que consta que en 1318 el monarca pidió al castellano de Amposta o al co-
mendador del Hospital en Barcelona que cediera la casa que había sido del 
Temple y en la cual se acuñaba moneda.2249 En este taller se debieron de ve-
rificar la numerosa emisión de dineros de terno barceloneses de Jaime i el 
Conquistador emprendida precisamente en 1258, y las emisiones de croats y 
dineros de Jaime ii el Justo retomadas a partir de 1318. La consolidación 
queda evidenciada también en una carta que el mismo soberano escribió a 
Gerard de Rocabertí, pavorde de Tarragona, al respecto del hospicio —enton-
ces ya propiedad del obispo de Vic— en el cual «ubi nunc moneta Barchino-
ne est cuditur».2250 En la carta, el monarca pedía una casa propiedad de Roca-
bertí y entonces ocupada por un tal Bardey para trasladar el taller y evitar así 
las molestias que se causaban al prelado vicense.

En esta nueva etapa se abre un período de itinerancia caracterizado por 
el arrendamiento de diferentes casas. Así, se pagaron a los hermanos Jaume 
y Bartomeu Bonany 16 l. bar. anuales de alquiler por un albergue que se les 
alquiló durante algo más de seis años y medio, entre el 31 de marzo de 1336 
y el 16 de noviembre de 1342. Extinguido este arrendamiento se alquiló a 

2246. Esto es, justo detrás del actual edificio del Ayuntamiento de Barcelona.
2247. ainaud, gudiol, verrié. La ciudad de Barcelona… vol. 1, p. 323-324 y vol. 2 fig. 1291.
2248. botet. Les monedes catalanes…, vol. ii. p. 41, nota 3.
2249. Ibidem, vol. ii, p. 89-90.
2250. Véase la edición del documento en: elías de molins. Numismática…, p. 815-816.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA390

Gilabert de Montornès otro albergue para acuñar la moneda por la misma 
cantidad durante seis meses y medio, desde el 24 de septiembre de 1342 al 31 
de marzo de 1349.

El último alquiler mencionado fue simultáneo al de un obrador propie-
dad del mismo Gelabert de Montornès a razón de 13 s. bar. anuales. Este 
obrador quedó vinculado a los trabajos de la ceca entre el 15 de marzo de 
1343 y el 31 de marzo de 1349. Siguió en el tiempo el alquiler de otro alber-
gue propiedad de Guillema, mujer de Francesc de Fortià, en el cual se acuñó 
moneda entre 1349 y 1351.2251 Finalmente, se obtuvo un albergue como nueva 
sede por adquisición del mismo a Gelabert de Malla. El hecho es que se tras-
ladaban los muebles a finales del mismo mes de abril de 1349.2252 Por lo 
tanto, hay que pensar en una coexistencia de diferentes sedes donde se veri-
ficaron temporalmente las acuñaciones para facilitar, seguramente, la transi-
ción a una ubicación definitiva. En las fechas centrales de la decimocuarta 
centuria parece que se buscaba una sede más estable por las noticias que nos 
han llegado, especialmente, a través de los libros de gastos generales de la 
Ceca Real de Barcelona.2253

Las gestiones de traslado de uno de estos albergues coinciden con las 
quejas levantadas en 1350 contra la ubicación de la Ceca Real cerca de la 
iglesia parroquial de los santos Justo y Pastor,2254 debido a las molestias que 
causaría a la vecindad de alto rango social del barrio. Entre estas no era 
menor el ruido2255 de la acuñación, pero también el humo del horno y el tra-
siego de personas y materias. En todo caso, desde mediados de siglo existía 
la voluntad de adquirir una sede en propiedad. Así se puede deducir de la 
orden real otorgada por el Ceremonioso al maestro de la ceca el 15 de octubre 
de 1349 para que, con las ganancias de la moneda que correspondían al mo-
narca, se comprara un albergue propiedad de Andreu de Malla con el fin de 
ser a perpetuidad casa de la moneda.2256 Es probable que se tratase de la ya 
citada propiedad de Gilabert de Malla que hubiese cambiado de dueño dentro 
de la misma familia. También es posible que fuera la intención de adquirir 
esta casona la que motivó las quejas vecinales en 1350. En todo caso, la ceca 
había estado durante muchas décadas justamente en el barrio de la parroquia 

2251. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 55r.
2252. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 15v.
2253. ACA. RP. MR, vol. 1965.
2254. Es decir, la actual basílica de los santos Justo y Pastor, en la plaza del mismo nombre.
2255. Una mención expresa al ruido la encontramos en el taller monetario emplazado en la calle 

Basea de Barcelona en 1534. Efectivamente, en un texto de Jaume Safont se cita expresamente el «sentir 
grandissima remor». Véase salat. Tratado… doc. nº cii, P. 157..

2256. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 51v.
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de los santos Justo y Pastor y, quizás precisamente por ello, conocían bien las 
molestias que conllevaba su vecindad. En todo caso la petición quedaba lan-
zada al maestro de la ceca instándole a no cambiar su sede.2257

Es muy significativa la alta consideración que le merecía al monarca la 
dignidad el organismo. Está claro que la casa se acabó por construir. Así, en 
una ápoca de 20 de julio de 1358 se menciona la compra hecha por el maestro 
de la ceca Bertrán de Avallà de 1.650 baldosas de pavimento por el precio de 80 
s. bar. al rajoler2258 Domènec Bardoy destinadas justamente a las obras de la 
casa que aquel había comprado «ad opus dicte Monete» a Andreu de Malla, 
ciudadano de Barcelona.2259 Las obras se alargaron, por lo tanto, muchos años.

Lo cierto es que se documentan una serie de gastos motivados por obras 
de construcción de una cierta importancia encargadas a maestros de casas 
como Pere Llobet y Bernat Carbó. En este sentido constan, entre otros pagos 
de la llamada sintomáticamente «obra de la moneda»,2260 los referentes a 
rejas, las puertas del portal mayor, ladrillos, tejas y hierros para la escalera, 
además de mobiliario diverso nuevo. A finales de abril de 1349 consta el 
traslado, que ya hemos mencionado, del mobiliario al edificio.2261 En las 
cuentas del año 1353 continúan apareciendo gastos por obras en la casa de la 
moneda en forma de baldosas y de tejas.2262 En este mismo año nos consta, 
además, que la casa de la Ceca Real era vigilada por el andador2263 el cual 
percibía un salario a cambio de habitar y dormir en el mismo casal con el 
objetivo de vigilar los arneses de la acuñación.2264 No sabemos si es el mismo 
lugar en el cual hoy se levanta en la calle de la Seca o en la de les Mosques. 
En todo caso, las construcciones existentes en la actualidad en estas calles 
parecen ser con seguridad ya modernas —mediados siglo xvii— aprove-
chando los restos bajomedievales de edificios (fig. 3) existentes como de-
muestran los restos de ventanas bíforas incrustadas en la fachada de la calle 
dels Flassaders y en el patio del mismo edificio claramente procedentes de 
una casona gótica que se levantaba en el mismo lugar que fue transformado.

La distribución ideal de las casas de moneda solía estar organizada en-
torno a un patio con porches presidido por un pozo. Este es el modelo clásico 

2257. bruniquer. Rúbriques… p. 130.
2258. Esto es, el oficio de fabricar las baldosas de tierra cocida.
2259. ACA. RP, perg. nº 332.
2260. En este contexto moneda es un término que equivale a ceca, tal como ya se ha señalado con 

anterioridad. Véase el epígrafe 3.7.7.
2261. ACA. RP. MR, vol. 1967, f. 15v.
2262. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 1r.
2263. Véase el epígrafe 7.2.1.7.
2264. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 9r.
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que parece derivar de Italia. Lo encontramos en el precedente remoto de la 
Ceca Imperial de Roma ubicada parcialmente bajo la actual basílica de San 
Clemente.2265 En época medieval lo encontramos, por ejemplo, en la cons-
trucción —emprendida también por italianos— de la llamada «corte2266 ita-
liana» o casa de la moneda de la localidad bohemia de Kutná Hora (Repúbli-
ca Checa) que, en el siglo xiv, centralizó todas las cecas del reino de Bohemia 
justo al lado de las ricas minas de plata del mismo nombre. En la península 
ibérica está muy documentada esta estructura, por ejemplo, en las casas de la 
Moneda de Sevilla,2267 Burgos2268 Cuenca,2269 Granada2270 o bien en la de Lis-
boa.2271 Sobra decir que también se usó, ya en época moderna, en las grandes 
casas de moneda virreinales americanas de las que la de Potosí sería una de 
las más emblemáticas. En algunas otras construcciones se menciona la exis-
tencia o la construcción de porches tales como en Cagliari o en la misma 
Barcelona. La particularidad es que estos soportales son calificados de por-
ches de monederos, por lo cual se puede suponer que era el lugar donde se 
producía la acuñación propiamente dicha.

En el caso del edificio de la Ceca Real de Barcelona, a pesar de que no 
se puede reconstruir la distribución del edificio medieval, sí que se pueden 
enumerar y distinguir los diferentes aposentos o ámbitos que son menciona-
dos en las obras coetáneas de mediados de siglo xiv. Esta coetanidad es la 
que da un valor especial a esta información y permite superar el estadio de 
mera enumeración para establecer la individualización de espacios en el pro-
ceso de fabricación y su secuencialidad.2272 Así, se mencionan: la fundición 
donde estaría el horno y el cubo del fundidor,2273 la seguramente vecina 
casa2274 del carbón,2275 la casa del tesoro cerrada bajo llave2276 ante la que —o 
dentro de la cual— parece que dormían los encargados de vigilar el tesoro,2277 

2265. torres. Moneta caesaris... p. 95, fig. 2
2266. «Corte» en el sentido, justamente, de claustro o patio porticado. En italiano una palabra 

derivada sería «cortile».
2267. Pérez sindreu. La Casa de la Moneda..., p. 57.
2268. torres. Las casas de moneda..., p. 304-305.
2269. Véase unos planos del siglo XVII en corella. Dos planos…, p. 318.
2270. torres. Las casas de moneda..., p. 323.
2271. alexandra et alii. Excavaciones arqueológicas..., p. 57-72.
2272. Enumeraremos estos ámbitos a partir de las menciones espigadas en: ACA. RP. MR, reg. 

1971.
2273. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 2r y 2v.
2274. En este contexto el término casa equivale a cámara, aposento o dependencia.
2275. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 6r.
2276. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 2r y 4v.
2277. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 5v.
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la tabla del tesoro bajo la que se encontraban los libros de la ceca cerrados en 
cajas,2278 el pozo2279 posiblemente en el patio y la cámara donde se llevaba a 
cabo el proceso de blanqueamiento2280 en la que habría un cubo donde se 
realizaría el proceso necesariamente cercano al agua del pozo.2281 Finalmen-
te, en una acta de fabricación de una toca en 1465, se menciona expresamen-
te «el patio de la dita casa de la secca»2282 alrededor del cual se distribuirían 
las distintas tareas y en el que se debería ubicar el pozo.

Uno de los elementos importantes de la casa era, como ya hemos seña-
lado, el pozo como fuente de aprovisionamiento de agua para llevar a térmi-
no las diferentes tareas.2283 La identificación de este en las fincas actuales de 
las calles de la Seca y de les Mosques sería un objetivo importante a fin de 
ubicar arqueológicamente el núcleo del antiguo taller. De este pozo salía el 
agua imprescindible para llevar a cabo las diversas operaciones vinculadas 
con la fabricación de la moneda. El pozo y el utillaje vinculado con el mismo 
—cuerdas de esparto, poleas y cubos de madera— aparecen regularmente 
mencionados en las listas de los llamados gastos menudos.2284 El pozo no 
solo era un elemento útil, sino que a veces comportaba alguna que otra servi-
dumbre. Así, a guisa de ejemplo, parece que debido a las humedades de la 
corriente subterránea de las aguas del mismo que pasaban muy cerca de los 
cimientos, el edificio se resentía, ocasionando gastos de reparación de los 
muros en 1383.2285 Al final de toda la historia del organismo —en 1718— la 
documentación contable de la ceca continuaba mencionando dos pozos de 
agua así como la cuerda de esparto, una polea y 3 cubos nuevos.2286

Dentro del edificio eran importantes el horno y la carbonera; la tienda o 
tabla abierta al público que llevaba metal a vender a la ceca; el tesoro donde 
el metal precioso y la moneda se guardaban, y las salas donde se obraba, se 
amonedaba y se blanqueaba o coloreaba el metal amonedado. También había 
salas para la balanza, los ensayadores, los talladores o grabadores y los guar-

2278. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 16r y 16v.
2279. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 5r.
2280. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 17r.
2281. ACA. RP. MR, vol. 1971, f. 3r.
2282. sanaHuja. Els pacífics catalans…, doc. nº 1.
2283. Así, por ejemplo, se documenta en la Ceca Real de Mallorca esta búsqueda de la proximidad 

de la casa de la moneda con el agua. Véase boada, orell. Apuntes sobre las diversas ubicaciones…, p. 
86. 

2284. ACA. RP. MR, vol. 1993/1, f. 44v, en cuanto al cubo, y ACA. RP. MR, vol. 1995, f. 41v, en 
cuanto a la cuerda y la rueda.

2285. ACA. RP. MR, vol. 1378, f. 153r.
2286. BC. Arx. 790, f. 13r y 14v.
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das.2287 Hay que tener presente que, en todas partes, un aspecto tradicional-
mente observado era la separación de las diferentes tareas en espacios muy 
diferenciados. Se trataba de una medida organizativa que tenía entre otros 
motivos preservar la seguridad de la fabricación, a la vez que establecer una 
mejor organización de la misma.2288 La cámara del tesoro estaba cerrada con 
llave y allí era donde —según resulta de una orden real de 1398— estaban 
depositadas una serie de cajas en las que se guardaban el oro por amonedar, 
las tocas y los resultados de los «encerraments».2289

Desde como mínimo 1373, consta con certeza la ubicación de la casa de 
la moneda en el sector de la actual calle de la Seca, lugar donde se perpetua-
rá hasta finales del siglo xix, así se lee «Diluns a iii jorns del mes de octubre 
del any mccclxxiii en la secha qui·s bate en l·alberch de·n Jacme Mummany 
en lo carrer de les Mosques foren presents lo dit en Jacme Mummany 
regent».2290 Desgraciadamente, en la calle actual de les Mosques apenas se 
conserva ningún rastro de este período (fig. 3) dado que los edificios medie-
vales fueron sustituidos por una gran casa de vecinos del siglo xix y por la 
ceca barroca de mediados de siglo xvii y xviii (fig. 1 y 2).

Debe señalarse, no obstante que, en el muro cercano a la esquina de 
dicha calleja con la de les Mosques, se puede adivinar tras el enlucido caído 
una puerta adovelada no muy grande, ahora cegada, que sigue la forma típica 
de las de los siglos xiv y xv y que podría coincidir, hipotéticamente, con la 
de la antigua casa de la moneda (fig. 3). En esta parte del edificio la desapa-
rición del enlucido permite ver el tapial que forma parte del muro en distintos 
puntos. Justamente esta característica nos remite a observaciones de media-
dos del siglo xvii que nos permiten constatar su antigüedad medieval. Así, en 
la visura del edificio ordenada por el Consejo de Ciento en 1666, el arquitec-
to Pere Pau Ferrer, además de constatar el abandono general, aconseja «repa-
rar totes les parets, sobretot les exteriors que donaven al carrer de les Mos-
ques, les qual tenien tota la tàpia perduda i també s’havia de paredar un 
portal que s’utilitzava, però minvava la seguretat».2291 De este modo la clau-
sura de la puerta medieval que se documenta en la actualidad puede atribuir-
se al momento en que la entrada principal ya estaba en la calle dels Flassa-
ders. Una lectura de paramentos superficial permite, a grandes trazos, 
individualizar un tramo de muro de piedra que está asociado a esta puerta y 

2287. ACA. RP. MR, vol. 1971.
2288. Véase, en general, las conclusiones expuestas en travaini. I luoghi…
2289. ACA. Canc. Reg. 2255, f. 136r-137r.
2290. ACA. RP. MR, vol. 1975, f. s. n.
2291. AHCB. 1B.II-175, f. 196r.



ALBERT ESTRADA-RIUS 395

que debió de ser reaprovechado en la gran reforma barroca del edificio. Fi-
nalmente, el análisis del paramento clausurado nos permite ver que tiene una 
composición similar al resto de muro de mampostería lo que también lo lle-
varía al siglo xvii.

Hay que señalar que la existencia de la institución ha dejado, y no por 
casualidad, su impronta en el nombre de una calle —la de la Seca— con 
entrada por la calle de les Mosques y salida por la calles de la Cirera y dels 
Flassaders. Ignoramos desde qué época se denomina se este modo la calle, 
pero ya constaba como un nombre muy antiguo a mediados del siglo xix 
cuando Víctor Balaguer la incluyó en su trabajo sobre el nomenclador de 
Barcelona.2292 En el plano del llamado plato de los pobres de Santa María del 
Mar datado en el siglo xvi, ya aparece el nombre inscrito —en la forma 
Sequa— en una de las calles del sector que podemos presumir que es la 
misma que nos ocupa.2293 Sí constan las denominaciones de calle dels Flassa-
ders i de les Mosques en los fogajes de finales del siglo xiv como, por ejem-
plo, en el de 13782294 y en el de 1399.2295 Si tenemos en cuenta que la primitiva 
casa de moneda estaba en la calle de les Mosques cabe suponer que el nombre 
de calle de la Seca sería posterior.

La Ceca Real de la Barcelona medieval, de acuerdo con las noticias pu-
blicadas por Balaguer, se ubicó en este solar al menos desde 1441. En este 
año el rey Alfonso el Magnánimo otorgó un privilegio que ya mencionaba la 
existencia desde tiempo inmemorial de la ceca en la calle vecina de les Mos-
ques. Efectivamente, en las anotaciones de gastos correspondientes al ejerci-
cio 1382-1383 consta como desenbolso de la ceca el pago hecho a un hombre 
para echar tierra en la calle de les Mosques que estaba enfangada y, por tanto, 
sin empedrar.2296 En el fogaje de 1399 se anota expresamente «ítem, la 
Monederia,2297 hon està en Moretes»,2298 posiblemente, el guarda de la misma. 
Este es el primer fogaje que la menciona pues, en el anterior de 1378 no se 
cita, seguramente, por estar en ese momento la casa deshabitada.2299 En el 

2292. balaguer. Els carrers…, p. 301. Véase, también, camós. La casa de la ceca…, vol. V, p. 106-
110. En Portavella. Diccionari... p. 414 consta antes de 1865. 

2293. Véase una reproducción del mismo en albercH & caballé. Historia de Barcelona… vol. 9, 
p. 21.

2294. AHCB 1B, XIX-2, f. 59r.
2295. AHCB 1B. XIX-6, f. 59v.
2296. ACA. RP. MR, vol. 1978, f. 150v. 
2297. Se sitúa la misma en el fogaje en la manzana de casas «la qual ix al carrer dels Flassaders e al 

carrer de les Mosques» integrada por un total de 19 fuegos.
2298. AHCB 1B. XIX-6, f. 60r.
2299. AHCB 1B. XIX-2, f. 59r.
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fogaje de 1516 se repasan los fuegos de «la illa hon és la casa de la secca qui 
vagi al carrer dels Flassaders hon és lo forn».2300

Llama un poco la atención la elección de una calle tan estrecha y secun-
daria en el entramado urbano. De hecho, por la documentación que aporta-
mos, se constata sin duda su existencia al menos desde 1373, tal como ya se 
ha mencionado con anterioridad. Con el tiempo la ceca acabó expandiéndose 
por casi toda la manzana de casas, especialmente, con las compras sucesivas 
de las casas vecinas por parte de los consellers de la ciudad. El gran impulso 
se dio a lo largo, principalmente, del siglo xvii con la mecanización del siste-
ma de fabricación de la moneda2301 que urgió una ampliación considerable de 
la superficie disponible. Es en este momento cuando consta la instalación de 
varios molinos movidos a sangre.2302

De todos modos, a lo largo del siglo xv, en los libros de cuentas de la 
ceca aparece la mención, dentro del apartado de los gastos generales, del al-
quiler de la casa en 14822303 y consta que su pago se satisfizo al propietario 
Miquel de Sos, donzell, por cinco años (1508-1512).2304 Precisamente está do-
cumentado que el 17 de julio de 1441 Alfonso iv el Magnánimo concedió en 
enfiteusis a Lleonard de Sos la casa de la moneda que, desde tiempo inme-
morial, existía en la calle de les Mosques.

A mediados del siglo xvii tuvo lugar la importante ampliación de la 
Ceca Real de Barcelona ya citada a fin de adaptarla a las necesidades de es-
pacio de la nueva tecnología de los molinos y al aumento de la producción 
monetaria que se quería conseguir.2305 Esta fase hay que vincularla directa-
mente con la Guerra de Separación (1640-1652) y es la que ha dejado el as-
pecto que tiene en la actualidad el edificio en el sector de las calles de la 
Seca, de les Mosques y dels Flassaders (fig. 1 y 2).

El resultado es un inmueble industrial, especialmente protegido con 
rejas y muy uniforme en la distribución de sus ventanas. La reforma fue muy 
radical y a ella hay que atribuir toda la estructura construida con un muro de 
mampostería mixta de piedra y ladrillo de una sola planta en forma de L y de 
gran regularidad formal a lo largo de las calles de la Seca y de les Mosques. 
Un muro alto, sin puertas exteriores, puesto que las tres que ahora hay fueron 
abiertas en época contemporánea y muestran la unidad del proyecto junto 

2300. AHCB 1B. XIX-15, f. 45r.
2301. Véase el epígrafe 5.1.
2302. Véanse las diversas noticias de archivo que recoge Perelló. La arquitectura civil…, p. 323-326.
2303. ACA. RP. MR, vol. 1995.
2304. ACA. RP. MR, vol. 2000.
2305. Véase, en general, el vaciado documental que aporta Ripoll recogiendo las investigaciones 

previas de Maria Antònia Perelló: riPoll. La ceca..., p. 135-159.
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con una hilera de ventanas enrejadas dispuestas con rigurosa regularidad en 
lo alto del muro. Esta disposición está pensada, claramente, para permitir la 
iluminación del local y mantener la actividad interior protegida de miradas 
indiscretas desde el exterior. Es la misma estructura de carácter industrial 
que se percibe, por ejemplo, en la planta baja de la Casa de la Moneda de 
Venecia, obra del arquitecto Sansovino, antes que se abriera en forma de 
pórtico, tal como está hoy en día.2306

Otro de los elementos característicos —hoy parcialmente perdidos— 
son las rejas que cerraban absolutamente todas las ventanas. Hoy se conser-
van en su estado original las nueve que cerraban las ventanas de las alas del 
edificio en el sector de las calles de la Seca y de les Mosques. En cambio se 
han perdido casi todas las de la fachada principal de la calle dels Flassaders, 
pero el análisis de las ventanas de la planta baja y del primer piso no deja 
lugar a dudas puesto que, tanto en la planta baja como en el piso superior, son 
visibles las marcas de los anclajes de las rejas hoy desaparecidas. El sistema 
de labra de las rejas que se conservan no es el propio del siglo xix cuando se 
fabricaban de hierro colado, sino que son todas de hierro forjado. Si no se 
colocaron en el siglo xix, tampoco lo debieron ser en el siglo xviii cuando la 
casa de moneda estuvo cerrada y destinada a otros usos cotidianos que no 
necesitaban tanta seguridad. Así pues, por descarte y por análisis estilístico, 
las rejas debieron colocarse a mediados del siglo xvii en el momento de la 
gran ampliación y reforma del edificio, justamente, en el mismo intervalo en 
el que se fabricaron las ventanas enmarcadas con piedra y, en pocos casos, en 
parte de madera. Solo una ventana baja, ubicada en la calle de la Seca, rompe 
la uniformidad de la fachada y obliga a buscar una finalidad expresa a la 
misma porque todo el paramento parece levantado ex novo. Esta ventana, hoy 
cegada, no tiene rejas y nos obliga a preguntarnos sobre su función. Bien es 
cierto que pudo abrirse con posterioridad. Su disposición, de entrada, parece 
que quiere facilitar la comunicación con el exterior puesto que no se trata de 
conseguir más luz, dada la existencia de la hilera superior de ventanas. ¿Qui-
zás se trataba de un punto de compraventa del metal?, por el momento la 
documentación no facilita una explicación. La interpretación global que ofre-
cemos al respecto es que esta parte fue levantada, efectivamente, con la in-
troducción de los molinos de laminación y acuñación. Estas estructuras se 
disponían en dos pisos como podemos ver en la actualidad en la Casa de la 
Moneda de Potosí y en los planos de la más cercana Casa de la Moneda de 

2306. La disposición original se puede ver numerosos cuadros de los siglos xvii y xviii con la vista 
de la fachada de la Ceca desde el Canal Grande.
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Perpiñán de hacia 1734.2307 En la parte inferior —no necesitada de luz— se 
disponía el torno movido por cuatro mulos por molino mientras que en el 
piso superior —que correspondería a la hilera de ventanas enrejadas— se 
ubicaba la sala de laminación o acuñación propiamente dicha. Esta sería la 
hipótesis de trabajo a verificar en futuros estudios de arqueología vertical.

La reforma del nuevo edificio fue asumida íntegramente por el munici-
pio y se puede seguir a través de los acuerdos del Consejo de Ciento. A lo 
largo de esta época y bajo la dirección del municipio, se adquirieron o alqui-
laron la práctica totalidad de fincas que formaban la manzana de casas. Así 
consta, por ejemplo, que en 1642 las obras empezaron con la preparación de 
un aposento destinado al grabador.2308 En 1645 se compraron unas casas en la 
calle dels Flassaders y se hicieron más obras. Tras el fin de la guerra se entró 
en un período de estancamiento.

Más adelante, en 1666, el Consejo de Ciento decidió reparar el edificio 
que, con la llegada de la paz, había sido prácticamente abandonado. Así, por 
ejemplo, en 1674 consta que el 7 de julio «se comensà de treballar a la casa de 
la seca per adobar totas las tauladas que faltavan molts cabirons y llatas y 
apuntar-la per sota tot un banch de teulada de un aposento que serveix de 
racuador per la plata y posari una jasa per sota que se tragué de un aposento 
que no era de ningun profit per sustentar totas las bigas o quadrats de dit 
aposento per ser totas pudridas de un cap».2309 La fecha del inicio de las obras 
no es casual puesto que en 1672 empieza una emisión de escudos de oro 
mientras que en 1674 comienza una abundante de reales de plata que se alar-
ga en los años siguientes. También constan los gastos asumidos por el Conse-
jo de Ciento en julio de 1678 para deshacer y arreglar una pared medianera 
entre «de la ceca ab la casa de Llupart».2310 La introducción de los molinos 
movidos por mulas para fabricar la moneda también provocó la necesidad de 
habilitar cuadras para acomodar a los animales y amontonar su forraje.

Hay dos aspectos que explican la ubicación de muchas casas de moneda 
en el centro de los espacios urbanos. La única excepción a esta vocación ur-
bana de las cecas son las que se ubicaron junto a yacimientos mineros como 
Iglesias (Cerdeña) por razones obvias de facilidad del transporte y del trabajo 
del metal. La ubicación más usual era, como en Barcelona, un lugar céntrico 
de la ciudad. Esto era así, en primer lugar, para facilitar el acceso de los mer-
caderes que tenían que aprovisionar a la ceca de metal y, en segundo lugar, 

2307. belluteau; melmoux. La Monnaie…, p. 141 (fig. 18).
2308. AHCB. 1B.II. Registre de deliberacions, 152, f. 15v.
2309. AHCB. 1B XII-36, f. s/n.
2310. AHCB. 1B XII-31, f. s/n.
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para posibilitar la protección del contenido del edificio y del personal que 
tenía que trabajar allí con objeto de evitar asaltos a la casa o a las personas 
que accedieran a ella por caminos aislados. Justamente, estas dos razones son 
las que se dan en 1446 para justificar la compra de una casa para instalar la 
Ceca Real de Mallorca.2311

La casa que ocupaba la Ceca Real era un taller de trabajo y no estaba 
habilitada, en principio, como vivienda. Ahora bien, la inseguridad ciudada-
na que imperaba en el cuatrocientos hizo que los edificios públicos se dota-
ran de porteros2312 con obligación expresa de residencia. Al respecto, la doc-
trina jurídica distinguía las obligaciones de estos porteros entre las de 
cuidado contra el tiempo —por desperfectos naturales— y las de cuidado 
contra los hombres —por los robos y otros ataques a las personas-.2313 En 
Barcelona podemos mencionar los casos, más o menos coetáneos, de la casa 
del Consejo de la Ciudad2314 y la de la Diputación del General de Cataluña2315 
que también fueron protegidas por sus responsables con porteros residentes.

La trascendencia de los trabajos hechos en la Ceca Real de Barcelona y 
el valor de los metales dipositados en el edificio obligaban a un especial cui-
dado en la protección física del mismo. Por esta razón se disponía que al-
guien de confianza tuviera residencia permanente en la ceca para su guarda 
y custodia. Documentamos este caso en 1383, cuando se menciona que dos 
de los colaboradores secundarios de la ceca2316 vivían en la misma con el 
mandato específico de vigilar el Tesoro.2317

Por todo lo que se ha señalado, la casa de la moneda o ceca medieval, 
más allá de unas medidas de seguridad especiales, no era un edificio que tu-
viera ningún elemento arquitectónico singular, pero debía estar bien aprovi-
sionada de agua, con cámaras adecuadas a las diversas funciones a acometer 
y, por último, con un escudo con las armas reales en su exterior. Fue distinta 
la ampliación de la misma a mediados del s. xvii. Esta ampliación, hoy toda-
vía en pie, es la que hay que reivindicar en su justa medida como un espacio 
patrimonial protoindustrial muy singular.

2311. zaforteza. Venta de la casa..., p. 30
2312. Véase los epígrafes 7.2.1.7. y 7.2.1.8. 
2313. aguirre. Tratado histórico-legal…
2314. El año 1405 se disponía que los verguers o maceros guardaran la Casa del Consell 

«continuament de dia e de nits». Véase AHCB. 1B.XI. Clavaria, 28-29, f. 178v.
2315. El año 1406 los diputados del General residentes en Barcelona disponían la custodia de la 

casona de la calle de Sant Honorat por un portero tanto de día como de noche. Véase ACA. Generalitat. 
N-632, f. 105v. Véase la transcripción parcial en estrada rius. Una casa…, p. 51.

2316. Véase el epígrafe 7.2.1.7.
2317. ACA. RP. MR, vol. 1978, f. 158r.





6.  EL CAPÍTULO DE OBREROS Y MONEDEROS Y  
EL EJERCICIO DE LAS VÍAS DE GOBIERNO  
Y DE GRACIA

6.1.  EL SINODIALISMO COMO MANIFESTACIÓN DE UNA 
SOCIEDAD CORPORATIVA

La configuración de la sociedad del Antiguo Régimen era, como ya se 
ha mencionado en varias ocasiones, eminentemente corporativa.2318 El corpo-
rativismo tuvo como proyección institucional más usual la utilización reitera-
da de las fórmulas sinodales. Se trataba de organizar la toma de las decisio-
nes de gobierno que afectaban a la comunidad, valga la redundancia, de 
manera comunitaria formulándolas en el seno de consejos o asambleas que 
asumían una función representativa. La misma fórmula política Quod omnes 
tangit ab omnes debet approbare, difundida por el derecho común, se confi-
guraba en la máxima ideal2319 o la tomada por la «major et pus sana part».2320 
El resultado final era la adopción de decisiones atribuibles a la misma corpo-
ración distinguibles de las opiniones personales de los individuos que la con-
formaban y que obligaban a todos por igual.

La práctica del sinodialismo, sin ser una creación medieval atendido su 
origen en último extremo en el derecho romano, se desarrolló gracias al de-
recho canónico con una extraordinaria capacidad de adaptación hasta lograr 
alcanzar todos los ámbitos de la vida pública. Ni tan solo las figuras revesti-
das de máximo poder, como por ejemplo los propios pontífices romanos o los 
emperadores y los reyes, pudieron renunciar al sinodialismo en sus formas de 
consejos universales —concilio y cortes generales— o bien de consejos ordi-
narios —consistorio de cardenales y consejo real. Otras corporaciones como 
las locales —los municipios— o las profesionales —los llamados colegios o 
cofradías— también asumieron el mismo sistema.

El derecho de reunión, logrado como lo entendemos después del adveni-
miento del Estado liberal, no existía como un derecho general en tiempos 
medievales y modernos, sino que estaba claramente restringido. Hacía falta, 
por ejemplo, un permiso especial del superior ordinario para ejercerlo y con 

2318. grossi. El orden jurídico…
2319. gonzález-varas. Consejo y consentimiento…, p. 215-308.
2320. En latín, «maior et sanior pars».
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el reconocimiento de la constitución de colegio —esto es de corporación— 
estaba el derecho de poder reunirse en consejo o Capítulo.

A menudo, el sinodialismo, en beneficio tanto de la agilidad en la toma 
de las decisiones como de la patrimonialización del poder decisorio en pocas 
manos, se coordinó con los principios jurídicos de la delegación para estable-
cer consejos reducidos que asumían la representación plena de los consejos 
mayores. El otro principio aplicado al procedimiento de toma de decisiones 
fue, como acabamos de exponer, el de adopción de las mismas de acuerdo 
con el principio de «maior et sanior pars».2321 De alguna manera en estas 
prácticas de organización institucional y de toma de decisiones confluían su-
tilmente las dos grandes concepciones abstractas del poder político: la des-
cendente y la ascendente.2322

La concepción descendente era la primigenia comoquiera que el origen 
del poder estaba en el monarca que, en ejercicio de su plenitud de prerrogati-
vas y por la gracia de Dios, había concedido los privilegios de autonomía de 
organización a los colegiales como una forma de libertad o franqueza. De 
aquí arrancaba toda la fundamentación y toda la legitimación de la construc-
ción y del funcionamiento del Colegio. De aquí, también, el interés de obte-
ner al inicio de cada reinado la renovación o confirmación de los privilegios.

La concepción ascendente del poder también encontraba su lugar en la 
práctica de gobierno del Colegio porque en la convocatoria de los capítulos 
tenía lugar la elección de los alcaldes2323 por parte de los miembros y, por 
consiguiente, la legitimación del poder ascendía de los colegiales a los nue-
vos dirigentes de la corporación, al menos en origen.

6.2.  EL CAPÍTULO O CONSEJO PLENARIO DE LA 
CORPORACIÓN

El Capítulo de la Ceca era, en principio, el nombre que recibía la reu-
nión solemne y plenaria de todos los miembros que componían la corpora-
ción o Colegio de la ceca y, por extensión, nos referimos a él como órgano de 
gobierno del Colegio. La denominación de «capítulo» o «capitulum», en 
latín, tiene ecos canónicos e implicaba la existencia de una comunidad orga-
nizada y constituida jurídicamente en un cuerpo profesional. Se trataba, en 
definitiva, de una asamblea que manifestaba o personificaba la propia corpo-

2321. gonzález-varas. Consejo y consentimiento…, p. 93-116.
2322. ullmann. Principios de gobierno… e ídem. Historia del pensamiento…
2323. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
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ración de obreros y de monederos. Es muy probable que esta representación 
plenaria y suprema que tomaba este órgano provocara que el término con el 
cual era conocido pasara a denominar la propia corporación desplazando a 
menudo el término propio de la misma que no era otra que el de Colegio.

El Capítulo,2324 con denominaciones diversas, era, en esencia, un órgano 
común a todas las corporaciones de la época, tanto de naturaleza pública 
como privada. Se trataba de un órgano plenario de carácter representativo 
que respondía a la concepción corporativa propia del Antiguo Régimen.

La formación de Capítulo tampoco era exclusiva de la Ceca Real de 
Barcelona ni del resto de cecas reales de la Corona de Aragón. El Capítulo, 
como órgano de manifestación de la corporación, también parece ser común 
en las cecas del reino de Castilla justamente con la denominación castellana 
equivalente de «cabildo».2325 Así, en el privilegio de Lorca (1297) se mencio-
na el «cabildo de los obreros e de los monederos».2326 También en la Ordenan-
za de Murcia (1334).2327 Este modelo siguió a lo largo de la Baja Edad Media 
y en todo caso, está documentado, por ejemplo, en el de la de Segovia, que al 
ser constituida en tiempo de Enrique iv de Castilla, consta que copiaba, al 
menos parcialmente de forma reconocida y explícita, los modelos estableci-
dos por las cecas de Burgos y de Sevilla.

Lo cierto es que en el nombramiento por parte del rey de Castilla del 
tesorero de la Ceca Real de Segovia en 1454, se concede la facultad de reu-
nirse en Capítulo.2328 El texto del documento es: «e doy poder cumplido e 
libre facultad a vos el dicho Juan de Morillo e a los dichos Alcaldes y Maes-
tros de balanza e guardas e ensayadores, entalladores e otros oficiales de la 
dicha mi Casa de la moneda para que podades y puedan hacer Cabildo e ha-
yades e hayan en vos en nombre de Cabildo e vos podades ayuntar con ellos 
publica e apartadamente e facer e hordenar todas las cosas que entendieredes 
ser cumplidas a mi servicio e pertenecientes a la dicha mi Casa de la 
moneda».2329

La misma práctica corporativa inherente al personal encargado de las 
cecas reales de la Corona de Aragón y de la Corona de Castilla había llevado 
a las corporaciones o «serments» europeos a adoptar también la práctica 

2324. estrada-rius. El capítol de la seca...
2325. Fijémonos, de nuevo, en el paralelismo entre las denominaciones catalanas y castellanas en 

materia institucional de las casas de moneda.
2326. torres. Ordenanzas…, tom. 1, p. 48, par. 0.
2327. Ibidem, tom. 1, p. 58, par. 0.
2328. Sobre el derecho de reunión Véase el epígrafe 6.1. 
2329. rivero. Segovia…, doc. nº 1, p. 53.
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asamblearia o sinodal.2330 Tampoco era el nombre exclusivo de las corpora-
ciones de monederos y, en este sentido, solo hay que recordar los capítulos 
generales periódicos que reunían las grandes órdenes religiosas europeas o 
los capítulos de las iglesias catedrales.

El Capítulo era, como ya hemos explicado, un órgano plenario y repre-
sentativo, en el sentido propio del Antiguo Régimen, que reunía a todos los 
miembros de pleno derecho de la corporación bajo la idea que la suma de las 
voluntades individuales creaba y desarrollaba la voluntad de la corpora-
ción.2331 Una voluntad que era, en consecuencia, la suma de las voluntades 
individuales a la vez que el resultado de esta suma era diferente y autónoma 
de las voluntades iniciales. Se trataba, en definitiva, de una nueva voz que 
reunía al conjunto de miembros en tanto en cuanto unidad.2332 Para decirlo 
siguiendo el pensamiento corporativo la voluntad del Colegio como tal, dife-
rente de las voces de sus miembros individualmente considerados, se mani-
festaba en el seno de esta asamblea que, en principio, tenía una reunión ordi-
naria anual.

La propia existencia de la asamblea justificaba la idea implícita propia 
de la doctrina del derecho común que venía expresada, según el profesor 
Jesús Vallejo,2333 por juristas que se pronunciaban a favor del hecho de que la 
unión de voluntades manifestada con el consenso de todos era fuente de iu-
risdictio, es decir, de capacidad creadora del derecho. En todo caso, en el 
supuesto de la Ceca Real de Barcelona se trataba de una jurisdicción delega-
da por el rey que, a través de sus privilegios, concedía la facultad de reunirse 
y acordar una serie de aspectos de la vida de la corporación, es decir, de 
disponer de una cierta autonomía corporativa.2334

En definitiva, era en el seno del Capítulo donde —por medio de la deli-
beración o discusión de los problemas que rodeaban la actividad corporativa 
y, siempre según el imperativo de la mayor y más sana parte de los miembros 
que componían la corporación— se substantivaba la voluntad y se modelaba 
el tono y la voz por la cual la institución, dotada de cierta personalidad jurí-
dica, se expresaba plenamente.2335 Se trataba de una expresión corporativa 
materializada, en general, en actos dispositivos representados por acuerdos 
de naturaleza normativa y mandatos, comisiones o sindicatos a personas de-

2330. Véase el epígrafe 3.2.
2331. Sobre el tema véase, en general, gonzález-varas. Consejo y consentimiento… 
2332. Véase, en general, turull; ribalta. De voluntate…
2333. Véase, en general, vallejo. Ruda equidad…
2334. Véase el epígrafe 3.3.
2335. Véase sobre este tema, de nuevo, gonzález-varas. Consejo y consentimiento… 
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terminadas de forma extraordinaria o cubriendo las vacantes de oficiales or-
dinarios.

Parece ser que había dos tipos de reuniones capitulares: las ordinarias, 
con carácter anual, y las extraordinarias de convocatoria inopinada. La cele-
bración del Capítulo ordinario anual, en una fecha fija que era conocida por 
todos sus miembros, era el momento adecuado para proceder a la renovación 
de los cargos de gobierno electivos. Esta fecha solía ser el 28 o el 29 de no-
viembre de cada año.2336 Se convocaba, si hacemos caso de las actas de las 
sesiones, de manera solemne «ad sonum campane seu squille ut moris est in 
domibus dicte regie sicce...»2337 al igual que se hacía, de acuerdo con el dere-
cho canónico, con los consistorios de cardenales en la corte pontificia o en 
las reuniones capitulares de los canónigos de las catedrales.

Para el estudio del Capítulo de Barcelona se dispone, en primer lugar, de 
un texto de creación del derecho como son las previsiones normativas de 
inicios del siglo xiv, que estipularon su creación, y de un documento de apli-
cación del derecho que es un libro de actas correspondiente al siglo xvi.2338 A 
partir de estos dos elementos complementarios —y partiendo del supuesto de 
continuidad institucional y jurídica de los siglos bajomedievales y de época 
moderna ya expuesto— se puede establecer con fiabilidad un cuadro teórico 
aproximado sobre este importante órgano de la vida corporativa.

La primera mención que se conoce sobre el Capítulo como órgano de la 
Ceca Real de Barcelona se documenta en el privilegio de 1318.2339 En este se 
estableció que el Capítulo tenía que congregarse en la casa de la moneda. Se 
componía, según el mencionado privilegio, de la reunión de los monederos y 
de los obreros miembros de la corporación.

La constante y reiterada mención a estas dos categorías de personal den-
tro de la ceca nos hace insistir en el convencimiento de la importancia de la 
autonomía de unos y otros en todos los ámbitos de la corporación. En este 
sentido, se verá en el siguiente capítulo como el oficio de alcalde2340 tendrá 
precisamente un diseño colegiado de dos miembros para responder a la elec-
ción de uno de ellos por parte de los obreros y de otro por los monederos.2341 
Igualmente, ya hemos visto en el apartado anterior como obreros y monede-
ros formaban los dos grupos básicos en el proceso de fabricación monetario. 

2336. Véase el doc. nº 20 del apéndice documental.
2337. AHPB. Notario Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 127r.
2338. AHPB. Notario Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3.
2339. mateu. Libre de los privilegios..., doc. nº 4.
2340. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
2341. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
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En definitiva, se puede constatar la presencia de dos cuerpos individualiza-
dos y diferenciados que, al parecer, debían de tener un marcado carácter pa-
ritario. Incluso podemos aventurar que dentro de la sala de celebración del 
Capítulo debían estar separados y bajo la presidencia de los alcaldes y del 
maestro de la ceca.

El Capítulo, tal y como se ha indicado, era un órgano que equivalía y tenía 
la función de consejo general de la corporación de los monederos y de los obre-
ros. En la ordenanza de 1325 se castigaba con una multa de 12 dineros barcelo-
neses a aquellos que no asistieran al mismo.2342 Esta prescripción nos indica la 
naturaleza de auténtico órgano plenario y la importancia que se daba a una 
participación que se formalizaba obligatoria. En la práctica podemos ver como 
las actas de las sesiones se encabezaban con los listados separados de obreros 
y de monederos señalando en cada columna los asistentes, los ausentes, los 
impedidos y los enfermos. No tenemos que perder de vista la concepción cor-
porativa del Colegio lo que implicaba que en el buen gobierno del cuerpo hacía 
falta la intervención de todos los miembros del mismo.

El Capítulo tenía que estar presidido por el maestro de la ceca2343 que, 
precisamente, a veces y no en vano, era también calificado de «praesidens», es 
decir, presidente.2344 Alfonso iv el Magnánimo relativizó este precepto al dar 
permiso a los alcaldes y a los colegiados, por carta de 14 de mayo de 1437, para 
celebrar Capítulo sin la presidencia del maestro de la ceca.2345 El motivo de la 
autorización, no obstante, era excepcional, puesto que se fundamentaba en el 
hecho de encontrarse el maestro impedido y la voluntad de evitar que esta cir-
cunstancia perjudicara al buen funcionamiento de la Ceca Real. En las actas de 
los capítulos del s. xvi consta, efectivamente, el maestro de la ceca. Este punto 
es relevante puesto que a este último lo elegía, al menos inicialmente, el rey 
mientras que a los alcaldes los nombraban los colegiados.2346

Junto al maestro de la ceca2347 estaban los dos alcaldes2348 que, como 
representantes natos de los obreros y monederos, respectivamente, tenían 
asignado un papel protagonista en la dirección de los debates y, en definitiva, 
en la formación de la voluntad del Colegio. Esta es la práctica que se consta-

2342. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xix.
2343. Véase el epígrafe 5.2.1.1.
2344. Por ejemplo, «magister seu presidens officii seche civitatis Barchinone». Véase BC. Ms. 

1710, f. 77r. 
2345. BC. Ms. 1710, f. 77r. y v.
2346. De este modo, en el Capítulo confluían las concepciones del poder calificadas por Walter 

Ullmann de ascendentes y descendentes. Véase ullmann. Principios de gobierno…
2347. Véase el epígrafe 5.2.1.1.
2348. Véase los epígrafes 6.2. y 7.2.1.1. 
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ta en los acuerdos cincocentistas del Capítulo de la Ceca. En esta época el 
protagonismo de los alcaldes es innegable a la hora de tomar la dirección de 
los debates y de los acuerdos, mientras que la figura del maestro de la ceca 
parece tener reservado un carácter institucional más pasivo en relación, qui-
zás, con la representación en el seno de una corporación directamente al ser-
vicio del monarca. En este último aspecto hay que remarcar, a nivel simbóli-
co, que en el libro de actas del Capítulo se representan las armas reales 
timbradas con una corona real descubierta que campean sobre la totalidad del 
folio de pergamino de la cubierta (fig. 9).2349 También el libro de privilegios 
está encabezado con el nombre de los alcaldes al igual que el resto de docu-
mentos corporativos. En la Ceca Real de Mallorca consta, ya en época mo-
derna, esta presidencia por parte del maestro de la ceca acompañado por los 
dos alcaldes anuales y en las cubiertas de sus libros campean el escudo coro-
nado del rey encima del escudo propio del maestro de la ceca.2350

Las actas que se conservan vienen a ser una abstracción del contenido y 
de ninguna forma un tipo de crónica precisa o relato taquigráfico de la se-
sión.2351 De este modo, después del encabezamiento de la convocatoria y de la 
relación de los presentes y ausentes se incluyen las elecciones de los alcaldes 
y otros oficiales, un listado de las proposiciones que se formulan en el seno 
de la sesión y, a continuación, se recogen las decisiones que se han tomado 
sobre cada una.

Un notario, como era costumbre en este tipo de asambleas, actuaba 
como escribano de la institución.2352 De esta figura y de su función no habla-
ban las normas pero la práctica, al menos en el siglo xvi, muestra como le-
vantaba acta del desarrollo del Capítulo, haciendo constar, como ya hemos 
visto, los miembros asistentes y los acuerdos tomados.2353 En cuanto a la Ceca 
Real de Barcelona solo conocemos un libro de actas cincocentista que, ade-
más, lleva en su encabezamiento la mención de primer libro de actas.2354

2349. Véase la cubierta del libro: AHPB. Protocolo nº 481/3.
2350. Véase, por ejemplo, BC. 334/1 y 336.
2351. AHPB. Notario Pere Ferrando, Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3.
2352. Sobre otras tareas propias del escribano en la ceca véanse los epígrafes 5.2.1.3. y 7.2.1.5.
2353. Véase un ejemplo de acto de una reunión del Capítulo en el doc. nº 26 del apéndice 

documental.
2354. Este «primer» lo interpretamos en el sentido que era el primer libro que llevaba el notario 

Ferrando, al cual esperaba ir añadiendo posteriores. Lo pensamos así, porque si hubiera sido el primer 
libro de actas de la vida corporativa es probable que hubiera añadido o mencionado a continuación el 
acuerdo o el fundamento jurídico que lo legitimaba para romper la pretendida oralidad en beneficio del 
principio de escritura. Es bien conocido que los notarios catalanes numeraban la serie de sus protocolos, 
a menudo, por tipos de negocios jurídicos o por clientes cuando el volumen del tráfico jurídico así lo 
aconsejaba. 
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De todos modos, si tenemos en cuenta la pérdida del archivo de la 
corporación,2355 no nos extraña este vacío documental, pero hay que recordar 
las actas que se levantaban de las sesiones de otros órganos coetáneos y tam-
bién el testimonio que aportan algunas actas correspondientes, por ejemplo, 
al Capítulo de la Ceca Real de Cagliari correspondientes al siglo xv.2356

De todas maneras, hay una referencia indirecta y externa al propio Co-
legio de la existencia de estas actas de los capítulos de los monederos barce-
loneses. Se trata de una mención hecha en 1471 a un acuerdo o concordia 
tomado en aquella fecha entre el municipio de Barcelona de una parte, y los 
alcaldes de la ceca2357 y la sisena del Colegio2358 de monederos de la otra.2359 
La mención sobre la existencia de las actas capitulares en este documento es 
clara: «e així és estat per los dits alcaldes e per la sisena del dit col·legi fet, 
conclòs, e lo libre de lur capítol continuat».2360 El tenor parece indicar que la 
referencia no es al Llibre de privilegis2361 sino al Llibre d’actes del Capítol.

6.3.  EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL CAPÍTULO: LOS ALCALDES 
Y LA SISENA

Del consejo general y plenario, de acuerdo con la teoría y la práctica 
organizativa de las corporaciones, podía emanar lo que se podría denominar 
un consejo delegado y, por lo tanto, más reducido numéricamente que el ple-
nario y con potestad ejecutiva. Es esta la forma en la que evolucionó, por 
ejemplo, el régimen corporativo municipal a lo largo del siglo xiii.2362 En este 
sistema, el peso de la acción de gobierno cotidiano acababa recayendo, obvia-
mente, sobre este consejo que tenía, a efectos prácticos derivados del número 
limitado de integrantes, ventajas en el sentido de agilizar las tareas de gobier-
no ya que era más fácil congregar y tomar decisiones y acuerdos que no en el 
plenario del consejo general o Capítulo.

La presencia de este órgano, derivado y delegado del Capítulo, pasa des-
apercibida en la legislación sobre la institución. Seguramente la razón sea 

2355. Véase el epígrafe 7.2.2.
2356. ASC. E1bis/11.
2357. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
2358. Véase el epígrafe 6.3.
2359. Para más detalles sobre este conf licto jurisdiccional véase el apartado de este trabajo 

dedicado a las colisiones jurisdiccionales entre los alcaldes y el mostassaf.
2360. AHCB. 1B.II. Registre de deliberacions, vol. 20, f. 132v-133v.
2361. Sobre el libro de privilegios del Colegio véanse los epígrafes 3.7.3.1. y 7.2.2.1.
2362. font rius. Orígens del règim..., p. 493. 
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que, en un primer momento, los que ocupaban el lugar de este consejo redu-
cido eran, de manera natural, los alcaldes que eran elegidos en el seno del 
Capítulo y en su constitución diárquica representaban a los obreros y los mo-
nederos. Los alcaldes eran los representantes natos de la corporación y así se 
constata al mencionar su presencia protocolaria en los acontecimientos polí-
ticos y representativos más destacados de la ciudad de Barcelona.2363 En este 
sentido, si los alcaldes tenían su manifestación más desarrollada en el ejerci-
cio de la jurisdicción que se planteará más adelante, no se debe ignorar su 
papel, por poco conocido que sea todavía, en el Capítulo.2364

El papel protagonista indiscutible de los alcaldes no desdice que la nece-
sidad del consejo reducido no emanara o se manifestara, tal como constatare-
mos, en la práctica desde el último cuarto del siglo xv y, especialmente, en el 
siglo xvi. La razón de este silencio normativo puede ser que radique en el 
hecho que su constitución era lógica en la concepción orgánica y corporativa 
del derecho común vigente y, en consecuencia, no se consideraba necesaria 
su plasmación normativa. Efectivamente, el modelo adoptado no difiere del 
resto de instituciones corporativas y nos plantea la importancia de la repro-
ducción de patrones institucionales previos.

Por lo tanto, si de entrada y a la luz de la normativa, habríamos podido 
pensar que el número relativamente reducido de miembros2365 del Colegio debía 
de hacer innecesaria la formación de un consejo reducido delegado del plenario 
del Capítulo, la práctica comprendida en los documentos de aplicación del de-
recho que nos facilita el mencionado libro de actas del Capítulo de obreros y 
monederos nos demuestra, justamente, lo contrario. La forma orgánica escogi-
da parece más cercana a la que diríamos una comisión extraordinaria y espe-
cial emanada en su poder del seno de la asamblea general o Capítulo, que no un 
consejo reducido formalizado al uso de, por ejemplo, otras corporaciones.

Uno de los asuntos pendientes de resolución del Capítulo anual que se 
documenta es el nombramiento de los miembros que tenían que componer la 
comisión o consejo reducido que recibía el nombre de sisena por el hecho de 
que estaba formada por seis delegados miembros del Capítulo.2366 El nombre 
evoca con claridad los de quatrena o quarteta,2367 dotzena2368 y trentenari2369 

2363. Véase los últimos párrafos del epígrafe 7.2.5.2.
2364. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
2365. Véase el epígrafe 3.7.6.
2366. Véase, como ejemplo de acta de sesión del Capítulo la que se recoge en el doc. nº 26 del 

apéndice documental.
2367. Es decir, una comisión de 4.
2368. Es decir, una comisión de 12.
2369. Es decir, una comisión de 30.
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propios de las diversas comisiones delegadas en las que se podía manifestar 
la vida política del municipio barcelonés.2370 De hecho, sabemos que el Cole-
gio también había adoptado esta estructura de funcionamiento y, al menos en 
una ocasión, consta documentalmente que se eligió una «quatreta»2371 para 
resolver un tema específico de unos asesores.2372 En este último caso se trata-
ba, por consiguiente, de una comisión excepcional mientras que la sisena 
tenía un carácter permanente y más amplio. La carencia de otros libros de 
actas anteriores al presentado o de otra documentación similar, añadida al 
silencio de las fuentes normativas, no permite precisar el origen de este órga-
no, ni la estabilidad del nombre y de su composición, ni tampoco la práctica 
de las comisiones específicas.

La referencia más antigua que, hasta el momento, se conoce en relación 
con la sisena es de naturaleza indirecta y data del año 1471.2373 Tiene especial 
importancia por el hecho de que se trata de una mención que aparece en el 
contexto del órgano municipal de Barcelona y no en el del propio Colegio. Esto 
es singularmente importante ya que señala un grado destacado de conocimien-
to del funcionamiento del Colegio por parte del municipio. Se mencionan, en 
particular, «los alcaldes, e una sisena del dit Col·legi que del dit fet ha especial 
potestad» y también «los dits alcaldes e per la sisena del dit Col·legi». Estas 
menciones revelan bastante bien cual era la relación de la sisena con el Colegio 
y revelan su naturaleza como emanación representativa de los colegiados y de 
comisión asesora de los alcaldes u oficiales supremos en su gobierno, así como 
la individualidad de las dos instancias, esto es alcaldes y sisena.

Todos estos extremos, mencionados respecto al último cuarto del siglo 
xv, se constatan, de manera reiterada y desde la perspectiva interna de la 
institución, a través de las actas de los capítulos del Colegio. Este órgano 
delegado aparece en ocasiones, en cuanto a la denominación cincocentista, 
con el término significativo de «sisena de consells de dits alcaldes».2374 Se 
trataba, por lo tanto, de un órgano colegiado a la manera de los consistorios 
de otros organismos coetáneos. En todo caso, el mandato de la sisena tenía 
carácter anual renovable durante la celebración del Capítulo entre los días 28, 
29 o 30 de noviembre, festividad de san Andrés.

La fecha viene marcada por la práctica documentada en el mencionado 
libro de actas del capítulo y nos muestra cual era la costumbre en el último 

2370. riera. El consell de cent..., p. 33-34.
2371. Evidentemente, una comisión de cuatro personas.
2372. AHPB. Notario Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 126v.
2373. AHCB. 1B.II. Registre de deliberacions, 20, f. 132v-133v.
2374. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 32r.
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cuarto del quinientos. No obstante, es posible que se remontara a mucho tiem-
po atrás. En este sentido, es muy clara la mención que se hace en una conclu-
sión civil fallada por la Real Audiencia en 1500 en la que se señala esta fecha 
que, posiblemente, se puede relacionar con el calendario político del municipio 
de Barcelona ya que también renovaba oficios, parcialmente, en la mencionada 
festividad. Además, consta que en el siglo xv la Ceca Real de Cagliari tenía la 
renovación de los oficios el día de san Andrés, muy probablemente, por in-
fluencia de los estilos y costumbres barceloneses. En todo caso, se puede decir 
que la composición era paritaria y respondía a la realidad corporativa ya que de 
los seis integrantes, tres eran obreros y los restantes eran monederos.

La existencia de este consejo reducido o sisena que se documenta en 
Barcelona estaba justificado por el número elevado de colegiados. Así, en 
cecas más pequeñas es posible que no existieran por no ser necesarios y, en 
este sentido, se puede traer a colación el Colegio de la Ceca Real de Mallorca 
en el siglo xvii durante el cual no consta que hubiera ninguna especializa-
ción, sino que los asuntos se debatían de forma plenaria por el Consejo presi-
dido por el maestro y los alcaldes.2375

6.4. LOS OFICIOS VINCULADOS AL CAPÍTULO

El Colegio, representado y encarnado en el Capítulo como consejo ple-
nario, confiaba el gobierno diario de la corporación a la sisena que actuaba, 
como ya hemos visto, en calidad de consejo reducido ordinario del Capítulo. 
A la vez, también se dotaba de otros oficiales para que sirvieran de brazos 
ejecutivos y administradores de la corporación. Entre estos hay que destacar 
el bustier o cajero, el clavario y el oidor de cuentas. Este modelo organizativo 
no era nuevo y reproducía miméticamente, como era habitual, el de otras 
corporaciones coetáneas como, por ejemplo, el mismo municipio.

6.4.1. Bustier o cajero

La figura del bustier o cajero aparece documentada en el acta levantada 
con motivo del capítulo del Colegio celebrado el 29 de noviembre de 1578.2376 
En esta sesión se habla de la necesidad de obtener recursos pecuniarios para 
hacer frente a la compra de un local y se menciona la existencia del dinero 

2375. BC. Ms. 336.
2376. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 18r.
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del que dispone el bustier, así como del derecho de bústia.2377 Por lo tanto, 
todo parece indicar que el bustier era el encargado de recaudar el menciona-
do derecho, o cuota pecuniaria, que satisfacían con carácter regular los cole-
giados para los gastos comunes de la corporación.2378

El derecho de bústia ya aparece en los privilegios fundacionales del 
Colegio a lo largo del siglo xiv y, por consiguiente, nos parece del todo razo-
nable retrotraer la existencia del oficio a una etapa temprana directamente 
justificado y vinculado con la administración de la bústia o caja común. No 
sabemos prácticamente nada de este oficio. En las actas conservadas no figu-
ra su elección. En todo caso, con carácter hipotético, podemos especular 
sobre si su elección tenía lugar en el seno de la sisena o consejo reducido. 
Sabemos, en todo caso, que era un oficio unipersonal, que tenía una función, 
al parecer, meramente recaudatoria. Se trataba, por lo tanto, de un colector o 
recaudador del citado derecho. Este carácter meramente funcional puede jus-
tificar el mutismo normativo. Atendido el número reducido de los colegiales 
y su domiciliación en Barcelona solo le hacía falta disponer de la matrícula 
para recoger o recaudar sus derechos.

6.4.2. Clavario

El clavario era un oficial del Colegio que actuaba de tesorero de la cor-
poración. El propio nombre, que deriva de la palabra latina clavis y catalana 
clau, indica su función de persona responsable de la caja del dinero. Se trata 
de una figura conocida gracias al libro de actas ya mencionado dado que no 
aparece contemplado en la normativa.2379 En este sentido, encontramos que 
en uno de los capítulos anuales se diseñó un circuito para el dinero recaudado 
de acuerdo con el cual tenía que pasar del bustier2380 o cajero al clavario para, 
posteriormente, ser depositado en la Tabla de Cambio de la ciudad de Barce-
lona a nombre de los alcaldes y del mismo clavario.2381 Puesto que la Tabla de 

2377. El nombre del derecho debe de proceder, seguramente, de la bústia o caja en la cual, 
inicialmente, se debía de depositar.

2378. Véase el epígrafe 6.5. iv).
2379. Este hecho había inducido a pensar inicialmente que bustier o cajero y clavario eran dos 

nombres para designar un único oficial. A la luz del libro de actas se tiene que revisar esta postura, tal y 
como ya se hizo en: estrada-rius. El capítol de la seca..., p. 89, nota 36. Es posible que así fuera 
inicialmente, pero del análisis del libro de actas parece claro que hay que sostener la separación. Véase 
AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 21r.

2380. Véase el epígrafe 6.4.1.
2381. Sobre las tablas de cambio, véase, en general: ayats; udina; alemany. La «Taula» de 

canvi...; adroer; feliu. Historia de la Taula... y Passola. Els orígens...
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Cambio municipal fue instaurada el año 1401 tenemos que suponer que, con 
anterioridad a esta fecha, los depósitos colegiales se debían de depositar en 
alguna otra tabla particular de la ciudad.

La constancia de este circuito hace que no se pueda pensar en una dupli-
cidad de nombres para designar un mismo oficio, sino en dos oficiales dife-
renciados. El clavario debía de ser una figura especialmente relevante, como-
quiera que aparece junto a los alcaldes en la firma de la mayoría de actas 
transcritas en el libro. Este hecho nos permite clasificar su figura como au-
téntico responsable de la contabilidad colegial. Igualmente, debe remarcarse 
el hecho de que en la inscripción en la Tabla se hacía constar el clavario junto 
a los alcaldes.

Por otro lado, la figura del clavario encontraría un contenido pleno en la 
doctrina del derecho común que afecta a la construcción y diseño institucio-
nal. La diferencia de nomenclatura no nos tiene que distraer de la identidad 
aproximada de sus respectivas funciones y de su vinculación a la doctrina del 
derecho común. Parece verosímil pensar que la instauración de este oficial 
estaba inspirada en las figuras coetáneas del tesorero real, el regente de las 
cuentas de la Diputación del General de Cataluña o, sobre todo, el homónimo 
clavario de los consellers de Barcelona.

6.4.3. Oidor de cuentas

La existencia de un oidor de cuentas del Colegio de la Ceca Real de 
Barcelona también nos viene revelada por las actas del libro de acuerdos de 
los capítulos correspondientes al último cuarto del siglo xvi.2382 A través de 
estos documentos constatamos la existencia de este oficio que, con carácter 
anual, era renovado el día de la celebración del Capítulo, la vigilia de la fes-
tividad de san Andrés. No obstante, la renovación no tenía que implicar ne-
cesariamente un cambio de persona, sino que, como se constata en al menos 
un caso, podía prolongarse en el cargo al mismo oficial un año más.

En las actas del Colegio no se menciona nada de las funciones encomen-
dadas al oidor de cuentas. Ahora bien, sabemos, por la práctica institucional 
coetánea, que se trataba de un oficio propio de las instituciones incluido des-
pués de la recepción del derecho común.2383 La administración real disponía 
del maestro racional,2384 la Diputación del General de Cataluña, de los oido-

2382. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3.
2383. Sobre las fuentes del derecho común y el sentido del oficio véase la parte introductoria y 

teórica del trabajo: montagut. Las instituciones fiscalitzadores…
2384. montagut. El Mestre Racional…
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res de cuentas2385 y el municipio de Barcelona, de los racionales. Estas deno-
minaciones diversas respondían a una misma necesidad extendida en todas 
partes que derivaba de la concepción racional y objetiva del derecho y de la 
acción de las instituciones impulsada por el derecho común.

La revisión de los actos de gobierno y, en concreto, de los relativos a la 
contabilidad era necesaria del mismo modo que, en materia judicial, se ha-
bían arbitrado procedimientos e instancias de revisión de los actos de justicia 
a través de los recursos. De esta necesidad derivaba la extensión general de la 
figura del auditor u oidor de cuentas que era dotado de jurisdicción especial 
para dirigir un procedimiento de conocimiento ordinario de las cuentas de la 
institución. La tarea del oidor de cuentas se regía por un procedimiento 
común, basado en un planteamiento teórico establecido por la praxis, que 
preveía su conclusión con la absolución de la gestión sometida a conocimien-
to o con la apertura de una vía penal para castigar el fraude o la negligencia 
contable.2386

No disponemos del acto normativo por el cual se instaura la figura del 
oidor de cuentas, del mismo modo que tampoco disponemos de los que esta-
blecieron el bustier, el clavario o la sisena. Creemos poder aventurar una 
explicación análoga a la planteada entorno la creación de la sisena. Nos en-
contramos ante modelos institucionales usuales aceptados en todas partes, 
que también serían aprovechados en la esfera del derecho privado y que, legí-
timamente, podían pertenecer al ámbito de la libre disposición de la autono-
mía institucional y corporativa. Por lo tanto, a modo de hipótesis, planteamos 
que la función del oidor de cuentas era fiscalizar la actuación contable de la 
sisena y, especialmente, la actuación del bustier. Pensamos que ambos órga-
nos, muy probablemente, debían de ser establecidos por el Capítulo, posible-
mente, de forma coetánea. En todo caso, se trataba de un oficio unipersonal 
que, al igual que el del clavario y del bustier, se llevaban a cabo en el seno de 
una corporación que estaba integrada por dos categorías muy diferenciadas, 
esto es, obreros y monederos, que usualmente se repartían los oficios como 
en el caso de los alcaldes. Por eso, podemos aventurar —como mera hipóte-
sis— que había un reparto similar en los dos oficios mencionados y tan inte-
rrelacionados.

En la Ceca Real de Mallorca no consta expresamente la existencia del 
oficio pero, en cambio, se verifica la obligación de los alcaldes, elegidos cada 
año, de rendir cuentas de su gestión. Así, en un Capítulo de 1653, a instancia 

2385. montagut. Las institucions fiscalitzadores…
2386. Ibidem; montagut. El Mestre Racional…, p. 350 y sig.
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del maestro mayor de la ceca, se hace constar que los últimos alcaldes de los 
períodos 1650-1651, 1651-1652 y 1652-1653 no lo habían hecho y se propone 
revisar las cuentas de las tres alcaldías.2387 De hecho, en el juramento que 
prestaban al ser elegidos, ya se obligaban a rendir cuentas en el plazo de 15 
días después de acabar su alcaldía bajo pena de pagar una multa del doble.2388

6.4.4. Escribano

La figura del escribano era imprescindible en este tipo de organismos, 
como ya se ha indicado, para levantar acta de los acuerdos tomados por la 
sisena, preparar la documentación y archivar la documentación que se gene-
raba. Esta responsabilidad tendría que recaer —si seguimos la lógica que 
marca la economía de medios y de oportunidades— en el escribano público 
del Capítulo.2389 A pesar de estas disquisiciones hay que decir que la carencia 
de documentación de aplicación del derecho y la parquedad de los documen-
tos de creación del mismo no nos iluminan sobre esta figura burocrática fun-
cional. El escribano es quien tendría, además, la custodia del sello del Cole-
gio con el cual se lacrarían los documentos emitidos por los alcaldes2390 y las 
llaves de la escribanía y el archivo.

6.5.  LAS ATRIBUCIONES Y LAS COMPETENCIAS DEL 
CAPÍTULO

El Capítulo era, como ya se ha mencionado, el órgano representativo de 
gobierno del Colegio. Atendido el carácter marcadamente sinodal del Capítu-
lo podríamos decir que era el órgano de gobierno general. Alfonso iv el Mag-
nánimo, en la citada carta en la que permitía celebrar capítulo sin la presiden-
cia del maestro de la ceca, menciona con claridad el carácter de instancia 
directiva y gubernativa del oficio.2391 Las competencias atribuidas nos ilus-
tran esta función y nos permiten constatar que, en gran medida, eran análo-
gas a las que tenían atribuidas otras corporaciones profesionales.2392 En la 
Ceca Real de Mallorca el nombre que recibe este órgano plenario, al menos 

2387. BC. Ms. 336, f. 74r.
2388. BC. Ms. 336, f. 81v.
2389. Véase el epígrafe 6.1.
2390. Véase sagarra. Sigil·lografía..., vol. II, cat. nº 1768 y el epígrafe 3.3.3. de este trabajo.
2391. Así, «cotidie pro occurrentibus negociis utilitatem et directionem eiusdem officii comodum 

concernentibus convocare et congregare». Véase BC. Ms. 1710, f. 77r.
2392. quetglas. Los gremios... p. 125-129 y 200-201.
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en el siglo xvii, es el de Consell.2393 En definitiva, el Capítulo asumía las si-
guientes atribuciones:

i.) Acoger la elección formal de los dos alcaldes,2394 uno por los obreros 
y el otro por los monederos.

ii.) Acoger la admisión de los nuevos colegiados y de verificación de 
los requisitos y del juramento de ingreso en una sesión solemne.2395

iii.) Ejercer competencias en materia disciplinaria. En particular, tutela-
ba la rectitud moral de los colegiados.2396 Se establecía, de este modo y como 
ejemplo, que se amonestaría en caso de adulterio con la mujer de otro y, en 
caso de persistencia, se le expulsaría hasta que no rectificara de acuerdo a lo 
establecido en el privilegio de 1325.2397

iv.) Asumir la administración de los recursos económicos. En el privi-
legio de 1325 también se establecía la entrega de cantidades a la bústia o caja 
del Colegio. Esta caja o bolsa era uno de los atributos de las corporaciones 
públicas y garantizaba una autonomía de recursos.2398 Así, el rey prescribía la 
entrega por varios conceptos de cantidades pecuniarias de los colegiados y, 
además de estas fuentes de financiación que podemos calificar de ordinarias, 
también había otras extraordinarias como el producto de multas, penas pecu-
niarias y, sobre todo, composiciones y remisiones de penas.2399 En este último 
supuesto, por privilegio de Martín i el Humano, se ingresaba 1/3 de su valor 
en la caja colegial.2400 También, de acuerdo con el tenor de este privilegio, se 
preveía el ingreso de 1/3 de los 1.000 florines de oro de Aragón de pena pre-
vistos por parte de los que la vulneraran.

v.) Asumir funciones asistenciales o de previsión social.2401 En ese sen-
tido, establecía la protección de las viudas y de los huérfanos de los colegia-
dos. En el privilegio de 1325 también se preveía la asistencia a los miembros 
enfermos y, en caso de muerte, la organización del sepelio.2402 Es posible que, 

2393. BC. Ms. 336. Así, el libro se titula Liber determinationum Concilii Regii Collegium Siche 
Maiorica. 

2394. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
2395. Véase el epígrafe 3.7.
2396. Véase el epígrafe 3.7.1.1.2.
2397. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 5.
2398. Véase el epígrafe 3.3.5.
2399. mateu. Libre de los privilegios.., doc. nº 5. En este sentido, Alfonso iv el Magnánimo, en 

carta ejecutoria de 15 de septiembre de 1440, prescribía que la pena impuesta de 2.000 fl. se tendría que 
repartir en partes iguales entre el fisco real y el Capítulo de los monederos. Véase BC. Ms. 1710 f. 76v.

2400. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
2401. Véase el epígrafe 3.7.4.
2402. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 5.
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como los gremios o corporaciones profesionales, dispusieran de un «vas» o 
sepultura común para los miembros de la corporación sin recursos o que así 
lo dispusieran. Este extremo, de todos modos, no lo hemos podido confirmar 
hasta el momento.

Este tipo de función asistencial era usual en las cofradías y gremios cata-
lanes medievales y modernos. Un ejemplo paralelo lo tendríamos en la práctica 
de la cofradía —después Colegio— de los plateros.2403 De este último todavía 
se conserva la tumba gremial correspondiente a mediados de siglo xviii en la 
iglesia parroquial de Santa María del Mar2404 mientras que, anteriormente, 
debía de haber otra en la capilla corporativa o capilla de los plateros en la igle-
sia de la Merced. Esta capilla es citada, por ejemplo, en el testamento que otor-
gó Joan Joaquim de Rocacrespa, donzell domiciliado en Barcelona y guarda de 
la ceca en varias ocasiones, en 1583, puesto que disponía ser enterrado en una 
tumba situada ante la mencionada capilla, donde ya yacía su mujer, estable-
ciendo que sus albaceas pusieran una lápida con las armas de los dos espo-
sos.2405 De todos modos, la existencia de este sepulcro común de los plateros no 
impedía que sus miembros dispusieran de sepulturas propias, como se testimo-
nia en el caso de los plateros en los sepulcros familiares coetáneos que se con-
servan, igualmente, en la ya mencionada iglesia.

vi.) Detentar una potestad normativa o ius edicendi derivada de una 
cierta autonomía en el gobierno interno. El conocimiento de esta nos viene 
dado, por ejemplo, en la ordenanza del juramento que se prescribió prestarían 
los alcaldes.2406 De todas formas, la manifestación más clara quedó fijada en 
los acuerdos tomados en el seno del Capítulo2407 y recogidos en las corres-
pondientes actas que el notario levantaba para ser consultadas.2408

6.6. LA SEDE DEL CAPÍTULO

La sede del Capítulo era el lugar o espacio donde los colegiales celebra-
ban anualmente su reunión corporativa. Para llevarla a cabo solo era necesa-
ria una sala o habitación suficientemente amplia para dar cabida a todos los 

2403. gonzalez sugrañes. Contribución a la historia..., p. 227-232.
2404. El sepulcro se conserva en el suelo de la nave lateral izquierda de la iglesia. El tenor de la 

inscripción sepulcral es: «VAS DEL CULLEJI / DELS ARGENTES / AÑO 1743».
2405. AHCB. IA-2534. Véase el regesto en el catálogo de pergaminos del AHCB, cat. nº 2594.
2406. El tenor del texto sin fecha pero escrito en letra de época moderna es «És ordenat e conclòs en 

lo capítol…». Véase BC. Ms. 1710, f. 11v.
2407. Véase el epígrafe 6.2.
2408. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3.
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miembros con una cierta comodidad. Desde el siglo xv el número de colegia-
dos estaba tasado y no sobrepasaba los ochenta.2409 Por el libro de actas ya 
mencionado sabemos que el Capítulo era convocado en la misma Casa de la 
Ceca situada en la calle de les Mosques.2410 Creemos que es razonable pensar 
que en el siglo xvi no se hacía otra cosa que mantener una costumbre muy 
anterior de reunirse en el edificio de la Ceca Real de Barcelona que, desde la 
segunda mitad del trescientos, se encontraba en el mismo lugar.2411 El hecho 
de tratarse de una reunión excepcional, celebrada una vez el año, debía de 
propiciar aprovechar un espacio dentro de la misma sede ordinaria de la acti-
vidad laboral.

La actividad colegial en una sociedad confesional como la catalana me-
dieval y moderna también se debía de manifestar a través de la religiosidad. 
Por esta razón se construyó, o al menos se proyectó, una capilla dentro del 
complejo edilicio de la Ceca Real sobre la cual no tenemos más datos que su 
mención en las Rúbriques de Bruniquer.2412 En todo caso, consta que en 1643 
se dio permiso al maestro de la ceca para levantar una capilla que tenía que 
tener su entrada por la calle de les Mosques.2413 El maestro habría pedido, 
previamente, el permiso al Consejo de Ciento. De esta supuesta capilla igno-
ramos, por ejemplo, si podía haber sido dedicada, o si se quería dedicar a san 
Eloy (588-660), patrón de los plateros y él mismo, monedero de los reyes 
merovingios Clotario ii y Dagoberto. Esta habría sido una advocación opor-
tuna si tenemos en cuenta que los plateros ya tenían un altar con un retablo 
(fig. 12) con esta advocación en el convento del Carmen2414 donde tenía la 
sede canónica la llamada Confradia de Sant Eloi dels Argenters de la que sus 
miembros eran cofrades.2415 En todo caso, no podemos asegurar que se lleva-
ran a cabo las obras de construcción de la capilla.

Lo que está claro es que la obtención del permiso para levantar la capilla 
coincidió con un período intenso de obras que se extendió entre 1642 y 1647 
y que coincidió —no casualmente— con la Guerra de Separación (1640-
1652) y la necesidad de instalar diversos molinos para fabricar moneda. Esta 
mayor necesidad de espacio hizo adquirir numerosas fincas vecinas ya en el 

2409. Véase el epígrafe 3.7.4.
2410. AHPB. Pere Ferrando, Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 11v.
2411. Respecto al edificio que ocupaba el taller monetario véase el epígrafe 5.4. 
2412. bruniquer. Rúbriques…, vol. 3, p. 112.
2413. Eugènia Ripoll, que ha investigado la evolución del edificio, dice que no constan noticias de 

su consagración en el Archivo de la Catedral de Barcelona. Véase riPoll. La Seca…, p. 56.
2414. En las colecciones del MNAC se conservan las puertas del retablo (MNAC 15893) así como 

una escultura exenta procedentes de este espacio (MNAC 14968). 
2415. AHCB 41, f. 8r.
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sector de la calle dels Flassaders. Por otro lado, parece que en algún punto 
había una campana o esquilón que se utilizaba en las convocatorias al capítu-
lo anual.2416 Probablemente, esta estaba ubicada en lo alto de una espadaña en 
el tejado y asociada, quizás, a la citada capilla. También pudiera ser que se 
utilizara un toque especial desde un campanario cercano como el de Santa 
María del Mar, aunque lo ideal hubiera sido la campana o esquilón de la pro-
pia capilla de la casa si es que realmente existió.

2416. Véase el epígrafe 6.2.





7.  LA CORTE DE LOS ALCALDES DE LA CECA  
Y EL EJERCICIO DE LA VÍA DE JUSTICIA

7.1.  LA INMUNIDAD JURISDICCIONAL Y EL FUERO PROPIO DE 
LOS COLEGIALES

La sociedad del Antiguo Régimen se caracterizaba, como ya se ha 
señalado con anterioridad, por asumir la desigualdad jurídica como una 
característica esencial de su estructura social basada en el feudalismo.2417 
Se trataba de una diferenciación que, en la mentalidad corporativa de la 
época, se consideraba eminentemente justa y plenamente de acuerdo con 
un orden natural, también desigual, del que se formaba parte.2418 La posi-
ción jurídica de cada grupo dependía y se justificaba en la teoría de acuer-
do con su función, posición o servicio a la comunidad en pro del bien 
común. En este contexto, los privilegios,2419 de todo tipo otorgados, tanto a 
personas como corporaciones y con un carácter básicamente excepcionador 
y diferenciador respecto de las costumbres y de las normas generales, fue-
ron cotidianos.2420

El contenido material de los privilegios de los monederos fue amplio y 
alcanzó varias materias.2421 La libertad más notable de la que disfrutaron fue 
el reconocimiento que obtuvieron de su inmunidad jurisdiccional y del dere-
cho a disfrutar de un fuero propio.2422 La existencia del fuero propio implica-
ba la creación de una jurisdicción especial ejercida por un tribunal —presidi-
do por los alcaldes de la ceca-2423 al cual se encomendaba el conocimiento de 
las causas en las cuales el colectivo del personal de la casa de la moneda es-
tuviese implicado. Se trataba de una inmunidad que comportaba, en definiti-

2417. Véase, en general, la formación del pensamiento sobre la división feudal de la sociedad 
medieval en: duby. Los tres órdenes…

2418. Al respecto véase lo ya se expuesto en el epígrafe 3.1.a) a partir de un fragmento de Francesc 
Eiximenis. 

2419. Los orígenes etimológicos de la palabra estarían, como es bien sabido, en la expresión lex 
privata.

2420. En cuanto al caso particular de los colegiados véase la justificación en el epígrafe 2.4.
2421. Véase el epígrafe 3.7.3.2.
2422. Es precisamente la trascendencia institucional de este privilegio judicial la que hace que lo 

desarrollamos en un capítulo especial aparte del resto de privilegios ya analizados.
2423. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
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va, ser procesados y, por lo tanto, absueltos o condenados, exclusivamente, 
en y por la corte de los alcaldes de la ceca.2424

La legislación, la jurisprudencia y la doctrina coetáneas avalaron, sin 
discusión, que los monederos disfrutaban de una jurisdicción especial que 
era competente con carácter exclusivo sobre todos los colegiados, sus fami-
lias y sirvientes, así como sobre sus bienes. Mucho más discutido fue, en 
cambio, el reconocimiento de la extensión y de los límites de esta jurisdic-
ción que los interesados pretendían absoluta.2425

Debe tenerse presente que la existencia de tribunales especiales con este 
tipo de competencia personal fueron, en todo caso, excepcionales en su 
época. En general, solo grupos sociales muy definidos como los eclesiásticos 
o los judíos —estos últimos hasta su expulsión en 1492— disponían de este 
tipo de prerrogativa. No es de extrañar que estos privilegios levantaran todo 
tipo de suspicacias y que predispusieran al resto de jurisdicciones en contra 
de los alcaldes de la ceca.

El privilegio de establecer jueces privativos o alcaldes, tal y como se 
detallará más adelante,2426 fue otorgado de manera genérica por Jaime i el 
Conquistador (1213-1276) «ad personam» a todos los monederos y obreros 
de sus reinos el año 12702427 con motivo de emprender una nueva emisión 
de moneda. Por consiguiente, el reconocimiento de esta jurisdicción espe-
cial se llevó a cabo, a todos los efectos y de modo simultáneo, en toda la 
Corona de Aragón sin distinción de reinos y señoríos. Como se verá, la 
magistratura ya era conocida con el mismo nombre, funciones idénticas y, 
quizás, en igual número de dos oficiales en las cecas castellanas2428 desde 
al menos 1278.2429 De todos modos, la falta de documentación castellana 
impide fijar con seguridad en cuál de las dos coronas aparecen primero o si 
aparecieron simultáneamente. La concesión aragonesa se hacía, de alguna 
manera, desarrollando la salvaguarda real, igualmente general, que había 
concedido Pedro i el Católico en 1208 a sus monederos con ocasión de la 
emisión de nueva moneda.2430

El establecimiento y el desarrollo de la jurisdicción especial de los alcal-
des en la Corona de Aragón fue confirmada, de manera más detallada, en un 

2424. Véase el epígrafe 7.2. y los siguientes.
2425. Véase el epígrafe 3.7.3.3.
2426. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
2427. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
2428. Según Antonio Roma, no queda documentada con claridad la existencia de dos alcaldes. 

Véase roma. La organización…, tom. 1, p. 101-102. 
2429. Pérez sindreu. La casa de la moneda…, p. 98.
2430. salat. Tratado…, tom. II, doc. nº iii.
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privilegio de Jaime ii el Justo (1291-1327) de 1318.2431 Estas ordenanzas fue-
ron confirmadas de nuevo por el mismo monarca en 1325.2432 Los propios 
monederos de Valencia2433 se manifestaban en 1408, en el curso de un con-
flicto, con la afirmación que «aquella casa e los homens de aquella2434 eren 
privilegiats e que ell2435 fahie mal volent se empatxar dels moneders com ells 
haguessen los alcaldes per jutges ordinaris».2436

El jurista Andreu Bosch (1570-1628) definía la inmunidad de los mone-
deros, refiriéndose a los colegiales de las cecas reales de Barcelona y de 
Perpiñán,2437 diciendo, después de mencionar la existencia de la corte de los 
alcaldes, que sus miembros eran «exemps de les jurisdiccions ordinàries go-
sant molts privilegis particulars tant de dret comú, com municipal, y privile-
gis especials de quiscuna seca».2438 En 1627 era el también jurista Lluís Baldo 
quien, al mencionar la Ceca Real de Perpiñán, explicaba que disponía de 
«alcayde, maestro y oficiales, con particular tribunal de justicia para ellos».2439

La sujeción del colectivo a esta jurisdicción especial implicaba, en defi-
nitiva, su correlativa sustracción de la jurisdicción ordinaria, respecto de la 
cual los aforados devenían inmunes. La creación de jurisdicciones especiales 
comportaba, en la práctica, la comunicación permanente por parte del 
monarca,2440 como autoridad jurisdiccional general y superior, de parte de su 
poder en beneficio de una persona física o de una corporación beneficiada 
que asumía una autonomía judicial especial. De este modo, los encausados en 
la corte de los alcaldes eran juzgados por sus colegas o correligionarios de 
corporación por el hecho de que la organización de la corte2441 y la provisión 
de los jueces2442 recaía en miembros del mismo colectivo privilegiado incre-
mentando el sentido cerrado y endogámico de la corporación. Esta circuns-

2431. mateu. Libre de privilegis…, doc. nº 4. Véase una edición del documento original latino en: 
salat. Tratado…, tom. II, doc. nº iv del apéndice.

2432. salat. Tratado..., tom. II, doc. nº iii. Véase también botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, 
doc. nº xix.

2433. Sobre los lazos de filiación de la Casa de Moneda de Valencia respecto a la barcelonesa 
véanse el epígrafe 3.4.6. Sobre la datación correcta del documento véase estrada-rius. La recepción…, 
p. 132, nota 26.

2434. Se refiere, respectivamente, a la Casa de la Moneda y a los monederos.
2435. Se refiere a la autoridad ordinaria que pretendía capturar unos monederos.
2436. mateu ibars. El maestre de la ceca…, p. 225.
2437. Véase el epígrafe 3.4.4.
2438. boscH. Summari…, p. 490.
2439. baldo. Aclamacion..., par. 36.
2440. Por eso se entiende que, en ocasiones, al rey —o a su lugarteniente o virrey— se le conociera 

como alcalde mayor de la ceca. Véase, en este sentido, el doc. nº 21 del apéndice documental. 
2441. Véase el epígrafe 7.2.
2442. Véase el epígrafe 7.2.1.1.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA424

tancia es la que debía de generar el sentimiento generalizado y continuado de 
amparo y de refugio que tenía la corte de los alcaldes ante los coetáneos y las 
otras instancias jurisdiccionales.2443

La razón y justificación general de esta práctica excepcionadora era, en 
principio, dotar de una especial protección al grupo aforado atendiendo a la 
importancia de su misión.2444 Este aforo, según la doctrina jurídica del siglo 
xvii, era, además, obligatorio, al menos, así se pronunciaba el afamado juris-
ta Joan Pere Fontanella (1576-1649) al recoger al respecto la opinión del tam-
bién jurista Miquel Ferrer (1526-?) según la cual los monederos no podían 
renunciar de ninguna forma a su fuero.2445 Con anterioridad, el jurista Tomás 
Mieres (1400-1474) ya había especulado sobre la posibilidad de renuncia de 
este fuero privilegiado y la correlativa sumisión al fuero ordinario.2446 Llegó 
a la conclusión que los monederos no podían disponer de su fuero dado que 
el privilegio de exención era concedido a favor del rey y de la res publica. De 
todos modos, como se señalará más adelante, a pesar de la opinión unánime 
de los doctores, en la práctica judicial consta que se admitió de hecho la re-
nuncia o, al menos, la no reivindicación o amparo de la inmunidad,2447 un 
ejemplo más de que una cosa era la doctrina de los doctores y otra la juris-
prudencia de los tribunales.

En ocasiones, como en el supuesto del personal de la casa de la moneda, 
la jurisdicción especial era de nueva planta y exclusiva del colectivo. El esta-
tuto jurídico especial y el reconocimiento de un fuero propio a los obreros y 
monederos, a la vez que la inmunidad jurisdiccional respecto de otras instan-
cias judiciales, no fue una particularidad exclusiva de Cataluña ni del resto 
de territorios de la Corona de Aragón. Más bien al contrario, todos los indi-
cios apuntan, como ya se ha señalado, al hecho de que se trataba de una es-
pecificidad reconocida al colectivo de obreros y de monederos en todas par-
tes, prácticamente, de toda la Europa occidental y que, por lo tanto, fue 
recibida y aceptada en la Corona de Aragón por influencia externa.2448 Se 
trataría, en definitiva, de un supuesto de recepción. En el caso de las corpo-
raciones francesas, por ejemplo, solo quedaban reservados a la jurisdicción 
real algunos supuestos especialmente graves.2449

2443. Sobre los abusos de los privilegios y la pertenencia interesada al Colegio véase el epígrafe 
3.7.3.4.

2444. Véase el epígrafe 2.4.
2445. fontanella. De pactes nuptialibus…, vol. 1, cl. III, gl. III, nº 46.
2446. mieres. Apparatus..., 38.
2447. Véase el epígrafe 7.2.5.2.
2448. Véase el epígrafe 3.2.
2449. bartHélemy. Léttres…, 1852. p. 62 y sig.
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Como indicador, precisamente, de la extensión del tratamiento judicial 
especial que recibían los monederos en todas partes podemos traer a colación 
un testimonio documental procedente del vecino reino de Castilla. Se trata de 
una orden de 1278 enviada por el rey Alfonso x el Sabio (1252-1284) al Con-
cejo de Burgos y a los alcaldes o jueces ordinarios de la localidad. En este 
documento se ponen de manifiesto algunos problemas derivados de la exis-
tencia de la jurisdicción especial de los monederos y, de este modo, se reco-
noce claramente su existencia. En concreto, se menciona la existencia del 
«alcalde de la mi moneda2450 quel iudgue»2451 junto a los alcaldes ordinarios 
reales en un conflicto de jurisdicción en causas criminales y civiles mixtas, 
es decir, en las cuales estaban implicados vecinos, de una parte, y monede-
ros, de la otra. La materia litigiosa, en el fondo del asunto, no era, por lo 
tanto, la discusión de la existencia de la jurisdicción en sí misma —que no 
era cuestionada en absoluto— sino su alcance y, especialmente, su bis atrac-
tiva respecto a las personas no aforadas.

Los alcaldes ordinarios de Burgos se quejaban al monarca de que los 
monederos, en las causas que los afectaban, hacían prevalecer el fuero pro-
pio argumentando la posesión de un privilegio o carta real del mismo Alfon-
so x el Sabio que los amparaba. Los jueces ordinarios, como consecuencia 
del documento alegado, tenían que inhibirse. El papel de los jueces ordina-
rios se limitaba, en todo caso, a poner al reo a disposición del alcalde de la 
moneda. Aunque no lo manifestaran expresamente, el supuesto era más 
ofensivo para ellos en las causas mixtas, es decir, aquellas en las cuales se 
enfrentaban monederos con personas ajenas a la corporación. Los alcaldes 
pidieron al Rey que resolviera el conflicto jurisdiccional y este se pronunció 
de una manera muy particular. Así, dispuso que los alcaldes procedieran 
según la costumbre establecida, esto es, tal y como lo habían hecho en tiem-
po de sus predecesores en el trono y hasta aquel momento de su reinado. Por 
lo tanto, el monarca se remitió a la práctica ordinaria, confirmando la vigen-
cia o prevalencia de la costumbre encima de la ley, y cerró el paso a la intro-
ducción de cualquier tipo de cambio en la administración de la justicia. Son 
muy conocidos, por otro lado, los conflictos del rey con nobles y municipios 
debidos a sus reformas legislativas y la reacción de los primeros ante el mo-
narca a partir del período 1272-1274.2452 Especialmente, la resistencia a la 
recepción castellanizada del derecho común que, en la práctica, implicaban 
las Partidas.

2450. En este contexto el término equivale a ceca o casa de la moneda.
2451. gonzález díez. Colección diplomática…, doc. nº 56, p. 141.
2452. escudero. Curso de historia…, p. 447.
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Si volvemos a centrarnos en el ámbito de la Corona de Aragón nos en-
contramos con que el estatuto propio de los monederos, en principio, tenía un 
alcance general. Las particularidades de los privilegios de los colegiales en el 
contexto de la sociedad provocaron colisiones y conflictos que incidieron a 
nivel legislativo en la delimitación de la jurisdicción. Así lo tendremos que 
detallar al analizar el alcance de la jurisdicción y lo acabaremos de perfilar al 
ver la tipología de las colisiones.2453 Estas últimas provocaron interpretacio-
nes restrictivas del alcance del fuero que sostenían, básicamente, que solo era 
aplicable mientras los monederos acuñaran moneda y en materia vinculada a 
su trabajo en la ceca.2454 Frente esta posición el Colegio defendió con obstina-
ción que, por el contrario, su jurisdicción se extendía sobre sus aforados en 
todo momento y sobre cualquier materia.2455

7.2. LA CORTE DE LOS ALCALDES

La consecuencia más destacada de la existencia de una jurisdicción es-
pecial fue, precisamente, la disposición de un órgano judicial propio y autó-
nomo. En el privilegio de 1318 se encomendaba a dos alcaldes dar «compli-
ment de justícia a tots los moneders y obrers sobredits y família de aquells».2456 
De este modo, la corte de justicia gravitaba alrededor de estos oficiales ordi-
narios. Unos años más tarde, en 1325, el mismo Jaime ii el Justo otorgaría a 
los colegiales la facultad de elegir los alcaldes en una ordenanza sobre el 
gobierno de la Casa de la Moneda de Barcelona.2457 Para ejercer esta vía de 
justicia había que estructurar un órgano específico que se configuró, tal y 
como se detallará en los epígrafes siguientes, siguiendo la práctica ordinaria 
de los organismos de administración de justicia coetáneos.

7.2.1. La planta orgánica y el personal asignado al tribunal

A pesar de que en el estudio de la corte de justicia podemos extrapolar 
muchos de los elementos comunes a otros tribunales de la época nos falta el 
conocimiento directo de numerosos aspectos básicos de su funcionamiento in-

2453. Véase el epígrafe 7.2.5.
2454. Sobre el alcance de la jurisdicción véase el epígrafe 3.7.3.3.
2455. Al respecto, véanse los argumentos jurídicos expuestos en favor de la ceca por el jurista 

Jeroni de Ferrer después de 1684. Véase el doc. nº 27 del apéndice documental. 
2456. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 4.
2457. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xix. Sobre la datación correcta del 

documento véase lo comentado en: estrada-rius. La recepción…, p. 1321, nota 26.
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terno. Así, por ejemplo, ignoramos a ciencia cierta si se trataba de un tribunal 
que conocía de las causas de manera colegiada, actuando uno de los dos alcal-
des en calidad de magistrado relator o ponente, o, si por el contrario, se proce-
día a un reparto de las causas de forma que cada alcalde conocía de unas espe-
cialmente asignadas, decidiendo en calidad de tribunal unipersonal.

Atendido el carácter geminado de la magistratura, que hace difícil la 
votación en la toma de acuerdos,2458 nos inclinamos a suponer, con carácter 
de hipótesis, una estructura unipersonal que permitiría, por ejemplo, un re-
parto según un criterio personal, de forma que el alcalde monedero podría 
conocer de las causas que afectaran solo a los monederos y el alcalde obrero 
exclusivamente de las de los obreros. Esta última interpretación hipotética 
parece la más coherente con la estricta división en los dos cuerpos gemina-
dos —obreros y monederos— que integraban el Colegio y que se constata a 
lo largo del tiempo.2459

La corte o curia de justicia de los alcaldes tenía asignada unos medios 
personales que aparecen bien fijados tanto en los documentos de creación 
como en los de aplicación del derecho. El personal adscrito a la corte judicial 
de la ceca, en el sentido más amplio, era el siguiente: 1.) alcaldes,2460 2.) pro-
curador fiscal,2461 3.) abogados fiscales,2462 4.) asesores,2463 5.) escribano,2464 
6.) conservador,2465 7.) andador2466 y 8.) vergueros.2467

La financiación de este personal debía de ir a cargo del dinero que se 
ingresaba en concepto de penas pecuniarias, composiciones y remisiones de 
penas. No podemos olvidar que el ejercicio de la justicia, en general, era una 
considerable fuente de ingresos monetarios para sus titulares. Así, en un pri-
vilegio paccionado de Martín i el Humano se establecía expresamente que 
«habeant dicti alcaldi et eorum assessor terciam partem pro eorum labore»2468 
del producto de las remisiones. La obtención del tercio de la pena era una 
práctica y una cuantía usual en la época.

2458. Los acuerdos tomados por mayoría suelen ser más fáciles de conseguir, como es bien sabido, 
en magistraturas con un número impar de miembros.

2459. Hay que tener presente, a guisa de ejemplo indicativo, que el nombre oficial del Colegio era 
precisamente el «d’obrers i de moneders».

2460. Véase el epígrafe 7.2.1.1.
2461. Véase el epígrafe 7.2.1.2.
2462. Véase el epígrafe 7.2.1.3.
2463. Véase el epígrafe 7.2.1.4.
2464. Véase el epígrafe 7.2.1.5.
2465. Véase el epígrafe 7.2.1.6.
2466. Véase el epígrafe 7.2.1.7.
2467. Véase el epígrafe 7.2.1.8.
2468. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
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7.2.1.1. Alcaldes

Debe tenerse presente que los alcaldes, además de las funciones judicia-
les que en este capítulo se señalarán, también ejercían las otras vías o mani-
festaciones de la jurisdicción atribuida al Colegio. En este sentido, asumían 
la máxima representación de la corporación.2469 En ellos residía, exclusiva-
mente, la jurisdicción otorgada por el monarca.2470

En Cataluña y en toda la Corona de Aragón, el nombre que recibían los 
jueces de la corte de justicia de las cecas, al igual que en Castilla, era el de 
alcaldes. Así se citaba expresamente en un documento del siglo xv de la Ceca 
Real de Cagliari: «honorables alcaldes, jutges ordinaris dels homens matricu-
lats e béns de aquells de la sequa».2471 Los alcaldes de la ceca, además de las 
prerrogativas que tenían asignadas en la representación y gobierno del 
Colegio,2472 eran los titulares del ejercicio de la jurisdicción en vía de justicia 
en la casa de la moneda.

El término «alcalde», inusual y extraño en las instituciones catalanas, 
era, en cambio y como ya se ha mencionado con anterioridad, muy común en 
Castilla en la designación de muchos de los jueces ordinarios. Entre la plura-
lidad de jueces que recibían este nombre también se podían contar los magis-
trados que impartían justicia a los monederos.2473 Coromines precisa que la 
palabra apareció, como tal, a finales del siglo xi y que, desde entonces, con-
vivió con el término «juez» con un significado equivalente.2474 En todo caso, 
el término calificaría —siempre siguiendo al ilustre filólogo— a un juez de 
carácter especial. Esta especificidad liga bien con la jurisdicción especial os-
tentada sobre el personal de la ceca. El arraigo y la extensión del término 
«alcalde» en las instituciones judiciales castellanas, y en particular en las 
cecas, apuntan a una plausible recepción de esta denominación en el derecho 
institucional catalán.

Se trata de un hecho que es inusual dado que en esta materia el sentido de 
la influencia parece ser, justamente, el inverso. Así, los «cabildos» o colegios 
castellanos de monederos, al menos desde el siglo xiii, también disponían, 
como los catalanes, de alcaldes.2475 Ya en el siglo xv parece que el número de 

2469. Sobre estos otros aspectos véase, en especial, lo expuesto sobre estos magistrados en el 
capítulo 6.

2470. Dietaris de la Generalitat…, vol. 9, p. 392.
2471. ASC. E 1bis/11, f. 88r.
2472. Véase sobre estas otras atribuciones y competencias lo ya expuesto en el capítulo anterior.
2473. gonzález díez. Colección diplomática…, doc. nº 56, p. 141.
2474. coromines. Diccionari…, vol. I, p. 158.
2475. gonzález díez. Colección diplomática…, doc. nº 56, p. 141.
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alcaldes era de dos.2476 Es probable que esta figura fuese, por lo tanto, importa-
da de Castilla ya en el siglo xiii2477 en tiempo de Jaime i el Conquistador, espe-
cialmente, si tenemos en cuenta que, como ya hemos dicho, allá el término era 
frecuente y, en cambio, en la Corona de Aragón, tuvo siempre con un carácter 
excepcional. En este aspecto hay que tener presente el carácter de regalía de la 
acuñación monetaria, la proximidad de parentesco y alianza política entre Al-
fonso x el Sabio y Jaime i el Conquistador y el punto de confluencia de ambas 
coronas en el reino de Murcia en tiempos de sus sucesores con el estableci-
miento en este territorio de dos cecas antagónicas.2478

La etimología del término, en todo caso, tendría un origen último en la 
voz árabe «qâdi» que designaba precisamente al juez musulmán.2479 La fór-
mula de designación correcta y ordinaria en las cecas de la Corona de Ara-
gón fue la de «alcalde» aunque también se mencione, excepcionalmente en 
algunas ocasiones,2480 en relación a la Casa de la Moneda de Perpiñán, el 
término «alcayts»2481 o «alcaydes».2482 Estos últimos términos serían fruto, 
sin duda, de una inexactitud o confusión del escribano dado que con la deno-
minación alcaide se conocía en castellano al castlà o responsable de un casti-
llo, fortaleza o presidio. De todos modos, no puede descartarse que se trate de 
un particularismo rosellonés dado que, por otro lado, ya hemos observado 
una peculiaridad similar en relación al uso del término «veedor» en vez de 
«guarda» en la mencionada Ceca Real de Perpiñán.

Lo más probable es que el uso del término en la Corona de Aragón se 
trate solo de un préstamo lingüístico, como había pasado respecto del mos-
tassaf —o almotacén en Castilla— y su homólogo musulmán, sin que se 
trate de una institución importada directamente del mundo islámico.2483 En 
todo caso, hay que remarcar que al menos en la ceca de El Cairo y durante el 
período 1170-1238, el jefe de la ceca nombrado por el visir —o ministro cali-
fal— era un oficial que se denominaba precisamente «qâdi» y que era el 
responsable máximo de la justicia en general y de la ceca, en calidad de su-

2476. torres. El ordenamiento…, p. 143.
2477. Véase roma. La organización…, tom. 1, p. 101-102. 
2478. Véase el epígrafe 3.4.1.
2479. Véase coromines. Diccionari…, vol. I, p. 158 en cuanto a los aspectos etimológicos y garcía 

de valdeavellano. Curso de historia…, p. 670-672 en cuanto a los institucionales.
2480. Desde el siglo xv al xvii.
2481. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxxiii, p. 329 y tréton. El llibre de las 

monedas... Doc. nº iii, (p. 175).
2482. botet. Les monedes catalanes…, vol. III, doc. nº xxxiv, p. 336 y baldo. Aclamacion..., par. 

36.
2483. Véase, en general, sobre este oficio: bajet. El mostassaf...
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pervisor, en particular.2484 Desconocemos, desgraciadamente, la mayoría de 
extremos institucionales de las cecas islámicas de al-Ándalus, así como las 
de la Sicilia islámica y normanda que constituían el otro punto de conexión 
entre el mundo islámico y el cristiano.

El primer testimonio normativo que conocemos en la Corona de Aragón 
respecto a los alcaldes data de 1270 y los muestra con una potestad que al-
canza a las cecas reales de todos los reinos y territorios de la Corona.2485 Pa-
rece que, inicialmente, se trataba de un oficio electivo por un plazo temporal 
de un año que empezaba el 28 de noviembre2486 o bien al día siguiente.2487 En 
el último cuarto del siglo xvii consta que el plazo se había ampliado a dos 
años sin que sepamos en qué momento concreto se realizó la extensión del 
mandato.2488 En todo caso, en 1580 todavía se trataba de un oficio anual.2489 
También en Mallorca a lo largo del siglo xvii consta que se trataba de un 
oficio anual.2490

La temporalidad en el ejercicio de la jurisdicción era un mecanismo di-
rigido, claramente, a evitar posibles abusos de poder derivados de la perpe-
tuación en el oficio. A la vez, también estimulaba la participación rotativa de 
todos los colegiados en la magistratura e imposibilitaba cualquier tipo de 
profesionalización o patrimonialización del oficio. Debe tenerse presente que 
los alcaldes de este modelo eran legos en leyes puesto que, a excepción de 
algunos casos, no tenían formación jurídica y, en consecuencia, les era nece-
saria la ayuda de asesores con conocimientos específicos en el ejercicio prác-
tico de la jurisdicción.2491 Este extremo no implicó, por lo que sabemos, nin-
gún problema en la historia del tribunal. En general, la inspiración del 
modelo, tanto en cuanto a la colegialidad como a la propia temporalidad de 
su ejercicio, puede estar en la misma configuración de algunas de las anti-
guas magistraturas romanas conocidas a través del estudio del derecho y de 
las instituciones de la antigua Roma y difundidas por todas partes con la re-
cepción del derecho común. Esta influencia no tuvo que ser necesariamente 
directa, sino, posiblemente, a través otros organismos coetáneos que impu-
sieron modelos similares.

2484. brown. The Medieval Mint…, p. 31. 
2485. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 2, p. 52 y sig.
2486. Véase el doc. nº 20 del apéndice documental.
2487. Véase el doc. nº 26 del apéndice documental.
2488. Véase el doc. nº 27 del apéndice documental.
2489. Véase el doc. nº 26 del apéndice documental.
2490. Véanse las elecciones anuales contenidas en: BC. Ms. 336.
2491. Véase el epígrafe 7.2.1.4.
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El oficio fue el testimonio más elocuente de la autonomía jurisdiccional 
otorgada por los monarcas al personal vinculado a la ceca. No en vano, los 
alcaldes eran elegidos, al menos desde el privilegio de 1318, por los miem-
bros de la corporación de entre los mismos colegiados. Así se expresaba con 
toda claridad en las ordenanzas de la ceca de 1325 que establecían que los 
maestros, los obreros y los monederos podían constituir alcaldes.2492 Se trata-
ba, según el privilegio de 1318, de una magistratura colegiada materializada 
en la persona de dos alcaldes con poderes idénticos.2493 La única diferencia es 
que uno de ellos era monedero mientras que el otro era obrero. Este modelo 
también estaba extendido en toda la Corona.2494 De este modo, los dos gran-
des colectivos colegiados se encontraban representados en paridad. La exis-
tencia consolidada de estos dos grupos es la que permite explicar que se tra-
tara de un oficio geminado a diferencia de otras razones como las que, por 
ejemplo, motivaron la dualidad en otros oficios de la ceca como el de guar-
da.2495 El cubrimiento de las dos plazas de alcaldes —a diferencia de la de los 
guardas de la ceca— no parece, además, que se hiciese teniendo en cuenta un 
criterio de reparto por estamentos o manos que era propio de los equilibrios 
construidos en las magistraturas urbanas barcelonesas a partir del cuatro-
cientos. Así se puede comprobar al repasar la lista de los alcaldes y apreciar 
como, a menudo, los dos alcaldes anuales eran del mismo estamento2496 cosa 
que no pasaba nunca con los guardas. Estos últimos tenían reservada una 
plaza, siguiendo la evolución de la política municipal barcelonesa, para los 
militares y otra para los mercaderes.2497

En definitiva, el reparto era una garantía de representatividad, de equi-
librio y de estabilidad interna en el funcionamiento de la ceca. No es extraño 
que la colegialidad de la magistratura se extendiera de manera universal a 
todas las cecas reales de la Corona de Aragón junto con el resto de privile-
gios y ordenanzas reales sobre las casas de moneda y los colegios de obreros 
y monederos.2498

2492. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xix, p. 288.
2493. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 4, p. 55 y sig.
2494. Así, por ejemplo, respecto a la Casa de Moneda de Mallorca en un privilegio de 1461 se lee 

que «los alcaldos, qui cascun any se elegexen, hage esser del nombre dels dits obrers o monaders». Véase 
urgell. La reforma de la Ceca..., p. 153. 

2495. En este último oficio la dualidad respondía, más bien, a la necesidad de establecer el mutuo 
control de los dos oficiales en la verificación de la calidad de la moneda. Véase el epígrafe 5.2.1.2.

2496. Véase la tabla nº 7.
2497. Véanse las tablas nº 3 y 4.
2498. Sobre la extensión del modelo orgánico de las cecas reales de la Corona de Aragón véase 

estrada-rius. La recepción…
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Aunque no conocemos en su integridad las formalidades y estilos que se 
seguían en la Ceca Real de Barcelona en época medieval, las podemos inten-
tar reconstruir a partir de testimonios posteriores. En esta tarea también po-
demos guiarnos por los usos que se seguían en la ceca sarda de Cagliari en 
aquella época, atendida su dependencia y filiación organizativa y normativa 
respecto de la barcelonesa.2499 Consta que los dos alcaldes eran elegidos el día 
de la festividad de san Andrés2500 y poco después prestaban juramento solem-
ne de guardar fidelidad y reconocer —ante el procurador real en Cerdeña y 
sobre los Santos Evangelios o el Misal— al rey como señor natural en el altar 
mayor de la iglesia parroquial de Santa María de Cagliari. Esta misma forma-
lidad la cumplían, también de manera general, los alcaldes del resto de cecas 
reales. En el caso de los magistrados de la Ceca Real de Barcelona la ceremo-
nia se formalizaba ante el veguer de la ciudad —representante nato del rey-, 
según el privilegio de 1318, después de ser elegidos el mismo 28 de noviem-
bre de cada año. En el caso de los alcaldes de la Ceca Real de Valencia la 
elección era el día de santo Tomás, mientras que el juramento se prestaba en 
la Catedral el día de Navidad, siendo precedidos de un macero que los acom-
pañaba para dar más relevancia al acto por concesión expresa de Fernando II 
el Católico de 1488.2501

Tenemos muchos detalles sobre el procedimiento de elección en la Ceca 
Real de Mallorca en época moderna merced a la conservación de algunos li-
bros de actas de su Capítulo. Así, consta que la elección anual se llevaba a 
cabo el día 14 de agosto de cada año, vigilia de la festividad de la Asunción 
de la Virgen María.2502 Tenía entonces lugar un oficio conventual en el mo-
nasterio de San Jerónimo de Palma tras el que empezaba el acto formal, ya 
acomodados en la sala principal de la casa de la moneda y constituidos en 
capítulo bajo la presidencia del maestro mayor y de los dos alcaldes salientes. 
En el proceso de elección únicamente permanecían en la sala el maestro, los 
dos alcaldes y el notario. Los tres primeros separados del notario a fin de no 
escuchar los votos que cada miembro, uno tras otro, formulaba en secreto. 
Los últimos en votar eran los alcaldes salientes y el maestro. Todos debían 
dar los nombres de las dos personas consideradas más aptas y el resto no lo 
podía escuchar, a excepción del notario en el cual recaía toda la fe pública del 
proceso de elección. Finalmente, el notario comunicaba el nombre de los dos 

2499. ASC. E1/11, f. 1v.
2500. ASC. E1/11, f. 18v.
2501. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 19.
2502. BC. Ms. 336, f. 90v-92r.
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elegidos y, si no surgía ningún impedimento, juraban el cargo de inmediato 
para tomar posesión del mismo.

Conocemos la fórmula que tenían que pronunciar los nuevos alcaldes 
barceloneses en el acto de su investidura, al menos, durante el siglo xvi.2503 
Los alcaldes juraban sobre los Santos Evangelios —en poder del notario y 
escribano del Capítulo y de la Corte de Justicia— que procurarían tratar con 
suma diligencia los asuntos del Colegio, cobrar todas las deudas contraídas 
con el mismo, guardar y hacer guardar sus privilegios y no aceptar ni propo-
ner el ingreso de ningún candidato que hubiese cometido algún agravio con-
tra la Corporación.2504 El hecho de que la elección de los alcaldes fuera un 
asunto interno del Colegio y que el archivo colegial barcelonés se haya perdi-
do imposibilita la elaboración de un listado completo de todos los alcaldes de 
la Ceca Real de Barcelona2505 de igual modo que no consta que se haya reco-
gido ningún listado de los alcaldes de otras cecas de la Corona de Aragón o 
bien de las de Castilla.

Los alcaldes de la Ceca Real de Barcelona, finalmente, recibían —al 
menos en el siglo xvi— el tratamiento protocolario de magníficos 2506 aun-
que, también, en algunos lugares como Cagliari2507 o en Mallorca2508 se les 
trató de honorables. Además, al menos en Barcelona, tenían el derecho de ir 
precedidos por hasta dos porteros, vergueros o maceros con las mazas de 
plata al hombro como símbolo público de su jurisdicción.2509 Se les exigía una 
presencia continuada en Barcelona —u obligación de residencia— a lo largo 
de su mandato, razón por la cual tenemos documentado el caso de uno de 
ellos que, al tener que ausentarse, presentó su renuncia.2510

2503. BC. Ms. 1710, f. s.n.
2504. Esta cláusula se explica, en buena medida, por los numerosos conflictos de contención 

existentes. Véase, en general, el epígrafe 7.2.5.
2505. Véase un listado, desgraciadamente muy parcial, en la tabla nº 7.
2506. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 12r y así se los denomina 

en el encabezamiento de su libro de privilegios. Véase BC. Ms. 1710.
2507. ASC. E 1bis/11, f. 88r.
2508. BC. Ms. 336, f. 77v.
2509. Véase el epígrafe 7.2.1.8.
2510. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 12r.
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Tabla 7. Elenco de alcaldes de la Ceca Real de Barcelona.2511

Año Alcaldes de la ceca Oficio Estamento

1285 Nicolau Ros Monedero
Jaume Boscà Obrero

1367 Bonanata de Pocasang
Guillem Santast o Sant Cistb

1374 Berenguer Rovira
Pere Desvilardebò

1395 Berenguer Jugador Monedero
1401 Simó Desvall
1427 Bernat de Gualbes

Bartomeu Masons
1444 Joan Nicolau de Gualbes

Berenguer Agell Cirujano
1445 Miquel de Gualbes

Pere Palou
1484 Miquel de Gualbes Caballero

Joan Benet de Coll Doctor en ambos derechos
1494 Bernat Burell Caballero

Bartomeu Quintana Mercader
1562 Galcerà Deztorrent Donzell

Joan Miquel Pol Ciudadano
1564 Francesc Martí
1577 Jaume d’Aguilar Peralta Monedero Donzell

Gaspar d’Iborra Obrero Donzell
1578 Francesc Martí Monedero

Guerau Sayol Obrero
1579 Francesc Martí Monedero Donzell

Jaume Pineda Obrero
1580 Jaume d’Aguilar Peralta Monedero Donzell

Simó Canyet Obrero Mercader
1581 Joaquim Setantí Monedero Donzell

Pau de Fluvià Obrero Donzell
1653 Francesc Mitjans
a. En el edición catalana se escribió erróneamente Bernat. En AHCB 1A-527 se lee claramente 
Bonanat.
b. La última lectura parece deducirse de AHCB 1A-527. 

2511. La información para la elaboración del listado se ha elaborado a partir de fuentes 
documentales diversas entre las que destaca AHPB, Pere Ferrando, Liber deliberacionum...
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7.2.1.2. Procurador fiscal

Se trataba de una figura adoptada de la administración jurisdiccional 
real. La documentamos activa, por ejemplo, en un proceso de apelación in-
coado en 1372 ante el Consejo Real. Su misión en el proceso era representar 
el interés del fisco en la Ceca Real de Barcelona.2512 Este oficial velaba, en 
general, por el interés de la institución y así se recoge literalmente en otro 
documento: «lo procurador fiscal de dita cort dels alcaldes per lo interès de la 
jurisdicció».2513

El jurista Jaume Callís (c.1364-1434), después de plantearse doctrinal-
mente la oportunidad de disponer de este oficial a propósito del ejercicio ju-
risdiccional, concluyó que se trataba de una figura innecesaria en la corte de 
los alcaldes.2514 El jurista señalaba que, según el derecho catalán coetáneo, el 
procurador fiscal no era un oficio de jurisdicción ni podía ejecutar, sino que 
era un «nudus minister in agendo, vel aliquid postulando coram officialibus 
vel iudicibus ordinariis».2515

En definitiva, la tarea del procurador es la que concuerda con la actua-
ción judicial ya mencionada de 1372. Su existencia y continuidad como oficio 
unipersonal viene confirmada en la corte de los alcaldes a lo largo del siglo 
xvi2516 y en el último cuarto del siglo xvii.2517

7.2.1.3. Abogados fiscales
Las instituciones catalanas en la Edad Media se dotaron, frecuentemen-

te, de abogados que trabajaban de modo permanente a su servicio preparando 
—entre otras tareas propias— alegaciones, dictámenes o resolviendo dudas y 
cuestiones planteadas ante los magistrados, normalmente, legos en materia 
jurídica. Así se ahorraban buscar un jurista «ad hoc» ante cualquier contin-
gencia en una sociedad políticamente iuscéntrica. En este sentido, por ejem-
plo, los consejos municipales de ciudades como Barcelona o Manresa, por 
citar unos casos muy documentados, dispusieron de estos auxiliares en nú-
mero de dos al igual que la misma Diputación del General de Cataluña. Por 
esta razón no sorprende que la ceca barcelonesa tuviese también sus propios 
abogados.

2512. tatjer. La potestad judicial…, apéndice documental, p. 387.
2513. BC. Ms. 1710, f. 103v.
2514. callís. Tractatus de moneta…, par. 24.
2515. Ibidem, par. 25.
2516. BC. Ms. 1710, f. 96r y f. 97v. 
2517. Véase el doc. nº 27 del apéndice documental.
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Jaume Callís en su Tractatus de moneta contesta de manera positiva a la 
cuestión de si los alcaldes podían elegir abogados fiscales.2518 Su razonamien-
to era el mismo que había utilizado en otros casos análogos y se resume en la 
constatación de que quién tenía jurisdicción disponía también de la potestad 
suficiente para crear este tipo de oficios. En consecuencia, si los alcaldes te-
nían jurisdicción, como era el caso, entonces podían elegir abogados fiscales. 
También Andreu Bosch escribió sobre los alcaldes que «tenen particular tri-
bunal, y cort amb assessor, y avocat fiscal».2519 En todo caso, su existencia 
práctica viene demostrada a lo largo de los siglos xvi2520 y xvii 2521 a través de 
la documentación procesal cotidiana generada por la ceca.

La actividad de estos juristas cualificados en favor del interés público se 
constata, por ejemplo, en las diversas alegaciones impresas que nos han lega-
do y a través de las cuales defendieron los privilegios colegiales. Como se 
detallará más adelante varios juristas catalanes de prestigio estudiaron y pre-
pararon alegaciones impresas, sobre todo, a lo largo del siglo xvii.2522 En el 
Capítulo de la ceca de 1576 se acordó que ningún abogado asistente a la corte 
de los alcaldes podría actuar de abogado contra colegial alguno bajo pena de 
privación de sus funciones vinculadas al Colegio.2523 Esta prohibición afecta-
ba a todos los juristas vinculados al Colegio y se justificaba por el hecho de 
saber «los secrets dels privilegis» de la corporación y, por tanto, intentar evi-
tar un conflicto ético de intereses.

El 18 de febrero de 1481 el rey Fernando ii el Católico nombraba como 
abogado fiscal de la curia de los alcaldes a Lleonard de Benet, profesor de 
Leyes de Barcelona2524 y juez de su corte, con el fin de defender los derechos 
y las regalías reales en el mencionado tribunal. 2525

7.2.1.4. Asesores
El término asesor es polisémico y, tras él están, por ejemplo, los juristas 

profesionales que auxiliaban y asesoraban al juez lego —y los alcaldes, sin 
duda, lo eran— en las tareas en las cuales el conocimiento de la materia jurí-
dica era indispensable. A veces, se delegaba en estos profesionales para que 

2518. callís. Tractatus de moneta…, par. 23.
2519. boscH. Summari…, p. 490.
2520. Véase el doc. nº 21 del apéndice documental.
2521. Véase el doc. nº 27 del apéndice documental.
2522. Véase el epígrafe 7.2.4.
2523. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 12r.
2524. Es decir, especialista en el derecho romano.
2525. ACA. Canc. Reg. 3538, f. 139v-140v.
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juzgasen directamente en calidad de jueces delegados o comisionados de los 
titulares principales de la jurisdicción.2526

La ambivalencia del término se documenta con toda claridad en la prosa 
de Eiximenis cuando en su tratado Doctrina compendiosa, escrito a finales 
de la decimocuarta centuria, menciona «possem axí: vós sots jutge, o asses-
sor, o conseller, en fet o en juí».2527 También se puede traer a colación un 
fragmento del Quijote que, si bien representativo de la justicia en la Corona 
de Castilla de los Austrias, ilustra por su lucidez muy bien esta práctica que 
era usual en todas partes: «Y más que ya por muchas experiencias sabemos 
que no es menester ni mucha habilidad ni muchas letras para ser uno gober-
nador, pues hay por ahí ciento que apenas saben leer, y gobiernan como unos 
gerifaltes; el toque está en que tengan buena intención y deseen acertar en 
todo, que nunca las faltará quien las aconseje y encamine en lo que tienen 
que hacer, como los gobernantes caballeros y no letrados, que sentencian con 
asesor».2528

Ya se ha recogido lo que Andreu Bosch escribía sobre la presencia en 
las cortes de los alcaldes de Barcelona y de Perpiñán de sendos asesores.2529 
También el jurista Jeroni de Ferrer escribía, a finales del siglo xvii, que «son 
casi sens fin las declaracions ques troban fetas per los Alcaldes de la seca, de 
vot y parer de sos assessors».2530 Jaume Callís, mucho antes que Bosch y que 
Ferrer, también se había preguntado si los alcaldes podían elegir asesores.2531 
La conclusión del jurista era que efectivamente, como cualquier ordinario, 
tenían asignados unos asesores. Desde la perspectiva de la praxis judicial en 
un privilegio otorgado por Martín i el Humano también se mencionan «dicti 
alcaldi et eorum assessor».2532 Además, debe saberse que la legislación cata-
lana favorecía la participación de los asesores togados en la administración 

2526. En el contexto del siglo xii-xiii encontramos en Pisa como el juez de la corporación de los 
mercaderes se intitulaba «ego iudex et assessor consulum mercatorum». Se trataba de un oficial que 
como explica Laura Ticciati era «un giudice —detto anche assessore». La oportunidad comparativa de la 
cita nos viene justificada por el contexto propio del derecho común que ya hemos expuesto con 
anterioridad. Véase ticciati. El ordine dei Mercanti…, p. 227 y sig.

2527. eiximenis. Doctrina…, p. 55, par. 24-25. La equiparación se vuelve a repetir algo más adelante 
en la página 56, par. 29.

2528. cervantes. Segunda Parte del Ingenioso Caballero Don Quijote de la Mancha..., cap. 32, p. 
275. El análisis jurídico de esta obra ha llamado la atención de numerosos historiadores. Véase una 
visión de conjunto del tratamiento de la administración de justicia en esta obra capital de la literatura, así 
como la compilación bibliográfica sobre el tema a: Bermúdez. Jueces y juicios …

2529. boscH. Summari…, p. 490.
2530. Véase el doc. nº 27 del apéndice documental.
2531. callís. Tractatus de moneta…, par. 22.
2532. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
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de justicia eximiendo de toda responsabilidad derivada de las decisiones ju-
diciales a aquellos titulares jurisdiccionales que se atuvieran en sus resolucio-
nes judiciales a su dictamen.2533

Con el nombre de asesores, como ya se ha señalado, también podemos 
encontrar jueces comisionados elegidos expresamente para conocer de una 
determinada causa. Así se manifestaba el rey Martín i el Humano en un pri-
vilegio, datable con posterioridad a 1401, en el cual se mencionaba la senten-
cia dada por los alcaldes «seu eorum delegatos», es decir sus comisarios o 
asesores delegados.2534 Consta, por ejemplo, el nombramiento del jurista 
Francesc Giginta, como asesor ordinario de la Ceca Real de Perpiñán por el 
emperador Carlos en 1519.2535

A menudo, podían recibir el nombre de asesores los abogados encarga-
dos de defender una causa en nombre o representación de la institución o, 
también, aquellos que recibían el encargo de, por ejemplo, redactar una ale-
gación jurídica en defensa de estos intereses. Se trataba, tal y como ya se ha 
destacado al describir las funciones de los abogados de la ceca,2536 de una 
figura usual en todas las instituciones dotadas de jurisdicción.

La existencia de problemas jurisdiccionales y la voluntad de luchar en pro 
del mantenimiento de los privilegios corporativos justificaron que los aboga-
dos de la institución trabajaran en su defensa. Este parece ser precisamente el 
sentido del tantas veces traído a colación Tractatus de moneta elaborado por el 
eminente jurista Jaume Callís,2537 entre 1419 y 1421, dentro del género de los 
tractatus propios del mos italicus o corriente propia del ius commune.2538 Una 
prueba irrefutable de su utilidad y vigencia es que encontramos mencionada 
una copia en el inventario de bienes del doctor Gaspar Mieres, levantado en 
1475, como «trac<ta>tus monetarie et cecche civitatis Barchinone, editas per 
egregium militum Iacobum de Calicio, iurisperitum».2539 Otro ejemplar manus-
crito figura, en 1520, entre los libros del donzell Simó Benet Clariana de Seva 
con la descripción «Tractat de Alcaldes o Tractatus Alcaldorum».2540 Finalmen-
te, la obra fue entregada a la imprenta con el resto de trabajos conservados del 
autor el año 1556. El jurista Acacio de Ripoll (c.1475-d.1555) todavía citaba en 

2533. montagut; ferro; serrano. Història del dret català.., p. 56.
2534. ACA. Procesos de Cancillería en folio, leg. 102/22, f. 2v. Véase el doc. nº 13 del apéndice 

documental.
2535. ACA. Canc. Reg. 3878, f. 125r-125v.
2536. Véase el epígrafe 7.2.1.3.
2537. Véase lalinde. La persona y la obra…, p. 87-89.
2538. callís. Tractatus de Moneta…
2539. madurell. Micer Jaume Callís..., p. 560.
2540. Ibídem, p. 560. 



ALBERT ESTRADA-RIUS 439

su tratado de las regalías, publicado en 1644, este trabajo como la obra funda-
mental sobre la materia con las enmiendas introducidas en la Cortes Generales 
de 1585.2541

En un manuscrito del mencionado tratado de Callís conservado en la bi-
blioteca del monasterio de San Lorenzo de El Escorial que, precisamente, había 
sido del erudito humanista, jurista y numismático Antonio Agustín (1517-
1587), arzobispo de Tarragona, se leen unas anotaciones que son calificadas de 
«apostillas» o glosas y que fueron redactadas, en la segunda mitad del siglo xv, 
por Mateu de Casas, doctor en decretos, y, no casualmente, asesor de la corte 
de los alcaldes.2542 Este jurista era, junto con Pere de Clariana, uno de los dos 
abogados de la ceca que intervinieron en la negociación de un conflicto juris-
diccional que enfrentó los alcaldes de la Casa de la Moneda de Barcelona con 
el mostassaf de la ciudad en 1471.2543 También se le documenta, además, como 
doctor de la Real Audiencia en 1456.2544 No podemos menospreciar el prestigio 
de los magistrados de este tribunal superior del Principado.

Acacio de Ripoll menciona que, en un conflicto de contención entre la 
Bailía General y los alcaldes, actuó precisamente de asesor de la Bailía y el 
jurista Joan Ximenis de asesor de los alcaldes.2545 También parece ser este el 
caso del también jurista Jeroni de Ferrer al redactar una alegación jurídica en 
tiempo del reinado de Carlos ii (1665-1700).2546 Finalmente, también el doctor 
Miquel Pujades, padre del jurista e historiador Jeroni Pujades (1568-1635), 
fue nombrado asesor en 1581.2547 La utilización de juristas profesionales 
como asesores era común en las instituciones de la época y la documentamos 
también, por ejemplo, en la Ceca Real de Mallorca. En este sentido, nos cons-
ta que ya en 1391, el jurista y caballero mallorquín Arnau Albertí era asesor 
ordinario de la mencionada casa de la moneda.2548

El caso de Albertí —que era asesor de la ceca y que posteriormente fue 
nombrado monedero por el rey— nos remite de nuevo al tema del abuso del 
estatuto privilegiado de los colegiales. En el Principado fue una práctica fre-
cuente. Se trata de una constatación que justifica la sospecha de que muchos 
juristas eran asesores únicamente con el fin de ampararse en el fuero privile-
giado del Colegio. El abuso debía de ser tan manifiesto que en una pragmática 

2541. riPoll. Regaliarum..., p. 101.
2542. RBE. Ms. e-II-17, f. 5r-6v.
2543. Véase el epígrafe 7.2.5.1.
2544. ACA. RA. Libro de conclusiones civiles, 25, f. 136r.
2545. riPoll. Variae…, cap. 1, nº 520.
2546. Véase el doc. nº 27 del apéndice documental.
2547. Pujades. Crónica universal..., t. VIII, f. VI.
2548. Véase riera. El cavaller…, p. 34.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA440

real de 15 de enero de 1500 —que después sería derogada por privilegio de 28 
de junio de 1511— el monarca establecía que en el Colegio de monederos no 
pudiera haber más de tres juristas que actuaran de asesores beneficiándose de 
los privilegios de los monederos.2549 En caso de haber más —y esto parece ser 
lo que ocurría según el documento— los juristas que excedían el numerus 
clausus de los privilegiados no se podrían beneficiar de las prerrogativas cole-
giales de los monederos. Así, en una acta del Colegio de 1581 constan única-
mente, junto al abogado fiscal, tres «assessors y advocats dels dits señors al-
caldes y llur cort y col·legi predit».2550 El año 1658 el maestro mayor de la 
Ceca Real de Mallorca elegía como sustituto del difunto Jordi Sureda, noble, 
doctor en derecho, asesor del Colegio, al doctor en derecho Pere Nadal.2551 
Queda claro que la elección, en este caso, era un derecho del maestro de la 
ceca que solo lo comunicaba al Colegio a los efectos pertinentes.

Un testimonio cuantitativo del número de abogados que podía llegar a 
disponer uno de estos colegios nos lo aporta, de manera indirecta y orientati-
va, un memorial publicado por un abogado de la Ceca Real de Valencia en el 
siglo xvii. Al final del documento figuran las adhesiones laudatorias del 
resto de compañeros abogados del Colegio que suman la cifra nada despre-
ciable de ocho sin contar con el autor.2552

La facultad de elegir a los afortunados que podían ocupar el cargo de 
jurista privilegiado recaía en el mismo Colegio. La disposición real, según la 
traducción recogida en el compendio manuscrito del cronista Jeroni Pujades 
(1568-1635) hoy conservado en París, continuaba estableciendo que «de aquí 
enllà no poguessen ésser en lo dit Collegi sinó quatre advocats asidents o 
assessors, ço és dos ordinaris y dos extraordinàris los quals gosen dels dits 
privilegis e inmunitats del dit Collegi»2553 Por consiguiente, se aumentaba en 
uno el número de asesores privilegiados inicialmente asignados.

En una acta de uno de los capítulos del Colegio podemos ver la provi-
sión de micer Pineda, doctor en ambos derechos, ciudadano de Barcelona y 
obrero de la ceca con una de las plazas de asesoría del Colegio que vacaba 
por promoción de micer Francesc Puig, doctor en ambos derechos, en la Real 
Audiencia de Cataluña.2554

2549. BnF. Ms. Misceláneo. Col. Baluze nº XVI (238), f. 164v-165r.
2550. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, p. 125r.
2551. BC. Ms. 336, f. 104r.
2552. morlà. Por la iurisdición..., p. 11 y 12 (s.n.).
2553. BnF. Ms. Misceláneo. Col. Baluze nº XVI (238), p.165r.
2554. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 133r.
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7.2.1.5. Escribano

Todas las instituciones coetáneas —la corona, los municipios y las dipu-
taciones del General de los diferentes territorios de la Corona de Aragón, entre 
otros— se ayudaron de escribanos, que, a menudo, también actuaban de nota-
rios públicos con autoridad real, para gestionar la documentación que genera-
ban desde su redacción en la escribanía hasta su clasificación y custodia en el 
respectivo archivo. Las cecas reales no fueron diferentes en este camino insti-
tucionalizador y también se valieron de escribanos para documentar la diversi-
dad de actos colegiales generados en sus diferentes vías de acción.

El escribano de la corte de los alcaldes era la persona encargada de re-
coger, por escrito, las actas o sumarios de las diversas fases del juicio que 
formaban el proceso y del resto de actos vinculados a la curia. Su existencia 
es una prueba más de la recepción del proceso escrito de tradición romano-
canónica, así como de la voluntad de documentar todos los actos jurídicos. 
Por lo tanto, su presencia en la elaboración del sumario a lo largo de todas las 
fases del proceso era imprescindible.

Jaume Callís consideraba que el escribano podía ser elegido por el Capí-
tulo y por los alcaldes.2555 No dice nada, en cambio, sobre el sistema o la mane-
ra de elegirlo. Se conserva, como testigo de esta potestad, una provisión del 
oficio de escribano real de la Ceca Real de Barcelona expedida en fecha 1564 
por el alcalde de la casa de la moneda en favor del notario de Barcelona Jaume 
Sastre.2556 La presencia de notarios de la ciudad de Barcelona asumiendo el 
oficio de escribanos de la corte de los alcaldes debía de ser usual. Además del 
ejemplo ya citado también está documentado el de Miquel Gelabert.2557 La pre-
sencia del escribano nos viene documentada hasta el siglo xvii2558 pero, sin 
duda, existió desde la instauración del tribunal y hasta su fin.

No disponemos de suficiente documentación como para establecer el nú-
mero de escribanos. En principio, parece ser que, según el principio de econo-
mía orgánica, un mismo oficial tanto servía como escribano de la corte de 
justicia, como levantaba, por ejemplo, las actas de celebración del capítulo 
anual o documentaba los otros actos propios de la corporación relacionados 
con el Taller, el Capítulo y la Corte de Justicia. Además, hay que tener presente 
la tarea de archivar todos los documentos generados por la ceca, así como cus-
todiar los privilegios corporativos. En todo caso, si el trabajo excedía su dispo-

2555. callís. Tractatus de moneta…, par. 27.
2556. Véase el doc. nº 24 del apéndice documental.
2557. BC. Ms. 1710, f. 100v.
2558. Véase el doc. nº 27 del apéndice documental.
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nibilidad o capacidad, siempre quedaba abierta la posibilidad de ayudarse de 
escribanos adjuntos. De todos modos, hay que tener presente que en otros or-
ganismos coetáneos de mayor complejidad —Corona, Diputación del General, 
municipios— eran diversos los escribanos y que estos, además, se especializa-
ban en tareas de redacción y en trabajos de contabilidad. En cuanto a la Ceca 
Real ambas especializaciones eran, por cierto, necesarias por igual.

7.2.1.6. Conservador
El conservador de la ceca es un oficial que aparece mencionado por 

primera vez en el listado o matrícula derivados de la constitución de la reina 
María de 1422.2559 De hecho, no conocemos cuáles eran sus funciones. Estas 
tanto podrían estar, hipotéticamente como ya hemos avanzado, vinculadas a 
la corte de los alcaldes como al taller.2560

Si bien ya nos hemos decantado en su momento por la segunda hipótesis 
no podemos obviar, atendida la carencia de conocimiento del oficio que se es-
conde en la Ceca Real de Barcelona detrás el nombre de conservador, la prime-
ra hipótesis. Esta es que se podía tratar de un oficio vinculado a la potestad 
judicial del Colegio ejercida por los alcaldes de la ceca. En este sentido, el 
conservador,2561 según el derecho procesal general, era un juez delegado —co-
misionado— que podía conocer judicialmente vía delegación en las causas ci-
viles. El hecho de que en el Tractatus de moneta de Callís no se mencione esta 
figura nos podría señalar que la introducción del conservador en la casa de la 
moneda se pudo verificar en el período inmediatamente posterior a la redac-
ción de la obra, fechada en 1421.2562 De todos modos es también una señal ob-
jetiva que en el listado del personal judicial de la ceca no estaba contemplado.

7.2.1.7. Andador
Con el término catalán «andador»,2563 o su equivalente latino «andato-

rem», se documenta un oficial menor vinculado con el ejercicio de la jurisdic-

2559. salat. Tratado…, tom. ii, doc. nº xlix, p. 50 y sig. Aparece en el listado de oficios y 
posteriormente se identifica la persona que ocupa el cargo: Bartomeu Barata.

2560. Véase el epígrafe 5.2.1.14.
2561. Véanse los comentarios que sobre esta institución y su titular —conservaduría y 

conservador— hace, aplicada a la práctica judicial catalana de la Real Audiencia, el jurista y eclesiástico 
Miquel de Calderó a finales del siglo xvii. Véase calderó. Sacri Regii Concilii…, vol. 3, voz 
«conservador» recogida en el índice de la obra.

2562. callís. Tractatus de moneta… 
2563. Coromines lo hace derivar del verbo catalán «anar» y lo define, en función de un documento 

de 1577 en el que aparece el término, como «inferior i dependent del notari d’una confraria». Véase 
coromines. Diccionari…, vol. 1, p. 298, voz «anar», acepción nº 14. 
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ción por parte de los alcaldes. En la Ceca Real de Perpiñán se menciona en 1424 
y en 1454 como «missatgé e andador de la secha».2564 Lo encontramos mencio-
nado, por ejemplo, en un documento del año 1380.2565 Igualmente se le cita en 
un listado de documentos vinculados a las cecas.2566 Un oficio de igual nombre, 
aunque en un contexto diferente, lo tenemos documentado como «andador de la 
taula», refiriéndose a la Tabla de Cambio de Barcelona en 15272567 y en 1605.2568 
También se documenta, para dar un ejemplo más, en el seno del gremio de pla-
teros2569 o, en el caso de testimonios muy locales, en el Consejo de la villa de 
Sabadell.2570 De nuevo nos encontramos, como es natural, con instituciones di-
versas que poseen oficios similares para cumplir tareas análogas.

Se trataba de una figura que se asimilaba, si nos atenemos a la semánti-
ca y a la analogía, a los «curritoribus sive nuntiis» que menciona, por ejem-
plo, Callís en su Tractatus.2571 La traducción catalana usual era la de corre-
dors o andadors. En consecuencia, esta figura venía a ser un mero auxiliar 
en las tareas judiciales encargado de ejecutar las diligencias judiciales.2572 En 
este sentido consta en un documento de 1427 en el cual se menciona expresa-
mente la entrega de documentación procesal a la corte de los cónsules de mar 
por parte de un andador de los alcaldes de la ceca.2573 Su presencia como au-
xiliares del tribunal se puede seguir, con reiteración, en los folios de un ma-
nual del escribano de la Ceca Real de Barcelona de 1484.2574 Entre las tareas 
auxiliares que tenía asignadas también consta que estaban las de convocar a 
los obreros o monederos para trabajar en la casa de la moneda cuando se los 
requería.2575 Se trataba de una de las funciones propias de este oficio, tal 
como se deduce de la lectura de una de las actas del Consejo sabadellense de 
1568: «que sia elegit por andador y applegador per a tenir Consell».2576

2564. tréton. El llibre de les monedes..., doc. nº III, (p. 177) y doc. nº v (p. 182). En la transcripción 
de estos documentos se incurre en el error fácilmente explicable de transcribir la «n» por una «u» con lo 
cual se escribe «audedor» en vez de «andedor» a menos que se trate de algun fenómeno lingüístico.

2565. En este se menciona repetidamente a «Berengarius Rocha andator venerabilium alcaldorum 
dicto monete» también con el término catalán «andador». Véase BC. Ms. 1710, doc. nº 13. 

2566. ACA. Canc. Memorial 27, f. 73v.
2567. adroer; feliu. Història de la Taula…, doc. nº III, p. 106.
2568. Manual de novells ardits…, vol. 8, p. 143.
2569. gonzález sugrañes. Contribució a la història..., p. 222
2570. mateu vidal. Ordinacions..., p. 228.
2571. callís. Tractatus de moneta…, par. 25.
2572. montagut; ferro; serrano. Història del dret català…, p. 89.
2573. colón; garcia. Llibre del consolat…, vol. III, doc. nº 26.
2574. AHPB. Notario Guillem Jordà minor. Tricessimus tercius liber actorum et negociorum 

honorabilium alcaldorum monete que pro domino rege cuditur in sicca civitatis Barchinone. 1484.
2575. ACA. RP. MR, vol. 1978, f. 151r.
2576. mateu vidal. Ordinacions..., p. 228.
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En definitiva, se trataba de un oficial menor asimilable a los sayones, 
vergueros, porteros, maceros o nuncios de otros órganos jurisdiccionales. 
Según la doctrina establecida por el ya mencionado Callís, su elección recaía 
en el Capítulo y en los alcaldes.2577 Su función genérica de auxiliares daba al 
oficio una especial versatilidad. Así, consta que Ramon de Calders era el 
«endador de la moneda de Barchinona» en 1353 y que cobraba 20 s. bar. 
mensuales por estar y dormir en la casa de la moneda para guardar los arne-
ses.2578 Es decir, que tenía a su cargo la custodia de la ceca de Barcelona en 
calidad de portero, tanto en las tareas que la doctrina jurídica definía como 
«custodia contra el tiempo» como «contra los hombres» es decir, respectiva-
mente, de conservación o mantenimiento general del edificio y de vigilancia 
y protección contra los malhechores.2579

En este último aspecto no se tiene que olvidar que dentro de la casa de 
la moneda se guardaban metales preciosos, monedas recién acuñadas, los 
testimonios o pruebas de los ensayos de cada emisión y los no menos valio-
sos instrumentos y herramientas de fabricación. En Cerdeña, el asalto de la 
Ceca Real de Iglesias y el robo de los cuños por parte de los rebeldes motivó 
la decisión de Pedro iii el Ceremonioso de 27 de mayo de 13552580 de cambiar 
los tipos de los alfonsinos de plata para intentar parar la posible producción 
de moneda ilegítima por parte de los rebeldes con los cuños oficiales roba-
dos.2581 Todo ello se guardaba en cajas fuertes cerradas con varias llaves que 
estaban en varias manos y, para mayor seguridad, en cámaras especialmente 
resguardadas que a veces recibían el nombre elocuente de «tesoros».

7.2.1.8. Maceros o porteros
El verguero, también conocido con el nombre de portero, era un oficial de 

rango inferior que actuaba de mero auxiliar ejecutivo. Equivalía, más o menos, 
a la figura del «merino»2582 o del «alguacil»2583 que se documenta como subor-
dinado de los alcaldes de las cecas castellanas con funciones ejecutivas. Su re-
lación con el andador o corredor era, por lo tanto, muy directa.2584

Ahora bien, en Cataluña, la figura de los porteros, vergueros, maceros o 
porreros era usual y casi diríamos preceptiva en las instituciones dotadas de 

2577. callís. Tractatus de moneta…, par. 26.
2578. ACA. RP. MR. Vol. 1971, f. 9r.
2579. aguirre. Tratado histórico-legal...
2580. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xxiv.
2581. crusafont. Sardenya: varietat inèdita..., p. 21-26.
2582. Pellicer. La ceca de Burgos…, p. 19.
2583. Pérez sindreu. La casa de la moneda…, p. 99-101. 
2584. Véase el epígrafe 7.2.1.7.
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jurisdicción. El mismo monarca, los consellers de Barcelona u otros munici-
pios, los diputados del General de Cataluña u otros menores como los cónsu-
les de mar tenían sus porteros privativos. En los dinteles góticos del actual 
Palacio de la Generalitat, antigua Casa de la Diputación del General, por 
ejemplo, o en una de las gárgolas renacentistas del patio del mismo edificio 
se representa a estos individuos con las mazas de plata levantadas sobre el 
hombro derecho. También los podemos ver, para mencionar otro ejemplo ico-
nográfico, en la rica miniatura que ilustra la portada del conocido manuscrito 
de los Comentaris als Usatges de Barcelona (1448) del jurista Jaume Marqui-
lles (1368-1451), conservado en el Archivo Histórico de la Ciudad de Barce-
lona.2585 En esta ocasión los maceros están situados detrás de los consellers 
de Barcelona y cerca de la reina María.

En ocasiones solemnes estos oficiales abrían ceremoniosamente el paso 
a los magistrados   —como hacían los lictores a los magistrados de la antigua 
Roma— con una maza metálica, a menudo de plata, a la altura del hombro. 
Al sentido evocador de la Antigüedad se refería el ya mencionado Andreu 
Bosch.2586 Las mazas constituían un símbolo asociado con el ejercicio de la 
jurisdicción y, especialmente, con el carácter delegado de la jurisdicción real. 
Más allá de este uso ceremonial, ciertamente el más vistoso, había las tareas 
ordinarias que se asignaban a los porteros. Su actividad se documenta espe-
cialmente, por ejemplo, en la convocatoria de los miembros del Colegio a los 
capítulos que se celebraban en la ceca.2587

Juan ii el Sin Fe (1458-1479) concedió a los alcaldes de la Ceca Real de 
Barcelona en 14762588 que pudieran disponer la creación de uno o dos vergue-
ros o porteros con jurisdicción de citar, coger, tomar, conducir y hacer todas 
las cosas que por los alcaldes les sería mandado. Así, entre otras tareas, eran 
los oficiales que citaban a los testigos, detenían a los acusados, los llevaban 
ante los alcaldes y los encerraban en la prisión de la ceca o bien, por ejemplo, 
ejecutaban los bienes de los condenados. Además, el soberano facultaba ex-
presamente a los alcaldes para ir precedidos por los vergueros trayendo ver-
gas, bastones o mazas de plata u otro metal sobre el hombro. La elección de 
los dos porteros correspondía a los alcaldes que podían cubrir las vacantes 
cuando se producían.

2585. AHCB, ms. L-18. Sobre el ms. Véase: Barcelona gòtica…, p. 53 y 187.
2586. boscH. Summari..., p. 564.
2587. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 179r.
2588. Una traducción del mismo se encuentra en la compilación de privilegios de la Casa de la 

Moneda de Barcelona recogida por Jeroni Pujades. Véase BnF. Ms. Misceláneo. Col. Baluze nº XVI 
(238), f. 164r-164v.
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El privilegio mencionado estaba concedido a beneplácito real. Esto que-
ría decir que su continuidad no estaba garantizada de manera perpetua, sino 
que residía en la mera voluntad del monarca que podía revocarla de manera 
unilateral en cualquier momento. En la práctica, no obstante, esta eventuali-
dad no se dio nunca. Así, la continuidad de los vergueros está documentada, 
especialmente, en los siglos xvi y xvii.

La disposición de estos oficiales, a efectos comparativos, se constata 
con carácter excepcional y protocolario también en la Ceca Real de Valencia. 
La casa de la moneda de esta ciudad no disponía de un macero propio, sino 
que solicitaba el préstamo del portero privativo del lugarteniente del gober-
nador general. Efectivamente, la instauración de la costumbre en Valencia se 
fundamenta en una disposición de Fernando II el Católico (1479-1516) conte-
nida en un privilegio otorgado en 1488.2589 En este documento, confirmado 
posteriormente por el emperador Carlos v en 1523,2590 se constata que el día 
del juramento de los alcaldes estos «sen van y tornen y hixen de la dita esglé-
sia sens ninguna insígnia de jurisdictió o que denote jurisdictió» para lo cual 
se establece que, de entonces en adelante, fueran precedidos de un portero 
que el lugarteniente del gobernador general tendría que prestar. El portero 
tendría que preceder a los alcaldes con la maza levantada en el trayecto de la 
ceca a la iglesia y en el regreso «y de all avant mes nols acompanye».

En el caso barcelonés se puede constatar la presencia de los vergueros y 
el uso protocolario y simbólico de las mazas a través de los llamados memo-
riales de solemnidades que la ciudad preparaba en ocasiones especiales por 
medio de su órgano municipal. Un claro exponente de este tipo de relato es el 
memorial de los actos preparados en memoria del difunto Felipe ii en 1598 
donde se recoge como «vingueren los dos alcaldes de la Seca, ab son porter 
davant ab sa massa alta cuberta de dol, y ab tot son consistori».2591 Del texto 
se deduce el simbolismo protocolario en la posición de la maza, en este caso 
cubierta de luto seguramente con un tejido oscuro y, en otras ocasiones, lle-
vadas invertidas, bocabajo o a la funerala.

De hecho, el privilegio original que atribuía a los alcaldes de la Ceca 
Real de Barcelona la prerrogativa de ir precedidos por vergueros y mazas 
levantadas fue otorgado, como ya se ha señalado, por Juan ii el Sin Fe el 2 de 
abril de 14762592 y, por lo tanto, era cronológicamente anterior al privilegio, 
ciertamente mucho más limitado, de los monederos de Valencia. Ya en el 

2589. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 19, p. 86 y sig.
2590. Ibidem, doc. nº 21, p. 91 y sig.
2591. duran sanPere; sanabre. Llibre de les solemnitats…, vol. 2, doc. nº CXXII, p. 107. 
2592. BnF. Ms. Misceláneo. Col. Baluze nº XVI (238), f. 164r-164v.
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siglo xvii, el fragmento central de este privilegio sería utilizado para defen-
der el mantenimiento del derecho, siendo transcrito parcialmente en las ale-
gaciones jurídicas de los abogados de la ceca de la Ciudad Condal. Efectiva-
mente, en el mencionado privilegio se facultaba los alcaldes a «… creare 
unum vel duos virgarios seu portarios qui virgas sive massas argenti vel alte-
rius metalli gestent …».2593

En el primer testimonio efectivo de 1598 se documenta un único verguero 
siguiendo la forma establecida en Valencia. No obstante, la costumbre institu-
cional barcelonesa solía implicar que los vergueros eran dos. Esta dualidad del 
oficio ya se constata respecto a los alcaldes con ocasión de las ceremonias ce-
lebradas en Barcelona en sufragio del alma de Luís xiii de Francia —proclama-
do conde de Barcelona en plena Guerra de Separación— en 1643.2594

En el puntilloso contexto institucional seiscentista de Barcelona, el hecho 
de ir precedidos por uno o dos maceros provocó una complicación que hay que 
anotar. Se ha hablado mucho de los conflictos protocolarios dentro de la men-
talidad del Barroco catalán y en este contexto hay que valorar el que anotamos, 
estrechamente ligado a los problemas de preeminencia protocolaria. Lo que se 
podría calificar de conflicto de las mazas estalló en 1665 con ocasión de las 
exequias fúnebres celebradas en sufragio del alma del difunto rey Felipe iv 
(1621-1665) en la catedral de Barcelona. Los alcaldes pretendieron, en aquella 
ocasión, personarse precedidos de dos vergueros que llevaban sendas ma-
zas.2595 La prerrogativa fue cuestionada por parte de las autoridades municipa-
les al constatar el precedente ya citado de 1598, en el cual solo constaba un 
verguero y una maza.2596 Aunque omitimos los detalles, la maquinaria procedi-
mental usual en estos casos se puso en marcha. Al fin, los abogados de la ceca 
presentaron sus alegaciones y los abogados de la ciudad las debatieron dando 
un dictamen o voto favorable a la pretensión de los alcaldes fundamentado en 
el privilegio anteriormente mencionado de 1476.2597

Finalmente, en el decurso de los ceremoniales celebrados con motivo 
del traspaso de la reina María Luisa de Orleans (1689), esposa del rey Carlos 
ii (1665-1700), asistieron «consistorialment, ab dos massas cubertas de dol,2598 
los massers» de los alcaldes.2599 Nadie, al menos que sepamos, los importunó 

2593. duran sanPere; sanabre. Llibre de les solemnitats…, vol. 2, doc. nº CXXXIII, p. 327.
2594. Ibidem, vol. 2, doc. nº CXXXI, p. 267.
2595. No sabemos qué protocolo se siguió en las exequias de Felipe III.
2596. duran sanPere; sanabre. Llibre de les solemnitats…, vol. 2, doc. nº CXXXIII, p. 303 y sig.
2597. Ibidem, vol. 2, doc. nº CXXXIII, p. 325 y sig.
2598. Se refiere, muy probablemente, a la cobertura de las mismas con un tejido, velo o tul de color 

negro.
2599. duran sanPere; sanabre. Llibre de les solemnitats…, vol. 2, doc. nº CXXXV, p. 394.
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más en este aspecto simbólico que, de este modo, quedó consolidado justo en 
las vigilias del final de la corporación.

7.2.2. La sede del tribunal: escribanía, archivo y prisiones

7.2.2.1. Las dependencias del tribunal, la escribanía y el archivo

No tenemos datos precisos sobre la sede de la corte de los alcaldes que, 
en principio, parece que se podría ubicar en la misma casa de la moneda. En 
todo caso, gracias al único libro de actas del Capítulo del Colegio conservado 
sabemos que, al menos en el último cuarto del siglo xvi, la sede de la escri-
banía de la curia estaba situada en un local alquilado en la calle de la Dipu-
tació que pensamos, debía de ser cerca de la casa de la Diputación del Gene-
ral de Cataluña, actual palacio de la Generalitat. La calle de la Diputació 
correspondía a la actual calle del Bisbe y así lo vemos en un fogaje del siglo 
xvi en el cual se dice que esta calle llega hasta la de la Palla.2600 No sabemos 
desde cuando se había logrado este hospedaje que, por los datos que aportan 
las actas, parece algo provisional. Así, en las actas del Capítulo precisamente 
se discute la necesidad de buscar y comprar una sede más adecuada. Se argu-
mentaba que el lugar donde estaba la escribanía era poco conveniente por ser 
un espacio pequeño y estrecho. Parece que el local debía de pertenecer a la 
casa de la familia Satorre compuesta en origen por tres antiguos edificios 
propiedad de judíos habitantes del antiguo Call o Judería de la ciudad hasta 
su desaparición en el progrom de 1391 y sobre los que el arquitecto Pere Blai 
levantaría el cuerpo renacentista de la Casa de la Diputación que da a la ac-
tual plaza de Sant Jaume. A finales del siglo xvi, a pesar de componer una 
única casa, subsistían las tres originales. En la venta del espacio por parte de 
Jerònima Satorre consta que «on hi havia la cort dels alcaldes»2601 era en un 
local interior de la casa mayor que tomaba la luz de un patio abierto de la 
antigua vivienda cuya entrada era por la actual calle del Bisbe. Queda claro, 
en todo caso, que con las obras de este cuerpo nuevo de la Diputación los 
alcaldes debieron quedarse sin sede propia y se vieron obligados a encontrar 
otra sobre la que no tenemos más información.

La Ceca Real de Barcelona, como todos los organismos públicos, las ins-
tituciones religiosas y muchas de las casas nobiliarias dotadas con grandes pa-
trimonios, necesitaba disponer de un archivo general de la corporación. Des-

2600. AHCB 1B. XIX-31, f. 8r (s/n). Esta calle recibió este nombre entre 1519 y 1617 según 
Portavella. Diccionari… p. 72.

2601. El Palau de la Generalitat..., vol. 1, p. 25.
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graciadamente, este archivo, que habría sido una fuente básica para poder 
redactar la historia del organismo, no se conserva. Por eso, no sabemos hasta 
qué punto la documentación estaba recogida en un único archivo o bien los 
procesos y otros instrumentos judiciales estaban físicamente separados de la 
documentación estrictamente corporativa. Es obvio, en todo caso, que había 
uno o varios espacios en los cuales se tenía que reunir toda la documentación 
generada tanto por la Corte de Justicia como por el Capítulo y por el Taller. Este 
archivo tenía que estar forzosamente bajo la responsabilidad de los alcaldes.

El archivo como tal desapareció, probablemente, con el cierre de la ceca 
después de la Guerra de Sucesión (1714) y la reutilización de la antigua casa 
de la moneda parar otros usos distintos a la fabricación de numerario. De 
todos modos, es fundamental saber que algunos documentos importantes del 
mismo se salvaron por diferentes razones y han llegado a nuestros días, en 
particular, los ya mencionados libro de actas del Colegio (fig. 9),2602 el libro de 
privilegios propio de los alcaldes (fig. 6)2603 y un volumen con el traslado no-
tarial de varios documentos de la ceca.2604 Se conoce, incluso, una compila-
ción con copias simples y regestos de varios documentos de la misma corpo-
ración realizada en la segunda mitad del siglo xvi.2605 El lugar más oportuno 
para guardar algunos de estos manuscritos y, sobre todo, los originales de los 

2602. AHPB. notario Pere Ferrando, Liber deliberacionum, nº 481/3.
2603. El manuscrito se conserva en la Biblioteca de Catalunya con la signatura BC/Ms. 1710. En la 

inscripción de la cubierta se puede leer: «Llibre de diferents privilegis Reales, Sentencias, y, Provisions 
Reals concedits, y, fetas a, favor de los Mag[nífi]chs Alcaldes, y, Collegi de la Real Ceca de Bar[celo]
na». Este es el código que reseña, sin conocimiento directo, Botet y Sisó en su tratado: «còdex del segle 
XIV, que’s conservaba en la Seca Reial de Barcelona y que no sabem ont para al present» botet. Les 
monedes catalanes…, vol. II, p. 69, nota 1. Botet lo conoció indirecta y fragmentáriamente a través de 
una copia que le fue facilitada por D. Ernest Moliné y Brasés (1868-1940). Sabemos que este último era 
un erudito jurista, abogado e historiador, doctor en Derecho y miembro de la Real Academia de Buenas 
Letras de Barcelona y correspondiente de la Sociedad Arqueológica Tarraconense. Una fotografía de un 
folio de este código figura en el catálogo de la Exposición de Numismática Catalana presentada en el 
palacio de la Virreina en septiembre de 1952 con el siguiente pie de página: «interesante joya 
bibliográfica, el libro de la Ceca Real de Barcelona, que perteneció a la Biblioteca de D. José Carreras y 
Argerich y cuya localización actual no nos ha sido posible efectuar». Véase Exposición… p. 15. En 
cambio, Mateu Llopis menciona su existencia en el Baldufari. Véase mateu. Libre dels privilegis… El 
libro fue conocido en época moderna, seguramente, por Jeroni Pujades (1568-1635). Al menos se le 
atribuye la paternidad de un conjunto de regestos de los privilegios de la Ceca Real de Barcelona que 
implican, sin duda, el vaciado del libro de privilegios de la corporación. Este vaciado documental, que se 
conserva a la BnF de París en los papeles Baluze, pone de manifiesto la importante y conocida tarea de 
recopilación documental que emprendió Pujade como autor de obras como Flosculi, Crònica universal 
del Principat de Catalunya y su Dietari. Véase BnF. Collection Baluze. Ms. Misceláneo. XVI (238).

2604. BS. Cod. Hisp. 128.
2605. BnF. Ms. Miscel·làni. Collection Baluze nº XVI (238). Recueil de copias de pièces de 

archives, paraissant provenir de Hieronimo Pujades. f. 155-165. Inventaire des privilèges relatif à la 
monnaie de Barcelone (1208-1552).
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traslados y copias era la escribanía de la ceca que consta que existía, ya en la 
sede corporativa medieval, bajo la responsabilidad directa de la escribano de 
la ceca como cámara individualizada dentro de la casa de la moneda.2606

La práctica institucional ordinaria implicaba la existencia de un armario 
especial cerrado con al menos una llave que servía para guardar el archivo 
con seguridad, eficiencia y dignidad. Así se puede ver todavía, por ejemplo, 
en los archivos históricos municipales de Lleida (1686), Tortosa (1574),2607 Sol-
sona (1685),2608 Sabadell, Vielha o Vic, en el armario del archivo del gremio de 
los plateros de Barcelona (1682),2609 el del gremio de serrallers o cerrajeros de 
Barcelona (1733),2610 o bien en los archivos capitulares de las catedrales de 
Barcelona o de Vic. La prueba de la existencia de este mueble y de su conteni-
do nos viene dada indirectamente, pero con toda precisión, en el volumen que 
recoge un traslado notarial de documentación de la corporación2611 donde el 
notario hizo constar la procedencia del instrumento copiado precisando si se 
había extraído del libro de privilegios de la corte de los alcaldes —sin duda el 
libro de privilegios ya mencionado (fig. 6)-2612 o bien con anotaciones margi-
nales que indican, por ejemplo, «lo original del present privilegi és en lo arma-
ri de la seca en lo calaix nombrat de lletra A número 9».2613 La reiteración de 
estas referencias deja claro que se había dispuesto un armario para guardar la 
documentación de la Corporación. De la existencia de un archivo con docu-
mentos en la Ceca Real de Barcelona nos da reiterado testimonio indirecto, 
además, el gerundense Antic Roca (s. xvi) que, en su conocido tratado de 
aritmética, avala en varias ocasiones sus afirmaciones escribiendo que se fun-
damenta en la documentación que se encontraba en la ceca.2614

Desgraciadamente no disponemos de un inventario o una relación del 
contenido del archivo privativo como sí que tenemos, por ejemplo, de la Ceca 
Real de Mallorca. Este consta como responsabilidad de la escribano del Co-
legio que era un notario real y que tenía a su cargo el sello y las llaves de la 

2606. ACA. RP. MR. Vol. 1967, f. 8r. Véase el epígrafe 7.2.1.5.
2607. massiP. Inventari... Vol. 1, p. 7-12.
2608. Planes. La descripció... p. 53-56.
2609. gonzález sugrañes. Contribución a la historia de los antichs gremios... Véase una 

fotografía encartada entre las p. 224 y 225. En la actualidad se conserva en el archivo de la abadía de 
Montserrat. Véase una noticia del mismo en fuente. L’armari arxiu de l’ofici i confraria dels 
argenters...

2610. Conservado en el Archivo Capitular de la Catedral de Barcelona.
2611. BS. Cod. Hisp. 128.
2612. BC. Ms. 1710.
2613. BS. Cod. Hisp. 128, f. 17r.
2614. roca. P. Arismetica..., f. 191r y 193v. Utiliza expresiones del estilo de «y lo he hallado 

continuado en la casa dicha de la Seca de Barcelona».
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escribanía.2615 Efectivamente, en este caso consta en uno de los libros de 
actas como el 10 de septiembre de 1653 se levantó un «inventari dels llibres, 
scriptures, papers, privilegis, et alias, que se han trobat en lo arxiu de casa de 
le seque, tocants al bé, y utilitat del Real Collegi de dita seque. Rebut por lo 
discret Guillems Vicents Maymó notari scribà real de dit Collegi. Donat por 
lo il·lustre senyor don Remon Fortuny de Ruescas y Garcia, mestro major, 
Juan Çerdà, apotecari y Bernat Ripoll, sucrer, alcaldes lo present any».2616 
Tras este encabezamiento se adjunta el inventario que hay que relacionar con 
debates precedentes sobre como defender los derechos de la Corporación. La 
totalidad de manuscritos, legajos y pergaminos estaban divididos entre la 
sede del Colegio y los que estaban en manos del maestro mayor de la ceca. 
Entre este conjunto destaca como más antiguo «altre llibre del any 1316» y 
por su contenido «un llibre vell dels privilegis del Real Collegi de le Seque» 
y «un llibre ab cubertes de post vermelles ab sos claus deurats dit rúbrica, 
summari y compendi de privilegis, sentèntias reals, capítuls, ordinasions, 
franquessas et alias».2617

7.2.2.2. La prisión de los alcaldes
La corte de los alcaldes, tratándose de un órgano con jurisdicción civil 

y criminal, tenía que disponer forzosamente de una prisión, cárcel o lugar 
destinado a custodiar los presos durante el proceso. Al menos esta era la cos-
tumbre en otras jurisdicciones con sede en Barcelona como la propia real, 
con la prisión dependiente del veguer o vicario real de la ciudad ubicada en 
la Plaza de l’Àngel, esquina con la actual calle Llibreteria,2618 o la canónica 
del obispo ubicada a la planta baja del mismo Palacio Episcopal,2619 además 
de la dispuesta por el Tribunal del Santo Oficio o de la Inquisición, en época 
moderna. El hecho de disponer de una prisión privativa no era una caracterís-
tica particular de la Ceca Real de Barcelona, ni tan solo de las casas de mo-
neda catalanas. Así, por ejemplo, en el privilegio que Enrique ii de Castilla 
concedió el 12 de abril de 1366 a la Ceca Real de Burgos se podía leer clara-
mente que «sus alcaldes tuviessen prisión apartada…».2620

2615. BC. Ms. 336, f. 72r.
2616. BC. Ms. 336, f. 67r-68v.
2617. Respectivamente, BC. Ms. 336, f. 67v y 68v.
2618. Denominado antiguamente Baixada de la Presó. Sobre esta prisión véase: vinyoles. Queixes 

dels pobres…, p. 70-78.
2619. Sobre la prisión episcopal de Barcelona, vista a través de un proceso incoado a raíz de la 

evasión de unos presos, véase: Hernando; valdePeñas. Del trenchament… En general, véase, martí 
bonet; niqui; miquel. Processos de l’arxiu..., p. 179.

2620. bartolomé & sáinz. La ceca…, p. 20.
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Es necesario saber que la prisión durante el Antiguo Régimen no era 
considerada como una pena propiamente dicha, sino más bien, como una 
medida de seguridad cautelar destinada a evitar la fuga del reo a la espera de 
la sentencia firme y de la ejecución de la misma.2621 En este sentido vemos 
manifestada la voz de la doctrina jurídica catalana a través de Jaume Callís 
que estableció, en su exhaustivo catálogo de penas recogido en la obra Mar-
garita fisci, que la prisión no era una pena, sino un remedio a disposición de 
los jueces advirtiendo de la necesaria temporalidad de la misma.2622

La primera mención normativa que alude, indirectamente, a la necesi-
dad de disponer de una prisión se encuentra en un privilegio real de 1318. En 
este documento, al mencionar los alcaldes y sus potestades, se dispone en 
relación a los acusados que «als tals los prenguen y presos los tinguen y 
fasen pesquisa ys proseheixca contra aquells».2623

No conocemos el régimen interno de la prisión de los alcaldes que, muy 
posiblemente, no pasaba de ser una o dos celdas seguras de las cuales los 
presos no pudieran escapar. A través de las actas de los capítulos anuales del 
siglo xvi se constata la existencia de una prisión particular que, de tiempo 
inmemorial, estaba ubicada en la casa de la moneda situada en la calle de les 
Mosques. Precisamente en las actas de 1578 se discute la conveniencia de 
habilitarla correctamente y se distingue entre una prisión para los encausados 
por la vía civil y otra para los incriminados por la vía criminal. La finalidad 
debía de ser, sin duda, mantener separados a unos y otros de acuerdo con la 
gravedad de la materia de la causa pendiente. Al parecer, la prisión civil es-
taba en un piso superior del edificio mientras que la prisión criminal estaba o 
en la planta baja, o en un sótano. Sobre esta última se levanta acta que «per 
los senyals que de prisons en ella y ha, specialment, entre altres coses, per 
una pedra foradada ab forat rodó que en la paret de aquella servia per tenir o 
possar-hi una cadena, la qual de molt gran temps ensà se és vista estar-hi».2624 
No conocemos la situación de los presos dentro de la prisión de la menciona-
da ceca pero, como comparación, consta que en la prisión episcopal de Bar-
celona en 1436 había presos que estaban custodiados «amb grillons als peus i 
cadena al coll»2625 a causa de su peligrosidad mientras que otros no.

2621. Teresa Vinyoles aporta sobre esta concepción proveniente del derecho común el testimonio 
de un protesto de 1357 en el cual se puede leer que «carcer ad custodiam inventus sit, non ad penam». Al 
respecto véase: vinyoles. Queixes dels pobres…, p. 69.

2622. callís. Margarita…, p. 93.
2623. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 4.
2624. AHPB. Pere Ferrando. Liber deliberacionum, protocolo nº 481/3, f. 19v-23v
2625. Hernando; valdePeñas. Del trenchament…, p. 80.
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Las prisiones en Cataluña estaban, en general, a cargo de un oficial que 
recibía el nombre de carcelero. Este último tenía cuidado de la prisión y de 
los presos a los cuales, por cierto, cobraba un derecho especial llamado «car-
ceratge» que estaba justificado porque tenía que sufragar los gastos deriva-
dos de su mantenimiento. En ocasiones, el carcelero también alquilaba a los 
presos mantas y otras cosas necesarias que aquellos podían pagar para dispo-
ner de una mayor comodidad en su reclusión forzada. Precisamente, parece 
que estos derechos habían provocado abusos por parte de los carceleros al 
exigir precios abusivos. Otras veces, incluso, reclamaban derechos ilegales, o 
malos usos, a los presos que se tenían que liberar, como un pretendido «dret 
d’estrenes».2626

Por todo ello, en diferentes cortes generales de Cataluña se legisló al 
más alto nivel para dar una seguridad jurídica a los presos y evitar estos y 
otros abusos. En la prisión del veguer o vicario de Barcelona, por ejemplo, 
estaba prevista la visita preceptiva de los doctores de la Audiencia y, para 
mayor seguridad todavía, se encomendaba a un fraile —en particular al 
guardián del convento de San Francisco de Barcelona— la supervisión del 
cumplimiento por parte de los magistrados de sus obligaciones. Este fraile 
recibía el nombre de «sol·licitador» y colaboraba con los dos abogados y dos 
procuradores de pobres destacados en la Real Audiencia de Barcelona.2627

Entre las medidas correctoras dictadas con rango de constitución por las 
Cortes Generales de Barcelona de 1520 y las de Monzón de 1534 había algu-
nas disposiciones dirigidas a las magistraturas que disponían de prisiones y, 
entre estas, consta la mención expresa a los alcaldes.2628 En particular, se re-
solvía el problema del tipo de documento necesario para proceder a la libera-
ción de los prisioneros puesto que algunos carceleros exigían determinados 
albaranes para dejar libres a sus presos. Las constituciones establecían que 
un albarán de los magistrados competentes mostrado al carcelero por parte 
del verguero del tribunal era suficiente para permitir la liberación una vez 
satisfechas, eso sí, las deudas pecuniarias contraídas por el preso con el car-
celero a lo largo del encarcelamiento. De este modo se hacía constar que no 
eran necesarios albaranes de otras autoridades reales superiores.

No sabemos cómo funcionaba, en la práctica, la prisión de los alcaldes 
más allá de las noticias reseñadas. En todo caso, se ha visto que se debía de 
tratar de una prisión pequeña y es posible que el carcelero fuera uno de los 

2626. CYADC-1704. 9, 24, 7.
2627. montagut; ferro; serrano. Història del dret català..., p. 82.
2628. CYADC-1704. 9, 24, 11 y 12.
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oficiales menores de la ceca —verguero2629 o andador,2630 por ejemplo— que, 
además de las funciones ordinarias, tenía encargada esta tarea. También hay 
que tener en cuenta que el volumen de casos conocidos por la curia, tanto en 
materia civil como criminal, no podía ser demasiado grande atendido el nú-
mero reducido de colegiales. Lo que está claro es que si había una prisión 
tenía que haber un carcelero, o un oficial que hiciera las funciones de carce-
lero, y unos estilos o costumbres establecidas en su administración que, por 
otro lado, debían de seguir los usos de las otras prisiones de Barcelona y estar 
sometidos a la legislación general del Principado.2631

7.2.3.  El derecho aplicable: el proceso, las instancias y los 
recursos

En este apartado se intentará aportar luz sobre el derecho aplicable a lo 
largo del proceso así como sobre el procedimiento de sustanciación del 
mismo en el seno de la corte de los alcaldes. En definitiva, se pretenderá co-
nocer cuál era el derecho procesal y sustantivo que servía para resolver los 
conflictos en los cuales se veían implicados los colegiados, sus familias y sus 
criados en su paso por el tribunal de justicia privativo.

En cuanto al derecho sustantivo aplicable tenemos que recordar que la 
corporación tenía un cuerpo normativo especial o privilegiado que fijaba sus 
principales características y peculiaridades. La mención más antigua que co-
nocemos es, como ya sabemos, el privilegio de 1208 de Pedro i el Católico 
que otorga protección a los obreros y a los monederos. En el tenor de este 
privilegio el monarca ordenaba que se guardaran «tots los seus furs e drets 
incorruptes».2632 Por lo tanto, debemos entender que el fuero privilegiado del 
personal de la ceca era preexistente al mencionado privilegio al cual tradicio-
nalmente se le ha reconocido un carácter pionero y fundacional. Así, el privi-
legio venía a confirmar unas prerrogativas disfrutadas por los monederos y 
obreros del resto de la Europa mediterránea. Ahora bien, esta costumbre no 
la encontramos compilada o reconocida como tal, sino que lo que se recogió 
fue el derecho real o regulación real sobre los colegiales.

2629. Véase el epígrafe 7.2.1.8.
2630. De hecho, está documentado que algunos andadores vivían en la misma casa de la moneda de 

Barcelona. Véase el epígrafe 7.2.1.7.
2631. Así, además del carcelero de la prisión real consta con el mismo nombre el carcelero de la 

prisión episcopal. Véase Hernando; valdePeñas. Del trenchament…, p. 81-82. 
2632. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 1 (p. 51 y sig.). 
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Este derecho especial fue compilado para uso de los alcaldes barceloneses 
en un cartulario o libro de privilegios que reunía el cuerpo normativo de la cor-
poración y al cual ya nos hemos referido al mencionar el archivo corporativo.2633 
Se trata de un manuscrito iniciado en letra gótica libraria del siglo xiv y conti-
nuado en letra cursiva hasta su cierre ya en pleno siglo xvi.2634 Su función era la 
de servir de recopilación jurídica para ser utilizaba en la curia de los alcaldes, tal 
y como podemos deducir de la inscripción preliminar del manuscrito. En este 
sentido, se seguía la práctica acostumbrada en el resto de corporaciones públicas 
y de instituciones eclesiásticas que también reunieron su derecho especial en 
sendas compilaciones.2635 De estas recopilaciones jurídicas de los alcaldes se 
conservan al menos dos más, seguramente del siglo xvii, ya mencionadas al 
escribir sobre el archivo.2636 Consta, además, la utilización práctica de este tipo 
de recopilaciones desde época medieval. Así, por ejemplo, en 1357 era Pedro iii 
el Ceremonioso el que instaba a la realización de una copia de los privilegios de 
los monederos barceloneses por parte del Batlle General de Catalunya para ser 
enviada a los consellers de Barcelona.2637 Precisamente no es en absoluto des-
cartable que el libro de privilegios que se conserva en la actualidad en la Biblio-
teca de Catalunya tenga relación o sea justamente el fruto de este mandato real.

El resto de colegios de obreros y de monederos de la Corona de Aragón 
también siguieron la práctica de disponer de sus propios libros de privilegios. 
Así se conservan, por ejemplo, el libro de privilegios correspondiente a la 
Ceca Real de Valencia compilado en época moderna,2638 el libro con los pri-
vilegios de la Ceca Real de Cagliari, de época medieval,2639 y el libro de pri-
vilegios, también medieval, de la Ceca Real de Mallorca.2640 Hay que decir, 
además, que, tal y como hemos señalado, la misma Corona estuvo interesada 
en la compilación de este derecho especial de la Ceca Real de Barcelona. 
Probablemente, comoquiera que veía estos libros como un instrumento jurí-
dico que permitía conocer con facilidad el cuerpo normativo aplicable y que, 
en definitiva, otorgaban seguridad jurídica.2641

2633. Véase el epígrafe 7.2.2.1. 
2634. La fecha más moderna corresponde a 1584. Véase BC/Ms. 1710, doc. nº 39, f. 94r.
2635. Hay que recordar, solo a guisa de ejemplo, los libros de privilegios de las catedrales, de los 

monasterios, de los municipios y de corporaciones como el Consulado de Mar. 
2636. BS. Cod. Hisp. 128 y BnF, Ms. Misceláneo. Collection Baluze nº XVI (238). Este último 

hecho, no obstante, con una finalidad histórica por Jeroni Pujades.
2637. Véase el doc. nº 4 del apéndice documental.
2638. Véase la edición: mateu. Libre dels privilegis… 
2639. ASC. E1/11.
2640. ARM. LR 16.
2641. AHCB. 1G-11, Llibre verd, vol. II, f. 185r. Véase el doc. nº 4 del apéndice documental. 
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Este derecho especial no configuraba un ordenamiento jurídico cerrado 
ni excluyente, todo lo contrario. Se trataba de un derecho necesariamente frag-
mentario que se integraba como un subconjunto normativo especial o excep-
cionador dentro de un ordenamiento general —el derecho general de Catalu-
ña— y, a la vez, dentro del ius commune o derecho común romano justinianeo, 
canónico y feudal. Una mención expresa al derecho general catalán, por ejem-
plo, lo aporta el privilegio concedido por Martín i el Humano.2642 En el caso 
mencionado se insistía en tener en cuenta como fuente las constituciones de 
Cataluña o, lo que es lo mismo, la normativa de carácter general dictada en el 
marco creador del derecho de las Cortes Generales de Cataluña.2643

En el privilegio de 1318 se dejaba la dirección de todo el proceso judicial 
en manos de los alcaldes. Este hecho se daría por entendido en las posteriores 
y más difusas ordenanzas de 1325.2644 El procedimiento aplicable tenía que 
ser forzosamente el usual en el resto de cortes de justicia coetáneas puesto 
que no se especificaba ninguna novedad ni respecto al derecho procesal ni al 
derecho sustantivo. Los alcaldes daban publicidad a sus decisiones mediante 
cridas o pregones públicos. En este sentido, se conserva una original de 1487 
por la cual los alcaldes dan publicidad a la venta en el plazo de un mes de una 
parte de un censal muerto a fin de prevenir a los posibles interesados en la 
defensa de sus derechos. En la misma, se hacía constar que el pregón había 
sido purgado en la corte de los citados alcaldes y registrado en el libro de su 
curia con fecha 13 de noviembre de 1487.2645

En el privilegio de Martín i el Humano2646 se facultaba expresamente a los 
alcaldes para conocer, juzgar y ejecutar en materias civil y criminal en todo 
aquello referente a los monederos, obreros, familias y criados de aquellos tanto 
en la ciudad de Barcelona como en su vegueria o vicaría. En particular, se les 
autorizaba a juzgar, en cuanto al procedimiento de enjuiciamiento, según un 
procedimiento abreviado en materia civil. Se trataba de un procedimiento, como 
se ha insistido, habitual en la época y que implicaba una simplificación del com-
plejo y completo proceso llamado ordo solemnis.2647 Este último había sido ela-
borado en el ámbito del derecho canónico, pero acabó por ser adoptado también 
en el ámbito judicial civil con vigencia general por su solidez doctrinal.2648 Al 

2642. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
2643. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental. 
2644. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº xix. 
2645. AHCB 1A-1420.
2646. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental. 
2647. montagut; ferro; serrano. Història del dret català…, p. 109 y sig.
2648. Véase al respecto el compendio de derecho procesal o Speculum Iudicialem elaborado por el 

jurista francés Guillaume Durand (1237-1296). Véase, en general, durand. Speculum…
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respecto de esta influencia podemos recordar lo que mencionaba Eiximenis ha-
ciéndose eco de un pensamiento común en la época: «E poria d’açó2649 cascun 
official o jutge pendre eximpli e doctrina de la sancta Ecclésia, que és nostra 
mare e nostra maestra».2650

La autorización para usar un procedimiento simplificado venía enunciado 
con la cláusula que facultaba a juzgar de manera abreviada, simple, sumaria y 
de plano.2651 Debe decirse que esta simplificación procedimental tenía, igual-
mente, una base canónica basada en la clementina Saepe contingit,2652 otorgada 
el año 1306 por el papa Clemente v (1305-1314) que simplificaba las solemni-
dades del ordo solemnis o procedimiento ordinario.2653 En esta decretal el pon-
tífice regulaba la práctica anterior de la comisión de juicio con la cláusula «se 
proceda simplemente y de plano, y sin estrépito ni figura de juicio».2654

Nada se regula en el privilegio de Martín i el Humano respecto al pro-
cedimiento criminal dotado, de por sí, de más garantías procesales y, por lo 
tanto, más largo y extenso en comparación con el civil. En el privilegio de 
1318 —el comentario del cual retomamos— ya se mencionaba señalando lí-
mites y reservas.2655

No se han documentado, hasta el momento, sentencias y otras resolucio-
nes judiciales en extenso de los alcaldes de la Ceca Real de Barcelona. Sí que, 
en cambio, constan algunas de las resoluciones falladas por los alcaldes de la 
Ceca Real de Cagliari. Puesto que, como ya se ha probado, el estatuto jurídi-
co de esta última ceca y Colegio2656 bebió de las fuentes que regían la casa de 
la moneda barcelonesa nos pueden servir de guía. Así, en el libro de actas de 
los alcaldes de Cagliari se anotaron varias resoluciones adoptadas por aque-
llos magistrados a lo largo del siglo xv.2657 Se constatan decisiones tanto en 
materia civil como en la criminal. Como es natural, los alcaldes sardos ven-
tilaban en su pequeña corte más asuntos civiles que no criminales. Entre los 
primeros abundan, especialmente, reclamaciones pecuniarias por deudas 
pendientes.2658

2649. El autor se refiere al ejercicio de la justicia.
2650. eiximenis. Doctrina…, p. 74, par. 7-9.
2651. El tenor del documento es: «et quod ipsi alcaldi possint super civilibus procedere decidere 

determinare seu iudicare breviter simpliciter sumarie et de plano cum scriptis vel sine servata tamen 
constitucionis Cathalonie forma prout ipsis alcaldis videbitur expedire».

2652. Clementinas V. XI. 2.
2653. montagut; ferro; serrano. Història del dret català…, p. 120.
2654. Véase la traducción en Ibidem, anexo 13, p. 181.
2655. Véase, al respecto, el epígrafe 7.2.6.1.
2656. Véase el epígrafe 3.4.5.
2657. ASC. E 1bis/11.
2658. ASC. E 1bis/11, f. 93r.
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Entre las causas criminales destaca, por ejemplo, el caso incoado contra 
un esclavo llamado Joan Turc.2659 Se trataba de un cautivo propiedad del co-
legiado Joan Torelló, que fue acusado de herir en la cabeza a su adversario 
con un cuchillo en el curso de una reyerta en 1483.2660 Como siervo de un 
colegiado, el fuero privilegiado de este último —al igual que pasaba con la 
familia y bienes del matriculado a la ceca— atraía el caso y lo sustraía a la 
jurisdicción ordinaria en beneficio de la de los alcaldes. Estos últimos, absol-
vieron al cautivo de cualquier pena corporal después de constatar por infor-
mación —la inquisitio procesal— efectuada a través de varios testigos que la 
culpa era del herido, y tras ver que estaba a salvo gracias a la relación hecha 
por el cirujano y otras personas que tenían cuidado de él. De todos modos, 
impusieron a su amo, como pena civil, que hiciera arder ante el Sagrario de 
la iglesia local un cirio de cera blanca de 6 libras de peso.

En general, después de pronunciada la sentencia y en caso de no haber 
interposición de recurso de apelación ante la Audiencia Real —si este proce-
día en el supuesto de casos reservados por razón de la pena capital o de am-
putación de miembro-2661 se abría la fase de ejecución. Esta última implicaba, 
en materia criminal, la imposición de una pena pecuniaria o corporal, y era 
delegada a las autoridades reales ordinarias, tal y como aparece establecido 
en el ya mencionado privilegio de Martín i el Humano datable con posterio-
ridad a 1401.2662 En este sentido, no había unos verdugos propios. En el men-
cionado privilegio se ordenaba que fueran el veguer o vicario y otros oficia-
les reales con mero y mixto imperio los que ejecutaran la sentencia a petición 
de los alcaldes. Así consta, por ejemplo, que en 1494 los alcaldes de la Ceca 
Real de Barcelona, después de obtener la sentencia confirmatoria real, proce-
dieron a ejecutar la pena de fustigación y amputación de miembros de una 
esclava sarracena propiedad del maestro de la ceca.2663 La condenada reco-
rrió los lugares públicos acostumbrados,2664 acompañada de los alcaldes y del 

2659. Por el nombre debía ser, probablemente, un cristiano bautizado con el patronímico de su amo 
mientras que el apellido parece aludir a su procedencia.

2660. ASC. E 1bis/11, f. 152r.
2661. Técnicamente, como veremos más adelante, no se trataba de un recurso propiamente dicho, 

sino, más bien, de un supuesto de avocación por el hecho de que la sentencia dada por los alcaldes 
quedaba suspendida a la espera de la decisión de la Real Audiencia.

2662. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
2663. RBE. Ms. e-II-17: De moneta, f. 15r.
2664. El objetivo era, de cara a la condenada, la aplicación de la vergüenza pública como pena 

suplementaria. El objetivo general era reforzar el carácter preventivo, ejemplificante y disuasorio que 
tenía el sistema penal. De aquí la importancia de la publicidad en la ejecución de la pena. Precisamente 
era usual hacer notar el doble sentido punitivo y preventivo con proclamas sobre el castigo por el reo y la 
advertencia a futuros posibles delincuentes.
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portero2665 con la maza alta, hasta las horcas que se levantaban cerca del 
Portal del Mar,2666 donde el verdugo ejecutó la sentencia.2667 Se había castiga-
do a la condenada y se había dado ejemplo público a todos los presentes.

7.2.4.  La jurisdicción de los alcaldes: contenido, evolución y 
límites

El ejercicio y el contenido material de la jurisdicción en la vía de justicia 
en el Antiguo Régimen estaban sujetas a una cuidadosa gradación teórica 
elaborada por la doctrina, que iba de la alta jurisdicción a la módica coer-
ción.2668 La gradación afectaba la materia de conocimiento —civil o crimi-
nal— y la tipología y cuantía de las penas imponibles —corporales o pecu-
niarias. La jurisdicción más amplia venía definida como mero y mixto 
imperio, alta y baja justicia, jurisdicción civil y criminal. En el supuesto de 
los alcaldes la jurisdicción no tenía, en principio, una extensión territorial 
sobre un señorío determinado, sino que era de tipo personal, es decir, se ex-
tendía sobre el colectivo de personas matriculadas en el Colegio, sus fami-
lias, criados y sus bienes.

La jurisdicción de los alcaldes era, en sí misma y a nivel general, un 
tema fuera de discusión y bien establecido, aunque su extensión fuera discu-
tible. Efectivamente, como se verá, la extensión jurisdiccional fue un tema 
conflictivo que estuvo sujeto a una evolución que afectó el alcance de la 
misma. En un memorial jurídico elaborado a petición de los consellers de 
Barcelona en 1665 por los dos doctores abogados de la ciudad a propósito de 
los alcaldes de la ceca, se decía que: «consta que lo magistrat dels alcaldes de 
la Seca és de molta autoritat y que exerceix jurisdicció civil i criminal, y que 
está decorat de molts y diversos reals privilegis, exeptions y graties, y meres-
qué que de aquell se fes llarga mentió en lo volumen de las Constitucions de 
Cathalunya, en lo llibre primer, titol 50, de offici de alcaldes y moneders de 

2665. Véase el epígrafe 7.2.1.8.
2666. En la vista aérea de Barcelona representada en un folio del Llibre del plat dels pobres de 

Santa Maria del Mar, del siglo xvi, aparece representada, precisamente, la horca cercana a la Puerta del 
Mar. Véase una reproducción de este dibujo en: albercH; caballé. Historia de Barcelona…, vol. 9, p. 
21. Hay que tener presente que la horca y la picota de Barcelona estaban en el llamado Puig de las Falcies 
hasta que Pedro iii el Ceremonioso en 1382 dispuso que se trasladaran a otro lugar cercano a la orilla del 
mar para facilitar la construcción de la Lonja de Mar. Véase el documento en: caPmany. Memorias…, 
vol. II.1. Doc. nº 217.

2667. Véase el doc. nº 19 del apéndice documental.
2668. Al respecto véanse, en general, los árboles jurisdiccionales recogidos en: vallejo. Ruda 

equidad...
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la seca, de tal manera que dits alcaldes de la Seca exerceixen jurisdicció or-
dinaria y ab ells se firma contentió».2669

El jurista Jeroni de Ferrer encabezaba a finales del siglo xvii, en idénti-
co sentido, una alegación no fechada dirigida al lugarteniente o virrey y, por 
lo tanto, a la máxima autoridad política y representante directo del monarca 
en el Principado.2670 La mención de la fecha 1684 como reciente en el tenor 
del documento nos permite disponer de un término post quem de datación 
mientras que la no citación de la última Compilación ni de las Cortes hacen 
que dispongamos de un término ante quem anterior a 1700. Es probable que 
fuera dirigida al lugarteniente conde de Leganés.2671 La alegación era en 
favor del Colegio de los monederos y en su tenor se afirmaba que «Los Alcal-
des, Monaders, Obrers, y demes Officials de la Seca Real de la present Ciutat 
de Barcelona trobant-se decorats, ab diferents Reals Privilegis, en virtut dels 
quals se persuadeixen, que la jurisdicció en ells, sa casa, y famílias en fets 
civils, com criminals, tant treballant en la Seca, com no treballant, y en totas 
materias, és dels Alcaldes, que de dos en dos anys se anomenan per a exercir 
la dita jurisdicció».2672

En la mencionada alegación jurídica, escrita en defensa del fuero privi-
legiado de los oficiales de Ceca Real de Barcelona, se argumentaba la con-
cepción que se tenía desde el Colegio a propósito de su jurisdicción en mate-
ria judicial. Una posición que, por cierto, había sido cuestionada en cuando a 
su extensión material, casi de forma permanente, por el resto de jurisdiccio-
nes coetáneas a lo largo de los siglos. Estas últimas, como veremos, preten-
dían restringir la jurisdicción de los alcaldes a materias vinculadas a la acu-
ñación y solo temporalmente, mientras durase la fabricación.

Así lo podremos constatar al detallar los conflictos de jurisdicción exis-
tentes.2673 Precisamente la alegación mencionada había sido redactada y pu-
blicada para influir en el dictamen que el lugarteniente, de acuerdo con la 
Audiencia Real, tenía que emitir por petición regia antes de dar una nueva 
confirmación real de los privilegios de la ceca. Se trataba, en definitiva, de 
un sistema para ejercer influencia con el objetivo de inclinar la balanza de la 
justicia en beneficio del Colegio. Un procedimiento, por otro lado, habitual 
en la época y que el Colegio barcelonés utilizó reiteradamente a lo largo del 
seiscientos. En un sentido análogo, hemos documentado al menos dos alega-

2669. duran sanPere; sanabre. Llibre de les solemnitats…, vol. 2, doc. nº CXXXIII, p. 327-328.
2670. Véase, en general, sobre la institución: lalinde. La institución virreinal...
2671. Fue lugarteniente entre 1685-1688.
2672. Véase el doc. nº 27 del apéndice documental.
2673. Véase el epígrafe 7.2.5.
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ciones impresas más: la primera corresponde al año 16272674 y la segunda fue 
publicada en 1646 (fig. 7).2675

La segunda de estas alegaciones merece ser destacada como un testimo-
nio único de los grandes esfuerzos que invertía el Colegio en estos instru-
mentos de defensa de sus intereses. En particular, es muy interesante el gra-
bado que se encargó expresamente para decorar y dar una relevancia visual 
atractiva a la portada de la alegación (fig. 7) y, a la vez, insertar un depurado 
sentido iconográfico en consonancia con el contenido escrito.2676 De este 
modo, el grabado se constituía en embajador del contenido y en el revesti-
miento formal con un mensaje encriptado en el lenguaje tan apreciado en el 
Barroco del jeroglífico y del emblema político por medio del cual el Colegio 
—representado con los instrumentos de fabricación y las monedas— se diri-
gía al monarca —personalizado en el escudo real coronado y adornado con 
los lirios heráldicos de la casa de Francia— en petición de justicia —repre-
sentada por la balanza equilibrada y el ponderal que pende del escudo— ale-
gando el servicio público que se prestaba a la Corona —representada por las 
monedas con la efigie real. El autor de la calcografía o talla dulce era, casi 
con toda seguridad, el conocido grabador de la ceca Ramon Olivet (1585/95-
1657)2677 y, por lo tanto, buen y directo conocedor del funcionamiento de la 
ceca, de sus instrumentos y producción que aparecen en la representación.

El contenido material o sustancial de la jurisdicción de los alcaldes 
venía, de todos modos, definido desde mucho antes en el privilegio de 13182678 
con un ancho alcance —plena potestas— sobre todos el colegiados, sus fa-
milias, criados y bienes inmuebles, muebles y semovientes. Con anterioridad 
ya nos hemos referido al privilegio de 1270 en el cual se menciona a los alcal-
des con funciones jurisdiccionales puesto que el rey les encomienda expresa-
mente «guardeu y façau guardar los stabliments y constitutions nostres».2679 
En uno de los libros de los alcaldes de la Ceca Real de Cagliari2680 se recogía 
expresamente que la jurisdicción de los alcaldes alcanzaba, en calidad de 
jueces ordinarios, los «homes matriculats e béns d·aquells».2681 También 

2674. magarola; viñas. Discursus…
2675. fontanella; lauger. Memorial…
2676. Sobre la utilización de símbolos en la portada de la alegación de 1646 véase estrada-rius. 

Consideraciones iconográficas…
2677. Sobre el mismo Véase cornudella. Notes sobre el gravador…
2678. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 4.
2679. Ibidem, doc. nº 2, p. 52 y sig.
2680. Se tiene que tener presente la transmisión del estatuto jurídico y organizativo. Al respecto 

véase el epígrafe 3.3.
2681. ASC. E 1bis/11, f. 88r.
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consta, con reiteración, la reclamación efectuada desde la curia de los alcal-
des de personas vinculadas a su fuero y que estaban tomadas por la jurisdic-
ción ordinaria, así como la obtención de los traslados.2682

En una ampliación de privilegio concedida por el rey Martí i el Humano 
en una fecha indeterminada posterior, en todo caso, a 1401,2683 se detalla la 
dimensión jurisdiccional de los alcaldes. Se trata de un documento calificado 
de «convenium ac paccionatum privilegium seu ampliacionem», es decir, un 
privilegio paccionado, en el cual el rey hacía una declaración fundamentada 
al menos en cuatro documentos anteriores de los cuales se adjunta copia.2684 
En cuanto a la jurisdicción de los alcaldes, se menciona con claridad que el 
rey les concedía «jurisdictione omnimodam civilem et criminalem». No hay 
que olvidar que, por esta razón, al monarca o a su lugarteniente se los consi-
deraba alcaldes mayores de la ceca.2685

Otro testimonio cualificado de rango normativo es un privilegio real de 
1416 —que recogemos por la claridad expositiva y por el hecho de reunir la 
tradición anterior sin novaciones— que definía el fuero propio como el «be-
nefici de ser exempts en qualsevol part y terra de nostra jurisdictio goseu de 
benefici de ser exempts en qualsevol causes tant civils com criminales per 
grans que sien no fent differencia en quin genero o en quin modo se faça ni 
tampoch si toca o sis proceheix a instancia de part o de qualsevol altra mane-
ra que procehir se puga de tal manera que en qualsevol y ahon se vulla y en 
qualsevol cosa que sesdevendra que vosaltres delinquireu lo governador, 
batle, justicies, consols, mustassaf ni altres officials o jutjes no sentrameten 
de vosaltres o de vostres families ni en bens vostres deixant la conexença de 
aquelles causes ans la conexença de aquelles y la determinació y punició sien 
remesers a nos o als Alcaldes de la dita seca».2686

La jurisdicción de los alcaldes también se extendía, por especial conce-
sión real, a los arrendatarios de las cecas reales. Estas personas se encontra-
ban bajo la jurisdicción de los alcaldes, al igual que disfrutaban de los privi-
legios y gracias de los monederos, con un carácter temporal, esto es, mientras 
durara el arrendamiento que podía ser establecido en el contrato correspon-

2682. Véanse, por ejemplo, los doc. num. 21 y 22 del apéndice documental.
2683. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
2684. Se trata de un privilegio del rey Pedro iii el Ceremonioso, de una declaración del mismo 

monarca sobre el mostassaf o almotacén, de una sentencia real dictada por el vicecanciller sobre los 
cónsules de mar y de una declaración del procurador general y gobernador de Cataluña Ramon de 
Alemany de Cervelló (1374-1405) sobre los pelaires. Esta última declaración merecerá un comentario 
especial más adelante.

2685. Véase el doc. nº 21 del apéndice documental.
2686. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 12.
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diente por varios plazos: dos, cinco o hasta diez años. Así se recoge con toda 
claridad, por ejemplo, en el contrato de arrendamiento de la acuñación de los 
florines de oro a Guillem Colom en 13982687 pero, también, en un contrato 
similar acordado en 1405 con el mismo objeto a favor de Bernat Descortey y 
Pere Torrent con una diferencia importante que se señalará a continuación.2688

En el contrato de 1398 encontramos una cláusula específica que estable-
ce que todas las cuestiones, peticiones y demandas —tanto de naturaleza 
civil como criminal— movidas por cualquier persona durante el período de 
vigencia del contrato contra los arrendatarios y sus socios y personal de la 
ceca, tenían que ser conocidas por los alcaldes de la ceca del lugar donde se 
hubiera movido la cuestión.2689 Esta última disposición implicaba, en conse-
cuencia, a los alcaldes de todas las cecas de la Corona de Aragón. En la cláu-
sula mencionada se continuaba insistiendo en que los alcaldes de la ceca te-
nían que ser los jueces ordinarios de los arrendatarios, sus socios y sus oficiales 
y servidores en la ceca. El rey ordenaba, finalmente, a todos sus oficiales el 
cumplimiento del capítulo y, por lo tanto, su inhibición en los casos relacio-
nados.

En cambio, en el contrato de 1405 eran los arrendatarios, socios y per-
sonal los que podían optar entre la corte de los alcaldes y la corte ordinaria. 
Así, la diferencia sustancial entre el primer y el segundo contrato radica, en 
resumen, en que en el primero la jurisdicción de los alcaldes es imperativa y, 
en cambio, en el segundo es potestativa. Se trata, pues, de un matiz muy re-
levante en beneficio claro de los arrendatarios que lograban un margen de 
acción mucho más amplio. Por otra parte, el cambio nos muestra una evolu-
ción en la manera de entender la jurisdicción que es significativa de una con-
cepción dinámica y flexible.

Los alcaldes tenían reconocido el mero imperio y la alta justicia a pesar 
de que, en la práctica, el monarca se reservaba el derecho forzoso de revisión 
en la Real Audiencia en los casos más graves.2690 El ya mencionado Jaume 
Callís, al caracterizar la jurisdicción de la ceca dentro de las categorías doc-
trinales propias del mos italicus —de acuerdo con el proceder metodológico 
propio de los juristas de la época— afirmaba que los alcaldes tenían el mero 
imperio.2691 Esto implicaba la máxima categoría dentro de la mencionada 
gradación jurisdiccional. Callís también consideraba que los alcaldes tenían 

2687. botet. Les monedes catalanes…, vol. iii, doc. nº li.
2688. Ibidem, vol. iii, doc. nº lii, p. 411-412.
2689. Ibidem, vol. iii, doc. nº li, p. 399 y doc. nº li, p. 411-412.
2690. Véase el epígrafe 7.2.6.1.
2691. callís. Tractatus de moneta…, cap. nº 3.
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jurisdicción propia ordinaria por derecho privilegiado y no por mera comi-
sión o concesión.2692 De este modo, se les consideraba, como ya se ha men-
cionado, jueces ordinarios y se calificaba su jurisdicción en la Cerdeña del 
siglo xv de «foro et juridiccione sicle».2693 La ordinariedad implicaba, por 
oposición a la delegación o comisión de carácter temporal, el carácter irrevo-
cable de la jurisdicción. La posición del Colegio era, por lo tanto, sólida, clara 
y coherente en el horizonte jurídico.

Fernando i de Antequera dio un privilegio de confirmación a los mone-
deros de Valencia el mismo año de su acceso al trono. Este documento estaba 
centrado, precisamente, en la garantía de la jurisdicción plena de los alcaldes. 
En particular, se explayaba disponiendo que «vosaltres y vostra família y 
vostres béns en qualsevol part y terra de nostra jurisdictió goseu de benefici 
de ser exempts en qualsevol causes tant civils com criminals per grans que 
sien no fent differència en quin modo se faça ni tampoch si toca o sis proce-
heix a instància de part o de qualsevol manera que procehir se puga de tal 
manera que en qualsevol y ahon se vulla y en qualsevol cosa que sesdevendrà 
que vosaltres delinquireu lo gobernador, batle, justícies, cònsols, mustasaff ni 
altres officials o jutjes no sentrameten de vosaltres o de vostres famílies ni en 
bens vostres deixant la conexença de aquelles y la determinació y punición 
sien remeses a nos o als Alcaldes de la dita Seca».2694

La literatura reivindicativa de los derechos y privilegios del Colegio 
—en particular, de la extensión de su fuero privilegiado— arranca, de mane-
ra brillante, con el Tractatus de Moneta que Jaume Callís acabó el mayo de 
1421 «ab honorem, et utilitatem dominorum Alcaldorum nunc praesentium, 
et futurorum et totius corporis monetariorum et operariorum».2695 Interpreta-
mos que los colegiales encargaron la redacción de esta obra a uno de los ju-
ristas de más prestigio a nivel general y con más influencia en la corte real,2696 
como una defensa en un contexto, como ya se ha anticipado con anterioridad, 
más bien adverso a sus derechos. En este sentido debían de interpretar los 
miembros del Colegio la constitución «Molts inexperts» dada en las Cortes 
Generales de Barcelona de 1422.2697 En esta constitución se desenmascaraba 
el proceder de muchos colegiales que, según su tenor, solo ingresaban en el 
Colegio para obtener un fuero propio y huir de la jurisdicción ordinaria. No 

2692. Ibidem, par. 28.
2693. ASC. E 1bis/11, f. 88v.
2694. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 12.
2695. callís. Tractatus de moneta…, par. 29.
2696. Véase la biografía del jurista en: lalinde. La persona y la obra...
2697. CYADC-1704 1, 56, 1.
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en vano, las Cortes Generales siempre se mostraron adversas al estatuto de 
los monederos frente la posición real más propicia al amparo de los mismos, 
a cambio, seguramente, de otras compensaciones.

Alfonso iv el Magnánimo dirigió en 1445 un mandato a la reina María, 
entonces su lugarteniente en el Principado y otros territorios citramarinos.2698 
La orden iba dirigida, de manera general, a todos los oficiales públicos y, 
también, de manera especial, a los siguientes oficiales: gobernador general, 
canciller, vicecanciller, tesorero, portantveus del gobernador, batlle general 
de Catalunya, alguaciles, veguer o vicarios, sotsveguer, batlle, sotsbatlle, 
abogados fiscales, batlle real de los molinos, cónsules de mar, mostassafs, 
obreros, administradores y ejecutores de la plaza del peso y de las plazas, 
capdeguaites, porteros, carceleros, mayorales, cónsules y prohombres de los 
oficios de la ciudad de Barcelona. Este cuidado no era gratuito, sino que res-
pondía al requerimiento de los monederos ante la erosión que sufría su juris-
dicción en manos de los oficiales mencionados. El monarca remarcaba la 
plena sujeción de los monederos a la jurisdicción civil y criminal de sus alcal-
des, tras lo cual, citaba algunas de las argucias procesales con las cuales 
dicha jurisdicción se malograba, a la vez que prohibía las tretas de cara al 
futuro por ser fruto de una mala interpretación de la legalidad. La intromi-
sión procesal, por ejemplo, se verificaba «per causa de miserabilitat, viduïtat, 
e pupilaritat, o per causa de apellacions, reclamacions, o sots color de rego-
neixer processos, o por via de paus, manleutes, homenatges o seguretats o 
per vitualles, o per moltes altres vias e maneras». Todas estas intervenciones 
judiciales implicaban, según el Rey, una quiebra de la salvaguarda que ampa-
raba los colegiales.

Un año después, la reina María, a instancia de los alcaldes de Barcelona, 
daba una sentencia favorable a la jurisdicción de los monederos barceloneses 
y contraria a la interferencia del lugarteniente de gobernador general en Ca-
taluña y de los veguers y batlle de Barcelona.2699 En particular, se menciona-
ba expresamente el mandato dado un año antes por el Rey y se recogía la 
acusación contra los oficiales reales que «en la més fort presó teniu pres mes-
tre Esteve, mercader, obrer de la dita Seca y en la matricula de la Seca y en 
lo cridar dels noms y cognoms dels hobrers y altres officials de la dita Seca 
feta y publicada la matricula per hobrer de la dita Seca2700 és estat matriculat, 
scrit e nomenat y aquell haveu refusat y refusau de donarlos a ell segons sou 

2698. salat. Tratado…, tom. II, doc. lix. 
2699. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 18.
2700. Efectivamente, entre los obreros matriculados se documenta a Martí Esteve. Véase salat. 

Tratado…, tom. II, doc. nº xlix.
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obligats de donarlo». La lugarteniente los mandaba entregar el prisionero a 
los alcaldes y recalcaba que los privilegios de los monederos tenían «força de 
lley ab pacte».

Una década después era el lugarteniente Juan —el futuro Juan ii el Sin 
Fe— el que garantizaba, en nombre de su hermano el rey Alfonso iv el Mag-
nánimo, el fuero propio de un oficial de la Ceca Real de Barcelona, a instan-
cia del interesado, ante la corte del Vicegovernador en Cataluña y los Conda-
dos que lo había encausado. El documento prueba, de nuevo, las reticencias 
de la jurisdicción ordinaria frente la corte de los alcaldes. Efectivamente, el 
17 de octubre de 14552701 el lugarteniente expedía una real orden dirigida al 
mencionado oficial real a petición de Francesc Ortal que, además de platero 
de la Casa Real, era «unus ex principalioribus officialibus sit secce huius ci-
vitatis Barchinone». En particular, por otra documentación coetánea, sabe-
mos que Ortal ocupaba el oficio de entallador del oro2702 en la Ceca Real de 
Barcelona.2703 El monarca aludía a la vigencia y salvaguarda de los privile-
gios colegiales e instaba al oficial real a remitir la causa a la corte de los al-
caldes bajo amenaza de pena de 1.000 fl. de oro de Aragón. Precisaba, ade-
más, que la captura únicamente era aceptable en caso de crimen flagrante y 
con la condición de entregar de inmediato el preso a los alcaldes.

La jurisdicción del Colegio sufrió el ataque más duro durante el siglo 
xvi. Fue en las Cortes Generales de Monzón de 1585 cuando se aprobó una 
constitución que limitó por primera vez, de manera general y al más alto 
nivel legislativo, la jurisdicción de la corte de los alcaldes. En el tenor de la 
misma se reconocía que la constitución «Molts inexperts» de 1422 era, en la 
práctica, incumplida. La solución que se dio fue restringir la jurisdicción de 
manera drástica. A partir de entonces se establecía que el personal del Cole-
gio solo se podría beneficiar de los privilegios «sinó en quant faran lo exerci-
ci de son offici, y en lo que a dit offici toca, y no altrament, ans en tot lo 
restant sien de for, y jurisdictió dels ordinaris, y barons, com si no fossen dels 
alcaldes y officials de la seca».2704 Por eso, Acacio de Ripoll, al mencionar a 
los monederos y sus alcaldes en su tratado sobre las regalías se remite direc-
tamente al antiguo tratado de Jaume Callís2705 sobre la ceca con la apostilla 

2701. ACA. Canc. Reg. 3287, f. 39v-40r. Véase una edición del documento en: dalmases. 
Orfebreria..., vol. II, doc. nº 238.

2702. Véase el epígrafe 5.2.1.7.
2703. salat. Tratado..., tom. II, doc. nº xlix.
2704. CYADC-1704 1, 56, 4.
2705. callís. Tractatus de moneta...
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que en las Cortes Generales de 1585 se había innovado sobre las exenciones 
en la materia en la constitución 4 De offici alcaldes, y monedes de la Seca.2706

Efectivamente, después de esta constitución de 1585 la jurisdicción 
debió caer en decadencia y no es de extrañar que fuera justamente entonces 
que el Llibre de privilegis dels alcaldes de la Seca Reial de Barcelona se 
acabe.2707 Como explica Víctor Ferro2708 «la constitució 15 de la Cort del 1702 
(cap. 1706/8) ratificà aquesta tendència2709 en disposar que aquells qui obtin-
guin algun ofici —compresos els de la Generalitat-, encara que per aquest 
motiu gaudeixin d’exempció, han d’ésser subjectes a la jurisdicció de l’ordinari 
i pagar les imposicions municipals i altres càrregues públiques».

A pesar de estas duras iniciativas legislativas, los colegiales resistieron 
todo lo que pudieron. A lo largo del siglo xvii el flujo de publicaciones jurí-
dicas, y especialmente del género de las alegaciones, en Cataluña y en Valen-
cia fue continuado y algunas de ellas ya han sido mencionadas. Así ocurrió 
en 1627,2710 en 1646 (fig. 7)2711 y después de 16842712 en el Principado y, en 
1637,2713 en Valencia. Es posible que los testimonios enumerados no agoten el 
catálogo de obras sobre el tema que se publicaron en letra impresa pero son 
un buen testimonio.

La retahíla de publicaciones mencionadas son prueba de que la jurisdic-
ción, aunque discutida, continuó hasta el final de las emisiones de la Ceca 
Real de Barcelona. En este sentido es significativo que en los capítulos de 
promulgación de la Unión2714 de 1605 y de 1618 se disponga en su cláusula 27 
«que los senyors inquisidors y alcaldes de la Seca por sos familiars, fermen lo 
contengut en la present concòrdia, y que axí s·els sie pregat». El contenido 
de la cláusula preveía que «Item per quant és rahó que ninguna persona de 
les universitats, sots color de ningun privilegi, o exemptió, se puga escusar 
de les coses contengudes en la capitulatió è Unió, és concordat y ordenat, que 

2706. riPoll. Regaliarum..., p. 101.
2707. BC/Ms. 1710. 
2708. Ferro. El dret públic…, p. 399-400.
2709. Se refiere a la voluntad de restringir las jurisdicciones especiales entre las que figuraba la de 

los monederos.
2710. magarola. Discursus… 
2711. fontanella; lauger. Memorial… Véase al respecto: estrada-rius. Consideracions 

iconogràfiques… e ídem. Monedas y útiles monetarios…
2712. Véase el doc. nº 27 del apéndice documental.
2713. morlà. Por la iurisdicion… 
2714. La Unión fue impulsada por el virrey y por los consellers de Barcelona como una milicia 

urbana destinada a perseguir los bandoleros y otros criminales —también los falsificadores de 
moneda— que asolaban Cataluña en el reinado de Felipe iii. Véase estrada-rius, El desafío de la 
moneda..., cap. 6. 
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la present capitulatió, è concòrdia, és loada, aprobada y firmada per los sen-
yors inquisidors, per los alcaldes de la Seca de la present ciutat, los quals 
hagen de lohar y fermar aquella per ells y por llurs familiars districturals 
respectivament, consentint que puguen ésser executats conforme los altres y 
com desobre és dit: que assò los sie supplicat per lo que convé axí al benefici 
públic de tot lo Principat, y podrie ésser causa que no volent ells fermar y 
decretar, algunes universitats, o dexarien de fer, y axí los sobredits com altres 
qualsevol que pretenguessen ésser exemps, sian compresos, y hagen que con-
tribuir en los càrrechs y paga de les penes y altres coses en la present Unió 
contengudes».2715

7.2.5.  Los conflictos jurisdiccionales y la resolución de las 
contenciones

Los conflictos de jurisdicción, a pesar de que hoy en día no son inexis-
tentes, fueron una de las más típicas y usuales expresiones del particularismo 
jurídico e institucional del Antiguo Régimen. Por eso, más allá del análisis 
teórico del contenido material de los privilegios de la corporación, a menudo 
hay que preguntarse sobre la vigencia efectiva de los mismos y su aplicación 
real. Debe evaluarse, en definitiva, la difícil delimitación y el mantenimiento 
cotidiano y práctico de una jurisdicción inmune y particular como la ejercida 
por los alcaldes de la ceca.

Ya se ha señalado que el fuero privilegiado recaía sobre el personal de la 
ceca, sus familias y criados colocándolos bajo la jurisdicción de los alcaldes. 
Pero, ¿hasta donde llegaba esta inmunidad y la reserva del fuero?, ¿era efec-
tivo más allá de la teoría expuesta? Esta era una cuestión que no por usual a 
lo largo de todo el Antiguo Régimen, dejaba de ser menos molesta por las 
jurisdicciones más generales ni menos complicada. A través de los conflictos 
de contención se ponía a prueba el ordenamiento jurídico y la eficacia del 
sistema político e institucional. La colisión podía ser, en teoría, manifestada 
con cualquier instancia o institución que se interpusiera en el libre desarrollo 
de la corporación. En este sentido, solo se documentarán específicamente las 
relativas al mostassaf,2716 a los cónsules de mar2717 y, de manera más general, 
a las otras instancias municipales y reales radicadas en Barcelona.2718

2715. Manual de novells ardits…, vol. IX, p. 550.
2716. Véase el epígrafe 7.2.5.1.
2717. Véase el epígrafe 7.2.5.2.
2718. Véase el epígrafe 7.2.5.3.
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Las colisiones relativas al Colegio de obreros y monederos no eran, ob-
viamente, exclusivas de Cataluña. Si hemos visto como el gobierno de las 
cecas y la concepción corporativa y orgánica del colectivo encargado de la 
acuñación era común a los reinos y territorios de la Corona de Aragón, bajo 
la inspiración de un mismo modelo o patrón, también sería común y paralela 
la problemática y la lucha jurídica en estos conflictos institucionales o con-
tenciones.

A veces, incluso, la defensa podía ser erga omnes con un carácter gené-
rico, es decir, contra todos los enemigos posibles y en pro de los privilegios 
corporativos. Este fue, por ejemplo, el camino que escogieron los alcaldes de 
la Ceca Real de Mallorca y que se documenta en un proceso verificado en 
Mallorca en 1359 ante un tribunal constituido por el gobernador y por un 
asesor de este. El maestro y los alcaldes de la ceca, provistos de una carta del 
rey en la que disponía se les hicieran justicia, pedían el amparo de su juris-
dicción. El carácter general venía dado por la citación a los veguers de la 
ciudad y de fuera, al batlle, al mostassaf y a los cónsules de mar para compa-
recer ante los jueces. En definitiva, se citaba a las principales instancias juris-
diccionales insulares. La sentencia fue favorable en líneas generales a las 
pretensiones de los demandantes y, por lo tanto, como confirmación de su 
estatuto y, para que sirviera de precedente judicial, se recogió en el libro de 
privilegios de la Ceca Real de Mallorca.2719

A lo largo de los siguientes epígrafes se irán repasando algunos ejem-
plos de estos conflictos de contención de jurisdicciones que enfrentaron, es-
pecialmente durante la segunda mitad del siglo xiv, a los alcaldes con los 
cónsules de mar, el mostassaf e, incluso, el veguer de Barcelona.

7.2.5.1. Las colisiones con el mostassaf
Uno de los conflictos de naturaleza jurisdiccional más reiterativos que 

protagonizaron los alcaldes de la Ceca Real de Barcelona fue el que los en-
frentó con el mostassaf2720 local. El mostassaf, como es bien sabido, era el 
oficial municipal responsable de lo que podríamos denominar, genéricamen-
te, policía de mercado.2721 Bajo su jurisdicción se encontraban, por ejemplo, 
la supervisión y el ius puniendi —si se daba el caso de fraude— de los pesos 
y las medidas de los mercados de la ciudad de Barcelona.

Los conflictos entre miembros del Colegio y el mostassaf barcelonés 
por cuestiones cotidianas no fueron, en absoluto, excepcionales. De hecho, 

2719. ARM. LR. 16, f. 15r y sig.
2720. El oficio sería equiparable al almotacén en ciudades de Castilla.
2721. Sobre el mostassaf o almotacén barcelonés véase, en general: Bajet. El mostassaf… 
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los podemos seguir a través de las respectivas compilaciones o libros de pri-
vilegios de la ceca y del propio mostassaf, teniendo en cuenta, obviamente, 
que cada parte en el conflicto solo recogía ad perpetuam rei memoriam los 
documentos que favorecían sus intereses particulares.

Un precedente paralelo a los conflictos entre el mostassaf y los alcaldes 
barceloneses se encuentra documentado con anterioridad y escenificado, a lo 
largo del tiempo, en Mallorca. Efectivamente, en 1354 unos monederos se 
quejaban amargamente ante el rey de la actuación del mostassaf y del hecho 
de que este lo amparaba.2722 Todavía más sintomático es, como se verá a con-
tinuación, un proceso iniciado por el personal de la Casa de la Moneda de 
Mallorca unos pocos años después. Invocamos esta causa como ejemplo de 
paralelismos de problemas análogos, pero también, de soluciones a menudo 
divergentes.

En concreto, nos referimos a la sentencia dada en 1359 por el tribunal 
presidido por el Gobernador de Mallorca y auxiliado por un jurista que actuaba 
de asesor, relativa a la vulneración de los privilegios por el resto de jurisdiccio-
nes, entre los que también aparecía el mostassaf.2723 En la sentencia se ampara-
ba la jurisdicción privativa del maestro y los alcaldes de la ceca a nivel general, 
pero se remarcaba una excepción que no era otra que la del mostassaf puesto 
que se argumentaba que «axí de ús con per conaxença ja haude dels fets e qües-
tions dels dits monaders conega, con lo dit mostassaf dels fets axí dels clergues 
qui són sots altra for con encara dels altres universalment conex per la qual 
cosa axí matex dels fets dels dits monaders conexar pot, e deu».2724

En este sentido, en el Llibre de les ordinations fetes sobre lo offici del 
mostaçaf de Barcelona se recoge una concesión real de 18 de junio de 13672725 
en la cual el Ceremonioso resolvía a favor de la plena potestad del mostassaf 
de Barcelona, en todo aquello que correspondiera a su oficio, sobre los mone-
deros, los eclesiásticos y los judíos, entre otros colectivos con un fuero espe-
cial. La declaración, además, se consideraba lo suficientemente importante a 
nivel municipal como para ser recogida en el Llibre Verd, o libro de privile-
gios, de Barcelona.2726 La referencia reiterada a los monederos y al fuero de 
los alcaldes en el documento señalan que las resistencias de estos a las pre-
tensiones del mostassaf fueran el motivo principal de la suplicación de la 
ciudad al rey.

2722. ARM. LR 16, f. 17r.
2723. ARM. LR 16, f. 15r y sig.
2724. ARM. LR 16, f. 17r.
2725. Bajet. El mostassaf…, doc. nº 6, p. 243-244.
2726. AHCB. Llibre Verd, vol. II, f. 208v-209r.
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El 21 de junio de 13672727 se reconocían los diversos enseres domésticos 
—una taza, bacinas de plata y una olla de cobre, entre otros— que consti-
tuían la fianza que habían depositado los alcaldes de la ceca por razón de un 
arbitraje fallado por los juristas micer Jaume Agustí y micer Bernat Llunes 
sobre una asignación dada a Francesc Morató, en un pleito que le afectaba a 
él y a Guillem Sanoguera como mostassaf, de una parte, y a los alcaldes de la 
ceca, de la otra a causa de unas pignoraciones que el mostassaf había impues-
to a algunos monederos y por la cual los alcaldes les había reclamado. Los 
citados jueces decidieron en una sentencia dictada en la corte del veguer de 
Barcelona el 17 de marzo de 1367 que las pignoraciones eran justas y conde-
naron a los alcaldes al pago a los jueces citados de las costas por un valor de 
10 fl. de oro de Aragón.

El 14 de junio de 1369 el monarca otorgaba, por ejemplo, una declara-
ción específica respecto a la competencia del mostassaf sobre los oficiales de 
la ceca.2728 De hecho se trataba, como se reconocía en su tenor, de una decla-
ración complementaria a la ya mencionada de 1367. A esta declaración de 14 
de junio todavía se añadiría otra de fecha 26 de julio del mismo 1369.2729 El 
nudo conflictivo de la cuestión radicaba en la doble actividad laboral de los 
miembros de la corporación de obreros y de monederos. Efectivamente, 
estos, como ya sabemos, solo servían en la ceca temporalmente cuando se los 
requería mientras que trabajaban en otras actividades el resto del tiempo. En 
ocasiones, además, podemos suponer que no trabajaban nunca en la ceca, 
sino que, simplemente, se amparaban de la condición de obreros o monederos 
de manera abusiva para disfrutar de los privilegios inherentes.2730 Alguna de 
estas actividades ejercidas por obreros y monederos recaían, por razón de 
materia, plenamente dentro del ámbito competencial del mostassaf.

En el documento ya mencionado se afirmaba que muchos monederos 
eran mercaderes, revendedores, taberneros y carniceros que, en caso de ac-
tuar en el tráfico comercial fraudulentamente con las pesas y medidas y ser 
perseguidos y castigados por esta razón por el mostassaf, alegaban a conti-
nuación el fuero privilegiado que los correspondía y que los supeditaba a la 
jurisdicción privativa de los alcaldes y que los permitía, en definitiva, esca-
par a la del mostassaf. En caso de no surtir efecto sus protestas parece que 

2727. AHCB 1A-527.
2728. ACA. CC. perg. nº 367. Véase una edición del documento transcrito en el libro del mostassaf 

en: Bajet. El mostassaf…, doc. nº 7, p. 244-246.
2729. ACA. CC. perg. nº 275. Véase una edición del documento en udina. Privilegios..., doc. nº 235, 

p. 139-141.
2730. Véase el epígrafe 3.7.5.4.
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utilizaban como un recurso vindicador de su pretendida inmunidad la vía 
judicial que les permitía el procedimiento de la purga de taula a la cual los 
oficiales estaban sometidos al finalizar su servicio en un oficio que era tem-
poral.2731 En aquel momento se ofrecía la posibilidad única de denunciar los 
presuntos abusos de los oficiales públicos y reclamar las responsabilidades y 
compensaciones pertinentes. La declaración del monarca tomaba un tono 
monitorio de supeditación al mostassaf en materia de fraudes de pesos y me-
didas, así como daba un mandato expreso de inhibición los alcaldes.

La declaración real actuó, ciertamente, de revulsivo en el seno del Cole-
gio de obreros y monederos de Barcelona que contemplaba como, a través de 
dos declaraciones reales adversas consecutivas, se desvanecía o, al menos, se 
reducía su fuero privilegiado a los asuntos estrictos de la casa de la moneda. 
La presión sobre el soberano fue inmediata y tuvo una respuesta rápida en 
forma de declaración real expresa, esta vez a instancia de los monederos, 
sobre el conflicto. En la nueva resolución de 19 de octubre de 13692732 el mo-
narca se manifestaba a favor de la jurisdicción de los alcaldes de la Ceca Real 
de Barcelona y en perjuicio de la del mostassaf de la misma ciudad en el su-
puesto que los colegiados delinquieran en falsedad sobre mercancías o pesos. 
El monarca mostraba su voluntad de no permitir ni facilitar una inmunidad 
que facilitara el aumento de la criminalidad, pero mantenía que la jurisdic-
ción en la materia tenía que corresponder y mantenerse en manos de los al-
caldes como jueces naturales y competentes. El mostassaf tenía, en todo 
caso, que notificar las acusaciones a los alcaldes que debían encargarse del 
juicio y del posible castigo. Esta última declaración no sería, por cierto, la 
última en el conflicto. Efectivamente, el rey volvía a cambiar de parecer y el 
27 de noviembre de 13702733 restablecía la competencia en beneficio del mos-
tassaf al revocar la anterior declaración contraria.

En estos cambios de parecer se intuyen, obviamente, presiones de todo 
tipo muy fuertes sobre la corte real tanto por parte de los monederos como 
por parte del Consejo de Ciento. Los conflictos entre los alcaldes y el mostas-
saf devinieron crónicos y la política oscilante de la Corona era en buena me-
dida culpable si bien es posible que esta obtuviera alguna ganancia pecunia-
ria del vaivén del conflicto. Un ejemplo de estas oscilaciones es el hecho de 
que el rey ordenaba al mostassaf de Barcelona el 19 de julio de 1372 que se 

2731. Sobre el procedimiento véase, en general: lalinde. La purga de taula…
2732. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 6. 
2733. Bajet. El mostassaf…, doc. nº 8, p. 246-247. En los testamentos de los consellers de 1386 y 

1387 (puntos 18 y 19, respectivamente) se recordaba este triunfo y la necesidad de velar por él. Véase 
AHCB 1C-XVII-1.
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inhibiera en materia de los monederos y que respetara la inmunidad de es-
tos.2734 En el mismo documento se mencionaban «alguns processos de juris-
dictió contra alguns de aquells moneders y obrers havem començat a fer o 
haveu fet los quals no tocaven a vosatres sinó als dits alcaldes».

No obstante, el 2 de septiembre del mismo 13722735 todavía el juez 
Ramon de Cervera, doctor en Derecho, fallaba una sentencia a favor de Gui-
llem de Santcliment, antiguo mostassaf de Barcelona, en la apelación que en 
contra de una declaración anterior que lo absolvía de toda injuria que había 
interpuesto Jaume Santiga, monedero de la ceca de Barcelona, en calidad de 
actor, síndico y procurador de los alcaldes y Capítulo de la misma ceca con-
denando a este último a pagar las costas de la apelación. La causa de la ape-
lación era la condena del síndico y la absolución del mostassaf en el proceso 
que se había incoado por mandato real contra todos los antiguos mostassafs 
de Barcelona que no hubiesen «purgado taula» y sobre la que fallaron como 
jueces nombrados por el rey los venerables Ramon Sarrovira, ciudadano, y 
Joan de Vallseca, licenciado en leyes.

El jurista Tomàs Mieres, al escribir sobre el tema en su Apparatus super 
Constitutionibus Curiarum Generalium Cathaloniae, era del parecer que los 
monederos pertenecían en todo al fuero de los alcaldes de forma que nadie, 
excepto el rey, disponía de jurisdicción sobre ellos.2736 La excepción estaba, 
según Mieres, precisamente en esta materia puesto que el mostassaf tenía 
jurisdicción, incluso, sobre los eclesiásticos y, por consiguiente, también 
sobre los alcaldes. Así fue declarado por el rey en el Consejo Real el 9 de 
noviembre de 1469 —Mieres cree que acertadamente— después de muchas 
controversias y también recogido en el Llibre de privilegis de Barcelona.2737 
La cuestión, no obstante, no quedó cerrada en absoluto, tal como, por otro 
lado, era frecuente en la época. De algún modo, parece que a la Corona le 
interesaba mantener el statu quo en sus oscilaciones, ahora a favor de unos, 
ahora de los otros.

La mención de este conflicto particular en una obra de la relevancia de 
la de Mieres, terminada en 1465, es sintomática de la repercusión —al menos 
a nivel doctrinal— que debió tener, precisamente en aquella época, la con-
frontación entre los alcaldes y el mostassaf de Barcelona. El enfrentamiento 
tuvo un momento álgido entre 1469 y 1470 justamente en plena Guerra Civil 
(1462-1472). La reconstrucción de los hechos se puede hacer a través de los 

2734. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 8.
2735. AHCB 1A-551. 
2736. mieres. Apparatus, pars 2, col. 10, cap. XXI, (p. 430 y sig.)
2737. No hemos podido localizar esta declaración con los datos mencionados por el jurista.
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acuerdos tomados en las reuniones del Consejo municipal barcelonés.2738 Así, 
el conseller Ramon Ros propuso en el consejo de 31 de agosto de 1469 la 
promulgación de una ordenanza —ya preparada con antelación y que fue 
leída en el curso del acto— que proponía como respuesta a los «alcaldes los 
quals per molts desordres per ells comesos nunqua se volen sotmetre a conei-
xença e jurisdicció del mostaçaf».2739

El contenido de la ordenanza —la preparación definitiva de la cual fue 
aprobada en el Consejo— comportaba, según parece, la exclusión de cual-
quier persona sometida a la jurisdicción de los alcaldes en el Consejo de la 
Ciudad y de los oficios que dependían del mismo. Ramon Ros consiguió que, 
en sesión de 7 de octubre, se aprobara posponer para la siguiente reunión del 
Consejo de Ciento la discusión de la ordenanza contra los alcaldes.2740 La re-
levancia de la discusión hizo que el mismo Esteve Gilabert Bruniquer (1561-
1641), escribano de ración del Consejo, recogiera en sus famosas Rúbriques 
que en 1471 ya se había inhabilitado a los alcaldes para ejercer cualquier 
oficio municipal de Barcelona.2741 En definitiva, se venía a considerar los al-
caldes, prácticamente, como enemigos de la ciudad. El precio puesto a su 
inmunidad jurisdiccional era, pues, muy alto.

El mostassaf de Barcelona, en noviembre de 1469, envalentonado por el 
espaldarazo de los acuerdos tomados por los representantes del municipio, 
actuó contra algunos colegiados de forma que la tensión entre unos y otros se 
incrementó sensiblemente. El mostassaf insistió en la necesidad del apoyo mu-
nicipal y el conseller Ramon Ros actuó de correa de transmisión proponiendo, 
en sesión de 15 de noviembre, la actuación del Consejo, atendida la reacción 
activa de los monederos.2742 El mostassaf, al parecer, había actuado «contra al-
guns del Col·legio de moneders o de la Seca delinquints en coses pertanyents a 
ell dit mostassaf e a son ofici hagués procedit en fer penyores e altres coses, 
servades les pràctiques del dit ofici e les ordinacions de la dita ciutat».

La reacción de los alcaldes fue pedir amparo al primogénito del rey ante 
su Audiencia particular. Por una acta posterior sabemos que el origen del 
conflicto estaba en la acción del mostassaf contra un menestral, colegiado de 
la ceca, que, según el mostassaf, habría delinquido en materia de su jurisdic-
ción. Este colegiado fue amparado por el Colegio que «ha mogud qüestió 

2738. Agradezco a la Dra. Imma Muxella la generosa aportación de la documentación que sobre 
este conflicto ha vaciado en las actas del Consell de Barcelona.

2739. AHCB. 1B.II-18, f. 163v. 
2740. AHCB. 1B.II-18, f. 168r.
2741. bruniquer. Rúbriques…, vol. 5, cap. 84.
2742. AHCB. 1B.II-18, f. 175v-176r.
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contra lo dit mostaçaff denant lo Senyor primogènit».2743 En esta última se-
sión de 16 de noviembre el Consejo de Ciento aprobó lo que había dispuesto 
hasta entonces el Consejo del Trentenario.

Lo cierto es que las presiones de los monederos ante la corte real tuvie-
ron como resultado una carta del primogénito y lugarteniente Joan de Lorena 
dirigida a los consellers desde la localidad de Banyoles y datada el 28 de 
noviembre de 1469.2744 En esta carta se intervenía en favor del Colegio y en 
contra de las drásticas medidas adoptadas por el municipio de Barcelona en 
forma de ordenanza en la cual se prohibía el acceso de los miembros del Co-
legio al Consejo y a todos los oficios municipales. El Primogénito juzgaba 
que el tenor de la mencionada ordenanza contra los monederos constituía 
«una gran novitat e usar incivilment vers aquells, ultra que si bé ho voleu 
contemplar per molts respectes redunda en molt gran interès de la prefata 
majestat e nostre». A continuación, los instaba a revocar la ordenanza.

El proceso siguió su curso hasta que, en la sesión del Consejo de 12 de 
septiembre de 1471,2745 se puso en evidencia la voluntad de llegar a una con-
cordia negociada por medio de los dos abogados municipales y de los dos de 
la ceca. En este acuerdo se mantenían todos los privilegios de los monederos 
pero se reconocía la potestad del mostassaf sobre los colegiales de la ceca en 
las materias de su competencia exclusiva. El Colegio no había mostrado de-
masiado entusiasmo en cuanto a la solución que proponían los abogados de 
las partes del mencionado Consejo en el cual la presión de la ordenanza de 
exclusión del monederos del Consejo y de los oficios municipales acabó por 
forzar el acuerdo y la remoción de la exclusión. Este último extremo se veri-
ficó el 23 de septiembre del mismo año con la aceptación del acuerdo de los 
abogados y de la revocación de la ordenanza en el Consejo de Ciento.2746

Todavía en 1514 el mostassaf enviaba cartas de respuesta a los alcaldes 
de la ceca, debido a la fianza que ante ellos había hecho cierto oficial de la 
casa de la moneda, manifestando que él era el juez competente en las cosas 
de su oficio contra los de la ceca.2747 En el marco de estas relaciones conflic-
tivas no debe extrañarnos que el 20 de diciembre de 1511 los consellers de 
Barcelona declararan específicamente que los maestros de la ceca estaban 
habilitados para ocupar cualquier oficio de la ciudad con excepción del de 

2743. AHCB. 1B.II-18, f. 177v.
2744. AHCB. LRO. Serie A-1138.
2745. AHCB. 1B.II-20, f. 132v-133v.
2746. AHCB. 1B.II-20, f. 141v-142r.
2747. bruniquer. Rúbriques…, vol. 4, p. 122.
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mostassaf.2748 En definitiva, se seguía, aunque de manera más racional, la 
incompatibilidad ya documentada en 1471 a través de Bruniquer.

La confrontación de intereses entre ambas magistraturas se había mani-
festado tan contrapuesta y enfrentada a lo largo del tiempo y de manera con-
tinuada que, incluso, se consideraba contraproducente e imposible, por in-
compatibles, que se hubiera ocupado un oficio después de haber ostentado el 
otro. En todo caso, estas inhabilitaciones eran una manifestación normal de 
la política municipal que no permitía participar en sus cuadros de poder a los 
grupos privilegiados demasiado autónomos y a menudo enfrentados con el 
municipio. De alguna manera, era un blindaje frente a la posibilidad que ele-
mentos más bien hostiles disfrutaran de los oficios municipales.

7.2.5.2. Las colisiones con los cónsules de mar
El fenómeno de la colisión o contención entre jurisdicciones también se 

dio entre los cónsules de mar de Barcelona y su corte de justicia o tribunal 
del Consulado de Mar, por un lado, y los monederos y sus alcaldes de la ceca, 
del otro.2749 Disponemos de varios testimonios para ilustrar este conflicto 
entre las dos jurisdicciones especiales.

El conflicto más antiguo que documentamos en Barcelona fue iniciado 
por los cónsules de mar. Estos defendían «que ells heren en possessió de 
conèixer les causes marítimes encara que les dites causes tocasen als mone-
ders de la dita ciutat».2750 Por lo tanto, alegaban la posesión de competencia 
por razón de materia. Los alcaldes de la ceca, por su parte, se oponían a la 
mencionada pretensión alegando su competencia plena por razón de persona.

La contención motivó, en este caso, una sentencia de la Audiencia 
Real2751 de 26 de mayo de 1401 en la cual el tribunal se declaró a favor de la 
inmunidad jurisdiccional de los monederos de forma clara y tajante, manifes-
tando que: «la conexença de les dites causes pertanyents als moneders se an 
de donar als dits Alcaldes y que de ninguna manera toca als dits cónsuls».2752 
En definitiva, el tribunal real reconocía una competencia exclusiva por razón 
de persona.

2748. Ibidem, vol. 4, cap. 60, p. 122.
2749. estrada-rius. Alcaldes de la seca...
2750. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 9. Véase el original latino en: ACA. Canc, reg. 2276, f. 

56v-57r. Véase una edición del documento en: colón; garcia. Llibre del Consolat…, doc. nº 18.
2751. Sobre la resolución de esta causa véase el epígrafe 7.2.6.2.
2752. mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 9. El texto de la sentencia latina original afirma: 

«cognicionem dictarum causarum tangentibus ipsos monetarios ad dictos alcaldos debere emitti et ab 
ipsos consules minime expectare». Véase el doc. nº 12 en el apéndice documental. Véase una edición del 
documento en colón; garcia. Llibre del Consolat…, vol. III, doc. nº 18.
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De esta declaración real consta, además, su toma en consideración entre 
los fundamentos legales de una resolución de una causa en la Real Audiencia 
en una fecha indeterminada del reinado de Martín i el Humano posterior, en 
todo caso, a 1401.2753 Igualmente, un regesto de esta sentencia también está 
recogida en la ya mencionada Relació y sumari dels privilegis de la seca, de 
la moneda ques bat en Barcelona atribuida a Jeroni Pujades.2754 Recordemos 
que el padre de este autor —el doctor en derecho Miquel Pujades— había 
sido nombrado asesor de los alcaldes de la ceca en 1581.2755

Este ambiente de conflictividad entre instituciones dotadas de jurisdic-
ción provocó que el monarca acabara, en fecha 5 de mayo de 1404, por inves-
tir al prestigioso jurista Pere Basset (¿?-1430) como consejero real y abogado 
fiscal del rey en la ciudad y vegueria de Barcelona para dirimir los conflictos 
de contención que se suscitaran entre el veguer de Barcelona, los cónsules de 
mar y los alcaldes de la ceca.2756 En el mandato lo autorizaba a decidir los li-
tigios jurisdiccionales con la fórmula usual de «…determinetis justicia me-
diante hinc procedendo breviter, simpliciter, summarie et de plano sine stre-
pitu iudicii et figura sola facti veritate attenta …».2757

No está de más recordar que esta conflictividad fue susceptible de re-
producirse en todas partes donde coincidieron ambas instituciones: Valencia, 
Mallorca o Perpiñán. Así, por ejemplo, el 4 de mayo de 1406, era Joan Arma-
dans, asesor de la Gobernación y portantveus de gobernador en Mallorca, 
quien dictaba una sentencia en resolución de un recurso que enfrentaba un 
particular, que había invocado su condición de monedero, frente la corte de 
los cónsules de mar de Mallorca.2758 El tenor de la sentencia establecía que los 
monederos, en causas mercantiles, estaban sujetos a la jurisdicción de la 
corte del Consulado de Mar. Esta sentencia, contraria a los intereses jurisdic-
cionales de los alcaldes, tenía lugar en un contexto bastante diferente al bar-
celonés y este hecho incidió, seguramente, en la resolución del conflicto.

No podemos obviar que el recurso tenía que ser resuelto o bien a favor 
de los cónsules de mar o bien a favor del particular que no consta expresa-
mente apoyado por el Colegio. En cambio, en la sentencia del 1401 analizada 
con anterioridad,2759 eran las dos corporaciones las que se enfrentaban en 
defensa de sus prerrogativas jurisdiccionales. El hecho de que no conste nin-

2753. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
2754. BnF. Ms. Miscel·làni. Collection Baluze nº XVI (238), f. 158v.
2755. Pujades. Crònica universal..., t. VIII, f. VI.
2756. AHCB. Llibre Verd, f. 248v-249r. Véase el doc. nº 14 del apéndice documental.
2757. AHCB. Llibre Verd, f. 248v-249r. Véase el doc. nº 14 del apéndice documental.
2758. colón; garcia. Llibre del Consolat…, vol. III, doc. nº 133.
2759. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
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guna referencia a la sentencia de 1401 denota los límites territoriales de la 
jurisdicción y, muy probablemente, el carácter particular de aquella resolu-
ción por parte del Principado.

Las colisiones entre jurisdicciones no debían ser, en absoluto, excepcio-
nales si tenemos en cuenta que muchos los monederos intervenían de forma 
usual en el tráfico comercial.2760 Así se adivina en un proceso del año 1427 en 
el cual se repetía, de nuevo, el conflicto de contención de jurisdicciones entre 
los cónsules de mar y los alcaldes de la Ceca Real de Barcelona.2761 El conflic-
to se originaba por una disputa mercantil en el entorno de una materia de se-
guro marítimo. Uno de los implicados era, además de mercader, monedero, y, 
por eso, la alegación de su fuero privilegiado implicó de lleno a los alcaldes.

Así pues, de una cuestión particular se pasó a una cuestión más general 
que enfrentó a los dos cónsules de mar con los dos alcaldes de la ceca. En el 
documento que conservamos el abogado fiscal Pere de Reixach se declaraba, 
en el caso particular sujeto a discusión, a favor de la competencia de los cón-
sules de mar. En la resolución se tenía en cuenta que el sujeto que alegaba ser 
monedero no estaba inscrito en la matrícula del Colegio razón por la cual se 
consideraba que no estaba formalmente amparado. En otras palabras: no se le 
reconocía como colegial al no poder acreditar documentalmente su condi-
ción. El mismo documento que recoge los antecedentes del caso y la resolu-
ción pronunciada de forma verbal fue protocolizado por los cónsules de mar 
y compilado en el libro privativo de privilegios de la corporación.2762 La ratio 
decidendi fundamentada en la no matriculación del interesado y, por lo tanto, 
en una carencia de prueba de su condición de monedero, nos trae a pensar, 
contrario sensu, que si efectivamente hubiera estado formalmente inscrito en 
los libros de matrícula de la ceca y así lo hubiera podido acreditar, su preten-
sión de fuero privilegiado hubiera sido admitida.

El mismo Pere de Reixach que hemos visto actuar en la anterior resolu-
ción en 1440 volvía a actuar —esta vez en calidad de juez real— en un con-
flicto similar.2763 De nuevo, alcaldes y cónsules discutían sobre la competen-
cia respectiva al conocer el caso de un mercader y monedero de Cagliari. La 
causa era puramente mercantil puesto que enfrentaba al mercader y monede-
ro de Cagliari con su agente en Barcelona en una disputa comercial. El caso 

2760. estrada-rius. Alcaldes de la seca..., p. 588-591.
2761. colón; garcia. Llibre del Consolat…, vol. III, doc. nº 26.
2762. BC. J.C. 194, f. 3r-4r. Véase una edición del documento en: colón; garcia. Llibre del 

Consolat…, vol. III, doc. nº 26.
2763. BC. J.C. 194, f. 6v-7r. Véase una edición del documento en: colón; garcia. Llibre del 

Consolat…, vol. III, doc. nº 41.
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es que, en este litigio, el mercader y monedero había prestado una fianza en 
poder de los cónsules sometiéndose con sus bienes a la jurisdicción de los 
cónsules «cum renunciacione fori sui et cum iuramento».

La libre disposición de someterse a la jurisdicción de los cónsules de 
mar, renunciando a su fuero personal, fue el hecho objetivo que fundamentó 
la decisión del juez de establecer que la causa pertenecía a los cónsules de 
mar desestimando las pretensiones de los alcaldes de la ceca. De nuevo, la 
causa fue perdida por los monederos, pero en esta ocasión atendiendo a una 
circunstancia específica, esto es, la renuncia al fuero propio. Una vez más, 
podemos interpretar contrario sensu que los alcaldes habrían obtenido su 
pretensión de no ser por esta renuncia expresa del monedero.Así pues, la pér-
dida era relativa.

Habría sido un supuesto diferente si el juez hubiera admitido como váli-
da esta renuncia sin plantearse la posibilidad que una renuncia de este tipo 
fuera inválida —nula o anulable-2764 por naturaleza. En este sentido, hay que 
recordar que hubo juristas destacados como Tomàs Mieres, Miquel Ferrer o 
Joan Pere Fontanella2765 que razonaron la no posibilidad de renuncia del esta-
tuto de monedero.2766 De hecho, la renuncia a un fuero propio privilegiado 
podría considerarse sospechosa de ilícita y de nula de pleno derecho dado 
que implicaba, de entrada, un perjuicio objetivo al titular que abdicaba. En 
este sentido, era legítimo preguntarse si la renuncia era fruto de algún tipo de 
condición o presión que anulara la libre voluntad necesaria para la validez del 
acto. Para evitar este tipo de problemas la doctrina se planteaba, seguramen-
te, la tajante imposibilidad de renuncia, pero en cambio vemos que la juris-
prudencia era mucho más laxa en este punto.

La tesis general planteada es, por lo tanto, la vigencia del fuero privile-
giado y su efectividad excepto cuando circunstancias especiales implicaban 
su superación. Así lo vemos en la confirmación hecha en 1460, por parte de 
Juan ii el Sin Fe, de varios privilegios y también en la concesión de nuevos al 
estamento mercantil de Barcelona.2767 En particular, estableció que «en la 
cort dels alcaldes de Barchinona los fets marítims e de cambis, companyies e 
fets e negocis mercantívols sien decidits per juý de mercaders e hòmens de 
mar, e no per juristes».2768 Es decir, que se aceptaba, sin mencionar ninguna 
objeción, que la corte de los alcaldes fuera completamente competente en 

2764. Es decir, iuris et de iure o iuris tantum. 
2765. Véase el epígrafe 7.1.
2766. fontanella. De pactis nuptialibus…, vol. 1, cl. III, gl. III, nº 46.
2767. colón; garcia. Llibre del Consolat…, vol. III, doc. nº 51.
2768. Véase el doc. nº 18 del apéndice documental.
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materia mercantil, con el único condicionante de que el procedimiento no 
fuera el ordinario, sino el específico de los juicios mercantiles. Los alcaldes, 
por lo tanto, se tenían que acomodar al procedimiento y a los estilos de corte 
de los cónsules de mar barceloneses.2769

De alguna manera, la solución era claramente transaccional salvándose, 
a la vez, los criterios materiales y los personales. El resultado implicaba que 
el tribunal competente tenía que ser el de los monederos, pero el derecho y el 
procedimiento especial aplicables tendrían que ser los de los mercaderes. El 
tenor de la norma prescribía la sumisión a la práctica y estilo de la corte con-
sular: «e axí en dar seguretat de juy, si per lo demanador és demandada, com 
en proceir, sentenciar e executar, sia servada la pràctica e styl de Consulat». 
En caso de contravención se penaba la desobediencia del tribunal con una 
pena pecuniaria de 1.000 florines de oro de Aragón.

El rey Fernando ii el Católico aprobó en las Cortes de Barcelona de 1493 
una constitución en la cual se establecía que «los Alcaldes de la Seca en los 
Actes Mercantívols sien tenguts, de fer prestar seguretat de juy als litigants 
en lur Cort».2770 Esta constitución fue recogida también en la compilación 
normativa impresa del Llibre del Consolat de Mar de 1523.2771 El tenor de la 
norma nos permite constatar, una vez más, la continuidad en la competencia 
de la corte de los alcaldes en materia jurisdiccional mercantil cuando estaban 
implicados los miembros del Colegio de obreros y monederos.

Las relaciones entre ambas jurisdicciones especiales, sus titulares y sus 
miembros, ambas con sede en Barcelona, debían de ser bastante conflictivas 
puesto que algunos mercaderes se amparaban, como hemos ido viendo, en la 
condición de monederos para obrar con más libertad. En cuanto a aspectos de 
preeminencia y protocolo el municipio, al menos en el siglo xvii, trataba con 
más deferencia a los cónsules de mar que a los alcaldes de la ceca, tal y como 
se expondrá a continuación.

No está claro el porqué de este comportamiento. Seguramente, se debía 
al hecho de que el Consulado de Mar tenía una mayor proyección social y 
económica en la Barcelona de la época que la Ceca Real de Barcelona. Cons-
ta, por ejemplo, en una anotación hecha en el Dietari municipal, que el 16 
junio 1643 dos vergueros, por orden de los consellers, vestidos con las proto-
colarias gramallas de luto, 2772 invitaron a los cónsules de la Lonja «y després 
(a) los alcaldes de la Seca» al funeral que en sufragio del alma de Luis xiii de 

2769. Sobre estos últimos véase, especialmente, moliné. El antich orden judiciari..., p. 8.
2770. CYADC-1704, 1, 56, 2.
2771. Llibre del Consulat de Mar, f. 115.
2772. Manual de novells ardits..., vol. 13, p. 250.
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Francia —entonces también conde de Barcelona— se tenía que oficiar en la 
catedral. El protocolo municipal, en una época en que este era fuente de con-
flictos políticos constantes, situaba sintomáticamente a los alcaldes después 
de los cónsules. Hay que tener presente, en este sentido, la proximidad de las 
dos sedes corporativas —la Casa de la Ceca2773 y la Lonja de Mar-2774 respec-
to de la Casa de la Ciudad. Ultra este aspecto de preeminencia nos consta 
que, hasta el Decreto de Nueva Planta, la corte de los alcaldes fue competen-
te en materia mercantil. Si no fuera de este modo no se podría explicar el 
mantenimiento de la normativa específica en la última compilación del dere-
cho catalán promulgada, justamente, el 1704 en vísperas de la desaparición 
del sistema constitucional del Principado tras la Guerra de Sucesión.2775

7.2.5.3.  Otras colisiones con diferentes titulares jurisdiccionales 
municipales y reales

Las colisiones entre el personal de la ceca y las autoridades municipales 
barcelonesas causadas por el no reconocimiento del estatuto y fuero especia-
les de los monederos en toda su plenitud, como ya se ha constatado en el caso 
del mostassaf, no debían de ser raras. Así, los alcaldes de la Ceca Real de 
Barcelona, según una noticia anotada por Bruniquer, fueron inhibidos de los 
oficios de la ciudad el 12 de septiembre de 1471 debido al debate que enfren-
taba al mostassaf, a los obreros y al administrador con los alcaldes de la ceca 
por el hecho de que estos últimos pretendían estar exentos. Bruniquer no de-
talla el tipo de exención debatida, ahora bien, no es difícil atribuirle un carác-
ter jurisdiccional según las atribuciones de este tipo que tenían los menciona-
dos oficiales municipales.2776

Los monederos, en la medida de constituir un colectivo privilegiado, 
tenían, como ya se ha señalado, la pretensión de disfrutar de inmunidad 
fiscal,2777 lo que los enfrentó, especialmente, con las autoridades municipa-
les. La resolución de este conflicto acabó con la satisfacción de las obligacio-
nes fiscales municipales. Así lo hemos señalado al estudiar los privilegios 
fiscales y su contestación por parte de las autoridades municipales que fija-
ron las resoluciones que les eran favorables en los conocidos libros de privi-
legios locales llamados Llibre Verd y Llibre Vermell de Barcelona.2778

2773. Véase el epígrafe 3.7.6.
2774. Sobre la Lonja de Mar véase: carrera. La Lonja de Mar…, p. 1-4.
2775. CYADC-1704, 1, 56, 2. 
2776. bruniquer. Rúbriques…, vol. 5, cap. 4.
2777. Véase el epígrafe 3.7.3.2. 7).
2778. Véase el epígrafe 3.7.3.2.
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Tenemos otros ejemplos de conflictos focalizados en la Ceca Real de 
Valencia que, como sabemos, tenía una estrecha vinculación de filiación con 
los oficiales de la barcelonesa. En las postrimerías del reinado de Pedro iii el 
Ceremonioso, por ejemplo, los monederos de la Ceca Real de Barcelona lla-
mados a trabajar en la de la ciudad del Turia «perquè en la ciutat de València 
nos trobaven persones expertes per a d·aquest ministeri»2779 no vieron respeta-
do su estatuto jurídico por parte de las autoridades ordinarias del Reino a 
pesar de que el rey expresamente se había comprometido al respeto de los 
mismos como condición para que los monederos barceloneses se trasladasen a 
su nuevo destino en Valencia. El hecho motivó la intervención real por medio 
de un documento de 6 de septiembre de 1371 en el cual se defendía la inmuni-
dad de los monederos y, ultra esta protección puntual, la extensión y recepción 
del corpus de privilegios barceloneses a la Ceca Real de Valencia.2780

Otro ejemplo de uno de estos conflictos lo encontramos también en Va-
lencia en 1408.2781 En la exposición de los hechos del proceso se explica 
como, habiendo salido de la Ceca Real de Valencia el hijo del maestro de la 
misma protegido por una escolta de hombres armados, el capdeguaita de la 
ciudad los quiso detener y desarmar. El motivo debía de ser el hecho de ir 
armados dentro de la ciudad en una época en la que las medidas pacificado-
ras lo prohibían. De todos modos, los colegiados tenían expresamente reco-
nocido el privilegio de ir armados.2782 El grupo, encabezado por el hijo del 
maestro de la ceca, después de alegar su condición privilegiada de monede-
ros y ante la ignorancia del capdeguaita, escapó y se refugió en la casa de la 
moneda con el desencadenamiento del consiguiente conflicto. Una vez allí, el 
caudillo fugitivo invocó la inmunidad de la que gozaba la Casa. El proceso 
acabó con la concesión del amparo real y la fijación de la prevalencia de la 
jurisdicción de los alcaldes y de los privilegios de los monederos. Este con-
flicto es interesante porque del mismo se deduce que la casa de la moneda, 
como espacio físico, era considerada un lugar inmune fuera del alcance de 
las autoridades jurisdiccionales ordinarias y de aquí que, normalmente, sobre 
su puerta se pusieran las armas reales.2783

2779. mateu. Libre dels privilegis…, doc. nº 7
2780. Ibidem, doc. nº 7.
2781. mateu ibars. Mestre de la seca… 
2782. Véase el epígrafe 3.7.3.2. 2).
2783. Véase, en general, sobre el organismo medieval: tatjer. La Audiencia Real…
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7.2.6. La Real Audiencia y la Corte de los alcaldes

Como magistrados revestidos de una jurisdicción que, en origen, era del 
monarca —en la medida que era la fuente de toda jurisdicción y delegante o 
cedente de la misma— los alcaldes consideraban, simbólicamente, al rey 
como alcalde mayor de la ceca. Así se reconocía, abiertamente, por ejemplo, 
en una súplica de 1547 en la que se afirma que «solament és jutge competent 
dels predits2784 Sa Majestad, com alcalde major».2785 En época moderna este 
carácter venía comunicado al lugarteniente real o virrey en el Principado y 
constaba expresamente a todos los efectos en el privilegio de su nombramien-
to.2786 Efectivamente, Acaci de Ripoll afirma en su tratado de las regalías que 
era el lugarteniente quién ejercía las regalías del monarca en el Principa-
do.2787 Por esta razón los alcaldes se dirigieron al monarca para pedir la con-
firmación de sus privilegios, la ampliación o renovación de los mismos y, 
especialmente, en defensa del ejercicio de su jurisdicción en vía de justicia.

En esta última vía emergió con fuerza, a partir de la segunda mitad del 
siglo xiv, la Real Audiencia.2788 Fue en esta época en la que el organismo ju-
dicial adquirió un carácter autónomo del antiguo conjunto indiferenciado de 
la Cancillería y el Consejo Real. Efectivamente, a partir de 1365, la Audien-
cia —el presidente nato de la cual era el monarca— aparece muy configura-
da como el tribunal supremo real común a todos los territorios de la Corona 
de Aragón. No fue hasta 1493 que Fernando ii el Católico reestructuró la 
institución y determinó que cada territorio dispusiera de una Audiencia pri-
vativa. A partir de entonces el organismo estuvo integrado por el canciller, el 
vicecanciller, el regente la Cancillería, ocho doctores y dos jueces de corte 
con competencia en materia criminal. Sus sentencias, que constituían juris-
prudencia, se integraban en el sistema de fuentes del derecho catalán y eran 
comentadas y publicadas por juristas de prestigio en ediciones sufragadas 
económicamente por la Diputación del General.2789

La Real Audiencia era la única institución judicial que los alcaldes de la 
ceca no tenían más remedio que reconocer como superior. Por todo ello, se 
acabó por convertir en una instancia fundamental de resolución de conflictos 
de diversa naturaleza con implicación de la corte de los alcaldes, tal y como 

2784. Se refiere a los colegiados de la casa de la moneda de Barcelona.
2785. Véase el doc. nº 21 del apéndice documental.
2786. lalinde. La institución virreinal..., p. 365 y nota 126.
2787. riPoll. Regaliarum..., p. 2.
2788. Véase, en general, sobre la institución medieval: tatjer. La Audiencia Real...
2789. Eran un exponente de la literatura jurídica llamada Decisiones, muy extendida en todo la 

Europa occidental.
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se analizará en los siguientes epígrafes a partir de tres supuestos concretos: 
conocimiento exclusivo de determinadas materias, resolución de conflictos 
de contención y tutela de los presos.

7.2.6.1. Las causas reservadas a la Real Audiencia
El prestigio creciente de la Real Audiencia y su progresiva reformula-

ción como instancia judicial superior y común a todos los territorios de la 
Monarquía primero, y únicamente del Principado después, hizo que aumen-
taran sus competencias. Los monarcas intentaron reservar, a menudo, las 
causas más graves al conocimiento de esta instancia. Esto es lo que pasó 
respecto a la jurisdicción criminal de la corte de los alcaldes contemplada ya 
desde el privilegio de 1318 y confirmada en el privilegio paccionado de Mar-
tín i el Humano tantas veces mencionado. En este último documento se deta-
llaba la materia criminal sobre la cual eran competentes los alcaldes que al-
canzaba incluso las penas más graves de pena capital, mutilación de 
miembros, deportación y fustigación. Los alcaldes recibían la potestad juris-
diccional del rey de acuerdo con los privilegios mencionados en materia civil 
y criminal para conocer y determinar «ab debito fí», es decir, hasta dictar 
sentencia firme, todas las causas.

Ahora bien, el monarca insistía —quizás como contrapeso a esta amplí-
sima potestad (en el texto se habla de «jurisdictione omnimodam civilem et 
criminalem»)— en la reserva de las revisiones previas de las sentencias más 
graves dictadas en vía penal ante su Real Audiencia.2790 En este sentido, se 
fijaba la potestad de iniciar la sustanciación del proceso con la captura, pri-
sión y encuesta del acusado hasta el fallo de la causa en una sentencia abso-
lutoria o condenatoria. Se establecía, solo en este último supuesto, la avoca-
ción de la causa criminal ante la Real Audiencia. Se trataba de un supuesto 
especial puesto que, en principio, hasta el año 1599 las sentencias criminales 
dictadas en vía ordinaria no eran susceptibles de ningún recurso ordinario.2791 
En un sentido técnico, no se trataba de un recurso propiamente dicho, sino de 
un derecho de supervisión o de revisión que derivaba de la reserva de la apli-
cación de las penas más graves. También la avocación era excepcional dado 
que el jurista Acacio de Ripoll era de la opinión que no se podían avocar las 
causas de aquellos que eran de la jurisdicción de los alcaldes de la ceca.2792 
La práctica —al menos para el caso del reino de Valencia— nos demuestra 
que cuando se daba la avocación era recurrida por el Colegio con éxito con-

2790. Véase el doc. nº 13 del apéndice documental.
2791. CYADC-1599/15 y 16.
2792. riPoll. Regaliarum…, p. 165.
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siguiendo su revocación y la restitución de la causa también en causas crimi-
nales. Así, en 1527 y en 1590 tenemos casos de restituciones de este tipo a la 
corte de los alcaldes.2793 El año 1585, en un caso análogo, se afirmaba en de-
fensa de la jurisdicción que no cabía avocación «encara que sea en rachó de 
miserabilitat, viduïtat y pupilitat2794 ni per ningun altre privilegi».2795

La vigencia del sistema se puede constatar gracias al testimonio de una 
acta de ejecución de una sentencia confirmada por Fernando ii el Católico en 
1494. Esta supuso la confirmación de la fustigación y de la pérdida de la 
mano izquierda de una esclava sarracena propiedad del maestro de la Ceca 
Real de Barcelona que se había rebelado contra sus amos.2796 En este caso se 
documenta la revisión real de la sentencia y, una vez confirmada, la remisión 
a los alcaldes para que la ejecutaran.

7.2.6.2.  La Real Audiencia y la resolución de los conflictos de 
contención

La resolución de los conflictos de contención entre la ceca y otros orga-
nismos pasaba, como ya se ha señalado, por el superior común, es decir, el 
monarca. La instancia especializada era la Real Audiencia aunque el Consejo 
Real tampoco fue ajeno a estos conflictos. En este sentido, ya hemos visto la 
declaración hecha por el rey en el conflicto entre el mostassaf y los alcaldes 
como auténtica sentencia sobre el tema. Otro testimonio lo tenemos en el 
proceso substanciado ante el Consejo Real en una causa que enfrentó los al-
caldes de la ceca con Guillem Santcliment, antiguo mostassaf de Barcelona, 
en 1372.2797 También se documenta la intervención del rey, a través de su 
Audiencia, en el conflicto de contención entre alcaldes y cónsules de mar en 
1401 y, de nuevo, la Real Audiencia en 1567 en la determinación de un con-
flicto de contención existente entre ambas instancias.2798

Martín i el Humano dispuso en 1404 que los conflictos de contención de 
jurisdicciones entre el veguer de Barcelona, los cónsules de mar, los alcaldes 
de la ceca y otros oficiales de la ciudad y vegueria fueran conocidos y venti-
lados por el abogado fiscal y Vegueria.2799 Un ejemplo de causa conocida en 
la Real Audiencia es la de un conflicto que enfrentó a los obreros, monederos 
y oficiales de la ceca de Barcelona contra Joan Franc, síndico de la ciudad de 

2793. Véanse, respectivamente, mateu. Libre dels privilegis..., doc. nº 24 y 35.
2794. Es decir, en casos de pupilos.
2795. Ibidem, doc. nº 34.
2796. Véase el doc. nº 19 del apéndice documental.
2797. tatjer. La potestad judicial…, p. 384, nota 32.
2798. BC. Ms. 1710, f. 92v. Véanse, respectivamente, los docs. nº 12 y 25 del apéndice documental.
2799. AHCB. Llibre Verd, vol. II, 3, f. 248v-249r. Véase el doc. nº 14 del apéndice documental.
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Barcelona, que actuaba en nombre del mismo municipio en 1433.2800 La causa 
era la demanda por parte del personal de la ceca de unos salarios pretendida-
mente debidos por el maestro de la ceca Bernat Miró, entonces ya fallecido, 
por una emisión de croats. Inicialmente, el personal de la ceca actuó contra 
los albaceas del difunto y obtuvieron una sentencia con la gradación de las 
deudas que cabía satisfacer con el caudal relicto que no los satisfizo íntegra-
mente puesto que nada se decía de la posición del municipio respecto al per-
sonal de la ceca y por eso recurrieron en forma de súplica ante la misma Real 
Audiencia.

La reina María, lugarteniente de Alfonso iv el Magnánimo, nombró a 
los mismos dos juristas —Guillem Jordà, licenciado en decretos, y Pau de 
Moles, licenciado en leyes— que habían dado la sentencia de gradación de 
los créditos como jueces comisarios del caso para que conocieran el mismo 
sin que, en ningún momento, se hiciera ninguna mención a la curia de los 
alcaldes de la ceca. El personal de la ceca estuvo representado por su procu-
rador, de nombre Bartomeu Guerau. En todo caso, los comisarios al acabar el 
procedimiento dictaron sentencia2801 absolutoria para el síndico y la ciudad y 
condenaron a pagar las costas del juicio al personal de la ceca. La sentencia 
fue publicada el 30 de enero de 1434.

La desconfianza mutua y la competencia que existía entre las jurisdic-
ciones ordinarias y la especial de los alcaldes debían de ser bastante profun-
das si nos atenemos a las relaciones existentes entre ellas. Bruniquer,2802 por 
ejemplo, recoge la noticia de que el 5 de mayo de 1580 los consellers de 
Barcelona dieron consejo al sotsveguer para que asistiera a los obreros en las 
fianzas que estos tenían que hacer a una persona sometida a la jurisdicción 
de los alcaldes de la ceca. La señal de la desconfianza aparece inmediata-
mente a continuación cuando se pedía al sotsveguer que encerrara en la pri-
sión al mensajero de los obreros «per que per a fer dit penyorament havia 
demanat asistència del Official dels Alcaldes». Es decir, no se toleraba que se 
dejara la petición de lo que hoy calificaríamos de auxilio judicial en manos 
de los alcaldes, sino que se quería que fuera directamente a la autoridad real 
ordinaria.

En definitiva, después de analizar la estructura de la corte de los alcal-
des de la ceca y de plantear a la vez un repaso de su trayectoria en la Catalu-
ña bajomedieval y moderna podemos constatar que, más allá de lo que podría 
parecer normal en la existencia de un tribunal de dimensiones un tanto redu-

2800. AHCB. 1C.XX-1, LII. 7 (s.n).
2801. AHCB. 1C.XX-1, LII. 7 (s.n), f. 105r y sig.
2802. bruniquer. Rúbriques…, vol. 5, cap. 84.
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cidas, su presencia en Barcelona fue durante su existencia bastante ruidosa y 
captó la atención de sus coetáneos.

7.2.6.3. La Real Audiencia y la tutela de los presos
El rey, caracterizado por el jurista Jaume Callís como fuente de origen 

y fin de la jurisdicción, era titular supremo de la jurisdicción en el Principado 
como señor natural que era del mismo.2803 El monarca era, por consiguiente, 
la instancia apropiada para resolver una pluralidad de conflictos vinculados 
con la diversidad de jurisdicciones especiales e inferiores. Entre estos con-
f lictos destacaban los de contención entre órganos jurisdiccionales 
diferentes,2804 pero también, los relacionados con la propia seguridad perso-
nal del detenido o encausado.

En este último supuesto el recurso por causa de opresión era el mecanis-
mo procesal más apropiado. Estaba previsto para garantizar la protección de 
las personas contra las detenciones arbitrarias efectuadas por los tribunales 
inferiores. Se consideraba que el rey tenía que proteger a los oprimidos pues-
to que, de no hacerlo, su negligencia equivaldría a expulsar a sus súbditos de 
su potestad. Por lo tanto, cualquier habitante del Principado que estimara ser 
víctima de opresión por parte de un tribunal tenía reconocido el derecho de 
invocar la protección del príncipe. En definitiva, era una manifestación del 
rey como señor natural de todos los catalanes.

Se trataba, como explica el historiador Víctor Ferro, de una norma que 
tenía un alcance amplísimo.2805 La resolución del recurso correspondía al 
Consejo Real, bajo la protección del cual quedaba el recurrente, después de la 
interposición del recurso por parte del interesado o de una tercera persona 
dirigida al rey o a su lugarteniente y al mismo Consejo Real. El procedimien-
to judicial se regulaba más por el estilo de curia o la práctica judicial que no 
por las prescripciones legales. En todo caso, entre las causas que se aprecia-
ban para admitir el recurso había la incompetencia del juez, la indefensión 
por no tener asignado juez letrado, las dilaciones y los subterfugios del ordi-
nario o bien la detención de una persona en casos no permitidos.2806

El conocido jurista Joan Pere Fontanella consideraba que los alcaldes, 
no obstante sus privilegios, estaban sometidos a la Real Audiencia en las 
causas de opresión y, por eso, las personas detenidas por ellos podían pedir el 

2803. callís. Tractatus extragravatorium…, par. ccxiii, p. 57.
2804. Véase el epígrafe 7.2.5.
2805. montagut; ferro; serrano. Història del dret català…, p. 143-145.
2806. ferro. El dret públic català…, p. 251.
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amparo del rey y utilizar este recurso.2807 La doctrina era consecuente, por lo 
tanto, con el carácter amplio de este recurso que casaba bien con un sistema 
tan garantista como el catalán. El jurista Miquel Ferrer consideraba que, por 
privilegio real, las causas de los monederos tenían que conocerse y acabar en 
la corte de los alcaldes sin que pudieran ser avocadas por la Real Audiencia. 
Acacio de Ripoll recogía esta doctrina y la confirmaba.2808 Sin embargo, el 
rey, y así era observado en la Real Audiencia a pesar del privilegio de los 
monederos, tenía que admitir el recurso por causa de opresión o negligencia 
hecho por los alcaldes a pupilos y otras personas miserables.2809

2807. fontanella. Decisiones…, vol. 2, dec. 390,6.
2808. riPoll. Regaliarum…, p. 165.
2809. ferrer. Observantiarum…, prima pars, cap. 14, 2-5.



8. CONCLUSIONES

El objetivo prioritario de este libro, tal y como se ha explicado en la in-
troducción, ha sido estudiar de manera integral la Casa de la Moneda de 
Barcelona como el organismo que, entre las fechas simbólicas de 1208 y 
1714, fabricó la moneda real de curso general en el principado de Cataluña. 
Su papel en la economía, la sociedad, el comercio y la fiscalidad no fue, por 
lo tanto, en absoluto marginal. Si la historiografía numismática ha estudiado 
ampliamente sus emisiones y las ha sistematizado y catalogado quedaba pen-
diente, todavía, hacer lo mismo con el organismo emisor de la moneda.

En esta ambiciosa tarea hemos optado por focalizar nuestra atención 
justo en el período bajomedieval (siglos xiii-xv) en el cual se entrelazaron, 
hasta cuajar en un entramado institucional, las principales características del 
organismo que, con naturales transformaciones, perduraron hasta su extin-
ción declarada en el Decreto de Nueva Planta (1716). No hemos olvidado se-
ñalar los principales puntos de continuidad a lo largo de la época moderna 
(s.xvi-1714). El reconocimiento de la continuidad del período ha condiciona-
do que no hayamos planteado una fecha artificial de cierre del estudio, sino 
que se han dejado señalados unos puntos suspensivos de continuidad diferen-
te en cada ámbito del organismo.

Para llevar a cabo el trabajo nos hemos basado, fundamentalmente, en 
las fuentes primarias, publicadas o no, que aportaban datos de todo tipo sobre 
la ceca barcelonesa. En este ámbito hemos procurado aprovechar toda la do-
cumentación que hemos conocido tanto de naturaleza normativa como admi-
nistrativa, doctrinal, jurisprudencial o bien literaria, sin olvidar la iconográ-
fica. También se ha tenido en cuenta la bibliografía sobre varios aspectos 
técnicos e institucionales de la moneda. Todas estas fuentes se han recogido 
en un listado de fuentes de archivo, de bibliografía y en tres apéndices. El 
primero, tiene carácter documental con 31 documentos textuales que han 
sido transcritos y citados en el cuerpo del libro. El segundo, es iconográfico 
con la presentación de 28 imágenes de diferente naturaleza que también han 
sido utilizadas en la construcción de la investigación. Finalmente, se recoge 
una selección de las diferentes monedas acuñadas en la ceca y algunos de los 
instrumentos vinculados a ella.

El objetivo final de este libro, por lo tanto, ha sido elaborar un modelo 
explicativo de la dimensión jurídico-institucional plena de la Casa de la 
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Moneda de Barcelona que, además, puede ser extrapolado, con las adapta-
ciones necesarias, al resto de cecas reales de la Corona de Aragón cismari-
na. Con esta voluntad, después de insertar la actividad emisora en el con-
texto político, gremial y corporativo coetáneos, se ha procedido a 
individualizar y caracterizar, desgranándolos, los órganos de los cuales se 
componía la ceca para llevar a cabo su misión fundamental de fabricar la 
moneda. A continuación, procedemos a destacar, a manera de conclusiones, 
aquellas que creemos que son las aportaciones básicas que el lector puede 
encontrar:

1.  El estudio empieza en el capítulo 2 señalando como punto de partida 
ineludible el carácter de regalía de la moneda. Así pues, todo lo que 
tenía que ver con la acuñación de la misma estaba necesariamente vin-
culado a la autoridad emisora titular del derecho o regalía de acuñar la 
moneda. Esto es lo que explica las particularidades de las casas de 
moneda, de las corporaciones de obreros y de monederos y del amplio 
haz de privilegios que disfrutaron al amparo del poder público al cual 
servían. El carácter oficial y público es el elemento central que deter-
minó la construcción y la evolución del organismo tal y como lo cono-
cemos y que iremos desgranando en los puntos sucesivos.

2.  La regalía queda enmarcada dentro del contexto de monarquía limi-
tada vigente en la Corona de Aragón y, en particular, se destaca el 
carácter también limitado o pactado del ejercicio de la regalía mone-
taria en Cataluña, así como la función que se esperaba de los mone-
deros y de la justificación de su estatuto privilegiado —no exento de 
discusiones y de hostilidades— que se extiende a lo largo de todo el 
período sujeto a estudio. Esta y, especialmente, el papel del munici-
pio son las particularidades más destacadas de la moneda en Catalu-
ña durante la etapa estudiada.

3.  El capítulo 3 se centra en la organización colegial lograda por los 
profesionales de la fabricación monetaria que recibió el nombre 
de Colegio o Capítulo de obreros y de monederos. El Colegio era 
el manto jurídico y orgánico que amparaba al personal vinculado 
a la labor en la casa de la moneda. En particular, se han abstraído 
las características de esta construcción jurídica y distinguido en 
su interior el derecho de congregarse, el ejercicio de una potestad 
normativa, organizativa y disciplinaria en manos de representan-
tes privativos con el ejercicio de una autonomía organizativa y la 
disposición de una capacidad impositiva entre los propios cole-
giados.
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4.  Debe señalarse la sintonía del modelo colegial barcelonés con los 
modelos organizativos de las cecas y de las corporaciones de mone-
deros y obreros presentes en el resto de la Europa coetánea. El mode-
lo desarrollado en Barcelona no es originario de Cataluña, sino que 
se recibe del resto de Europa bajo el influjo del derecho común o ius 
commune.

5.  Remarcamos, por su parte, el carácter de modelo o prototipo de la 
Casa de la Moneda de Barcelona para el resto de cecas reales de la 
Corona de Aragón. Señalamos, al respecto, un proceso de recepción 
del modelo barcelonés a través de la extensión de los privilegios bar-
celoneses por las cecas citramarinas de la Corona de Aragón: Valen-
cia, Perpiñán, Alicante, Mallorca y Cerdeña (Iglesias y Cagliari). Por 
lo tanto, podemos afirmar que Barcelona se erigió en un modelo o 
arquetipo de las cecas de la Corona de Aragón y en un centro de di-
fusión del modelo.

6.  Constatamos que la armonización u homogeneización de las casas de 
moneda reales, señalada en el punto anterior, se debió, por una parte, 
a la confluencia de los intereses del rey —para quién era más fácil 
regir las cecas bajo un mismo modelo— y, por otra, a la defensa del 
personal de las cecas de sus derechos y privilegios y de las praxis 
laborales al ser desplazados de una ceca a otra.

7.  El carácter de modelo o arquetipo no implica absoluta uniformidad 
ni homogeneidad, sino que hay un desarrollo autónomo especialmen-
te claro en cuanto a la Casa de la Moneda de Mallorca. En cambio, la 
Ceca Real de Valencia, como la de Cagliari o Iglesias, muestran una 
dependencia más clara, produciéndose sucesivas recepciones actuali-
zadoras del régimen jurídico barcelonés. Estas diferencias se expli-
can por el propio origen de cada ceca: en el caso de Valencia —como 
el de Iglesias o Cagliari— formada directamente por obreros y mo-
nederos llegados de Barcelona y, en cambio, independiente en el caso 
de la de Mallorca.

8.  Todas las cecas reales dependían del monarca y, en conscuencia, es-
taban integradas dentro de la administración real dirigida, entre 
otros oficiales reales, por el tesorero general que actuaba en calidad 
de maestro general de todas las cecas reales, y por el maestro racio-
nal de la corte que auditaba las cuentas.

9.  Hemos distinguido las cecas reales de la Corona de Aragón citrama-
rina (Barcelona, Perpiñán, Zaragoza, Valencia, Mallorca, Iglesias, 
Cagliari y, en un período puntual, Murcia) de las cecas reales de ex-
cepción, los talleres reales clandestinos, los talleres de falsarios, los 
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talleres locales y los antiguos talleres condales y señoriales. El fenó-
meno corporativo afecta exclusivamente a las cecas reales y no se 
detecta en el resto de talleres monetarios. Hemos visto que la organi-
zación corporativa solo afectaba propiamente al funcionamiento de 
las cecas reales.

10.  Para comprender el funcionamiento del Colegio que daba cobertura 
institucional a los monederos de Barcelona, hemos procedido a des-
glosar aspectos fundamentales en la vida comunitaria como el in-
greso en el Colegio a través del análisis de los requisitos generales y 
especiales que lo regían. Entre los últimos destacan: ser natural de 
los reinos y tierras del rey, proceder de un linaje legítimo de obreros 
o de monederos —aunque siempre quedaba abierta la vía de la gra-
cia real— y superar el examen de ingreso. También hemos procedi-
do a determinar las propias formalidades del ingreso.

11.  Un aspecto fundamental es el régimen jurídico de los colegiados y 
los derechos y privilegios, especialmente fiscales y judiciales, de los 
que disfrutaban a partir de su integración en del Colegio. Este es un 
punto que tradicionalmente la historiografía había destacado y en el 
estudio hemos clasificado esta materia y hemos intentado profundi-
zar en su contenido, su alcance y su vigencia.

12.  Como continuación del punto anterior, hemos centrado el estudio 
de los abusos de los privilegios detectados ya en la época —siglo 
xiv— así como la correlativa implementación de medidas correcto-
ras. También se han intentado comprender los tipos de abusos que 
se daban y la intervención real —fijada a partir del segundo cuarto 
del siglo xv— para evitarlos. Hemos constatado, en parte, el fraca-
so en la introducción de las medidas, si bien es cierto que el estable-
cimiento de un numerus clausus de colegiales se extendió a toda la 
Corona de Aragón.

13.  También hemos verificado el análisis de las obligaciones de los co-
legiados, así como de la extinción de la colegialización en lo que es 
el proceso natural dentro de la vida de la institución.

14.  El capítulo 4 se ha centrado en el estudio del proceso político y ju-
rídico que se seguía al emprender una emisión de moneda con la 
intervención de los oficiales reales tales como el tesorero real o el 
maestro racional. En este procedimiento hemos incardinado el papel 
especial del municipio de Barcelona en algunas de las emisiones, lo 
que implicaba una potestad importantísima.

15.  Debe distinguirse entre la amonedación de oro y la de plata o la de 
vellón. Las dos últimas estaban ligadas por pactos al municipio de 
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Barcelona y el rey prácticamente no podía intervenir en las mismas. 
En cambio, en las amonedaciones de oro —a pesar de que existen 
algunos capítulos de corte sobre la acuñación del florín en las Cor-
tes Generales de Tortosa de 1365, por ejemplo— el rey tenía inicial-
mente una plena disposición que le permitió introducir piezas nue-
vas como el pacífico o el ducado cuando lo estimó necesario y 
extinguir, por ejemplo, el florín de oro de Aragón. Por eso, la admi-
nistración económica de la regalía de la moneda se desarrolló, prin-
cipalmente durante la Baja Edad Media, vía el arrendamiento en el 
caso de las amonedaciones de oro, mientras que no fue así con las 
monedas de plata o vellón, vinculadas al municipio de Barcelona 
por pactos y a una política de inmovilismo en la búsqueda de la es-
tabilidad y la seguridad monetarias. Unas y otras emisiones se lle-
varon a cabo en la misma casa de moneda pero cambiaron las con-
diciones jurídicas y económicas de la fabricación e, incluso, el 
personal responsable.

16.  Otro aspecto analizado es el régimen económico de la Casa de Mo-
neda de Barcelona y los beneficios que comportaba para la Corona 
con posibilidades diferentes de explotación de las casas de moneda 
que iban desde la gestión directa hasta el arrendamiento.

17.  El taller es el ámbito de trabajo fundamental sobre el que se cons-
truye la corporación y a él está dedicado el capítulo 5. Se ha presen-
tado una propuesta de planta orgánica del taller con el catálogo del 
personal adscrito al mismo con sus características y funciones. El 
catálogo recoge los siguientes oficios: maestros de la ceca, guardas 
de la moneda, escribano de la ceca, maestro de la balanza, fundidor, 
carbonero, grabador, blanqueador, colorador, ensayador, obreros y 
monederos, joven de la tabla y conservador. A partir del s. xvi se ha 
detectado una especialización muy grande de las funciones en la 
ceca que parece relacionarse con permitir o justificar la colegializa-
ción de más personas.

18.  En el nivel prosopográfico se ha elaborado un elenco, ciertamente 
incompleto y provisional, de los maestros de la ceca barcelonesa 
completando, parcialmente, el existente. También se ha elaborado, 
por primera vez, aunque incompleto, un elenco de los guardas de la 
moneda que el órgano municipal barcelonés nombraba en la casa de 
la moneda de la Ciudad Condal.

19.  El planteamiento metodológico que se ha seguido es reconstruir el 
procedimiento de fabricación de moneda a martillo en el seno del 
taller desde la convocatoria del personal y la captación del metal, 
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hasta la salida del numerario recién acuñado pasando por la fundi-
ción, la preparación de los cospeles y de los cuños, el blanquea-
miento, la acuñación y los sucesivos ensayes y «encerramientos» de 
control de la calidad del producto fabricado.

20.  Aunque nos hemos centrado en la tecnología de acuñación a marti-
llo, propio de la época medieval pero también de la moderna, se ha 
prestado una especial atención por su relevancia extraordinaria al 
paso de la tecnología de acuñación a martillo a la del laminado a 
molino que no fue traumático en el seno de la ceca. El proceso em-
pezó en 1608 y culminó en 1611. Fue un cambio que denota el lide-
razgo del municipio al introducir una tecnología que, en aquel mo-
mento, solo estaba operativa en la ceca de Segovia en la península 
ibérica. A lo largo de la centuria del seiscientos convivieron los dos 
sistemas de fabricación y no se detecta que la introducción de la 
nueva tecnología implicara modificaciones en la organización de la 
corporación. Se han recogido las investigaciones anteriores que 
permiten explicar el proceso del cambio, sus razones y su evolu-
ción. La razón principal de la transformación fue la gran crisis cau-
sada por la falsificación de moneda a principios del s. xvii.

21.  La introducción de la tecnología de acuñación a molino —de la 
mano práctica de un ingeniero portugués de nombre Francisco de 
Silva, contratado por los consellers de Barcelona— tuvo como efec-
to, en primer lugar, la búsqueda de espacios fuera de la ceca donde 
instalar la maquinaria y, finalmente, llevó a emprender entre 1641-
1647 una gran ampliación del edificio de la casa de la moneda. 
Buena parte del edificio actual en la calle de la Seca y de les Mos-
ques fue reformado en este período al que atribuimos los paramen-
tos enrejados de las calles citadas. En el trabajo se reivindica la uni-
dad y la singularidad de este edificio barroco con un uso expreso 
protoindustrial.

22.  La Casa de Moneda de Barcelona se convirtió, tanto directa como 
indirectamente, en un centro de difusión de la tecnología de fabri-
cación monetaria a molino. Primero, a nivel de las poblaciones ca-
talanas a partir de la Guerra de Separación (1640-1652) en la década 
de 1640. Después, con el envío de técnicos a las cecas castellanas 
en 1660 y a la ceca de Valencia en 1682.

23.  También se ha reconstruido con documentación inédita el proceso 
de introducción de una nueva tecnología de fabricación monetaria 
—la tercera— que consistía en el uso de prensas de volante y má-
quinas de acordonar o cerrillas. A instancia personal del archiduque 
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Carlos de Austria se fabricó la prensa y la máquina de acordonar 
inventada por el lorenés Charles Massé y fabricada, básicamente, 
por el calderero y fundidor de campanas y de cañones Pere Ribot. 
Con esta nueva maquinaria se hizo, total o parcialmente, la emisión 
de reales de a 2 de 1707-1714. Esta introducción ya había sido prece-
dida por un intento frustrado de fabricación por este sistema en el 
último cuarto del siglo xvii. Esta iniciativa prueba la vitalidad en el 
entorno a la ceca y apunta el camino que, seguramente, hubiera se-
guido si no se hubiera cerrado al fin de la guerra de Separación. Con 
esta innovación la Casa de la Moneda de Barcelona se ponía al mismo 
nivel que las cecas europeas más desarrolladas. Finalmente cabe se-
ñalar que la sucesiva adopción de estas tecnologías de fabricación fue 
acumulativa por lo que, al final de su historia, hubo emisiones fabri-
cadas en cada uno de los tres sistemas de manera casi paralela.

24.  Se ha reconstruido el proceso de fabricación de la moneda dentro 
del taller de la ceca a través de los testimonios documentales de 
creación y de aplicación del derecho y de los arqueológicos e icono-
gráficos.

25.  En el capítulo 6 se ha presentado una propuesta de planta orgánica 
del Capítulo con el catálogo del personal adscrito al mismo y con 
las características y funciones de este órgano que daba vida a la 
autonomía de los miembros de la corporación. El Capítulo estaba 
encabezado por los alcaldes y auxiliado por la sisena —comisión de 
seis, 3 obreros y 3 monederos— , un bustier o colector, un escriba-
no, un clavario cajero y un oidor de cuentas. De este modo, se re-
producía a escala modesta un modelo de organización institucional 
usual en la época.

26.  La estructura corporativa se levantaba sobre los sucesivos privile-
gios reales otorgados al personal que trabaja en la acuñación de 
moneda. Se trata de un colectivo ampliamente favorecido pero se ha 
mirado de contrastar la evolución de las prerrogativas y su eficien-
cia real.

27.  El Capítulo, instrumento de carácter sinodal plenario, actuó como 
consejo o asamblea general de la corporación y, en este sentido, 
aplicó los principios sinodales propios del derecho común. Hemos 
distinguido este órgano específico del Colegio o Capítulo que am-
paraba al resto de órganos.

28.  En el capítulo 7 se ha trabajado sobre la corte o curia de justicia 
particular como manifestación más determinante del fuero privile-
giado y específico que se reconocía a los miembros de la corpora-
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ción. En Barcelona este órgano gira alrededor de los dos alcaldes de 
la ceca. En el caso de Mallorca, se prioriza la intervención del pro-
pio maestro antes que los alcaldes.

29.  Se ha presentado una propuesta de planta orgánica de la corte de los 
alcaldes con el catálogo del personal adscrito a la misma y la des-
cripción de sus características y funciones. Entre los oficiales hay 
que destacar: alcaldes, procurador fiscal, abogados fiscales, aseso-
res, escribano, conservador, andador y verguers o maceros.

30.  Se ha elaborado un elenco de los alcaldes necesariamente fragmen-
tario atendida la carencia de documentación conservada propia del 
Colegio de la Casa de la Moneda de Barcelona.

31.  Se ha profundizado en los conflictos de contención que se dieron 
entre los alcaldes y otros oficiales titulares de jurisdicción como los 
cónsules de mar y el mostassaf de Barcelona entre otros titulares 
jurisdiccionales reales y municipales, y su resolución. La existencia 
de estos conflictos nos ha demostrado la realidad de la jurisdicción 
de los alcaldes no tratándose, en absoluto, de un privilegio virtual.

32.  También se ha buscado establecer la relación entre la Real Audien-
cia con la corte de los alcaldes como instancia superior que tenía 
reservadas algunas materias, como la resolución de los conflictos 
de contención.

33.  A lo largo del libro también se ha prestado atención a la sede de los 
diferentes órganos de la Casa de la Moneda de Barcelona: Taller, 
Capítulo y Corte de los alcaldes. En esta última se han identificado 
como espacios necesarios las dependencias del tribunal, la escriba-
nía y archivo así como la prisión privativa. Buena parte de estos 
espacios se acumulaban dentro de la casa de la moneda o ceca ubi-
cada en la calle de les Mosques, pero puntualmente se utilizaron 
otros espacios diferenciados. El estudio arqueológico de este espa-
cio debería, en el futuro, deparar todavía sorpresas.

En definitiva, creemos que la lectura de este libro —que se publica 
ahora en una versión revisada y ampliada respecto a la edición original en 
lengua catalana— permite ofrecer una comprensión global de la Casa de Mo-
neda de Barcelona como un organismo encargado de la fabricación de la 
moneda que, fruto del desarrollo institucional coetáneo, logró una gran com-
plejidad. A partir de la estructura presentada será mucho más fácil la incor-
poración de los datos que vayan surgiendo para completar el esquema gene-
ral ofrecido.



9.  ABREVIATURAS, EQUIVALENCIAS, FUENTES  
Y BIBLIOGRAFÍA

9.1. SIGLAS, ABREVIATURAS Y EQUIVALENCIAS

9.1.1. Siglas

AA = Archivo de la Audiencia (Palma de Mallorca)
ACA = Archivo de la Corona de Aragón (Barcelona)
ADPO = Archives Départementales des Pyrénées-Orientales (Perpiñán)
AHCB = Arxiu Històric de la Ciutat de Barcelona
AHPB = Archivo Histórico de Protocolos de Barcelona
AJ = Alegaciones Jurídicas
ANE = Asociación Numismática Española
ARM = Archivo Real de Mallorca (Palma de Mallorca)
ASC = Archivio di Stato di Cagliari
AVP = Archives de la Ville de Perpignan
BC = Biblioteca de Catalunya (Barcelona)
BICAB = Biblioteca del Ilustre Colegio de la Abogacía de Barcelona
BNE = Biblioteca Nacional de España (Madrid)
BnF = Bibliothèque nationale de France (París)
BUB/FR = Biblioteca de la Universitat de Barcelona/Fondo de Reserva
BS = Bayerische Staatsbibliothek (Múnich)
CODOIN = Colección de documentos inéditos del Archivo de la Corona de 

Aragón.
CYADC = Constitucions i altres drets de Catalunya
CC = Consejo de Ciento
DCVB = Diccionari de la llengua Català-Valencià-Balear
DECLC = Diccionari etimològic i complementari de la llengua catalana
IEC = Institut d’Estudis Catalans
JC = Junta de Comercio
LCC = Libro de conclusiones civiles
LRO = Letras Reales Originales
MNAC/GNC = Museu Nacional d’Art de Catalunya/Gabinet Numismàtic de 

Catalunya (Barcelona)
MR = Maestro Racional
RA = Real Audiencia
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RBE = Real Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo del Escorial
RP = Real Patrimonio
SIAEN = Sociedad Iberoamericana de Estudios Numismáticos

9.1.2. Abreviaturas

art. = artículo/s
c. = Consellers
Canc. = Cancillería
cat. = catálogo/s
cap. = capítulo/s
cl. = cláusula/s
col. = colección
com. = comisario/s
d. = dinero/s
dir. = director/es
doc. = documento/s
ed. = editor/es
F. Bon. = Fullets Bonsoms
f. = folio/s
gl. = glosa/s
l. = ley
l. = libra/s
Mt. = Mateo
ms. = manuscrito
nº. = número/s
p. = página/s
par. = párrafo/s
r. = recto
reg. = registro
s. = sueldo/s
s. f. = sin fechar
sig. = siguientes
s. n. = sin numerar
tit. = título/s
tom. = tomo/s
v. = verso
vol. = volumen/es
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9.1.3. Equivalencias monetarias y metrológicas2810

Valor de las monedas
1 libra = 20 sueldos
1 sueldo = 12 dinero
1 dinero = 2 óbolos o mallas2811

1 óbolo o malla = 2 pugeses
1 pugesa = ¼ de dinero

Peso del metal precioso
Marco de oro de Perpiñán2812

1 marco = 8 onzas
1 onza = 24 dineros
1 dinero = 24 granos
1 grano = 4 cuartos

Marco de plata de Barcelona2813

1 marco = 8 onzas
1 onza = 4 cuartos
1 cuarto = 4 argentes
1 argente = 9 quilates
1 quilate = 4 granos

Ley del oro2814

24 quilates2815 = 96 granos
1 quilate = 4 granos

Ley de la plata2816

12 dinero2817 = 288 granos
1 dinero = 24 granos

2810. alsina; feliu & marquet. Diccionari... p. 84; gual. El primer manual... p. 150 y roca. 
Arismetica, p. 204.

2811. La equivalencia castellana sería meaja.
2812. Es decir, el patrón común en todos los territorios de la Corona de Aragón con un peso de 240 g.
2813. Es decir, el patrón privativo de Cataluña, Mallorca y de Cerdeña, puesto que también existían el 

marco de plata de Aragón y el de Valencia con pesos diferentes. El marco de plata de Barcelona pesaba 234 g.
2814. Plana. La llei... p. 371 y sig. y riu. Pesos, mides... p. 832.
2815. Grado máximo de pureza del oro.
2816. Plana. La llei... p. 371 y sig. y riu. Pesos, mides..., p. 832.
2817. Grado máximo de pureza de la plata.
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Peso del cobre y del hierro2818

1 quintal = 4 arrobas
1 quintal = 104 libras
41,600 kg = 104 libras
41,600 kg = 1 quintal
10,400 kg = 26 libras

9.2. FUENTES PRIMARIAS MANUSCRITAS

9.2.1. Archivo de la Corona de Aragón

Cancillería. Registros 70, 232, 396, 390, 1009, 1029, 1921, 1994, 2221, 2239, 
2253, 2254, 2268, 2276, 2396, 3287, 3538, 3878, 4866, 4867, 4868, 4869 
y 4870.

Cancillería. Registros. Intrusos 21, 22, 23, 24, 25 y 28.

Cancillería. Procesos de Cancillería en folio 101/21 y 102/22.

Cancillería. Memoriales 27 y 35.

Consejo de Aragón, Legajos 18, 49, 52, 100, 220 (49) y 307 (52).

Consejo de Ciento. Pergamino 367.

Real Audiencia. Libros de conclusiones civiles 25 y 40.

Real Audiencia. Pleitos civiles 27889 y 27873.

Cartas reales. Juan i carta 379 y Fernando i cartas 445 y 758.

Real Patrimonio. Maestro Racional. Volúmenes 687, 688,1378, 1965, 1967, 
1968, 1969, 1970, 1971, 1972, 1973, 1974, 1975, 1976, 1977, 1978, 1979, 
1980, 1981, 1982, 1983, 1984, 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 
1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2002, 2003, 2004, 
2007, 2008, 2012, 2058 y 2059.

Real Patrimonio. Pergaminos 331 y 332.

Generalitat. Volúmenes N-632 y N-653.

Diversos. Archivo del Marqués de Monistrol. Pergaminos 1098 y 1954.

2818. alsina; feliu & marquet. Diccionari..., p. 223.
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9.2.2. Archives Département Pyrénées-Orientales

Série B. Diversos.

9.2.3. Arxiu Històric de la Ciutat de Barcelona

Ms L-18, Llibres Verd, Vermell, L-47 Forma i pràctica de celebrar els jura-
ments i les eleccions a la ciutat de Barcelona en el segle xv.

AJ-V-7 (34, 35 i 36). Al·legacions jurídiques.

1A-527, 551, 696 i 1420. Pergamins reials.

1B.I. Llibre del Consell. Vol. 2, 6, 8, 12, 14, 16, 17, 23, 24, 26, 28 y 29.

1B.II. Registre de Deliberacions. Vol. 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 23, 24, 28, 32, 42, 44, 45, 46, 47, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 
61, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 76, 78, 80, 81, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 95, 100, 
102, 104, 105, 107, 108, 109, 117, 121, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 
142, 143, 144, 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 
158, 160, 161, 164, 165, 166, 167, 169, 170, 172, 178, 179, 180, 181, 182, 
183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 194, 195, 196, 201, 202, 
204, 206, 207, 208, 209, 212, 215, 216, 217, 218, 220, 221, 222 y 223.

1B.VI-73. Lletres Closes.

1B.IX-13.

1B.IX. Lletres Reials Originals. Subsèrie A-1138.

1B.X-60. Lletres Comunes Originals.

1B.XI. Clavaria. 39.

1B.XII. Memorials de Comptes. 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37.

1B.XIII-64, 73, 77, 78 y 79.

1B.XIX. Fogatges. 6, 15, 33 y 34.

1C.IV.2.

1C.V-13/5.2.11.

1C.XVII Testaments dels Consellers. 1.

1C.XX-1 (llig. núm. 7 s/n).

4 Fons Notarial I.5.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA502

9.2.4. Arxiu Històric de Protocols de Barcelona

Notario Guillem Jordà, menor. Tricesimus tercius liber actorum et negocio-
rum honorabilium alcaldorum monete que pro domino rege cuditur in 
sicca civitatis Barchinone. 1484.

Notario Pere Ferrando. Liber deliberacionum et conclusionum … Collegi sive 
capituli monetariorum et operatorum secce monete regie Barchinone. 
1577-1581.

9.2.5. Arxiu del Regne de Mallorca

LR-16. Llibre de privilegis de la casa de la fàbrica de la moneda (1247-1444).

AH-834. Capítols reyals de les seques e del arrendament (1399).

AA Exp. III/48. Franqueses dels moneders (segle xiv).

AA. Exp. III/59. Franqueses del Col·legi de la Ceca (segle xiv).

AA. Exp. CXI/39. Nòmina del personal de la Ceca (1518).

Còdex núm. 3. Rosselló Vell.

Còdex núm. 4. Rosselló Nou.

Còdex núm. 9. Llibre den Abelló.

Còdex núm. 10. Llibre de Sant Pere.

Còdex núm. 13. Llibre de jurisdiccions e stils.

Còdex núm. 16. Llibre de concessions a la part forana per Alfons v i Joan ii. 
LR16.

Còdex núm. 20. Llibre den Çagarriga.

9.2.6. Archivio di Stato di Cagliari

E 1/11 Zecca e monete.

E 1bis/11 Zecca e monete.
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9.2.7. Archives de la Ville de Perpignan

AA.9. Livre de constitutions, capítols de cort, privilegis, concessions, provi-
sions e letres reyals faents en e sobre la moneda Barchinonesa axí de 
diners menuts com de croats, e encara de florins de Aragó.

9.2.8. Bayerische Staatsbibliothek

Cod. Hisp. 128. Libro de privilegios de la ceca de Barcelona.

9.2.9. Biblioteca de l’Abadia de Montserrat

Armari-Arxiu del Col·legi d’Argenters de Barcelona

9.2.10. Biblioteca de Catalunya

Arx. Volums 790, 791 y 792.

Arx. Caixa X, reg. 5588 y 5589.

F. Bon. 10.896.

Ms. 1710, 334/1 y 336.

Arx. Junta de Comerç 194.

9.2.11.  Real Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El 
Escorial

Ms. e. II. 4. Jacobi de Calicio. Tractatus in Usaticos Barcinone, de prerroga-
tive militari et de moneta. f. 148.

Ms. e. II. 17. Jacobi de Calicio. Monetarium, privilegia militum, prerrogativa 
militae, viridarium militae et curiale curiarum. f. 1-19.
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9.2.12. Bibliothèque Nationale de France

Ms. Misceláneo. Collection Baluze núm. xvi (238). Recueil de copies de 
pièces d’archives, paraissant provenir de Hieronimo Pujades. f. 155-165. 
Inventaire des privilèges relatif à la monnaie de Barcelone (1208-1552).

Ms. Lat. 8846 (Salterio Anglocatalán).

9.2.13. Biblioteca Nacional de España

Ms. 10264.

9.2.14. Biblioteca del Ilustre Colegio de la Abogacía de Barcelona

RC1-11.547-4.
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10. APÉNDICE DOCUMENTAL

10.1. REGESTOS

1. 1329. Barcelona
Fragmento de un libro de obreros de la ceca de Barcelona presentado 

a la oficina del maestro racional. Registra el peso total de los lingotes de 
plata librados a los obreros de la casa de la moneda para fabricar cospeles 
de dineros.

2. [1350]. Junio, 28. Barcelona
Fragmento de un libro de libranzas de moneda de la Casa de Moneda 

de Barcelona presentado en la oficina del maestro racional. Registra los 
resultados del ensayo de una partida de monedas de plata labradas en la 
misma ceca.

3. 1353. Septiembre, 14. Valencia
Letra citatoria enviada por el maestro racional a los herederos de Pere 

Vicenç, antiguo maestro de la Ceca Real de Barcelona, a fin de que rinda 
cuentas de la administración de la casa de la moneda efectuada por el cau-
sante.

4. 1357. Agosto, 6. Cariñena
Requerimiento de Pedro iii el Ceremonioso al maestro y a los alcaldes 

de la ceca de Barcelona para que presenten en el plazo de quince días sus 
privilegios al «batlle» general de Cataluña. Este último los hará copiar y los 
enviará a los «consellers» de Barcelona.

5. 1357. Agosto, 28. Zaragoza
Prohibición de Pedro iii el Ceremonioso para que nadie pueda regir 

dos oficios a la vez en la Ceca Real de Barcelona.

6. 1358. Noviembre, 24. Barcelona
Fragmento de un libro de libranzas de moneda de la Ceca Real de Bar-

celona presentado a la oficina del maestro racional. Registra la libranza de 
croats de Barcelona ante los guardas y otros oficiales de la casa de moneda.
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7. 1359. Septiembre, 23. Barcelona
Orden de Pedro iii el Ceremonioso a Romeu de Comes, prepósito de 

Tarragona, consejero real y juez en el litigio que enfrenta a los consellers de 
Barcelona con los monederos de la ciudad, para que no impida a los conse-
llers exigir las imposiciones a los monederos mientras no se decida el con-
flicto.

8. 1359. Diciembre, 3. Cervera
Declaración de Pedro iii el Ceremonioso en la que establece que los 

monederos están obligados a pagar, entre otras cargas tributarias, las impo-
siciones de la ciudad destinadas a la construcción de las murallas.

9. 1373. Octubre, 3. Barcelona
Acta del ensayo de la ley de los florines separados de cada una de las 

libranzas de los mismos a fin de comprobar, ante los principales oficiales de 
la casa de la moneda de Barcelona, su ajuste a las prescripciones legales.

10. [1377]. Noviembre, 21. Barcelona
Fragmento de un libro de monederos de la Casa de Moneda de Barce-

lona presentado en la oficina del maestro racional. Registra la libranza a los 
monederos de cospeles blanqueados así como los mismos cospeles ya acuña-
dos en forma de florines y destinados a ser coloreados, la cizalla de las mo-
nedas mal acuñadas y una muestra de la acuñación para comprobar, poste-
riormente su ajuste a los parámetros legales.

11. 1390. Septiembre, 24. Barcelona
Orden del rey Juan i el Cazador a Romeu de Feu, platero de Barcelona, 

para que prepare las pilas y los troqueles para acuñar florines en la Casa de 
la Moneda de Mallorca de acuerdo a los que se acuñaban en Barcelona aña-
diendo, no obstante, la letra M como marca de ceca.

12. 1401. Mayo, 26. Barcelona
Declaración de Martín i el Humano a favor de los monederos de Barce-

lona en el conflicto jurisdiccional que enfrentaba a estos últimos con los 
cónsules de mar sobre el conocimiento de las causas marítimas en las cuales 
estuviesen implicados monederos.

13. Post 1401. Barcelona
Concesión de Martín i el Humano a los obreros y monederos de Barce-

lona de la confirmación y de una ampliación de sus privilegios.
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14. 1404. Mayo, 5. Valencia
Comisión de Martín i el Humano a Pere Basset —abogado fiscal real 

en la ciudad y vegueria de Barcelona, y a sus sucesores de la resolución de 
los conflictos de contención de jurisdicciones existentes entre el veguer de 
Barcelona, los cónsules de mar, los alcaldes de la ceca y los otros oficiales 
de la ciudad y vegueria.

15. 1408. Marzo, 28. Barcelona
Concesión de Martín i el Humano a Guillem Camprodon, trapero de 

Perpiñán, de la gracia de ser admitido monedero de las cecas reales.

16. 1437. Mayo, 14. Acerra
Concesión de Alfonso iv el Magnánimo a los obreros y monederos de la 

Casa de Moneda de Barcelona para reunirse en capítulo sin la presencia del 
maestro de la ceca.

17. S. f. c. 1459?
Listado de correspondencias metrológicas recopiladas en la cancillería 

real.

18. 1460. Julio, 7. Barcelona
Disposición de Juan ii el Sin Fe por la que ordena que las causas mer-

cantiles conocidas en la corte de los alcaldes de la ceca sean enjuiciadas de 
acuerdo a la normativa mercantil y a los estilos de corte del consulado de 
mar.

19. 1494. Barcelona
Acta de la ejecución de la pena impuesta en una sentencia de Fernando 

ii el Católico a una esclava sarracena propiedad del maestro Miquel Puig, 
colegial de la Ceca Real de Barcelona.

20. [1500]. Noviembre, 28. Barcelona
Minuta con las posiciones y votos de los doctores de la Real Audiencia 

en la conclusión civil del litigio pendiente entre el procurador fiscal del rey 
y los alcaldes de la ceca sobre la elección de los últimos.

21. 1547
Súplica del procurador fiscal de la corte de los alcaldes al gobernador 

de Cataluña reclamando la restitución de un preso que era de la jurisdicción 
de los alcaldes y provisión positiva de la Real Audiencia sobre la cuestión.
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22. 1556. Julio, 4. Barcelona
Provisión de la Real Audiencia resolviendo, a instancia del procurador 

fiscal de la corte de los alcaldes de la ceca de Barcelona, la liberación a los 
alcaldes de Miquel Soler, detenido en la cárcel real.

23. 1561. Noviembre, 28. Barcelona
Acta levantada por Pere Joan Calvo, notario sustituto del escribano 

real de la Casa de Moneda de Barcelona, de la ceremonia de ensayo de las 
muestras de diversas libranzas de croats verificada en la misma ceca ante 
los consellers de la ciudad y los oficiales de la casa de la moneda.

24. 1564. Septiembre, 7. Barcelona
Provisión de Francesc Martí, alcalde mayor de la Casa de Moneda de 

Barcelona, del oficio de escribano real de la misma a favor de Jaume Sastre, 
notario de Barcelona.

25. 1567. Octubre, 30. Barcelona
Provisión del Consejo Real, en favor de los alcaldes de la Casa de Mo-

neda de Barcelona en la contención existente entre la corte de estos últimos 
y la de los cónsules de mar de la misma ciudad.

26. 1580. Noviembre, 29. Barcelona
Acta del Capítulo del Colegio de obreros y monederos de Barcelona 

correspondiente a la sesión del 29 de noviembre de 1580.

27. 1644. Septiembre, 20. Barcelona
Contrato entre los consellers de Barcelona y Joan Aldabò, carpintero, y 

Gaspar Goget, herrero, para la construcción de un molino destinado a la 
fabricación de moneda para la ceca de Barcelona.

28. Post 1684. Enero, 26. Barcelona
Alegación jurídica redactada por el jurista Jeroni de Ferrer a favor del 

Capítulo de monederos y de obreros de la ceca de Barcelona para ser eleva-
da al lugarteniente de Catalunya a fin de obtener del rey una confirmación 
de los privilegios del Colegio.

29. 1705. Junio, 2. Barcelona
Recibo de entrega de diferentes instrumentos de la Casa de la Moneda 

de Barcelona al asentista Benet Verges encargado de la emisión de croats de 
Barcelona.
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30. 1706. Enero, 23. Barcelona
Asiento de la fabricación de la prensa de volante de la ceca de Barce-

lona.

31. 1716. Enero, 16
Artículo 41 del Decreto de Nueva Planta por el cual Felipe v se reserva 

la regalía de la acuñación monetaria tras la Guerra de Sucesión.

10.2. DOCUMENTOS2819

[1]

1329. Barcelona
Fragmento de un libro de obreros de la ceca de Barcelona presentado 

a la oficina del maestro racional. Registra el peso total de los lingotes de 
plata librados a los obreros de la casa de la moneda para fabricar cospeles 
de dineros.

ACA. RP. MR. 2058, f. [7r].

2819. Criterios de transcripción:
Acentuamos el texto según la normativa actual, que seguimos también para la separación de las 

palabras, pero mantenemos las variantes en los topónimos y los antropónimos, en las palabras catalanas 
que no están recogidas en los diccionarios modernos («dessús dit» / «dessusdit»), y en las latinas que 
presenten vacilaciones («iam dicta» / «iamdicta»). Utilizamos las mayúsculas y puntuamos según 
criterios modernos.

Regularizamos «c» / «ç» ante «a» / «o» / «u». Regularizamos «u» / «v» i «i» / «j» en catalán; en 
latín, mantenemos «i» / «j» semiconsonante («iure» / «jure»). Mantenemos los usos etimológicos de «c» 
/ «t» en catalán y corregimos en latín según la práctica de los copistas medievales. Transcribimos «ll» 
por «l·l» solo cuando se utiliza en el catalán moderno.

Desarrollamos las abreviaturas según la ortografia moderna, excepto «etc.» y en los casos en que el 
escribano utiliza regularmente otra variante (por ejemplo.: «yn»). En los textos catalanes transcribimos 
«Barcelona», no «Barchinona»; desarrollamos «datt.» en los catalanes como «dada», en los latinos como 
«data», pero «datum» en [27]. Las abreviaciones de los nombres, peso y valor de monedas se 
desarrollaron en catalán: «diner», «gra», «lliura», «marc», «sou», «ternal», «unça». En el doc. [27] se 
han respectado las abreviaciones de las partes y divisiones de los textos jurídicos alegados, tal como 
aparecen en el impreso, en cursiva y sin acentuar.

Indicamos las elisiones contempladas por la normativa con apóstrofe; el resto, con punto volado. 
Señalamos las restituciones de las lagunas entre claudators [] y las que corresponden a omisiones o 
saltos de lectura advertidos por el editor entre paréntesis (); marcamos con <> letras y palabras 
sobrantes. Corregimos directamente los errores de copia e indicamos en nota la lectura del manuscrito, 
así como las principales incidencias de este, con la excepción de los regestos y de las llamadas de manos 
posteriores.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA546

Suma per tot l’argent en riells qui fo liurat per obrar als obrés per fer 
diners menuts de dissapte XXV dies de juyn de l’ayn de MCCCXXVIII tro per 
tot dijous XXIII dies de noembre de l’ayn de MCCCXXIX, axí com en aquestes 
III sumes és assumat: DXCIII marcs.

Dels quals reteren en obra feta: DXXXV marcs, IIII unces, I ternal.

Ítem, en scizalla:2820

E axí hageren de levada: II marcs, V unces, VII ternals, qui valen II lliures, 
IX sous, II diners.

Suma que munten les obres a raó de VIII diners per marc, comtant la 
levada per obra e abatuts XLIX sous, II diners per la levada: XV lliures, IX 
sous, VII diners, òbols.

[2]

[1350]. Junio, 28. Barcelona
Fragmento de un libro de libranzas de moneda de la Casa de Moneda 

de Barcelona presentado en la oficina del maestro racional. Registra los 
resultados del ensayo de una partida de monedas de plata labradas en la 
misma ceca.

ACA. RP. MR. 1968, f. 19r.

Diluns XXVIII dies de juny fou feta deliurança de diners d’argent de: 
DCLXX marcs.

Qui a raó de LXXII diners per marc deuen bastar ha: II mil CCCCXII lliures.

Fóran atrobats febles: III lliures, XVI sous.

E axí, anadit lo feblatge, bastaran ha: II mil CCCCXV lliures, XVI sous.
Fou atrobat l’asaig: 2/3 gra gras.

Munta so que fou trobat gras: I marc, I unça, VII diners, VIII grans.

2820. En blanco.
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[3]

1353. Septiembre, 14. Valencia
Letra citatoria enviada por el maestro racional a los herederos de Pere 

Vicenç, antiguo maestro de la Ceca Real de Barcelona, a fin de que rinda 
cuentas de la administración de la casa de la moneda efectuada por el cau-
sante.

ACA. RP. MR. 686 [Libro de cartas citatorias del MR], f. 162v-163r.

Hereus d’en Pere Viçens, ça enrere maestre de la moneda barçelonesa.

Als honrats los hereus d’en Pere Viçens, ça enrere maestre de la moneda 
barçelonesa, de part d’en Berenguer de Codinachs, etc., salut, etc. Con vosal-
tres, axí com a hereus dessusdits, siats tenguts de retre compte e rahó a la cort 
de tot lo temps que·l dit Pere Viçens tench e aministrà lo dit offici del maestrat, 
per ço de part del dit senyor rey vos dich e us man spressament, sots pena de D 
morabatins d’or a la dita cort aplicadors, e de la mia vos prech e us requir que 
per tot lo mes d’octubre primervinent siats apparellats de retre compte e rahó de 
la aministració de l’offici del dit maestrat per lo dit Pere Viçens tenguda de tot 
lo dit temps, lo qual compte vos man de part del dit senyor que liurets e retats 
ab compliment de cauteles e altres coses al dit compte necessàries a·n Simon 
dez Puig, scrivà del dit senyor rey en lo dit meu offici, al qual jo he comanat de 
reebre per mi e en nom meu lo dit compte. E açò per res no mudets ne alonguets. 
En altra manera certifich-vos que·l senyor rey, passat lo dit terme, faria levar de 
vostres béns la dita pena, e no-res-menys vos faria d(e)strènyer a retre lo dit 
compte. Et vaje-us / lo cor que tant de temps ha que la dita aministració és 
fenida que gran càrrech és a mi, e a vosaltres gran colpa, com los dits comptes 
tant se són leguiats de retre. Scrita en València, a XIIII dies del mes de setembre 
anno a nativitate Domini MoCCCoLo tercio.

[4]

1357. Agosto, 6. Cariñena
Requerimiento de Pedro iii el Ceremonioso al maestro y a los alcaldes 

de la ceca de Barcelona para que presenten en el plazo de quince días sus 
privilegios al batlle general de Cataluña. Este último los hará copiar y los 
enviará a los consellers de Barcelona.

AHCB. 1G-11: Llibre verd, vol. II, f. 185r.
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Quod magister secce et alii de monetaria sive secca Barchinone tradant 
eorum privilegia baiulo Cathalonie ut ea translatari faciat dictoque domino 
eorum mitti translata.

Petrus, Dei gracia rex Aragonum, Vallencie, Maioricarum, Sardinie et Cor-
sice comesque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie, ffidelibus suis magistro et 
alcaydis aliisque officialibus monete que cuditur in civitate Barchinone, salutem 
et graciam. Cum nos ex certa sciencia et ex causa providerimus et velimus quod 
omnia et singula privilegia et libertates per nos seu predecesores nostros reges 
illustres vobis seu vestris predecessoribus in dicto officio aut cudicioni dicte 
monete indulta seu concesse exibeantur nostro baiulo Cathalonie generali, idcirco 
vobis et cuilibet vestrum dicimus et mandamus quatinus infra quindecim dies a die 
recepcionis presencium in antea continue computandos iamdicta privilegia et alias 
quascumque vobis seu dicto officio libertates indulta seu concessas preffato baiu-
lo Barchinone exhibeatis et presentetis; quibus presentatis, copiam eorundem per 
dictum baiulum generalem vel per ydoneum notarium per ipsum ad dicta privile-
gia translatanda deputandum retineri et eandem ad nos mitti volumus et iubemus. 
Certificantes vos quod nisi predicta adimpleveritis cum effectu, nos taliter super 
hiis providebimus quod vos nostris non adhesisse mandatis merito2821 penitebitis. 
Nos enim cum hac eadem mandamus prefato baiulo generali quod, habita a vobis 
copia premissorum, illam cum exacta diligencia translatari et consiliariis civitatis 
Barchinone tradi faciat sine mora. Data Caranyene, sexta die augusti anno a nati-
vitate Domini millesimo trecentesimo quinquagesimo septimo. Visa Roma.

[5]

1357. Agosto, 28. Zaragoza
Prohibición de Pedro iii el Ceremonioso para que nadie pueda regir 

dos oficios a la vez en la Ceca Real de Barcelona.
AHCB, 1G-11: Llibre verd, vol. II, f. 186v-187r.

Quod nullus possit duo2822 officia in secca Barchinone pariter obtine(re).

Nos, Petrus, Dei gracia rex Aragonum, Vallencie, Maioricarum, Sardin(i)e et 
Corsice comesque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie, circa bonum statum et con-

2821. Sigue «merito» tachado.
2822. Sigue «s» tachado.
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servacionem monete que in civitate Barchinone cuditur, in qua non solum nostri set 
tocius rei publice regnorum et terrarum nostrarum vertitur non modicum interesse, 
debita meditacione pensantes, eo potissime quia, ut quorundam fidedignorum rela-
cione perpendimus, nonnulli officiales dicte monete, officiis eis comissis non con-
tenti, ad alia officia anelantes, duo insimul regunt officia, ex quo plurimis negociis 
involuti defficiunt in utroque, sic serie presentis2823 duximus ordinandum, videlicet 
quod nullus ex officialibus ipsius monete possit in eandem2824 duo officia insimul 
tenere, regere vel eciam exercere ut melius ac utilius ipsa officia ministrentur, 
ceterumque ex officialibus antedictis aliqui ex licencia vel concessione nostris pos-
sunt per sustitutum vel substitutos eis comissa officia exercere, ordinamus et volu-
mus quod dicti officiales licen<cen>ciam huiusmodi obtinentes substitutos ydoneos 
tenere habeant ad ipsa officia exercenda, et si forte ex dictis substitutis aliquis minus 
abtus vel insufficiens fuerit adinventus, predictus officialis substitutum suum amo-
veat et alium de consilio baiuli Cathalonie generalis qui nunc est vel / fuerit in 
officio sibi comisso ponere teneatur. Hanc itaque provisionem nostram durare volu-
mus quamdiu de nostro processerit beneplacito voluntatis et non ultra. Mandantes 
officialibus supradictis quod hanc provisionem nostram teneant firmiter et obser-
vent ut superius continetur. In cuius rei testimonium presentem cartam nostram inde 
fieri et sigillo nostro pendenti iussimus comuniri. Data Cesarauguste, vicesima octa-
va die augusti anno a nativitate Domini millesimo trecentesimo quinquagesimo 
septimo nostrique regni vicesimo secundo. Visa Roma.

[6]

1358. Noviembre, 24. Barcelona
Fragmento de un libro de libranzas de moneda de la Ceca Real de Bar-

celona presentado en la oficina del maestro racional. Registra la libranza de 
croats de Barcelona ante los guardas y otros oficiales de la casa de moneda.

ACA. RP. MR. 1972/2, f. 1r.

MCCCLVIII
Primer mes.

En nom de nostre senyor Déu e de la verga madona santa Maria e de mon 
senyor sent Francesch e de tots los sans, comense lo libre primer de daliurançes 

2823. Sigue «presentis» tachado.
2824. Sigue «in ean» tachado.
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jo, Guillem Visens, mestre per lo senyor rey de la moneda qui·s bat en Barce-
lona, en la forma qui·s sagex:

Primerament, disapte a XXIIII dies del mes de noembre de l’any de la 
nativitat de nostre Senyor MCCCLVIII, en presència dels honrats en Romeu de 
Busquets e·n Ramon Sarovira, guardes de la moneda, e d’en Guillem Visens, 
mestre de la dita moneda, e d’en Francesch Salmonia, lochtinent d’en Guillem 
de Belvahí,2825 escribano per lo senyor rey en la dita moneda, e d’en Matheu 
Descol, escribano del mestre, fo feta daliurançe de diners d’argent de: 
CCCXXXIX marcs.

(...)

[7]

1359. Septiembre, 23. Barcelona
Orden de Pedro iii el Ceremonioso a Romeu de Comes —prepósito de 

Tarragona, consejero real y juez en el litigio que enfrenta a los consellers de 
Barcelona con los monederos de la ciudad— para que no impida a los con-
sellers exigir las imposiciones a los monederos mientras no se decida el con-
flicto.

AHCB. 1G-11: Llibre verd, vol. II, f. 194v.

Quod consiliarii Barchinone non impediantur de habendo contribucio-
nem a monetariis Barchinone imposicionum et aliorum dicte civitatis.

Petrus, (Dei) gracia rex Aragonum, Vallencie, Maioricensis, Sardinie et Cor-
sice comesque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie, dilecto consiliario nostro 
Romeo de Cumbis, preposito Terrachone, iudici super infrascriptis deputato, salu-
tem et dileccionem. Nuper ad supplicacionem consiliariorum et proborum homi-
num Barchinone, mediante iusticia, deliberacione habita in nostro consilio provi-
desse recolimus quod monetarii Barchinone compellerentur ad contribuendum in 
imposicionibus et murorum operibus ac mutuis civitatis eiusdem, cum super hoc 
dicti consiliarii et probi homines Barchinone de iure comuni suam intencionem 
fundassent; subsequenter ad supplicacionem dictorum monetariorum, asseren-
sium predictam provisionem contra eorum privilegia redundare, negocium ipsum 

2825. «bolvahj».
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vobis comisimus ut, auditis parcium racionibus, fieret super eo quod iusticia sua-
deret. Cumque dicti consiliarii Barchinone dicant quod dicti monetarii, pendente 
dicta cognicione,2826 se a dicta contribucione excusare nituntur, quod dicunt fore 
contra omnimodam racionem, cum ipsi sint in possessione colletizandi et facien-
di contribuere universos et singulos continens2827 eorum in imposicionibus muro-
rum, operibus et mutuis antedictis, nostreque non fuerit intencionis nec sit quod 
per dictam cognicionem seu ea pendente dicti consiliarii et probi homines eician-
tur a possessione collectizandi et faciendi fieri contribucionem predictam, propte-
rea vobis, necnon vicario Barchinone et eius locumtenenti, dicimus et mandamus 
quatinus dictos consiliarios et probos homines Barchinone non impediatis in 
faciendo collectam predictam et habendo contribucionem a dictis monetariis, 
dicta cognicione pendente, sed, facta ipsa cognicione, volumus et mandamus 
teneri et servari quod super hiis per vos fuerit mediante iusticia cognitum et deci-
sum. Data Barchinone, XXIII die septembris anno a nativitate Domini millesimo 
trecentesimo quinquagesimo nono. Petrus, cancellarius.

[8]

1359. Diciembre, 3. Cervera
Declaración de Pedro iii el Ceremonioso en la que establece que los 

monederos están obligados a pagar, entre otras cargas tributarias, las impo-
siciones de la ciudad destinadas a la construcción de las murallas.

AHCB. 1G-11: Llibre verd, vol. II, f. 192r-192v.

Quod monetarii habitatores Barchinone tenentur solvere in meniis, impo-
sicionibus et aliis meribus dicte civitatis.

Petrus, Dei gracia rex Aragonum, Vallencie, Maioricarum, Sardin(i)e et 
Corsice comesque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie, dilecto nostro vicario 
Barchinone et Valencie vel eius locumtenenti, salutem et dileccionem. Per sindi-
cos universitatis civitatis Barchinone in nostri presenciam constitutos extitit expo-
situm querelose quod licet nos mandatum vobis fecerimus cum nostra littera sub 
hiis verbis: «Nos, Petrus, Dei gracia rex Aragonum, etc. Attendentes questionem 
esse subortam inter consiliarios et probos homines civitatis Barchinone, ex una 
parte, et monetarios dicte civitatis, ex altera, super eo quod dicti consiliarii dice-

2826. Sigue «prouisione» tachado.
2827. Sic por «concives»? Cf. [8].
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bant dictos monetarios debere contribuere in imposicionibus que colliguntur et 
solvuntur in dicta civitate et in operibus murorum qui fiunt in civitate ipsa et in 
mutuis seu collecta mutuorum que fit in dicta civitate pro solvendo donum per 
universitatem dicte civitatis nobis, ob deffensionem regnorum et terrarum nostra-
rum, anno isto factum, et eciam violaria et censualia que pro solvendis similibus 
donis retroactis temporibus nobis factis dicta universitas diversis personis facit, 
dictis monetariis asserentibus se ad contribucionem eandem non teneri, pretextu 
privilegiorum eis et monetariis ipsius civitatis per illustres reges Aragonum pre-
decessores nostros, memorie recolende, et nos indultorum, quamquidem questio-
nem decidendam comisimus vive vocis oraculo dilecto consiliario nostro Romeo 
de Cumbis, preposito Tarrachone; attendentes eciam quod, dicta questione pen-
dente, dicti consiliarii, dicentes se esse in possessione exhigendi et percipiendi 
contribucionem predictam et similes eciam contribuciones, et intencionem ipso-
rum fuisse fundatam de iure comuni, requirebant eosdem monetarios debere com-
pelli ad solvendum et contribuendum in dictis imposicionibus et murorum operi-
bus ac mutuis noviter inductis seu ordinatis in civitate predicta, preffatis 
monetariis contrarium asserentibus et allegantibus se ad id quomodolibet non 
teneri; tandem, vocatis dictis partibus in nostro consilio et inibi huiusmodi nego-
cio cum deliberacione recognito et discusso, ipsarumque parcium racionibus ad 
plenum auditis, cum fuerit repertum dictos consiliarios Barchinone suam inten-
cionem de iure comuni fundasse ac eos esse in possessionem exhigendi et perci-
piendi contribucionem predictam vel similes ab universis et singulis eorum con-
civibus habitatoribus civitatis predicte, ideo dicimus et declaramus tenore<m> 
presentis ex iusticie debito predictos consiliarios Barchinone esse in possessione 
exhigendi, percipiendi et habendi contribucionem predictam imposicionum ope-
rum murorum et mutuorum que fiunt et indicuntur in civitate predicta, racionibus 
predictis, ipsosque consiliarios, nomine dicte civi— / tatis, et ipsam civitatem fore 
manutenendos in possessione predicta, et dictos monetarios, non obstante litte 
quam racione2828 dictorum privilegiorum movere intendunt, fore compellendos ad 
solvendum in contribucionibus predictis, ubi vero dicti monetarii voluerint agere 
pro iure proprietatis nolumus aliquod preiudicium generari. Quocirca per presen-
tem mandamus gerentivices gubernatoris in Cathalonia, necnon vicario Barchino-
ne et aliis officialibus nostris presentibus et futuris ac dicto iudici et aliis, si qui 
forsan imposterum assignentur, quos in dicta compulsione nostros facimus comis-
sarios, et eciam alcaldis dictorum monetariorum quatinus huiusmodi declaracio-
nem nostram ratam et firmam habendo, iamdictos consiliarios Barchinone, nomi-
ne dicte civitatis, et civitatem eandem in dicta possessione manuteneant et 

2828. «racionem» con «m» raspada.
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deffendant et dictos monetarios compellant ad solvendum in dictis contribucioni-
bus, ut preffertur, omni appellacione remota et quovis alio omni obstaculo quies-
cente. In cuius rei testimonium hanc fieri iussimus nostro sigillo pendenti muni-
tam. Data Barchinone, XXVa die septembris anno a nativitate Domini millesimo 
trecentesimo quinquagesimo nono regnique nostri vicesimo quarto». Tamen quia 
predicti monetarii, ut preffertur, vobis de aliquibus eorum privilegiis fidem fece-
runt et inde vobis protestati fuerunt, vos, quamvis requisitus per consiliarios Bar-
chinone, renuistis mandatum nostrum predictum in preinserta littera contentum 
exequi et complere in nostre dicionis contemptum et dicte civitatis preiudicium 
manifestum. Quare fuit nobis per dictos sindicos dicte universitatis humiliter 
supplicatum ut super hiis dignaremur de iusticie remedio providere. Nos itaque, 
supplicacione ipsa benigne admissa, literam supradictam tanquam iustam et con-
tenta in ea de certa sciencia confirmantes, vobis iterato dicimus et mandamus ex 
certa sciencia et consulte quatinus in continenti cum per dictos consiliarios vel pro 
parte eorum inde fueritis requisitus predictos monetarios compellatis fortiter et 
districte ad solvendum et contribuendum in imposicionibus supradictis que in 
dicta civitate, ut predicitur, colliguntur, et in operibus menium et vallorum dicte 
civitatis, et in mutuis in dicta civitate ordinatis et in omnibus aliis contribucioni-
bus et exaccionibus in quibus alii cives Barchinone contribuunt et exsolvunt, 
quibusvis privilegiis dictorum monetariorum ac protestacionibus per eos proinde, 
ut premititur, vobis factis vel aliis quibuscunque obsistentibus nullomodo, cum 
nos dictam civitatem in possessione predictorum esse reperimus, ut preffertur. 
Data Cervarie, tercia die decembris anno a nativitate Domini millesimo trecente-
simo quinquagesimo nono. Petrus, cancellarius.

[9]

1373. Octubre, 3. Barcelona
Acta del ensayo de la ley de los florines separados de cada una de las 

libranzas de los mismos a fin de comprobar, ante los principales oficiales de 
la Casa de la Moneda de Barcelona, su ajuste a las prescripciones legales.

ACA. RP. MR. 1975, f. [11r].

Diluns, a III jorns del mes de octubre de l’any MCCCLXXIII, en la secha 
qui·s bat en l’alberch d’en Jacme Mummany, en lo carrer de les Mosques,2829 
foren presents lo dit en Jacme Mummany, regent, en Berenguer Rovira, guarda, 

2829. Sigue «foren» tachado.
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e jo, Dalmau Selandí, escribano de la dita secha, en Pere Goda, procurador d’en 
Pere Blan, en Pere Toreylló, regent la balança, en Johan Reudor, fonador, en 
Arnau Mercer, ajudant d’equel, tots oficialls de la dita secha. Fou fet ensara-
ment dels florins que la dita guarda avia preses e tenia de totes les deliurançes 
qui foren fetes de XIXo del mes de maig de l’any MCCCLXXIII tro a XXX del 
mes de setembra del dit any, segons que avant en aquest libre cartes (?) contén, 
qui foren XXXII deliurançes; e2830 foren los florins que avia preses la dita guar-
da CVI florins mig, dels qualls, sortejant aquells segons les dites deliurances, 
foren preses XXXVIII florins, on n’avia de miges e d’entegres, los qualls XXX-
VIII florins foren meses per fondre en I cresol per la dita guarda; e fusos los dits 
florins, presents los desús dits, fou-na fet I riell, lo qual fou tochat per la guarda 
ab la tocha reyal la qual lo senyor rey ara dererament lo dit senyor à tramesa, e 
fou trobat e jutjat per aquells qui aquí eren presents que bastava a la dita tocha, 
emperò fou ramès lo jutjament del gras al magre a l’ansarament general qui·s 
deu fer a la fin del cap de l’any; del qual riell desús dit fou lavat I tros e estojat 
per la dita guarda, e lo qual tros pasava III diners barcelonesos;2831 e lo romanent 
del dit riell e·nquara tots los florins qui sobraren de les dites deliurançes foren 
liurats al dit Pere Goda, procurador desús dit.

[10]

[1377]. Noviembre, 21. [Barcelona]
Fragmento de un libro de monederos de la casa de moneda de Barcelo-

na presentado en la oficina del maestro racional. Registra la libranza a los 
monederos de cospeles blanqueados así como los mismos cospeles ya acuña-
dos en forma de florines y destinados a ser coloreados, la cizalla de las mo-
nedas mal acuñadas y una muestra de la acuñación para comprobar, poste-
riormente su ajuste a los parámetros legales.

ACA. RP. MR. 1976, f. [4r].

Dissapte a XXI del dit mes foren liurats als dits monaders per monedar en 
florins d’Aragó enblanquits: XV marcs, VII florins.

Dels quals reteren en florins monedats e qui foren colorats: XI marcs, 
XLVIII florins mig.

2830. Interl.
2831. Sigue «quj es octau de onz.» tachado.
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Ítem, reteren en sizalla: III marcs, XXV florins mig.

Ítem, que preseren les guardes: marcs, I florí.

[11]

1390. Septiembre, 24. Barcelona
Orden del rey Juan i el Cazador a Romeu de Feu, platero de Barcelona, 

para que prepare las pilas y los troqueles a fin de acuñar florines en la Casa 
de la Moneda de Mallorca de acuerdo a los que se acuñaban en Barcelona 
añadiendo, no obstante, la letra M como marca de ceca.

ACA. Canc. Reg. 1994, f. 101v.

Romei de Feudo, argenterii Barchinone.

En Johan, per la gràcia de Déu rey d’Aragon, etc., al feel de casa nostra 
en Romeu dez Feu, argenter de Barcelona, tallador de la secca dels florins que 
per ordinació nostra, de volentat d’en Berenguer de Cortilles, mercader de Çara-
goça, arrendador de totes les seques de nostra senyoria, e de la universitat de la 
ciutat e regne de Mallorques, se deuen batre en la dita ciutat de Mallorques, 
salut e gràcia. Com per expedició del batiment dels dits florins que·s deu fer en 
la dita ciutat de Mallorques sia necessari que per vós prestament sien fets e 
entallats les piles e trossells ab los quals se deuen batre e fer los dits florins, per 
ço us dehim e manam que, vista la present, en casa vostra o en altra part, com 
pus expedient vos serà, façats e entallets les dites piles e trossells en aquella 
talla, forma, letres e figures que·ls fets e entallats les piles e trossells qui són 
estats fets e entallats per los2832 florins que vuy se baten en la secca de Barcelo-
na, exceptat que sobre lo muscle dret de la figura de sent Johan que·s fa en la 
una part del florí volem que, per designació del regne de Mallorques, sia feta 
una aytal M. Dada en Barcelona, a XXIIII dies de setembre en l’any de la nati-
vitat de nostre Senyor MCCCXC. Petrus ça Calm.

Dominus rex, presente thesaurario, 
mandavit michi, Bonanato Egidii.
Probata.

2832. «qui son ... los» interl. sobre «en aquella talla forma letres e figures quels fets e entallats per 
los» tachado.
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[12]

1401. Mayo, 26. Barcelona
Declaración de Martín i el Humano a favor de los monederos de Barce-

lona en el conflicto jurisdiccional que enfrentaba a estos últimos con los 
cónsules de mar sobre el conocimiento de las causas marítimas en las cuales 
estuviesen implicados monederos.

ACA. Canc. Reg. 2276, f. 56v-57r.
Publicado en: colón. Llibre de consolat, vol. iii2, doc. núm. 18, p. 1181-1182.

Alcaldorum monetarie civitatis Barchinone.

In Dei nomine. Pateat universis quod nos, Martinus, Dei gracia, etc., in et 
super quadam causa seu controversia in nostri consistorio subscitata subscripta 
racione inter consules maris et alcaldos monetarum civitatis Barchinone, auditis 
ibidem dictis partibus et eorum advocatis in et super2833 hiis que utraque pars 
voluit dicere, proponere et allegare pro sui intencione fundanda, et habito inde 
pleno consilio et acordio atque deliberacione cum doctoribus et aliis in jure peri-
tis, nostram pronunciacionem et declaracionem protulimus sive proferri mandavi-
mus in scriptis sub forma sequenti: Dominus rex, visa altercacione parcium que 
erat inter consules maris, ex una parte, et alcaldos monetarum civitatis Barchino-
ne, ex altera, super eo quia predicti consules dicebant et affirmabant eos esse in 
possessione cognoscendi de causis maritimis, eciam quod dicte cause concerne-
rent monetarios dicte civitatis, predictis alcaldis contrarium affirmantibus, visa-
que informacione que inde recepta fuit, ac partibus et earum advocatis super 
predictis auditis, pronunciat et declarat cognicionem dictarum causarum tangen-
cium ipsos monetarios ad dictos alcaldos deberi remitti et ad ipsos consules mini-
me spectare. Lata fuit huiusmodi pronunciacio sive declaracio per nos seu in 
nostri personam per fidelem consiliarium et vicecancellarium nostrum Mathiam 
Castilionis, legum doctorem, et lecta ac publicata, de ipsius vicecancellarii man-
dato, per fidelem scriptorem nostrum Ffranciscum Pellicerii, notarium publicum 
in nostri audiencia, que more2834 solito2835 per dictum nostrum vicecancellarium 
celebrabatur in aula palacii maioris / regii civitatis Barchinone die Jovis, circa 
horam vesperorum, ad id assignata partibus supradictis, vicesima sexta madii 
anno a nativitate Domini millesimo quadringentesimo primo, regnique nostri 

2833. Sigue «que» tachado.
2834. Sigue «et loco» tachado.
2835. «solitos» la segnda «s» tachada.
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sexto, presente Simone2836 dez Vall, altero ex dictis alcaldis, parte vero dictorum 
consolum contumaciter absente, et presentibus pro testibus Petro Ballaroni et 
Petro Basset, legum doctoribus, Matheo de Querio, in decretis licenciato, ac Petro 
Margall et Petro d’Arto, nostris scriptoribus, ac pluribus aliis ibidem existentibus 
in multitudine copiosa. Matias, vicecancellarius.

Signum2837 Martini, Dei gracia, etc., qui hanc pronunciacionem sive decla-
racionem tulimus seu loco et in personam nostri per dictum nostrum vicecance-
llarium ferri ut predicitur fecimus, huicque publico instrumento, quod prenomi-
natus alcaldus inde fieri supplicavit, pro ipsius corroboracione maiori sigillum 
nostrum apponi jussimus impendenti.

Signum2838 Ffrancisci Pellicerii, predicti domini regis scriptoris eiusque 
auctoritate notarii publici per totam terram et dominacionem eiusdem, qui pro-
lacioni dicte regie declaracionis presens fui ipsamque publicavi et predicta scri-
bi feci et clausi. Corrigitur autem in linea Xa «supradictis» et in IIa linea «pre-
sentis clausure presens fui» et linea XIa «Simone».

Ffranciscus Pellicerii ex declaracione facta 
in regio consilio per vicecancellarium.
Probata.

[13]

Post 1401. Barcelona
Concesión de Martín i el Humano a los obreros y monederos de Barce-

lona de la confirmación y de una ampliación de sus privilegios.
ACA. Procesos de Cancillería en folio, 102/22.

In Dei nomine. Pateat universis quod [no]s, Martinus, Dei gracia rex Ara-
gonum, etc., v[i]sa [q]uadam carta seu privilegio per illustrissimum dominum 
P[et]rum, alte recordacionis r[e]gem Aragonum, ge[ni]torem nostrum, vobis, 
ffidelibus nostris monetariis, operariis et familie eorundem, servi[tori]bus et 
ministris atque capitulo monete que cuditur in civitate Barchinone vestrisque 

2836. Interl. sobre «Matheo» tachado.
2837. Sigue un espacio en blanco.
2838. Sigue un espacio en blanco.
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successoribus concesso, bulla sua plumbea impendenti munito, huiusmodi 
seriei: «Pateat universis quod nos, Petrus, etc.». Inseratur.

Visa eciam quadam littera sive declaracione per eundem illustrem domi-
num Petrum, regem Aragonum, genitorem nostrum, super officio mostassafie 
civitatis Barchinone, que est tenoris sequentis: «Nos, Petrus, Dei gracia, etc. 
Quia in quadam carta, etc.». Inseratur.

Visa inquam quadam sentencia seu declaracione per nos seu in personam 
nostri per vicecancellarium nostrum lata in modum publici instrumenti super 
jurisdiccione consulum maris Barchinone, cum sigillo nostro comuni appendi-
cio comunita, sub hac forma: «In Dei nomine. Pateat universis quod nos, Mar-
tinus, etc.». Inseratur.

Visa denique quadam litera declaracionis per nobilem generalem procura-
torem et gubernatorem nostrum Cathalonie facta super officio consulum para-
torum pannorum lane dicte civitatis Barchinone, que est huiusmodi seriei: «Nos, 
Raymundus Alamanni de, etc.». Inseratur.

Visis demum et intellectis ad plenum omnibus aliis privilegiis, declaracio-
nibus / et concessionibus de quibus2839 in cart[i]s et literis preinsertis f[it] men-
cio, tenore presentis convencionis et carte [n]ostre seu paccionati privilegii ac 
ampliacionis s[entenci]as temporibus duratur[is ...], ex causis predictis quas 
racionabiles nostreque r[e]i publice utiles2840 conspicimus, per nos et omnes 
heredes et successores nostros consulte laudamus, ratifficamus et confirmamus 
privilegium et2841 alias litteras seu declaraciones preinsertas et omnia alia privi-
legia, declaraciones et concessiones in eis designatas, omniaque et singula in eis 
contenta juxta eorum et cuiuslibet eorum series pleniores, volentes et statuentes 
omnia et singula debere perpetuo inviolabiliter observari.

Et ulterius2842 vos, dictos monetarios, operarios, servientes et ministros 
atque capitulum, ampliori gracia prosequentes, dict[a]que privilegia, 
declaracione[s] et concessiones ac gracias ampliantes, eiusdem nostri conven-
cionis et paccionati privilegii serie vobis et vestris successoribus et capitulo 
perpetuo concedimus quod [omnes?] vestri alcaldi presentes et futuri, qui jam 

2839. Sigue «ad plenum [... q]uibus alijs prjujlegijs» tachado.
2840. Sigue «conspiscimus» tachado.
2841. Corregido de «ac».
2842. Sigue «dictos» tachado.
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in vim dictorum privil(eg)iorum habent in vobis omnibus vestrisque familiis et 
servitoribus jurisdiccionem omnimodam civilem et criminalem, preter mortis 
illacionem et membrorum mutilacion[e]m, habeant de cetero libere mortis illa-
cionis et membrorum mutilacionis, relegacionis ac deportacionis, fustigacionis 
plenum et integrum imperium seu jurisdicionem in vobis, omnibus et singulis 
monetariis, operariis, servientibus et ministris atque capitulo presentibus et 
futuris vestrisque et successorum vestrorum familiis et servitoribus, uti et sicut 
vicarius Barchinone habet habereque consuevit in sue jurisdiccionis submissos, 
et judicata per eos in criminalibus morte(m) et2843 membrorum mutilationem 
inducencia / valeant execucioni deducere, [pro]ut dictus vicarius et alii officia-
les regii et merum et mixtum imperium habentes de eorum subditis facere pos-
sunt et consueverint, eisdem2844 vi[ca]rio et baiulo et ceteris officialibus nostris 
qui nunc sunt et pro tempore fuer[i]nt et eorumque locatenentibus districte man-
dantes quod in ipsis execucione et execucionibus prestent incontinenti, cum 
fuerint requisitus seu requisiti per dictos alcaldos aut eorum locatenentes, juva-
men, auxilium, consilium et favorem, omni excepcione et dilacione remotis.

Possint eciam dicti alcaldi de quibusvis criminibus, quantumcumque gra-
vibus, per dictos monetarios vel operarios seu eorum aliquos vel dictum capitu-
lum eorumque famulos, familias et servitores comissis seu comittendis, remis-
siones graciose vel pro peccunia concedere si et quociens eis videbitur, quas nos 
et nostri successores et quicumque officiales nostri et eorum presentes et qui pro 
tempore fuerint observare totaliter teneamur inconcusse, omni excepcione ces-
sante, sic quod nos vel sucessores nostri aut primogenitus noster, vicecancella-
rius, regius procurator, gubernator Cathalonie generalis ac algatzirii nostri, vica-
rii, subvicarii, baiuli et subbaiuli Barchinone,2845 aliqui alii officiales, judices, 
comissarii nostri vel ipsorum nostrorum successorum ordinarii delegati vel sub-
delegati qui nunc sunt et pro tempore fuerint, de predictis seu infrascriptis omni-
bus et singulis seu aliquo predictorum et infrascriptorum non possimus nec 
possint aut possit cognoscere, impedire nec perturbare ac eciam determinare, 
nec inde per viam simplicis querele, / supplicacionis, reclamacionis aut per 
viam in integrum restitucionis, racione minoris etatis vel ex clausula generali 
aut racione viduitatis, miserabilitatis aut pupillaris etatis2846 aut alterius cuius-
cumque recursus intromittere quovismodo, nisi dumtaxat per viam dicte appe-
llacionis emisse a diffinitiva sentencia lata per dictos alcaldos seu eorum dele-

2843. Sigue «mutilacionem» tachado.
2844. «easdem».
2845. Sigue «aut» tachado.
2846. «reclamacionis ... etatis» interl.
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gatos, quam appellacionem nos, ut est pretactum, regie nostre audiencie penitus 
reser[v]amus, sed dicti alcaldi et eorum delegati de ipsis omnibus et singulis et 
de eorum dependentibus seu connexis cognoscere, decidere et determinare pos-
sint et habeant, et ea predicta omnia et singula debite execucioni deducere et 
deduci facere prout jus et justicia suadebunt. De quaquidem peccunia que racio-
ne dictarum remissionum per2847 dictos alcaldos fiendarum ad manus seu posse 
ipsorum alcaldorum pervenerit, habeant dicti alcaldi et eorum assessor2848 ter-
ciam partem pro eorum labore, et aliam terciam partem ponatur in bustia memo-
rata, et residuam aliam terçiam partem nobis seu successoribus nostris penitus 
reservamus, ita tamen quod dicti alcaldi qui nunc sunt et pro tempore fu[eri]nt 
quolibet anno dictam nostram terciam partem tradere habeant nobis;2849 et super 
ipsa tercia parte nobis, ut predicitur, reservata sive solucione eiusdem credantur 
dicti alcaldi qui nunc sunt et pro tempore fuerint eorum simplici juramento, sic 
tamen quod racione predictorum aut aliquo ipsorum non possit fieri dictis alcal-
dis qui nunc sunt et eorum successoribus in dicto officio aliqua questio, peticio 
vel demanda per nos vel officiales nostros seu eorum locatenentes, immo si 
qua2850 est vel erit nunc vel futurum, nunc pro tunc et tunc pro nunc, ipsam vel 
ipsas absolvimus, remittimus ac eciam relexamus.2851

Concedimus eciam vobis, dictis monetariis, operariis et ministris atque 
capitulo presentibus et futuris ac vestris et sucessorum vestrorum familiis et 
servitoribus, quod cu[m] jam sitis et sint exempti, vigore privilegiorum predic-
torum, ab omni hoste et cavalcata regali et vicinali, sitis et sint ammodo exemp-
ti ab omni convocacione, servicio, munere et onere usatici Princeps namque et 
penis in eo eiusque declaracionibus ad[j]ectis et ab omni alio usatico, servitute, 
munere servitutis et onere et convocacione2852 seu convocacionibus que fieri 
contigeret quando et quocienscumque in futurum per nos vel successores nos-
tros vigore processuum soni emissi vel pacis et treuge aut aliorum quorumvis 
quibus vos vel successores vestros aut aliquos ex vobis vel eis seu dictos vestros 
aut eorum famulos vel servitores opportuerit extra dictam civitatem Barchinone 
cum armis vel alias in aliquo vaccare seu laborare pro2853 deffensione rei publi-
ce aut alia quavis causa, et quod vos vel ipsi in dicta civitate remaneatis simul 
vel divisim et per quemcumque cogi aliquatenus non possetis ad faciendum 

2847. Sigue «vos» tachado.
2848. «et eorum assessor» interl.
2849. Sigue «seu nostro thesaurario» tachado.
2850. Sigue «fuerat» tachado.
2851. «successoribus nostris ... relexamus» añadido en el margen inferior.
2852. Sigue «servi» tachado.
2853. Sigue «deffense» tachado.
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guaytam / nec custodiam murorum nec aliquod aliud facere munus publicum 
vel privatum in eadem.

Ulterius quod dicti alcaldi possint cognoscere et judicare et exequi in c[iv]
ilibus et criminalibus de quibuscumque monetariis et operariis dicionis nostre 
suisque familiaribus et servitoribus repertis tamen in dicta civitate Barchinone 
aut vicaria eiusdem, ibidem2854 tamen conventis vel preventis coram dictis alcal-
dis, sicut possent de monetariis predicte civitatis Barchinone ac suis familiari-
bus et servitoribus cognoscere et judicare; et quod ipsi alcaldi possint super 
civilibus procedere, decidere, determinare seu judicare breviter, simpliciter, 
sumarie et de plano cum scriptis vel sine, servata tamen constitucionis Cathalo-
nie forma, prout ipsis alcaldis videbitur expedire.

Preterea cum retrolapsis temporibus curia regia moverit aliquibus mone-
tariis seu operariis questionem, asserendo ipsos esse tamen monetarios nomine 
et non re, cum realiter non operentur nec unquam operari fuissent, et sic per 
consequens eos monetariorum libertatibus non debent gaudere, et in veritate 
consistat quod monetaria indiget monetariis et operariis aliis realiter fabricanti-
bus seu operantibus, aliis jurisdiccionem regentibus et exercentibus et aliis con-
silium et auxilium dantibus, ad tollendam huiusmodi questionem providimus ac 
vobis, dictis monetariis, operariis, servientibus, ministris vestrisque successori-
bus perpetuo concedimus quod talis / questio per nos vel successores seu offi-
ciales nostros quoscumque vobis et aliquibus vestrum non possit unquam fieri 
ullo modo, quinimmo omnes illi qui in matricula monetariorum pro monetariis 
vel operariis aut alio ministerio scripti fuerint pro veris monetariis seu operariis 
ipsi scripti [et] eorum familia habeantur et fruantur libere omnibus privilegiis et 
libertatibus monetariis seu operariis realiter operantibus concessis, potissime 
cum nullus predictorum, necessitate urgente, se excuseret a dicte monete fabri-
cacione ac opere manuali.

Concedimus enim vobis et vestris successoribus quod si nos aut noster seu 
successorum nostrorum generalis gubernator vel eius vicesgerens in Cathalonia, 
vicarius aut baiulus Barchinone aut quivis alii officiales ordinarii vel delegati ad 
quos hoc posset quomodolibet spectare, non servarent vobis et successoribus 
vestris predicta privilegia, concessiones et libertates nostramque presentem 
convencionem et paccionatum privilegium et ampliacionem, possitis libere vos 
et vestri successores cessare totaliter a cudicione, fabricacione, servitute ac 

2854. Sigue «convenjentis co» tachado.
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opere monete predicte, nec ad ipsam monetam fabricandam compelli possitis 
quamdiu dicti officiales predicta privilegia et libertates quascumque servare 
differrent, ipsis tamen privilegiis et libertatibus interim et perpetuo in eorum 
integritate et robore duraturis.

Et ut predicta omnia et singula maiori firmitate subsistant et / presens 
conventum ac paccionatum privilegium seu ampliacionem plenius observetur, 
juramus per dominum Deum et eius sancta quatuor evangelia, corporaliter per 
nos tacta, omnia et singula supradicta, ut superius sunt expressa, tenere et invio-
labiliter observare ac observari facere per quoscumque et non contravenire in 
aliquo quavis racione vel causa.

Mandantes huius nostri convencionis, ampliacionis et paccionati privilegii 
serie inclito et magnifico Martino, regi Sicilie et ducatuum Attenarum et Neo-
patrie duci, primogenito nostro carissimo, in regnis et terris nostris post dies 
nostros universali -Deo propicio- successor[i], sub paterne benediccionis obten-
tu, necnon universis ac singulis officialibus nostris et successorum nostrorum, 
quocumque nomine nuncupentur, sub nostre ire et indignacionis incursu et sub 
amissione officiorum ac sub pena mille fflorenorum auri erario regio pro duabus 
partibus et curie sive comuni bustie dictorum alcaldorum pro residua tercia 
parte adquirenda tociens quociens fuerit contrafactum, quam terciam partem 
dicte pene, quociens eam comitti contigerit, dicti alcaldi reponant in dicta bustia 
comuni, convertenda in usus et utilitatem dicti capituli prout aliam peccuniam 
ad dictam bustiam provenientem, quatenus convencionem, paccionatum privi-
legium nostrum presens et concessiones ac declaraciones nostramque presen-
tem confirmacionem et ampliacionem aliaque omnia supradicta vobis et succes-
soribus vestris perpetuo teneant firmiter et observent tenerique et observari 
faciant et non contraveniant quavis causa, decernentes irritum et inane quicquid 
a quocumque quavis auctoritate scienter vel ignoranter in contrarium quomodo-
libet tentaretur. /

Et cum pretextu presentis confirmacionis et ampliacionis diversi2855 sump-
tus facti fuerint dignumque censeamus ut qui comodum sentit et onus sentiat, 
predictis alcaldis plenam cum presenti conferimus facultatem quod pro habenda 
peccunia dictis sumptibus necessaria possint una cum dicto capitulo tatxare 
quoscumque monetarios et operarios et tatxaciones exhigere et eciam alias 
quascumque ordinaciones facere pro utilitate dicti capituli et tocius collegii 

2855. «diuerse».
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monetariorum super observacione privilegiorum omnium nobis per predecesso-
res nostros seu nos quomodolibet indultorum.

In cuius rei testimonium hanc fieri et bulla plumbea impendenti jussimus 
comuniri. Data. /

Declaració feta per lo gobernador de Catelunya sobre algunes qüestions 
qui eren fetes als alcàrders2856 de la dita moneda en e per alcuns draps que los 
dits alcàlders,2857 con fossen de un perayre qui era moneder, jurisdiccionalment 
scaparen los dits draps.

Nos, Raymundus Alamanni de Cervilione, miles, conciliarius, camerlen-
gus serenissimi domini regis et pro eodem domino gubernator Catalonie gene-
ralis, attendentes Berengarium Jugador, civem Barchinone, alcaldum anno pre-
terito monetariorum secce Barchinone et eorum2858 collegii, fuisse coram nobis 
delatum quod delinquerat graviter, quia ipse, ut alcaldus qui nunc erat collegii 
supradicti, fecerat [r]ecipi et extrahi de domo Nicholay Fabraga, monetarii 
supradicti, paratoris pannorum lane, quatuor pannos lane quos consules parato-
rum similium pannorum invenerant esse nacçes et non bonos ipsosque fecit 
portari ad domum vocatam la monedaria, in civitate prefata, ibique de dictis 
pannis, tanquam non bo[n]is, abstulerat seu levaverat faxias, easdem in dicta 
domo monetarie, in loc[o] evidenti alias eminenti, poni et suspendi fecerat, in 
signum quod predicta fieri spectabant alcaldis dicti collegii et ad jurisdiccionem 
eorum; quodque2859 dictus Berengarius, presumptuose et mala cumulando malis, 
premissorum occasione delegaverat Bernardum de Villagayano, legum docto-
rem, qui, dicte delegacionis pretextu, in dicto negocio ut judex suam sentenciam 
promulgavit, ut2860 apparet per processum ductum2861 in posse Petri Vives, nota-
rii publici Barchinone, qui incipit «XXXIa marcii anno proxime lapso»; et cum 
allegaretur per fiscum regium quod talia ad dictos consules paratorum panno-
rum lane, ut in hiis habentes jurisdiccionem, pertinebat et non ad alcaldos pre-
dictos, nec ipse alcaldus poterat super predictis judicem assignare, et quod 
assignando judicem usurpaverat jurisdiccionem regiam et consulum paratorum 

2856. «ers» corregido sobre «es».
2857. «alcaldors».
2858. «alcaldum ... eorum» interl. sobre «et eorum» tachado.
2859. «que» abreviado sobre «que» desarrollado.
2860. Sigue «appa» tachado.
2861. Interl. sobre «dictum» tachado.
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predictorum, quam ipse dominus rex ipsis consulibus paratorum contulerat in 
predictis per privilegium spaciale, et in hac altercacione capi fecisse Berenga-
rium Jugador predictum, quem certe concessimus manuleute in registro manu-
leutarum curie nostre sub kalendario die Lune, XVIIIa octobris anni proxime 
lapsi, posite et scripte, / et super predictis, ut premittitur, diceptaretur, nobis fuit 
humiliter supplicatum pro parte dictorum alcaldorum ut, cum dicerentur predic-
tum Berengarium Jugador in nullo deliquisse, sed eius officium legittime exer-
cuisse absque usurpacione et derogacione jurisdiccionis regie et alterius cuius-
cumque, dignaremur eis manuleutam, qua dictum Berengarium tenebamus, ex 
justicie debito cancellare. Cuius supplicacionis pretextu predicta omnia per 
dilectum Bernardum de Olivaria, in legibus licenciatum, assessorem nostrum, 
jussimus recognosci. Qui recognoscens predicta et eis que partes allegave-
rant2862 recensitis, et signanter privilegio per serenissimum dominum regem 
Petrum, alte recordacionis, regem Aragonum ultimo deffunctum, ipsis moneta-
riis concesso et aliis privilegiis per reges preteritos illustres concessis moneta-
riis predictis, ac per eum informacione habita, clare reperitur quod alcaldis dicti 
collegii monetariorum et ad eorum jurisdiccionem pertinent omnes et singule 
cause, cuiusvis [s]int nature, tam civilis quam criminalis, que moventur aut sint 
contra ipsos monetarios vel aliquem de eisdem, excepto quod si aliquis de 
monetariis deliquerit tali crimine pro quo membri2863 mutilacionem aut ultimum 
supplicium mereretur, quod habent huiusmodi negocium ipsi alcaldi determina-
cioni regie reservare, et quod dicti alcaldi fuerint2864 usi alias consimili facto, 
scilicet recognoscendo de pannis lane utrum essent boni vel ne, et, ubi non 
essent boni, ipsos per eorum auditorem sive nuncium pignerando et exhibendo 
de domo illius monetarii cuius erant et eos portari faciendo ad dictam domum 
de la monedaria et inibi executando et alia faciendo ex eis dependencia vel 
emergencia. Ad maiorem premissorum cautelam in nostro auditorio quod in 
capella domus Sanctarum Crucum civitatis Barchinone publice celebratur, in 
qua doctorum licet et peritorum in utroque jure erant copia, publice predicta 
refferri jussimus, presenti advocato et procuratori fiscali, et vota eorum qui in 
dicto auditorio et consilio erant fuerint diligentissime exquisita. Et tandem de 
consilio nostri assessoris, juxta vota aliorum predictorum qui erant in audiencia 
supradicta, quia dictum Berengarium Jugador non invenimus deliquisse sive in 
capcione et execucione dictorum pannorum sive in assignacione judicis supra-
dicti, a dicta manuleuta providimus liberandum et de facto liberamus, ipsam 
manuleutam per scriptorem nostri officii faciendo actualiter cancellari. Et ad 

2862. Sigue «rese» tachado.
2863. «j» corregida sobre «orum».
2864. «determinacioni ... fuerint» interl. corregiendo «fuerint» tachado.
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supplicacionem prefatorum alcaldorum presentem eis fieri jussimus nostri sigi-
llo officii comunitam. Data Barcinone, prima die marcii anno a nativitate Domi-
ni MoCCCo nonagesimo sexto. Bernardus de Olivaria. /

Carta de declaració feta per [l]o senyor rey en Pere sobre la [juris]
dicc[ió] la qual los mosstassafos pretenien haver en los monaders, [la] qual 
jurisdicció és vuy dels alca(l)des.

Nos, Petrus, Dei gracia rex A[r]agonum, Valencie, Maioricarum, Sardinie et 
Corsice comesque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie. Quia in quadam carta seu 
privilegio generalis confirmacionis per nos facte vobis, monetariis, operariis, ser-
vientibus et ministris atque capitulo monete argenti que ex ordinacione nostrorum 
predecessorum et nostra cudi potest in civitate Barchinone, de omnibus et singulis 
privilegiis, libertatibus, immunitatibus et franquitatibus per illustres reges Arago-
num vobis concessis vidimus inter plura alia infrascripta esse contenta per sere-
nissimum dominum regem Jacobum, bone memorie avum nostrum: primo siqui-
dem idem dominus rex concessit vobis, cum carta sua data in loco de Figueriis, 
septimo decimo kalendas octobris anno Domini MoCCCo octavodecimo, ut, pro 
statu prospero et tranquillo2865 vestro et cudicionis dicte monete, congregato capi-
tulo ex vobis in domo in qua cuditur ipsa moneta vel esset deputata ac ordinata ad 
cudicionem ipsius, eligerentur et statuerentur per ipsum capitulum duo ex vobis, 
alter videlicet de monetariis et alter de operariis, qui vocarentur alcaldi, per quos 
vos, dicti monetarii et operarii, et alii quicumque circa servicium nostrum in opere 
et fabricacione ipsius monete vaccantes, vestreque et eorum familie, super / [omn]
ibus [et] singulis que[r]imoniis quas inter vos verti contingeret aut quas2866 aliqui 
alii contra vo[s] et eos preponerent judicaremini et judicarentur, data potestate 
dictis alcaldis cognoscendi super premissis et ea determinandi [fin]e debito ac 
culpabiles capiendi eosque condempnandi civiliter [et] puniendi ac eciam compe-
llendi, sic quod si quis vestrum vel eorum accusari de falso contigeret aut de alio 
quovis crimine pro quo membrorum mutilacionem aut ultimum supplicium mere-
rentur, illos predicti alcaldi caperent et captos tenerent et inquirerent ac procede-
rent contra eos ad veritatem reperiendam, et si non fuissent adinventi culpabiles 
illos absolverent, et si culpabiles essent reperti talium culpabilium2867 negocium 
determinacioni regie reservarent donec significatum id foret nobis et quousque 
mandavissemus aliud super eo, appellacionibus tamen quas a dictis alcaldis emit-

2865. «qui» corregido sobre «que».
2866. Sigue «aliqujs» tachado.
2867. Corregido de «talem culpabilem».
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ti contigeret regie audiencie reservati(s), injuncto procuratori Cathalonie et eius 
vicesgerenti, necnon vicario Barchinone et aliis universis officialibus regiis tunc 
presentibus et futuris, quod predictos alcaldos super jurisdiccione sua non pertur-
bent vel monetarios aut operarios supradictos aut eorum familiam compellere(n)t 
aliqua racione vel gravarent seu molestarent, ymmo eos a quorumcumque moles-
tiis manutenerent atque deffenderent dictamque concessionem inviolabiliter 
observarent, prout in carta dicti domini regis Jacobi lacius continetur. Et ulterius 
ipse dominus rex Jacobus, volens vos ampliori gracia prosequi ob favorem et 
comodum dicte monete, concessit predictis cum alia carta sua data Barchinone, 
decimo kalendas ffebroarii anno Domini millesimo CCCoXXVo, alias quampluri-
mas libertates / et immunitates contentas et speci[fi]catas in quibusdam capituli[s 
...] ipsa carta insertis et scriptis e[...] alias concessit eisdem libe[rtates], immuni-
tatem et jurisdiccionem [...]s et expressatas in capit[ulo] subsequenti. Item, quod 
si dicti m[onet]arii et operarii aut alii off[icii] durante moneta incurrerint [b]anna 
sive penas impositas super armis non portandis aut [...]a quecumque banna vel 
penas, et vicarius seu alii officiales nostri arma ipsa eis abstulerint, [quod] illa 
tradere habeant alcaldis dicte monete, et banna armorum et alia non per ipsum 
vicarium aut alios officiales nostros, sed per ipsos alcaldos exhigantur, et quod 
inde pervenerit ponatur in bustia antedicta. Et eciam cum carta nostre generalis 
confirmacionis predicte ampliando de gracia speciali vobis et vestris successori-
bus inmunitates, libertates, gracias et franquitates predictas, concesserimus vobis 
et ipsis successoribus in officiis supradictis quod ipsis immunitatibus, libert[a]
tibus, graciis et fra[nqu]itatibus plene gaudeatis et utamini durante dicta moneta 
vel non durante et sive fabricacioni ipsius fabricacionis vaccaveritis vel superse-
deritis aut omnino dec[...]tis ab eadem, eo quia vaccare paratis non est beneffi-
cium a[...]endum, ut hec in dicta carta confirmacionis, que data f[ui]t Barchinone, 
octavo kalendas novembris anno Domini MoCCCo tricesimo nono, largius et cla-
rius continentur. Et, ut fuit nobis nunc pro parte vestri, dictorum monetariorum, 
expositum reverenter, predicti mostaçaffi civitatis Barchinone pretenderint et 
asseruerint nuncque presens asserat et pretendat vos, dictos monetarios, et quemli-
bet vestrum2868 esse de foro suo si vos aut aliquos vestrum contingat delinquere in 
falsis mercaturis, / [i]n falsis pensis et mensuris [et] a[li]is que pertineant ad offi-
cium [m]ostaçaffi, allegando general[...] [e]t indistincte omnes personas, tam [m]
onetarios quoscumque, cuiusvis [... cond]icionis, legis et status fuerint, delinquen-
tes in hiis que per[tinen]t ad officium mostaçaffi et in aliis spectantibus ad ipsum 
[o]fficium subesse eorum foro, nosque declarasse predicta pertinuisse [et] perti-
nere ad officium ipsius mostaçaffi et ipsum mostaçaffum posse cognoscere et 

2868. Sigue «esser» tachado.
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punire vos, dictos monetarios, operarios et alios de capitulo et consorcio vestris 
delinquentes in predictis, sive fueritis alcaldi sive alii, vosque esse de foro sui et 
sibi et suo officio subesse si delinqueritis et delinquere vos contigerit in falsis 
mercaturis, pensis et mensuris ac aliis que ad officium mostaçaffi spectant, et 
quod alcaldi vestri de hiis non possint se intromittere ullo modo, asserendo 
valde2869 esse equum et congruum racioni ut vos et omnes persone, cuiuscumque 
status, condicionis et legis fuerint, delinquentes in predictis et aliis que ad ipsum 
officium spectent puniantur per ipsum mostaçafum, et alias in omnibus spectan-
tibus ad ipsum officium subsint foro ipsius, cum alias esset turbacio et inconve-
niens, et inde [...] publice in justicia sequi posset, ut in declaracionibus ipsis cons-
tare dicitur per duas concessiones inde per vos factas consiliariis et probis 
hominibus ac universitati civitatis Barchinone, ad cuius interesse hec pertinere 
asserebant, altera quarum fuit eis facta cum litera nostra data Cesarauguste, octa-
va die junii anno a nativitate Domini MoCCCo sexagesimo septimo, et altera 
Valencie, XIIIIa die junii anno infrascripto; vosque, dicti monetarii et operarii, 
asseratis et dicatis provisiones et concessiones per nos dicte civitati factas super / 
premissis esse subrepti[cias ...], vocatis nec auditis [...] evidens vestrum ac 
privi[...] hoc suplicaveritis nobis [...] et ad statum debitum re[...]. Igitur visis et 
recognitis [...], admissa benigne vestra suplicacione [...], et presertim per capitu-
lum supra insertum reperi[mus ... d]eclaraciones ipsas fore factas in prejudicium 
vestrum et dicto[rum privi]legiorum non modicam lesionem, declaraciones ipsas 
ex justicie debito huiusmodi serie ut injustas et non procedentes ex justice debito 
atque surrepticias revocamus, cassamus et anullamus easque appellamus irritas, 
cassas et nullas et carentes omni efficacia et virtute, mandantes et inhibentes cum 
eadem mostaçaffo presenti et fut[u]ro civitatis predicte quatenus de predictis aut 
aliis quibusvis seu aliquos vestrum tangentes quovismo[do] non pignoret seu 
pr[o] eis aut eorum aliquo proced[...], cum ipse mostaçaffus vos aut aliquem seu 
aliquos [... delin]quisse in falsis2870 mercaturis, pensis seu m[ensuris e]t aliis que 
ad eius officium asserat pertinere illa ut tenet [...] predictorum privilegiorum 
notifficet et notifficare teneatur alcaldi[s...], qui tales puniant inde ut fuerit facien-
dum cum si pro illis non [...] punicio nichil esset aliud quam dare materiam circa 
ea sepius [...]iendi ipsisque vestris privilegiis, immunitatibus, libertatibus et g[ra]
ciis in predictis et aliis uti vos s[i]cut vestros predecessores in officiis supradictis 
plene permi[ta]nt ut poteratis et consuevistis et poterant ac consueverant predicti 
vestri predecessores ante / [...] testimonium presentem fieri jussimus [... D]ata Xa 
die octobris anno a [... regn]ique nostri tricesimo quarto [...].2871

2869. Sigue «eq» tachado.
2870. Sigue «mensuris» tachado.
2871. Sigue «Sentencia» raspado.
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Sentència o declaració per lo senyor en Martí donada sobre la jurisdicció 
que los cònsols de la mar de Barcelona pretenien haver sobre los monaders e 
obrés, per la qual sentència o declaració fo declarat la dita jurisdicció en cau-
ses marítimes ésser e pertànyer als alcaldes de la moneda ordinaris lurs.2872

In Dei nomine. Pate[at] u[ni]versis quod nos, Martinus, Dei gracia rex 
Aragonum, Valencie [Maioricarum], Sardinie et Corsice comesque Barchinone, 
Rosilionis et C[eritanie]. [in] et super quadam causa sive controversia in nostri 
consistorio [subscitata] subscripta racione inter consules maris et alcaldos 
m[onetarum] civitatis Barchinone, auditis ibidem dictis partibus et earum 
adv[ocatis in et] super hiis que utraque pars voluit dicere, proponere et allegare 
[pro sui in]tencione fundanda, et habito inde pleno consilio et acordio atque 
[delibe]racione cum doctoribus et aliis in jure peritis, et nostram pronunciaci[one]
m et declaracionem protulimus sive proferri mandavimus in scriptis sub forma 
sequenti: Dominus rex, visa altercacione parcium que erat inter consules maris, 
ex una parte, / et alcaldos monetariorum [civitatis Barchinone ex altera, super 
eo quia] predicti consules diceba[nt et affirmabant eos esse in possessione] 
cognoscendi de causis ma[ritimis etiam quod dicte cause concernerent] mone-
tarios dicte civi[tatis predictis alcaldis contrarium affirmantibus] visaque infor-
macione que [inde recepta fuit ac partibus et earum] advocatis super predictis, 
auditis pro[nunciat et declarat cognicionem dictarum causarum ipsos moneta-
rios as dictos alcaldos deberi remitti et ad ipsos consules minime spectare. Lata 
fuit huiusmodi pronunciacio sive declara[cionem] per nos seu in nostri perso-
nam per fidelem consiliarium et vicecanc[ellarium nostrum Mathiam Casti]
lionis, legum doctorem, et lecta a[c publicata, de ipsius vicecancellarii] manda-
to, per ffidelem scriptorem nostrum [Ffranciscum Pellicerii, notarium] publi-
cum in nostri audiencia, qu[e more solito per dictum nostrum] vicecancellarium 
celebrabatur in aula [palacii maioris regii] civitatis Barchinone, die Jovis circa 
[horam vesperorum ed id assig]nata partibus supradictis, vicesima [sexta madii 
anno a nativitate Domini] millesimo CCCCo primo, regni[que nostri sexto. Pre-
sente Simone] dez Vall, altero ex dictis alca[ldis parte vostre dictorum consolum 
con]tumaciter absente, et presentib[us pro testibus Petro Ballarom et Petro] 
Basset, legum doctoribus, Matheo [de Querio in decretis licenciatus ac], Petro 
Margall et Petro d’Ar[co nostris scriptoribus ac pluribus aliis] ibidem existenti-
bus in multitud[ine copiosa. Matias, vicecancellarius].

2872. Véase el texto del documento sin lagunas en el doc. [12].
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Signum2873 Martini [...], Maiori[...] / [...] hanc promulgacionem sive 
[declaracionem tulimus seu loco et in personam] nostri per dictum nostrum 
[vicecancellarium ferri ut pro dicitur fecimus huius] publico instrumento, quod 
pre[nominatus alcaldus inde fieri supplicavit] pro ipsius corroboracione [maiori 
sigillum nostrum apponi iussimus im]pendenti.

[Signum Franc]isci Pellicerii, predicti domini regis [scriptoris ei]usdem 
auctoritate notarii publici per totam [terram et] dominacionis eiusdem, qui pro-
lacioni [dicte regie declaracionis presens fui ipsamque [publicavi] et predicta 
scribi feci et clausi. Corrigitur [autem in] linea Xa «supradictis» et in IIa linea 
[presentis] «clau]sure presens fui», et in linea XIa [Simone].

Ffranciscum Pellicerii ex declaratione 
fecit in regio consilio.
per vicecancellarius
Probata.

[14]

1404. Mayo, 5. Valencia
Comisión de Martín i el Humano a Pere Basset —abogado fiscal real 

en la ciudad y vegueria de Barcelona— y a sus sucesores de la resolución de 
los conflictos de contención de jurisdicciones existentes entre el veguer de 
Barcelona, los cónsules de mar, los alcaldes de la ceca y los otros oficiales 
de la ciudad y vegueria.

AHCB. 1G-11: Llibre verd, vol. II, f. 248v-249r.

Quod si fuerit contencio jurisdiccionis inter vicarium Barchinone, consu-
les maris et alcaldos monetariorum et aliorum officialium civitatis et vicarie 
predicte, advocatus fiscalis ipsam decidat.

Martinus, Dei gracia rex Aragonum, Valencie, Maioricarum, Sardinie et 
Corsice comesque Barchinone, Rossilionis et Ceritanie, ffideli advocato nos-
tro fiscali in civitate et vicaria Barchinone Petro Basseti, legum doctori, civi 
Barchinone, et suis in dicto officio successoribus, salutem et graciam. Cupiens 
non parum ut questionibus seu debatis que, ut fidedignorum relatibus pluri-

2873. Sigue un espai en blanco.
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morum, nostras sepissimis ad aures pervenit mutuo oriuntur plerumque inter 
vicarium Barchinone, consules maris et alcaldos monetariorum et alios offi-
ciales civitatis et vicarie Barchinone pretextu seu occasione iurisdiccionis, 
finis debitus imponatur et provideatur, per consequens quod unius iurisdiccio 
per alium usurpari seu alias occupari non valea<n>t, quinpocius unusquisque 
ipsorum suis limittibus sit contentus, ex quo quippe libra recte justicie suos 
proculdubio quiecius obtinebit effectus, de vestri fide, legalitate et industria 
ac animi probitate, multipliciter comprobatis, plenarie confidentes, presenti 
serie omnes et singulas causas seu questiones aut controversias sive debata 
quas et que qualitercumque et quomodocumque oriri, suscitari, moveri seu 
ventilari deinceps contingerit inter officiales iamdictos, coniunctim vel divi-
sim, racione seu pretextu iurisdiccionis civilis vel criminalis aut alterius 
cuiuscumque seu ipsius iurisdiccionis exercientis sive usus, vobis delegandas 
ducimus ac eciam comittendas. Mandantes vobis firmiter et expresse ac de 
certa sciencia quatinus, vocatis nostro procuratori fiscali pro nostri regio inte-
resse et aliis omnibus qui fuerint evocandi, eorumque et cuiuslibet ipsorum 
ad plenum auditis racionibus de predictis causis seu questionibus, controver-
siis et debatis ac eorum singulis convocatis, ipsasque et unamquamque earum, 
coniunctim vel divisim, ac alia decernatis et determinetis iusticia mediante, 
hinc procedendo breviter, simpliciter, summarie et de plano, sine strepitu 
iudicii et figura, sola facti veritate attenta, maliciis et diffugiis omnibus pre-
termissis. Nos enim vobis super predictis omnibus et singulis cum ex eis 
dependentibus, emergentibus, et adherentibus et connexis ac ea tangentibus 
quovismodo vices nostras comittimus plenarie cum eadem per quam vicario, 
baiulo, consulibus et alcaldis aliisque pretactis officialibus civitatis et vicarie 
predictarum ac aliis ad quos spectet seu quorum in premissis interesse verse-
tur presentibus et qui pro / tempore fuerint et cuilibet ipsorum, tradimus fir-
miter in mandatis, sub incursu nostre indignacionis et ire peneque mille flo-
renorum auri de bonis cuiuslibet ipsorum qui et quociens contrafecerit 
irremissibiliter habendorum et nostro applicandorum erario, quod omnia et 
singula que et prout in vim comissionis nostre huiusmodi inter ipsos senten-
ciata, provisa seu declarata per vos extiterint de et super iurisdiccionibus 
antedictis, queque tantam et talem volumus obtinere roboris firmitatem ac si 
per nos personaliter sentenciata, provisa seu declarata forent, compleant et 
exequantur cum omni efficacia et effectu, ac teneant irrevocabiliter et obser-
vent, et non contraveniant aliqua racione seu causa. Data Valencie, quinta die 
madii anno a nativitate Domino millesimo quadringentesimo et quarto. Dal-
macius vidit.
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[15]

1408. Marzo, 28. Barcelona
Concesión de Martín i el Humano a Guillem Camprodon, trapero de 

Perpiñán, de la gracia de ser admitido monedero de las cecas reales.
ACA. Canc. Reg. 2221, f. 27r-27v.

Admissio monetarii facta pro Guillermo Camprodon Perpiniani.

Nos, Martinus, etc., volentes erga vos, fidelem nostrum Guillermum Cam-
prodon, draperium ville Perpiniani, de cuius fide et legalitate confidimus, favo-
rabiliter nos habere, tenore presentis vos in monetarium quarumcumque secca-
rum auri et argenti que cuduntur in nostris regnis et terris admictimus et aliorum 
monetariorum ipsarum seccarum consorcio agregamus, volentes et vobis spe-
cialiter concedentes quod gaudeatis et gaudere possitis illis privilegiis, favori-
bus, graciis et prerogativis, franquitatibus, libertatibus et immunitatibus univer-
sis quibus ceteri monetarii gaudere possunt et debent ac soliti sunt letari. 
Mandantes per eandem magistro et alcaldis ac aliis monetariis dictarum secca-
rum nostrarum presentibus et futuris quatenus vos, dictum Guillermum Cam-
prodon, ut monetarium eorumque consocium habeant et teneant ac pertractent, 
vos[que] omnibus illis graciis, prerogativis, favoribus, usibus, franquitatibus et 
libertatib[us] gaudere faciant et permictant quibus ipsi gaudere possunt ut pre-
mictitur atque [de]bent. In cuius rei testimonium presentem cartam nostram 
fieri jussimus nostro pendenti sigillo munitam. Data Barchinone, vicesima octa-
va die marcii anno a nativitate Domini MºCCCCº octavo regnique nostri tercio-
decimo. Rex Martinus.

Anthonius de Fonte mandato domini 
regis facto per Raimundum de Turrillis, 
militem, consiliarium.
Probata. /

Exequtoria precedentis.

Martinus, etc., ffidelibus nostris magistro seccarum auri et argenti que 
cuduntur in nostris regnis et terris, necnon alcaldis, operariis, monetariis et aliis 
quibusvis officialibus dictarum seccarum et eorum locatenentibus, salutem et 
graciam. Ecce quod nos fidelem nostrum Guillermum Camprodon, draperium 
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ville Perpiniani, in monetarium predictarum seccarum admisimus ipsumque alio-
rum monetariorum earum consorcio duximus agregandum. Volentes quod omni-
bus illis privilegiis, favoribus, graciis, prerogativis, franquitatibus, libertatibus et 
immunitatibus gaudeat quibus ceteri monetarii s[ol]ent ac possunt gaudere, vos 
igitur et vestrum quemlibet attente rogamus [e]t vobis, dicto magistro, dicimus, 
volumus et mandamus quatenus dictum Guillerm[u]m Camprodon pro monetario 
dictarum seccarum de cetero habeatis ipsumque pertractetis honoribus ac favori-
bus antedictis, si nobis cupitis complacere. Data Barchinone, vicesima octava die 
marcii anno a nativitate Domini MoCCCCo octavo. Rex Martinus.

Idem pro exequtoria.
Probata.

[16]

1437. Mayo, 14. Acerra
Concesión de Alfonso iv el Magnánimo a los obreros y monederos de la 

Casa de la Moneda de Barcelona para reunirse en capítulo sin la presencia 
del maestro de la ceca.

BC. Ms. 1710, f. 77r-77v (olim 66r-66v).

Littera per quam est permissum alcaldis et capitulo se congregare et capi-
tulum celebrare sine magistro et preside.2874

Nos, Alfonsus, Dei gracia rex Aragonum, Sicilie citra et ultra Farum, 
Valencie, Hungarie, Hierusalem, Maioricarum, Sardinie, Corsice, comes Bar-
chinone, dux Atenarum et Neopatrie ac eciam comes Rossilionis et Ceritanie. 
Percepto quod magister seu presidens officii secce civitatis Barchinone certis ex 
causis arrestatus et alias adeo impeditus existit, quod capitulo seu collegio que 
alcaldos ipsius officii cotidie pro occurrentibus negociis, utilitatem et directio-
nem eiusdem officii comodum concernentibus, convocare et congregare oppor-
tet nequid adesse vosque, dictos alcaldos, in eius absencia consilium seu capi-
tulum huiusmodi, obstante usu seu privilegio —ut asseritur— adusque servato, 
congregare aut convocare comode non audetis, non sine ipsius officii preiudicio 

2874. En el margen, de mano posterior: «No 25».
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et jectura,2875 volentes igitur vos, eosdem alcaldos, prosequi alicuius prerogative 
gracia specialis, ad humilemque nonnullorum familiarium et domesticorum 
nostrorum humiles intercessus, tenore presentis de nostri certa sciencia vobis, 
dictis alcaldis, collegio seu capitulo in eodem officio absque alicuius pene metu, 
quociens vobis placuerit et fuerit benevissum, convocandi et congregandi et 
eciam celebrandi / in magistri seu presidentis officii predicti qui nunc est vel pro 
tempore fuerit absencia, impedimento seu deffectu, licenciam impartimur et 
eciam plenariam facultatem. Illustrem reginam Mariam, consortem et locumte-
nentem nostram generalem, ortantes serie cum presenti ceterisque officialibus 
nostris et eorum locatenentibus presentibus et futuris dicentes et mandantes 
expresse quatenus nostram huiusmodi licenciam et facultatem teneant firmitter 
et observent tenerique et observari faciant, et dictos alcaldos ea uti et gaudere 
libere permittant, omni contradictione et impedimento cessante, et nullatenus 
contrafaciant vel veniant seu aliquem contrafacere vel venire permittant aliqua 
racione seu causa, pro quanto nostram graciam habent caram et penam mille 
florenorum auri Aragonum de bonis contrafacientis habendorum cupiunt evita-
re. In cuius rei testimonium presentem fieri iussimus nostro sigillo secreto, cum 
alia nostra sigilla in promptu non habeamus, a tergo munitam. Data in campo 
nostro regali apud civitatem Acerarum, die quartadecima madii anno a nativita-
te Domini millesimo CCCCo tricesimo septimo. Rex Alfonsus.

In Itinerum XXo.2876

Registrata.

[17]

S. d. c. 1459?
Listado de correspondencias metrológicas recopiladas en la Cancillería.
ACA. Canc. Memorial 35, f. 1r-1v.2877

Pes d’argent de Cathalunya.

Ha en lo march de l’argent: VIII unces.
E ha en la unça: 2878 unces, IIII quarts.

2875. Sic por «jactura».
2876. ACA. Canc. Reg. 2767, f. 48v.
2877. De la mano de Jaume Garcia, archivero del Archivo Real de Barcelona hasta su muerte, en 

1475; ya ocupaba el cargo antes de 1440, año de la muerte de su padre y predecesor, Dídac Garcia.
2878. Sigue un espacio en blanco.
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Ha en lo quart: 2879 unces,2880 quart, V sterlins.
Ha en la unça: XXX trapeses.2881

Ha en la unça XX sterlins, e l’asterlí val I trapès e mig.
 Ha en la lliura de Cathalunya, ab la qual se costuma de pesar aur, perles e 
seda: XII unces.
Ha en la unça: 2882 unces, IIII quarts.
Ha en lo quart:2883 unces,2884 quarts, VII trapeses, II quarts.
 Axí que ha en la unça XXXa trapeses fins, ha en la unça XX sterlins, e 
l’esterlí val I trapès e mig.
E ha en lo march de l’argent: VIIIIo unces de la dita liure.

Pes d’argent e d’aur de Barcelona.

Ha en lo march d’aur: VIII unces.
Ha en la unça: IIII quarts.
Ha en lo quart: II ternals o mig quarts.
Ha en un ternal: II argenç.
Ha en cascun argens, pres de bons: II diners barcelonesos.
Ha en I diner: VIII garrofins ben granats.
Ha en I garrofí: IIII grans de forment o IIII e mig. /
Val lo march de l’or qui són VIII unces: XLVIII lliures.
Les IIII unces valen: XXIIII lliures.
Les II unces valen: XII lliures.
La I unça val: VI lliures.
E II quarts: III lliures.
E I quarto: I lliura, X sous.
E mig quart, II argenç: 2885 lliures, XV sous.
Ha en I argenç pes de II diners.
Ha en I diner VIII garrofins.
Ha en I garrofí IIII grans e mig.

2879. Sigue un espacio en blanco.
2880. Sigue un espacio en blanco.
2881. «Trapès», palabra no recogida en el DCVB ni en el DECLC; cf. «trappeso», unidad de peso en 

Nápoles, equivalente a 30 onzas. Deriva del griego «trapeza», «tabla» y, per extensión, «banca, 
establecimiento financiero, de cambio, etc.»; véase DECLC, VIII, p. 717b, donde se documenta 
«trapezeto», «establecimiento de cambio», en textos roselloneses en latín del siglo XIV.

2882. Sigue un espacio en blanco.
2883. Sigue un espacio en blanco.
2884. Sigue un espacio en blanco.
2885. Sigue un espacio en blanco.
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[18]

S. d. [1460. Julio, 7. Barcelona]
Disposición de Juan ii el Sin Fe por la que ordena que las causas mer-

cantiles conocidas en la corte de los alcaldes de la ceca sean enjuiciadas de 
acuerdo a la normativa mercantil y a los estilos de corte del consulado de 
mar.

BC. Ms. 1710, f. 91v (olim 80v).
Publicado en: colón. Llibre de consolat, vol. iii2, doc. núm. 51, p. 1250-1251.

Capítol sobra les coses marcantívolls com se deuen tractar en la cort dels 
alcaldes.2886

Nos, Johannes, Dei gracia rex Aragonum, etc.

Ítem, que en la cort dels alcaldes de Barcelona los fets marítims e de cam-
bis e de companyies e fets e negocis mercantívols sien dicidits per juý de mer-
caders e hòmens de mar e no per juristes. E axí en dar saguratat de juý, si per lo 
demanador és demanada, com en procehir, exequtar e sentenciar, sia servada la 
pràtica e stil del consolat; e si los alcaldes no forçaran al demanant en dar segu-
ratat de juý al demanador, axí com per capítol de consolat és dispost, sien ten-
guts e obligats en la forma que per lo dit capítol los dits cònsols romanen obli-
gats; e si no serveran lo present capítol e totes les coses en aquell contengudes, 
encórreguen ipso facto en pena de mil florins per cascuna vagada, adquisida per 
les dues parts al senyor rey e per la restant terça part als defenedors de la mer-
cadaria per convertir en la obra de la drasana.

[19]

1494. Barcelona
Acta de la ejecución de la pena impuesta en una sentencia de Fernando ii 

el Católico a una esclava sarracena propiedad del maestro Miquel Puig, 
colegial de la Ceca Real de Barcelona.

RBE. Ms. e-II-17: De moneta, f. 15r.

2886. Al margen, de una mano posterior: «No 34».
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Anno a nativitate Domini MoCCCCLXXXXIIIIo in mense2887 fuit facta exe-
cucio criminalis ut sequitur:2888

Die2889 mensis2890 anno predicto, in civitate Barchinone fuit per ipsam 
civitatem palam et publice, per loca solita ipsius civitatis, executata quedam 
serva captiva vocata,2891 de nacione sarracenorum, que erat magistri Michaelis 
Puig, sartoris, per honorabiles Bernardum Turel, militem, et Bartholomeum 
Quintana, mercatorem, alcaldos secce dicte civitatis isto anno, hoc modo, quia 
ipsa serva fuit fustigata et postmodum ducta juxta furcas maris et ibi fuit eidem 
amputata manus sinistra, justicia exhigente, per sentenciam latam per dominum 
regem Fferdinandum secundum, regem Castelle, Aragonum, etc., quam senten-
ciam sua dominacio protulit extra principatum Cathalonie, transmisso sibi pro-
cessu criminali per dictos alcaldos contra dictam servam facto, delatam quod se 
irruerat contra uxorem dicti domini sui et contra dominum suum, eum prodicio-
naliter vulnerando cum quodam ganiffulo et alias; et quaquidem serva erat 
familia et de familia dicti magistri Michaelis, qui erat et est de collegio dictorum 
alcaldorum et de eorum foro et jurisdiccione cum tota sua familia. Et dicta sen-
tencia fuit transsmissa per dictum dominum regem lata exequenda dictis alcal-
dis juxta eorum privilegia. Quiquidem alcaldi, equitando cum suo assidente et 
ministris eorum curie, ducendo coram ipsis dictam condempnatam per ipsam 
civitatem de die palam et publice, eundo coram ipsis quodam portario equitando 
cum massa alta, ipsam sentenciam regiam cum omni effectu executarunt seu 
exequi mandarunt per ministrum vulgo dictum lo botxí, juxta sui seriem et teno-
rem, ut predicitur, etc.

[20]

[1500]. Noviembre, 28. Barcelona
Minuta con las posiciones y votos de los doctores de la Real Audiencia 

en la conclusión civil del litigio pendiente entre el procurador fiscal del rey 
y los alcaldes de la ceca sobre la elección de los últimos.

ACA. RA. LCC, 40, f. 210v-211r.

2887. Sigue un espacio en blanco.
2888. Al margen: «Hic vide casum de facto secutum super criminalibus causis».
2889. Sigue un espacio en blanco.
2890. Sigue un espacio en blanco.
2891. Sigue un espacio en blanco.
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Die sabbati XXVIII novembris in Regia Audiencia, presidente illustrissi-
mo domino locumtenente generali, interfuerunt sequentes:

Ffranciscus Franc, regens Cancellariam.
Joannes Ribalter.
Hugo de Mediavilla.
Joannes Rossell.
Joannes Lonch.
Andreas Tholosa.
Simon de Clariana.
Joannes de Gualbes.

In facto fisci regii procuratoris, ex una, et alcaldos secce presentis civitatis 
super observancia et execucione regie pracmatice, facta relatione per Joannem 
Lonch, dictus Joannes Lonch fuit intencionis, atento quod dicti alcaldi et alii de 
collegio dicte secce ex privilegiis regiis possunt eligere duos alcaldos in judices 
dicti collegii, et ex consuetudine actenus observata consueverunt in dicto collegio 
eligere singulis annis, XXVIIIIo novembris, duos alcaldos, quod pro hac electione 
anni presentis fienda de duobus alcaldis detur licencia alcaldis qui nunch sunt et 
dicto collegio quod posint congregare se in dicto collegio die crastina, XXVIIIIo 
dicti mensis novembris, solita et quod possint eligere duos alcaldos prout actenus 
fuit in dicto collegio fieri et eligi asuetum, dicta pracmatica et inhibicione per 
illustrissimum dominum locumtenentem dicto collegio facta in reliquis actibus in 
suis robore et effectu persistentibus donech aliter sit provisum.

Joannes Ribalter est intencionis regiam magestatem esse consulendam de 
omnibus pro parte dicti collegii alcaldorum allegatis contra executionem dicte 
pracmatiche, et quod, pendente dicta consultatione, nichil est innovandum et, 
per consequens, non esse concedendam licenciam dictis alcaldis congregandi / 
dictum capi[tu]lum nech celebrandi electionem [e]o modo quo petitur, scilicet 
cu[m] interven[t]u personarum prohibitarum per dicta[m] pragmaticam, sed 
quod dominus locumtenens, [sine] preiudicio jurium dictorum alcaldorum, pro-
roguat eis tempus celebrandi dictam electionem donech, habito responso a regia 
magestate, aliud fuerit provisum.

Ffranciscus Franc, regens Cancellariam, est inten[ci]onis dicti Johannis 
Ribalter.

Hugo de Mediavilla, Johannes Rossell, Andreas Tholosa, Johannes de 
Gu[a]lbes, Simon de Clariana, omnes isti sunt intencionis dicti Johannis Lonch, 
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et illustrissimus dominus locumtenens generalis concludit cum voto Johannis 
Lonch et aliorum sue inte(n)cionis.

[21]

1547
Súplica del procurador fiscal de la corte de los alcaldes al gobernador 

de Cataluña reclamando la restitución de un preso de la jurisdicción de los 
alcaldes y provisión positiva de la Real Audiencia sobre la cuestión.

BC. Ms. 1710, f. 103v, 104r (olim 92v, 102r).

Supplicatio oblata per fisci procuratorem curie alcaldorum coram spec-
tabili gubernatore.2892

Spectable senyor governador.

Michel Maduixer, argenter, és provehit per los alcaldes, ab confirmatió 
de sa majestat, de l’offici de guarda de la toca real de la moneda de or se bat 
en la secca de la present ciutat, y per rahó de dit offici ell y sa família són 
exempts de la jurisdictió de vostra senyoria així en lo civil com en lo criminal, 
y açò és ja molt notori a vostra senyoria y son consell per la hostentió se fa 
continuadament dels privilegis reals hatorgats als alcaldes y col·legiats obrés, 
moneders y officiers de dita secca, y solament és jutge competent dels predits 
sa majestat, com alcalde major,2893 y los alcaldes, y en dits privilegis à pena 
de privatió de officis per als contrafahents y decret de nul·litat y pena de tres 
mil florins de or y moltes altres. Y per quant contra forma de dits privilegis se 
à feta captura de Domingo Beltran, aragonès, moço y família de dit Maduixer, 
com consta per informatió deguda, ut ecce, supplica a vostra senyoria dit 
Maduixer per so(n) propi interès, y lo procurador fiscal de dita cort dels alcal-
des per lo interès de la jurisdictió dels alcaldes y conse(r)vatió de dits privile-
gis, li sia de mercè per observança de dits privilegis, a sola hostentió dels 
quals se à de restituir qualsevol pres, vulla manar restituir a dits alcaldes la 
persona de dit Domingo Beltran, no obstant la constitutió de la reyna Maria, 
la qual comensa «Com molts inexperts», com dits officiers sien exempts de 
examen. Y fa fe o hostentió dit Maduixer dels privilegis y provisions neces-

2892. En el margen, de mano posterior: «No 53».
2893. Sigue «y los alca» tachado.
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sàries, ut ecce. Que licet, etc. Altissimus. Testis Carbonell,2894 advocat fiscal 
de la cort dels alcaldes.

Cuiquidem supplicationi fuit facta provisio sequens, providendo in 
Audientia provisa per spectabilem dominum gubernatorem, de consilio Adriani 
Vilana, regentis assessoriam, XIII septembris 1547, Barcinone, Renard. Provi-
sio regentis assessoriam, XIIII septembris 1547: Quia constat Dominicum Bel-
tran esse de familia Michaelis Maduixer, officierii sicce Barcinone, pro obser-
vantia privilegiorum alcaldorum sicce providet quod dictus Dominicus Beltran 
tradatur suo ordinario alcaldo dicte sicce. Adrianus Vilana, regens assesso-
riam.

(...) /

Albaranum spectabilis gubernatoris.

Lo governador de Cathalunya.

Carceller, no dettingau en la presó la persona de Domingo Beltran, lo qual 
ix liurat a la cort dels alcaldes per provisió feta per lo regent la assessoria lo die 
present. Dada en Barcelona, a XIIII de setembre MDXXXXVII.

Don Pedro de Cardona, governador.

[22]

1556. Julio, 4. Barcelona
Provisión de la Real Audiencia, a instancia del procurador fiscal de la 

corte de los alcaldes de la ceca de Barcelona, resolviendo la liberación de 
Miquel Soler, detenido en la cárcel real, y su entrega a los alcaldes.

BC. Ms. 1710, f. 96r (olim 85r).

Alberanum sive provisio Regie Audientie in favorem Michaelis Soler, 
detenti in carceribus regiis racione retroclami.2895

2894. Pere Miquel Carbonell, nieto del historiador y archivero homónimo. Abogado fiscal de la 
corte de los alcaldes de la ceca de Barcelona desde 1532.

2895. Al margen, de una mano posterior: «No 45».
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Carceller, no detingau la persona de Miquel Soler, pagès, lo qual stà 
detengut per provisió feta per lo magnífich micer Steve Riusech, doctor en 
quiscun dret y del Real Consell, a XXVIII del mes de maig, mes proppassat, en 
virtut del reclam contra ell exposat en la Real Audiència a instància de mossèn 
Thomàs de Boxadors, y aquell liure y done als honorables alcaldes de la secca 
de la present ciutat de Barcelona, com axí sia stat provehit per lo dit micer Riu-
sech, relador de la causa de dit reclam, a instància del procurador fiscal de la 
cort dels honorables alcaldes. Dada en Barcelona, a IIII de juliol MDLVI.

Joannes Ferrer et Dezpuig, regens thesaurariam.
Scriba Veciana.

[23]

1561. Noviembre, 28. Barcelona
Acta levantada por Pere Joan Calvo, notario sustituto del escribano 

real de la Casa de Moneda de Barcelona, de la ceremonia de ensayo de las 
muestras de diversas libranzas de croats verificada en la misma ceca ante 
los consellers de la ciudad y los oficiales de la casa de la moneda.

ACA. RP. MR. 2007/1, f. [4r].

Divendres, a XXVIII de novembre MDLXI, fonch fet enserrament de 
devuyt llevades o desliurances de croats o reals de argent batuts en la secca de 
la present ciutat de Barcelona per Miquel Maduxer, mestre de la dita secca, 
essent guardes mossèn Francesch Cassador, militar, y mossèn Miquel Monse-
rrat Fàbregues, mercader, les quals han pesat dos mil quatre-cents quaranta-
cinch marchs, set onzes, quatorze diners, en presèntia dels magnífichs conse-
llers de la dita ciutat, ço és mossèn Pere Joan2896 Roig, olim Dezsoler, quòndam 
conseller en cap, micer Anthoni Çarrovira, conseller segon, mossèn Francesch 
de Vilafranca, conseller terç, mossèn Joan Ribera, conseller quart, absent, e 
mossèn Pere Vilalta, conseller quint, e en presèntia de mi, Pere Joan Calvo, 
notari e substituhit de mossèn Anthoni Vidal, scrivà real de dita secca, Lorenç 
Crexell, fonador, e Miquel Bohigues e Anthoni Valdés de la Torre, enseyadors 
de la dita secca; de les quals llevades o desliuranses foren presos los trossos, e 
mesos dins hun2897 cresol e posats per lo dit fonador en hun fornell de fondre, 

2896. «Joam» con «n» corregida.
2897. «huns» con «s» tachada.
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dels quals fou fet hun riell; e fet ensay de aquell, fonc attrobat a ley de onze 
diners y dotze grans. E a memòria és feta la present scriptura.

[24]

1564. Septiembre, 7. Barcelona
Provisión de Francesc Martí, alcalde mayor de la Casa de Moneda de 

Barcelona, del oficio de escribano real de la misma a favor de Jaume Sastre, 
notario de Barcelona.

ACA. RP. MR. 2007/1, f. [17r].

En nom de Déu sia. Amén.

A provisió del magnífich mossèn Francesch Martí, alcaude major de la 
ceca de la sacra, catòlica y real majestat nostre rey P(h)elip en la ciutat de Bar-
celona, per mort de l’honorable mossèn Anthoni Vidal, notari, exercés lo offici 
de scrivà real de la dita secha Jaume Sastre, notari de Barcelona, y comensa lo 
seu offici, en virtut de dita provisió, a VII2898 de setembre MDLXIIII.

[25]

1567. Octubre, 30. Barcelona
Provisión del Consejo Real en favor de los alcaldes de la Casa de la 

Moneda de Barcelona en la contención existente entre la corte de estos últi-
mos y la de los cónsules de mar de la misma ciudad.

BC. Ms. 1710, f. 92v (olim 81v).

En poder de Joan Palau, notari, de manament y per ell mossèn2899 Moxó, 
notari real, a relatió de misser Quintana, doctor del Real Consell, a XXX de 
octubre MDLXVII és la provisió per lo dit misser Quintana feta entre los 
alcaldes y la Lotja de la present ciuta(t) en favor dels dits alcaldes del tenor 
següent:

2898. Corregido de «viij».
2899. Sigue un espacio en blanco.
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Die XXX octobris MDLXVII,2900 viso processu et partium altercatis super 
articulo2901 contentionis vertentis in Regia Audientia inter partes et curias Logie 
maris et alcaldorum sicce presentis civitatis Barcinone; visa potestate Michaelis 
Verges, procuratoris fiscalis dictae curiae alcaldorum; visa supplicatione seu 
oppositione per ipsum oblata; visis actis, instrumentis et privilegiis per dictas 
partes et procuratores dictarum curiarum productis et exhibitis; visis videndis 
meritisque processus attentis et alias, facto verbo in Regia Audientia, providet 
pro observantia regiorum privilegiorum et alias cognitionem et decisionem 
dicte cause inter dictos Nadal et Sobirats et Torner, ex una, et dictum Francis-
cum Guialmar, magistrum fusine dicte siccae, parte ex altera, vertentis ad dic-
tam curiam alcaldorum dictae siccae pertinere et spectare ad dictamque curiam 
alcaldorum debere remitti, non obstantibus in contrarium dictis, et quod queli-
bet pars solvat suas expensas; fiat tamen exequutio pro bistractis et concessa 
copia. Intimetur.

Quintana.

[26]

1580. Noviembre, 29. Barcelona
Acta del Capítulo del Colegio de obreros y monederos de Barcelona 

correspondiente a la sesión del 29 de noviembre de 1580.
AHPB. Pere Ferrando. 481/3, f. 114r-116v.

Die Martis XXVIIIIo mensis novembris anno a nativitate Domini MDLXXX, 
in domo regie sicce monete Barchinonae.2902

Noverint universi quod anno a nativitate Domini millesimo quingentesimo 
octuagesimo, die vero Martis vigesima nona mensis novembris intitulata, pre-
sente et ad hec vocato me, Petro Ferrando, regia auctoritate notario publico, 
cive Barchinone et admodum magnificorum dominorum alcaldorum regie sicce 
monete que pro sacra, catholica et regali magestate domini nostri regis cuditur 
in sicca eadem presentis civitatis Barcinone et illorum curie, necnon et magni-
fici collegii sive capituli magnificorum monetariorum et operariorum dicte 
regie sicce scriba infrascripto, et presentibus eciam honorabili Josepho Tarra-

2900. Al margen, de una mano posterior: «No 36».
2901. «articulos» con «s» tachado.
2902. En el margen: «Electio alcaldorum».
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gona, carderio, et Jacobo Muntso, regio portario, civibus Barchinone, pro tes-
tibus ad subscripta vocatis specialiter et assumptis atque rogatis, convocato et 
congregato prefato collegio sive capitulo predictorum monetariorum et opera-
riorum dicte regie sicce de mandato scilicet magnificorum / dominorum Jacobi 
de Aguilar Peralta et de Camporrells et Simonis Canyet, anno presenti alcaldo-
rum dicte regie sicce, ad sonum campane seu squille, ut moris est, in domibus 
dicte regie sicce que site sunt in presenti civitate Barcinone, in vicco de les 
Mosques nuncupato, in quaquidem convocatione intervenerunt et presentes 
fuerunt sequentes, videlicet:

Los dits magnífichs senyors alcaldes mossèn Jaume de Aguilar y mossèn 
Simon Canyet, y lo honorable mossèn Miquel Maduxer, mestre de la dita secca.

Moneders:
Mossèn Hierònym Benet Dezvalls.
Mossèn Garau Gordiola.
Mossèn Joan Llull.
Mossèn Joan Sauri.
Micer Jaume Dalmau.
Micer Joseph Dalmau.
Mossèn Monserrat Palomeres.
Bernat Corts, fill de Thomàs.
Bernat Corts de la Torra.
Bernat Corts, fill de dit Corts de la Torra.
Guillem Ferrer.
Mossèn Pau Gomar.

Absens:
Nullus fuit ex monetariis qui dici possit absens.2903

Impedits y malalts:
Don Joan Terré.
Mossèn Pere Cassador.
Mossèn Bernat Yvorra.
Mossèn Miquel Riembau de Corbera y de Santa Coloma, señor de Llinyàs.

2903. Añadido al margen.
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Obrers:
Mossèn Joan Miquel Pons.
Mossèn Miquel Calopa.
Mossèn Francesch Pedralbes.
Pau Figueres.
Mossèn Miquel Cortès.
Jaume Modolell.
Miquel Villar, major.
Benet Canovelles.
Mossèn Joan Pineda.

Absents:
Mossèn Thomàs Pujades.
Juan Aroles.
Pere Aroles.
Mossèn Vicens Mollet.

Omnibus superius nominatis presentibus, scilicet congregatis, ut prehabe-
tur, existentibus in domo dicte regie sicce tanquam maior et sanior pars magni-
ficorum monetariorum et operariorum / dicte regie sicce, habita racione et 
respectu absencium infirmorum et impeditorum predictorum huic presenti 
collegio sive capitulo personaliter interesse non valentium, consilium sive capi-
tulum huiusmodi facientes, tenentes, celebrantes seu representantes coram illis, 
per dictos dominos alcaldos fuerunt facte proposiciones sequentes:

(1)2904 E primerament fonch proposat per dits señors alcaldes que com a 
nostre señor Déu sia stat plassent appellar al seu sanct regne la ànima de Bartomeu 
Modolell, quòndam, pagès de la parròquia de Serrià, hu dels magnífichs obrers del 
present col·legi, per so fos plasent al dit present col·legi en lo lloch del dit Barto-
meu Modolell posar-n’i altre, lo qual lloch demana Barthomeu Modolell, fill seu.

(2) Ítem, que com per semblant jornada he vigília com és la present, que 
és vigília del gloriós sanct Andreu, sia de bona pràtique y consuetut elegir alcal-
des per lo any vinent, que sia per so plasent al present col·legi elegir alcaldes 
per lo dit any vinent en lo modo y forma a ell ben vists.

2904. Añadimos la numeración, que no está en el manuscrito, a fin de seguir más fácilmente los 
acuerdos tomados posteriormente sobre cada una de las cuestiones planteadas de forma correlativa.
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(3) Ítem, fonch proposat per dits señors alcaldes que sia servit lo present 
col·legi manar y deliberar sien pagats y satisfets a mi, dit Pere Ferrando, notari 
y scrivà de dits señors alcaldes y de dit magnífich present col·legi, los treballs 
y temps he presos y he stat en anar y star en cort de sa magestad com a síndich 
de dit col·legi y per a tornar-me’n de allà assí, en què he stat set mesos.

(4) Ítem, fonch proposat per dits magnífichs señors alcaldes fos servit lo 
present col·legi, de una part, y lo honorable mossèn Miquel Maduxer, mercader, 
mestre de dita ceca, de la part altra, firmar y jurar la transacció y concòrdia 
apuntada en y ab la celebratió del col·legi tingut y celebrat a XXI del mes de 
octubre proppassat per rahó de les qüestions y plet eren entre los dits magnífichs 
señors alcaldes y col·legi, de una part, y lo dit honorable mossèn Miquel Madu-
xer, mestre predit, de la part altra, per rahó y causa de la histància y cambra 
ahont en la dita present casa de dita ceca tenen dits señors alcaldes llurs presons; 
la qual transacció y concòrdia ja stà ordenada y a punt, que no resta sinó firmar-
se per y entre dites parts, y, fermada aquella, sien també servits dar orde y forma 
y fer la elecció convenient de les persones que2905 apparaseran menester per 
entendre en lo fer fer e o dar orde se fassen les obres en dita histància de dita 
presó, com en la tercera deliberatió del dit col·legi a XXI del mes de octubre 
proppassat, com dit és, tingut y celebrat, y altrament en dita transacció y con-
còrdia stan més llargament designades y mencionades. /

(5) Ítem, fonch proposat per dits magnífichs señors alcaldes fos plasent al 
dit magnífich present col·legi fer elecció y nominatió de sisena per l’any vinent, 
y no-res-menys elegir y nomenar en y per hohidor de comptes del dit present 
col·legi algú dels magnífichs moneders o2906 obrers per lo dit any vinent, o altra-
ment confirmar per lo dit any en lo dit offici de hohidor de comptes lo2907 hono-
rable mossèn Monserrat Palomeres, qui de present té lo dit càrrech y offici de 
hoïdor de comptes.

(6) Ítem, fonch proposat per los dits señors alcaldes, com ja hayen ses mercès 
servit lo offici y càrrech de alcaldia per temps de un any y altrament los convingue 
per alguns negocis occorrents haver-se’n de anar fora ciutat, per ço sia plasent al 
dit present col·legi admetre’lls la renunciació del dit llur offici y càrrech de alcaldia 
que de present en mà y poder del dit magnífich col·legi entenen y desijen fer.2908

2905. Sigue «hagen» tachado.
2906. Interl. sobre «y» tachado.
2907. Sigue «mateix qui vuy en dia ho es» tachado.
2908. Sigue «E com fonch pre» tachado.
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(1) Y primerament, quant a la primera propositió y cap per dits magnífichs 
señors alcaldes fet y proposat, del lloch predit de hu dels dits magnífichs obrers 
del dit present col·legi, vagant per mort del dit Barthomeu Modolell, lo dit 
magnífich present col·legi deliberà y féu deliberació y conclusió que lo dit lloch 
de obrer predit fos donat y concedit y en y per aquel admès, axí y com lo dit 
present col·legi lo dóna y concedeix y en dit lloch admet, a Barthomeu Modo-
lell, fill del dit quòndam Barthomeu Modolell, encara que de assí absent, donant 
per so y cometent lo dit magnífich col·legi als dits magnífics señors alcaldes 
presents y sdevenidors facultat y plen poder de rebre en nom y per part del dit 
magnífich col·legi, en lo modo y forma acostumats, lo jurament y sagrament y 
homanatge que per los magnífichs moneders y obrers y per qui són fetes en lo 
introit de llur offici és acostumat fer y prestar, y no-res-menys que per los mag-
nífichs alcaldes sia feta y manada despedir al dit Bartomeu Modolell y en favor 
de aquell la deguda provisió de obrer predit en y per lo dit lloch del dit quòndam 
Bartomeu Modolell, son pare.

(2) Ítem, quant en la segona proposició e o cap, de la elecció, és a ssaber 
de nous2909 alcaldes per lo any propvinent, per lo dit magnífich y present col·legi 
en fer dita elecció fonch proceït en lo modo y forma següents, ço és que los 
magnífichs moneders per si y per llur part e o banda elegiren y nomenaren lo 
demunt dit magnífich mossèn Hierònym Benet dez Valls, hu dels dits moneders, 
y los dits magnífichs obrers per si y per llur part y banda lo demunt dit2910 mag-
nífich mossèn Joan Miquel Pons, obrer predit, als quals en y per a fer dita 
elecció en lo modo y forma acostumat donà lo dit magnífich present col·legi tot 
llur plen poder, forces y veus bastants; los quals magnífichs mossèn Hierònym 
Benet Dezvals y mossèn Joan / Miquel Pons, junctament ab lo dit honorable 
mossèn Miquel Maduxer, mestre de la dita present secca, apartats del dit present 
col·legi y congregatió de aquell, y congregats y constituïts personalment en la 
casa e o histància ahont se fa la deslliuransa de la moneda, cridaren e convoca-
ren y per a fer dita elecció a ssi associaren los2911 demunt dits magnífichs mos-
sèn Garau Gordiola, moneder,2912 y mossèn Joan Pineda, obrer; los quals tots 
sinch, axí com dit és ajustats, anomenaren y elegiren en y per alcaldes per lo dit 
any propvinent MDLXXXI los magnífichs mossèn Joachim Satantí, monader, 
y mossèn Pau de Fluvià, obrer.

2909. Interl.
2910. «demunt dit» interl.
2911. Sigue «magnifichs» tachado.
2912. Interl.
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Alcaldes per lo any propvinent MDLXXXI:
Mossèn Joachim Satantí, moneder, y mossèn Pau de Fluvià, donzells en 

Barcelona domiciliats.

Y encontinent feta la dita electió, tots los demunt nominats moneders y 
obrers, junctament ab lo dit mestre, se’n tornaren en lo dit col·legi e en la con-
gregació de aquell, y allí foren manifestats y2913 publicats al dit magnífich pre-
sent col·legi y devant aquell los dits magnífichs nous alcaldes per lo dit any 
propvinent MDLXXXI com demunt dit és elegits.

(3) Ítem, quant a la tercera proposició y cap, dels treballs per mi, dit Pere 
Ferrando, notari y scrivà dels dits magnífichs señors alcaldes y col·legi present, 
presos com a síndich del dit present col·legi y alcaldes en anar en cort de sa 
magestad, com allí se conté, lo dit magnífich present col·legi féu deliberació y 
conclusió que a compliment de totes les dietes que jo, dit Pere Ferrando, notari 
y scrivà, com a síndich demuntdit he stat fora la present ciutat anant en cort de 
sa magestad, e stant allí y tornar de allí assí en Barcelona, me sien donats2914 
cinquanta ducats, valents saxanta lliures moneda barcelonesa; dich LX lliures. 
Y assò de diners de la bústia del present col·legi.

(4) Ítem, quant a la quarta proposició y cap, de la dita transacció y concòr-
dia apuntada y ordenada per y entre los dits magnífichs señors alcaldes y col·legi 
present, de una part, y lo dit honorable mossèn Miquel Maduxer, mestre de dita 
secca, de part altre, sobre les dites qüestions y plets de la dita instància de la dita 
presó, les dites parts y quiscuna de aquelles, per dar fi y conclusió a dits plets y 
qüestions y per conservar entre ells bona pau y concòrdia, deliberaren y conclo-
gueren, y deliberació y conclusió feren entre si, que la dita transacció y concòr-
dia fos per mi, dit notari y scrivà, llegida devant / dites parts, la qual encontinent 
per mi fonch llegida de paraula en paraula com en aquella se conté; y la(s) 
qual(s) cosas <quals> hoÿdes per les dites parts, per lo que ad aquelles appare-
gué stava segons llur intenció, tracte y resolució y concert, feren los dits mag-
nífics señors alcaldes y col·legi present, de una part, y lo dit mossèn Miquel 
Maduxer, mestre de dita ceca, de part altra, deliberació y conclusió que se fir-
màs dita concòrdia, y de fet encontinent aquella dites parts y quiscuna de aque-
lles firmaren y juràran en mà y poder de mi, dit notari y scrivà, com en aquella 
se conté, a la qual se fa relatió y la qual per mi, dit notari, encontinent al peu del 

2913. Corregido sobre «d».
2914. «donats» con «ts» corregido sobre «des».



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA588

present acte de la celebració del present col·legi incertada com baix se conté.2915 
Y per effectuatió de les obres en dita instàntia fahedores, com en la dita transac-
ció largament se conté, lo dit magnífic e present col·legi elegí y anomenà los 
dits magnífics mossèn Garau Gordiola y mossèn Joan Pineda.2916

(5) Ítem, quant a la sinquena proposició y cap, de elecció de sisena y del 
consell dels dits nous alcaldes y de hoïdor de comptes2917 per lo dit any vinent 
de MDLXXXI, per lo dit magnífich2918 col·legi fonch feta elecció y nominatió 
de les magnífiques persones devall scrites en y per sisena predita y del consell 
dels magnífichs nous alcaldes, ço és:

Moneders:
Mossèn Garau Gordiola.
Mossèn Jaume de Aguilar.
Mossèn Joan Sauri.

Obrers:
Mossèn Joan Miquel Pons.
Micer Jaume Pineda.
Mossèn Simon Canyet.

Y en y per hohidor de comptes per lo mateix any propvinent MDLXXXI 
lo dit honorable mossèn Monserrat Palomeres.

(6) Ítem, quant en la sisena proposició o cap, de la llicència y facultat 
demanades per los dits magnífichs senyors alcaldes de poder renuntiar al dit 
llur<s> offici y càrrech de alcaldia, lo dit magnífich present col·legi féu delibe-
ració y conclusió que·ls fos donada, com de present los donà, llicència y facul-
tat de poder fer la dita renuntiació en mà y poder de dit col·legi.

En virtut de les quals deliberació y conclusió e inseguint aquelles, los dits 
magnífichs señors Jaume de Aguilar y Simon Canyet, alcaldes predits, enconti-
nent renuntiaren en mà y poder del dit present col·legi al dit llur offici y càrrech 
de alcaldia, y lo dit magnífich col·legi per lo semblant encontinent los acceptà 
la dita renuntiació.

2915. Sigue «y per» tachado.
2916. «y per effectuatio ... pineda» al margen.
2917. «y del ... comptes» al margen.
2918. «los dits magnifichs» con «s» finales tachadas; Sigue «señors alcaldes y» tachado.
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De quibus, etc. Que fuerunt acta, etc.

Sequitur preffata transactio et concordia.

[27]

1644. Septiembre, 20. Barcelona
Contrato entre los consellers de Barcelona y Joan Aldabò, carpintero, y 

Gaspar Goget, herrero, para la construcción de un molino destinado a la 
fabricación de moneda para la Casa de la Moneda de Barcelona.

AHCB 1B-XIII-56, f. 30r-v

Die Xª septembris MDCXXXXIIII

Entre los molt Iltres. Srs. Concellers segon y quart, absents y malalts, ab 
vot y parer de la Junta de la Ceca, tenint facultat de dita Junta, a set del corrent, 
de una part, y Joan Aldabò, fuster, y Gaspar Gorget, manyà, de altra, són estats 
fets los pactes següents:

Primerament, dits Aldabò y Goget prometen que dins vint dies feyners del 
dit present em avant comptadors faran y fabricaran per compte de la present 
Ciutat en la ceca de aquella un molinet per a fabricar moneda conforme un altre 
que és y està construït dins dita ceca y entrant en aquella que és lo primer que 
sen fabricat y prometent que en dit molinet o faran tots los recaptes necessaris 
y aquell faran a tota perfectió és a saber, dit Aldabò tot lo que toca a fuster y dit 
Goget tota la ferramenta serà necessària, lo qual molinet tot fet a tota perfectió 
y a satisfació del mestre de la ceca.

Item, que la fusta de dit molinet ha de ser de la matexa spècie és la de dit 
molinet alt mensionat y que los caxals y las manetes les fasan de fusta de boix 
y que si dins un any si mou cosa alguna de feyna tocant a fuster y a manyà dits 
mestre Aldabò y mestre Goget prometen quiscu d·ells y se obliguen a costas y 
despesas llurs, és a saber, de aquell per qui serà feta la falta tornar a fer lo que 
hi haurà de faltar.

Item, que la ciutat no stiga obligada a donar millora alguna ni la pugan 
pendrer ni pretendrer dits mestres acabat que sia dit molinet lo qual acabat que 
sie prometen asentar-lo en la estància de dita ceca ha hont los asenyalaran.
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Item, dits señors concellers prometen donar y pagar a dits Aldabò y Goget 
per lo preu fet de dit molinet tres-centes / y noranta lliures. És a saber, a dit Joan 
Aldabò, fuster, 235 ll. bar. y a dit Gaspar Goget, manyà, 155 ll. bar. en esta 
forma, ço és ara de present per bestreta y a bon compte de dit preu fet dos-
centes lliures y les restants 190 ll. bar. acabada dita feyna ab tota perfectió y 
assentat y posat dit molinet en lo lloch se·ls assenyalarà y assò prometen2919 ab 
obligació dels béns de la ciutat.

Item, los dits Aldabò y Goget prometen attendrer y complir totes les dites 
cosas per ells de sobre promeses sots pena de dos-centes lliures barcelonesas y 
per a attendrer y complir totes les dites coses no obligan sas personas y béns 
com a deutes fiscas y reals y ab jurament.

Testes sunt Balthezar Prior et Jacobus Vidreller virgarii sue domination

[28]

Post 1684. Enero, 26. Barcelona
Alegación jurídica redactada por el jurista Jeroni de Ferrer a favor del 

Capítulo de monederos y de obreros de la ceca de Barcelona para ser eleva-
da al lugarteniente de Catalunya a fin de obtener del rey una confirmación 
de los privilegios del Colegio.

UB-Reserva B-38/6/6-10

Excel·lentíssim senyor.

Los alcaldes, monaders, obrers y demés officials de la ceca real de la present 
ciutat de Barcelona, trobant-se decorats ab diferents reals privilegis, en virtut dels 
quals se persuadeixen que la jurisdicció en ells, sa casa y famílias en fets civils 
com criminals, tant treballant en la ceca com no treballant, y en totas matèrias, és 
dels alcaldes que de dos en dos anys se anomènan per a exercir la dita jurisdicció, 
los quals alcaldes tenen sos assessors, advocat fiscal, procurador fiscal, notari, 
verguers y tot lo demés necessari per la administració de la jurisdicció, y vehent 
que sobre esta matèria se’ls feya alguna limitació, dient que dits reals privilegis 
que tenen atorgats y concedits no han ni pòdan entèndrer-se absolutament y en tot 
temps, sinó sols en los casos que dits officials y monaders actu treballen en la ceca 

2919. A continuació, tachado, sots pena de dos-centes lliures y obligació.
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real y per fet de las operacions de l’offici, recorregueren a sa magestat del rey 
nostre senyor, que Déu guart, y suplicaren fos de son real servey confirmar-los 
dits reals privilegis perquè inviolablement fossen tots observats, y en quant 
menester fos se dignàs sa magestat concedir-los privilegi de dita jurisdicció abso-
luta y no limitada quant faran lo exercici de son ofici y en lo que a dit offici toca. 
Inclinà sa magestat son real ànimo y confirmà / los dits reals privilegis, però la 
dita real confirmació no fou absoluta y en forma específica, sí sols en forma 
comuna ab la clàusula «Quatenus sint in usu». Per la qual clàusula ab dita confir-
mació no venían a conseguir remey per a la opposició que se’ls fa a la observança 
de dits reals privilegis, que consisteix en negar-los la comprehensió dels casos que 
actualment no treballen en la ceca real ni en altres matèrias, per los quals casos se 
impetrava la gràcia. Per lo que se trobaren precisats de tornar altre vegada a posar-
se als peus de sa magestat, com ho han fet, a effecte de que se dignàs concedir-los 
dita confirmació, et quatenus opus esset nova concessió absoluta et in forma 
especifica, y no en manera alguna ab la dita clàusula, et in forma communi. Per 
ocasió del que se ha tingut notícia que sa magestat demanava informe a 
l’excelentíssim lloctinent ab consulta de las tres salas. Y axí ha aparegut molt de 
la obligació de dits alcaldes, monaders y obrers fer representació a vostra 
excel·lència y Real Concell de las rahons los assisteixen per a que sa magestat se 
digne fer-los la gràcia y mercè que suplícan.

1. Per intel·ligència de la qual demanda se deu suposar en primer lloch 
que, antigament tenint los oficials de la ceca los dos requisits de ser examinats 
en lo art y de no ser francesos, en virtut de privilegis reals tenían los alcaldes 
omnímoda jurisdicció en tots, tant en lo civil com en lo criminal privative ad 
alios, y assenyaladament del sereníssim senyor rey don Alfonso, datum a 12 de 
dezembre 1445, confirmat per lo sereníssim senyor emperador Carlos quint ab 
son real privilegi datum en Barcelona en lo mes de dezembre 1542, y altre real 
privilegi atorgat per lo sereníssim senyor rey Phelip segon a 23 de dezembre 
1558 -los quals se preséntan. Y de aquells fa menció Ripoll Var., cap. 1, nu. 520 
/ y següents, Bosch Tít. de honor. de Cathalunya, lib. 4, cap. 27, § 1, in fine, que 
al·lega lo noble don Miquel de Cortiada, meritíssim regent la real Cancellaria, 
en la decis. 10, nu. 217, 218 et 219, que las causas no podían evocar-se per 
qualsevol pretext y qualitat a la Real Audiència, Ferrer part. 1 Observationum, 
cap. 14, in principio; Ripoll De regaliis, cap. 25, nu. 62, et Var., cap. 4, nu. 523; 
dit de Cortiada, qui proxime, nu. 121 et 122, de tal manera que no podían renun-
tiar a son propri for, etiam cum juramento, Despujol verbo «Monatarii siccae», 
fol. 132; Ferrer part. 1 Observa., cap. 15, et part. 3, cap. 11 et 160, ver. «Ani-
madvertendum tamen est»; Ripoll Var., cap. 1, num. 577; Fontanella De pactis 
nuptialibus, tom. 1, clau. 3, glos. 3, num. 6.
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2. Secundo, se suposa que alguns doctors pràctichs nostres, com són don 
Acasi de Ripoll, Miquel Ferrer, Bosch, que al·lega dit noble regent de Cortiada 
en la decis. 10, nu. 228, pretenen que foren derogats o corregits los dits privile-
gis que tenen concedits los alcaldes, moneders y obrers, dient que de totas las 
prerrogativas y preheminències de aquells no se’n poguessen alegrar sinó en 
quant faran lo exercici de son offici y en lo que a dit offici toca, y no altrament, 
ans en tot lo restant sien de la jurisdicció dels ordinaris y barons, com si no 
fossen dels alcaldes y no fossen officials de la ceca.

3. Tertio, que esta asserció la fúndan los dits pràctichs en la constitució del 
sereníssim senyor rey don Phelip segon feta en la cort de Monçó any 1585, cap. 
2, que és la quarta y última tít. «De ofici de alcaldes y monaders», que és del 
thenor següent, ibi: «Per quant la constitució de la reyna Maria en la cort de 
Barcelona, cap. 19, comensant «Molts inexperts, etc.», encara que molt justa, 
per abús no·s serva, y molts, sens saber ni entèndrer co— / sa de monedaria o 
ceca, se fan officials de la ceca o de la cort dels alcaldes sols per eximir-se de 
la jurisdicció ordinària o de barons y que d’ells no·s puga haver justícia, statuïm 
y ordenam, ab approbació y consentiment de la present cort, que los dits offi-
cials de la ceca o dels alcaldes, axí en lo principat de Cathalunya com en los 
comtats de Rosselló y Cerdanya, no se alegren de llurs privilegis sinó en quant 
faran lo exercici de son offici y en lo que en dit offici toca, y no altrament, ans 
en tot lo restant sien del for y jurisdicció dels ordinaris y barons, com si no 
fossen dels alcaldes y officials de la ceca».

4. Y axí lo que se ha de disputar és la lletra de dita constitució, és a saber, 
si aquella deroga los dits privilegis concedits als alcaldes, moneders, obrers y 
altres officials de la ceca, y si impedeix lo concedir lo real privilegi que ara 
novament se impetra, al qual dupte per part dels dits alcaldes se representa que 
ab ditas constitucions no són revocats los dits reals privilegis, imo que aquells 
réstan en sa força y valor.

5. No és ocult als alcaldes, monaders, obrers y officials de la ceca real la 
gravedat de la matèria y que és quasi temerari lo posar en qüestió lo determinat 
en corts generals, puix per la observància se tròban tantes disposicions que las 
fan irrevocables, y assenyaladament en lo usatje Judicium in curia datum, tít. 
«De celebrar corts», ahont se diu, ibi: «Juý donat en corts o donat per jutge elet 
en cort, de tot sie rebut y en tot temps seguit, e null, o per engany ne per art, 
no·l gos rebujar, etc.». Y després de communicadas las penas als contrafahents, 
conclou dient, ibi: «Car horat és y sens seny qui vol contrastar al seny e al saber 
de la cort en què à prínceps, bisbes, etc.»; Calicio in Extravagan. curiarum, cap. 
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7, n. 95, ver. 170 «Quia», etc.; y la constitució segona, tít. «De interpretació de 
usatges», / ahont expressament se disposa que si alguns milloraments de cons-
titució se haurà de fer, sia en corts generals y no altrament.

6. Emperò no poden persuadir-se que de la manera que se farà la ponde-
ració en avant, no sia lícit disputar del poder de la cort en sos casos, puix tot 
home, per prudent y savi que sia, està subjecte a l’error, y sols Déu és omnipo-
tent y infinitament perfet, com ho diu en estos térmens Calix. Ramires De leg. 
reg., § 22, nu. 8, y per ço per decència se diu defecte de voluntat y no de potes-
tat, Ramires ubi supra, num. 12 et 13, y ho ensènyan nostres pràctichs, puix 
moltes vegades dispútan si la cort ha pogut derogar alguns privilegis o consue-
tuts en perjudici de tercer, y en particular Càn. 3 parte Var. resolutionum, cap. 
3, «De privilegiis», num. 88 cum sequentibus et num. 262. Segons la qual doc-
trina se passa a ponderar las rahons que assisteixen a dits alcaldes, obrers y 
monaders.

7. Cert és en dret que en tot acte humà per sa validitat se requireixen dos 
cosas, ço és potestat y voluntat; cap. «Cum super de officio delegat.», l. Cum 
te, ubi Baldus, Cod. De donationibus ante nuptias, l. Multum, Cod. Siquis alte-
ri vel sibi, etc.; Decius concell 198, num. 3; Surdus decis. 62, num. 19; Molina 
lib. 1 De hispa. primo., cap. 24, nu. 24; Afflictis decis. 305, num. 7; Menochius 
De praesumptionibus, lib. 1, praesumptio 80, nu. 11; Mandel. concell 26, num. 
1; Valenzuela Velázquez concell 25, nu. 52 et concell 45, nu. 25; Conciolus 
allegatio 30, num. 15, et alle. 65, num. 30; Fontanella decis. 34, nu. 2, decis. 38, 
nu. 2, decis. 194, n. 14, et decis. 456, nu. 13; Ramon concell 12, nu. 9 et sequen-
ti, et concell 37, num. 86. Sed en la cort no concorregué voluntat -curialiter et 
ut decet loquendo- de revocar los dits privilegis, donchs aquells no foren revo-
cats. /

8. Si la voluntat de la cort fos estada de revocar y derogar dits privilegis, 
o seria expressa en la mateixa constitució o seria tàcita, col·legint-la de las 
paraulas de aquella o altrament. Expressa revocació no·s llitg en la constitució, 
y axí, no llegint-se, no·s pot dir que sie expressa; Baldus in l. final. Cod. De 
rebus creditis; Becc. concell 40, nu. 2; Surdus decis. 200, num. 11; Castillo 
Contro. lib. 4, cap. 17, nu. 25.

9. Ni tàcita, perquè, per esser-o, se hauria de deduhir de lo que està en la 
constitució expressat o dels antecedens o conseqüens necessaris; cap. «Cum 
olim» in fine, De censibus; Cassanate cons. 60, nu. 5; Castillo De coniect. ultim. 
volunt., tom. 4, cap. 17; Bondenius Collucta. legal., 20, num. 113. Y en la dita 



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA594

constitució no·s lligen paraulas algunas de las quals, o per necessari antecedent 
o necessari consegüent, se puga col·legir voluntat de derogar los privilegis de 
la ceca y llevar-los lo dret tenen acquirit en virtut de aquells. Donchs no hi ha 
tàcita revocació.

10. No se necessita de gran speculació lo discórrer qual fou lo intent de la 
cort, tant en la dita constitució com en la que·s menciona en aquella de la sere-
níssima senyora reyna dona Maria, que és la 1 del mateix títol, perquè clar se 
demostra que fou voler llevar los abusos que·s féyan de admètrer personas 
inexpertas, sols per tenir y gaudir de la exempció de for que gaudían los verda-
ders monaders, y ho diuhen expressament, y no fou voler llevar los privilegis y 
gràcias tenían concedits los verdaders oficials y legítims moneders.

11. Y encara que no fos tant clara la intenció de la constitució, sinó que 
estigués in dubio, àdhuc no·s presumiria haver volgut la constitució derogar ni 
fer perjudici als privilegis en contrari concedits, ara sia a comú o particular, 
perquè lo príncep in dubio y no dient-ho expres— / sament, no·s presum voler 
perjudicar lo príncep a tercer en lo dret que té adquirit; l. Nec avus, Cod. De 
emancip. liberorum, l. Impuber., Cod. De administra. tutelae, l. 2, § «Merito», 
ff. Ne quid in loco pub. Y la rahó és perquè lo príncep no se entén vulgue per 
paraules generals derogar un privilegi, si de aquell específica y expressament 
no·n fa menció: cap. «Quamvis», De rescriptis, in 6, cap. «Super eo», De offi-
cio delegati, cap. «Dudum», De privilegiis, cap. 1, De constitu., in 6; Cassaneus 
in Consuetudines Burgundiae, rub. 13, § 8, num. 11; Franciscus Claperius in 
suis Decis. fiscalibus, casu 23, ques. 2, nu. 2; Gregorius López par. 3, tit. 18, 
«De las escrituras», l. 11, super verbo «Do le deve haver»; Camil Borrel De 
potestate regis Hispaniae, cap. 33, nu. 17; don García Mastril. De magistratu, 
lib. 3, cap. 10, nu. 136; Valenzuela Velázquez cons. 93, ex n. 49; Castillo Soto-
major De tertiis, lib. 7, cap. 18, nu. 10 et 11; Gratianus discep. 730, num. 31; 
Leoncillo decis. 143, nu. 4; Rota coram Buratto decis. 510, nu. 5, et decis. 576, 
nu. 3 et 5; Bondenius Collucta. legal., 4 a nu. 133; Quesada et Pilo disertatio 
21, nu. 64; Càncer Var., part. 3, cap. 3, nu. 102; Ramon concell 24, nu. 152; 
Fontanella decis. 267, num. 3 et 4, et decis. 456, nu. 3 et fere per totam.

12. Las disposicions dels prínceps de sa naturaleza sempre exclouhen lo 
perjudici de tercer; l. 1, § «Merito», Ne quid in loco publico, l. 1, Cod. 
Qu<a>emadmodum civilia munera indicantur,2920 l. Vacuatis, Cod. De decurio-

2920. «iudicantur».
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nibus, lib. 10; Valenzuela cons. 56, num. 19; Mieres ad constitu. regis Petri 
secundi, colla. 2, cap. 57, tom. 1; Càncer Var., p. 3, cap. 3 a nu. 49 et nu. 102; 
Font. decis. 198, num. 6, et decis. 456, nu. 22.

13. Y no sols proceheix la dita regla en lo cas que la disposició de la qual 
se ha de seguir la derogació és particular, però etiam encara que sia general y 
per constitució, / perquè aquella no·s presum, encara que general, que deròguia 
lo privilegi; l. Decurionibus, ubi glosa Bart. et Bald. Cod. De silentiariis, lib. 
12, quam ad id expendit et extollit Bald. in l. 1, num. 9, Cod. De iustinian. 
codice confirmando, et in l. Non plures, eodem numero, ubi additio, Cod. De 
sacrosan. ecclesi., et num. 9, in fine, in cap. «Ecclesia S. Mariae», De constitu-
tionibus; Barbat. inter Alexand. consi., cons. 123, incipiens «Scripsit Ecle-
siast.», num. 2 et 3, vol. 4, et ex d. l. Sanctio legum, ff. De poenis, et in l. Stipu-
lationes commodissimum,2921 l. Doli causa, ff. De verb. obligatio., tradit Paul. 
Castr. cons. 21, incip. «Primum dubium», n. 1, vol. 1, aliis allegatis a Tiraq. De 
retract. lignag., § 1, glo. 14, num. 104, et in tracta. De praescriptionibus, § 1, 
glos. 11, in princ., qui plura alia iura et doctores congerit, Bartholomeus de 
Capua super constit. regni Sicil., tit. «De his qui fideiuss. dare poss.», num. 19, 
48 et seq.; Rainald. Rodulph. ad col. 33; Marc. Anton. Eug., num. 162, lib. 1; 
Alex. cons. 193, nu. 9, lib. 2; Castillo de Sotomajor De tertiis, lib. 6, cap. 18, a 
nu. 10; Valenz. Velázq. cons. 8, num. 33.

14. Y en térmens de las constitucions de Catalunya, que estes no deroguen 
los privilegis particulars; Despujol ad Mieres, verbo «Privilegia specialia», ibi: 
«Privilegia specialia non revocantur per generales constitutiones Cathaloniae, 
etc.»; Ramon. cons. 24, num. 152, circa medium, ibi: «Dicimus per generalem 
constitutionem non censeri derogatum privilegiis aut consuetudinibus alicuius 
universitatis, ut per Callitium in Tractatu de pace et tregua, etc., dubio princi-
pali, ver. «Praeterea illud», etc.»; Cànc. V., part. 3, cap. 3, «De privilegiis», 
num. 262, ibi: «Ut per legem subsequentem non censetur derogatum privilegio 
particulari alicuius privati, nec consuetudini particulari alicuius loci sit nec per 
constitutionem, etc.». /

15. Lo que se conforma ab lo dret comú, en lo qual se troba disposat que 
per general disposició no·s deroga al privilegi particular; Casa. in consuet. Bur-
gun., rub. 13, § 8, num. 11; Marc. Anton. Cucchus Inst. maior., lib. 1, in fine, 
num. 192; Mieres De iurisd. om. iudi., num. 4, coll. 2, fol. 9, par. 4, et coll. 4, 

2921. «commodissimam».
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cap. 7 in fine, fol. 61, et par. 2, coll. 6, cap. 13, num. 33; Gabriel lib. 6 Commu. 
opi., tit. «De legibus», conclu. 1; Ioannes Redin. De maior. princip. § «Non 
armis solum decoratam», 2 part., num. 187; Despujol ad Mieres qui proxime; 
Cànc. d. cap. 3, num. 262 y los altres per ell al·legats.

16. Que la voluntat de la cort no fos de llevar y perjudicar als privilegis y 
drets de la ceca, se comprova clarament de la expressa declaració de la mateixa 
cort, ab los actes de protestació fets en ella, continuats a la fi del volumen de las 
constitucions de Cathalunya, ab las quals quiscun bras protesta de que no se’ls 
fasse perjudici a sos privilegis, en tot lo que en la cort se ha ordenat, y ab 
aqueixa protestació y no sens ella firmaven, seguint lo orde acostumat, com és 
de vèurer a la fi de las constitucions de totes les corts, ahont y és lo plàcit y 
aprobació de el rey. Y pàrlan de dita protesta y orde nostres pràctichs cathalans, 
y en particular Càncer 3 par. Var. resolu., cap. 13, «De iuribus castrorum», num. 
110; Fonta. De pactis, 1, clau. 4, glos. 19, part. 1, num. 70. La qual spècie de 
protestació, feta de consentiment de las dos parts, obra que la constitució de què 
se tracta se entenga ésser feta sens lo consentiment del rey y de la cort, en quant 
al perjudici que podia fer als privilegis de la ceca, y és effecte de las protesta-
cions fetas de consensu utriusque partis, lo qual consentiment fa que tot lo 
antecedentment dit se limita segons la protestació; Bart. in l. Non solum, § 
«Morte», columna 4 et 5, num. 17 et 24, et / ibi Alexander, columna 3, num. 13 
et 14, ff. De novi operis nunciat.; Hieronymus Gabriel con. 47, num. 7 et 8, lib. 
2; Gratianus Disceptationum forentium, cap. 751, nu. 40. A més que la protes-
tació lleva de si lo consentiment y salva lo dret, l. Et siquis, 14, ff. De relig. et 
sump. fun., l. Qui in aliena, 4, § «Celsus», ff. De adquirenda haereditate; Surdus 
decis. 154, num. 19, et decis. 246, num. 11; Conciolus allegat. 42, num. 83.

17. Ni és de consideració dir que la protestació fou feta després de la 
constitució, perquè, segons la real veritat, no·s pot dir posterior, per ésser com 
és tota la cort un acte y un instrument que conté totas las constitucions y actes 
de cort, y reb sa perfecció del sòlio que·s té a la fi y de aquell acte últim, ahont 
és present lo senyor rey y la cort, y fírman tots junts de comú consentiment. Y 
en esta pròpria matèria ho diu Mieres en la cort de Barcelona del sereníssim 
senyor rey don Jayme segon, colla. 4, cap. 11, num. 18 et 19, y en la cort del 
senyor rey don Fernando, cap. 12, num. 99, colum. 9, in secundo tomo, pag. 99. 
Actus enim accipiunt suam perfectionem et complementum a conclusione, l. Si 
voluntate, Cod. De recindenda venditione, l. Contrac., Cod. De fide instrumen-
torum cum vulgatis; Fonta. De pact. nuptialibus, clau. 131, glos. unica, num. 3 
y 4, ab la mateixa conformitat, com en un mateix instrument no y ha prius et 
posterius, Bart. in l. Lecta, num. 18, ff. Si certum petatur, et in l. Contractus, 
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num. 4, Cod. De fide instrumentorum; Fanun. De momento temporis, cap. 17, 
num. 2; Surdus decis. 157, num. 6; Càncer Var., part. 3, cap. 7, num. 303; Font. 
De pactis, clausul. 7, glos. 2, part. 2, nu. 48. Axí mateix proceheix en lo acte de 
cort, que no és més que un sol instrument, y en térmens propris, que la protes-
tació del bras real que·l preserva de tot perjudici y ly salva las prerogativas; 
Càn. dista., 3 / parte, cap. 13, «De iuribus castrorum», num. 110.

18. Segueix-se de aquí que per rahó de ditas protestacions del bras real 
faltà lo consentiment de la cort, puix no·s pot dir cort, faltant un bras; toto titu-
lo «De celebrar corts», lo noble don Lluís de Paguera en la Pràctica de celebrar 
corts; Belluga in Specul. prin., rubrica 47, § «Sciendum», num. 4; Càncer Var., 
parte 3, cap. 13, num. 110, ver. «Propter hoc consului»; y per consegüent faltà 
a la cort lo consentiment en la revocació de dits privilegis.

19. Lo sobredit medi no resta en los térmens de nova inventiva, perquè ja 
200 anys ha que, regonexent la ceca lo perjudici gran se’ls ocasionava ab la dita 
constitució de la sereníssima senyora reyna dona Maria en las corts de Barcelo-
na lo any 1422, que és la primera, tít. «De l’offici de alcaldes», que comensa 
«Molts inexperts, etc.», representaren al sereníssim senyor rey don Alonso, a 11 
del mes de maig 1437, que dita constitució no se era poguda fer en perjudici de 
sos privilegis, per los mateixos medis que vuy se representa aparegué a sa 
magestat que la petició de dits alcaldes era ex omni parte justa y per ço se dignà 
fer la provisió que baix se continuarà, la data de la qual és jornada de 11 de maig 
1437, lo qual senyor rey, després de haver feta menció de la demanda y haver 
insertada la constitució y protestació, declarà en la forma següent:

20. «Nos vero dictam admittentes supplicationem tamquam iustam et 
rationi consonam, attendentes quod intentioni nostrae nec dictae reginae 
locumtenentis nostrae non fuit nec est officialibus dictae siccae, nec etiam 
monetariis et operariis realiter examinatis et habilibus in dicta cudenda moneta 
repertis, nec iurisdictioni aut privilegiis salvaeguardiae eorundem in aliquo 
derogasse in vim protestationis praedictae, et alias pro conservatio— / ne dicto-
rum privilegiorum et regaliarum nostrarum, iustitiae necessitate cogente, cum 
ars monetariae sit praecipua regaliarum ipsarum, cum deliberatione nostri con-
cilii huiusmodi serie declaramus quod omnes illi qui per magistrum et alcaldos 
dictae2922 siccae admissi realiter fuerint et per dictum magistrum examinati, 
praesentibus dictis alcaldis aut alio quovis officiali nostro ordinario, et reperti 

2922. «distae».
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fuerint habiles et experti ad dictam cudendam monetam per magistrum supra-
dictum et continuati in libro sive matricula scriptoris nostri et alcaldorum prae-
dictorum, ab inde pro veris et indubitatis monetariis totaliter habeantur gaude-
reque possint et valeant privilegiis, libertatibus et immunitatibus supradictis, 
dicta constitutione his nequaquam obsistente, urgente reservatione et protesta-
tione iam incerta. Vos, dictam reginam, coniugem, et fratres nostros praeclaros, 
rogamus, vobisque, conciliariis et officialibus nostris, dicimus et percipiendo 
mandamus expresse et consulte et de certa scientia, sub nostrae gratiae et mer-
cedis obtentu, quatenus omnes illos qui sub forma praedictae veris et indubitatis 
monetariis poenitus habeatis eisque servientibus et familiis eorum privilegia, 
immunitates, et gratia et salvamguardiam iuxta illorum formam teneatis et 
observetis ad unguem, tenerique et observari faciatis inviolabiliter per quos-
cumque ac ea omnia et singula per loca publica civitatis Barchinonae voce 
praeconia publicari, et non contrafaciatis quavis causa si ultra praedictam 
poenam duorum mille florenorum, cuius unam medietatem fisco nostro, reli-
quam vero dicto capitulo decernimus aplicari, cupitis evitare, dictamque iuris-
dictionem alcaldorum minime perturbetis, quinimo causas tam civiles quam 
criminales dictos monetarios, operarios et eis servien— / tes et familiam tangen-
tes ad alcaldos praedictos, iuxta seriem suorum privilegiorum, illico remitatis, 
nihil in contrarium tentaturi aliqua ratione vel causa, cum sic nos de eadem 
nostra certa scientia deliberate et per iustitiam fieri velimus et omnino comple-
ri. Datta».

21. De dita provisió real resulta que la dita constitució de la sereníssima 
senyora reyna dona Maria era perjudicial als privilegis dels alcaldes e officials 
de la ceca, y que no volgué lo dit senyor rey per dita rahó que se observàs, 
fundant-ho ab la protesta sobre refferida, inferint de aquella que no·s pogué fer 
dita constitució, ni fonch intensió y voluntat de la cort perjudicar ab ella dits 
privilegis, ans bé lo senyor rey ab dita provisió manà la observància de dits 
privilegis y no se acontentà per sa grandesa de dita sola declaració, però després 
ab sas lletras reals, despedidas de sa cort, sots gravíssimas penas manà que tots 
los officials reals, no exceptant-ne lo senyor rey y la senyora reyna, guarden y 
observen, y guardar y observar fassen la dita declaració real, que expressament 
chalenda en ditas lletras.

22. Ab esta forma restaren las matèrias de la ceca, gozant de tots sos pri-
vilegis, ab las qualitats en aquells expressadas, fins en lo any 1493, que·s torna-
ren a celebrar corts en Barcelona per lo sereníssim senyor rey don Fernando 
segon, en las quals, en la constitució 2, sots lo dit títol «De offici de alcaldes», 
incidentment se posaren aquellas paraules, ibi: «E que la constitució de la reyna 
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dona Maria disposant dels alcaldes e officials de la ceca sie inviolablement 
observada», que precisament se ha de dir que·s féu sens tenir-se notícia de la 
dita declaració del senyor rey don Alfonso; y és ben cert que, a haver-se tingut 
tal notícia, no·s foren posadas tals paraules en dita constitució. Y no és versem-
blant ny se ha de pre— / sumir que la cort ab una sola paraula haje volgut 
desfer lo que ab molts treballs y gastos se obtingué dels senyors reys que són 
estats, consideració que fa Ramon en lo conc. 24, nu. 97, al·legant lo cèlebre 
ditxo de l’emperador en la l. Si quando, Cod. De inofitioso testamento, y axí 
ditas paraulas no poden ny deuhen ésser atesas.

23. Majorment si se considera que ni la constitució de la sereníssima sen-
yora reyna dona Maria disposant, ni la segona confirmant, estigueren en obser-
vància, sinó que ho estigueren los dits privilegis y la dita real declaració, com 
se infereix de la mateixa constitució 4, transcrita en lo núm. 3 en aquellas parau-
las, ibi: «Per quant la constitució de la reyna dona Maria, en la cort de Barcelo-
na, cap. 19, començant “Molts inexperts”, encara que molt justa, per abús no·s 
serva, etc.». Axí que essent la constitució de la sereníssima senyora reyna dona 
Maria de l’any 1422, y la del sereníssim senyor rey don Fernando segon de 
l’any 1493, y la del sereníssim senyor rey don Felip segon, qu·és la quarta de 
dit títol «De offici de alcaldes», de l’any 1585, y quexant-se en dita constitució 
4 de la inobservància de ditas constitucions, és cert que la observància era en 
favor dels privilegis en lo dit any 1585.

24. Ni tampoch la dita constitució 4 de dit any 1585 fou observada ja 
pròxim a la formació de aquella, sí ho fóran los dits privilegis, com se infereix 
del que diu Miquel Ferrer en sas Observacions, par. 1, cap. 15, num. 5, ibi: 
«Tene menti restrictionem traditam per novam constitutionem curiae anni pro-
xime lapsi, videlicet 1585, cap. 2, a qua est statutum et ordinatum quod dicti 
officiales siccae aut alcaldorum, tam in principatu Cathaloniae quam in comita-
tibus Rossilionis et Ceritaniae, non gaudent suis privilegiis, nisi quattenus 
facient exerci— / tium sui offitii et in eo quod ad dictum offitium tangit, et non 
aliter, et ex his restat quod in eis quae non tangunt offitium dicti officialis valet 
dicta renunciatio, quinimo forsan quamvis quis esset officialis siccae sive dels 
alcaldes, si non faceret exercitium sui offitii, valeret dicta renunciatio. Sed non 
affirmo, quia hactenus in tam brevi termino, scilicet usque ad praesentem diem, 
quae computatur vigessima maii 1586, no(n) vidi aliquam super his determina-
tionem nec in contingentia facti deductum, etc.».

25. Y molt després se tròban exemplars de ésser estats los dits privilegis 
observats y no la dita constitució, com ho reffereix lo noble don Acàsio de Ripoll 
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Var. reso., cap. 1, «De jurisdició de tots jutges», nu. 520, ibi: «Circa materiam 
alcaldorum siccae sive de la ceca evenit quod unus officialis dictae siccae projecit 
aliqua stercora in rivum Comitalem; bajulus aquarum, qui est officialis bajuliae 
generalis superintendens molendinis et aquis, pignoravit dictum officialem dictae 
siccae. Ille recurrit ad tribunal alcaldorum. Fuit orta questio inter dicta duo tribu-
nalia, nempe alcaldorum siccae et bajuliae generalis, et sic orta hac controversia 
iurisdictionis, ne expensis partes gravarentur, de bono et aequo congregati fuimus 
alter ex assessoribus utriusque curiae, ego pro bajulia et pro alcaldis magnificus 
Ioannes Ximenis, et inspecto libro tabulis et corio cooperto in quo existunt conti-
nuata privilegia per serenissimos reges concessa dictae curiae alcaldorum, in quo 
legi quoddam privilegium imperatoris Caroli, dattum in civitate Barcinonae, de 
mense decembris anni 1542, confirmans alia privilegia in eo incerta, et inter alia 
quoddam privilegium regis Ildefonsi concessum die 12 novembris 1445, in quo 
est inserta constitucio quinta, sub titulo «De offici de alcaits y moneders de la 
ceca», declarando dictam con— / stitutionem non contrariari dictis privilegiis, 
neque per eam in aliquo fuisse contradictum dictis privilegiis, imo alcaldis mag-
nam tribuendo jurisdictionem in omnes officiales siccae tam in civilibus quam in 
criminalibus privative ad alios, ita ut neque in vim regaliarum nec alias causae 
contra eos civiliter nec criminaliter alibi quam coram dictis alcaldis tractari ullo 
modo possint. Iuxtaque privilegia inveni in dicto libro quod, existente capto in 
carceribus Celidoni, officiali dictae siccae, fuit in Regia Audientia facta quaedam 
provisio, facto verbo per magnificum N. Savila, relatorem, die 11 octobris 1546, 
in et cum qua fuit provisum quod persona dicti Christophori Celidoni restitueretur 
dictis alcaldis ut de eo cognoscerent ipsi alcaldi, ex qua provisione evidenter 
constat privilegia praedicta esse in viridi observantia, quod de officialibus siccae 
cognoscant alcaldi privative ad alios, ex quibus sine tela judicii, sed in vim ami-
cabilis conventionis fuit factum quod pignora capta per bajulum aquarum restitue-
rent ei cui pignora erant capta».

26. Y són casi sens fi las declaracions que·s tròban fetas per los alcaldes 
de la ceca, de vot y parer de sos assessors, en la cúria de dits alcaldes y en poder 
de l’escribano de aquella, modernas y antiguas, ab continuació fins lo dia pre-
sent, en los casos que són convinguts los obrers, moneders y altres officials de 
la ceca, encara que sían en matèrias y negocis distinchs y separats de las opera-
cions de la ceca y cosas tocants a son offici, sinó també per altres matèrias 
distinctas y separadas, no obstant la predita constitució.

27. Resta del sobredit demonstrat que la constitució no derogue los privi-
legis de la ceca y que la observància és en son favor, en què la conexensa en los 
nego— / cis dels obrers, moneders y altres officials toca als alcaldes privative 
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ad alios -tenint, com està dit, las dos qualitats que·s requirexen per a ésser offi-
cials de la ceca, que són de ésser examinats en lo offici y no ésser francesos-, y 
que la constitució de qua controvertitur en quant a estos no ha tingut observàn-
cia, encara que se pogués provar aquella en los inexperts, qui són dels qui parla 
y expressa, als quals pròvida la cort volgué donar remey y obviar los abusos 
que·s feyen en la admissió de aquells per officials de la ceca, encara que inhà-
bils y inexperts, sols per a gozar lo privilegi del for, no emperò compèndrer als 
verdaders officials qui tinguessen las referidas qualitats.

28. Si en la dita constitució 4 per las rahons ponderadas faltà la voluntat 
al senyor rey y a la cort de causar perjudici als privilegis de la ceca y de dispo-
sar contra de aquells, no·s pot dir réstan derogats per dita constitució, puix per 
la regla que se ha supposat supra, núm. 7, faltant la voluntat en qualsevol acte 
humà, falta la validitat, y quant no pogués sufragar lo pròxim dit, dubtaran la 
inobservància de aquella y no la observància dels reals privilegis de la ceca, la 
qual resta provada del que se ha dit en los núm. 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26.

29. No sols la dita observància fa argument a l’effecte sobre ponderat, 
però encara influeix per la declaració y interpretació de la dita constitució, 
essent com és subseguida y continuada fins vuy, y és perquè la observància és 
la que dóna més segura intel·ligència a qualsevol acte y disposició, y fa presu-
mir que lo observat és com si fos scrit; Font. decis. 86, dec. 459, num. 9, dec. 
479, num. 6, dec. 598, num. 11; Valerón De transactionibus, to. 6, q. 3, nu. 33; 
Tondu. Ques. benef., to. 1, cap. 40, num. 11 et to. 2, cap. 131, nu. 2 et cap. 176, 
num. 17; vicecan. Crespí Obser., 1, nu. 114; / Ramon cons. 6, num. 68, et cons. 
64, nu. 28, y axí fou declarat a relació del noble don Miquel de Calderó, de la 
Real Audiència y tercera sala benemèrit doctor y advocat fiscal de la règia cort, 
en la causa de la confraria dels sastres de la present ciutat contra la confraria 
dels pallers.

30. Lo que proceheix, encara que tinga alguna repugnància, en las parau-
las de l’acte o estatut que se ha de interpretar y declarar per medi de la obser-
vància; Font. De pact., clau. 1, num. 35 cum seq. et clau. 6, glos. 3, p. 2, n. 28; 
Mestril. De magistra., lib. 4, cap. 10, nu. 41; Aymon cons. 244, num. 8, vers. 
vigessimo primo; Franc. Bech. cons. 101, num. 49; Honde. cons. 35, nu. 45, lib. 
2; Menoch. cons. 341, num. 5 et 23; Solórz. De iure Indiarum, tom. 1, lib. 3, 
cap. 1, num. 26, et to. 2, lib. 2, cap. 21, num. 24; Rot. romana dec. 287, nu. 31, 
par. 9, recen.; vicecan. Crespí Obser., 1, num. 115. Y açò és encara que la 
intel·ligència contrària sia més verdadera y més conforme al dret; Honde. cons. 
92, num. 30, lib. 1, et cons. 35, num. 45, lib. 2; Menoch. cons. 39, num. 20; Rot. 
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diver. decis., 574, num. 3, par. 1 et in recent. dec. 375, num. 9, par. 9, et coram 
Burato decis. 944, num. 6, et coram Rojas decis. 279, nu. 7; Bonden. Colluc. 
legal., 44, nu. 24.

31. És tant poderosa la observància interpretativa que un sol acte basta per 
introduir-la, segons comú sentir dels doctors; Cavale. dec. 497, num. 5; Burat. 
dec. 679, num. 9; Ottobono dec. 95, num. 9; Rojas dec. 78, nu. 2 et dec. 157, nu. 
18; Rota dec. 316, nu. 15, par. 9, recen. Y altres senten que bàstan dos o tres, y 
los que més o extenen fins a deu; Cànc. Var., p. 1, cap. 4, «De testa.», num. 119; 
Larrea dec. 45, num. 24; Gutiér. cons. 2, num. 10; Font. dec. 482, n. 12. Conco-
rrent, donchs, tants actes de observància contínuos y per molts anys, no·s pot 
dubtar de la dita declaració. /

32. Encara que las sobreditas proposicions no admètian rèplica, però dóna 
al rostro la const. fin. tít. «De observar constitucions», en la qual està disposat que 
contra constitucions és prohibit lo al·legar costum, ús ni observància. Perquè se 
respon que en virtut de dita constitució no resta exclosa la observància interpreta-
tiva o declarativa, que pren y resulta del costum observat, y la interpretació may 
resta exclosa de qualsevol disposició insigne; és al propòsit la doctrina de Font. 
De pact., claus. 1, nu. 44, ibi: «Haec sumae notandae sunt pro nostrarum consti-
tutionum et iurium patriae interpretatione, licet enim per constitutionem 10, sub 
tit. «De observar constitucions», sit prohibitum allegare consuetudines et obser-
vantias quascumque contra dictas constitutiones et iura patriae, nilhominus haec 
de qua agimus interpretativa consuetudo admittenda erit, etiam si per eam aliquid 
detrahatur de illorum dispositione et verba repugnant ac malus resultat intellectus 
et alia obstare videantur, de quibus late superius dictum est». Et dec. 217, num. 6, 
ibi: «Et quod semper ita fuerit observatum, est apud me magnum hujus rei argu-
mentum: potuit enim tam longa observantia dare interpretationem constitutioni-
bus, ut aliis id non semel provavi».

33. És admirable axí mateix la doctrina de Fagnano in cap. «Consuetudi-
nis», nu. 35, De consuetudinibus, que nos subministra lo eruditíssim doctor 
Lluís de Valentià, mestre meu amantíssim, en la il·lustració a la const. 7, cap. 
4, num. 87, ibi: «Manifestum videtur ex hoc capite sublatam non esse consue-
tudinem interpretativam, de qua in l. Si interpretat., De legibus, et cap. «Cum 
dilectus», De consuetudinibus, quia intelligi debet de consuetudine proprie 
sumpta quae est contra ius, consuetudo autem interpretativa iuri non adversatur, 
ideoque non censetur sub— / lata per statutum tollens consuetudinem. Huius-
modi enim consuetudo interpraetativa seu iuris praeexistentis declaratoria favo-
rabilior quam consuetudo dispositiva, etc.».
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34. Y més diu Solórzano en més apretats térmens, és a saber, que se ha de 
estar més a la observància subseguida que a la declaració del mateix príncep, 
posposant-la a aquella: De iure Indiarum, lib. 2, cap. 21, num. 24 et 25, to. 2, ibi: 
«Quamvis interpretatio ex observantia resultans sit larga et impropria, quod plu-
ribus extendit et confirmat Tiber. Decia. cons. 44, nu. 17, vol. 2, et, ultra antiquio-
res alios, Cravet. cons. 828, num. 11, vol. 5; Mendo. De privi. ad instar glo. 13, 
nu. 40, fol. 137, in tomo 18 tractatuum, ubi hoc ampliat, etiam si unus extenderit 
vel restrinxerit privilegium contra tenorem verborum et ex personali fecerit reale 
vel e contra; Font. De pact., to. 2, clau. 6, glos. 3, p. 2, nu. 24; Mastrill. De magis., 
lib. 4, cap. 10, num. 40 et 41, etc.»; y més avall, ibi: «Quod adeo verum est ut licet 
alias super rescripto vel privilegio dubio, princeps a quo processit adeundus sit, l. 
Neratius, De regul. iuris, l. 27, tit. 18, p. 3; hoc tamen non procedat neque admitta-
tur quando per usum, consuetudinem et observantiam subsequentem iam est inter-
pretatum; attenditur enim census per consuetudinem inductus, non autem decla-
ratio quae a principe exigi solet, ut constat ex tex. notabili, etc.».

35. Lo tenir lloch la observància interpretativa, etiam en constitucions de 
Cathalunya, y en térmens de dita constitució fin. tít. «De observar constitucions», 
se ha declarat ara modernament en la causa contra la ciutat de Barcelona per rahó 
dels cóps, en favor de l’il·lustríssim bisbe de la present ciutat, en lo real consell 
de la Batllia general, facto verbo in Regia Audientia a 26 de janer 1684. /

36. Conclou-se del pròxim dit que la observància subseguida ha declarat 
que la dita constitució 4, tít. «De offici de alcaldes, etc.», no comprèn los ver-
daders officials examinats y approbats a effecte de privar-los del for y jurisdic-
ció dels alcaldes, tenint-ho acquirit en virtut de reals privilegis, que no deroga 
la constitució, y estan aquells en observància, y no la dita constitució, ab lo 
temperament emperò sobre ponderat.

37. Ab lo que se ha discorregut és fàcil donar satisfacció a l’argument que 
se ha proposat en lo principi, nú. 5, de que, segons la constitució 2, tít. «De 
interpretació de usatjes», si algun millorament de constitució se haurà de fer, sia 
en corts generals y no altrament, ab aquelles paraules, ibi: «Volem, estatuïm y 
ordenam que si nós o los successors nostres constitució alguna general o estatut 
fer volem en Catalunya, <a> aquell fassen de approbació y consentiment dels 
prelats, dels barons, dels cavallers e dels ciutadans de Catalunya o els appellats 
de la major e de la pus sana part de aquells». Y seguexen Ferrer 3 p. Obs., cap. 
14, nu. 11; Oliba in usat. Alium namque de iure fisci, cap. 1, num. 17; Cànc. 
Var., 3, cap. 3, nu. 69; Font. De pact., to. 1, clau. 3, num. 80, y altres al·legats 
per Despujol ad Mieres verbo «Constitutiones», pag. 47.
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38. Per què se respon que las declaracions a las constitucions, entre altres, 
són en dos maneras: la primera és la interpretació declarativa, y la altra és la 
extensiva y restrictiva, de las quals dos apar parla la constitució. Però, quidquid 
sit de la segona espècie, la primera, que és la interpretativa, no·s pot prohibir 
per alguna disposició, perquè aquella és necessària; Matheu De regi. reg. Val., 
cap. 1, § 2, nu. 16 cum seq.; el visacanceller Crespí Obser., 1, q. 1, nu. 67 et 68; 
Càn. Var., lib. 3, cap. 3, nu. 64, ibi: «Nam cum per statutum est prohibita inter-
pretatio, intelligi— / tur de extensiva aut restrictiva, secus de declaratoria, quae 
nunquam censetur prohibita».

39. És molt de l’intent lo que pondera en est propòsit lo dit doctor de 
Valentià en la dita il·lustració a la const. 7, tít. «De la electió dels doctors de la 
Real Audiència», cap. 2, num. 8, ahont dóna per constant que la declaració 
interpretativa en los statuts no obra cosa nova, sinó que descobra allò que esta-
va ambiguo y ocult, y axí lo que conté la exposició y declaració verdaderament 
y en proprietat se diu ésser de la lletra dels estatut o constitució; y essent tant 
elegans las paraulas ab què ho reffereix dit doctor de Valentià en dit num. 8, se 
transcriuhen, ibi: «Facilítasse más la admissión de la declaración del estatuto o 
interpretación declarativa si se atiende que la naturalesa de ella solamente per-
mite al que declara exponer lo que se comprehende debaxo las palabras del 
estatuto, y assí no obra algo de nuebo, sino que descubre aquello que estava 
ambiguo o oculto, y assí lo que contiene la exposición o declaración verdadera-
mente y en propriedad se dize ser de la letra del estatuto, constitución o fuero. 
Fagnano in d. cap. «Quoniam», De constitutionibus, nu. 19, ahí: «Ea quae 
veniunt per modum declarationis, vere et proprie in esse dicuntur. Qui enim 
explicat nil novi facit, sed discooperit.» Por lo que devió de dezir el excelentís-
simo senyor visacansiller, ubi supra, n. 68, que la declaración de los fueros y 
constituciones no es extensión, sino explicación de la intención de los estatu-
yentes, deducida de las palabras y de la mente con que se movieron a estatuir».

40. Corónan los pròxims refferits discurssos la declaració se féu, juntas las 
tres salas, en la causa de contrafacció que instava lo procurador fiscal del Gene-
ral contra lo il·lustre y molt reverent fra don Francisco de Pons, abat de Sant 
Culgat del Vallès, alashoras meritíssim can— / celler, lo noble don Miquel de 
Cortiada y Baltazar Oriol y Marcer, notari y escribano de manament, per ocasió 
de haver pres lo jurament a dit noble don Miquel de Cortiada, promogut per sa 
majestat de la sala del noble regent la real Cancellaria a la plaça vacant per mort 
del magnífich y docte senador lo doctor Aleix de Tristany, de la sala de l’il·lustre 
y molt reverent canceller, pretenent dit procurador fiscal que obstava a dita 
promoció la constitució 7, tít. «De la elecció, número y examen dels doctors de 
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la Real Audiència de Cathalunya», ahont se diu ésser prohibit que los doctors 
de la Real Audiència no púgan mudar ni variar ni ésser mudats de una sala a 
altre ab estas paraulas, ibi: «Que los dits canceller, visacanseller y en son cas 
regent la Cancelleria, e los altres juristas demunt dits, que no púgan mudar ni 
variar ni ésser mudats de la una sala o audiència a la altre, ans hajen residir tant 
solament en aquella audiència o sala e loc en los quals una vegada seran desti-
nants»; las quals paraulas, com a generals en la disposició, comprenien qualse-
vol mudament, o ja fos en lloch vacant o altrement.

41. Lo que no obstant, fonch declarat que la dita constitució no comprenia 
lo cas de mutació de una sala a la altre quant se feya nova provisió de plaça 
vacant; y com de dita declaració fassen a l’intent las paraules del principal motiu 
de aquella se rescrihuen, ibi: «Et est certum de iure posse contra constitutiones 
Cathaloniae allegari observantiam interpretativam seu declarationem illarum, 
quamvis cum illa aliquid detrahatur a dispositione et repugnarent verba, cum non 
sit derogativa illarum et novi juris inductiva, sed legis semel constitutae senten-
tiam apperiet et deffendat, quemadmodum haec, quod nec constitutionem derogat 
nec novum jus inducit, sed tantum illa in suis casibus remanente, docet il— / lius 
dispositionem non comprehendere casum mutationis in locum vacantem, quem 
nec ipsa prohibet verbis expressis nec prohibere voluit, etc.». Ab què resta satisfet 
a la constitu. final, tít. «De observar constitucions», ponderada en lo núm. 32.

42. La pròxim dita real declaració no sols fa prova, com dit és, de que las 
constitucions de Cathalunya admeten la interpretació declarativa que·ls dóna la 
observància, però també que a sa magestat és facultatiu concedir privilegi, enca-
ra que per a demonstrar que no se encontren ab constitució se necessita de 
haver-se de valer de la observància interpretativa y declarativa de constitució, 
posant-se aquell en execusió, encara que després se origine altre averiguació 
sobre si obste o no alguna constitució.

43. Resta’ns a satisfer a la major dificultat, que és als doctors que asserei-
xen la inobservància dels dits privilegis de la ceca, que cita y al·lega lo dit noble 
regent de Cortiada en la decis. 10, num. 228, qui són Ferrer part. 1 Obser., cap. 
15, versi. «Adde et tene menti»; Bosch Dels títols de honor de Cathalunya, lib. 
4, cap. 27, § 1, vers. «Per gozar»; Ripoll Var., cap. 1, num. 577. La authoritat 
dels quals, y molt en particular la del noble regent de Cortiada, donen motiu de 
confessar que és diffícil lo èxit de la empresa, però com seria falta, havent pro-
posat la difficultat -lo que aparegué indispensable- en lo nú. 2, dexar-la sens 
respòndrer, ja que lo que·s dirà no puga valer per entera satisfació de l’obstant, 
se porà admètrer per dèbil ponderació.
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44. Controverssa és la qüestió si se ha de estar a la asserció dels doctors 
per a provar la observança o consuetut: uns séntan la negativa, com són Gabri. 
tit. «De proba.», cons. 4, num. 3; Silvan. cons. 9, num. 27; Giovagn. cons. 70, / 
num. 63, lib. 1; Grati. Discep. for., 973, num. 43; Thomat. decis. 31, num. 18 et 
decis. 36, num. 910; Altograd. cons. 14, num. 12, lib. 2; Rubeus in Practi. resol. 
circa. testam., cap. 38, num. 82 et seq.; Vermigliolus cons. 11, num. 25, et cons. 
224, num. 2; Carleval De judic., lib. 1, tit. 1, disp. 2, ques. 2, sub num. 62, ad 
finem tom.1; novissime Fagnan. in cap. «Ne innitaris», num. 410, De constit., 
to. 1, et hanc opinionem sequitur Rota, ut in multis decissionibus congestis a 
Theodos. Rubeo in sing. Rot. roman., par. 2, verbo «Doctor», vol. 2, et coram 
Greg. decis. 274, nu. 5 et ibi add., et coram Coccin. decis. 123, num. 27, et in 
recen. decis. 277, sub nu. 4 et decis. 284, sub num. 1, par. 3, et in Ravenn. Hae-
redit. 5 iunii 1648, § «Attestatio»; Parisii coram eminentiss. Ottobon. nunc in 
eius impress. decis. 149, nu. 14.

45. Altres són de sentir de la affirmativa, com són Menoch. De arbitrariis, 
casu 360, num. 94 et cons. 1, nu. 164, et cons. 54, nu. 5 et 37; Antonius Gabriel 
Var., to. 1, Commu. opin., in princ. lib. 1, tit. 17, «De legibus», nu. 334, ubi Vivi., 
num. 364; Surd. cons. 311, nu. 15; Farin. in Praxi, par. 1, tit. 5, q. 45; Cevall. in 
commun. contra commun., q. 1; Ludovi. Rodulphi Var. qq., lib. 2, q. 51, num. 28 
et 29; Riccius Collec., 969; Salgado De regi. protec., par. 1, cap. 1, num. 27; 
Andreas Censal. ad l. unic. Cod. Si quis imperat; Meladix, § 22, num. 92.

46. Y altres concilían las ditas opinions, ço és si en lo cas que los doctors 
que atéstan de la consuetut o observància són versats en lo lloch ahont se al·lega 
la consuetut o observància, o no; si són versats, proceheix la opinió dels que 
affírman; si no o són, la dels qui négan. Del qual sentir són Nata cons. 277, num. 
1; Altogrado cons. 14, nu. 14; Franciscus Maria Prato Respon. crimi., 37, num. 
19; Arias de Mesa Var. resol., lib. 2, cap. 18, num. 12; Horat. Gio— / va. lib. 1 
Responsorum, respons. 22, nu. 12; Carleval De iudito., 1, disp. 2, num. 62; Rota 
romana decis. 193, num. 13 et 14, par. 6 recen.; Bonden. Colluc. legal., 14, nu. 
147; Quesada y Pilo Controver. foren., cap. 17, nu. 47, lo que és cert y indubitat.

47. Però lo que no se ha pogut trobar, no obstant algunas vigílias y temps se 
ha aplicat en buscar-o, és que las ditas reglas de provar observància o consuetut 
prosehèscan en lo cas de prova de la inobservància, y no ho explícan los doctors, 
y la rahó, al que·s pot comprèndrer, és perquè la prova de la inobservància és de 
cosa mere negativa, la qual mere negativa és improbable; Parisius in cap. «Quo-
niam contra», nu. 8, De probationibus; Carena De offic. sanctae Inquisitionis, p. 
3, tit. 6, § 8, num. 63; Bovadilla in sua Politica, tom. 2, lib. 5, cap. 1, nu. 114; 
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Guazin. in Deffens., 28, cap. 1, num. 12, 13, 14, 15; Farin. quaest. 65, a num. 200 
ad 221; Mascardus De proba. conclu. 45, num. 52; Peguera in Praxi criminal., 
cap. 12, § 7, num. 3; y per ço basta negar-la, y transfereix lo onus probandi in 
adversantem, Glos. in l. Cum de lege, 17, De probatio.; Bald. in l. Cum te, Cod. 
De probatio.; Costa De retrotractione, cap. 8, casu 9, num. 29; Cyriacus contro. 
5, num. 9; Rota decis. 351, num. 2 et seqq., p. 5, recentior., et apud Merlinum De 
pignor., decis. 115, nu. 9; Conciol. allega. 31, nu. 18.

48. Ans bé, encara que se considéria alguna diversitat entre la observància 
o costum y la dessuetut, que discorre lo dit doctor de Valencià en la dita 
il·lustració a la constitució 7, tít. «De la electió dels doctors de la Real Audièn-
cia», cap. 4, n. 76, però en matèria de prova no pot considerar-se diversitat entre 
la inobservància y la dessuetut, y axí com per provar-se la dessuetut se requireix 
provar que haje vingut lo cas de usar y no haver usat, altrament / no·s prova; 
Fermosin. in cap. final., q. 5, De consuetudin., n. 18, 36 et 37; Amaya, lib. 1, 
Cod. De his qui sponte publica munera subeunt, l. 12, nu. 2; Larrea Allegat. 
fiscal. 16, per totum; Castillo De tertiis, cap. 19, per tot.; et Fontanell. De pac-
tis, 1, claus. 3, glos. 2, num. 20 et decis. 295, num. 15. De la mateixa manera, 
per a provar-se la inobservància del privilegi és necessari se prove ésser vingut 
lo cas de l’ús de aquells, y que en dit cas no se hajen observat.

49. Concorrent, donchs, la qualitat de no provar-se que sia vingut lo cas 
de l’ús dels privilegis de la ceca y, venint aquell, se hajen dexat de observar, és 
verdader dir que no resta provada la inobservància y dessuetut de dits privilegis 
de la ceca, sí que aquells tenen en son favor la observància.

50. Ni fóra de consideració si se ponderàs que, donant per constant que·s 
prova la observància per la asserció dels doctors la atestíguan, que per consegüent 
axí mateix a contrario sensu se provaria la inobservància per la atestiguació del 
no observar-se, per la regla que contrariorum eadem est ratio, l. 1, ff. De his qui 
sunt sui vel alie. iur., et in principio et § 1 Institu. imperi. eiusdem tit., l. fin., ff. 
De leg., 3, l. In fundo, ff. De rei vindi.; Alverus Velázq., tom. 2, cons. 155, num. 
15; Rolandus a Valle cons. 60, num. 6 et 7, lib. 1; Valenzuela Velázquez cons. 44, 
num. 46, et cons. 100, nu. 28; Augustinus Barbosa Axiomata iuris, 58, n. 11.

51. Perquè la dita regla no té lloch ni proceheix quant entre los contraris 
milita diversitat de rahó; Catcherano decis. Pedamontan. 53, nu. 10; Parisio 
cons. 131, num. 122, volum. 1; Surd. cons. 1, num. 92, et cons. 151, nu. 27, et 
cons. 301, num. 22; Iosephus Sessé decis. 52, num. 38, / to. 2; Galganet. De 
condi. et demonstr., part. 2, cap. 1, ques. 19, num. 1; González ad reg. 8 Can-
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cellar., gloss. 6, num. 174; Fusarius De substi., quest. 245, num. 8 et 9. Different 
rahó és lo provar la observància del provar la inobservància, perquè, com està 
dit, la prova de la observància no té qualitat que la acompanya, com la té la 
prova de la inobservància, que és de provar acte positiu de haver vingut lo cas 
y no haver-se observat. Y axí resta respost a l’òbice de la inobservància.

52. A més, que lo dit Miquel Ferrer, en la dita observància, part. 1, cap. 
15, num. 5, ver. «Adde», no apar atestigue la inobservància, ans bé affavoreix 
la observància dels dits privilegis, puix no se affirma en la inobservància, sí sols 
després que forma lo dupte originat de la constitució, diu a la fi, ibi: «Sed non 
affirmo, qu(i)a hactenus in tam brevi termino, scilicet usque ad praesentem 
diem, quae computatur 20 maij 1586, non vidi aliquam super his determinatio-
nem nec in contingencia facti deductum». Las paraules del qual versícul per 
enter se han refirit supra, núm. 24, ahont se ha fet la ponderació, que no·s repe-
teix per escusar prolixitat.

53. Bosch, de la mateixa manera, Títols de honors de Cathalunya, lib. 4, 
cap. 27, § 1, vers. «Per gozar», diu, ibi: «Per gozar de dits privilegis y ésser del 
for de dits alcaldes és necessari observar la constitució de la reyna dona Maria de 
l’any 1422, y axí, bé que en las cecas de la ciutat de Barcelona y vila de Perpinyà 
los officials no sían francessos, en los judicis observar la constitució del rey don 
Fernando. Antigament esta exempció era en tot cas, novament, per la constitució 
del rey don Felip de l’any 1585, és sols en quant faran lo exercici de l’offici, en 
lo demés són del for ordinari reyal o de baró, / y axí sa doctrina pren son fonament 
de las constitucions de la senyora reyna dona Maria de l’any 1422, que és 1 y 2 
títol «De alcaldes, obrers y moneders, etc.», y de la constitució del senyor rey don 
Felip de l’any 1585, que és la 4 del mateix títol, las quals dos constitucions són 
las que·s controverteixen, y axí és dúbia sa disposició, com se ha ponderat en tota 
la present suplicació, y essent-o també pateix la mateixa dubietat la doctrina de 
dit Bosch, perquè los doctors se han de entèndrer de la mateixa manera que pàrlan 
los drets o leys que al·lègan, segons la doctrina singular de Bart. in l. Non solum, 
§ «Liberationis verba», num. 10, ff. De liberatione legata; Abbas in cap. «Insu-
per», 6, num. 4, De testibus; Iason in l. 1, num. 98, Cod. De iure emphyteu.; 
Tiraquel. De retractu conventio., § 1, gloss. 7, num. 54; Ioannes Gutiérrez lib. 1 
Pract., q. 2, num. 22; Mendocius reg. 5 Cancellariae, quest. 5, num. 7; Valenzue-
la Velázquez cons. 119, nu. 138; Conciolus allegat. 26, num. 20, et alleg. 40, n. 
16; Rot. dec. 302, nu. 9, par. 4, recent., to. 2.

54. Don Accasi de Ripoll, Var. resol., cap. 1, nu. 577, diu ibi: «Quaeri 
etiam potest an indistincte gaudeant suis privilegiis, et quid si privilegiis suis 



ALBERT ESTRADA-RIUS 609

renunciant. Respondeo quod officiales de la ceca non gaudent privilegiis prae-
dictis nisi in quantum deserviunt praedictis officiis, praedictis autem privilegis 
non possunt renunciare, iuxta tradita per Michaelem Ferrer par. 1 Obser., cap. 
14 et 15, idem, 3 part., cap. 10 et cap. 160 circa medium, vers. «Animadverten-
dum tamen est», faciunt quae tradit Mieres constit. reginae Mariae curia Barci-
non., colu. 10, cap. 21, num. 27, pag. mihi 432, ubi ait quod monetarii in omni-
bus sunt iurisdictione alcaldorum de la ceca, nisi forsan ipsi alcaldi vel 
officiales de la ceca ali— / quid faciant contra verum pondus et mensuram, quia 
hoc casu alcaldi et officiales omnes subsunt mostafasio, iuxta tradita per ipsum 
Mieres, et notat ibi Mieres, nu. 28, quod si officiales de la ceca efficiantur mili-
tes, quod adhuc subsunt alcaydis et non vicario regio».

55. La qual doctrina de Ripoll no parla sinó en matèria de pes y mesura, 
en los quals casos se diu no gòzan dels privilegis tenen concedits los officials 
de la ceca, com és de vèurer de la lectura de dita doctrina de Ripoll ad longum 
en lo número antecedent copiada. A més que dit Ripoll, tractant la matèria dels 
alcaldes de la ceca y sos privilegis, en lo mateix cap. 1, en lo nú. 520 y següents, 
antecedent al dit núm. 577, attestigua de la observància de dits privilegis en lo 
cas que refereix, tractant ex professo la matèria en dit núm. 520, y no per tran-
sennam, com la tracta en dit núm. 577, lo que no necessita de més comprobació 
que llegir la doctrina de Ripoll que se ha referit supra, núm. 25.

56. Infereix-se del sobredit que, al·legant lo dit noble y eruditíssim regent 
de Cortiada las doctrinas de Ferrer, Bosch y Ripoll, y que estos no pàrlan ab 
certeza de dita inobservància -per lo que se ha ponderat en quiscuna auctoritat 
de aquells-, salva pace tanti viri, obra que dita doctrina se ha y deu entèndrer 
segons los dits doctors que al·lega Bart. id. l. Non solum, § «Liberationis», ff. 
De liberatio. legata et in Authentica Sed iam necesse, ubi Baldus, Cod. De 
donat. propter nupt.; Salicetus in l. Si ex cautione, Cod. De non numerata pecu-
nia; Rollan. concil. 39, num. 32, vol. 4; Garon. Var. resolut., cap. 2, num. 105; 
Massin. De confiscat. bonorum, quest. 37, num. 39; Petrus Surd. decis. 59, num. 
7 et ibi hodier. Rota in recen. decis. 202, / num. 9, par. 4, tom. 2, et decis. 675, 
num. 42, tom. 3, decis. 155, num. 56, part. 6, decis. 81, num. 4, par. 7, et decis. 
45, num. 22 et 27, parte 8; Bondenius Colluct. legal., 28, num. 71.

57. Tenint, donchs, los privilegis de la ceca en son favor la observància y 
las constitucions, de las quals se vol inferir la limitació de aquells en los casos 
de treballar en la ceca y per fets de sos officis, la inobservància, essent aquella 
interpretativa, subseguida, pròxima y continuada, ha donat intel·ligència a ditas 
constitucions, y que la mente de la cort sols fou escusar los abusos que·s féyan 
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en los inexperts, qui sub praetextu de officials de la ceca volían gozar la exemp-
ció que no·ls competia, no emperò compèndrer los verdaders officials exami-
nats y perits en lo art y que tenían la qualitat per a dir-se verdaders moneders, 
no és molt se pretenga que las constitucions de Cathalunya no préstan impedi-
ment a la observància de dits privilegis.

58. Y, axí mateix, que las ditas constitucions no poden patir detriment 
algú, encara que se confirme y, en quant menester sie, se concedesca als alcal-
des, moneders, obrers y demés officials de la ceca real de la present ciutat de 
Barcelona la exempció que tenen y desítjan gozar pacíficament, com la han 
gozada sos antecessors.

59. Per lo que y altrament supplícan dits alcaldes, moneders, obrers y 
demés officials de la ceca real sie de servey de vostra excel·lència, a vista de las 
rahons ponderadas, affavorir sa pretensió, per a que sa magestad se digne ator-
gar-los lo privilegi de confirmació et quatenus opus sit de nova concessió, no in 
forma communi, sí spe— / cífica, y sens la clàusula quattenus sint in usu, que, 
a més que així ho espéran, ho tindran a molt singular mercè. Salvo semper, etc. 
Lo offici, etc. Quae licet, etc.

Altissimus, etc.
Hieronymus de Ferrer.

[29]

1705. Junio, 2. Barcelona
Recibo de entrega de diferentes instrumentos de la Casa de la Moneda 

de Barcelona al asentista Benet Verges encargado de la emisión de croats de 
Barcelona.

AHCB. 1B XIII-77, f. 122r-123r.

Die II mensis junii M·DCC·V

Benet Verges, corredor de coll, ciutedà de Barcelona, assentista de la 
fàbrica de realets de molinet que lo dit ha de fer y fabricar en virtut y conforme 
lo acte de dit assiento que sobre dita fàbrica és estat fet per y entre los 
excel·lentíssims senyors consellers y la present excelentíssima ciutat de Barce-
lona, y dit Verges, rebut en la escrivania major de la casa de la present ciutat a 
trenta del mes de maig proppassat en dit nom, firma àpocha a dits excel·lentíssims 
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senyors concellers absents y per sa excel·lencia al excel·lentíssim senyor Chris-
tòfol Lledó y Carreras, ciutedà honrat de Barcelona, lo present any conceller 
segon, present, dels arreus y cosas avall scritas / que·s troban en la Ceca Real 
de la present ciutat, los quals arreus son propis de dita ciutat y se’ls prestan a 
dit assentista per dita fàbrica y son los següents:

Primo, una pastera de fusta ab son peu per posar la arena per motllar.
Ítem, tota la ferramenta necessària per lo torn que conté quinse pessas.
 Ítem, tota la ferramenta per fer los encunys que conté onse pessas, una 
enclusa y un tast.
Ítem, dotze caixas de fusta per motllar riells ab sos arreus.
Ítem, quatre posts.
 Ítem, quatre calaixos per quatre molins en quiscun de ells tots sos arreus 
menos en lo un que hi faltan dos perns sens ninguna manilla en ningun de 
dits calaixos.
 Ítem, divuyt rielleras de ferro, quatre molls grans de ferro, un garbell de 
aram fet a modo de conca, dos pilons de bronso, lo un gran y lo altre petit 
dos culleras de ferro una gran y altra petita.
Ítem, un tast de ferro y un martallet de un cap.
Ítem, una taula llarga de fusta ab sos capitells.
 Ítem, dos calaixos de fusta ab dos anellas en quiscuns de ells y en lo un 
diferents falcas y ferro vell.
Ítem, setse manillas de bronso juntas de pes tres robas y set lliuras.
Ítem, dotze cortes de ferro.
Ítem, nou manetas de ferro per dits cortes.
Ítem, un mall, una filera, una maneta, un pern per rescan las caixas.
Ítem, un contador gran de fusta.
Ítem, dos banchs ab petxes a modo de cabirons.

Confessant ditas cosas haver hagudas y rebudas en sas .... / espècies real-
ment y de fet per real entrega feta per medi de dit excel·lentíssim senyor con-
celler segon en presència del substitut de notari y testimoni ... y així en testimo-
ni de ditas cosas no sols firma la present àpoca; però encara convé y en bona fe 
promet les ditas coses finida y acabada la dita fàbrica de dits realets restituhir y 
entregar a la present ciutat segons lo pactat, en la tabba de dit assiento, lo que 
promet attendrer, y cumplir, tenir y servar sens dilació ni escusa alguna ab lo 
acostumat salari de procurador dins la present ciutat de deu sous y fora de ella 
de vint sous ab restitució y esmena de totas missions y despesas y per major 
seguretat de ditas cosas ne dona per fermansas a Pere Vives, Joan Nadal y Coll, 
Joan Mas, Joseph Arnó, Josep Ros y Francisco Roig y Vives, plateros, y a qual-
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sevols de ells a solas los quals acceptan lo càrrech de dita fermansa, y prometen 
que just ab llur principal sens ell y a solas seran tinguts, y obligats a tot per llur 
principal sobre promés lo que prometen tant principal com fermances ab totas 
obligacions, renunciacions, submissions y expressament al fer del noble clavari 
de dita ciutat obligació de llurs personas y béns y de quincun a solas com a 
deutes fiscals y reals y ab jurament llargament.

Testes firman omnium supradictum dempto dicti Petri Vives qui dictis die 
et anno Barchinone firmarunt sunt Joannes Paulus Salvat serier cordarius et 
Joannes Padriges sartor Barchinone cives.

Testes vero firma dicti Petri Vives fideiussori qui ...

[30]

1706. Enero, 23. Barcelona
Asiento de la fabricación de la prensa de volante de la Casa de Moneda 

de Barcelona.
AHCB. 1B XIII-77, f. 267r-268r.

Die XXIII mensis january anno a nativitate Domini M·DCC·VI.

De y per rahó de las cosas devall escritas per y entre los excel·lentíssims 
senyors concellers de la present ciutat de Barcelona, lo excel·lentíssim senyor 
conceller segon absent y lo ters diffunt don Joseph Oliver y Botaller y Joan 
Llinàs, ciutadà honrat de Barcelona, personas per aquest efecte anomenadas de 
una part y Pere Ribot, courer ciutadà de Barcelona de part altre son estats fets 
pactats, firmats y jurats los pactes infrascrits y següents:

Primerament, lo dit Pere Ribot de son grat y certa sciència convé y en 
bona fe promet a dits excel·lentíssims senyors concellers y personas sobreditas 
que per tot lo mes de febrer primer vinent farà y fabricarà ab tot effecte una 
pessa de bronso anomenada tòrcol conforme lo modello se li ha entregat posant 
en dit tòrcol las pessas de ferro li seran entregadas per Carlos Massè, loranès, 
las quals pessas de ferro han de jugar ab tota perfecció per poder marcar la 
moneda a satisfacció del excel·lentíssim Consistori lo de las personas que per 
ell seran anomenadas imposant·se pena en cas de contrafacció de dos centas 
lliuras pagant·li emperò / dits excel·lentíssims senyors concellers a raó de set 
sous y sis diners la lliura del bronso entrerà en dit tòrcol.
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Ítem, promet dit Pere Ribot que en cas de ser acabat dit tòrcol y aquell no 
estigués en la deguda forma que en tal cas dit Ribot hage de tornar a fer aquell 
a sos propis gastos sens haver·li de pagar la present ciutat cosa alguna per rahó 
del bronso haurà empleat en lo primer.

Ítem, és convingut y ajustat que en cas que dit Massè retardàs en entregar 
a dit Ribot lo caragol de ferro en lo qual cas dit Ribot no podria treballar en dita 
pessa, que en tal cas se li hage de donar tants dias més de temps quants se li 
retardarà a entregar·li dit caragol.

Y ab los dits pactes sobredits y no sens ells prometen dits excel·lentíssims 
senyors consellers y personas sobreditas en nom de la present ciutat que dona-
ran y pagaran a dit Pere Ribot lo que importarà lo valor del bronso entrerà en 
dita peessa encontinent de ser entregada y acabada aquella a raó de set sous y 
sis diners la lliura compresa en ells la manifatura lo que prometen attendrer y 
cumplir ab obligació de tots los béns, rèddits y emoluments de la present ciutat 
mobles e immobles haguts y per haver no emperò entenent obligar per ditas 
cosas llurs béns propris com en assò tracten negoci aliena.

E lo dit Pere Ribot assí present accepta las ditas cosas y promet fer dit 
tòrcol o giny per fer moneda ab lo modo sobredit si y conforme lo modello se 
li ha entregat per lo preu sobredit sens dilació ni escusa alguna ab salari de 
procurador dins la present ciutat de Barcelona deu sous y fora de aquella vint 
sous barcelonesos per quiscun dia ab restitució y esmena de totas missions, 
gastos y despeses sobre las quals vol ne sie cregut lo síndich de la present / 
ciutat de sa paraula o altrament de son simple jurament ningun altre gènero de 
prova demanat ni requirit, prometent no firmar de dret sots pena de sinquanta 
sous ab la forma acostumada acquisidors per lo que ne obliga tots sos béns 
mobles e immobles haguts y per haver renunciant a quant en assò a quasevol 
lley o dret que valor y ajudar li pogués y a son propri for sotsmetent·se al for y 
jurisdicció dels magnífichs veguer y batlle de la present ciutat y axí mateix 
noble clavari de aquellas y de qualsevol de ells y altre jutge o cort axí ecclesiàs-
tich com secular ab facultat de variar lo judici per lo que ne fan y firma scrip-
tura de ters en los llibres dels tersoss de las corts de dits magnífichs veguer y 
batlle de Barcelona obligant·ne per ço sa persona y béns mobles e immobles 
haguts y per haver com a deutes fiscals y reals y ab jurament llargament.

Testes sunt Franciscus Marès, faber lignarius, et Josephus Tàpies, parator 
lane cives Barchinone.
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[31]

1716. Enero, 16
Artículo 41 del Decreto de Nueva Planta por el cual Felipe v se reserva 

la regalía de la acuñación monetaria tras la Guerra de Sucesión.
Publicado en: Novísima recopilación de las leyes de España, vol. II, 

Madrid, 1805, p. 409 (ll. V, tít. IX, llei I); J. camPs i arboix, El Decret de 
Nova Planta, Barcelona, 1993 (3a ed.), p. 57.

Las regalías de fábricas de monedas y todas las demás llamadas mayo-
res y menores, me quedan reservadas; y si alguna comunidad o persona par-
ticular tuviere alguna pretensión, se le hará justicia, oyendo a mis fiscales.



11.  ÍNDICE DE ILUSTRACIONES, TABLAS Y 
GRÁFICOS

11.1. ÍNDICE DE ILUSTRACIONES

1. Fachada principal de la Casa de la Moneda de Barcelona en la calle dels 
Flassaders. Destaca el escudo borbónico labrado por el escultor Salva-
dor Aldabó en 1718 sobre el gran portalón que permitía la entrada de 
carruajes. © Albert Estrada-Rius.

2. Fachada de la Casa de la Moneda de Barcelona en la calle de la Seca, pro-
bablemente de mediados siglo xvii. Destaca la hilera de ventanas enre-
jadas en la parte alta del muro y una única ventana baja, a nivel del 
transeúnte, cegada. La puerta cuadrada es de apertura moderna. © 
Albert Estrada-Rius.

3. Detalle de una puerta gótica cegada en la fachada de la Casa de la Moneda 
de Barcelona en la calle de les Mosques. Se trata, probablemente, de la 
puerta original de la ceca datable en el siglo xiv. © Albert Estrada-Rius.

4. Copia manuscrita del decreto de emisión de unos frustrados reales de plata, con 
el correspondiente dibujo de la moneda, otorgado por Martín i el Humano 
en Barcelona el 17 de noviembre de 1400. © Ministerio de Cultura, Educa-
ción y Deporte. Archivo de la Corona de Aragón. Canc. Memorial 35, f. 76r.

5. El sello del Capítulo de obreros y monederos de la ceca real de Barcelona, 
a la derecha, parece inspirarse directamente en el primitivo sello muni-
cipal de la Ciudad Condal, a la izquierda. Ambos reproducidos en la 
obra Sigil·lografia catalana de Ferran de Sagarra. Años 1428 y 1289, 
respectivamente. Colección particular. © Albert Estrada-Rius.

6. Folio del libro de privilegios del Capítulo o Colegio de los obreros y mone-
deros de la Casa de la Moneda de Barcelona, siglos xiv-xvi. © Bibliote-
ca de Catalunya. Ms. 1710.

7. Portada del Memorial en favor dels alcaldes de la Seca, Barcelona, 1646. 
Destaca el grabado con monedas emitidas en plena Guerra de Separa-
ción junto a los instrumentos de acuñación a martillo dispuestos alrede-
dor del escudo real que, con sus lises en las puntas y la balanza que 
pende de él, alude a la protección y justicia que la Casa de la Moneda de 
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Barcelona espera de la Casa Real de Francia. © Arxiu Històric de la 
Ciutat de Barcelona.

8. Portada del Memorial de privilegis, gracies, concessions, constitucions, 
capitols de Cort e altres provisions sobre la cudició de la moneda bar-
celonesa, siglo xvi. © Biblioteca de Catalunya.

9. Cubierta de un libro de actas del Capítulo de la Ceca Real de Barcelona con 
el escudo real coronado, 1577-1581. Arxiu Històric de Protocols de Bar-
celona. © Albert Estrada-Rius.

10. San Juan Evangelista obra el milagro de convertir unas ramas en rieles de 
oro. Detalle de la pradela del retablo de los santos Juanes. Obra del maes-
tro de Santa Coloma de Queralt, fechado hacia 1356. Museu Nacional 
d’Art de Catalunya, Barcelona. © MNAC 2005 Calveras/Mérida/Sagristà.

11. Cambista en el acto de pesar moneda de oro —quizá florines— con su 
balanza monetaria o trabuquet. Miniatura de Ferrer Bassa y taller del 
Salterio Anglo-Catalán de París (BnF ms. Lat. 8846), 1333-1348. © 
París Bibliotheque National de France.

12. San Eloy, patrón de los plateros, pesa una silla de montar ante el rey Clo-
tario con la ayuda de unas grandes balanzas de pesar metal y un marco 
de oro. Detalle del retablo de San Eloy de los plateros, obra de Pedro 
Nunyes (documentado entre 1513 y 1556). Museu Nacional d’Art de 
Catalunya. © MNAC 2005. Calveras/Mérida/Sagristà.

13. Martillo y enclusa de obrero dibujados a la tinta en la portada de perga-
mino de un libro de cuentas de obreros de la Casa de Moneda de Barce-
lona, 1328-1335. © Ministerio de Cultura, Educación y Deporte. Archi-
vo de la Corona de Aragón. RP. MR. 2058.

14. El emperador Segismundo de Luxemburgo (1387-1437) visita un taller 
monetario en plena actividad. La visita de los monarcas a las casas de 
moneda constituye una antigua tradición. En la imagen se observa el 
horno de fundición; el obrero que martillea un lingote de metal; el 
monedero que acuña los cospeles y otro obrero que muestra al soberano 
los cospeles junto a las tijeras, recipientes para el blanqueamiento y 
otros instrumentos del proceso. Miniatura de la Spiezer Chronik de Die-
bold Schilling, 1484. © Burgerbibliotek, Berna.

15. Interior de una casa de moneda en plena actividad productiva. En la ima-
gen se representan, de izquierda a derecha: la cortadora de los cospeles 
que ajusta con la balanza; el fundidor en plena tarea de recocho de las 
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piezas; el obrero que repica la plancha o los lingotes; el monedero que 
acuña la moneda a martillo y, al fondo, el ensayador con las balanzas y 
un crisol. Xilografía que ilustra la obra de Raphael Holinshed. The 
Chronicles of England, Londres, 1577. Colección particular, Londres. © 
Albert Estrada-Rius.

16. El emperador Maximiliano I visita la Casa de Moneda de Hall del Tirol. 
La imagen muestra el cortador de los cospeles; el obrero que bate la 
plancha de metal que luego habrá de ser recortada; el monedero que, con 
un joven aprendiz, acuña la moneda a martillo y, al fondo junto al horno 
con los crisoles, el maestro de la ceca con las balanzas y el libro de 
registro dando explicaciones al César. Grabado de Hans Burkmair el 
Viejo y Leonhard Beck, alrededor de 1515, que ilustra la obra de Birin-
guccio. De la Pirotechnia, Venecia, 1540. Colección particular, Barce-
lona. © Albert Estrada-Rius.

17. Molino movido a sangre destinado a laminar el metal a acuñar. Grabado 
que ilustra la Enciclopédie de Diderot y d’Alembert, 1765. © Biblioteca 
de Catalunya.

18. Molino para acuñar moneda por el sistema de laminación. Grabado de 
Adriaan Schoonebeek para la obra de André félibien, Des principes de 
l’architecture, de la sculpture, de la peinture, et des autres arts qui en 
dependent avec un dictionnaire des termes propres à chacun de ces 
arts, París, 1676. © Biblioteca del Museu Nacional d’Art de Catalunya.

19. Parte superior e inferior de uno de los molinos de laminación movidos a 
sangre de la Casa de Moneda de Potosí, siglo xviii. Museo Casa de la 
Moneda, Potosí. © Glenn Murray.

20. Una de las piezas, pendiente de interpretar, localizadas en las últimas 
excavaciones en el sector de la calle de la Seca en la campaña 2014-2015. 
© Albert Estrada-Rius.

21. Escena del proceso de cortado mecánico de las tiras de metal laminadas por 
el molino en una casa de moneda. A la izquierda, el corte o trepanado de 
los lingotes laminados y a la derecha los cospeles acuñados a martillo, la 
cizalla sobrante y la balanza para comprobar el peso de las piezas. Vidri-
era policromada alemana, 1624. © Museo Rosgarten, Constanza.

22. Escena del proceso de fabricación monetaria con prensas de volante en la 
sala de acuñación de una casa de moneda. Destaca la representación 
detallada de la bases circulares de piedra en las que se asientan las 
máquinas. También el foso en el que se sitúa el monedero que coloca el 
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cospel para acuñar y retira la moneda una vez estampada. Vidriera poli-
cromada alemana, 1624. © Museo Rosgarten, Constanza.

23. Cuerpo de bronce de una prensa de volante fundida en la Maestranza de 
Sevilla en 1735 y hoy conservada en la Casa de la Moneda de Segovia 
procedente del Real Alcázar. Destaca la fina labor ornamental de su 
diseño que es idéntico al de los volantes conservados en la Casa de la 
Moneda de Bogotá. © Albert Estrada-Rius

24. Detalle del cañón Atersicote, fundido en la Maestranza de las Atarazanas 
de Barcelona por el broncista Pere Ribot que, en 1706, se ocupó de labrar 
el cuerpo de una prensa de volante para la Casa de la Moneda de Barce-
lona. Está firmado por su autor, datado en 1727 y muestra los nombres 
y escudos de Felipe v y de Isabel de Farnesio. © Museo del Castillo de 
San Fernando, Figueres.

25. Maquinaria para acuñar moneda entre la que destaca la prensa de volante, 
el corte y la cizalla. Grabado de Adriaan Schoonebeek para la obra de 
André félibien, Des principes de l’architecture, de la sculpture, de la 
peinture, et des autres arts qui en dependent avec un dictionnaire des 
termes propres à chacun de ces arts, París, 1676. © Biblioteca del Museu 
Nacional d’Art de Catalunya.

26. Interior imaginario de una casa de moneda que muestra una prensa de volan-
te adornada con el escudo de Barcelona, una cerrilla para acordonar y un 
laboratorio de ensaye con hornillo y balanzas de precisión. Dibujo acuare-
lado que enmarca la pasantía del platero barcelonés Francesc Paradaltas 
firmada en Barcelona, a 22 de diciembre de 1761. El dibujo refunde en uno 
los grabados de fray Matías de Irala que ilustran el libro del platero catalán 
Josep Tramullas, Promtuario y guia de artifices plateros, Madrid, 1734. 
(véanse las fig. 27 y 28) © Arxiu Històric de la Ciutat de Barcelona.

27. Interior de la sala de acuñación de una casa de moneda imaginaria que 
muestra una prensa de volante o balancín y una cerrilla o máquina de 
acordonar moneda. Grabado de fray Matías de Irala (1680-1753) que 
ilustra la obra del platero catalán Josep Tramullas, Promtuario y guia de 
artifices plateros, Madrid, 1734. © Biblioteca de Catalunya.

28. Cámara o laboratorio de ensaye de metales que muestra el hornillo o 
mufla; las balanzas de precisión en su tabernáculo, la piedra y las vari-
llas de toque. Grabado de fray Matías de Irala (1680-1753) que ilustra la 
obra del platero catalán Josep Tramullas, Promtuario y guia de artifices 
plateros, Madrid, 1734. © Biblioteca de Catalunya.
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11.2. ILUSTRACIONES

1. Fachada principal de la Casa de Moneda de Barcelona en la calle dels Flassaders. 
Destaca el escudo borbónico labrado por el escultor Salvador Aldabó en 1718 sobre el gran 
portalón que permitía la entrada de carruajes. © Albert Estrada-Rius.
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2. Fachada de la Casa de la Moneda de Barcelona en la calle de la Seca, probablemente de 
mediados siglo xvii. Destaca la hilera de ventanas enrejadas en la parte alta del muro y una 
única ventana baja, a nivel del transeúnte, cegada. La puerta cuadrada es de apertura 
moderna. © Albert Estrada-Rius.
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3. Detalle de una puerta gótica cegada en la fachada de la Casa de la Moneda de Barcelona 
en la calle de les Mosques. Se trata, probablemente, de la puerta original de la ceca datable 
en el siglo xiv. © Albert Estrada-Rius.
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4. Copia manuscrita del decreto de emisión de unos frustrados reales de plata, con el corres-
pondiente dibujo de la moneda, otorgado por Martín i el Humano en Barcelona el 17 de no-
viembre de 1400. © Ministerio de Cultura, Educación y Deporte. Archivo de la Corona de 
Aragón. Canc. Memorial 35, f. 76r.
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5. El sello del Capítulo de obreros y monederos de la Ceca Real de Barcelona, a la derecha, 
parece inspirarse, directamente, en el primitivo sello municipal de la Ciudad Condal, a la 
izquierda. Ambos reproducidos en la obra Sigil·lografia catalana de Ferran de Sagarra. Años 
1428 y 1289, respectivamente. Colección particular, Barcelona. © Albert Estrada-Rius.

6. Folio del libro de 
privilegios del Capítulo o 
Colegio de los obreros y 
monederos de la Casa de la 
Moneda de Barcelona, 
siglos xiv-xvi. © Biblioteca 
de Catalunya. Ms. 1710.
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7. Portada del Memorial en favor dels 
alcaldes de la Seca, Barcelona, 1646. 
Destaca el grabado con monedas emitidas 
en plena Guerra de Separación junto a los 
instrumentos de acuñación a martillo 
dispuestos alrededor del escudo real que, 
con sus lises en las puntas y la balanza que 
pende de él, alude a la protección y justicia 
que la Casa de la Moneda de Barcelona 
espera de la Casa Real de Francia. © Arxiu 
Històric de la Ciutat de Barcelona.

 

8. Portada del Memorial de privilegis, 
gracies, concessions, constitucions, 

capitols de Cort e altres provisions sobre 
la cudició de la moneda barcelonesa, 
siglo xvi. © Biblioteca de Catalunya.



ALBERT ESTRADA-RIUS 625

9. Cubierta de un libro de actas del 
Capítulo de la Ceca Real de Barcelona con 
el escudo real coronado, 1577-1581. Arxiu 
Històric de Protocols de Barcelona. © 
Albert Estrada-Rius.

10. San Juan Evangelista obra el milagro 
de convertir unas ramas en rieles de oro. 
Detalle de la pradela del retablo de los 
santos Juanes. Obra del maestro de Santa 
Coloma de Queralt, fechado hacia 1356. 
Museu Nacional d’Art de Catalunya. © 
MNAC 2005 Calveras/Mérida/Sagristà.
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11. Cambista en el acto de pesar moneda de oro —quizá florines— con su balanza 
monetaria o trabuquet. Miniatura de Ferrer Bassa y taller del Salterio Anglo-Catalán  
de París (BnF ms. Lat. 8846), 1333-1348. © Bibliotheque national de France.

12. San Eloy, patrón de los plateros, pesa una silla de montar ante el rey Clotario con la 
ayuda de unas grandes balanzas de pesar metal y un marco de oro. Detalle del retablo de 
San Eloy de los plateros, obra de Pedro Nunyes (documentado entre 1513 y 1556). Museu 
Nacional d’Art de Catalunya. © MNAC 2005. Calveras/Mérida/Sagristà.
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13. Martillo y enclusa de obrero dibujados a la tinta en la portada de pergamino de un libro 
de cuentas de obreros de la Casa de Moneda de Barcelona, 1328-1335. © Ministerio de 
Cultura, Educación y Deporte. Archivo de la Corona de Aragón. RP. MR. 2058.

14. El emperador Segismundo de Luxemburgo (1387-1437) visita un taller monetario en 
plena actividad. La visita de los monarcas a las casas de moneda constituye una antigua 
tradición. En la imagen se observa el horno de fundición, el obrero que martillea un lingote 
de metal; el monedero que acuña los cospeles y otro obrero que muestra al soberano los 
cospeles junto a las tijeras, recipientes para el blanqueamiento y otros instrumentos del 
proceso. Miniatura de la Spiezer Chronik de Diebold Schilling, (Mss.h.h.l.16, f. 222). 1484-
1485. © Burgerbibliotek, Berna.
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15. Interior de una casa de moneda en 
plena actividad productiva. En la 
imagen se representan, de izquierda a 
derecha: la cortadora de los cospeles 
que ajusta con la balanza; el fundidor 
en plena tarea de recocho de las 
piezas; el obrero que repica la plancha 
o los lingotes; el monedero que acuña 
la moneda a martillo y, al fondo, el 
ensayador con las balanzas y un 
crisol. Xilografía que ilustra la obra de 
Raphael Hollinshed. The Chronicles 
of England, Scotlande and Irelande, 
Londres, 1577. Boston Public Library. 
© Boston Public Library.

16. El emperador Maximiliano I visita la Casa de Moneda de Hall del Tirol. La imagen 
muestra al cortador de los cospeles; al obrero que bate la plancha de metal que luego habrá 
de ser recortada; el monedero que, con un joven aprendiz, acuña la moneda a martillo y, al 
fondo, junto al horno con los crisoles, el maestro de la ceca con las balanzas y el libro de 
registro dado explicaciones al César. Grabado de Hans Burkmair el Viejo y Leonhard Beck, 
alrededor de 1515, que ilustra la obra de Biringuccio. De la Pirotechnia, Venecia, 1540. 
Colección particular, Barcelona. © Albert Estrada-Rius.
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17. Molino movido a sangre destinado a 
laminar el metal a acuñar. Grabado que 
ilustra la Enciclopédie de Diderot y 
d’Alembert, 1765. © Biblioteca de 
Catalunya, Barcelona.

18. Molino para acuñar moneda por el 
sistema de laminación. Grabado de Adriaan 

Schoonebeek para la obra de André 
félibien, Des principes de l’architecture, de 

la sculpture, de la peinture, et des autres 
arts qui en dependent avec un dictionnaire 

des termes propres à chacun de ces arts, 
París, 1676. © Biblioteca del Museu 

Nacional d’Art de Catalunya.
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19. Parte superior e inferior de uno de 
los molinos de laminación movidos a 
sangre de la Casa de Moneda de Potosí, 
siglo xviii. Museo Casa de la Moneda, 
Potosí. © Glenn Murray.
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20. Una de las piezas, pendiente de 
interpretar, localizadas en las últimas 
excavaciones en el sector de la calle de 
la Seca en la campaña 2014-2015. © 
Albert Estrada-Rius

21. Escena del proceso de cortado mecánico de las tiras de metal laminadas por el molino 
en una casa de moneda. A la izquierda, el corte o trepanado de los lingotes laminados, y a 
la derecha los cospeles acuñados a martillo, la cizalla sobrante y la balanza para comprobar 
el peso de las piezas. Vidriera policromada alemana, 1624. © Museo Rosgarten, Constanza.
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22. Escena del proceso de fabricación monetaria con prensas de volante en la sala de 
acuñación de una casa de moneda. Destaca la representación detallada de las bases 
circulares de piedra en las que se asientan las máquinas. También el foso en el que se sitúa 
el monedero que coloca el cospel para acuñar y retira la moneda una vez estampada. 
Vidriera policromada alemana, 1624. © Museo Rosgarten, Constanza.

23. Cuerpo de bronce de una prensa 
de volante fundida en la Maestranza 
de Sevilla en 1735 y hoy conservada 
en la Casa de la Moneda de Segovia 
procedente del Real Alcázar. 
Destaca la fina labor ornamental de 
su diseño que es idéntico al de los 
volantes conservados en la Casa de 
la Moneda de Bogotá. © Albert 
Estrada-Rius
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24. Detalle del cañón Atersicote, fundido en la 
Maestranza de las Atarazanas de Barcelona 
por el broncista Pere Ribot que, en 1706, se 
ocupó de labrar el cuerpo de una prensa de 
volante para la Casa de la Moneda de 
Barcelona. Está firmado por su autor, datado 
en 1727 y muestra los nombres y escudos de 
Felipe v y de Isabel de Farnesio. © Museo del 
Castillo de San Fernando, Figueres.

25. Maquinaria para acuñar moneda 
entre la que destaca la prensa de volante, 
el corte y la cizalla. Grabado de Adriaan 
Schoonebeek para la obra de André 
félibien, Des principes de 
l’architecture, de la sculpture, de la 
peinture, et des autres arts qui en 
dependent avec un dictionnaire des 
termes propres à chacun de ces arts, 
París, 1676. © Biblioteca del Museu 
Nacional d’Art de Catalunya.
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26. Interior imaginario de una casa de moneda que muestra una prensa de volante adornada 
con el escudo de Barcelona, una cerrilla para acordonar y un laboratorio de ensaye con 
hornillo y balanzas de precisión. Dibujo acuarelado que enmarca la pasantía del platero 
barcelonés Francesc Paradaltas firmada en Barcelona, a 22 de diciembre de 1761. El dibujo 
refunde en uno los grabados de fray Matías de Irala que ilustran el libro del platero catalán 
Josep Tramullas, Promtuario y guia de artifices plateros, Madrid, 1734. (véanse las fig. 27 
y 28) © Arxiu Històric de la Ciutat de Barcelona.
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27. Interior de la sala de acuñación de 
una casa de moneda imaginaria que 
muestra una prensa de volante o balancín 
y una cerrilla o máquina de acordonar 
moneda. Grabado de fray Matías de Irala 
(1680-1753) que ilustra la obra del platero 
catalán Josep Tramullas, Promtuario y 
guia de artifices plateros, Madrid, 1734. 
© Biblioteca de Catalunya.

28. Cámara o laboratorio de ensaye de 
metales que muestra el hornillo o mufla; 

las balanzas de precisión en su 
tabernáculo, la piedra y las varillas de 

toque. Grabado de fray Matías de Irala 
(1680-1753) que ilustra la obra del platero 

catalán Josep Tramullas, Promtuario y 
guia de artifices plateros, Madrid, 1734. 

© Biblioteca de Catalunya.



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA636

11.3. ÍNDICE DE TABLAS, GRÁFICOS Y MAPAS

Tabla 1. Listado con las correspondencias de oficiales principales de la Ceca 
Real de Barcelona a lo largo del período estudiado, p. 177.

Tabla 2. Elenco de maestros de la Ceca Real de Barcelona, p. 274.

Tabla 3. Elenco de los guardas de la moneda de la Ceca Real de Barcelona en 
el período 1324-1399, p. 287.

Tabla 4. Elenco de los guardas de la moneda de la Ceca Real de Barcelona en 
el período 1423-1467 y 1478-1491, p. 288.

Tabla 5. Elenco de los guardas de la moneda de la Ceca Real de Barcelona en 
el período 1560-1599, p. 291.

Tabla 6. Salarios de los oficiales de la Ceca Real de Barcelona según los libros 
de gastos de la mencionada Casa de la Moneda, p. 319.

Tabla 7. Elenco de alcaldes de la Ceca Real de Barcelona, p. 434.

Organigrama 1. Estructura orgánica interna ideal del Colegio de monederos 
y obreros de la Ceca Real de Barcelona y sus dependencias instituciona-
les externas, p. 196.

Mapa 1: Modelo de difusión y recepción de los privilegios de los monederos 
en la Corona de Aragón, p. 79.
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12. APÉNDICE NUMISMÁTICO

12.1. Catálogo

12.1.1. Pedro i el Católico (1196-1213), dinero de cuaterno de Barcelona.
Vellón; 1,19 g; Ø 18 mm; 1 h.
MNAC/GNC 34115

12.1.2. Jaime i el Conquistador (1213-1276), dinero de terno de Barcelona.
Vellón; 0,94 g; Ø 18 mm; 11 h.
MNAC/GNC 11391

12.1.3. Pedro ii el Grande (1276-1285), croat de Barcelona, 1285.
Plata; 3,11 g; Ø 24 mm; 6 h.
MNAC/GNC 34137

12.1.4. Pedro iii el Ceremonioso (1336-1387), florín de oro de Aragón  
de Barcelona.
Oro; 3,46 g; Ø 20 mm; 3 h.
MNAC/GNC 11269

12.1.5. Pedro iv, el Condestable de Portugal (1464-1466), pacífico de Barcelona.
Oro; 3,34 g; Ø 25 mm; 10 h.
MNAC/GNC 312787

12.1.6. Fernando ii el Católico (1479-1516), principado de Barcelona.
Oro; 3,5 g; Ø 23 mm; 9 h.
MNAC/GNC 308667

12.1.7. Felipe iii (1598-1621), medio real/sou del molinet de Barcelona, 1611.
Plata; 1,56 g; Ø 18 mm; 11 h.
MNAC/GNC 24044

12.1.8. Felipe iv (1621-1665), trentín de Barcelona, 1633.
Oro; 7,09 g; Ø 31 mm; 3 h.
MNAC/GNC 2989
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12.1.9. Luis xiii de Francia (1610-1643), 5 reales de Barcelona, 1642.
Plata; 11,54 g; Ø 34 mm; 11 h.
MNAC/GNC 10967

12.1.10. Carlos ii (1665-1700), real de Barcelona, 1693.
Plata; 2,09 g; Ø 20 mm; 11 h.
MNAC/GNC 31259

12.1.11. Felipe v (1700-1746), real de Barcelona, 1705.
Plata; 2,14 g; Ø 21 mm; 6 h.
MNAC/GNC 16191

12.1.12. Carlos iii de Austria, el pretendiente (1705-1714), 2 reales  
de Barcelona, 1710.
Plata; 5,27 g; Ø 27 mm; 11 h.
MNAC/GNC 432

12.1.13. Carlos iii de Austria, el pretendiente (1705-1714), ardite  
de Barcelona, 1709 
resellado sobre un ardite de Felipe v.
Vellón; 1,34 g; Ø 18 mm.
MNAC/GNC 46629

12.1.14. Pesa de croat de Barcelona, 1339.
Latón; 2,84 g; Ø 18 mm.
MNAC/GNC 34178

12.1.15. Pesa de medio croat de Barcelona, 1430-1479.
Cobre; 1,56 g; Ø 14 mm.
MNAC/GNC 331583

12.1.16. Pesa de florín de oro de Aragón.
Latón; 3,26 g; Ø 16 mm.
MNAC/GNC 34787

12.1.17. Plato de balanza monetaria con marca de florín, s. xiv.
Latón; 3,65 g; 40 x 40 x 40 mm
MNAC/GNC 311001
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12.1.18. Plato de balanza monetaria, s. xiv-xv.
Latón; 4,89 g; 45 x 45 x 45 mm
MNAC/GNC 78172

12.1.19. Cuño monetario.
Acero grabado; 1.724 g; Ø 43 mm; 135 mm
Reverso de Luis xiii de Francia, 5 reales, Vic, 1641.
Museu Episcopal de Vic MEV-14433

12.1.20. Rodillos para la acuñación procedentes del Real Ingenio  
de la Moneda de Segovia.
Felipe iv, cuño para anverso de medio real, 1651-1665 y cuño para reverso 
de medio real, 1654.
Acero grabado.
Museo Casa de la Moneda, Madrid

12.1.21. Recorte o cizalla de cospel de sisè falso de Barcelona de Lluís xiv.
Cobre; 25 x 21 mm
MNAC/GNC 309507
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13.1. ÍNDICE ONOMÁSTICO

Aguilar, Jaume d’ monedero y alcalde de 
la ceca, 434, 583, 588

Aguirre, Domènec d’ jurista, 188, 189, 
190, 399, 444

Agustín, Antonio arzobispo de Tarragona 
y numismático, 439

Albertí, Arnau monedero, caballero y 
jurista, 139, 439

Aldabò, Joan carpintero, 544, 589, 590
Aldabò, Salvador escultor, 159, 236, 619, 

656
Alegre, Francesc guarda de la moneda, 

290
Alemany de Bellpuig, Carles d’ donzell y 

falsario, 105
Aleró d’Hospital, Onofre Aleix guarda de 

la moneda, 291
Alfonso i el Casto, 35, 220
Alfonso ii el Franco,71, 80, 225
Alfonso iii el Benigno, 86, 227
Alfonso iv el Magnánimo, 78, 86, 104, 

127, 150, 161, 164, 166, 167, 190, 
195, 230, 231, 282, 299, 351, 396, 
406, 415, 416, 465, 466, 486, 543, 572

Alfonso viii de Castilla, 104, 372
Alfonso x el Sabio de Castilla, 47, 202, 

425, 429
Alfonso de la Cerda infante pretendiente 

al trono de Castilla, 80
Alighieri, Dante, 39
Amigant, Francesc d’ maestro de ceca, 

276

Amigant, Josep d’ maestro de ceca, 276
Andreu, Joan mercader, 140
Andreu Pedro i, junior, 71
Andreu, Pedro senior, 71
Aquino, santo Tomás de, 61
Aristóteles, 33, 41
Arles, abad de, 152
Arlés, Pere guarda de la moneda, 291
Armadans, Joan portantveus de 

Governador, 477
Aymerich, Jaume maestro de ceca, 275
Aymerich, Joan grabador, 301
Aymerich, Jordi Miquel maestro de la 

balanza, 313 
Avassó, Bernat d’ guarda de la ceca, 279
Abella, Bertran d’ maestro de ceca, 275
Balaguer, Víctor, 395
Barceló, Joan maestro de ceca, 272
Bártolo véase Sassoferrato, Bártolo de
Besanta, Jaume de guarda de la moneda, 

287
Basset, Pere jurista, 477, 543, 557, 568, 

569
Beltran, Domingo, 578, 579
Bell, Antoni blanqueador, 304
Belloch, Blai de platero, 231
Benet, Bernat afinador, 314
Bernés, Pere grabador, 139, 300, 
Blanes, Francesc guarda de la moneda, 

291
Blan, Pere monedero, 182, 554

13. ÍNDICE ONOMÁSTICO Y TOPONOMÁSTICO
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Bonany, Jaume propietario, 389
Bonany, Bartomeu propietario, 389
Bonet, Francesc Jeroni guarda de la 

moneda, 292
Boquet, Josep maestro de ceca, 272
Borgunyà, Josep, 114
Boscà, Jaume, alcalde, 434
Boscà, Joan guarda de la moneda, 289
Bosch, Andreu jurista, 321, 423, 436, 437, 

495
Bosch, Joan guarda de la moneda, 289
Boxadors, Tomàs de, 580
Briot, Nicolàs ingeniero, 255
Bruniquer, Esteve Gilabert notario, 207, 

232, 233, 234, 474, 481, 656
Burguès, Arnau guarda de la moneda, 287
Busquets, Romeu de guarda de la 

moneda, 288, 550
Bussot, Bernat guarda de la moneda, 287
Bussot, Guillem Pere guarda de la 

moneda, 288
Bussot, Joan guarda de la moneda, 289 
Bussot, Pere guarda de la moneda, 287, 

289
Cabrera de Córdoba, Luis cronista, 247
Callís, Jaume jurista, 35, 36, 71, 72, 129, 

134, 135, 136, 137, 138, 143, 162, 
169, 180, 312, 313, 329, 330, 349, 
435, 436, 437, 438, 439, 441, 442, 
443, 444, 452, 463, 464, 466, 487

Caçador, Francesc regente de la ceca y 
maestro de ceca, 275

Calaf, Miquel maestro de ceca, 275
Calvo, Pere Joan notario, 544
Camós, Francesc de guarda de la moneda, 

289
Camprodon, Guillem monedero, 543, 571, 

572
Canalies, Bernat de monedero, 157

Canyes, Marc afinador y platero, 215, 
280, 386

Canyet, Simó alcalde de la ceca, 434, 
583, 588

Canyelles, Jeroni Antic notario, 146
Carbó, Galceran guarda de la moneda, 

287, 288, 289, 290
Carbonell, Joan platero, 386
Carlos de Austria, Archiduque de Austria, 

pretendiente al trono y emperador, 
176, 238, 255, 258, 495, 638

Carlos ii de España, 257, 263, 638
Carlos ii de Navarra, 128
Carlos iii de España, 159
Carlos v de Francia, 40
Carlos v emperador y rey de Castilla y de 

Aragón, 67, 130, 146, 272, 446
Carlos de Anjou rey de Nápoles, 47, 48
Capdevila, Arnau de tratadista, 54, 55, 334
Casademunt, Jaume guarda de la moneda, 

291
Casas, Mateu de jurista, 439
Cases, Nicolau, grabador, 301 
Cases, Pere Nicolau grabador, 301, 371
Cases, Pere grabador y platero, 371
Castell, Bernat junior platero, 133
Castell, Bernat senior platero, 133
Cerda, Miguel de ingeniero, 133
Cervera, Bartomeu regente de la ceca, 

139, 275, 293
Cervera, Joan guarda de la moneda, 291
Cervera, Ramon de doctor en Derecho, 473
Claramunt, Miquel Joan ensayador, 135, 

307
Clariana, Simó jurista, 577
Clariana de Seva, Simó Benet donzell, 

jurista, 439
Clariana, Pere de jurista, 439



ALBERT ESTRADA-RIUS 647

Clemente v papa, 457
Clotario ii rey merovingio, 616, 626, 418
Codina, Pere Bernat maestro de ceca, 275
Colom, Guillem, 463
Colom, Jaume guarda de la moneda, 289
Comes, Romeu de prepósito de 

Tarragona, 550
Conesa, Andreu de guarda de la moneda, 

289
Conominas, Francesc de guarda de la 

moneda, 288
Conominas, Joan de guarda de la moneda, 

287
Constanza de Sicilia reina y esposa de 

Pedro ii el Grande, 181
Cornago, Pere regente y maestro de la 

ceca de Barcelona, 200, 270, 275
Cortilles, Berenguer de mercader, 555
Corts, Bernat, 583
Coscolla, Bartomeu grabador, 300
Crestià, Antic afinador, 209
Dagoberto rey merovingio, 418
Dalmau, Jaume, jurista, 583
Dalmau, Josep, jurista, 583
Dante véase Alighieri, Dante, 39
Desclot, Bernat, 47, 202, 328
Descoll, Joan platero, 386
Descortey, Bernat, 463
Desfeu, Romeu, vegeu Feu, Romeu de
Destorrent, Guillem guarda de la moneda, 

288, 289 
Desplà, Francesc guarda de la moneda, 

288, 289
Desplà, Joan tesorero real, 195, 196
Desplà, Miquel guarda de la moneda, 288, 

289
Desplà, Ramon guarda de la moneda, 287, 

289

Desplà, Simó guarda de la moneda, 291, 
292

Despuig, Joan guarda de la moneda, 289
Desvalls, Bertran guarda de la moneda, 

288, 289
Dezsoler, Guillem guarda de la moneda, 

288, 289, 580
Diocleciano emperador romano, 135
Duran, Miquel senior, 330
Duran, Miquel junior, 331
Dusay, Arnau guarda de la moneda, 287
Dusay, Eimeric guarda de la moneda, 287, 
Dusay, Galceran guarda de la moneda, 

288, 289, 290
Dusay, Guillem Pere guarda de la 

moneda, 287
Dusay, Ramon guarda de la moneda, 288
Eiximenis, Francesc, 38, 39, 40, 42, 44, 

53, 55, 62, 194, 197, 325, 327, 334, 
437, 457, 

Eloy, santo, 123, 341, 255, 418, 616, 626
Enrique ii de Castilla, 151, 451
Enrique ii de Francia, 247
Enrique iii de Francia, 247
Enrique iv de Castilla, 59, 108, 152, 170, 

174, 175, 241, 403
Enrique iv de Francia, 159, 297, 310, 365
Escorit, Pere maestro de ceca, 274
Espano, Sebastià maestro de ceca, 275, 

281
Estany, Bartomeu de l’ coloreador, 306
Estelric, Pere platero, 101, 350, 355
Estivill, Bartomeu afinador, 314
Fàbregues, Miquel Montserrat guarda de 

la moneda, 291, 292, 580
Felipe ii de Francia, 65, 70
Felipe ii de España, 130, 146, 152, 160, 

241, 246, 307, 330, 446, 467
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Felipe iii de España, 43, 58, 203, 272, 277, 
302, 307, 314, 315, 365, 447, 638

Felipe iv de Francia, 39
Felipe iv de España, 170, 303, 447, 638, 

639
Felipe v de España, 170, 638
Felipe de Borbón-Parma, duque de Parma 

y de Piacenza, 247 
Fernando i de Antequera, rey de Aragón, 

139, 230, 331, 337, 371, 464
Fernando ii el Católico, rey de Aragón, 34, 

35, 62, 91, 105, 109, 127, 146, 157, 
194, 196, 197, 201, 204, 207, 233, 
270, 274, 286, 287, 298, 299, 301,  
306 313, 314, 315, 316, 317, 339,  
377, 432, 436, 446, 480, 483, 485, 
543, 575, 637

Fernando iv de Castilla, 59, 80, 81, 116, 
273

Ferrer, Bernat guarda de la moneda, 289
Ferrer, Francesc ciudadano de Manresa y 

testimonio judicial, 311, 342
Ferrer, Francesc monedero, 332
Ferrer, Guillem, 583
Ferrer, Jeroni jurista, 130, 162, 291, 426, 

437, 439, 460, 590, 610
Ferrer, Guerau grabador, 372
Ferrer, Miquel jurista, 429, 479, 488, 544, 

592, 599, 608
Feu, Romeu de platero y grabador, 302, 

348, 371, 386, 542, 555
Finestres, Berenguer de maestro de ceca, 

187, 274
Fiveller, Bernat guarda de la moneda, 289
Fiveller, Francesc Cosme embajador, 248
Fiveller, Huguet guarda de la moneda, 289
Fiveller, Joan guarda de la moneda, 288, 

289
Fluvià, Pau de alcalde de la ceca, 434, 

586, 587

Folquer, Agustí guarda de la moneda, 291
Fonseca, Manuel ingeniero, 242, 256
Fontanella, Pere Joan jurista, 424, 479, 

487
Franc, Joan síndico de Barcelona, 485
Francavila, Àngel de alquimista, 330
Francisco i de Francia, 67, 130
Federico i Barbaroja, emperador, 68
Federico ii Hohenstaufen, emperador y rey 

de Sicília, 68, 181
Federico iii de Sicilia, rey, 37
Garau, Pere Joan notario, 146
Garriga, Celedonio Enrique de, 252
Garriga, Jeroni balanzario, 350
Gay, Ramon maestro de ceca, 275
Gelabert, Miquel escribano de la ceca, 

441
Gil, Melcior grabador, 303
Gil, Pere jesuita, 316, 325, 328
Gilabert, Miquel Benet notario, 146
Gili, Antoni Àngel grabador, 302, 373
Giginta, Francesc jurista, 438
Girardi, Paolo, 50
Goda, Pere procurador, 554
Goget, Gaspar herrero, 544, 589, 590
Gomà, Pau notario, 146, 583
Gomis, Joan guarda de la moneda, 291
Gori, Antic guarda de la moneda, 291
Gràcia, Jaume platero, 270, 300
Granella, Bartomeu grabador, 301
Gualbes, Joan de jurista, 577
Gualbes, Bernat, jurista, 434
Guerau, Bartomeu procurador, 486
Guiomar, Francesc guarda de la moneda, 

291
Hostaler, Francesc monedero, 157
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Ibn Jaldún, 33, 180
Irala, Matías de grabador, 141, 243, 259, 

345, 618, 634
Isidoro de Sevilla, san, 33, 45, 47, 84
Jaime i el Conquistador rey de Aragón, 36, 

49, 50, 70, 81, 82, 92, 104, 116, 118, 
127, 128, 172, 186, 201, 202, 222, 
223, 224, 225, 266, 272, 279, 280, 
281, 327, 330, 388, 389, 422, 429

Jaime ii el Justo rey de Aragón, 37, 50, 54, 
55, 71, 80, 81, 82, 84, 225, 226, 227, 
282, 321, 389, 423, 426

Jaime ii, rey de Mallorca, 87
Jaime iii de Mallorca, 36,51, 86, 87, 88, 

192, 228, 311, 342, 362
Juan i el Cazador rey de Aragón, 89, 92, 

139, 164, 172, 200, 302, 370
Juan ii el Sin Fe rey de Aragón, 93, 95, 99, 

100, 107, 117, 142, 152, 168, 170, 
174, 175, 322, 338, 339, 346, 362, 
445, 446, 466, 479, 543, 555, 575 

Jonqués, Joan grabador, 301
Jordà, Guillem jurista, 486, 502
Junyent, Berenguer de guarda de la 

moneda, 290
Justiniano, emperador, 131
Leganés, conde de lugarteniente o virrey 

de Cataluña, 460
López, Juan, 129
Lor, Arnau maestro de la ceca de Cagliari, 

199, 200
Lorena, Joan de lugarteniente o virrey de 

Cataluña, 475
Lleu, Francesc guarda de la moneda, 291
Lleu, Gaspar guarda de la moneda, 291
Llimona, Bartomeu corredor del oro, 313
Llobera, Joan de guarda de la moneda, 289
Llobet, Antoni lugarteniente y 

administrador de la Casa de Moneda 
de Perpiñán, 164

Llobet, Francesc guarda de la moneda, 
290

Llobet, Jordi maestro de ceca, 339
Llobet, Pere, maestor de casos, 391
Llonch, Joan jurista, 577
Llucià, Jeroni guarda de la moneda, 292
Luis ix de Francia, 224
Luis xiii de Francia, 255, 447, 480, 638, 

639
Luis xiv de Francia, 255, 639
Llull, Berenguer guarda de la moneda, 

289
Llull, Joan guarda de la moneda, 289, 

290, 583
Llull, Romeu guarda de la moneda, 287
Madir, Abraham judío, 293
Maduxer, Miquel maestro de ceca, 275, 

580, 583, 585, 586, 587
Maduxer, Josep maestro de ceca, 275
Malla, Andreu de propietario, 390, 391
María lugarteniente y reina consorte de 

Alfonso iv el Magnánimo, 141, 164, 
166, 312, 442, 594, 597, 599, 608, 609

María Luisa de Orleans reina consorte de 
Carlos II de España, 447.

Mariana, Juan de historiador, 42, 43
Marimon, Joan de guarda de la moneda, 

290
Marimon, Simó de guarda de la moneda, 

287
Màrgens, Ramon de, 94
Marquilles, Jaume jurista, 445
Martí, Antic guarda de la moneda, 289
Martí, Francesc alcalde de la ceca, 544, 

581, 434
Martín I el Humano rey de Aragón, 92, 

118, 123, 139, 159, 164, 172, 179, 
190, 192, 195, 206, 218, 229, 239, 
324, 331, 338, 349, 354, 369, 371, 
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386, 416, 427, 437, 438, 456, 457, 
458, 477, 484, 485, 542, 543, 556, 
557, 569, 571, 615, 622

Martínez de Almeida, Antonio, 243, 256, 
354

Martorell, Simó platero, 344, 347, 350
Mas, Miquel monedero, 142
Massé, Charles ingeniero, 260, 262, 612, 

613
Matons, Joan grabador, 237, 302
Mercer, Arnau ayudante de fundidor, 554
Miquel, Francesc fabricante de crisoles, 

318
Mieres, Gaspar jurista, 438
Mieres, Tomàs jurista, 134, 141, 144, 158, 

169, 424, 473, 479
Mitjavila, Joan de guarda de la moneda, 

289
Miró, Bernat maestro de ceca, 275
Miró, Gabriel guarda de la moneda, 290
Miró, Guilem, mercader, 139
Moneder, Guillem guarda de la ceca, 279
Montfort, Jaume corredor del oro, 313
Montmany, Jaume regente de la ceca, 293, 

275, 394, 553
Montjuïc, Miquel de guarda de la 

moneda, 289
Montpelier, María de reina consorte de 

Pedro i el Católico, 66
Montserrat, Joan maestro rielero, 314
Moles, Pau de jurista, 486
Moliner, Genís maestro de ceca, 275, 276
Moliner, Rafael maestro de ceca, 274, 275
Moragues, Pere grabador, 301
Morillo, Juan de tesorero, 175, 403
Mummany, Gaspar guarda de la moneda, 

290
Mustiola, Obert monedero, 83

Nadal, Pere jurista, 440
Navarro, Pere platero, 316, 344, 350, 354, 

355, 357, 373
Navel, Eloi de mercader, 354, 355
Oliver, Bernat guarda de la moneda, 289, 

290
Oliver, Guillem guarda de la moneda, 

289, 290
Olivet, Ramon grabador, 170, 302, 303, 

461
Olomar, Guillem guarda de la moneda, 

287
Oresme, Nicole obispo, teólogo y 

consejero real, 9, 40, 41, 42, 51
Ortal, Francesc platero y entallador, 466
Osona, Jaume rompedor de rieles, 315
Ortiz de Zúñiga, Diego cronista, 151
Palau, Francesc guarda de la moneda, 292
Palau, Joan notario, 581
Pallerès, Romeu oficial de la tesorería 

real, 195
Palomeres, Montserrat, 585, 588
Paradaltas, Francesc platero, 141, 256, 

618, 634
Penyafort, Ramón de santo predicador y 

canonista, 224
Peralta, Guillem de coloreador, 306
Pedro i el Católico rey de Aragón, 49, 69, 

118, 221, 388, 422, 454, 637
Pedro ii el Grande rey de Aragón, 47, 49, 

70, 87, 91, 150, 181, 197, 224, 225, 
266, 268, 272, 637

Pedro iii el Cerimonioso rey de Aragón, 
36, 46, 51, 57, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 
91, 93, 94, 97, 104, 117, 119, 127, 
130, 133, 147, 148, 153, 154, 156, 
163, 164, 168, 172, 179, 182, 191, 
193, 194, 197, 211, 227, 228, 229, 
268, 271, 272, 273, 280, 281, 300, 
321, 322, 330, 333, 334, 335, 363, 
368, 369, 375, 376, 444, 455, 459, 
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462, 482, 541, 542, 547, 548, 550, 
551, 637

Pedro de Portugal, condestable y rey, 99, 
139

Pexonat, Joan maestro de ceca, 274
Pineda, Jaume obrero, 434, 440, 584, 586, 

588
Pluer, Joan monedero, 182
Pol, Bernat guarda de la moneda, 289
Pons, Miquel guarda de la moneda, 291
Pons, Joan Miquel obrero, 584, 586, 588
Pons, Sebastià guarda de la moneda, 290
Ponsgem, Guillem guarda de la moneda, 

289, 290
Portugal, Pedro de infante y señor de 

Mallorca, 82, 116
Pratnarbonès, Galceran de guarda de la 

moneda, 289
Puig, Miquel maestro de ceca, 275, 543, 

575
Puigventós, Jaume guarda de la moneda, 

291
Pujades, Miquel jurista, 439, 440
Pujades, Jeroni jurista y cronista, 445, 

449, 455, 477
Pujades, Tomàs, 584
Quer, Mateu de licenciado en decretos, 

557
Rajadell Tomàs de guarda de la moneda, 

289
Reixach, Pere de abogado fiscal, 478
Reudor, Joan fundidor, 554
Riba, Baltasar maestro de ceca, 276
Riba, Pere Pau maestro de ceca, 248, 276
Riber, Miquel platero, 219
Ribot, Pere calderero, 260, 261, 262, 495, 

612, 613, 618, 633
Ricard, Guillem guarda de la moneda, 

287

Ripoll, Acaci de jurista, 44, 234, 329, 438, 
439, 466, 483, 484, 488

Roca, Antic tratadista, 450
Rocabertí, Gerard de paborde de 

Tarragona, 389
Rocabertí, Guerau de, 84
Rocacrespa, Joan Joaquim de guarda de la 

ceca, 291, 417
Roig, Joan guarda de la moneda, 290
Romeu, Francesc guarda de la moneda, 

287
Romeu, Guillem guarda de la moneda, 287
Ros, Felip grabador y ensayador, 302, 

307, 370
Ros, Jaume guarda de la moneda, 288, 

289
Ros, Nicolau, 85, 290
Ros, Joan guarda de la moneda, 288, 289
Ros, Ramon conseller de Barcelona, 474
Rossell, Joan jurista, 577
Rovira, Pere Climent guarda de la 

moneda, 290
Rovira, Berenguer guarda de la moneda, 

129, 434, 553
Sabater, Berenguer afinador, 207
Sala, Jaume guarda de la moneda, 292
Sala, Pere monedero, 172
Sancho i de Mallorca, 650
Sanoguera, Guillem guarda de la moneda, 

288, 471
Santàngel, Luis de, 339
Santcliment, Berenguer de guarda de la 

moneda, 287
Santcliment, Francesc de guarda de la 

moneda, 276, 339, 356, 287, 288
Santcliment, Guillem guarda de la 

moneda, 287, 473, 485
Santcliment, Ramon de guarda de la 

moneda, 287, 288



LA REAL CASA DE LA MONEDA DE BARCELONA652

Sant Dionís, Narcís de jurista, 150
Sant Jordi, Jordi de poeta, 344, 352
Sapila, Berenguer, 291
Sapila, Bernat guarda de la moneda, 288, 289
Sapila, Jaume guarda de la moneda, 289
Sapila, Gabriel, 281
Sapila, Joan Berenguer guarda de la 

moneda, 289, 290
Sarrià, Arnau de maestro de ceca / guarda 

de la moneda, 226, 275, 287
Sarrià, Bernat, 55
Sarrovira, Antoni guarda de la moneda, 

291, 580
Sarrovira, Joan guarda de la moneda, 290
Sarrovira, Marc guarda de la moneda, 287
Sarrovira, Ramon guarda de la moneda, 

287, 288, 473, 550
Sassoferrato, Bártolo de jurista, 39
Sastre, Jaume escribano de la ceca, 441, 

544, 581
Satorra, Guillem o de Torre guarda de la 

moneda, 288
Saurí, Joan monedero, 583, 588
Savall, Ramon guarda de la moneda, 288
Serra, Guillem, 134
Serra, Jaume maestro de ceca, 275, 276
Setantí, Joaquim alcalde de la ceca, 434
Sicard, mestre alquimista, 330
Soler, Miquel, 544, 574, 580
Suárez de Figueroa, Cristóbal, 245, 308, 

360
Suñer, Jaume Mateu monedero, 142
Sureda, Jordi jurista, 440
Salrà, Joan maestro de la ceca de 

Perpiñán, 198
Sapila, Bernat, 288, 289
Sapila, Gabriel guarda, 281

Sapila, Jaume, 289
Serrabona, Climent rompedor de rieles, 315
Sirvent, Jofre guarda de la moneda, 289
Sos, Miquel de propietario, 396
Tarroja, Francí, 149, 314
Tarroja, Jaume ensayador, 307
Tolosa, Andreu jurista, 577
Tomàs, Joan cambista, 275, 281
Tomás de Aquino véase Aquino, san 

Tomás de, 
Tomàs, Bernat monedero, 138
Tordera, Bernat lugarteniente de maestro 

de ceca, 275
Torelló, Joan monedero, 458
Torelló, Pere regente de la balanza, 554
Torre, Guillem de guarda de la moneda, 

288, 289
Torrent, Pere, 289
Torró, Bertran guarda de la moneda, 289
Torró, Miquel guarda de la moneda, 291
Trapat, Francesc monedero, 157
Tries, Berenguer platero, 386
Tuxent, Pasqual guarda de la moneda, 292
Turc, Joan esclavo, 458
Turmeda, Anselm escritor, 325
Usias, Joan afinador, 315
Vallseca, Jaume de guarda de la moneda, 

288
Vallseca, Jaume Genís de guarda de la 

moneda, 289
Vallseca, Joan de , licenciado en derecho, 

473
Verges, Benet asentista y corredor de 

cuerda, 544, 610
Vic, Pere de testimonio judicial, 311
Vicens, Guillem sr. aleador y maestro de 

ceca, 226, 275
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Vicens, Guillem jr. maestro de ceca, 275
Vicens, Pere maestro de ceca, 198, 275, 

547
Vidal, Guillemeta, 132
Vila, Jaume guarda de la moneda, 291, 292
Vilafranca, Pere de guarda de la moneda, 

226, 287
Vilana, Gaspar guarda de la moneda, 290
Vilana-Perles, Ramon de, 262

Vilanova, Arnau de médico y escritor, 37, 
38, 48

Vilardebò, Pere de maestro de ceca y 
guarda de la moneda, 275, 287, 434

Vinyes, Joan, 275
Vivet, Pere Pau platero, 211
Xammar, Joan Pau jurista, 73, 74, 219, 

222
Xammar, Ramon maestro de ceca, 276

13.2. ÍNDICE TOPONOMÁSTICO

Alicante ceca de, 80, 491
Àliga, cueva de l’ Picassent, Valencia, 

102, 656
Alcalá ceca de, 242
Aljafería castillo de Zaragoza, 94, 98, 99, 

172
Arles, 66, 100
Atarazana de Barcelona, 187, 283, 324, 

618, 633
Balaguer, ceca de, 93, 94, 95, 117, 168, 

174, 322, 324, 325, 349, 358, 361, 
362, 378, 379, 381

Barcelona ceca de (Barcelona, ciudad, 
municipio), 35, 36, 39, 49, 53, 58, 64, 
71, 73, 76, 91, 95, 96, 109, 111, 113, 
116, 123, 125, 126, 140, 150, 154, 
166, 172, 174, 202, 203, 208, 213, 
214, 216, 218, 222, 233, 235, 246, 
248, 253, 254, 260, 279, 314, 335, 
336, 349, 350, 375, 376, 387, 392, 
399, 412, 414, 433, 435, 447, 451, 
454, 456, 459, 460, 465, 469, 475, 
476, 477, 480, 492, 493

Bourges, 66
Burgos, ceca de, 96, 136, 138, 157, 165, 

174, 175, 242, 252, 271, 278, 392, 
403, 451

Brabante, 66

Cagliari ceca de (Cerdeña), 25, 76, 91, 92, 
117, 119, 128, 140, 147, 158, 163, 
168, 173, 199, 228, 270, 321, 322, 
363, 375, 376, 392, 408, 411, 428, 
432, 433, 455, 457, 461, 478, 491

calle de les Mosques Barcelona, 23, 391, 
393, 394, 395, 396, 397, 418, 452, 
494, 496, 553, 583, 615, 621

calle de la Seca Barcelona, 23, 159, 391, 
394, 395, 397, 494, 615, 617, 620, 631

calle dels Flassaders Barcelona, 23, 159, 
358, 394, 395, 397, 398, 419, 615, 619

Castilla reino de, 303, 403, 425
Cesky Kumlov ceca de, 365
Cerdaña condado de, 36, 82, 86, 87, 89, 

182, 327
Cervera, 113, 156, 167, 208, 213, 283, 

307, 314, 333, 350, 387
Cingles de Bertí (comarca del Vallés), 

102, 362
Convento de san Francisco Barcelona, 

283, 284, 453
Córdoba ceca de, 242, 252
Cuenca, ceca de, 96, 152, 174, 220, 242, 

252, 392
Chella Valencia, 102, 103, 361, 362, 363, 

365
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Flandes, 66, 132
Florencia, 68, 88, 143, 228, 311, 331
Framenors barrio de Barcelona, 157
Girona, 35, 95, 104, 108, 110, 111, 112, 

318, 323, 330, 372
Granada, ceca de, 242, 252, 392
Granada, reino de, 332
Granollers, 113, 205
Iglesias ceca de (Cerdeña), 25, 72, 78, 84, 

89, 91, 92, 103, 112, 117, 119, 128, 
282, 321, 322, 325, 328, 346, 369, 
371, 375, 376, 383, 398, 444, 491

Hall en Tirol ceca de, 246, 248, 617, 628
Hainaut, 66
Jaca ceca de, 82, 95
Kutná Hora ceca de, 308, 311, 381, 392
La Coruña ceca de, 174, 242, 253
La Rochelle ceca de, 297, 344, 363
Lisboa ceca de, 60, 116, 152, 167, 243, 

324, 392
Lyon, 66
Lleida, 54, 94, 95, 100, 106, 107, 114, 

120, 208, 228, 253, 297, 325, 327, 
342, 378, 381, 450

Lonja de Mar Barcelona, 215, 336, 459, 
481

Maçon, 66
Madrid ceca de / villa de, 141, 175, 183, 

192, 212, 236, 242, 243, 244, 253, 255, 
256, m278, 317, 348, 351, 355, 360

Mallorca, 25, 46, 57, 58, 72, 75, 76, 78, 
81, 82, 83, 87, 88, 89, 92, 93, 97, 98, 
104, 116, 119, 120, 135, 136, 139, 
142, 147, 148, 149, 150, 152, 153, 
154, 155, 163, 165, 169, 173, 192, 
195, 228, 261, 281, 302, 310, 311, 
317, 321, 323, 328, 331, 338, 349, 
353, 355

Mar, Santa María del barrio de Barcelona, 
157, 395, 417, 419, 459

Milán, 27, 68, 181
Molinos de Sant Pere Barcelona, 236, 

237, 
Montpeller, 66, 82, 83, 86, 88, 92, 222, 

224, 281, 307, 331
Monzón, 130, 157, 174, 189, 200, 229, 

388, 453, 466
Morvedre (Sagunto), 97, 98
Murcia ceca de, 80, 81, 375, 403, 429, 

491
Namur, 66
Navarra reino de, 31, 46, 50, 96, 115, 116, 

117, 236, 360, 377
Oporto ceca de, 246, 255
Organyà, 103
Orvieto ceca de, 76, 308, 311, 359, 381
Pamplona ceca de, 71, 96, 243
Palamós, 108
Palermo, 68, 181
Pavía, 68
Perpiñán, 25, 36, 49, 59, 86, 87, 88, 89, 

90, 91, 93, 96, 97, 98, 107, 109, 117, 
118, 120, 123, 130, 139, 153, 154, 
162, 164, 166, 171, 172, 182, 189, 
192, 193, 197, 198, 205, 207, 210, 
217, 228, 230, 251, 267, 272, 273, 
276, 281, 301, 305, 310, 311, 318, 
322, 323, 324, 332, 334, 336, 337, 
338, 355, 361, 362, 363, 370, 371, 
376, 378, 423, 429, 437, 438, 443, 
477, 491, 543, 571

Pino, Santa María del barrio de 
Barcelona, 137

Picassent, 102, 362
Pisa, 68, 318, 437
Potosí ceca de, 247, 250, 392, 397
Provenza, 66, 222, 231
Puigcerdà, 35, 108, 109, 
Reus, 112, 113, 205, 283
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Rosellón, 82, 86, 87, 91, 123, 182, 327, 
429

Salada, Sant Pere de la barrio de 
Barcelona, 157

Sant Celoni, 108
Sacro Imperio Romano Germánico, 37, 

65, 66
San Antonio, portal de Barcelona, 159
Saint-Lô ceca de, 66
Saboya, 66
Segovia ceca de, 27, 96, 113, 174, 175, 

241, 242, 243, 245, 246, 247, 248, 
249, 250, 261, 278, 348, 380, 403, 
494, 639, 644

Selva de Camp, 213
Sariñena ceca de, 54, 95, 281, 296, 300, 

302, 303, 304, 307, 321, 371
Sicilia, 37, 47, 48, 68, 84, 180, 197, 224, 

430
Sotarraña, cueva de la Chella, Valencia, 

102, 362
Tarragona, 100, 114, 210, 213, 276, 328, 

389, 439, 542, 550
Tàrrega ceca de, 112, 113, 117, 297, 357, 

378, 381
Terrassa, 114
Toledo, ceca de, 96, 136, 152, 165, 166, 

174

Tortosa, 90, 94, 95, 98, 101, 108, 191, 
206, 214, 330, 336, 346, 450, 493

Trujillo ceca de, 242, 252
Valence ceca de, 66
Valencia, 25, 29, 38, 55, 56, 58, 69, 73, 

77, 78, 80, 81, 86, 92, 93, 94, 96, 102, 
104, 117, 119, 128, 147, 149, 153, 
158, 160, 168, 174, 187, 190, 195, 
216, 217, 243, 253, 267, 270, 277, 
281, 300, 310, 311, 321, 322, 324, 
331, 332, 338, 340, 343, 344, 347, 
353, 358, 361, 362, 363, 365, 373, 
379, 381, 423, 432, 440, 446, 447, 
455, 464, 467, 477, 482, 484, 491, 
494, 541, 543, 547 569, 607

Valle de Arán, 110
Vannes, 66
Venecia ceca de, 68, 228, 233, 247, 310, 

341, 366, 397
Vienne ceca de, 66
Vierzon ceca de, 67, 76
Vilafranca de Conflent, 107
Villeneuve-lès-Avignon ceca de, 66
Vic consejo de / consellers de / ceca de, 

34, 35, 102, 108, 109, 111, 112, 113, 
114, 253, 311, 316, 350, 354, 357, 
366, 373, 377, 389, 450, 639, 643

Zaragoza, 93, 94, 96, 97, 98, 99, 172, 282, 
330, 339, 491, 541, 548
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 SEMINARI PERMANENT I INTERUNIVERSITARI 

D’HISTÒRIA DEL DRET CATALÀ JOSEP M. FONT RIUS

LA REAL CASA DE LA MONEDA 
DE BARCELONA 

Las cecas reales y los colegios de obreros  
y monederos en la Corona de Aragón (1208-1714)

(SFR) és una unitat de recerca interuniversitària amb una llarga trajectòria. S’inicia el 1993 per honorar el 
mestratge del gran historiador del dret català Josep Maria Font i Rius (vegeu una entrevista en vídeo a: 
http://diobma.udg.edu/handle/10256.1/1803) i entorn del projecte de recerca finançat pel MEC (PB-93-
0404) «Història d’una Institució Jurídica: la Generalitat de Catalunya a les èpoques medieval i moderna». 
El projecte ha donat com a resultat nombrosos treballs, articles i llibres, entre els quals destaquen dues 
tesis doctorals sobre la història de la Generalitat de Catalunya —una amb premi extraordinari de doctorat— 
i altres dues sobre el Mostassaf de Barcelona i les seves Ordinacions i sobre el Senyoriu i el Municipi a la 
Catalunya Nova, totes elles amb resultats publicats. Aquesta unitat interuniversitària de recerca va conti-
nuar cohesionada entorn d’un nou projecte de recerca finançat pel MEC (PB-96-0284) sobre la «Història 
d’una institució jurídica: la Monarquia a la Corona d’Aragó» (1996), que es va plasmar en la celebració del 
Congrés Internacional sobre les Corts Generals de la Corona d’Aragó del 1585 a Montsó amb resultats 
publicats (Ius Fugit, n.10-11 http://ifc.dpz.es/publicaciones/periodica/id/7). A continuació,s’ha treballat 
en el projecte de recerca finançat pel MEC (BJU 2000-0971) (2000) sobre «Els juristes i el dret a la Corona 
d’Aragó» i —arran d’un conveni amb la Fundació Noguera— s’ha defensat una tesi doctoral sobre el jurista 
català Joan Pere Fontanella (1576-1649) (http://www.upf.edu/historiadeldret/recerca/#Tesis) que ha 
obtingut el premi extraordinari de doctorat i ha donat a la llum un primer llibre publicat per la Fundació 
Noguera (2012). Dins del projecte s’han celebrat les I i II Jornades d’Estudi sobre Juristes i Notaris a Cervera 
amb la col·laboració de la Fundació Roca Sastre i de la UNED. Les actes d’aquestes Jornades s’han publicat, 
respectivament, en els n. 12 i 13-14, de Ius Fugit. També sobre aquest àmbit s’han defensat cinc tesis 
doctorals: sobre el jurista Pere Albert i les seves Commemoracions; sobre les  Ordinacions de Sanctacilia  i 
la seva problemàtica (amb premi extraordinari de doctorat), sobre Raymond Saleilles i la lluita per al dret 
comparat, sobre Ramon Martí d’Eixalà i l’Escola Jurídica Catalana i sobre els primers anys de la Diputació 
Provincial de Tarragona, que va obtenir el premi extraordinari de doctorat. Sense solució de continuïtat, 
el SFR va obtenir finançament del MCT (BJU2003-09552- CO3-01) per a un projecte coordinat de recer-

ca, en certa manera continuació dels anteriors, sobre el tema: «El juristes i la construcció d’un sistema de 
Dret Civil: el cas de Catalunya (s. xiii-xx)» (2003). Dins d’aquest període, es va llegir una tesi doctoral, 
diverses memòries de DEA i es van publicar llibres i articles. A continuació, el grup de recerca SFR va 
participar en el projecte coordinat de recerca: «El dret històric en els pobles d’Espanya: àmbits públic i 
privat (s. xi-xxi)» que comptà amb un ajut del MEC de referència SEJ 2006-1501-CO-01 (2006). A més a 
més, el SFR ha obtingut el reconeixement com a Grup Consolidat de Recerca de la Generalitat de 
Catalunya en quatre ocasions (2005SGR117, 2009SGR766, 2014SGR295 i 2017SGR1238) amb els ajuts 
que han permès la celebració de les III Jornades d’Estudi sobre Juristes i Notaris, a Cervera (2006) sobre 
Decrets de Nova Planta, imposicions borbòniques i Universitat de Cervera, les IV Jornades sobre els drets 
històrics i l’Autonomia, a Barcelona (UPF 2010), les V Jornades sobre Praxis Històrica del Dret i Al·legacions 
jurídiques, a Tarragona (URV 2011) i les VI Jornades sobre els Juristes Catalans i l’Estat, a Barcelona (IEC-
Registradors de Catalunya 2013). La revista d’història del dret de la Corona d’Aragó Ius Fugit ha publicat 
actes d’aquelles Jornades en els n. 15, 16 i 17. Des del 2010, els membres del SFR de la UdG han impulsat 
el Portal íberoamericano de historia del derecho (http://www.udg.edu/pihd/PIHD/ Presentacio/ tabid/ 
14002/ language/ ca-/Default.aspx?alias=www.udg.edu/pihd). El SFR ha fruït d’un ajut del MEC per al seu 
projecte: «Els juristes catalans i les formes del poder públic a Catalunya: monarquies i repúbliques (s. xiii-
xx)» - DER2010-21986-C02-01 i també ha obtingut un altre ajut del MICINN per al projecte «Juristes hispà-
nics: entre l’imperi del dret i la gestió del poder» DER2013-43431-P i per al projecte: «De la Iurisdictio a la 
Soberanía; formas de organización política y jurídica de las monarquías hispánicas (siglos xiii-xx)» 
DER2016-75830-P. En els darrers anys s’han defensat tesis doctorals per membres del SFR: «La justicia a 
fines del siglo xix, un caso concreto: la audiencia de lo criminal de Manresa (1882-1892)»; «Ramon Martí 
d’Eixalà: un exponent de l’Escola Jurídica Catalana del segle xix»; «El Municipi Constitucional de Vic (1820-
1823)»; «Derecho, muerte y matrimonio: la familia matrimonial en el Mediterráneo cristiano, desde la 
Antigüedad al final de la Edad Media»; «La casa de la moneda de Barcelona»; «Les seques reials i els 
col·legis d’obrers i de moneders a la Corona d’Aragó», «El régimen jurídico de la desamortización y su 
práctica en Barcelona: el caso del convento de Sant Josep/mercat de la Boquería (1586-1853)», i «Llibre 
de Vuit Senyals (15 century): an Edition, Legal and Comparative Study». La col·lecció «Estudis d’Història 
del Dret» està oberta a la publicació de treballs de recerca en aquest àmbit de coneixement, tot adoptant 
els criteris usuals que regeixen la difusió i qualitat editorial de les col·leccions d’estudis. Els resultats publi-
cats d’aquesta col·lecció es poden consultar, en format electrònic, en la pàgina web de la UPF http://www.
upf.edu/historiadeldret/publicacions/.
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